
e 

LIJi!!. Lt b.ll \T . &-::\CIÓ.' .. 't.CLI.Ji:"i.A 1. 
L'L 7'Jl! 

JI l. N H 



11 ( u 



• 

-

• , 

• 
• 

-
• 

<¾LQS'AS POL.íTIC'AS: La nueva Constitucióp -'Nacional. · _ 
• 

LOS DEBA.TE~ EN LA CON°VENClóN NACIONAL CON~T.&_ ... :v.-..a:.u."l.a..a.:.1 
. . 

l?rimel'.'a Parte .. 
- . -

• 
~ ,. 

~ ~ ~ - ~ 

J'lJAN ~ERóN: Su discurso ante la P.:.samblea Co~stitu~ente .. _ .. -, . -: ... ' .. 
11 

271 - . 
DOMINGO A·. QReANTE: Declaraciones al ser designado presidente de -

la Convención ... ..... .. -......................... _ ... , . ... ., ..... ·. . . . . 283 
-: 

NóMIN-A,. J)E LOE INTEGRANTES DE LA ME·S·A· DI
- RECTlV.A., COMI.SIONES Y DJE QONVENCION,ALES ,,, 

-EL.DEBATE-SOBRE LAS IMPIJGNACIONE..S A LA CONVENClóN 
CARLOS "BERRAZ -MONTYN: Le.galidad de la convocatoria, elección y 

-- .-· con.s-titución de ta Convención ......................... , ........ . 291 
315 PABLO M. RA'MELLA.: Sólo la ley autoriza la reforma constitucional .. 

ARTURO EN·RIQ1,rE SAM'.PAY: ¿Puede la Convenc;:ión discutir la ley que 
originó _su conv·ocat o:uia? ............................ -. . . . . . . . . . . 323 

Tercera Parte 

COMISIÓN REVI,SOR:P.-: 

- ,, ,, 

-
Su <lespa~:ho, por el que se rupl'imen de la Cons-
titución Nacional los artíeulós 38, 39, 41, irtciso 
24 del /-,._rt. 67, 82, 83, ·84; &5, 90., 93 -,. 102, como 
así lo,s que Se\:_8greg,an y ~e inod-ifican . : ........ . 
Anexo a su despacp.o an.terior, comparat_ivo entre 

.. el texto de la Co11Stituci'ón ae 1853 y la actual. 

-

-

-

-

_,,__.......-:cuarta 
/ 

Parte 

L.A. DlSOl:JS/()N EN GENERAL -Y PARTIQUL4R DEL 
DESPACHO y -LOS Dl)l,OURBOS- (JQNFORME AL 

--
. ORDEN QÚE SE PRÓNTJNúIARON =.: . .... 

- -
• - ~ 

.ARTURO ENRIQUE SAll;[P AY: .Aiea,nce de las reférmas constit4ci:onales. 
"R000LF10 GUILLERMO VALENZOELA: Justicia social, - libertad ec_onó-
~ ·.m1ca y soberanía política ......... · .............................. . 

'r • 

..Hí;E H os 

.e J:DEAS -
~~ 1 t~~r&i=nr~ . . ~ .., -

• 
•• 

- -- • --



I 

-
íTALO ARGENTINO LUDER: El proyecto se inspira en principios d emo-

crático·s ......... · ...... .... ................ •..:;• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 447 
VICENTE BAGNASCO : La división de poderes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45& 
FRANCISCO P ARERA: El sentido de la Revolución . . . . . . . . . . . . . . . . . 468-

• 

ALBERTO TEISAIRE: Las conquistas revolucionarias en la Constitución. 475· 
FELIPE S. PÉREZ: Sobre las reformas constitucionales . . . . . . . . . . . . . . 479, 

. 

LA DISCUS/óN EN PARTICULAR 
. 

RODOLFO GUILLERMO V ALENZUELA: Fundamentos sobre la supresión 
de artículos de la Constitución ......... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489< 

RAMóN HÉCTOR · ALBARRACíN: El privilegio sobre iniciativa de im-
puestos ............................... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 493: 

VICENTE BAGNASCO: Sobre las supresiones formuladas en el despacho. 499 
ATILIO PtSSAGNO: El artículo 15; sobre la defensa ·del Estado . . . . . . 503 
JOSÉ GREGORIO ESPEJO: Los Derechos del Trabajador . . . . . . . . . . . . . 507' 
RAúL ANTONIO MENDE: Lo:, Dereclios de la Familia . . . . . . . . . . . . . . . 513: 
PABLO A. RAMELLA: De la Educación y la Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . 521 
ARMANDO MÉNDEZ SAN MARTíN: Los Derechos de la Ancianidad . . . 524-. . 

CARLOS BERRAZ MONTYN: La seguridad del Estado . . . . . . . . .. . . . . . . 534 
:n.iIIGUEL A. TANCO: La organización de ll:l riqueza y su explotación . . . . 53S: 
ARTURO ENRIQUE SAMPAY: Algunas de las modificaciones y creaciones 

propuestas en el artículo 39 del ~despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541 
RODOLFO GUILLERMO V ALENZUELA: So·bre la naturalización de ex

tranjeros y la reelección présidencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 553 
HÉCTOR J. CáMPORA: La reelección presidencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 566'. 
CARLOS MARÍA LASCANO: La defensa del Estado y los derechos indi-

vid·uale.s . . . . . . .. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571 
JULIO M. LAFFITTE :· El estado de prevención y alar1na . . . . . . . . . . . . . . 578'
ERl\TESTO A. DOGLIOLI: .Los ministros del P. E. deben ser argentinos 

nativos : ...... .. ........ .. . . ............. ... ..... .... ·. . . . . . . . . 585· 
CARLOS ARTURO JUáREZ: El régimen de los ríos interprovinciales . . . 58~ 
LEóNIDAS ESPECfIE: . El régimen de los ríos interprovinciales . . . . . . . . . 588-
JULIO CÉSAR A V ANZA: Las modificaciones introducidas al régimen 

municipal de la Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591 
; 

JUSTO L. ALVAREZ RODRíGUEZ: La reforma del poder judicial . . . . . . . 59'T 

AMPLIACióN DE LAS DISPOSICIONES . TRANSITO
RIAS. - LOS MANDATOS LEGISLATIVOS. - CA-

- DUCIDAD DE. LOS ACUERDOS. - REFORMAS DE 
LAS CONSTITUCIONES PROVINCIALES . . . . . . . . . . . 604-

Quinta Parte 

TEXTO ORDENADO DE LA CONSTITUClóN NACIO
NAL QUE SE DECLARA FIDEDIGNO, VE ACUERDO 
AL ART. 59 DE LA SANClóN ADOPTADA POR LA 
CONVENClóN N AC/ON AL DE 191¡9 . . . . . . . . . . . . . . . . 60T 

• 
• 

BBCBOS 
e IDBAS 

-
-



•• 

• 
• 

- -
- .. 

• 

-• 

-
' 

- -PUBLICACIÓN DE CUESTIONES POLtTI.CAS 
"' • ·- • 

ECONóMICAS Y SOCIALES 
~ - -·- - " ~ ,.,...- • • 

• 

-
-

~ - ~ 

• 

----= 
~ 

• --

• 

• 
• 

...., 

- .,. 
~ 

.-'<o :;,- ,. 
• - ~ 

• - - "' 
• -

• 
-... • • - ' • -;. 

Director: 

.. ENRIQUE EDUARDO- GARC1A_ -
A~ o IX "" ~ TOMO XV 

• 

BUE.NOS A -I R:E S ~ 

• 

• 





~ 

-
-

- . 

G-1,..0SAS P.OLITICAS 
~ 

. ..,.... r -
-,.:, -~ 

.V -- - -. .. . 
-.... - - -- -

• -

-
• • ,. 

~--" La~ nueva ~ Constitúctón 
.,._ 

- : , ♦ •· 

df! la Nación --A. rgentin_a 
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' Los polifrcos opositores y los sabios profesores que cnvejeeieron 
~nseñando cfer,echo _ éonstitucional, al tiempo gue eop. su sabiduría · ase--: 
BOraban a los consorcios ext-ranjeroo la · mejoT fonna~~J:e -succionar al 

-país, o de burlar las leyes, o de obtener concesiones, o de ..,.corromper. ·go-
, _bernant~ y legisladbres, para todo lo cual eran régiameñte -v.entaclos, ·_ 

:afinaaban ~e tan p-erl~cta era nuestra_ Constitución de 1853, que to-
~ _:das las _~nnu.endas- y creaciones que se proye~taban podían ser materia _ 

- d~ leglsl~ción·· común) mas-nW:lca. de tef.ormas· COlIBtitutionales~-Resul~ 
"' r \3-b~-,-qué frente a -nuestra Constituci6n nos liacíán• vet· una Arg~nfina 

oesconocida, «'-eh la__que. no hubo jamás _priyjlegios para.tr~bajar, seguir 

-

- -

· " carretas liberales, etc."'-2 y ''en cuanto a la soberanía p0lftica, la digni
dád y patriotísmo argentino1

' nunca había-sido ultrajadós,_~glor:ia- és-
ta que no. podí-ían escurecer afirmaciones--c-éle __ i.ríteré& p0lít:ico·". -Es_ decir, .., 
-que vivíamos una sociedad de formas- g.efinitivas, olviaándose, como 

-? dec~a don. Fernando de los Ríos, que toda sgc~ed?d que prefend~ ser 
-- - una _fórai_.!lla qefiru.tíva, exfrangula posigifia.a~d.es d~,sup~~ació}! de Ia-·fói;-

, E¡._ mula 1elativa realiZ4®, porgl!e y~ no tiene sen! i~~-:h,_ablar de otr~ d!s-
#i ... i_ ~ .... ._ ~ ~ ~ ~ - - ~ -- - H.,. :& (! H o . s-, •. "'- . . - '" <""'261 

;:"' -e· J--l>EA- S - - • a . -
..,, 

= 

• 



-

-,- -

tino. Los heraldos de nuestra Constitución, luchabán gues, y denoaa
damente, para extrangular" t9da posibilidad de superación, "sin ten.er 
en cuenta aquello ~e qu~ ''la vida es una corrien.te, no un pantano; .un 
permanente fluir, -no un .embalce'' ._ ~ -

Sin embargo, ~táha1n:os muy lejos de ,esa: so'c:iedac;l relativamente 
lograda; y t?mpo.co nu~tra_ Constítución era tan perfecta cemo pata 
-que frente a la misma,-no-pasar0an los años con la seéuela que ello signi-
fica. Tamp.oeo podía tomarse en serio ·aquello -de -que se había hecho 
prop~ganila-sobre refonnas que en manera alguna era necesari0 insti
tuirlas en la Constitución, ·'' comó no lo hábía -stdo en Estados U nidos'', 
-cosa que no evitó la prosperidad y grandeza de·esa Nación. (ClarfX está-- -
que S<: €vitaba recordar .el-caso del N ew Deal, en el que la Cotte-_Supre
ma de EE. UU. actuó de barrenera: de los ideales de _Roosev~lt, en 
defensa de los iftteres~ capitalistas'y_en contra de los de-Iá coleetividad). 

Para ese ei:ttonces ya. el Presidente Perón nabí~ vertido. una opi-
- ni6n sencilla, mas de tremenda vera-ciclad: ''que de tan liberal que-era· 

nuestra Constitución, los arg:en.tmos te,nían hasta el derecbo de morir
se de hambre''. Y en un párrafo ·de apretada síntesis señalaba cuáles. 
habían· sido los males argentinos. El primero, decía, "'el- colonialis}'.Oo 
económico que hemos-vivido hasta nuesttos días, y -que h;:t- hecho que 

~ la República ño tuviese .flota-metfante, que .sus Bancos fuesen maneJa
dos= por· los consorcios extranjeros, que _sus ferrocarriles fuesen de -un 

, oonsorcio y qt.1e la explotación de su riqueza e~ruvi~e én. manos de. -otro 
consorcio. ¿Quién posibilitó eso?'', preguntaba. Y como respondiendo 
al cúmulo de ·.,sofismas -que pudieran presentarle sus.implacables cen
sores, se r~ponqía ir6nicaménte: ''Si no lo posibilitó .nuestra Co~titu,
ción, peor ,para nuestros o.P.ositores, porqu~ ellos entonces, la violaron 

_ para posibilitarlo.'' Y la reflexióp. final, que no podía_ ser-otra, caíái)Ot= 
_propia gravitación: ''Si la Constitución ha permitido .eso, hay que ha-
cer; una nueva Constitución que en lo fut_urºQ no lo :vuelva a permitir. -

- -Porgue la J_!JSticia Social, porque l.:s -CQtJ:quistas ~ciales de la cla~e-~ra
baj adora, sólo pueden ser sustenta,da-:s cuando la -economía de~la Nac1on = -

~está en manos del Estado, y cuando los transportes y -comunicaciones 
~sean el sistema rteFYioso de nuestra Nación, por dond@ p.ueda satir y en
trar esa riqueza que ha ·de ser de los argentinos y _para lQs arg€ntin~." 

, 

..... --- ... 

Los políticos opositóres, los sabios profesor~, eminentes constitu-_ 
;_ ·cionalistas o ecorr~mistas de alto-bordo/ W,_servicio -de los consorcios e~- 

tranje~os,, sabían sobr~dam€nte de los lunares de nuestra Constitución, - - . 
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,como para_declararla invulnerable. M~ lo que interesab~ era que per-

~_maneciese mtacta. Y d~ .ahí que euand-0 so~tuviesen campanüdamente 
.s9bre el error )iue se cometería al reformarla;--,acónsejaban adop!ar el 

..c:camino de ·1a legislación común para su~sanar todos "los males· que se 
1:leseaban extirpar. Y, finalmente, otras Ele las_ -a:rgume_ntaciones esgri
midas, fué la-relacionada- aia falta de veFsación jurídica de ·1os conven
•cionales elegidos para acometer tamaija- tarea. - ' 

Los resultados de la-Convención l\Iaciofial C@stituy:ente, están a 
' lá vista. La nueva Constitución Arge_ntina, ya h3:_sido-saneionada y . 

puesta en vigene~a. De los debates d,e la· .Convencióñ, como así de la 
fuerza de los argumentos expuestos par.a _justificar las reformas, cfa1:á 
idea la presen:1:e edición de HECHOS E IDEAS, destinada a .ese e*clu
:sivo efecto. La responsabilidad y el honor de la teforrna cons;ituci0n·al, 
le co:rrespende por ente~o al pueblo, qu_e ratificó la revolúc;ión pero
nista en dis~in~as oportunid,ades. y eligió- sus representantes para tales 

_ .tareas; en abrum.adoras mayorías. - · 
~ Con la nueva Constitución Argentina, sancionada por los repie-~ 
~entantes del :peronismo, ya uo podJ;-á caerse en los m~es señala9-os po,;:, 
,rj px;esidente P€rqn. Y c-0mo lo establece ~l Preámt,ulo~que h.a recogjdo 
SUS' coñceptos, es- ae esperar la soliaaridad patriotic~ -ae todos los ar.-

- gentinos; p_ar.a éonsolidar una Na-ci6n sociálmente. -=justa, econ6mic'(L-
- mente libre y ~Política?J1,(!nte soberana. _ 

~ ' 

---

~ La-deserci6rt de los representantes 
ae la minoría -

. 

• 

Los c_onsfitl!}".entes r~dicales aba~dona!on la a-SaJ?~fea-: ref or.!Uaclo
ra de 1~ Constitución Nacional. Su actitud sotpr~siva que apareció•como. 
:espontánea, fu~, 'Sin embai:_go_,, calculada _y premeditada. EfectivaJ!tente, 
a ·través:. _de Ía crónica diaria trasc~ndi(i-que es-a situa_ción Jiabía sjdo 
contemplada _y resuelfa- con mucha antelación por: · el bloque que los 
n:iisrITT>s integ:ran. 0 por lo menos, por una mayoría circunstancial .que 
renovó su P,erdido pleito d~iiitransigencia y .abstención_en las elecci0nes-.., 
internas, ol:itemendo en: ·el bloque ·de c0nven<?i:onales. l? que hah>ía re
chazado la masa partidaria. Además, caoe i:econocer, honesta y sinee
ramente, que las manifest:acíones del convencional peronista en la que 

- Tos represen·t~ntes radi-eales _.fnndaron s.u _actitud, no· tí~Q.en ni la· jnten-
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ción ni.el alcance qu€, con ~vidente. propósito perturbador, le asign4 la 
oposiéión.J>ud0 no-:haber ,dicho tales palabras -qne la actitud habría sid0: 
la Il!tsma per pa¡:te de los opositores. Por otro- lado,, si' se analiza el 

-~ "S;. 

valor Rrecis.o de las mismas, se· comprenderá fácilmente que no_ tiene-
Ja trascenq.encia• co:Plo para justifíca-r la r,etirada teatral que hicieron 
los répresent.gites de la U. C. R. _ · ~ 

~ En este caso, como én otros episodios de la política, corresponde 
~ alejarse un p.ocó del afán verbalista y dé .la pasion per-turbadora que . 

predominan precisamente en el campo de los op·ositores _sistemáticos,, 
para ·aho!1dar- con más propiedad y hasta con más sih~eridad, el :fondo 
del prob~ma ,.que-cacqcia l:a re~j dad naciei;al. --- -

- Tan~ el radicalismo como las d~m~s fuerzas· ORositoras se resisten 
a aceptar dé-buen grado, el juégo aemocrático-, ·y a-~sa.,.,posición, teóri
camente revolucionaria; sup.éditan sus actitudes y.su eonducta. -.,, 

-
-- -

Esa-P.osición pudo ·ser Fespetabl-e en° el p~eríodo que abarca del 4 de 
junio de 1943'cal ~24 ae febre~o de 1946; precis~~nte esa etapa, acaso, 

; cateci~ra de perfiles democráticos, pero -"coloca a.o el p~JÍS dentro ae-Jos ~ -
carriles de la Constitución y de la ley, medfante-lo.s resort~ y las ins-

- ' titucíones :creadas,~ en: elecciones libres,Ja co~ducta de Ja o,_posieión débi§
~ser otra muy disti!'}.ta. Y' resultá paradógico, .que quienes se uf~nan de 

- ,, - -sµ insobornable espír:itu democrático, sean~Ios. q9e abandonan el juego 
libre ..-Y normal de 1~ instítuciones, niegan los 'veredictos de la soberanía· -
popular·_y avanzan hacía posiciones inconciliabtes con · esos principios. 

_ Es decir:_ se ubica!! precisamente---en un plano -de negaéi6n ab.soluta d€l 
método- evolutivo sobre· el cu.al sé-asienta el sistema derñocrátiGo. 

;;- - -

- La fúñcfón de las :fuerzas políticas-en las instituci:orJ.eS democráticas 
· está perfectamente'.- seña1ado: y en-tanto -la rna yoría no- descónoz.~~ a la 

,... mino.ría.sus r~cursos 1 Il}edi~s naturales para el libi:e desempeño-de su 
tarea, ' la mism~ no puede pEecipitar~ en el camino d:el~a-Izamiento- o-

- dél motín. -._- - . - ': - - -

• 

# ~ ..... .. -

·U110 y otro caso se jµstifican cuando ~se burla x-s~ es~rnec.e lac -
volunta-d -po__pula1' por ..el frauae,-o cuando los póq..eres de gobierno recu
r:ren a arbitrios· coercitivos para imponel'.-_rus ~deseos y su--:-v.o úntad. Que 
aes lo que ha suce-ditlo en ~ l país-durante !os.tquiP-c..e últjmo~- años; :-sin 
G_!:Je 1a actual oposición ádo_ptara"> en tal trane~ -prolongado:, conducta . :::;,. ~ - -- ... -

igual. -"' 
- ,. 
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_El radicalismo, en su ,-en1pecinamiento_, se- aferra a una actitud+ 

absur9-a_. No~quiere mirar, para n9 desculirir el ca~bio, al !Ilundo ctr-· 
cund.al].t@, y entonces marcha--a tropezones con la reali9,ad,;- Porque, en 
verdad; esta éonduct:a de los constituyentes radicales era previsible ~dado" 
el -procé'so que se registró ".en sus filás -_partidarias Jnmedi~tamente de· 
conocer-s~ el propósito que gl!iaba a la agrup<teión gobernante. _ 

• 

La resol~ción~ancionada por la convención n~cional de ía·U. _C. _R.,~ 
que e~ Uila expresión acaoada del forcejeo entre las dos corxientes que 
postulan _en favor de JU dirf!cción,_, no permÍtían abrigar grandes es-pe- ~ 
ranzas acerca de la coñtribución progresista del radicafismo-en-= I~ pre
,paración de fapueva carta política del _país. Concurrió a los comicios--
del 5 de diciembre con una· bandera11egativa, que es-- la que hizo tre
m<:>lar en el recmtQ de la _Convención Nacional Constituyente para au--

- sentarse-? cubrtendo de esa maneta un nuevó episodio de escándalo. 
~oda-su op_osición gi¡:_6 alrededor ae la p-restmta ilegal-iaad de la: 

- convocatoria al-pueblo pata promover la reforma constitucional. 
No ,,amos a reeditar la sinrazón de los -argumentos aducidos y 

que han sido de~truídos con abrumador acopio de anteced€ntes ~n. la: 
__ propia Conven~í6,!l-, .si np bastase, como argumenro ftefinitivo e -irr~ba

tible., que posibilitaron la reforma y-la ap1¡obaron más de dos tercios~ 
de 10s·Iegisladores que integran el Congreso y el 67 -por ciento d~t elec
torado .sufra~arite, que lo hizp en comicios intachab1es, }ibrés y limpios. _ 

.,.. 

Desconocida la legalidad de la convoeatoria, de hecho nula la re-
forma y promulgada la nueva carta política, a cuya_ sanción han sip.o .. 
ajenos los , repres-entantes radicales, debido a ese sup~esto pecado ori- • 
gin-a'l, plantéase a los mismos, illl grave e intrincado pr<;>bfe_má p olítico. 

' , 
En e! ecto: ¿ euál será la actitud de sus represent~tes en los rñu--

·nicipios, en las legislaturas provinciales y en el .Congreso de la Nacíón?" ~ 
~ . 

El iñterrogap.te, que sui:ge como lll.a concatenación légjea -de l_9s·, 
hechos, ~emues:tra lo absurcl.o. de las actitudes que no se,., fundamenta:n~ 
en una _posición ~just~; a:justada a lá realidad: ., - ' ~ 

Es evidente; :que si ·el:'Iadical1smo es _consecuente cen sus -actitudes-
_de los últimos tj_e~pos, ni_sus concejales ni sus legislaqores, p:r¿ovin~iales. 
o nacionales, p-ue~en ac_eptar la ~nueva Constitución. _]:llo los colocaría,,,_ -
en un Jtlano eminentement~ revol_ucionatjo ;_ -en la pendiente misma de ..-.:, 

' ta ilegalidad y de la abstención. ., 
Si, -por el co:r;_itrario, c011sienten en una actitud fílá_s prudente, rea- · 

lista,-menos teatral y bull::µiguera ----como ocurrirá~, _ entonces habrá 
probado la falacia de-un°a actitud mconducer;i.te y negativa, puesto que , · 

"'-
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·esa misma conducta, adopta:oa y tnanteñicla con· dignida_,,d en -el seno de. 
c1lª asamblea constituyente,- habría cont.ribuído a dar reáíce y majestad 
-~ la representación que ·una vez más frustró las esperanzas de sus re-

:,:: -- . "" -presentados. - _ - - - · · · 
_La Eie~ercióri de los tepz~seritante.s radicales .de la Convet1ccióti. Na-: 

,cion.a1 _reformadora de la Constitución :r+{acional e.s· ~ deplorable- epi-:,, 
-sodio más, que suman a ~us desaciertos los que no q-Úi~ren recon<_?cei:. 
-qúe vientos tonificantes soplan en los último~ años en la vida social, 

, 
po1ítica y económica .deJ país. _ -

...... 

-
• 

,.. 

- ,,. • -
,.,,.. 

- -

·-
- • 

-. . 

• 

• 

-• 

• 

. . . 
.:Notá de Redacci~i!: En la portada interio1· con:es_pondi~nte a la Cuattr,c Parte., pág. 375, en 

1~ n.óíniña. c!é los convencionales cuyos <llscursps ·_publicamos,. apa,re..s,en algunos nombres 
cuyas exposiciones, por razones de espacio~ no ·hemos podido ineluir luego en la presen-te 

~ edición. Las mismas apareeei:'án: en nuestro número próximo. 
w n· -
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Los debates de --la e ., 
onvenci:on 

Nacio~nal Constituyente 

• 

La convención Nacional Constituyente inició su labo-r con la primer sesión 
"Preparatori_a lievada a efecto el 24: de enero, en qae ~e constituyó la misma y 
se eligió 1a Mesa Dir,ectiva y se procedió a la designación de la Comisión qu~ 
tenélria a .-~u cai'go el estudio y despl3cho del Reglamento a que se sujetarían 
fas deliberaciones del cuerpo -'-4U(! fué discutido y ( aprobaao en la tercer re-. 

JlllÍÓn celebrada el 19 ·de febrero. La segunda sesi6-n_fué lq -esp.ecial <!el 27 de 
enero, de.stinada a escuchar la palabra del presidente de la Nación, gene_ral 
P-erón, a quien se le había invitado a tal efecto. En total, -Ja. Convención Na
.ciona1 Constituyente realizó trece. sesiones, clat.1suran<lo su <;,ometide -el,..,_-lía 16 
de m_arze., en g_ue toma el-juramento del presidente·de la República, a -la nueva 
Con~rtución. -

En la tercera reuníón celebrada el 1'1 de- febrero se dieron entrada a los 
pr-0yectos de refon:ñas constitucionales, firmados en primer término por el 
con-vencionaJ, Domingo A. Mercante, y al que impugnaba los 1:itulos de los 
-convencionales de la may-0ría y minoría, firmado, en primer t~rmino, por el 

_ convencional Moisés Lebensohn. Las proyectadas refopnas correspondían al 
grupo ·mayoritario; al misma correspondieron los otros proy~ctos· presentados 

- -en sesiones subsiguientes. 
El proyecto ae r.esolución que impugnaba _la legitimidad de · 1á Conven-

-ción, estaba redactado en 1os siguientes términos: "Por cuanto _ la resolución· 
- - del Congreso declqrando ·7.a necesidad de la reforma registrada c_omo ley bajo 

el número 1-2.233 fué- sancionada en violación de lo que expresamente dis
pone_ el . artículo 30 de la _Constitución Nacional_, la.,. Convención Refarniador·a, 
en ejercicio de las facÜltades propias de todos~los-c1.terpos el.ectivos para· juz
gar sobre la validez áe la_ elección y - títulos-,de sus_ miembros, R:sSU:ELVE..,_ Ar
tículo 1 Q. - Declarar la nulidad de las convocatorias y dtrlós actos el-ectorales 

• 

-realiza.dos en virtud a.e la ley 13.233 y la consecuente invalidez,de· los títulos 
- ae todos y cada ~uno de los -señores convencionales- proclamados a raiz de -las 

elecciones itel 5 de diciembre de 1948. - Artículo 2'1 - Declarar _la ine~is"ten-- - - -- ' 

cia legal de la Convención Reformadora de la Constitución Nacional. - Ar: -
tic_ulo 39 - (Jomuníq.aese, etc:'-' . _ -

· El proyecto de referencia pasó a estudio de la Comisión de Poderes y Re
glamento;.que se e~idió. el Jl .de febrero. La mayoría de dicha comisión, .in-

. -
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- ' 
tegrada~ p qr los co11vencionalés <Simi.n:i, .Ran;ieUa, Bérrªz Montyp,,~ f,onditi y 
Spache·ssi, aconsajó. s1.1 recházo. La minoríª , integrada por los convenoonales 
M~rc~cfer y Pm;1,:y, ·propiciaban su aprobación. Estos de~pachos tuviero:p entra
da en la sesión del 15 de. feqieero, y en la mism8•fUéron discutidos ampliame~ 
te. Los convencionales Berraz Montyn, Ramella y· Sámpay, fu~ron, en reali- ~ 
dan,. los~ que· désdé el puntd de· vista aoctrinario a:bo.rdaron con valiosas argu-
mentaciones, el tema eh discusión. -

La oposición, que ya tenía trazadas sus directivas, derivó lá diseusi6n al 
terreno político y, en forma ag:t~esiva.En. realidad pre~nd±an provocar 'Una 
situación de h~cho, qu~- np pudieron lograr, p_ues -la mayoría ya li.i bia"·dis
puesto toletaFles hasta.,.,la demasía. Fracas;iído el prqp§si,.to de escándalo -perse--· 
.guido. y no logrando aJ?ar,ecet comó _víctimas de ··restncei-0nes · a la- liberta_d de. 
palabra, y mucho menos contrarrestar los sólidos argumentos esgrimidos -por 
los r:epresentantes....c-ae la m áyb ria, optaron en la s~sión .siguiente, Juego de.,ac-

- titudes teatrales, retirarse de la Convención Nai:ional Go~tituyente. Asj debió 
de .funcionar esta, cas5 desde sus co.núenzos, sip. el concúrso .de Jos··r~presentan
tes de la minoría, que frus~ron el.mandato cl.~ sus electores. _ 
- Si las reuniones post~riores no se c.ara~teijzaron por la es~rna de.diál<>: 

~ go·s-estrideµtes, se destacaron, en cambio, por los discm-sos medulares qué se-,, 
_ pronunciarQq -a1 diseutir~e en ge~era1 y particúlar las~proyec~das reformas. _ -

Una-relación· substanciada de dichos debates, hallará el lector en las páginas · 
- sigufentes dt( HECHOS E IDEAS, cuyo valor doctrinario y _doc1un:ental íÍo. ~ 

-necesario recalcar. · ,. "' - ...., 
·• . 

·' 
En. la PR1fy1ERA PAR.TE publicamos los discursos· pr<,>nunciados por. e1 

.. .presiaente~de la Nación, General Juan Perón, añte la Convención NacionaJ 
Constituyente reunida a · tal efecto, y el que pron~cié el:coroneI-Donringo. A. 
Mer{:ante, gobernador de- la provincia de Bueno§ Aires, al ~ r el_ectó presi
dente .de la ·Conveneión. A continuación pubiicRmos la n&nína comp1e1:a de los. 
miembios· q-qe ip.tegx:aron Ja Convención Nacional Constituyente, cromo así 

· la ·de los mielnbros qué integraron la Mesa D:ire~tiva, la {;omisión Revisora 
- y. demás -CO]}?.isío~~s del cuerp'(). . , -: 

- ... ~ .. 
En_la SEGUNDA. PARTE.reproducimosJ.os discursos ae 16s_ con:veDcion:a

les Ber:raz Montyn, Ramella y Sampa y, sobre el despacho . d.esechando el pro-
yectó de impugnación presentado por la m:inoríá. . . , ~ ~ 

_ La TERCERA PARTE la destinamo~ a la publicación del q~spacho de la 
-- Comisión. Revisora sgare loS:' pz:oy-ectos de,reformas presentados por l.9s miem-
- bros de 11:l may0ría. Se agr~ga,. el de.spac}io anexo cdm:eara~v:o <le la - Consti-

tución existente ·y la. pr0yec1ada. 
La CUAllT A "PARTE se CÍrGunscribe al debate originado en ~l seno de la -

- Convención ~gore"'1.os fundamentos ele las reformas introducidas. =-- . 

EnJ a QUlNT A PARTE se reprod:u.ce el t exto de la Nueva Canstitución 
· Nacíon-al, reproducción auténtica d.e la .sanciQ:naéla por la G6nv,enci6n_ Nacional 

C<;>nstitu1ente. ~ . - .. - ~ 
- r' .. -

- 'Fmalmeñte, no eswá demás adv.:el'tir al lector , que cpn- la. present~-edi-
ción HECHOS E' IDEAS coinplemenJa el~ma'ter~at que sol>re las. reformas cons
titucionales p~blicó en lo Nos. 56-{57, iuy9 cValor .f.undamenta1 para la c!iluci-
dación d~ las .ideas, no es necesario destacar. · 
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- Discurso del .coronel D omingo A . Mercante, gaber- . 
nador de la provinoia d·e Buenos..Airírs, al · ser destg-
naa.o Presidente de la Convención. · ~ . ~ . 
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Discurso del Presidente Perón 
. 

a11:t~ ·za Asamblea Constituyente 
Accediendo a la invitación que le formulara la Convención 

Naciónal Constituyente, el presidente de la Nación, general Juan 
Perón, concurrió a la reunión especial que celel)ró ia misma el 
día 27 de enero, pronunciando .el siguiente dis~urso: 

Señores Convencionales Constituyentes: 
~-

• 

En Ja historia de todos ~os pueblos hay momentos brillantes· cuyas 
fechas se ctlebran año tras año y en las cuales se establecen los prin
cipios y despiertan los :valores que_ los a.compªñaron en su vida ~e-_!la
ción; tales fueron entre nosotros la Revolución d.e Mayo )l su trascen
dencia americana, impulsada por nuestros generales y por nuestros._ - ; 
soldados. Están unidas estas fechas al entusiasmo popular qu~ les otor-
ga siempre su matiz de espontaneidad propicia para cantar el_ triunfo 
o la derrota. Son las horas solemnes que gestan la historia, son -los 
momentos brillantes que cantan los poetas y declaman los polít~cos, son 
horas de exaltación y de triunfo. 

LA CREACIÓN flEROICA Y LA 
FORMACIÓN JURÍDICA 

Hay otras épocas e.en que, calladamente, los países se organizan 
sobre sólidos cimientos. Se las puede llamar_ épocas de transici6n, por
que siempre señalan la decadencia de ~a era y el comienzo de otra. 
Pero no es ésa su mayor importancia-, sino la .de que en realidad, en 
tales momentos, se extraen ~onclusiones y recap~tulan los resultados de 
Ios hechos precedentes, para poder aplicar unas y otros al porvenir. EI 
resultado cede sti puesto a la serena reflexión, _eero es necesario abs
traer ·y clasificar para poder organizar y constituir.-El resultado no 
depende-de la fuerza. ni del ingenio, sino del buen criterio y la imp,ar
ciálidad de los hombres. 

Dios no ha sido av·aro con el pueblo argentino: Hemos saboreado 
los mom~ntos de emoción exaltada y hemos gustado· las horas_ tran-
q~as de segimentación jurídíca. tM~i,ttt .. -

nas -
• 
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La cruzada emancipadt>ra y la era constituyente son altísimo ex
¿poñente tl~ la creación heroica y de la fun-daci6n jurídica. 

Permitidme que. después- ae agradecer la invitación que me habéis 
becho de asistir a este acto tan trascendental para la vida cte la Repú
_blica, eleve mi córazón y mi pensamiento hacia las regiones irµnarce
:sibles donde mera el genio tutelar de' los argentinos, el general San 
·Martín . . (Proíongados aplausos~) 

San Martín es el héroe máximo, héroe entre los héroes y padre 
-de la patria. Sirí éL se hubieran diluído los esfuerzos de los patriotas; 

- -,quizá no hubiera existido el aglu_tinante -que di6 nl_;leva conformación 
al continente americano. Fué el creador de nuestra nacionalidad y el 

·,libertador de pueblos hermanos. Para é~ sea nuestra pei:petua devo
ción y agrai:lecimientó. --<Los Constituyeqtes del. 5'3 habían padecido y.a 
·1as 2onsecuencias de la desorgañización, · de la arbitrariedad y de la 
:anarquía; La generación del 53 era_ la sucesora de la de aquella de la 
~ndependencia; la hero_ica. Más que la - estrategia de los campos -de 
.batalla,- tenía pre_sente l~ obscura lucha civil; ~más que los cabildos po
'pulares, _la élesorganización política y el abandono de las artes y de los 
campos. Había visto de cerca la miseria, la sanITT;e y el caos ; pero de
bía elevarse ~poyándose en el pasado para ver, más allá del presente, 
:la gi:_:andeza del futuro; y más aún., tenía que sobreponerse a la influen-
cia extranjera, ahondar en el modo de ser del país para no -caér en la 
imitación de leyes foráneas. Hubo de liberarse de. la' intransigencia d~ 
los _ círculos cerrados y de los resabios colo_niales, para que _la Consti-
c.tución no fuera a la zaga-de las de su ti~mpo. .. 

- ''Augustos diputados de la Nación'', nombró Urquiza~ a los del 
-Congreso Constituyente, y no.estuvieron por debajo de ese adjetivo; 
reconstruyeron la-patria; procuraron cop. ]a legislación unir iñdisolu
'blemente al pueblo~y a la soberanía, renunciando a todo interés. que 
-no f-uera el supremo del bienestar de la Nación. ":. 

De esta manera se elaboró nuestra Carta Magna, no sólo para 
legislar sino para organizar, defender y unir a la Argentina. (-¡ Muy 
óien! ¡ Muy bien! ,&..tlausos pr.olongados.) 

-JJ,L PASADO-, EL PRESENTE Y- LA 
VOLUNTAD DEL RUEBLO 

La evolYción de los. pueblos, el simple transcurso de los tiempos 
~arnbian y desnaturalizan el sentido de la legislación dictada ,por -1os 
·hombres de .una época determinada. Cer.rar el paso a nuevos concep
tos, nuevas· idtas, nuev.as formas de vida~ equivale a condenar a la -
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humanidad a la ruina y al estancamiento. El pueblo no puede vet 
cerrados los caminos de la reforma gradual de sus leyes; no puede m 
pedírsele q_ue exteriorice su modo de pensar y de sentir y los incorpore 
a las cartas fundamentales de su legislación. No podría el pueblo ar-
gentino permantcer impasible ante la évolución de las ideas experi
mentadas de cien años· .acá; mucho menos podría tolerar· que la per• 
~ona human:a, que el caballero que cada pecho. criollo_ lleva dentro 
perman..eciera a merced. de los explotadores de su trabajo y de los 
conculcadores de su conciencia. (¡ Muy bien! ¡ Muy bien! Aplausos.) 
Y el límite de todas las tolera11cias ft1é rebasado cuando se dió cuenta 
.de que las actitudes negativas de todos los poderes del Estado con~ · 
.<lucían a todo el pueblo de la N-ación Argentina al escepticismo y a la 
postraciórt moral, desvinculándolo de la cosa pública. 

Las fuerzas armadas de la Nación, inté1:pretes del clamor del pue 
blo, sin rehuir la responsabilidad que asumían ante el pueblo mismo 
y ante la historia, el 4 de junio de I 943 derribaron cuanto significaba 

una renu11cia a la verdadera libertad, a la auténtica fraternidad, entre 
ios argentinos. (Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

La Constitución conculcada; las leyes incumplidas o hechas 
medida de los intereses contrarios a la patria; las instituciones políticas 
y la organización económica al servicio del capitalismo intetnacional; 

" los ciudadanos burlados en sus más elementales derechos cívicos; los 
trabajadores a merced de las arbitrariedades de quienes obraban con 
la impunidad que les aseguraban los gobiernos complacientes; éste es 
el cuadro que refleja vivamente la situación que existía al producirse 
el movimiento militar de 1943. (¡ MtlJ' bien! ¡ Mity bien! Aplausos.) 

No es. de extrañar que el pueblo acompañara a quienes, interpre
tándolo, derrocaban el régimen que permitía tales abusos. Por esto 
decía que· n.o puede!:\ cerrársele los caminos de la reforma gradual 
de perfeccionamiento de los instrumentos de gobierno que permitc:UJ, 
y aun impulsen, el constante progreso de los ciudadanos y el ulteriot 
perfeccioJlamiento de los resortes políticos. Cuando se cierra el camino 
d.e la reforma legal · nace el derecho de los pueblos a una revolución 
1.egítirna: La historia nos enseña que toda revolución legítima es siem
pre triunfante. No es la asonada ni el motím. ni el cuartelazo; es la voz, 
la conciencia del pueblo oprimido que salta o rompe la valla que la 
oprime. (¡Muy bien! ¡Muy bien! A plausos.) No es la obra -del egoís
mo y de la maldad. La revolución en t>:stos casos es legítima, precisa-
mente, porque derriba el egoísmo y la maldad. No cayeron éstos pulve~ 
rizados el t de junj.o. Agazapados, aguardaron el momento propicio 
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' 
para recuperar las posiciones perdida~. Y el pueblo, esta vez el pueblo 
solo, supo enterrarlos definitivamente el 17 de octubre. ( Aplausos pro-
longados.) . 

. Desde entonces, la justicia social que ~l pueblo anhelaba, comen
'ZÓ a lucir err- todo su esplendor. Paulatinameñte llega a todos los rin
cones de la patria y sólo los retrógrados- y malvados se oponen al 
bienestar de guienes . antes tenían .todas las obligac~ones y se les ne
gaban todos los derechos. 

Afirmada l?t personalidad humana del ciudadano anónimo, aven
tada la dominación que fuerzas ajenas a las de la soberanía de nuestra: 
patria ejer{:Ían sobre la primera de nuestras fuc¡:ntes de riqueza, es 
decir, sobre nuestrÓs trabajadores y sobre nuestra eGonomía; revelada 

_ de nuevo el ansia popular de vivir una vi(ia libre y propia, se paten
tiz6 en las umas el deseo de terminar par-a siempre y el afán de evitar 
el retorno de las malas prácticas y de los malos ejemplos que impedjan 
el .normal desarrollo -de la vida argentina por cauces de legalidad y d·e 
concordia. ( Aplausos prolongados.) " · 

El clamor popular que acompañó---serenamente a las fuerzas ar
madas el 4 de junio y estall6 pujante el 17 de octubr.e, se impuso 
solemne ,el 24 de febrero. ( Aplausos prolongados.) 

Tres fechas próximas a nosotros, cuyos significados . se pr:oy~ctan 
hacia el futuro y cuyo eco pare<2e percibirse ~ las generaciones del 
porvenir. La primera señala que las fuerzas armadas respaldan los no
bles deseos y elevados ideales del pueblo argentino; la segunda, repre
~senta la_fuerza quieta y avasalladora de los pechos argentinos decidi-
dos a ser muralla para· defender la ciudadela de sus derechos o ariete
para derribar los muros de la opresión; y en la última, resplandece la: . 
conjunción armónica, la síntesis maravillosa y el sueño inalcanzado aún 
por mucñ_as democracias, de imponer la voluntad revolucionaria en las 
urnas, bajola ga-rantía de que la libre conciencia del pueblo serí~. res
paldada por las armas de la patria. ( Apla1.tsos prolongad.os.) 

Desde este punto y hora empezó para la Argentina la tarea de su 
reconstrucción política, económica y social. Comenzó la tarea de des
truir todo aquello que no se ajt1ste al nuevo estad-9 dé la conciencia 
jurídica expresada tan elocuentemente en las jornadas referidas y con
firmada cada vez que ha sido consultada la voluntad popular. Pode
mos afirmar que hoy el pueblo argentino vive la vida que anhelaba 
vivir-. (j Muy bien! ¡ Muy bien! Prolongados aplausos.) 1 

No hubiéramos. reparado en . nada si para devolver su v.erdadera 
vida al pueblo argentino hubiera sido preciso transformar radicalmen-
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·te la estructura del Estado; pero, -por fortuna, los próceres que nos 
dieror1 honor, patria y ban,dera, los -que más tarde estructuraro-t1 los 
basamentos jurídicos de; nuestras instituciones, marcaron la· senda que 
indefectiblemente debía seguirse para interpretar el sentimiento ar
gentino y conducirlo con paso firn1e hacia sus grandes destinos. Esta _ 

' senda no es otra que la libertad ind_ividual, base de la soberanía, pero 
ha de cuidarse que el abuso de libertad individualmente no lesione la 
libertad de otros y que la soberarú.a no se limite· a lo político, sii.10 que 
se extienda a lo econ6mi<;o, o más claramente dicho, que par-a ser li
bres y soberanos no debemos respetar la libertad de quienes la usan 
para hacernos esclavos o siervos. (¡Muy bien! i Muy bien! Aplausos.) 

Por el · in.stinto de conservación individual y-.. colectiva, por el sa
grado. aeber de defender al ciudadano y a_ la patria_, no debemos que
dar indefensos ante cualquiera que alardeando cle -su derecho a la ~li
bertad quiera atentar contra nuestras libertades. Quien tal pretendiera 
tendrá que chocar con la muralla que le ofrecerán todos los corazones . . 
argentinos. 

~ 

LAS ASPIRACIONES A.R.GENTINAS - • 

• 

Hasta el mom~nto actual sólo se habían enunciado los problemas 
que debían solucionarse de acuerdo a la transformación que el pueblo 
argentino desea. Ahora la representación de la voluntad general del 
pueblo argentino ha manifestado lo que contiene esa voluntad, y a fe 
que no es mucho. Yo, que he vivido con el oído puesto sobre el cora
zón del pueblo, auscultando sus más mínimos latidos, que me he enar
decido con la celebración de sus palpitaciones y abatido cop. sus des
mayos, podría concretar las aspiraciones argentinas dicienqo que lo 
que el pueblo argentino desea es no tolerar ultrajes de afuera ni ·de 
dentro ... (¡ Muy bien! ¡ Muy bien! Aplausos prolongados) .•• ni ad
mitir vasallaje político ni econ6mico, vivir en paz con todo el mundo, 
respetar la libertad de los demás a condición de gue nos respeten a 
nosotros, eliminar las injusticias sociale,s, amar a la patria, defender 
nuestra bandera hasta p.uestro último aliento. (¡ Muy bien!¡ Muy bien! 
Aplausos prolongados.) 

Convencido como estoy de que éstos son los ideales g_ue encarnan . -
los convencionales aquí reunidos, permitidme que exprese la emoción 
profunda ,que me ha producido el ver que, para precisar el alcánce del 
anhelo de los Constituyentes del 53, el Partido Perorusta haya acor
dado ratificar en el Preámbulo de la Carta Magna de· los argentinos 

' ~ 
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la decisi~n irrevocable de constituir lo que siempre he soñado: wia na
ción socialmente justa, económicamente libre y políticamente soberana. 
(Prolongádos aplausos.) 

Con la mano puesta sobre mi corazón, creo que .este sueño inti
mo, insobornable, es el_ de todos los arcgen.tinos, de los que me siguen y 
<le los que no tengo la fortuna de verles a mi lado. 

Con las reformas pt--oyectadas poi: el Partido Peronista,. la Cons
titución adquiere la consistencia de que hoy está necesitada. Hemos 
rasgado el viejo papelerío declamatorio que el siglo pasado nos tram-
mitió. Co11 sobriedad espartaná escribimos nuestro cortp mensaje a la 
posteridad, reflejo de la: época que vivimos y consecuencia lógica de 
las desviaciones que habían experimentado los términos usados en 18s3. 

El progreso social y económico y las ' regresiones políticas que el 
mundo ha registrado.en los últimos años, han creado necesidaaes inelu
dibles; no atenderlas, proveyendo a lo que corresp.onda, equivale a de
rogar los térrninos en que fué concebida por sus autores. 

/ 

¿ Podían imagip.ar los . Oonstituyentes del 53 que la civilizació11 
Tegulara hasta el salvajismo que hemos conocido en las guerras y re
voluciones del siglo XX? ¿ Imaginaron los bombardeos de ciudade» 
abiertas, los campos de concentración, las brigadas de choque, el fu
silamiento de prisioneros~ las mil violaciones al derecho de gentes, los 
atentados a las personas y los vejámenes a los países que a diario ve-
mos en esta posguerra interminable? N:ada de ello era conceqibl,e. Hoy 
nos parece una pesadilla, y los atgentinos no queremos que estos he
chos amargos se puedan producir en nuestro país; aun más, deseamos 
que no vuelvan a ocurrir en ningún lugar del mundo, y, anhelamos 
,que la Argentina sea el reducto de las verdaderas libertades de lo¡ 
hombres y la Constitución su imbatible parapeto. (i Muy bien! ¡ Muy 
bien! Prolongados aplausos.) , 

En el orden interno, ¿ podían. imaginarse los convencionales del 
53 que la igualdad garantizada por la Constitución llevaría a la crea
ción de entes ,poderosos, con medios superiores a los propios del Es
-iado? ¿ Creyeron que estas orga~zaciones internacionales del oro se 
enfrentarían con el Estado y llegarían a sojuzgarlo y extraerle las ri
quezas del país? ¿ Pensaron siquiera que los habitantes del suelo ar
gentino serí~h reducidos a la condición de parias obligándoles a formar 
una clase social pobre, miserable y privada de todos los derechos, de 
todos los bienes, de todas las ilusjones y de todas ~as esperanzas? ( ¡ Mu7 
bien!¡ Muy ~ien! Aplausos.) ¿Pensaron que la máquina electoral mon
tada 12or los que se a pro piaron de los resortes del poder llegaría a po-
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ner 1a libertad de los eiudadanos a merced del caudillejo político, del 
patrono o del amo que contaba su poderío electoral por el número de 
conciencias impedidas de manifestarse libremente? 

Hay que tener el valor de reconocer cuándo tm prin-cipio, acep
tado como inmutable, pierde su au~o:fidad. Aunque se .apoye· en la 
tradición, en el derecl10 o -en la ciencia, debe declararse caduco tan 

• 

pronto lo _reclame la conciencia del pueblo. (¡ Muy bien! ¡ M~y bien! 
Aplausos.) 

Mantener un principio que h¡a perdido su virtualidadJ equivale 
a sostener wia ficción. 

EL TRIUNFO DE LA REVOLUCiólv 
-

Co11 las reformas propiciadas, pretendemoz correr definitivarp.ente 
-un tupido velo sobre las ficciones que los argentinos de nuestra gene-
11,lción hemos tenido que vivir. Deseamos que se desvanezca el reino 
de las tinie°Qlas y de los engaños, aspiramos a que la Argentina pueda 
vivir una vida real y verdadera; pero esto sólo · puede aícanzarse si la 
Constitución garantiza la existencia perdurable de un~ democracia ver
dadera y re~l. (¡ Muy bien! ¡ Muy bien! Aplausos.)· 

La demostración más evidente de que la conquista de nuestras 
aspiraciones va por buen camino, la ofrece el hecho de que se reúne 
el Congreso Nacional Constituyente después de transcurridos más de 
cinco años y medio del golpe de fuerza que derribó al último gobierno 
oligárquico. ( Aplausos.) 

La acción revolucionaria no ht1biera resistido los embates de la 
pasión, de la maldad y del odio, si no hubiese seguido la trayectoria 
inicial que dió impulso· y sentido al movimiento. La idea revoluciona
ria no hubieta podido concretarse en un molde constitucional de no 
haber podido resistir las críticas,, los embates y el desgaste. propios de 
los principios, c.uando chocan con los escollos que diariamente salen 
al paso del gobernante; y los prii1cipios de la revolución no se. hubie
ran mantenido si no hubiesen siclo el fiel reflejo del sentimiento popu
lar argentino. (¡ Muy bien! ¡ Muy bien! Aplausos:) 

Muy profunda ha de ser la huella impresa en la conciencia na
eional por los principios que rigen nuestro movimiento, cuando en la 
última con'3ulta electoral el pueblo os ha consagrado-> otorgándoos am
plios poderes reformadores. (¡ Muy bien! ¡ Muy bien! Aplausos.) 

De esta Asamblea que hoy inicia su labor constructiva debe salir 
el edificio' que la Nación entera aguarda para alojar dignamente al 
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mui1do de ilüsiones y esperanzas que sus auténtieos intérpretes le han 
hecho concebir. · -

En este momento se agolpan en mi mente las quimeras de nues
tros próceres · y las inquietudes de nuestro pueblo; los episodios que han 
jalonado nuestra historia; la lucha titánica desarrollada en los casi 139 
años transcurridos desde el alumbramiento de nuestra patria; la eman
cipación, los primero&· pasos para organizarse, las discordias civiles, la 
éstructuraci6n polític:;t, los. anhelos de mdependencia total, la entrega 
a los intereses foráneo·s, la desesperación del pueblo al verse sojuzgado 

~ 

económicamente y el último esfuer7,0 re&lizado por romper toda atadu-
ra que nos humillara y toda genuflexión que nos ofendiera.- (¡ Muy 
bien! Aplausos prolongados.) ,.. , 

Todo esto desfila por mi mente y golpea mi eoraz6~1: con igt!al 
ímpetu que repercute y exalta vuestro espíritu.-Y pienso en los fútiles 
subterfugios que-- han opuesto a las reformas proyectadas y veo tan 
deleznables 1.os motivos y tan envueltas en tinieblas las sinrazones, que 
ratifi_co -como seguramente ,,osotros ratificáis én el altar sagrado de 
v.uestras conciencias-- los elevados principios en que las reformas se 
inspiran y l'as serenas_ normas que_ concretan sus preceptos. Y cons
ciente de la responsabilidad que a esta m~gna Asamblea alcanza, os 
exhoTtO a que ningún. sórdido interés enturbi~ nuestro espíritu y ningún 
móvil mezquino ~desvíe nuestro derrotero: que salga limpia y pura la 
voluntad nacional. Así añadiremos un galardón más de_:glori.a ·a nues-
tra patria. ( Aplausos prolongados.) _ 

En los grandes rasgos de .las reformas· proyectadas por el. ~artido 
PerQ._nista, se perfila clara la volt1ntad· ciudadana que ha empujado 
nuestros actos. , '- -

Cuando al crearse la Secretaría de Trabajo )' Previsi6n se inició 
def'mitivamente la e,ra de la política · sociai, la-s masas: obreras argenti-
11as siguieron esperanzadas la cruz-ada redentora que de tanto tiempo 

~ 

atrás anhelaban. Vieron claro el camino que debía recorrerse. 
En el discurso del -día 2 de diciembre de I 943 afirmaba que por 

encima de los ,preceptos casuísticos que la realidad pueda tornar ca
ducbs el día de mañana, está la declaración de los .altísimos ptincipios 
de coop~r·ación social.~El objeto que con ·elló perseguia éra robusrecer 
los vínculos de solidaridad humana; incrementar el progreso de la · 
economía nacional; fomentar el acceso a_ la ·propieda-9 privada;_ acre
cer la producciól} en todas -sus manifestaciones; defender al trabajador 
mejórando s1;1s condiciones de trabajo y cle vida. . 
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Al volver la vista atrás 'Y examinar el camino recorrido desde que 
tales palabras fueton pronunciadas no puedo menos que preguntar a 
los esforzados hombres de trabajo de la patria entera, si a pesar de 
todos los obstáculos que se han opuesto al logro de mis aspiraciones 
he logrado o -no lo que me proponía alcanza:r. ( Aplausos prolongados.) 

Y cotejando este programa mínimo., esbozo de la primera hora, 
-cuando era tan fácil prometer sin tasa ni medida, ¿ no es cierto que 1 

-~ 
se nota una completa analogía con los rasgos esenciales de la reforma 
que el peronismo lleva al Congreso Constituyente? La mesura con que 
Dios guió mis primeros pasos es eqúiparable a_ la prudencia qu_e ins
piran las reformas proyectadas. Sí asi n,.9 hubiese sido, ,ten~d la abso
luta certeza de que como jefe del partido no hubiera consentido que 
.se formulax:~n. En toda mi ·vida política he sostenido que no dejaré 
prevalecer una decisión del partido que pueda lesionar en lo más mí
nimo el interés supremo de la patria. (¡ M-ury bien! ¡ Muy bien! 4-plau.,, 
sos.) , Creed que esta afirmación responde al más íntimo convenci
miento de mi alma y que f-ervientemerrte pido a Dios que mientras viva 
me lo mantenga. _ - . , 

. Había pensado en _la conveniencia de prese11tar_ ante vuestra hó-
- norabilidaq. el c9rñentario de l,as reformas que aparecen en el ante

proyecto elaborado por el Partido Peronista. Desisto, sin embargo, de 
la idea, porque -exigirá -un tiempo excesivo. Por -otra- parte, la explica
ción se encuentra sintetizada en el propio anteproy-ecto y desarrollada 
ampliamente por mí en un discm-so que ha tenido gran difusión ( 1 ) • 

-
LA REALIDA-D DE LOS CÁ4MBIOS SOCIALES 

S-eñores: La comunidad nacional como fenómeno d-7 masas apa
rece en las postrimerías _de la democracia liberal. Ha desborda.do del 
ágora la política ocupada por t1nas minor-ías incapaces de comprender 
la novedad de los cambios sociales de puestros días. El siglo XIX, des
cubrió la libertad_, pero no pudo idear que ésta tendría que ser ofre
cida de un mqdo general y qu~ para ello era absolutaiµente impres
cindible la igualdad de su disfrute. Cada siglo tie:r,e su conquista, y a 
la altur,a del actual debemos reconocer que así como el pasado se limitó 
a obtener la libertad, el nuestro debe -proponerse la justicia. (¡Muy 
bien! ¡ Muy bien! Aplauso!_-) , 

El contenido de lós conceptos ''Nación, sociedad y voluntad na
cional'' no era _antes lo-que es en la actualidad. -Era una fuerza pasiva, 

(1) Vé~se B~CHOS e IDEAS, Nos. 56 y 57: JUAN PERóN; "Consideraciones politi
-Cl\S y doctrinaria_s sobre las reformas constitucionales!', página 109 y siguientes. 

- -
HECzl()S 
e Il:>EAS 

• 

279 

-



--

-
era el sujeto silencioso y anónimo de veinte siglos de dolorosa evolución. 
Cuando este sujeto silencioso y anónimo surge como masa, las. ideas 
viejas se vuelven aleatorias y la ,organización política tradicional tam,.. 
balea. Y a no es p.0sible mantener la estructuraci6n. del Estado en una 
rotación entre conservadores y liberales; ya no es posible limitar la 
función p6blica a la mera misión del Esrado gendarme; no basta ya 
con administrar: es imprescindible comprender y actuar, es menester 
unir, es preolso crear. (¡Muy bien!¡ Mu.y bien! Aplaúsos prolongados.) 

Cuando esa masa plantea sus aspiraciones, los clásicos partidos 
, turnántes averiguan que su dispositivo no estaba p.r~parado pºara una 

demap,da semejante; cuando la democracia liberal divisa fll hombre 
al ·pie de su instruménto de trabajo, advierte que no había calculado 
sus problemas, que no había contado con él, y lo ·que es más significa
tivo, ·qµe en lo futuro ya no se podría prescindir del tré!bajador. ( Aplau
sos prolongados.) 

Lo que los pueblos avancen en el camino político puede ser desan
dado en un d.ía; puede desviarse, rectificarse o ,perderse lo que en el 

' terreno econó{Ilico se ª""anee., pero lo que en el terreno social se ade ... 
lante, eso n.o retrocede jamás. (¡ Muy bien! ¡ Mu')' bien! Aplausos pro
longados.) 

Y la democracia liberal, flexible en sus instituciones· para retro
c.esos y discreteos políticos y económicos, no era igualmente flexible 
para los problemas soci.rles, y la socied~d burguesa, al romper sus" 
líneas, ha mostrado el espectáculo impresionante de los puel;>los pues
tos de pie para medir la mag11ituél de su prese:ncia, el volu.men de ::¡u 
clamor y la justicia de sus aspiraciones. ( Aplausos prolongados.) 

A la expectación popular sucede el descontento, la esperanza . en 
la acción de las leyes se transforma en resentimiento, y aquélla~ tole- ' 
:ran la injusticia. El Estado asiste impotente a una e.reciente -pérdida 
de prestigio, sus instituciones le impiden tomar medidas adecuadas y 
se manifiesta el divorcio entre ~st1 fisonomía y la de la Nación qt1e dice 
I'epresentar. A la pérdida del prestigio sucede la ineficacia, y a ésta la 
amenaza de rebelión, porque si la sociedad no halla en el poder el 
instrumento de su felicidad, labra en la intemperie el instrumento de 
la subversión: éste es el signo de la crists. (¡ Muy bien! ¡ Muy bien! 
Aplausos prolongados.) 

El ocaso de -los absolutismos abrió a las iniciativas amplio cauce, 
pero las iniciativas no regularíawpor sí mismas los objetivos co.lectivos, 
sino los privados. Mientras se fundaban los grandes capitalismos el 
pueblo permaneció-aislado y expectante. Después, frente a la explota-
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_ ción, fortaleció su propio descontento. Hoy no es posible pensar orga-· 
nizarse sjn el pueblo, ni organizar un Estado de minoría para entregar
a unos pocos privilegiados la administración de la libertad. (Prolon
gados aplausos.) 

Esto qui~re decir que de la democracia liperal hemos pasado a la. 
democracia social. ( A·plausos prolongados.) · 

BIENES1'AR P·ARA. TODOS: FUND4MENT.O 
DE LA PAZ SOCIAL 

-
Nuestra preocupación no es tan sólo creár un ambiente favora·ble· 

para que los más capac€s o mejor dotados iabren su prosperidad, sino
procurar el bienestar d.e todos. Junto al arado, sobre la tierra, en los 
talleres y en las fábricas, en el templo del trabajo, donde quiera que
veamos al individuo que forma esa masa,. al descamisado. . . ( grandes:· 
y prolongados aplausos), al descamisado, que identifica entre nosotros: 
nuestra orgullosa comprensión d.e los acontecimientos de este siglo, se 
halla hoy también_ el Estado. El Estado arger1tino· de hoy tiene puestas., 

• en él su atención y preocupación. 
La felicidad y el bienestar de las masas son las garantías. del or

den, son el testimonio de que la primera consigna del principio de· 
autoridad en nuestra época ha sido cumplido. . 

Queden con· su concie_ncia los que piensan que el problema puede 
solucionarse aprisiónando con mano de hierro las ·justas protest~s de 
la necesidad o los que quie:ren co11vertir a la Nación en un rencoroso 
régimen de trabajo forzado, sin compensaciones y sin alegrías. (¡Muy 
bien! ¡ Muy bien! Prolongados aplausos.) 

Nosotros creemos que la fe y la experiencia han iluminado nues
. tros pensamientos para permitir extraer de esas crisis patéticas de la 
humanidad las- enseñánzas necesarias. 

Esa masa, ese cuerpo social, ese descamisado ql1e estremece con 
S1.!_ presencia la mole envejecida de las organizaciones estatales, que no 
han querido aún modificarse ni progresar, es prec~amente nuestro ªP<?: 
yo., es la causa de nuestros trabajos, es n~estra gran esperanza y es lo 
que da precisamente tono, ·n1.atiz y senrido a nuestra democracia social. 
( Aplausos prolongados".) 

Señores: Estamos en este recinto unidos espiritualmente en d gran 
anhelo de perfeccionar la magna idea de la libertad,' que las desvía-

. ciones de la democracia liberal y su alejamiento de lo humano hicieron.. 
imposible. Cuando el mundo vive horas de dolorosa inquietud, nos enor
gullece ob_sex:var que lo que .. impulsa y anima , Ruestra acción es la co--
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·munidad nacjonal esperanzada, consciente-de-la trascendencia del mo-:: 
mento, del sino decisivo ,de esta época en que nos hallamos. Queremos 
.hacernos dignos de su conf~a. (¡ A-1uy bien! ¡ Muy bien! Aplausos.) 

Señores convencionales: Termino mis palabras con las que empif
:za y ~eguirá empezando nuestra Constitqción.. Invoco a Dios, fuente 
de toda razón y justicia, para qtte os dé el acierto que fos argentinos 
,esperamQs y la patriá necesita. (¡ Muy ~bien! ¡ Muy· bien! Aplausos.) 
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Declaraciones del Presidente 
de- la Convención 
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El gobernado.- de la provincia de ~nueuos Aires, coronel Domingo A.. 
Mercante, que repres~x&tar& a la misma en carác•ter de convencional, · 1ne
reci9 el honm- de ser electo presidente de la Conv·ención. Y en el desempeño 
de tan delicada función, procedió c~ inteligencia y ecuapimidad. La mino
ría, que en determinado momento ·abandonar¡;¡ la Convención, tuvo en ét
el más respetuoso -v exigente custodio de sus derechos. 

· Dz.-mos a continuación el c!iscurso del coronel Mercante, pronunciado 
luego de ser ele~to presidente de la Convención Nacional Constituyente: 

' 

Señores constituyentes: Mucho me honra el altísimo cometido que 
acabáis de discernirme. -

Me enaltece el hecho de dirigir, en esta hora decisiva de la patria, la 
labor del Congreso Constituyente que entra a ejercitar la suprema potes- . 
tad );?olí ti ca de la Nación Argentina. La medida del reconocimiento que 
debo expresaros sólo puede- estimarse por la magnitud de este honor tan 
insigne. _ 

Me abruma, por otra parte, esta designación, porque tengo plena con
eiencia de la enorme responsabilidad que implica. Vamos a deliberar du
rante unos meses sobre los destinos de la patria, y está en la voluntad de 
todos los constituyentes que la<Argentina, al fijar los principios sobre los 
que ~ha de edificar la reforma de su Consti:t~ción, no burle las a-spiráciones 
legítimas de sus hijos ni defraude las esperanzas que en ella ha puesto el 
mundo. · 

• Vuestras decisiones gravitarán durante décadas sobre la vida nacio
nal. Con este sentido de trascendencia aSUJ'.!lO la tarea. Pi:ometo responder 
a ia distinción con, que me habéis favorecido y ·a la ~onfianza en mí depo
sitada, poniendo al servicio de esta Convención y de la tarea patriótica 
que vamos a emprender, las mejores prendas de mi p-a.trimonio moral. 
{ Aplausos.) . · r 

Creo, en efecto, que una inalterable serenidad en nuestros juicios y la 
másy pura rectitud en nuestras intenciones deb~ presidir , esta magn,a 
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Asamblea, a la que cada-uno debe aportar el co11curso de sus convicciones. 
personales y el caudal de su experie:ncia, así como el pensar y el sentir 
autép.ticos del pueblo al que todos representamos. ( Aplausos.) 

Cábeme1• pues, personalmente, la delicadísima misión de conjugar laJJ 
fuerzas de mis creencias políticas y mi fidelidad a los principios de la 
revolución y al -ilustre jefe que los encarna, el general Perón (¡muy bien! 
¡muy bien! aplausos), éon el respeto a las ideas y a la fidelidad política. 
de los señores co11stituyentes. Para ello, seguiré teniendo como regla de 
conducta: en este punto cenital de mi vida ciudadana, la imparcialidad an
te las contiendas doctrinales y una prudencia extrema en las decisiones 
que adopte. 

Coiaozco las dificultades de toda labor colectiva. Sé-que éstas se agra
van enormemente cuando las pugnas políticas las colorean con. pasiones
humanas, pero tampoco ignoro que esas pasiones son saludables cuando 
se inspiran en un deseo sincero de alcanzar el bien común, y se enmarcan 
dentr6 del respeto y de la mutua consid-eración o.e los contendientes. 

Por eso no dejaré de mediar, si fuera necesario, en vuestros debates, 
y en casos apremiantes, intervendré con serenidad en vuestros conflictos, 
para reducir las divergencias doctrinarias y canalizar esas pasiones en. 
provecho de una labor proficua, con la seguridad absoluta de que mueve 
a todos el común amor por la patria y a todos impul.CJa la aspiración uná
nime ,de ordenarlas jurídicamente como nación libre, 'justa y soberana. 
(Ap7,ausos.) 

Por tanto; señores convencionales, debemos cumplir nuestro ingente 
cometido con. franco espíritu de conciliación y de concordancia. Vuestra. 
noble emulación sólo debe tender a convertir en una realidad jurídica las 
aspiraciones claramente expresadas por el pueblo argentino. 

Por una coincidencia providencial de factores, tal vez única en el 
mundo e índice también de la misión histórica a que está predestinado 
nuestro país, el pueblo argentino sólo tiene aspiraciones de paz, de bien
estar. i~tegral, de orden, frente a las naciones que sueñan con dominios 
absl:lI'dos y maquinan planes inconfesables. 

Los constituyentes podemos sa~isfacer, en cuanto nos corresponde, 
esas rectas aspiraciones. Contamos con los ilimitados recursos materialee, 
de nuestro vasto territorio, con las reservas morales de l:¡¡. familia argen
tina, con- las virtudes tradicionales de nuestro pueblo. 

La Nación quiere una Constitución que establezca un orden social 
justo, para proqurar el mayor bien común de los argentinos y asegurar 
la verdadera libertad de cada uno de ellos, que sólo podrá lograrse en el 
marco de ese orden cimentado en la justicia. (¡Muy bien! ¡Muy bien! 
Aplausos.) ' · 

Y porque la reforma constitucional debe apuntar fundamentalmente 
-al establecimiento de ese orden social ·justo, no puede limitarse al exclu
sivo resguardo de una libertad individual, imaginada en abstracto, y con
cebida como la falta de cualquier coerción legal para los deberes que im~ 
pone la justicia sociá1. Esta inversión, que malogró su excelso propósito. 
de afirmar la libertad humana, porque al apañar la libertad de algunog 
esclavizó a casi todos, y engendró la plu.tocracia en lugar de la demacra-
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.cia que quería, debe ser corregida de nuestro texto constitucional. (¡Muy 
bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Así lo exige la realidad ya forjada por la revolución nacional, porque 
sólo un orden social justo, que, a la postre, no es sino el orden natural que 
atiende las exigencias personales y sociales de la existencia humal'.la, hace 
efectiva. la libertad y la igual dignidad de los· hombres, garantiza los de
·rechos originarios de las comunidades en que se integran orgánicamente 
y se perfeccionan y hace real la participación de todos en la organiz3,ci6n 
política, social y económica del país. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Ajustemos, señores consti\uyentes, las f armas -ju.rí-dicas que vamos 
a elaborar a la realidad viva del país, porque ésa es la única garantía que 
.se h a dado al hombre para comunicar espíritu y perduración a sus crea-
ciones constitucionales, y porq-µe la experiencia enseña que son precarios 
los recursos puramente formales inventados para eternizar 1ma Constitu-
eión, pues todo producto de un racionalismo desorbitado resulta histq_ri
camente impracticablé y conduce a absurdos irracionales. 

Divorciarnos de- lo tradicional· y aITaigado, y creer que podremos 
constituir a ratione una sociedad óptima, lo mismo que empeñarse en pe
trificar una Constitucién que no se acomqda al substrato sociológico ac
tual y cuyo sistema doctrinario ha perdía.o vigencia porque sus ~rrores 
fueron convictos, equivale a provocar el duro contr2.golpe de la rea;lfdad: 
que en materia política no refrenda ni acepta lo que .se hace sin su inter-
vención. ( Aplausos.) - . -

Tengamos en cuent'a, por último, señores constituyentes, que si bien 
ta potestad de e~ta Con,rención, en virtud de lo ·establecido por la ley que 
declaró la necesidad de la reforma y por la ratificación plebiscitaria del 
pueblo argentino, no tiene limites formales en el derecho positivo~ queda, 
en cambio, sometida a aquellas leyes primordiales i11scritas pór Dios en 
la naturaleza h11mana, Contra éstas, nada valedero y perenne puede in
tentarse, porque son el fundamento mismo de las sociedades políticas, 
mientras que su acatamiento engrandece las naciones y legitima en las 
conciencias de los hombres la autoridad de los que legislan., ejecutan y 
hacen c11mplir las normas. (Prolongados aplausos.) 

Comencemos entonces, señores colegas, a llenar con celo y fervor el 
\ noble .en.cargo que nos confiara la Nación Argentina. Tengamos presente 
que nuestros contemporáneos y las generaciones futuras juzgarán de 
nµestro acierto y-que de lá recta intención que pongamos en procurar el 
bien de la patria por encima de los intereses de partido o de las ambi
ciones personales, seremos irremediablemente juzga.dos por Dios. ( ¡ 'J}f uy 
bien! ¡Muy bien! Aplausos prQlongados.) , 

-
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Convención Contituyenté de la Nación 

-

l'.1ESA DIREC'lll.VA 

PRESIDENTE 
CORONEL (R.) DOMINGO A. MERCANTE 

- VICEPRESIDENTE 1 ° 
DOCTOR HÉCTOR J. CÁMPORA 

VICEPRESIDENTE 29 

Sffl·OR JOSt G. ESPEJO 

CONVENCIONALES SECRETARIOS 
, SER'OR MAltIO M. GOIZUETA 

SfflOR BERNARDINO HIPóLITO GARAGUSO 

COMJSION REVISORA 
. 

Presidente: Alberto Teisaire; secretarios: Rodolfo Guillermo Valenzuela y Arturo Enrique 
Sampay; vocales: Ramón Héctor Albarracin, Justo L. Alvarez Rodríguez, Aristóbulo 
D. Aráoz de Lamadrid, Jorge F. Arraya, Román A. Avalos Billinghurst, Julio César 
Avanza, Vicente Bagnasco, Mario Bernasconi, Juan H. Caesar; Alfredo D. Calcagno, 
Eduardo Ca.rvaja~, Pedro Maria Capdevila, Rodolfo Castro, Francisco de Virgilio, Emi
lio Donato del Carril, Gabriel del Mazo, Joaquín Díaz de Vivar, Julio M. Escobar 
Sáenz, Leónidas Espeche, Eduardo Esteves, Carlos Horacio Ecv.ans, Luis M. Gallo. 
Eduardo Gaulhiac, Cayetano Giardulli (h.), Robetto Iglesias, Carlos Arturo Juárez, 
Julio M, Laffitte, Carlos María Lascano, Luis R. Longhi, Juan L11is 1.ópez Carranza, 
!talo :t\.rgentino Luder, Osear Salvador Martini, Alfredo D. Maxud, Armando Méndez 
San Martín, Nicomedes Mendiolaza, Eduardo José Navarro, Fé1ix Antonio Nazar. 
Juan L. Piíez, Ignacio Palacios Hidalgo, Francisco Farera, Mísael J. rarodi Grimaux. 
Ataulfo Pérez Aznar, Felipe Santiago Pérez, Domingo Peluffo, Atilio Pessagno, Eduar
do Ramo~, Enrique A. Roulet, José F. Saponaro, Antonio Sobra!, Guillermo Solveyr.a 
Casares, Miguel Anibal Tanco y Justo P. Villar . 
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• SlJBCOM· ISIONES 

1~ - DECLARACIONES ~POLITICAS 
Presidente: 
Secretario: 
V,0cal: 

,, 
" 
" .. 

Italo Argentino Luder 
Carlos Horacio Evans 
Guillermo Solveyra Casares 

- Atilio Pessagno 
Francisco Parera 
Juan Luis López Carranza 
A. D. Aráoz de Camadrid 

_ 2' - DERECHOS, DEBERE'S Y GARANTIAS 
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Presidente: 
Secretario: 
Vocal: 

" ,. 
,. 
., 

286 

Carlos María Lascano 
Julio M. Laffitte 
Román A, Avalos Billinghurst 
Joaquín Díaz de Vivar 
Leónidas Espeche 
Alfredo D. Calcagno 
Ataulfo Pérez Aznar - : 

8' - DERECHOS SOCIALES 
Presidente: 
Secretario: 
Vocal: 

,, 
,. 
,, 
., 
u 

Armando l\1:éndez San Martín 
Francisco de Virgilio 
José F. Saponáro 
Domingo Peluffo 
Eduardo Carvajal 
Antonio Sobra! 
Mario Bernasconi 
Jorge F. Arraya _ 
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ACTIVIDAD ECONOMICA 

Presidente: 
Secretario: 
Vocal: 

, 
" -,, 
,. 
,. 

Osear Salvador Martini 
Alfredo D. Maxud 
Juan H. Caesar 
Roberto Iglesias 
Pedro --María Capdevila 
Eduardo 'Estevez 
Emilio Donato del Carril 
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5• - PODER LEGISLATIVO Y PODER 
EJECUTIVO 

PI"esidente: Vicente Bagnasco 
Félix Antonio Nazar 
Eduardo José Navarro 

84 - REDACTORA DE LAS DISPOSICIONES; 
TRANSITORIAS Y COORDINADORA. 
PEL TEXTO DE LA CONSTIT1JCION. 

Secretario: 
Vocal: 

" 
" 
" ,, 

l\/iigU.el Aníbal Tanco 
Ramón Héctor Albarracín 
Eduardo Gaulhiac 
Misael J. Pa:rodi Grimaux 

6' - PODER JUDICIAL 
Presidente: 
Secretario: 
Vocal: 

" 

Justo L. Alvarez Rodríguez 
Cayetano Giardulli (h.) 
Luis Ricardo Longhi 
Felipe Santiago Pérez 
Julio M. Escobar Sáenz 
Rodolfo Castro _ 
Justo P. Villar 

Presidente: 
Secretario: 
Vocal: .. ,., .. 

" .. 
" 
" ., 

" ., 
,, 

Alberto Teisaire 
Rodolfo Guillermo Vaienzuela. 
Arturo Enrique· Sampay 
!talo Argentino- Luder 
Carlos- María Lascano 
Armando Méndez San Martín,, 
Osear Salvador ¡Martini -
Vicente Bagnas<;o 
Justo L. Alvare.z Rodríguez 
Julio César Avanza 
Emili._o Donato del Carril 
Ród'olfo -Castro 
Misael J. Parodi Grirnaux 
Antonio Sobral 

" 
" 
" 
" Luis ti!. Gallo PODERES Y REGLAMENTO _ 

PROVINCIAS, TERRITORIOS 1Y 
MUNICIPALIDADES 

Presidente: Julio César Avanza 
Carlos Arturo Juárez 
Enrique A. Roulet 
Juan L. Páez 

Secretario: 
Vocal: 

,, 
., 

" 
" 
" 

Eduardo- Ramos 
Nico9e1nes Mendiolaza 
Justo P. Villar 
Ignacio Palacios Hidalgo 

Presidente: 
Secretario: 

" Vocal: 

" 
" ,, 

Jorge Alberto Simini 
Pablo A. Ramella.--
Carlos I. Berraz Montyn 
Cecilio Conditi .,,. 

. Modesto A. E. Spachessi 
Amílcar A. Mercader 
Adolfo E. Parry 
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Nóroina de· los señores convencionales 
por sectores políticos .... 

BLOQUE PERONISTA 

Albarracín, Ramón Héctor 
Albisu, Juan ~A:artín 
Aloé, Vicente Carlos 
Alonso, Antonio -
Alvares Rodríguez, J. Lucas 
A valos Billínghurst, Román 
Avanza, Julio César 
Bagnasco, Vicent_e 
Basso, Agustín M. A. 
Selt1·ame, Felipe Carlos I. R. 
Berraz Rlf.ontyn, Carlos 
Borlenghí, Emilio ◄ 
Caesar, Juan Hugo 
Cámpol'a, Héctor J. 
Capdevila, Pedro M. 
Carballido, Dorindo 
Carbó, Iv!a:Kimino 
Carpio, Eliseo Toi:nás 
Carvajal, Eduardo -
Castro, :Juan ;José 
Celiz Díaz, César Octavio 
Cobelli, Francisco Tomás 
Coloma, Julio 
Con-<'iiti, Cecilio 
Có1·doba Ca~pos, Enrique A, 
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Correa, Carlos H. 
Cruz, Ireneo F. 
Cufi:arro . ..iosé Eladio 
De Virgilio, Francisco 
Díaz de Vivar, Joaquín 
Doglioli, Ernesto Angel 
Escobar Sáenz, Julio M. 
Espeche, Leónidas 
EsJ:lejo, José Gregorio 
Evans, Carlos H. 
Figueroa, Nerio Jorge 
Filippini, José Agapito 
Forte, ·Clenientino 
Faneeschillt Carlos L. 
Garaguso, Bernardino H. 
Giardulli, Cayetano (h.) 
Giavarini, Alejandro B. 
Giménez, Rafael Crispín 
Giovanelli, Agustín 
Goizueta, Mario Mateo 
González, Juan Calixto 
Igle?ias, Roberto 
Juárez, Carlos A. 
Laffitte, Julio Miguel .~ 
Lascanot Carlos María 
Lasciar, Guillermo Flore"'iício_ -

Longhi, Luis Ricardo 
López Quintana, Antonio 
Luco, Francisco Rafael 
Luder, !talo Argentino 
Marianacci, Nicolás A. 
Márquez, Carlos Arnaldo 
Martín., Antonio 
Martínez Casas, Mario 
Martini, Osear Salvador 
Mature, Domingo 
Maxud, Alfredo David 
Maya, Carlos María 
~,1edina, RanÍón Antonio -
Mende, Raúl Antonio 
Méntlez San Martín A., 
!v1endiolaza, Nicomedes 
r~1ereante, Domingo A. 
_Miel Asqu_ía, Angel José 
Navarro, Eduardo José 
Nazar, Félix Antonio 

. N:ic0lini,- Osear L. M;. 
Otex:.o, Leoncio Valeriano 
Otero, Manuel -
Ottonello, Benito- Julio 
-Páez, Juan L. 
Paladino, Miguel Angel 
Parera, ·Francisco 
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:Passerini, José Luis 
Peluffo, Domingo 
:Perazzolo, Juan José 
Pérez, Felipe Santiago 
Pessagno, Atilio 

·,Pinto Bazán, Julián A. · · 
Policicchio, Roque V. (h, ) 
Pontieri, Félix S. 
·Ramella, Pablo Antonio 
Ramos, Eduardo 
R-ivarola, Lorenzo Obdulio 
'Robledo, Angel Federico 
Rodríguez Jáuregui, Eugenio 
·Roulet, Enrique Arnoldo 
Salvo, Hilario Fernando 
Sampay, Arturo Enrique 
-Saponaro, fJ_osé Francisco 
Seeber, Carlos Ivlanúel 
Simini, Jorge Alberto 
Solveyra Casares, Guillermo 
Spachessi, Modesto A. E. 
Tanco: Miguel Aníbal 
·Teisaire, Alberto 
·Torre, Eduardo 
Valenzuela, Rodolfo G. 
·vela, Alejandro Octavio 
'Vila Vidal, Eduardo Osear 

Villada, Julio César Joaquín 
Visea, José Emilio 
W aite Figueroa, Manuel A. 
Yáñez, Robustiano 

BLOQUE U. C. RADICAL 
Albarra-cín Godoy, Jorge 
Alcorta, Víctor 
Aráoz., de Lamadrid, A. 
Arraya, Jorge F. 
Bayol, Augusto G. 
Bernasconi, 1\1'.ario 
Bértora, José M. A. 
Calcagno, Alfredo D. 
Candioti, Enrique A. 
Cané, Federico 
Castro, Rodolfó 
De la Vega, . Juan Carlos 
Del Carril, Emilio Donato 
Del Mazo, Gabriel 
Domenicone, Julio 
Esteves,. Eduardo 
Fernández Jense,n, Carlos 
Gallo, Luis M. 
García, Alfredo 
Gaulhiac, Eduardo 
Giménez, Teobaldo J. 

• 
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Gordillo, Pedro N. 
Grisolia, Gerónimo J. 
Lagos, César Mariano 
Lascano, Ramón 
Lavalle, Ricarclo 
Lebenshon, Moisés 

-

López Carranza, Juan Luis 
.López Sansón, Ernesto 
Manubens Calv,et, Reginaldo 
:tv!avini, Anselmo A. 
Mercader, Amílcar A. 
Palacios Hidalgo, Ignacio 
Palero Infante, Rubén 
Parente, 1"1iguel A. 
Parodi Grimaux, Misael J. 
Parry, Adolfo E. 
Pére2; --Aznar, Atauifo 
Pueyr1·edón, Horacio H. 
Quinteros Luqu:es, José 
Racedo, Lucio E. 
Roibon, P. Valentín 
Sobra!, Antonio 
Spotíf, Alberto A. 
Susan, José C. 
Sylvestre Begnis, Carlos 
Turano, Armando L. 
Villar, Justo P. / 

1 

Partido ·Peronista . . . . . . . . . . . . 109 
Unión -Cívica Radical . . . . . . . . . 48 
Electo no . incorporado . . . . . . . . 1 

- Total ...... 158 
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Debate -sobre las impu.g nacio.nes 
a la Convención ~ 

.__ 

-

-

. -

- ~ 
.... 

~ • .. - ~ 

- -,,--
];,JiGA-LIDAD DE LA co:NVOCA:TORIA, 

ELECClóÑ Y ,CONST.ITUCi óN .. - . ~ 
- DE LA. CON l 7ENCI óN 

- . ~ 

- ( Discu--rso del miembro informante de la mayoría de ~ 
la c ~omisi6n d e Poderes y R églamento, co nvencional 
por Sant(f Fe, Dr. C,4RLOS BERRAZ M ONTY N) . -

~ . ., ... -

- -- - ... 

SóLO LA LEY AUTORI ZA-LA REFORMA 
~ CONSTITUCI ONAL -: - -

- ( Discurso del miembro de la Comisión; conuencio- _ 
nal -por San Juan, Dr. PABLO M . RAMELL A) . -
¿P[TEDE L A CONVENC:.IóN DISCUTIR .LA-~--.:. 
LEY QUE ORIGINÓ SU CONVOCATORIA? ~"" ' -:, . \ . .... ----

,.. - --=--:-- ( D jsé_urs_o _ del --convencionaVpor--:-Bue.nos Aires, -Dr.--· 
ARTURO~ ENRIQUE -SAJ1PAY ). ~ -

___ ,. ,._ -o -
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CARLOS BERRAZ MONTYN 

·-

Legalidad d,e la ~onyocatoria, el'!c_ción · 

y constitución dé la Convención 

... 

·En nombre de la ComiCJión de Poderes- y Reglamento infor 
QlÓ el desp~bo de· la mayoría, sobre las impugnaciones a la 
Convención Nacional Constituyente en · el proyecto presentado 

. por los representaµtes de •~ minoría, el .eonvencional por San- ... 
ta Fe, doctor CARLOS BERRAZ l\,fONTYN, eUyo discurso in-ex
tenso damos a continuación: 

• 

• 

Sr. Berraz_Montyn. - Señor presidente: Por una razón que todos ~ __,,,~-<
señores convencionales conocen, el señor P.residente -de la Comisión de 
Po!ieres y Reglamento no puede informar el despacho que se halla en 
consideración. Debido al accidente que sufriera días atrás, y por expresa 
prescripción médica, que le ordenaba reposo absoluto, no ha podido tener 
tiempo suficiente para entrar al estudio serio del problema que se plan-
tea, y debido a lo cual seré yo quien deba responder al al_egato del Par-
tido Radical. 

OONSIDER.AOIONES GENERALES ../ 

-
Al iniciar esta e?q>osición -que ha de ser eminentemente té~nica y 

doctrinaria, como lo pide la índole del asunto- quiero evocar las palabras 
de Sarmiento en la primera ,sesión ordinaria_ de· la Convención de· Buenos 
Aíres, el día 6 de febrero de 1860. Sean ellas, Honorable Convención, 
algo así como el :P§rtico §Qlemne y augusto que "Presida el marco de es
tas trascendentales deliberaciones. Decía el gran sanjuanino: «Bueno es 
entrar en esta. cuestión con el ánimo tranquilo, para poder debatir tran-
quilamente.» , -

El Partido Peronista quiere y necesita l_ID amplio debate ' de esta 
cuestión. Lo quiere, en primer término, para satisfacer al. tribunal de la 
opinión pública; la opinión pública del país, que --debe conocer cuál es la 
posición d,el Partido Peronista, cuáles.. sus arggmentaciones, qué_ valor · 

• 
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tiene la impl1gnación del Partido -Radical, qt1é ob3eciones serias s.e ,for-
mulan y cuál es nu~stra respuesta. En definítiva, el I?;Ueblo de la Nación 
debe conocer la post1:1ra del Partido Pe:ronista y__ el valor técnico de nues- , 
tra defensa, como también el val"©r técnico y jurídico del alegato ae li>.s 
señ.ores integrantes ·del Par.tid0 Radical~ , · ~ ~ ~- _ · ~ --

-V.arios señores convencionales .habfan simultáneamente. 

Sr. Berraz Monty-AI. =-.El aeba te e1niñenten1ente téc!lico que va¡µcs a 
·encarar ha de permituzme -;:-Y en esto apelo.¡, al criterio .de los señores ab.9-
gá~os _ miemb.ros de esta Cenvención, ,del Pártido Ra(l,!c81! y del, Pattído 

.-Peronísta.::::::. .. q'IJ.e, e,n obsequie a la gentite.za_ que de~~. tener para ,,_con 
a~igos polítié@s y oca~ion~l~ a:dver¡¡;arios·· políticos, ffeeriñita las ~ int~\. 
rrupeiohes. Pero la seriedad de este debate no tolera :permitir que- me 
separe UJl s_olo momento d.e1 prgceso te9rico que estoy haeiendo a esta 
~uestíó:h, _ p~estd que aquí no .-debato úna cuestión _p!>lítica, · sino ~0mo 
homb:re de aer~eho un problema del derecho. (¡Muy· bien! ¡Muy bien! 
4'.P-lauses.) - · -- · : · --. ,· : "' ,.. - • - - · 

En seg·ung.0 término,1 ~eñor presidente; -exige e~e debaté la actítlid 
-·ga;llard.a; y polémica del Partido Radical, a quien en est~. R!OmentQ -r.i:n,do 
~ el debido honoF que merece el adversario. Debido a la"'.'seriedad de la im
pugnación,, est.e_ debate ha de produeirse y se producjrá. El P ar tido Pe-
-renistar t ·afubién lo ha menester pa~a que sepan las g_eneraciones, ~ni
deras que hetno~· tenido1/r:;xz~nes. pro.fun.clamente asentadas ,en el"' der,eeho 
parca -sostener la . actitud qtre vamos a at¼@pt.ar en .el ,reei_p.to cl.e esta Ho-

- ñorable G@nvención. _ s;.;. • 

------=:.~ Soy uri qonvencido~ por educación, por vocación i jjei; temperam~nto, 
· que-.-. de l~ discuJión náce la luz. Debatamos, señores eonvencionale's del 
Partido RadíeaJ, dE!batames co11 altura y jerarquía:,. como caballeros en
trce. caballer.o~. A to-do señor, todo honor~ (¡M11,Y:.~. oien! ¡Muy t:?jen! 
A.plausos-.,). - , ~ _ ~ 

Voy ru: qescribir' trevemente el c1Jadro palíti~.0 anterior a ·n.11estva 
pre~encia -en este recJZ10. For un lado; los partidos de ia oposic!ó:n ~os
t.en1endo que no- es el. momento adecuado para hacer e1 planteamiento de 
una reforma constitucional. Hacen sus argumentaciones, exponen sus 

• p1:llltos <!,e vista, ·postulan .:eti deree~o~ .en teoría y en'lipQ}itiea y , a ·Ia pos
~ .., :::tre,, se pFop.~Ncian _por 1~. fnconvenienci~ d.e tratar en este mornepto .re-

~ ..f or,;nas· al ,~statuto del ~53: ~µiero· oree,r, y ereo, qµ-e al ª'doptar esta,., pti>
-:sición no partieiparán, seguramente del peregrino cr1teri0. susten tado por. 
la, .Academia ·de Der,eeho, cuando en nota al Min1sterio de J usticia e 

~ .. lnstr.ueció.rr ·Pública,,. •de. diciembre del año 1938, sostenía qt!e la única 
ConstitucióFJ. vigente e,r.a la del· 53. 

Frel').te:.., a ·este Cl!ladro, por parte ,,.dé los p~fd9s oposit0r~.s al go~ 
- bierno, ~stá el PartidG Peronista, que ~estima necesario y~ adeouad0 el' 

momeñto:'--Se han ., realizado elecciones de convenci0nalés · como conse• 
éyencia de una ley-del Cotrgreso. Tedós los partidos políticos adversa• 
rJos, menos el Partido Radicál -debo destacar. .esto,~ para que sirva de 

~ -- ..... testim0nio.~·históri'co-, ;lian dejlerlado cobardemente de· esta pol~mica. 
No han concurrido :a ,~~ ~leeciooes ... " . "" . -- , _ 
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ffr. López Carranza. - El comunismo ha concun'iqo. Es U."l pe.r-ti<io reconocido por el 
gobierno. = -. 

Sr. Berraz :Ft1ontyn. - El comunismo no es precisament e partido po- · 
lítico; es, segt1ramente, algo más que un-partido politico, porque es toda. 
una orientación exótica encamiilada a la destrucción del. Estado. (¡Muy 
bien! Muy bien! Aplausos.) 

Los partidos políticos, con la honrosa excep~ión .. . · 

-Varios señores. convendioaa~ habh,m simultáneamente. 
-

Sr. Presidente (Mereante). - Sírvanse, no in~rnunpir los señores convencionales -
al orador que está en el uso de la palabra. , 

Sr. Beñ'az l't:lontyn. -Enfre varones bien nacidos las cuestiones se 
disputan; no se resuelven por la fuerza, con la violenéia.absurdá, ni por
que sí; deben resolverse por la nat:aral accesión a la verdad que todos- · 
poseemos _por nuestra jeraT·qwa de -hombres libres. Quede7 desd~ ahora 
misn10, asentado,-y para siempre, el eterno 'baldón ep. · que han caído los 
partidos ·políticos' que · no supieron éomprendei' la ,.tl!asceiidencia histó-
rica del 111.0.m.ento que está viviendo el país. _ · 

El Partido Radical, tradicionalmente de combate, como -partido -de 
p1.1eblo. que es, concurre a - las elecciones, p~r@ entiende qqe la ley 13.233 
eai·ece~ de validez-por no ha-berse observado, en el pro·ceso de su sanéión, 
el articulo 30 de la Constitución vigente. Sostiene, 1:1.demáis, qu~ la orte- _ 
cloxta constitucional exig.e una previa declaración del Qongreso. Coma _ 
consecuencia_ de tales irregularidades, apela a este honorable cuerp,o 
constituyente= para ~qlle, como órgano constitucional, decida la nulidad de 
las conv·ocatorias y de los actos electorales y, en corure.cuencia, la inva- - ~ 
lidez de títulos de tcrdos y de cada uno de los señores cqnvencionales, y 
la inexistencia legal !Ie la propia Convención reformadora. ., 

A pesar de no estar-ele acuerdo con semejante criterio, por ent~nder 
que cuando· el artículo 30 establece que la necesidad de la ref orrna debe 
ser deélarada por el- Congi;eso, se refiere a una ley que autorice la re- ~ ~ 
f o:r:ma y no a -una mera declaración teórica, puesto qqe eL Poder Leg_is
lativ0 obra entonces .como tal, es decir, legislando y no_ como s[mple 
eonsejet·o político que opina y cuya opinión- podríl! queda.r en suspensó 
ain .consecuencia; trascendente.; a pesar de esto y de no pa~tici~ar tam
poco del juicio de los ~eñores co.nvencioñale.s de, la oposición, salvo en 
lo que se refiere a ,,!a limitación -'de IJUestro mandatq,, en cuanto al -tiem-
po, y acerca de la-natu~a1€}za de. esta asa!llb1ea, dejo la consideración de- . 
tan sugestivos aspectos al luminoso criterio de mi honorable colega,,:. por _ 
San Juan, el -señor éonvencional doctor Pablo Ramel!a.- Elr en nombre 
del bloque peronista';" mañtendrá otros aspec;tos en el debate. -

Sl'. Bernasconi. - ¿ ~e J)eriaite una )nterruP.Cién, señor eonveneiop~L':' 

Sr . Berl'az :r+iontyn_. _._ Sí, señor. 
-

Sr. Bernasconi. - Quería tn!lnifcsta~. al se'ñor convencional que asu apreciación ~on·_ 
respecto a:l comunismo como destructor del Estado no es, en mi eonc.epto, la ve:rdadéra. 

El comunismo no tiende a la destrµcción del Estado, ~sino a la -superestructura del 
Estado, al centralis.mo del Estado, que no es la destrl!cción del mis.mo. 

-Varios señores convencionales ~blan simultáneamente, y suena la cam-
pana. • · 
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Sr. Berraz r~o,n:tyn. - Existen centralismos tan abs0rbentes que son 

verdaderos vértices que llevan a la destrucción. Eso es, ni más ni menos, 
el Partido Comunista. ~ 

-Varios señores convencionales hablan ~ultáneamente, y suena la cam
pana . .. 

Sr. Be:r.raz Montyn. -Voy a continuar, y no permitiré más interrup
ciones de este tenor . 

.., 
Sr. Presidente (Mereante). - La Presidencia no permitirá en lo sucesivo más inte-

~ -
rrupciones. ~ 

ANAL/SIS DEL ARTíaULO 80 DE LA CONSTITUOióN - , ---
Sr. ·nerro~ Montyn. -I-Ie de analizar, señor presidente, .el artí~ulo 

30 de la· Constitución Na,ci-0nal, -en cuanto establece que la necesidad de 
1a reforma debe ser declarada por el Congreso con dos tercios, al menos, 
de sus miembros. _ 
., Recogeré la argumeñtacióri del Partida Radical y •ánalizaré del do-

~ -aumento su impugnación. Siguienao el orden -lógico que-me he. impuefltOh 
~ dividj!'é en cuatro partes mi exposición, d~ acuerdo al planteamientq_ 

hecho por la Unión Cívica R-adical. 
- En _la primera parte me ocuparé de la «ínterpret~ción graniatic aJ y 

-lógica:>>, tal como 19 ene ara la impugnación; en segundo lugar lie de 
considerar el <(elemento histórico como medio de interpretación»; en la 
tercera parte me -refei;iré a la «comparación cons~itucíonal y a los pre
.cedentes de otras convenciones» y en cuarto y ultimo lugar, a «otros 
medios de interpretación.» 

~ ¿ Qué debemos abarcar en esta materia ? ¿A qué se reduce_ el pro
blema., dentro d,el estricto derecho constitucional? ¿ Oóm,o debemos in:. 
terpretar el significado de «dos tercios, al menos, de sus miembros» ? 

El Congreso está integrade por las dos Cámaras. En buena orto
doxia, los dos tercios se refieren a los dos tercios de ca<,ia Gámara. ¿Dos 

_ tercios de los miembros de · qt1é 1 De las Cámaras. 
- t. Cuándo. lás Cámaras.-:-pueden sesionar válidamente? El artículo 56 
dé la Constitución Naciona;l requiere mayoria absoluta o , quó.rúm. Ésa 
es la regla general. Dentro de las convencíones que se estudian en der~ 
oho .parlamentario, .quórum -significa mitad más uno y tiene por objeto 
:fundar:g.en.tal, primero y decisivo, evitar que puedan funcionar dos cá
maras. La mitad más uno hace cámara. La-mitad menos uno no es cá
mara. Serán legisladores, .sí, pero no -legisladores integrand0 cámara. 

_ ¿Cuándo hay quórum? La buena dialéctica. enseña que.hay quórum 
~uando está integrado el número con sus partes ne~esarias para tal fin. 
Entonces --:aprecie bien. esta i!ustrada,, Convención- podemos decir que 
hay Gªmaras.- ~n Qtra forma no tenemos, constitucionalmente hablando, 

, -
-camara. "' 

- Bien; los que-en este- momento no la integran no pierden su con-
-dición de legisladores pero Rara poder legislar es necesario hacerlo en 
cuerpo, no indwidualmente, es decir, integrando la Cámara. No pierden 
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la condición de legisladores, porque, según l<;> que es -e1emental -en dere
-cho político, esa condición nace de la elección que le ha éonferido el tí
tulo. Lo contrario, importaría integrar un cuerpo desintegrado. Es claro, 
.Por tanto, que quienes no la integran ·en ese momento no pueden -alegar 
absolutamente nada vinculado con la Cámara en el momento de la_de-. . , -
•ClSIOn. -

Las Cámaras deben funcionar en sus salas. La Constitución na
cional, en el artículo 63, habla de l~s salas, cuando establecé-la posibili
dad de que vengan al -Congreso los ministros del Poder Ejecutivo. Fuera 
de ellas, no. Deben -funcionar en «sus» salas, y aquí el posesivo tiene el _ 
valor rotundo de las cosas terminantes. 

Por otl'a parte, los diputa.dos no constituyen Cámara fuera de fa _ 
sala de sus sesiónes, salvo casos de fuel'za mayor, según lo establece ~lar
tículo 13 del reglamento 9e la Cámara qe Diputados. Concord:µ¡teÍnent~ ,, 
con esto, el artículo 31 del reglamento del Senado de la Nación dispone 
que los senadores ~o formarán cuerpo fuera - del _local de sus sesiones, 
-salvo en caso muy extraordinario y para er7-objeto de su mandato. 

Hay Cámara cuand,o se encuentra _en la sa:la de 1;esiones un número 
-de legisladores suficiente p-ara -integrar el quórum. Ellos son sus miem
oros entonces, a Jos efectos de la Con-stftución nacional; sin -que los au
sentes, como ha dicho, dejen d~ ser legisladores; pero los que tienen la 
:Suma potestad política para legislar válidamente en ese momento son -
..aquellos legisladores que están dentro del recinto, a objeto pura y cons~ 
titucionalmente de-legislar-. - - _ , 

LA. DOO'j'RJNA CONSTITUCIONAL ESTADOUNIDENSE 

La Constitución ae los ·Estados Unidos contiene U11a disposición casi 
idéntica a la nue~tra. En la sección VII del Segundo Párrafo se habla de 
la Cámara en sus clb~ terceras partes, y la interpretación de los tribuna
les de aquel país há sido unánimemente en el sentido -de que se refiere 
.a los miembros presentes. _ -

Tengo aquí un fallo de la Corte de Estados Unidos, lo- suficiente
ment e cla;rq, explícito y terminante COJr!-O para llevar al- conyencimiento 
de la Honorable Convención la certeza de que estoy en la buena doctrina 
constitucional. -

Voy a leer el fallo, y pido a los señores convencionales que ~tribuyan 
i:odo su valor a esta pieza jurídica_, porque puede ser decisiva. Es el caso 
<<Missouri Paeifie Railway: Comp,any versus--State of Kansas», publicad9 
,en el volumen 248 de los Fallos ·de la Corte. Dice el comentarista: «Todo - -
lo que se necesita para-aprobar un proyecto de ley> después de haber sido 
vetado por el presidente, es uñ voto de dos t erciós, en cada Cámara del 
Congreso, éie los~ miehll:>:rros prese11tes , habiendo quórúm, según lo esta
b lece la Constitución de los Estados Unidos -en l_a cláusula 2, párrafo 
VII, artículo I, en q ue se éstablece gue en .:el caso de que un proyecto de 
ley aprobad.9 por el Congreso es _ rechaz-ado por el presidente, lo- devol
verá, con sus objeciones, a la Cámara en la qüe se paya .originado, la que 

- jnserta;rá sus objeciones in e~enso en el Diario de Sesiones y procederá 
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"" a su recqnsideración. Si de~pués dec....r.ealizada dicha reconsideraeión, dos 
tercios ~e 1~ Cánial'a acordaran aprobar el -proyecto de .ley, éste será en• 
viado j1:1ntamente con las objecionés a la otra-Cámara, la, que lo recon -. 
siderará igualmente y si es aprobado po.r dós t ercios de. la misma, s-e 
convertirá en ley.» 

~ Esta cuestión fué p·resentada el 13 de noviembre de 1918 y fallada. 
el 7 de enero de 1919. Más adelante eita-ré . otros fallos concorda:ntes y la 
doctrina de los autores ·norteamericanos en el mismo sentía.o. =3 . - -

En el caso 96 Kansas 609.152, Pacific 777, los hechos soñ dP.r:lara
dos en la sep.tencia: míste1· Wíllianí P. Waggener sometió el caso por eI 
demandante, basándose en error j-udicial; rn,íster S. M. Brewster, attqr
ney general de I{ansas, hizo el alegato; míster Wayne B. wheeler tam
bién.sometió el cás·o por el demanda_~o. ·El presidente de la, Suprema Cor ... 
te, niíster Wn.ite, dió su. opinión· :al tribunal, diciendo: «Aun cuando la 
l~y \ivebb-:K-enyon .no fuera ~onsiderada contraria~ a, la Constitución pór 
las razones expres-agas, no obstante que la supuesta ley no proporcionába 
base aiguna para i 1 ejercicio- del poder estatal en cuestión, porgue n.o 
había sido saµcion.ada nunca. por -el Congreso de conformidad a la Cons• 
titución y, por consiguiente, .dentro del sigRificado legal, debe ser tra-· 
tada como inexistente. · ·Se admite que la formulación del fallo de este 
tribun~, sosteniendo a la ley w_ ebb· Kenyon como un acto válido del 

- Congreso en ejercicio,¡,- de su facultad de reglamentar el comercio, eli
mina loS' dos primeros argumento~ y ·deja únicamente el tercero ·para su 
considefación. Eh realidad, en la a~umentación se admite úniéamente 
que dicha cuestión se s11stenta por sí misma. La exp0sicrón es la siguien
te: que como la -disposición constitucional, exigiendo un vQtO de dos. 
tercios de cada cámara para aprobar un proyecto de ley después de ve-
tado, significa un voto de dos tercios, no del quórum de cada cámar~ 
sino _de· todos los miembros del cuerpo, la ley ,vebb-Kenyon l!º fu~ nunca 
convertida en ley, porque después de ser vetada por -el presidente, reci
bió en el -Senado, únicamente, U..'1 voto de dos tercios de los senador~s 
presentes -habiendo quórum-, ·el que fué menor a los dos tercios de 
todos.los ll1iei:nbros electos y con ~erecho a formar part-e ·de ese cuer_po.>:,-

Dando p-0r~sentada la premisa del hecho en cuanto a 1(:) que revela el 
aspeeto del Diario de Sesiones,- y asumiendo, como argumentación (FJin,t 
versas Stone Traey Co. 220 U. S. 107, 143., 55 L., edición 389, 410, 31 Sup. 
Gt. Rep. 342, Ann Cas. 19-12B, 1312-; Reyney versus Onite& State, 232, 
U. S. 3:1,0, 317, 58 L., ed. 617, 620, 34 Sup. et. Re.p. 4:29), que la éuestión -
1·esult.ante seria justiciable, podrJamos elirhi:Q,arla adversament~,~ remi
tiéndonos llleramente- a la prácfica contraria que ha prevalectdo desde el · 
comie~o. En vista., sin embargo, <;le la imp.ortancia del tema y con el 
propósito de n0 ·dejar desadvertidas las gra·ves interpretaciones erróneas
involu{!radas ;,-en los argumP.ntos sobre los que descansa la proposición 
que se desea apoyar, llegamos brevemente a la éliminacíón del tema. 

La proposicién · concierñe a 1a cláusula 2 dél~ parágrafo · 7 de1- a;r
tíeulo 19 de la Con'5tftución, que ·establece· -que e:n-:el caso de_ que un pro
yecto de ley aprebado por el Congreso sea rechazado por el presidente,, 
~<10· devolyerá, con sa . objeci9t1-es, a . la Cámata en la que se haya origi• - ~ 
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nado, la que insertará sus objeciones, in extenso, en el Diario de Sesio-· 
nes y procederá a s-u reconsideración. Si después •de realizada dicha con
sideración, dos tercios. de dicha Cámara acordar·a aprobar el proyecto da 
ley, éste será enviado, juntamente con las objeciones, a la otra ·Cámara,. 
la q_ue lo reco~iderará igualmente, y si es aprobado por los dos tercios 
de la misma, se convertirá en ley.» _ • - · _ 

Habiéndose ·determinado, libre de toda duda, el alcance ftel_ voto, 1~. 
cuestión pasa a depender del significado d€ 1as palabras <<la Cámara», es 
decir, si dichas paJabras se refieren a '1as dos Cámaras por 1~ que pasó' 
el proyecto de.ley y a las cual~s les es conferido~por_la Constitución plena 
facultad de legislación,_ en el caso de hallarse presente un quórum ·(una 
mayor-ía de-los miembro&de,.cada Cámar-a, de acuerdo con lo estableeidQ 
en_ ~1 paÑ,ágrafo 5, del artículo :tQ), o si s_e refier.en a un cuerpo que ·deb~ 
suponerse comprende, no a una ma)1oría, sino -a ·todos sus -miembros, C'@n. 
el pr_opósito de calcular el voto de dos tercios requerido. Como el conte
nido del texto no -deja duda alguna de que la disp0sición se OCUJ>aba de 
las dos Cáma~as como organizad1i.s y con derecl10 a ejercer la facultad.
le~slativa, se despre:nde que enunciar la argume11tación es anularla. EL 
espíritu sajón tiene sutilezas qu:.e nosotr;os ~lgun~s veces-no pereibimQs .. 
:Ssta es una de ellas. 

Pero, además, la suposición errónea_ sobre la cual la -argumentación 
procesar se halla sencillamente detpostrada mediante la consider~ción -del 
cur~o de los procedin:úentos_'de la convención que redactó la Cof!.StitU:.ción,-. 
dado que, como lo señala ~urtis (Histor-i,a, de la Constitueión, volumen 2, 
pág0ina 267, nota), .se desprende de dichos procedimientos que .la dispo
sición sobre veto, tal como fué originariamente propuesta:, fué cambiada. 
por la forma que tiene actualmente, después de la adopción ·del artículo
fijando el quó,rum de las dos Cámaras-para los fines de ejercicio de .la 
facultad de legislar, y cDn el .objeto de dar el poder de contrarrestar el 

-veto, a los cuerpos así organizados. 
U11.a conrirmación más amplia de este punto de vista es proporci_o

nada· por ~l hecho de que no existe indicación alguna en 1-a-s constitucio- -
nes ~y en las leyes de los diversos estados existentes eon ánterioridad a la 
redacción de la Constitución de los Estado~-Unidos,:,.- de que-se con:side
r ª'bá que el cuerpo legislativ,0 q.ue tenía poder para aprobar un-proyecto 
-de. ley, después de vetado, no _era otro que el cuerpo legislativo organi
zado, con.forme a la ley, <fon el propósito de sancionar Ias leyes y de aquí 
gue la mayoría :fijada como necesaria para rechazar ün veto, sea la ma-

- yoría requerid.a del cue:r.:po, en el que re_Sidé el poder de legislar. 
. -

~n realidad; la identidad absoluta entre el~ cuerpo que tiene: autori-
da,d para apropar leyes y el cuerpo que tiene la facultad, en caso de veto, 
de crontrarres-tailo·; fu~ claramente indicada por la Con:Stitución de Nue
va -York, dado que .dicha Constitución, al establecer el ejercicio del de
rech-0 de veto -por parte del concejo, orden~J:2a ~que las objeciones al pro
yecto de ley fueran trasmitidas, para la r.eéonsiderac:ión, al Senado .Q a 
la Cámara en que se originó; «per_o si, despu~ de dicha reconsidera~ión, 
dos tercios del Senado .o de la Cámara de la Asambleit, no obstante. di
ch~s objeciones, acordarB.J'! ·aproba¡ el-mismo, serª' enviado a la ·otra 
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; ram.a de la legislatura, donde tambi~n será reconsiderada y, si fuera 
-aprobada por los~ dós tercios de los ~mie:rñoros presentes, será ley», iden
tificando -así los cuerpos comprendidos po_r las palabras «Senado» y 
«_Cámara» y fijando en forma definida la mayoría de d@s tercios reque-

:ri-da-en cada una como los dos tercios de -los miembros presentes. 
La identidad entre -la disposición del ~rtículo 5 dé la Constitución, 

dando· el poder por un voto de dos- tercios; para proponer enmiendas, y 
-el requisito que estamos considerando como el voto de dos tercios ne
·-cesarios para contrarrestar un veto, establece- la práctica en cuanto a . 

' la aplicabilidad de la una o la otra. -

"LAS 10 PRIMERAS ENMIENDAS A LA CONSTITUCIÓN DE .EE.UU. - . -
. En la primera <<ses_sion» del Primer Congreso en 1789, · surgió nece

·:1:1-ar1amente una ·deliberación ~respecto a la disposición autorizando la 
·propuest a de enmieJ:ldasr al ser sometidas al Congreso las primeras diez 
-enmiendas a la Constitución, formulando una Oeclaraeión de Derechos. 
Fueron adoptadas y propuestas por cada Cámara organizada como cuer-
po legislativo en cumplimiento de· la Constitución, por menos del voto que 
hubiera sido necesario. si a la disposición constituclonal le ~hubiera sido 

•dado el significado que actualmente se le atribuye. En realidad, las reso
luciones por las cuales la acción de las dGs Cámaras fué registrada, de
muestran que fueron formuladas con el propósito de refutar el argu
mento hecho actualn1ente. El Acta del Senado expresa lo siguiente:.. «Re
suélvese: Que el Senado concurra en la Resolución de la Cámara de ·Re-

-presentantes sobr~ «Artículos a ser propuestos a las legislaturas de los 
·Estados cGmo enmiendas a la Constitución de los Estados Unidos», con 
reformas; hallándose de acuerdo en cuanto a ello dos tercios de los se
-nadores presentes. Primer Congreso, primera «session», setiembre 9 de 
'1789, «Sena.te_ Journal»,_ 77.» 

El curso de la acción en la Cámara y el acta hecha en ese cuerpo. 
·son démostrados por un mensaje de , la Cámara al Senado que fué in
sertado en el «Senate Journ.al», como sigue: «M:en.saje de la Cámara de 
Reptesenta~tes: Mr. Beckley, su oficial de Secretaría, presentó una reso-
1ución de la Cámara de esa fecha, prestando. acuerdo a las enmiendas 
-propúestas por el Senado a los artículos de enmienda a ser propuestos a 

_ las legislaturas de los diversos Estados como enmiendas a :la Constitu
·ción d~ los Estados Unidos; hallándose de acuerdo dos tercios de los
miembros presentes ep. cada votac1ón». Primer Congreso, primera «se
ssio~>>, 21 de setiembre de 1789, «Senate Journalc», 83. 

Pero esto no es...__todo., porque el Diario de Seªiones_ del Senado con
tiene pruebas más amplias de que el carácter del v-0to de dos tercios .exi
gidos por la 8onstitución es decir, dos tercios del quórum- no podría 
haber sido pasado p9r alto, dado que el Diario de Sesiones demuestra 
.que en el pFeciso momento en q:ue las enmiendas citadas se hallaban bajo 
consideración, sé hallaban también pendientes otras -enmiendas propues-

- tas, r.eferentes ál poder de celebr.ar tratados y ·de legislar. Las referentes 
· a -1a facultad de celebrar tratados establecían. que un voto de dos tercios --
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de todos los miembros en. lugar de esa proporción respecto a 1,1n quó
rum- sería necesario para ratificar un tratad@ referente a asuntos enu-- - .. ;,,._ 

merados-, y exigían aún v0to_ de mayores prbpol'ciones o.e todos los miem- _ 
bros,- a fin de ratificar tm tratado referente a otros asuntos- mencion.a
dos; y las gue se referían :al poder: de legislar requérían que- un voto de 
dos tercios eh vez de uno de ma;y0ría-- de un quórum debeFía ser ne-

- ~ 

,cesarío para aprobar una ley refere11.te a -asun'(&s especificados, de todos 
los miembros; a fin de ratificar el tratado referente a otros--asuntos men- -
cionados, y los que se referían al poder de legislar requerían que -un voto 
de dos tercios, en vez de uno de may:oria, de un quórum debería ser ne
cesario para aprobar una ley :refereitte a asuntos especificad~s. La in
terpretación que -así -fué d~da a la Constitución al tratar un a sunto de 
tan vasta importancia, "dice el presidente,_ y qué fué necesariamente san
,cionada por -los Estados y por todo el pueblo, ha regido· para toda en
mienda de la Constit_ución propuesta a _contar desde_ esa fecha hasta el 
presente. Esto_,__ ílo es impugnado y no- necesitamos -puntualiza cóncre
tamente detenernos para referirnos a los precedentes para demostrar 
Ja exactitud. La reg:la establecida, sin -embargo, fué tan clara y pers
picazmente expresada por el speaker mí.ster Reed-eh 1~ Cámara eñ 
1898, en la aprobaq.,ión de la enmienda de la Constitución, esta.blecien-do 
la elección de los se!!ado:res por_ el voto del pueblo, que -ia citamos a~uí. 

La regla fué establecida bajo las siguientes circunstancias : cuando 
fué anunciado el resultado de la votación, 184 l)Or la afirmativa y 1,_l por 
la nega:t;iya-- -ruego a los señores eo]1.vencionales que observen el des~ 
nivel de_ esta votact6n para recordarla en el mome1ito _oportuno-, en 
c0ntestación a una pregunta hecha en el recinto, respecto a si dicho veto 
~staba de acuerdo con la regla de los dos tercios fijada por la Constitu
:eíón, ya que no constituía un voto de los dos tercios de todos los ·miem-
bros electos, el speaJi::er dijo: _ «La cuestión planteada ha sido tan fre- ~ 
cuentemente decidida, que parece casi innecesario tratarla nuevamente. 
La disposición de 1a Constitución dice: «dos tercios de ambas Cá!l).arás». -
¿ Qué constituye Ulla Cámara? El quórqm formado por los míembr-es , 
una mayoría, la mítad más uno. Esto es todo lo que se ~necesita para -
.constituir una Cámara, a fin de considerar ~todos los asuntos que se pre
senten ante lay misma. Entr_e los asuntos que se presentan ante. la Cá
mara se halla la reconsidePación de un proyecto de ley- que ha -sido ve
tado por el presidente; otro es la enmienda P.ropuesta. a la Constitución. "' -
La práctica es uniforme para ambos casos, es decír, que sis u11 quórum 
de la Cámara $e hª'lla. presente, ésta se halla eonstituíq.a y los dos ter-
-cios de dichos votos son suficientes para lograr el--objeto ... >> (Hinds,.
:Preoedentes de 'la .Cámara, de Representantes.,- volumen V, páginas 
1009 y 1010). - ~ . 

Este .casa. demJ;testra que no existe fundamento alguno para decir 
que la adhesión a la práctica establecida en ambas Cámaras en 1_789 ·pro- -
venía de una mera aplicación.a ciegas de una regla e~i:stente, conclusión 
que está claramente expresada, en cuanto ·ai- Senado; por el procedimien- -
to de ese cuerpo en 1861, donde a la aprabaeión de una enmienda pen
diente -a la Constituc¡ón, co~p resultado de una ~regunta h~cha por mís--· -
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ter Trumbull, refe1·ente al voto exigido ·para apreba,rla, el Senado deci.
díó por un voto de 33 contra 1, que únicaroente.,_era esencial los doa.,_ter
·cios de un qt1órum (XXXVI Congr-eso, 2"' sesióñ, marzo 2-de 1861, a:no- . 
tado_en el Diario de Sesiones, página 383). . -

Como consec:uencia de la identidad · en principio entre la regla apli
cable a las enmiendas efe la_ Constitución y la que controla-da~ aprobación ~ 
de- un proyecto de ley después de vetad.0, la regla de los dos tercios de
un quórum ha sido aplicada universalmente en lo que respecta al voto de· 
los do.s tercios, ,esencial para aprobar ·un preye.~to de 1ey déspués. de ve
tado.- E~ -la aproba-ción del asunto, sin embargo, llama nti"evamente la 

- - <o, ,, -

atención el hecho d~ que~ en ambos casos la- aplieación continua de la. -
regla ha sido eb r.esultado no de una :qiera fórmula, siggiendo lo q-ae ha 
sido-hecho ante:r-iorm.ente, sino· que vieñe de la convicción, e,:x:presada des
pués de deliberar en cuanto a su exactitud de. muchos hombres- ilustres. 
Son palabras del presidente de 1~ Corte SÚpl'eÍna d.e ~los Estados Unía.os. 

. Si bien no existe un fallo q1:1e comprenda el asunto en los tribunales 
estatales de última instancia, la cuestión ha sido planteada y aprobadar 
terminando en todos los casos co11 el ·reconocimiento del principio de que 
ante la ausencia de una orden expresa en contrario, el voto de los dos'. 
tercios de la Cámara exigido para aprobar un proyecto de ley después 
de :vetado corresponde a las dos te:i;ceras partes del quórum del cuerpo 
facult2:do- para cumplir otras funciones legislativas. Señal,o que es bueno 
consultar los casos Fa.rmers Union Warhouse Co. v. Mcintonsh, -1 ala. 
app. · 407, 56 So_. 102; State v. McB,!'ide, 4 Mo. 303, 29 Am. Dec. ,636; 
Southwoi:th v. Palmyra & J. R. Co. ·2 Mich 287; Smith v. J.ennings, 67 
S. C. 324, 45 S. E. 821; Green v. Weller, 32 Mss. 650. 

Termina en esta forn1a solemne y lapidal'ia, el presidente de la Cor• 
· te: «Toda- otra consideración del tema es innecesaria, y nuestra arden 
debe ser y es, sentencia confirmada.» ,, 

r-10 DEBEN .A,LTERARSE DISPOSICIONES OOrl 
11:f'f-ERPRETACJ6Iv OIERT.ll ...., 

- -
· A, continuación, voy a evocar una cláusula del derecho romano, fa-

miliar a mis ilustres colegas y convencionales abogados, que pertenece a 
Paulo sobre el Digesto (Libro I, título III, párrafo 23). «Minime sunt 
mut anda qure ·inte1·pretationem certam s<fmper haberunt.» (En modo al-

- guno deñen alterarse las disposiciones que s:iempl'e tuviero·n una inter
pretación cierta.) A esto no hay que agregar nad~ más, porque quienes 
son v-ersados en derecho romano saben que esta afirmación no tiene ré-

, . p11ca. ~ - · -
Los autores estadou.nidenses que trat~ la materia han comprendido 

en ta .JllÍS·ma ·r orr.na la solución de este problema. Veamos lo que dice 
-Jol1nson en su obra: Government in the United S.tates. «La enmienda 
XVIJI fué !1,tacada_yorque el voto de los · 9-0s tercios en la Cámara de 
Diputados fué rn,enor qué el, de los dos tercio.S, de la totalidad de los 
miembx:_.gs· del cuerp-0. Ga Corte decidió q!le el voto -afirmativo de los 
dos tercios, 11ena la txigencia de·_la Constitución.» (National Prohibition 
Cas~s,c253t U. S. 350 - 1920.) 
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En apoyo-de esta doctrin~ cita, y yo invoco para que-sean consul-

tadas las obras .dé C. 1(. Beard, A mer-.ioan Gevernment an_d Poli tics 
(1928), página 81-94, y 'ola obr~ de R . :E. Cu~hman, Lead/4ng Oonstitu-
tional -Decisions, (1929) página 1~6. - · -

Otro autor- nortear.aer.icano, Corwin, en su obra La Constitución, 
( página ·163) , dice : «Dos tercios de ambas -Cámaras 1 significa dos ter .... 
cios de:1-guórum-de ambas Cámaras. Tal es por lo ·menos el ver.edicto- de 
una larga y constante práctica q\1e cuenta hoy con la sanción d~ la _Co(-
te.» (Missouri Pac: T.* o. v. Kansas, 248, U. ~-, 276.) , _ · • 

En consecuencia,, ha"de entenderse que cuando -el articulo- 30 se ref1-
- _rió a los miembros de ambas Cámaras, guiso decir «miembros pres~ntes,:». 

El Partido Radical en .su impugnación cita el aforismo del derecho 
_ rorg.ano ubi lex n-0n disti.nguit_,- nec nos~dist,inguere~debemus. Acepto el 

arg~ento. y me amparo en el af o.rismo. Si la Constitución hubiese que
r ido referirse a la totalidad de sus miembros, habría dicho clara y sen
-cilla.mente: ((de todos sus miembros». Si la ley no distingue, nosotros nºo 
debemos distinguir. Si se quiere interpretar que son miembros _todos l0s 
posibles idealmente, incurririamos en una ficción absurda, porqué invo• 
lueraríamos a_ los muertos, a lo$ ausentes y a los cargos vac·ántes, y cae
ríamos en el ter reno de l:as,más torpes, ficciones del derecho .. 

El derecho se elabora en base de la realidad aoncreta, y en ~recho 
político -más que en ninguna otra rama del derecho-, es ilícito .re
roon,_tar.se a los terrenos de la ficeión, porque irremediª'blemente 1n:cur~
ríamos en las desviaciones de tas utopías. -

El derecho político existe para legislar d~ñtro de. la; realitlad con
,ereta en un momento determinado de la vida de los pueblos. 

- No invoq_ueDJ,os como precedente y argumento., ~ornó circunstancia 
de peso· o -con.sideración, una entidad política qt1e., siendo irreal, está en 

:"o,. - - -

· -contradicción c..9n la_ realidad, que es existencial y presente~ (Aplausos.)" 
Además, el posesivo «sus» alude a los miembros reale-s que están 

pre.sen tes formando cámara en ese momento, porgue sólo estando p,;e
aente se puede emitir voto, quienes no pueden emitirlo, no in·tegran su 
eue:rpo. ~ _ 

Si los dos tercios, por otra parte, se refieren al total , suponiendo qµ-e-
, hubfes~ vacantes.,, que.._bien puede .ocurrir en -cuerpos -r~ducidos- como ~l 
Sena-dG, pod:rJamos -llegar al absurdo de la exigencia de unanimidad,~por
que podi:-ía ser que -existiesen dos tercios de~la totalidad de los miembros 
reales, y que huniera cargos sin -llenar,, ~n razón de fallecidos, vacantes, 
etcéte,ta.~ Tendríamos, entonces, qµe de_cidir una ref órma c9nstitucional 
con la totalidad de los miembros., lo cual repugna ~ , un sistema demo-

.,.. .crático de- g.obierno. Las unanimidad_es jamás son exigidas-por ..ningún 
- régimen democrático de gobierno. Ninguna disposición política- que re
q!liera unanimidád es perfecta ni sensata- y aun las decisiones en los ~as 
altos tribunales colegiados, muchas veces, discrepan sus integraJ1tes por-
que la interpretaciól): es distinta porque es 4umana. . 

En el terreno puramente dialéctico la. verdad se puede. sosténer de 
una sola inanera, _y sólo entonces cabe. la suposición de la unanimidad; 
pero cua-ndo se trata de hombres que debaten sobre temas {!Olíticos, las 

lI E C H_0-8 
4' I D'B AS -

- .. • 

.301 



-

-

• 

interpretaciones pueden variar. Si la. Constitución exigiera decisiones p0r
dos. fercios de la t otalidª-d, exigiría, en tales casos, veredictos por unaht
midad, lo cuál repJigna. 

LAS FAOÚLTADES DEL CONGRESO AL DISPONER LA REFORlrIA 
~ 

_¿ Cómo obra el Col}greso al declarar,ia necesidad de la reforma? Es-
to es bueno recordarlo, porque a veces suele confundirse la potestad Je... -
gislativa 'del Congreso con- las potestade_S reformadoras propias -dé las~ 
~onvencíones. Cuando el Congre~o decide la necesidacl de la reforma obra. 
en función . de pura .legislación, y yo agregaría, de pura y simple legis
lación nor:qi.al _y __ usual. P_or y.n acto legislativo decidé que es·_yiable la:-· 
reforma de la Constitución, pero no. la modifica; obra como unu de los . . 
poderes del .Estado. Cada una_ de las ramas del Congreso obra en virtud 
de sus -atribuciones .propias, conferidas por ·¡a naturalez8L_esencial de su ... 
misma investidura; no dicta leyes especiales, sino, simplemente-, estatuye
para u:p. e.aso co·ricreto y cr.ea. la posibilidad .de que una, convencióñ poste
rior modifique o no 1-a Constitución, es decir, que no -sale de la órbita 
natural de· sus· atribucio·nes y se mantiene dentro de la esfera legisla
tiva de sus ·potestades. Así, pues, el C@ngresó dicta una simple ley nor- · 
mal .en función ordinaria de Jegislación .. 

Este concepto-deoe tenerse muy presente, porque no olviden los se-• 
iío11es convencionales que ,POI' primera vez en la historia constituciónáI 
del p~ís -estam~s debati-endo esta delicada cuestión, y que -las palabras 

_ que se proñuncían en este recinto deben tener "toda la -serenidad nece-sa- -
ria de~ tan augusto recinto. Estamos hablando y nuestras opiniones, bue
na! .º · malas, se han .de .citar como precedentes. Opino entonces, en nom
bre~e .mi"-cenciencia, e inspirado en los más alto_s· ideales de patriotis
mo, convencido de que estoy en posesión de la verdad~ (AplaitSos.) 

- . Es natural que dentro de ... esta potestad norm:aJ atributiva del -Con
greso de dictar leyes ha de irse pura y exclusivamente a las normas ge
nerales que establece el artículo 56, relativo al quórum; pero el artículo _ 
ha de entenderse que exige los dos tercios, no sobre el_ total posible '<ie _ 
legisla~ores, sino en la forma que lo he indicado hace un momento. -

He de traer al debate una cita que es interesante, de Domingo Faus
tino Sarmiento, que es fuente de luz -inag-0table. Lo hago para demostrar 
que si estoy equiYocado me ~allo en buena compañía, y para desvirtuar 
que nuestras afirmaciones son sencillall!ente teóricas, que no tienen asi
dero dentro de la doctrina, pues una_ parte de nuestros autores ~ostiene 
el concepto y otra parte no. En este· caso Sarmiento y otros más que. 
voy a citar después, están con nuestro c.riterio. . _ . 

Decía Sarmiento -y esto está tomado de la sesián ordinaria ~ de la 
Conveñcion- de . :Buenos Aíres 'del 6 de febrero de 1860- lo siguiente: <<El 
año 63 se ·teforma la Constitución. Podemos, pues, sin reformarla en 
este mº-mento, e!ltrar a 1a unión, y entonces prQponer la :.reforma. Pero 
es preciso observar que} según la Constitución, el año· 63 es permitido 
sól9 proponer la ref orrq.a; pero ~,a proposición ha de· ser hecha por dos 
tercios del Se9ado.~ Y luego agregaba que debía efectuarse por medio 
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de dos te:rceras part_es de mayoría. Esto no ha sido trasladado ,fielmente 
en la presentación del Partido Radical. Este dic_e dos terceras partés en 
la Cámara de Diputados, y Sarmiento dijo: «Dos terceras partes si-~ la. 
mayoríá en la Cámara de Diputados que ac~pten Ia:- indicación.» 

En el _dereeho parlamentario, -euando -se -=-habla de mayoría~· se re~ 
fiere a los miembros presentes. · _ · 

.Dice: «Se requiere- el voto .de las dos terceras partes _ de la mayoría, 
de la Cámar~>> :re entiende, habiendo quórum en ese momento_:- - ~ 

Otro autor argentJno, Agustín de- Védia, en su obra Constitución.. 
Argentina, eoitada en. 1907 en la casa efütora Coni, de esta ciudad, ·dice 
en la página 131: «Por su parte, los Constituyentes de 1853 aebie:ron te
ner muy en cuenta ~las condiciones peculiares de .la sociabilidad argen-· 
tina cuando- se apartaron también de :SU modelo, en este punto,_ deposi
tando en el Congreso ordinario la atrib~ción de declarar la necesidad 
de la -reforma; y en una convención la de efectuarla definitivamente, sin 
otra formalidad. ~Desde que la Constitución no exige la -~oncurrencia de-:. 
un quórum extraordinario, ·ni asigna otras funciones a la cunvención 
revisora, debe entenderse que ·basta en cada Cámara la preseJlcia de la 
mayoría absoluta de sus miembros, y _que ·1a convención no -podrá ocu-
parse sino de la rev:isión., como tampoco podrá pronunciarse sino sobre~ -
las enmiendas cuya necesidad haya sido .de antemano declarada por el: 
Congreso. -

«No procede -agrega- interpretar restrictivamente las facult_ades~ 
· Iegislativ:as del poaer legislador; le quita independencia y deforma-su -
función primerísima y esencial, sin que medie una restricción_ coni:;titu-
cional expresa.» ,,,. _ · 

En todo caso, cuando se duda sobre la validez de un acto jurídico,. · 
la presunción ha de ser en favor de su validez constitucional. 

Me voy a referir ahora a un precedente del año 1946, que puede ser 
interesante, sobre --todo para la impugnación del Partido Radical, por
cuanto la comisión que debió pronunciarse sobre la interpretación de un 
artículo de la Constitución, estaba integrada por el entonces · diputado· 
doctor Emilio Ravignani. 

En octubre 2 de 1946 (sesión 66'\ b,;1 extraordinaria del Sena-do),. la 
Comisión Especi~l intercamar..al, que integraba el diputado r3:.dical RaM _ 
vignani, designada a raíz de la distinta inteFpretación que de un art-iculov 
constitucional hacía cada Cámara, se expidió en el sentido de qu~ cada 
una interpreta las disposiciones de la Constitución cuando se refiere a . . 
sanciones legislativas concernientes al cuerpo. Allí el diputad-O -i-aqicat 
entendió que eran dos tercios de los presentes. 

Por otra parte, la ley 13.233 tiene lin :pronunciamiento expreso de 
la Cámara, según se puede ver en las páginas 2-'Z08 y -2709 del Diario de-· 
Sesiones de la reunión-379', del 13 y 14 de·agosto de 1948, de la -Cámara. . 

. de Diputados. En efecto, en_ esa sesión se resolvió que estando la Cáma~a. 
con quór11m, cop. los dos tercios de los miembi'os presentes, sanciQna y _ 
c11m-ple el requisito del artJCulo 30 de la Constitución. Es~a resolución 
f:ué aprobada ·por 96 votos contra ·ao. _ _ 

Al postular para que se agregue la ·palabra «presentes» al viejo texto, 
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.-constitucional queremos, pencillamente, evitar que se repitan debates de -
esta nat)II'aleza q-qe...n:o digo que hagan estéril~s las deliberaciones. de esta 

,Convencion, por.que toda disputa en materia jurjdica trae consecueBcias 
d~ provecho, ·pero que las prolongan innecesariamente, ya que los deba
-tes deben ir ál fondo de. la euestión. 

-. . . ' 
• PUNTUALIZANDO SOBI?,E OITA:$ INCOMPLETAS 

-
Paso ahora al segundo· oFden de la argumentación: el elemento his-

·tó_rico como medio de interpretación. Me deteng-o en este aspecto, porque 
podría haber dado otro rumbo a i:ni refutación" al documento del Par,

·tido Radical, pero quiero seguir' la argumen.tación de los señores con
·vencionales pa-ra esta1· dentro del terr.eno en que ellos se éoloca'.n. 

Expresa el Partido Radi9al que el elemento histórico brinda una co
~roboración amplia de -su doctrina. Cita disposiciones ae reglamentos y 
constituciones, que exigen los dos ter~ios para la sanción de reformas. 
-Voy a puntualizar; algunas citas incomplet~s. Todos sabemos que para 
ser válidas, las citas tienen que ser .totales; las ·citas incompletas so~ 
=exposiciones ·parciales_ de la conveniencia unilateral de la disposición le
,gal que, lejos de trasuntar el pensamiento íntimo de la 1ey misma, lo 
deforman, porque no contemplan el volumen integral de la cuestión, pues 
nacen aparecer al derecho según la postulación de cada uno de los ad
ve_rsarios. Esto no es correcto, o, por lo roen.os, es poco aceptable.• 

- En efecto, hablan del reglamento provisorio del- Congreso de Tu
cumán para las Provincias Unidas del Río de la Plata, de 1S17. La cita 

.., es mala, pero no lo es, y lo digo en homenaje a la verdad, -en cuanto te-r-
_.giversa la cuestión, sino en cuanto el artículo que está mal_ citado. ~e 
menciona el articulo 1 <¡.. y este artículo se refiere a los derechos de los , 
habitantes del Estado, a· la vida, a la honra, a la propiedad, es decir, 
derechos naturales. de todo hombre. 

La cita corresponde a la sección 2~, capítulo I, páttafo 1. msta ·es 
- la primera observación que debo hacer. Pero ahQra vienen otras que 

~son más interesantes. _ - . 
En el proyecto de Constitución para las Províncias Unid.as del Río 

de Ja Plata,, del 27 de enero de 1813, en el _capítulo XII, artículo 170, se 
lee: ~Después de sancionatla la Constitución, si alguno de los miembros 
--de las Salas del euerpo legislativo, considerase necesario al bien del Es
tado la adición_ o reforma · de algunos -de sus artículos, havá ) a moción, 
y se procederá por las ·-Salas como en los demás proyectos de ley. Para 
que la moción se admita en este caso, será yo_ndición precisa que sea 
apoyada a lo menos por cinco miembros de la Sala». 
- Recuerde la Honorable Convenció:t1 que estos cuerpos tenían dos po-
-testades : una potestad legislativa normal, usúal, regular, vulgar, o camo 
quiera llamarsé, potestad para dar leyes usuales; y otra potestad cons
tituyente-: E l primer momento, el primer episodio, la etapa inicial, es 

,equip_aralJle a- las fmrciones actuª'1es del E!ongreso. Ahí exigía el apoyo de 
cinco miembros, para que pudiera tratarse la reforma; el artíenlo 30 
_exige d~s tercios. Cinco miembros_ que ,.,no .gon dos t ercios del total ; y 
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- está muy lejos de ser dos tercios de la totalidad,. como pretende el P ar 
..... tido Radical. E n él tomo VI de las Constituciones compiladas por Ra-

Tigna11í, se en,eue11tran estas citas. _ 
En el proyecto de Constitución elaborad0_ p·or la Comisión Espe-cial 

del Congreso de Tucumán., d~ 25 de mayo de 1818, s~cció11_ 61). artículo 14, 
ae lee: «Revisión y reforma de la Constitución. El1 ning11na de las Cámaras 
del Poder Legislativo será admitida una moción para la reforma de uno 
o más artículos de la Constitt1ción presente~ -sin .que sea .apoyada por la 

· euarta parte de los miembros concurrentes.>> Y hay, una nota al -pie, nú-
mero 21-22 que "dice «Aprol:tado.» . 

Dispo.sición iq.éntic~ ·tiene la Constitución de las Provincias Unidas 
-en Sudamérica, del 22 de abril de 1819, sección 61!-1 artícu_lo 139, en. q~e 
habla de la ·cuarta pari;e de l<:>s miembros concurre~tes. 

Otra Constitución que esta:blece lo mismo es la del 24 de- dieiembra- -
de 1826. sección 6'\ artículo 182. · ., -

He señalado antes, y_ aho-ra voy a ínsistir, que este apoyo de le.s 
· ml~mbros ·concurrentes, no sobre los t<:>tales, eqt1ivale a la actual san.; , 

ción de las Cámaras del Congreso por dos tercios de los miembros pr&
::.rentes en la,s sesiones. Éste ~s el valor que ha de dársele. 

Señor presidente: Observ.o que ha ,concluído el tiempo legal de mi 
exposición. Usando la potestad qu-e me at:r;ibuye el reglamento en vigor, 
-solicito prórroga de-1 térmimo. _ 

- EI-Partido Radical. hace· a,parecer la exigencia de esas constitueiq_,. 
nes como si fueran dos tercios del total, lo cual es, -como se ve, inexacto. 
La -cita está tomada con 11n poco de ligereza tal vez. Esos legisladores 
concurrentes no:- ref orma;ban en el primer momento, de~idían la _posibi
lidad de la reforma. La reforma constitucional se op.eraba en_ dos etapas. 
La primera-,: señalando Ia necesidad, la e<:>nveniencia, la posibilidad · de 
tales ref o.rmas~ y exigía como requisito la cuarta parte de Jos miembros. 
La segunda parte, o facultad de modificar, de cambiar, de quítar., o de 
anular el término constitucional, la ejercía esa misma asamblea en otra 
función. Eran asambleas-investidas de dos potestade_s, de-dos c-ategorías 
g.e trabaj?s -legislativos. 

No es posible,- entonces, que nosotros a,ceptemos sin más ni más' 
esta a:tirmación un poco a ventur:ada del Partido Radical. Además, se 
habla de miembx.;os conccurrente.s y se sostiene tal principio para una san- -
eión definitiva~ · ~ 

Además -y aquí está lo -más interesante, porque es una condición 
indispensable-, en ,otro artículo dice: siempre qt1e l a _ moción obtenga 
dicha calidad, discutida en la forma ordinaria, podrá sancionarse. Es de
cir, que la condiclón. sine qua 110n procede_ la reforma efectiva es el apoyo 
de la cuarta parte de los ~miembros. Por interpretación analógica hemos 
de equipar.ar esa exjgencia de la cuarta parte con la de los dos tercios 
de los miembros- del Congreso que integran quórum en el .momento d~ 
la sesión. Estos precedente~ integran la primera parte de mi recordación 
histórica. 

' 

El Partido Radical 
a dmisiple- de gue las 
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de la Constitución .nacjonaf. Esto no puede afir ... 

LAS CONSTITUCIONES PROVINCIALES oo~'4'1o F-UENTE DE 
INTERPRETAOióN 

No es po~ible aceptar · ligera.,nente la-afirmación hecha en el docu ... 
mento que a:aalizo de que las constituciones provinciales sean f,uentes <;le 
interpretación auténtica de la Consfitució.n nacional. No, señ.ores conven
cionaj_es ~ la interpretaci6ñ auténtica es aquella que procede del mísmo -
legislao.or que dicta Ia ley. El Congreso dicta up.a ley, y el-CongresQ, por 
ur1a decisión especial, di~e: e~ta ley debe· interpretarse en esta -forma~ 
Pero no puede .aceptarse que las constituciones de provincias sean fuente 
directa y de -auténtica interpretáción, por una razón muy elemental. 

Repare la Honorable Convención que el artículo 59 de la ponstitu-
ción en vigor impone cqndiciones · a las constituciones pr.ovinciales y que 
_sólo cumpliend_o tales exigen, ,.ias garantiza a cada una. de ellas el"" goce 

/ y ejerc4.eio de sus institucio11es. La Constitución nacional es lo más y las 
co11stituclones - provinciales son consecuencia; la Constitución nacional 
exige determinados recaudos, cumnliq_os los cuales I.as consti_tuciones. 
provinciales e11tran a regir el organismo político -de cada uno de~ los es-

- tados autónomos del país. 
Las constitucíones provinciales se dictará:n de acuerdo . ~ce la. 

Co-nstitución nacio11al- con los principios, declaraciones y garantías de 
la Constitución nacional. 

¿ Qué interpretación auténtica es aquella que se hace invocando 
un cuerpo legal que procede, precisamente, del cuerpo- anterior y supr-e-

, 1íl1.0 que· se quiere interpretar? Los principios fundamentales para toda: 
cop_stitUéiÓn provincial surgen de la Censtitución Nacional misma. Las 
provincias dictan -sus constituciones en cumplimiento y conformidad del 
artículo 5'> de la Constitu,_ción Nacional. Esto es lo que se lee en el ar
tículo 106 de la Constitución Nacional, aceptado por todo el mundo de 
buen grado. 

Por otra parte, la inter:gretación auténtica ha de proceder del mis
mo orga.nismo y no de otro organismo y posterior ~n el t iempo. La in.
te .. rpretación posterior procede cuando la hace el Poder Judicial; pero la 
interpretaéió11 posterior pa~a un cuerpo legislativo distinto de aque1 de 
quien -emanó la disposición no es interpretacióp., sino sencil1amen-ie f or
mulación semejante, contemplación de posibilidades requerid~s, en una 
palabra, accesión a las exigencias- que impone la Constitución m-ayor· 
para que, en virtud de es.os requisitos, puedan entrar en vigéncia las 
otras constituciones. 

~ 

. Además, no siendo fuentes auténticas de interpretación, no pueden 
tomarse- cQmo tales. Cuando las provincias consagran expresamente la 
necesidad_ de los -dos tercios de los miembros présentes, cr,ean un· régimen 
distinto. ~ 

¿r:as provincias püeden crear todos los regíi'r_!enes _ que les plazea por
que ob¡-ap. a.~tro c,le sus facultades propias. Estando dentro de las exi• -
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~encías del~ artfcUlo 59., -su capaci~ad pará decidir es ampli~; ergo, si no 
est~bleceñ lo mismo, ha d~ interpret.arse que· quieren crear- otro sistema. 
Y cuando lo quieren crear, lo dicen claramP.nte. 

~Entre las constituciones vigentes en .el · país hablan de dos terci9s 
del total, _que es la interpretación del Partido·Radical, la Constitución de 
Buen.os Air,es de 1934; la de Corrientes de 1913-; de EntPe -Ríos, de 1933; 
de Salta, de 1929; de $an· Luis, de 1941; de S~ta Fe1 de 1907; de San tia-

-go del Estero, qe 1939, y de Tueumári, de 1907. 
~ 

Gó MO DEBE l 'flTERP..REURSE E L ' ·c ASO PLAlvTE.ADO -
~ 

¿ Cómo debemos tomar tales disposiciones.? M11y sencillo~ Pongámo
nos en el- terreno hi~tó.ricojurídico de ·1as ~isposiciones constitucionales. 
Existe uná Constitución Nacional que habla de los dos tercios-d-e miem- · 
br9s de la Cámara. Frente -a una exigencia que no es absoluta en la Cons
titución Nacional) cada uno de los estados federales puede relfuerir los 
extre111,os pertinentes para introducir modificacr0nes a su Constitución. 
Tienen dos caminos:· uno idént ico a1 que prescribe la Constitución Na
cional en su ártículo 30, y otro separa11se de él. "Las constituciones que 
se separaron de ese pr ocedimiento lo dicen expresamente y no, podía ser 
en otra .forma porque los términos ambiguos carecen de. fuerza ~ por lo 
demás, §.on · repudiables e inadmisibles. En todo caso, la interpretación 
se ha _de entender que el legislador tiene que hablar con entera claridad. _ 

- Por Gtra parte, hay provincias que efectivamente siguen el r_égi
men de la Constitución· Nacional. La de Catamarca habla de los dos t er
cios de votos de cada Cámara; la de Córdoba habla de dos terceras par
tes al menos de los mieJ:!lbros de la Cámara; la de Jujuy, de dos tercios 
de votos al menos; la de La-- Rioja, de dos tercios de los miembros; Me11=
doza, .<;le los dos tercio_s de los miembros de cada Cámara; San Juan, de 
los dó's tercios de sus miembros. , 

Conclusión: observamos que algunas constitucione~ provinciales si
guen fidelísimamente el texto correlativo de la Constitución nacional. No 
se apartan de él; casL lo copian. Otras constituciones se apartan delibe
radamente. Quiere decir que las potestad ,a provinciales en alg,unos casos 
adh-ier.en expresamente en sus cartas -0rgánieas a la naciol)'.al, pero no 
pueden considerai:se como f ue:o:tés auténticas, sino ~ cons.eéuencia de 
la Constitución nacional. 

LOS «DOS TERCIOS» EN OTRAS CONSTITUCIONES 

Vamos a considerar otras constituciones del orbe civilizado. 
, Jiago · desde ya esta afirmación : penetro -al tei\reno - dialéctic_o del 

Partido Radical, llev,~do por sus argumentos, exclusiva voluntad mía y 
para demostrar precisamente que s1¡- argumentación no responde_ ni con-
solida su postura política. -

H.E CH Os· 
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Las con&tituciones de- luemania, Bolivia, China_ y Méjico e~table
@en los dos tercios de los presentes. La Constitución de los Estados Uni
dos habla de los dos tercios de ambas cámaras o ae los dos tercios de 
legislaturas de los estados. -

¿ Cuáles s0n las cunstituciones de América que establecen las. exi
gencias del Partido Radkal? Las únicas ,son las -de Guatemala, -de 1945; 
del Perú, de 1933, y del Ecuador; de 1946. La Constitución de -Guate
mala, en su artículo 206, exige dos tercios del total de los diputados. 

Perú, con la reforma de-194--7, exige mayoría de votos del número 
legal. E! Ecuador exig~ mayoría absoluta de la totalidad. La Constitu
ción de El Salvador habla de los doi;; terGios de l◊s electos. Esta dispo
sición coñstitucional parece estar a tono con. el pensamiento_ de _ Gon
z;ález Calderón. 

La Constitución,,de Costa Rica de 1871, con la ..reforma de 1944,.-es
tablece que el Congreso es también constituyente, teniendo así las dos 

- potestades. Para cumplir la segunda función, ¿ quién débe: proponerlo? 
He aquí la dispos1-ción peregrina:- no los dos tercios del total, ni siquiera 
de los presentes, sino diez miembros. Fijaos bien, -señores convenciona
les, qué exigencia mínima; iijaos bien que en medio de todu esto que pue
de parecer-_ baladí e insubstancial, lo que se requiere -ése es el verda
dero -sentido de la exigencia- es que el proyecto de reforma: esté res-
paldado por algún número. . 

Cuba, que ~tiene un procedimiento extraordinariamente COIDR1icado, 
exige la cuarta parte d-el cuerpo. :Paraguay tiene en su Constitución una -
disposición exactamente como 1a nuestra : dos tercios de sus miembros. 
Lo mismo ocurre con Honduras. 

La móderna Constitución del Uru.guay exige los dos quintos de la 
Asamblea nacional cuando es Asamblea Legislativa. La Constitución de 
Venezuela dice que la reforma debe ser propuesta por dos tercios de la 
Asamblea Legi.slativa, previa aprobación por mayoría --absoluta de cada 
Cámara...o por tln cuarto dé cada Cámara del Congreso, siguiendo el proce
dimiento usual en las ley;es ordinarias. Está dentro del mismo espírit u. 

La Constitución de Colombia -de 1826, que ti-ene ref órmas de 1945. 
establece que la necesidad de la modificación debe ser consagrada p0r 
mayoría absoluta de cada Cámara. 

Haití establece los dos tercios de los sufr agios. Nicaragua, que se 
puede reformar siguiendo el procedimiento vulgar ésa es la palabra. 
usa'da: vulg·ar-, establecido para la sanción de las_ leyes. Panamá, por 
un acto legislativo hecho por la Asamblea nacional en las sesiones ordi
aarias, en la misma forma que para la ley común. La República Dominjca
na exige, eomo n~uestra Constitueión, dos tercios de votos. 

La Con~titución del Brasil dice que la xef o.rma debe ser propuesta 
por la cuarta parte de los diputados o senadores, o por más-de la cuarta 
p~rte de -la Asamblea de los Est_ados. 

Chile requiere n:i,ayoría de ·tos miembros del Congreso. 
¿ Q1.té co.nclusión se puede sacar de este análisis? Una conclusió• 

humana, de sentida, de -vivísima realidad : la exige11cia constitucional 
Rara apoyar una reforma t iene pe~ único "objeto ~videncia:r la seriedad 
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de un número que respalde el convencimiento de la necesidad de las re,. 
J:ormas. Por eso los cu_erpos colegiados que -de.sempeñan las dos funcio
nes tienen exi~ncias casi mínimas para el primer aspecto y muc,ho más 
serias para el-segundo. Por e~o los cuerpos colegiados en los países .fede--

- rales, como el nuestr0, tienen exigencias iliscrej;as, dentro de un quórum 
normal. 

No es posible que pretendamos invocar precedentes de América, que 
están lejos de decir lo que quieren que giga. Puntua1izo estos anteceden .. 
tes en obsequio de 1a verdad, que -se~ el decir del- poeta, anda ·desnuq.a 
y morirá doncella y, sobre todo, colegas~ilustres del sector radical, poF-
que la verdad no ofende. , 

Ahora voy a citar precedentes de otras convencioñes. 
-

NUESTRAS REFORMAS-OONSTITUCIONALES 

¿ Cómo se han elaborado nuestras· -reformas constitucionales? ¿ C6,.; 
mo procedieron los congresos que establecieron la procedencia de,...tales_ 
mo-dificaciones.? Veámoslo. _ 

La ley 234 de la Confederación -y nó olvidemos que é~a fué una 
reforma sancionada muche antes de· los diez años establecidos en la 

-
Constitución del 53-, con una disp_osición constitucional idéntica a la · 
nu~stra, fué sancionada en la siguiente forma: -diputados· posibles, según· 
la Constitución, 50. Los dos tercios de diputados posibles .:_y estoy den
tro de la argumentación del Partido Radical- eran 32. Asistieron 26 di
putados. Quiere decir que en-la Cámara de Diputados. se votó mal, pues 
no hubo los dos tercios del número ideal, que yo no estoy de acuerdo sean 

· necesarios, peró que lo son para el Partido Radical. Luego, en el terreno 
del puro precedente, la votación fué impugnable. O lo que es peor, fué 
mala y contraria a la C-onstitución. 

¿ Cómo votaron los senadores en 1860? Los senadores posibles eran 26 . . 
Los do.s tercios eran 16. Los presentes fueron 15~ es decir, uno menos. 
De esos 15, votaron 14 po.r la afirmativa y uno por la negativa. También 
se votó contra la exigencia constitucion~l. 

En consecuencia, la reforma de 1860 estuvo mal hecha, y no puede 
ser invocada como precedente. Históricamente podemos afirmar que la 
r.eforma del 60 fué una exigencia de la Nación; pero doctrinatiamente 
debemos convenir que estuvo mal hecha. Como argumento no es adu-
cible; eomo precedente es nulo. ~ 

La reforma constitucional de 1866 se operóJUediante la lay 171 "de 
la Nación~ En el Senado se votó bien; hubo la mayoría necesaria, de - -
acuerdo al criterio soste11ido por los señores convencionales radicales. 
En cambio, no fué así en la Cámara de Diputades. Los diputados posibles 
eran 50; los dos tercios ae 50, son 32. Los diputádos asistentes fueron 
29 y el presidente no votó. La reforma de 1866, que no tenía la necesidad 
hi~tórica, · apremiante, urgente, imperiosa, de la .reforma de 1860, liabría 
sido m~l votada. (Aplausos.) 

Luego, el precedente de 1860, qu~ se· invoca, está en contra de la 
opinión .pel Partido : Radical. El precedente de 1860 no prueba nada; o, 
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más bien, por probar un hecho 11egativo, prueba l-0 positivo de nuestras 
afirmaci,ones. .---

La Convención de 1898 funcionó bien: pero ·no .olviden los señores 
convencionales que las ref o~as de 1898 no son, pi con mucho, equipa"' 
rab1es a las reformas anteriores y a las que propugna hoy nuestro. par.;. 
tido. . 

SE PRETENDE HACER VALER UN A MONSTRUOSIDAD JURIDIOA 

Voy a entrar a la_ cuarta parte de mi exposición. Agradezco nueva
mente la atención que los señores convencionales prestan a mis humil
des palabras. PidQ disculpas por 1~ extenso de mi exposición, pero com
prenderán los .señores convencion.ales que la importa11cia y la jerarquía 
de este debate exigen un análisis detenido.- --

El- Partido Radieal hablá de otros medios de interpretación. _ Se 
funda textualmente en la opinión d~ Alberdi que dice que «el principal ~ 
medio de afian~ar el respeto de la Constitución es evitar en ·todo lo posi
ble sus reformas. :estas pueden ser necesarias a veces, pero constituyen 
siempre una crisis pública más o menos grave. Son como las amputa
ciones al cuerpo humano: necesarias a veces, terribles siempre. Deben 
evitarse en todo lo posible y retardarse lo más.:. 

-Son sus palabras: «La verdadera sanción de las leyes reside en 
su duración. ~emediemos sus defectos, no por la abrogación, sino por la 
interpretación». He ahí la monstruosidad jurídica más extraordinaria 
que se ha escrito en cerca de ciento cincuenta años de vida argentina. 
Una interpretación de --esta naturaleza es, por lo menos, inicua, pérfida 
y falsa, pues sanciona la burla constante y permanente de la ley, en 
nombre de la ley misma. 

Fundados en esta opinión de- Alberdi, los radicales afirman que la 
Constitución de 1853 quiso impedir en lo posible la reforma constitucio
nal. A ello debemos responder que las reformas no son amputaciones 
terribles-, sino modifica-cienes impuestas por las necesidades nuevas de 
lqs tiempos, Nada aconseja que se perpetúe una ley vieja, un cuerpo 
enfermo, claudicante, sometido a la inexorable influencia del tiempo, 
que todo lo muda y qu-e termina por devorarlo todo. Una Constitución 
debe ser obra de ta realidad presente, testimonio de vida integral, con 
mlras al momento que vivimos; señala.miento de un derrotero histórico 
que ten_emos q_ue cumplir. Cuando la Constitución se aparta de esta rea
lid~d, miente al pueblo, olvida la historia y defrauda y traiciona su de-
signio. ( Aplausos.) ' 
· Todas Jas leyes son .susceptibles de progreso, porque el progreso es 

inexorable y !as constituciones son, más que ninguna .otra obra humana, 
susceptibles de progreso. 

El progreso nos impulsa, nos lleva y nos precipita; es el torrente, 
es la misma vida; él se impone por propia necesidad. Es el niño hoy, 
núbil mañana, completo desp~s y definitivo siempre. 

sr· el hombre ha sido hecho a imagen y semejanza de Dios, como 
figura exquisita ,que trasunta fielmente un acto de amor_ divino; si el 
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nombre t1ende ~ a la peri eg__ción, lo propio debe ocurrir con las leyes que 
-son .sus obras. Somos ~mperfectos, mas por vocación jle nuestra: propia 
-esencia ten.demos hacia . la perfección como meta StIDrema de nuestros 
,destinos. -

q es_ que estamos en presencia de la rémora, de la pérfida crítica 
oculta, que se filtra y no deja que las cosas se modifiquen. Esto sería el 
.menosprecio, fruto de la cosa pequeña, que quiere ser y nó puede ser. 
Es lo. minúsculo que pretende y no puede ser -grandioso; es la sombra 
•contra la luz; el pasado que muere, contra lo presente que pugna por ser 
lo que debe ser. · · 

El pFogreso debe conformarse concretamente·, señalarse explicita-
mente, ajustarse a -la realidad dentro de la Cónstitución. • 

Ir contra el pI'ogreso es ir contra la historia,_ contra la realidad·, a 
<!ontramano de la vida. Negar el progreso es negar la categoría y la al
curnia soberana del hombre; es negar la necesidad de vivir con dignidad 
y nqbleza. · - -Los se_ñores convencionales deben percibiJ:" el. ritmo de la vida actual 
y <?brar a su impulso. Las constituciones deben ser perfeccionadas con 
el tiempo y deben establecer en disposiciones expresas l9_s rumbos qúe 
impone la realidad inmediata. ( Aplausos.) 

En definitiva, en materia de legislación constitucional, debemos 
7 avanzar siempre por el camino del derecho hacia la justicia. 

E so de que la interpretación sea medio suficiente y eficaz para mo
dificar la ley importa tanto como crear una categoría de jueces que no 
'Se suoordina a !_a ley, que la vulneren, que-la cambien para satisfacer las 
exigencias de los poderosos, para socavar los derechos~Y para- conculcar 
las libertades. Sería un tipo de juez venal que se prosterna delant~ de los 
que tienen el poder, un juez de los poderosos, gue :teme al puñal ele los 
malvados, un juez que hará valer que la c0ndición esencial de la justicia 
y de la eqmdad -primeras categorías que debe tener presente es la 
•necesi~ad miserable que le pide estar bien con los f11ertes. 

La abrogación es la única form·a de cesación de la ley. La interpre
tación exacta, de acu,erdo al criterio legal, es la única forma <ftentro de 

- la cual puede el jt~ez obrar con honestidad y téniendo un concepto infle- _ 
-xrble del derecho. -(¡Mity bien! ¡Muy b_ien! Aplausos.) - -

Los defectos de las leyes- no se pueden reme{liar con 1a. interpreta
ción. Tal vez esto pueda-pa:recer -un.a digresión rara. No lo es cuando .se 
·tiene presente que estamos en una Convención y cft1e no puede aceptarse 
.de buen grado que precisamente ,uno de los ins piradores principales de 
nuestra Cons_titución diga lo que ahora califico, con toda serenidad y con 
toda ponderación, de ·monstruosa herejía jurídica. Si una es la ley, una 
debe ser la interpretación. · -

"DE LO SUBLIME A LO RID,1CULO 

Sr~ Lebensohn. -;:- ¿-Me permite una brev~ inter~pción? 

Sr. Berraz- l\lontyn . .._ Sí, señor conve11.ctonal. 

~ ECHOS 
.., IDEAS 

• 

-

311 

-



-

Sr. Lebensohn. - ~uiero aclarar que el presidente Roosevelt, en el 150° aniversario 
de la jura de la -Constitución, manifestó que era un-instrumenté permanente porque, a tra
vés de las diversas interpretaciones, en el curso de las generaciones se- adaptaba a:l criterio
lurídico. 

· El señor Roosevelt no era, en .modo alguno, un reaccionario, -sino un liberador de las 
fuerzas sociales de los Estados Unidos. 

Sr. Be:rraz Montyn. - El señor preside11te Roosevelt, con ·el debido 
respeto que me merece su memoria, pudo afirmar en Estados UnidOf!J 
una verd~d a medias. · 

Las constituciones tienen que ser elásticas, tienen que m9verse a 
ipipulsos de las necesidades de los pueblos; pero de ahí a sostener que 
✓no es la abrogación sino la ·in1;erpretación la forma de modificar-la ley, 
m-edia la misma diferencia que va de lo s.ublime a lo ridículo. 

Sr. Lebensoh.n. - Por cierto que los miembros de la Corte Suprema qu-e integran el 
blóqú~-de la mayoría no comparten esa opinión del señor convencional, como lo han de-
mostrado en. diversos fallos. . -

- Sr. Berraz, Mon_tyn. -:-- Es muy interesante la opinión del señor pre-
sidente del bloque de la Unión Cívica Radical y no está exento de verda-
dera singularidad. . . · 

Alberdi --e-en uha carta a Urquiza- habla de la necesidad de modi~ 
ficar la ley por medio de la interpretación, no por 1a ah-rogación. Conste 
que yo nó defiendo la aplicación servil del derecho. Yo sostengo que el 
del'echo debe ser vida, -Ze droit c'est la vie. :Pero una cosa es interpretar 
·Ja realidad de la vida y otra es variar la interpretación para acomodaL"fa 
a las necesidades subalternas de la vida. 

Dice -Álberdi en esa carta: «Pero una vez dada y sancionada con 
tanta gloria, tenemos que respetarla, f?Í queremos que se tenga respeto 
de nosotros». Y agrega más adelante, que si hubiese sabido que el pr.esi
dente no podía ser reelegido en este caso Urquiza- por una disposi
ción expresa de la Constitución, se hubiera cuidado de establecer seme- _ 
jant'e cláusula contraria a las necesidades públicas-. (¡Muy bien! ¡'Muy 
bien! Aplausos.) 

Las variaciones en la interpretación son susceptibles en la medida
que aconsejefl las _circunstancias~ sin vulnerar el fondo de la ley. Pero 
toda interpretación hedonística es intei;pretación sensual, contraria al 
derecho, y vulnera la justicia en su esencia misma. -

Además, ¿ qué otro camino riueda?: variar la ley. Si esto no es i1í.
cito; si es una institüción humana, y si las humanas- instituciones son 
imperfectas, no queda otro camjno. No nos aferremos a una Gonstitu
cióñ por el hecho de-_ser tal, porqu-e el culto idolátrico de .las constitucio
n~s, como el culto idolátrico de cualquier linaje de cosas, no· contribuye. 
a -enaltecer al hombre. Las constituciones deben respetarse, ya que son 
la suprema carta ae un pueblo organizado, pero por esto mismo son 
cuerpos jurídicos susceptibles de reformas. 

UN MITO QUE SE' DESVANECE 

Par.a -que- se observe que la inamovilidad que proponen sobre esta 
materia los integrantes de la oposición, no se encuentra . a tono con lo 
que se dijo desde.muy -antiguo; voy a citar unas palabras un poco cáus-
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-ticas y severas de Sarmiento. No se extrañen los señores convencionales-a 
que -invoque a menud9 al gran Sarmiento, qu~ f.ué un va_rón que tuvo 
gr~ndísima gravitación en la vida pública argentina, porque los hom-
bres ·que en este momento debemos defender nuestra posicióñ debemos 
beber -en las. puras fuentes de nuestros valores tradicionales. En medio 
de todos sus arrebatos ~Y de sus intemperancias, sus palabras tienen un. 
profundo sentido de vida y de verdad y un hondo espíritu de justicia. 

En la Convención de Buenos Aires de 1860 dijo: 
«Esta Constitución que vamoi:; a e-xamí11ar fué dada ~l 52, cuando 

no había prensa en la República ni la había en el mismo lugar donde se: 
discutió. Los J;)ueblos no tomaron parte- en el debate. Dos o tres juriscon
sultos, o que se cQnsideraban tales, fueron los que pro~rectaz:on esa Cons
titµción y la sancionaron-en circl,lllstancias terribles, en medio de la gue
rra y los desastres, bajo el prete~o de que-era preciso salvar~ al país. Si 
algunª' vez ha podido hacerse valer las circunsta11cias, er&, entonces, por
que no había libertad: en primer lugar, porque no había nacido la libertad 
ni había debates, _porque no h abía: pueblo, si es preciso decirlo. -

«La C_onstitución, señores, no fué examinada por los pueblos, fué
mandada obedecer desde un campamento, en un c1,1artel general de un 
ejército; fué mandada .regir y obec;iecer por los· mismos que la habían_ 
confeccionado. Yo -no t ach~ este procedimiento. no Jaago más que citar
un hecho histórico, que muestra las circunstancias que alejaron entonceS
t ódo debate; circun.stancias que no existen hoy afortunadamente, par~ ue 
evitemos el examen concienzudo de esa Constitución que encierra el por
venir de nuestro país, el de nuestros hijos, qui~á por gener~ciones en
teras. 

«Si alguna vez se pueden alegar las circunstancias, ésta es la oca
sión; _pero para que el debate sea sereno, para que tanto los que estamos. 
por que la-- Constit.ucióh sea examinada en todos sus detalles, como para. 

_los que están p.or que sea admitida sin examen, es conveniente que entre, 
al debate este asunto con la calma que requiere el caso.» 

I MPUGNAClóN QUE 
1
NO CORRESPONDE 

. -
- Peseo re.co:rdar el siguiente h·ec.ho : Cuando _se sancionó la ley decla-

rando la necesidad de la reforma; el- peronismo contaba, efectivamente,_ 
con los dos tercios de mayoría. y esto es cosa que nadie puede negar. El 
peronismo no quiso .hacer una trampa porque no- estaba en sus designios· 
y porque no tenía necesidad, pues contaba con el númerQ exigido por la 
ley. La minoría, en camb1o, ne tenía ese número que la ley requiere para. 
poder oponerse efic~zmente. ¿ Cómo nos viene, e:r:ítonces, la mint>ría con 
estas argumentaci0nes? ¿ Cree la minoría que por la sola -existencia de 
un vQto en contra dentro del re-cinto es necesaria la existencia de 106· 

· votos para contrarrestarlo? ¿ A quién puede ocurrcírsele -semejante cri
.,, terio? 

.El - peronismo tení9, todos los elementos necesarios y nada hizo a 
espaldas de la ley. ~ieri sabe el Partído Radical,. -y apélo a su --testimonio-
honest9, que en esta. materia, como en todas, estox en lo cierto, porque-
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,-el peroniismo tenia el número necesario para sancionar lo que sancionó 
válidamente. ~ -

.Por otrá parte, ningún -_pactido ha d-efendído jamás la inmutabili
dad de la Constitueión. del 53. S.i todos lós partidos están de acuerdo_en 

..que es -necesario cambiarla, csimbiémosla, pues. Pero modificar de cri
terio en -esta hóra histórica es, sencillamente, negarse a- percibir la voz 
-de las necesidades populares ~de ia nacionalidad. 

Aceptando el argumento radical -se desvirtua::í!ía la ley Sáenz Peña, 
que asegura dos tercios de votos a la mayoría- y un -tercio a la mino:ría. ... 
-s¡ el Partido Peronista cuenta con los dos tercios de votos y de su seno 
~urge el- presidente de la Cámara que establéc'"erá la necesidad de la re
forma,, los dos tercios dejarán. de consegµirse, y -se llegará a la conclu
sión de que la mayoría ha de e.star a expen~as de la ~min0ría, que deci
diría, en última insta.ncia, las reformas. ( Aplausos.) 

S.eñor :P-residénte-; Honorable Convención:_ Soy enemigo de lee.r mis 
discurs"os-; he lefdo_ lo fundamental del esquema, pero-como sé que· estas 
palabras ha:n d~ quedar mJ:1,rcadas para· el fu_turo -p.orqué son' palabras 

, .. de convencionál-=-, quiero leer las últimas con que me dirijo a esta hono-
rable asamblea. -

,;Es que desee ·evitar- la impro'visación y sentar con fundamento lo 
,que he pensado, que es mi- convicción ·más íntima. 

_ Del prolijo análisis. precedente, surge nítida la interpretación de lo 
que· quiere de.cir la Constitución -del 53 cuando exige el vofo de las dO's 

~terceras partes; al menos, de sus miembros. 
~ Péronistas y radicales, unidos por idéntico. afán argentino de bien 

-para la patria, venimos a elaborar serena, sosegada-y honestamente, las 
reformas que la pr,ucl.encia y 1as -necesidades de la República aconsejan r 

par.a esta hora tremenda de la humanidad, en que las fuerzas del mal, 
-rabiosas y -desatadas,_ ultrajan las más exq-µisitas conquistas de la civilí-
zación cristian,a-. -

De este debate ha de quedar como saldo generoso, digno del abolen-
·go hidalgo de nuestra _estiTpe hispana, tm cpreced~nte y una interpreta
ción. Que el precedente sea :para honra de esta Honorable Convención Y, 
que la i11terpretación sea para s0lución-definitiva que ilumine, en lo fu-
turo, a la doctrina de n'Q.estr6 .... derecho público. _ _ 

Yo confío en la caballerosidad y hombría de bien de nu.estros ad
vercsarios ...-de la Un.ión Cívica Radical; por eso- me enorgullezco de haber 
contribuído, en la ínfima proporción -de mi esfuerzo, a 1~ -solución de un 

- caso qu~ hasta ahora no había sido debatido en las convenciones nacio-
·nales~ - _ 

Yo, qtJe creo en la perm?,nencia de _nuestr.os valores tradicionales, 
-invito a todos los señores convencionales, sin-d.istineió~ de partidos -
porque todos lo somos del pueblo y_ para el _,pueblo de la patria-, a que 

''iniciemos; bajo la adv9cación del patriotismo.,-Ja -tolerancia~ la buena fe> 
el pro-{!eso delicado y difíci!_, de actualizar el- estatuto del 53; y que Dios, 

~protector y~guía de la- patria, que ilu]Xlinó a nuestros abuelos -en la -0brá 
del 53, nos fortale?ca Y. nos· cónduzca por sendás _de .justicia, porque I!:I -

~ s· eI camino, la verdad}': fa vida. (Muy bien.! PpolongaüJos aplausos. Va-
. 'PÍOS Sf3iíe>t~S cónvenGi-Onal~-s rqdeañ y telicitán al orador a -
314 - -

,. 

B.E'CHOS 
e JDEAS 

-

• 



. -

-

-

• 

• - " 
PABLO ltl. RÁlv1ELLA 

• 

Sólo la ley_ 

la reforma 

• autoriza 

constitucional 

-
• 

• 

• 

El miembro· d~ la mayoría de la Comisión, convJlncional por 
San Juan, doctor PABLO M. RAlVtELLA, abordó en su discurso, 
aparte del problema constitucional en debate, et aspecto político 
de la cuestión. " 

He aquí el texto de su exposición: 

... 
Sr. Ramella. - Entro a este debate con -la más absoluta serenidad, 

porque si bien tengo el mayor respeto por las opiniones de la minoría, 
tengo tal;P.bién la convicción de que nos asiste a los peronistas toda la "' 
razón en el terreno formal y substancial. · -

Mi distinguido colega, el señor convencional por Santa Fe, ha ex
puesto los fundamentos que establecen de manera categórica el verda
dero concepto jurídico sobre la irr1pugnación formulada por los miembros 
de la minoría, respecto de la interpretación del artículo 30 de la Cons
titución. 

Se ha argumentad0, tamb\én, en el memorial de los señores cQnven
ciona1es radicales que la Constitución exige una declaración y no una 
ley para ~llevar a cabo la reforma, declaración que tendría qué ser · san
-ciopada por las dos Cámaras del Congreso reunidas al efecto en asambl~a. 

EL CONGRESO SANCIONA LEYES, Y NO FORMULA. 
- DEOLARAGIONES . 

' En primer término, deb·o- destacar que se comete un profundo erI?or; 
pues se sub.Stituyen las palabras ,al emplear el s~tantivo "d€claración" 
~el mism0 en que incurre un publicista-, cu~ndo · la Constitu'ción .no _ 
el!lplea .. ese término. 

En varios artículos-de la Constitución se.,atrib.uyen funciones al Con
greso que deben ejercitarse .en forma de leyes y que, por supuesto, ·no son 

•. repetidas7entre las enumeradas en ~l artículo 67 ~ Pór ejemplo, el artículo 
_, _J.3 se refiere al c.09sentimiento. del CongFeso y -e1 17 a -que éste impone 

las contr.i1?_uGiones. E~ ·decir, que el texto constitucional emplea diversas 
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formas de expresión al referirse a. lás atribuciones del Congreso que no 
pueden ejercitarsé sino mediante el sistema de leyes. A la inversa, señor 
presidente, al referirse el inciso 26 del artículo 67 al estado de sitio, _de
termina que corresponde al Congreso declararlo. 

Es indudable -y nadie ha sostenido lo contrario-- que en este caso 
el Congreso debe sancionar una ley a pesar de que el texto constitucional 
aplica la pala:bra "declarar". _ 

¿ Qué valor tendría una declaración? En algún diccionario -jurídico 
se expresa que "la declaración es la manifestación, explicación o ínter .. 

. ' pretación de lo que está dudosq, ambiguo u obscuro en alguna ley, con.-
trato u otro documento." -

La declaración no tendría valor obligatorio para nadie porque se 
trata de un simple enunoiado, manifestación o deseo que no tiene el ca-. 
rácter coercitivo y obligatorio qe la ley. Para demostrarlo haré referen
eia a los reglamentos dél Senado y de la Cámara de Diputados de la. 
Nación. 

El artículo 99 del Regla.mento del Honorable Senado establece que 
"todo proyecto será o de ley, o de decreto, o de comunfcación, o de de
elaFación". El artículo 103 dispone que "se presentará en forma de pro
yecto_ de declaración toda moción o proposició11 destinada -a refirmar las 
atribuciones constitucionales del Senado, a expresar un deseo o aspiración 
de la Cámara''. 
~ 

El artículo 87 def reglamento de la Honorable Cámara de Diputadós 
está redactado e:ri. términos .aná10gos, pues se refiere a que la declaración 
es una simple opinión de la Cámara. Si se admitiera el concepto de que 
es una declaración lo que exige la Constitución nacional, tendríamos el 
caso curioso en materia jurídica de que el Congreso se limitaría a emitir 
un simple enunciado, que, en todo caso, para ser obligatorio y para pro
veer a los gastos y formas de realización del ácto electoral exigiría siem
pre la sanción de una ley. Es sabido que en derecho sólo la ley obliga, y 
no pueden obligar las simples declaraciones. 

Para sostener que debe existir una declaración y no una ley, en este 
easo la sanción del Co1-1greso que determina el artículo 30, se arguye que 
no podría ser vetada-por el Poder Ejecutivo, pero en mi concepto se tTa
ta, también, de un érror profundo, porque en este caso, como bien lo 
estableció el señor conven~ional por Santa Fe, el Congreso ejerce las fun• 
ciones propias y específi_cas de l~gislación y no se convierte en poder cons
tituyente. Por eso se citá el ejemplo de Estados Unidos de América, donde 
las sanciones de las Cáma.ras del Congreso, proponiendo enmiendas o re
formas constitucionales, no pueden ser vetadas por el Poder Ejecutivo, 
cosa que se explica perf ectameilte porque las Cámaras actúan como p.o-

, der constituyente, como órgano distinto del ·orcl.inario, es decir, como un 
poder destinado a p:roducir enmiendas _a la Constitución. -

· Siendo una ley la que establece la necesidad de la reforma, es obvio 
que el Poder Ejecutivo podría vetarla, pues no existe sobre este punto 
ninguna prohibición en la Constitución y, por lo tanto, no podría negarse 
al Poder Eject1tivo este derecho. . ~ 

Se dice que _sería inútil el veto, -porque si las sanciones fueran dadas 
poi.' dos yercios de votos, el mismo Congr~so p0d.Fía insi~tir, o insistiría, 
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necesariamente, con lo cual dejaría de tener -efecto el veto. Esto -ta;inbiéa, 
en mi concepto_, constituye un error, porqué el veto- fundado del Poder 
Ejecutivo~ puede hacer cambiar la -opinió11-del Congreso. En otro supuesto_, 
si la sanción se produjera al final-del período de sésiones y no fuera po
siblé que el Congreso considerara el veto del Poder Ejecutivo dentro de 
ese mismo período, una posterior modificación en la compo_sición de lqs 
euerpos legislativos podría hac_er perfectamente viable dicho veto. 

Hago estas consideracioµes, señor presidente, para demostrar que 
técnicamente corresponde 1a sanción de una ley para el caso de que sea 
necesario -establecer la reforma de la -constitución. 

Alguien :sostiene que hay que hacer difícil la reforma de la Consti
tución. Entonces, la exigencia o la posibilidad -del veto llenaría_ este re
quisjto, destinado a aquellos que creen -que una reforma constitucional 
aignifica el caos y-<la destrucción del Estado. 

- Debo hacer notar que Ia p ráctica constitucional argentina es unifor_
me en el sentido de d-eterminar, por medio 'ele una ley, la necesidad de la 
reforma de la Constitúeión. _ _ -

En 1860,. a los siete afios de hacerse sancionado la Constitución, se 
dictó la ley ,?S-4 de la Confederación autorizando 1a re-forma, y es sabido 
que se adnúte como principio de interpretación jurisprug.encial que la. -
apli~ación de la Constitución por aquellos mismos que intervinieron en 
su sanción es una fuente ~auténtica de interpretación, como lo ha dicho 
en numerosos fállos la Corte Suprema de Justicia. 

Tambi~n en 1866 se dictaron las leyes 171 y 172, porque se consideró~ 
que había que dictar una ley estableciendo la necesidad de la reforma 

_y otra estatuyep_do la forma en que debía realizarse la _ elección de los 
constituyentes. Lo mismo ocurrió en 1898, al dictarse la ley 3507. -

Como se ve, señor presidente, creo haber demostrado acabadamente, 
por un raciocinio lógico, por la interpretación armónica de los. textos cons
titucionales y por la práctica legislativa argentina, que para autorizar la 
reforma es menester 1.1na ley y no una mera declaració11. 

En el memorial de los señ-0res convencionales de la mino~ia s-e argu
ye también que, a pesar de que niegan a la Convención toda validez legal, 
como se les han cerrado todos los caminos, especialmente -el judicial, pa
ra llegar a obtener la nulidad de la ley, plantean el asunto ante esta mis
ma Convención. 

Debe advertirse, en primer término, que la ley 13.233, una vez die-_ 
tada, fué aplicada sin observación alguna por las juntas electorales; que 
los mismos señores convencionales de la minoría aceptaron las candida
turas, se incorporaron y prestaron juramento ant,e esta Convención, y 
hasta este momento no creo que hayan planteado :e1 caso _judicial perti
ne~te a los efectos de que se establezca la inconstitucionalidao. de la ley 
que declara la necesidad de la reforma de la Constitución. No podría de
cirse, entonces, de manera terminante, g_ue · se ha agotadQ la . vía judicial 
a fin de determinar si esta ley es o no constituciona1. Hasta que no se 
haya planteado un caso judicial no podrá manifestarse con-absoluta cev
teza. cuál será la decisión de la jurispi::udencia, puesto"' que cada casG, 
como se. sabe, ofrece matice$ y modalidades diferentes. 
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Se arguye, asimismo, que ésta es una cuestión política. Es indiscu
tible que la decisión de los tribun.a,les declarando que tal o cual caso no 
puede resolverse porque entraña una cuestión política, es también una 
forma de resolver los casos judiciales. -

Esta Convencióp, al resolver la cuestió:Q. planteada por los s~ñores 
convencionales de la minoría rechazando el proyecto de re,solución por 
ellos presentado, esta~l~ce, de.sde luego, en forma categ,órica e intergiver
sable, que la ley 13.233 es perfectamente constitucional y está encua.drada 
en los-término.s precisos de la Constitución árgentina . 

• 

EL PUEBLO DETERMINÓ LA -REFORMA LIBREMENTE 
~ . 

• 

Otro arg11mento esgrimido en el memorial de los señores conveñcio
nales, pero que no está vinculado directamente con la cuestión constitu- -
cional, es el relativo a la libertad electoral necesaria pa·r a que la reforma. 
se hubiera desenvuelto en un plano de paz absoluta y de ~lena armonía:: 
jurídica. Pero, como lo ha reconocido mi distinguido colega el señor con
vencional- que iiif ormó el despacho de la minoría, desde 1943, y espere
mos que felizmente para siempre, los actos electorales se han caracteri
zado por su absoluta pureza y podemos afirmar,, categórit!amP.nte que por 
fin la ciudadanía argentina ejerce libremente sfis derechos. (¡Muy b.ien! 
¡Muy bien!-Aplausos.) 

Ha habido uña libertad elect-oral absoluta; '.Hemos podido contemplar· 
todos los ciudadanos argentinos, y hemos podido oír, los que tenemos 
felizmente ojos y oídos, cómo por todo el territorio de la República los 
partidos opositores han tenido la más absoluta libertad de expresTón, y 
hemos visto tambié-n volantes, en profusión, de todos los partidos-oposi
{ores, hemos visto la propaganda muy activa, hemos visto altoparlantes. 
unos detrás de otros de diferentes partidos políticos que recórrían todos. 
los ámbitos del país . . De manera que podemos afirmar que ha habido la 
más' absoluta lib.ertaii preelectoral a los efe e tos de que el pueblo ciuda-

~ 

da.no pudiera .discriminar con plena libertad sobre cuál era su posición 
en esta encrucijada fundámental de la historia argentina. 

En cuanto a la limpieza del acto electol'al, ella ha sido reconocida. 
por los señores miembros de-la oposició'n y yo he tenido la satisfacción, 
recorriendo los comicios de mi provincia, San Juan, de que los mismos 
fiscales radicales me estrecharan la mano manifestando que pocas veces, 
como entonces habían tenido el derecho pleno de ejercer su función elec
toral y que pocas v.eces como entonces también habían tenido completa. 
libertad para de.sarrollar todos sus actos proselitistas. 

Aparte de ello, no hubo reclamaciones de irregularidades de ninguna. 
clase por los partidos de la oposición y no constan t:ampoeg en los archi
vos. de la secretaria ile esta Convención. 

Otro .argmnento que se esgrime es que l~s reformas que iba a realizar· 
esta Convención eran desconocidas y no fueron c.eonsultadas al pueblo. 

En primer término, debo manifestar que es inadn;lisible sostener que
el artículo 30 de- la Constituci§n importa una consulta plebiscitaria. Si 
algA_n pr.ofesor de la universidad argentina ha SO$tenido que la decisión 
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del pueblo implica una co-mo.ratificación 0 -purgación de algqn vicio cons- ,, 
titucional que pudiera tener la ley 13.233_, eilo cor_re l)Or cuenta exclusiva,. 
d~ ese profesor,-porque bien es sabido que, como lo establecen las -mismas 

'disposicione~ reglamentarias de la universidad, las opiniones e1nittdas por 
les profesores no comprometen a- la- propia 11niversidad y porque feliz-· 

_ 1uente en nuestro país existe' libertad de cáte dra y libertad de---opinión. 
Es en cumplimiento de la ley electoral que el pueblo se pone en mo

vimiento para decidir _sólo ~n la elección ·de los convenci0na1~s. Claro que:· 
implícitamente. el pueblo, a l hal:}er votado _por los conv-e,nei0nales que pro
piciaban la reforma, ha expresado st1 conformidad con ella. Pero el" ca
rácter representativo de n.uestro régimen no ata a los convencionales, 
jurídicamente, y tanto es_ a$.Í que esta Convencjón p0dría .decidir no sa,n-
cionar ninguna reforma, pe:t'o ata política y moralmente a los convencio--

- nales de la mayoría, porque Ha.biendo- pr.ometido al pueblo reformar la_ 
Constitución, sercía, desde lu~go,. un -a:ct0 de ~absoluta deslealtad nó ha-· 
cerl0. 

EN :CA. RE'V.___OLUOLóN_ -PERONISTA ESTAN EXPL10I_TAMENTE LAS 
REFORMAS ~ - -

Es inexacto, que las reformas fu eran desconocidas. El contenido do·c-, 
trina-rio del peronismo es bien conocido por el putblo de la-República. y 
ha sido expuesto en los discursos medulares <Jel general Pérón, en las, _ 
_declaraciones categóricas e intergiversables gue hizo el señor -presidente 
dél partid0 antes de iniciar la campaña electoral, y _en 1á publicación •de 
un folleto, del q11e se hizo una tirada de varios cientos de mil_es de ej~m
plares, eh el que se establecen las bases substanciales de la reforma,. 
reproducídas en general en el proyecto presentado por el bloque de la. 
mayoría-a est!:I, Honorable Convención. No ha habido, pues; tal "endoso 
en "blanco". El pueblo sabía lo que votaba, lo que quería; y por eso ha 
dado- el vot0 mayoritario a nuestro partid<>. Es necesa.rió ser respetuos@. 
de 'la voluntad del pueblo argentino, manifestada en comj.ci.os ejemp1a: 
res, pueblo g_ue no ha votado a ciegas, sino por una refo.rma perfecta
mente explicada. 

-Varios señores convencionales hablan siinu1táneamente, y suena _la eám-
~ 

pana. _ 
Sr. Pi-esidente .(Mercante). - No deben intei:rumpir los señores copve¡:icionales ar ora

dor que_está en el uso de la palabra. 

Sr. Ramella. -Los medios de difttsión han sido am_plios, y es lamen
table que alguno no haya conocido, quizá por ofuscación o tal vez por no 
lee:c nada más que lo relativo a st1 partido, 1a:s re.formas prop--qestas por 
el Partido PerQ.nista. Por mi parte, tengb la grandísima satisfacción_ de· 
haber pedido el voto al electorado ae mr provincia explicándole cu,áles= 
eran las reformas que íbamos a propiciar en la Convención y que son.. 
las que contiene el proyecto presentado. . · 

, La reforma puede ser total, porque -el texto de la Constitución vi-

-

gente así lo dice, y no es posible que una disposición tan categórica- ~ea . 
borrada así como--así; y si la reforma debía ser total, no era posible in-· ¿ 
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sertár en el texto de }a ley ninguna ref-€re.neía concreta, ya que esa re
ferencia ;deb-ían hacerJ~ los respectivos ·partidos, como I-o. hiz.o el Particio 
Peronista en el sentido ele pro_piciar t ales o cuales reformas, y como lo 0 

.:.ha hecho el partido opositor al pedir al electorado · Sll. voto para que la · 
Constit ución iio fuera reformada. 

Se hace tan1bíén una ref érencia, tal vez un tanto despectiva, a l re
sultado del comicio. Es sabido, señor presidente, que en una democracia 
-cuyos postulados ese.nci_ales son la igualdad y la liberta.d, hay que -acep
tar, para el normal desarrollo de·· 1as luchas electorales, el gobierno• de 
mayoría; porque u11a democracia, después d~ todo, como lo ,..sostiene Kel
sen, es una suma de transacciones y de recíprocas concesiones; y es, en 
virtud de ello, que es n~cesario aceptar el principio de la mayoría en la 
democracia, no porgue sea -eonsubstancial con el sisten1a, sino porque ~s 
la 'Ú11ica forn1a adecuada;, l0gica y racional para poder llegar los hombres 
.a entenderse polít icamente. 

-Dig·o -esto por las cifras que trae a colación· el· memorial de los se
ñores conyencionales- de la min.oría. Dije también que no puede consub~ 
tanciars~ el concepto de- .de;mocracia con el régimen. de gobierno de ma
yaría, ya_ que ""a todos sus impugna,ntes · 1es ha sido fácil destruir el con
ceJ;?.to de gobierno de mayoría, porque es evidente que en esta forma se· 
debilita .el concepto esencial <;le la democracia ya que a todos s us impug
nantes les ha sido fácil destruir el concepto de democracia cuando -se-1a
vincu1a de manera indisoluble al conceRto de gobierno de mayoría porque 
-en el hecho, inéliscutiblemente, jamás existe u:t1a mayoría total nun1érica 

- que se exprese por medio de las urnas, porque la totalidad de electores de 
una nación es una minoría eon respecto a la totalidad de los habitantes. 
Pero, como digo, el sentido normal de convivencia admite este criterio de 
.-que las mayorías· electorales gobiernan porque esas mayorías representan, 
indiscutiblemente, una mayor opinión a favor de un partido determin·ado. 
Ser ia verdaderamente absurdo sostener, como lo ha hecho el señor coñven
cío:aal.informante de la minoría, que mediante la minoría se gobierna y 
-se oriepta. Debo decir que en muchas provincias argentinas el peronismo _ 
ootuvo más del cincuenta por ciento de lo.S electores de todo el padrón 
electoral. 

_ LA FUNCióN DE LAS MINORIAS 

La ft1nción de las~minorías es controlar, advertir y tratar de mejo~ 
rar lo que hace la mayoría, pero de ninguna manera suplantar en el 
gobierno a las mayorías, porque sino se cae en la subversión . ¡ Ay de la~ · 
minorfas que· desprecian el gobierno sustentado por una mayoría, puea 
si alguna vez llegaran a él recibirán :UI1a autoridad disminuí.da! 

Es un error del liheralismo el tornar a menos, como se dice, el con- -
- eepto de la autoridad que e1nana de 1:1na mayoría, per-qtre se considera 

por esta doctrina que la autorid~d a.elJe ·ser ~a cosa _ débil y fofa gue 
ca1ga al primer viento e a la primera tempestad, cuando et ejercicio ade-
cuado ·de .la autoridad aseg}lra Ja <lipertad. - _ . 

Es necesario .resp~tar la voluntad del pueblo. manifestada en comi
cios ejemplares. Es f{fcil acumular . ironías contra e1 _poder may:oritario 
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por los que desprecian las democr-acías. Ya se empleó un epítet.O' inju-
l'ioso contra el ;pueblo que votó a Yrigoy-en-en 1928 y se repitió la injuria 
_por algfu1 diputado a raíz del triunfó a_plastante d~l --general Perón. 

La mayoría, indiscutiblemente,. débe respetar a 1a minoría, pero, con 
más razón, la minoría debe .respetar· a la mayoría. ~ 

- considero, señor pre~ídente, ,que 1~ tribuna p4:rlamenutria no. puede 
convertirse siempre en un diálogo continuado, porque me parece que la 
función -del parlamentario -más que conv:encer · al adversario ocasional, 
es la de afírmar su punto de vista para justificar las distintas posiciones 
que toma desde su banéª y para respoñder ante el pueblo y darle las 
razones por las cuales sigue tal o cual camino. 

Por eso, señor presidente, muy a mi pesar no he aceptado las in
terrupciones, desde que cada señor convencional tiene perfecto derecho 
de exponer a su tiempo las opiniones que sustenta. 

Se ha hablado también, como un vaticinio trágico, que hay que te
ner cuidado con las mayorías ocasionales. Yo pregunto qué se entiende 
por mayorías bcasionale~. Las n1ayorías deben actuar con decisión y 
afrontando toda · la responsabilidad que les· incumbe en el momento en 
que son mayorías. ¿ O acaso van a esperar cincuenta ,o cien años, cuando 
a su turno les toque ser minoría? 

Nosotros aceptamos plenamente la responsabiiidad_ ante la historia~ 
y la aceptamos con profunda confianza y fe de~que estamos obrando bien. 

_ Todos los procesos históricos lian tenido sistemáticos opositores. Los 
hubo aún entre los mismos criollos en la Revolucrón de Mayo, y s i hubiera 
habid0 otros que entonces siguieran la huella de aquellos tímidos, to
da vía seguiríamos siendo una colonia, dependiendo de España. 

En la Co~vención del 53 también h ubo hombres que se opusieron 
tenazmente a que se dictara la Constitución, arglllÍlentando, como se 
hace a menudo, que todavía no habían llegado los tiempos para hacerlo. 

Tenemos también el ejemplo de los convencionales de la provincia 
de Buenos .Aires, que en 1860 sistemáticamente se oponían a afrontar la 

- reforma de la Constitución para incorporar la provincia de Buenos Aires 
a la Coñfederación. Fué entonces cuando Sarmiento trabajó tan deno
dadamente para que esas reformas se hicieran, recogiendo al final de 
su gestión el aplauso de los mismos opositores cuando al terminar las 
sesiones de la Convención de la provincia de Buenos Aires invitó a todos 
~ que ratificaran con sus firmas la unión indestructible de las provincias 
argentinas. -

Loado sea Dios que nos permite afrontar la reforma de nuestras 
instit uciones en u11 clima de paz y dentro ae la órbita del derecho. 

Seria no tener fe en nuestra patr,ia deducir de peql1eños conflictos 
gremiales que no existe un clima de p~az, de tranquilidad y de justicia. 

Es necesario tener respeto al orden jurídico, aun imperiecto, porque 
es superior al dominio de la fuerza. Es dentro del orden jurídico que pre
tendemos estructurat la Constitución argentina, para que en eila estén 
contenidos 10s d~rechos sociales que ahora no reconoce. 

Dice Pío XII: "Quien quiera que la estrella de la paz surja y brille 
so~re la vida cole~tiva de la humanidad, debe ayudar a :un-profundo re ... 

.,surgimiento d~ OJ!den. ju.rídico. '1 
,_.,_ -
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Pero la existencia de un orden jurídico no implica la necesidad de, 
afe1Tarse a un determinado -s1stema político o a una Constitución con un,. 
conten,ido puramente individual. _ 

Un notable autor italiano, Messineo, dice: "La necesidad de que las 
deficiencias de la naturaleza humana sean integradas es unive_rsal de-la. 
naturaleza humana; pero que sean integradas con la impresión de un 

~ tipo particular y llenadas· con detern1itladoa hábitos- morales más que
otros, no es una necesidad general del géner0 humano." 

En otras palabras, no ~es -posible aferrarse a -moldes rígidos en el 
orden jurídico, p~olítico y social, -porque la humanidad cambia, los pro-

- . 
cesos históricos se -modifican y ~s necesario que el ·pueblo tenga, a me-

, dida que pasa el tiempo, nuevós cartabones-constitucionales, porque, co
mo he rucho en otra oportunidad, si no se modifican _por los procedimien-

- tos jurídicos, las constituciones son barridas por el pueblo .encrespada-
en las revoluciones sangrientas. _ 

Partido mayoritario, que ha obt-enido un triunfo decisivo e incues
tionable,_ que :podríamos calificar de aplastante en todo el territorio de 
la República, con el profundo sentido de la responsabilidad que tiene, -ha. 
presentado un proyecto de Cónstitución sensato y moderado, reconocien
do lo que tiene de perdUl'able la Constitución del 53. Ello demuestra el 
profundo eqúilibrio jurídico que existe en el país y prueba que las con-_ 
quistas flmdamentales relativas al orden institucional han arraigado vi
vamente en la- entl'-aña -del pueblo argentino, en forma tal que jam:_ás 
podrán ser- dejadas a nn lado por gobierno alguno. Esperamos que los 
señores convencionales de la oposición, vencidos en esta excepción dila-

- toría que han opuesto, contribuyan con su saber y patriotismo a elaborar
la mejor Constitución argentina para todos los argentinos. La bandera 
de la justicia social y de la solidaridad social que ha enarbolado el ge
neral Perón, enastada en los principios señeros del cristianismo, preten
de superar los conceptos de un individualismo egoísta, para que ningún 
argentino sea indiferente a la suerte de otro argentino. En esta tarea,. 
de profundo contenido 11.umano; nadie -.debe estar ocioso. 

Con la -mivada -puesta en Dios y la mente en los supremos intereses 
de la patria, todos -J>O!'que en el fervor de la patria nadie tiene el pa
trimonio e~clusivo- daremos al pueblo argentino la mejor Constitución 
según nuestras posibilidades y aptitudes. (1Jfuy bien! ¡Muy bien! Aplau
sos.) 

-
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¿ Puede la Convención discut(r la· ley 

• 

-

su convocatoria? _ / 

Los representantes de la minoría plantea1·on sus argumentos•, 
fund!lJllentalmente, desde el punto de vista político, ya que los 
doctl'i_nale~f siempre des.embocában en sus sedicientes fantasmas 
totalitarios. · 

. E! con:vencioµal por Buenos Aires, doctor ARTURO E._-SAM
P AY, lw,go d~ llevar el asuilto en debate a su aspecto doctrina
rio, terminó • soslayando el pro_bletna político, al destacar que 
la m~oria comcidia en sus criticas con las opiniones antirrefo,
mis,tos esgrinúdai, por el capitalismo imperialista, Qtle tanto inte
rés tiene en que de!faparezcan las conquistas obtenidas por la 
Revolwri6n. ,__. 

Luego del ctiscurso del doctor Sarnpay, que damos a conti-
nuación, se aprolió el despacho de la mayoría, desechando -las 
impugnaciones presentadas por 195 rep1·esentantes radicales, por 
106 votos contra 38. · 

Sr. Sampay. - Señor presidente: Aspiro a reponer el debate en su 
quicio, y al tope de esta contienda doctrinaria, decantadas las estriden
cias de los temas políticos enunciados en este debate y de los qUe no níe 
ocuparé porque ya ha llevado tiempo suficiente, voy a. resumir la im
pugnación jurídica a la ley que declara la necesidad de la reforma cons
titucional, en los siguientes tópicos. Primero: ¿ es inconstitucional la ley: 
13.233, porque la Constitución requiere la mera declaración del Congreso 

~ 

y no una ley donde el Poder .Ejecutivo camparte la función legislativa? 
Segundo: ¿ es inconstitucional la ley 13.23,,3, porque- la Constitución re
quiere para su reforma, según el artículo 30, los dos tercios "de votos de 
los miembros del Congreso, y sólo lo hicieron en la Cámara de Diputados 
los dos tercios de los presentes? Tercel'o: ¿.:puede una convenei.ón, que 
funciona como un órgano constituído dentro de un ordenamiento jurídico, 
proponerse el examen de la ley que la convocara,· para declarar su in-
constitucionálidad? _ 

Puestos en claro los problemas que se han debatido, entro. sin rodeos 
a la elucidación de las cuestiones suscitadas, porque quiero enmarcarme 
en el tiempo reglamentario. . 

La primera cuestión involucr~ un planteo teórico, sin conexión real 
eon la declaración formulada por el Congreso mediante ia ley 13.233. Esta 
interpretación. recientemenfe_J>rqpuesta por un autor argentinq, ·en $-
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gitimiP.nto de Joaquín V. González; quien a su vez· la tomaba de Ja.mP.son, 
no juega aquí porque la exigeneia de que sólo el Congreso declare nece
saria la reforma, y no de u.na ley que lo establezca, ªPl!Ilta a estos do,¡ _ 
corolarios prácticos. Primero: que el Peder Ejecutivo no puede proponer 
reformas a la Constitución mediante 'UD. proyecto de ley. Segundo: que el 
Poder Ejecutivo no puede vetar la declaración formulada por el Congreso. 
Ninguno de estos hechos se _produjo en la sanción de la ley de referencia, 
por lo que la promulgación def Poder Ejecutivo, aceptando como hlpóte
sis la doctrina que esgrime Ja impugnación, liabrí~ sido un acto super
fluo, y los señores convencionales juristas saben que lo s-q.perfluo, por 
inútil, no invalida un acto jurídico. 

Ent raré ahora al seguµdo tópico, aunque advierto que, para dar 
unidad a mi exposicióp., deberé repetir algunos de· lQs conce_ptos que ya 
se lian enunciado. La objeción que se formula a la ley 13.233, en el sen.:
tido de que su sanción por la__,,Cámara de Diputados contó sólo con los 
dos t-ercios de los miembros presenfes, mientras que de acuerdo con el 

- artículo 30 de la Constitución se necesitarían la~. dos terceras partes de 
sus miembros en ejercicio según unos, y hasta del total nominal de los 
diputados y senadores, según lo afirma la impugnaeión del oloque minori
tario, cuenta en efecto ~omo se ha recordado- con la mayoría del doc
trinarismo liberal argentino, y por cierto que su albacea testamentario en 
esta Asamblea Constituyente, el doctor Parry, cumplió su cometido .con 
ilustrada fidelidad . 

. Pero basta !!eleer a Estrada, primer propugnador de · esta tesis, para 
convencerse de que no hacía una interpretación jurídica -tampoco el 
gran Estrada era un jurista-, sino que después de describir los daños 
acarreados por las frecuentes mudru.1zas constitucionales -no olvidemos 
que daba sus magistrales lecciones cuando el país apenas habia dejado 
atrás -las décadas de su inestabilidad-, interpretaba :Políticamente la 
Constitución, porque _el afán de cimentar nuestra Carta Constitucioñal 
le hacía buscar en el tex,to aludido· dificultades para la sanció11 de. cual-
quier reforma. · · 

Los constitucionalistas ~el si,glo pasado no volvieron sobre el tema, 
pues aunque alguien cita a Lucio V. López ~n· su Curso de derecho cons
titucional., de 1891, como opinanuo· en forma concordante, la verdad es que , 
no ocurre as1. 

-
EL-nCfOTRINARISMO·LIBERAL Y SU VACUO FORMULIS!rlO 

JUR1Dl00 

Los tratadistas que se ocuparon del particular en estos últimos años 
recogier0n la afirmación de Estra<:ia en una frase, pero sin a bonarla; re.'
petían un argumento para defender la petrificación de la Constitución 
-11sando las pal3:bras del publicista español Semper-, porque obedecían 
a 1u1a postura política movida por una concepción filosófica, consciente 
en unos e inconsciente .en los demás. 

~1 doctrinarismo ·1i]:>eral1 en efecto, señor presidente, hace del vacuo 
fí)Pmalismo jurídico su f0:r:ma _ de vida; para él, la legalidad es el valor 
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l!IUpremo, porque al desterrarse, de la ciencia la legitir.aidad moral de las 
normas positivas, la legalidad quedó como, ú.Iµca legitimidad. Y J)or 1o 
mismo, desde que el hombre y las comunidades deben sometimiento a los 
valores supren1os, resultaba en su opinién que los pueblos. eran para las 
constituciones y no las constituciones para la salud de los pueblos. 

Había eh eso, que yo llamé (lOh la audacia de mis años '.!POZq_s la oea
terís de la C0nstitución, un propósito -lau1able que ahora reconozco. Oc
cidente comenzaba a estar amenazado de mue_rte por el totalitarismo, eo
mo lo sigue estando au.n hoy, y el sector·doctrinario· liberal, que no tenía 
en su acervo otro modo de luchal:" contra él que aferrándose a f órmas, pre
gonaba la inmutabilidad de las constitttciones,. c,r,eyendo que de ese modo 
l!!alvaba lo que e» ellas había de valioso y;-todos queremos resguardar: 
la libertad y el respeto por la dignidad humana. _ 

Designio a,dmirable, señor pTesidente, pero soluci_ón errada . De esa 
pe;:plejidad ant~ el totalitarismo, de "'esa carencia de recursos" para ven-
1erlo1 superando las ca11sas históricas que Jo .:provocaron, surge la inter
pretación politica, pero no riguxosamente jurídica, de:1 artículo 30 de la. 
Gonstitución. Nacional enunciada _en los últimos lustros. . ~ 

¿ ~ .uál . es entoñces, desde nuestro puntó de vista; 1~ verdadera inte
ligencia jurídica de la locución «do~ t ercios de sus miembros», existente 
en el art iculo 30 de la Constitución Nacional? · 

Compartimos el parecer~de Agustín de Vedia, uno de los exégetas más 
ponderados de nuestra Constitaci~n. ,Dice de Vedla : ·«D.esde -que el texto 
cons titucional no exige la concuJ"z:encia de un quórum e_xtraordinario, debe
entenderse que· basta en cada Cámara la pr.esencia de la -mayoría absoluta; 
fie sus miembros.» Por 'tanto, sobre lo·s presentes que cubran el quórum 
fijado por el. art{eulo 56, deben contarse los dos tercies de votos. 

Observe, señor presidente, que la misma locució11, «dos terceras par
tes de sus miembros»1 es empleada en el artíct1lo 71 de la Constitución, 
y reparte, más aún,-que en este artículo se identifica la frase «dos terce
ras partes de sus miembros» con «dos terceras partes de sus miembros pre
sentes.>) En efecto, dice la última parte del referido artículo 71: «Si las 
adiciones o :eorrecciones fu e sen desechadas, volverá- por segunda vez el 
proyecto a la -Cárpara revisora., y si aquí fuesen nt1evarnente sancionadas 
por una mayorí;:i. de las dos terceras partes de sus m iembros, pasará .el 
proyecto a la ot ra Cámara, y no se entenderá que ésta reprueba diellas 
adicioneª o correcciones, si no concurre para. ello el voto de las dos terce
ras partes de sus miembros presentes.» 

OJ;>sérves-e que- si la expresión «dos terceras part es de sus miembros» 
no significara «dos_ terceras partes de s~ miembros presente:5», la Cons
titución c~nsagraría el eontrasentido de dar preeminencia a _los dos ter
eios de presentes de tina Cámara sobre los dos terctos del total de los· _ 
miembros de la otra. _ - -

Por lo demás, .cu,anao la Constitución consagra; un quónun -extraor
dinario, lo dice expresamente -como deben estar exprésas todas las ex
gepciones-; tal ocurre en ·el ~rtículo 84, donde utiliza la inequívoca frase: 
«total de los miembr9s del Congreso.» Est o .significa, en la economía de 
nuestra Constitue-ión, que euando no se establece quórum extraordinario 
rjge tl qltÓr:u:tP -establecido c.omo Fegla- ·general en el art ícitlo 56

1 
á saber: .. ~ . 
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<<Ningúna de ellaS- -las Cámaras entrará en_ sesión sin la ma:yoría ab
s .0luta de sus ln.iemoros. » -

Esta interpretación, que desarrolla las tesis de de Ved.ia, es la commu
nis opbño de la doctrina-norteamericana frente a una fz,ase idéntica a la 
nuestra, cufio, por lo demás, sobre el que se éalcó el articuio ·30 de la 
Constitución argentina. Dice el artjculo 59 de-la Constitución norteame!'i- -
eana·: «El Congreso, siempre cque las dos ter,ceras partes de amba~ Cá~ 
maras lo juzgue- necesario, propo1tdrá enmrendas a esta Co11?titución.» 

ORIGEN DEL ARTICULO 30 pE NUESTRA OONSTITUO[ó'Jf 

Advierto en_ 11na digresión, seijor presidente, qµe todos los conco:r
dancistas entre la Constitución Argentina y la norteamericana afirman.,
que nt1estro artículo 30 tiene su fue:r¡..te en el ª-rtícuJ0 5<1> de ,la Ley Funda-

-ip.ental de los Estados Unidos. Así,.lo sostuvieron los dos primeros cQneor
dadores del siglo pasado, Calvo y. Pedro Scalábriñi, y loS"modernes Padi
lla, S-eéco Villalba y-Fayt. Más aún, las equívocas redacciones de nue$tF~ 
Constitución, que a veces dice: <{flos tercios de los -presentes» o «dos ter-, 
-cios de votos», se. Cilan paralelam.ente en la Constitucfón norteamericana.J 
-en q1:1e también se inspira:n los artículos en que figuran. Así; por ejemplo, 
nuestro artículo 51 habla, con referencia al juicio político,-de las «dos ter
ceras partes de sus miembros presentes», y el coITesponcliente artíeulo 19., 

-secció!! m, número 6, de la Constitución norteamericana, dice: «dos ter
ceras partes de los miembros pPesentes.» E l artículo 58 de la Constitución 
argentina pide «dos tercíos de votos~ y el correlativo artículo 19, sección V, 
número 2 de la Constitueión norteamericana exige «dos tercios de votos.~ 
Lo mjsmo sueede al tratar la sanción de las leyes, y también cuando se 
establece el ya mencionado quórum extraordinario para el escrut1nio pre
sidencial. Tanto Ia Constitución de Estados -Unidos como la nuestra se 
refieren al «número total de los miembros», con la sola diferencia que 
n)ientrás la ·amertcana prescribe las dos terceras partes de ese número, la 
-argentina estatuye las tres cuartas partes del tota;l. 

En ~consecuencia, señor pxesidente, los texto·s que deben interpretarse 
-son idénticos, y es sabidb, eomo 1o <lijera desde muchos años atrás nuestra 
Corte Suprema, de acuerdo con la célebre regla de hermenéutica que entlil
,ciara Sarmiento, qu-e cuando el texto argentino coincide ccn el americano 
pue,de aplicarse la doctrina suscitada por este último. _ 

:Ahora bien, .la- d0ctrina am.ericana es unánime en afirmar que las dos 
terceras partes del Congreso, requeFidas por la Constitución para sancio
nar la necesidad de una reforma, se refiere a los miembros presentes. 

Veamos, para refrendar nuestro aserto, la enseñanza de algunos tra-
tadistfJ,s americ-anos. - -

El c1ásieo Vve~tel WoodbtUJ, \1Villoughby, en. The con$l_itwtianal law 
of the United &tate.s, . edición de 1910, dice: -(<Cua ndo se nropnr,P.'ñ:J1 l si.Sc 
enmiendas debe entenderse que son. suficientes los _dos tercios cte los pre
"Sentes_ en las Cámaras del Congreso y nó-de los dos tercíos del número 
completo de los miembros.» Este mismo aut0r re8:port3< la opinión del re
lator_ Reed, quiel!, dijera: «El precepto constitucional dice dos tercios de 
la Cámara. ¿ Qué es lo que constituye una Cámara? Un qµórum de sus 

~ 
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:miembros, una mayoría, la mitad más uno. Esto es todo lo necesario para 
constituir una Gámara, capaz de real~ar todo el trabajo g_qe a ella le co
rresponde. Entre esa tárea se encuentra tanto la reconsideracián de un 
proyecto de ley que fuera vetado por el presidente, eomo,la proposición de 
enmiendas a la Constitución, y en ambos casos es uniforme la práctica de 
1que si un quórum de la Cámara está presente, la_ Cámara. está constituída 

- y los dos tercios de sus votantes son suficientes para cumplir su cometido.» -
Robert Cushman; en un artículo especialmente dedicado a la «Consti

tutional Amendments» en la:. Encyclopaedia of th:e Social Sciences, editada 
en Nueva York en 193-7, expresa: «El articulo 59 de la Constitución pr0• 

;pone-el procedimiento para una reforma. Ésta puede ser requerida.:de dos 
maneras :-con los dos tercios d'e los votos de ambas Cámaras del Congreso 
(es decir_,. con los dos tercios de un quórum) o por una convención con
vocada por el .Congreso a pedido de las dos terceras partes de los Estados.>? 

• 

En 1939, Henry Rottschaefer, en su Handbool, of -Am~rican Consti
tutionaJ Law, sostenía al respecto: «La resolución común prqponiendo una 
-enmienda no necesita ninguna coE:dición expresa más que la de ser juz. 
gada necesaria por- dos tercios de ambas Cámaras después de un asen~ · 
miento que indique suficienten1ente este hecho. Los dos tercios de cada 
Cámara, requeridos por ese asentimiento, significa, los dos tercios ~de los 
·presentes, cuando los presentes alcancen un quórum, y no los dos tercios 
de los miembros de cada Cámara.» 

Al estudiar el artículo 5Q en Ottr Oonstitution and Government, Ca
theryn Seckler Hudson afirma en 1940: «El Senado de los Estados Unido$ 
y la Cámara de Representantes pueden decidir cada uno por su lado, y 
por el voto favorable de los dos tercios de los presentes1 que aprueben la 
propuesta de reforma.» 

IDl pz:ofesor de la Universidad de Nebraska, Lester Bernhardt Orfield, 
.en un libro The Amcudin.g of the Feclera.I Constitatiml, aparecido en Chica
go en 1942, expresa: «Como resl11tado de la amplia frase del artículo 59 se 
suscitó un ·pequeño litigio acerca de la legalidad del procedimíento. del Con
greso al proponer enmiendas. Una de las cuestiones que aparecieron es 

:Saber qué debe entenderse por «dos tercios de ambas Cámar~s.» Se afirmo 
que debía entenderse los dos tercios de un quórum para cada eámara y 
muchas enmiendas fueron propuestas así. La Corte Suprema apoyó esta 

interpretación.» 
Y, en fin, más cerca aun de nuestro país, en 1944, Claudius O. :J ohnson 

refuerza, si cabe, esta interpretación en la que todos los tratadistas am-eri• 
canos están contestes, diciendo en su Government in the· -Unit.ed States, 
'lo siguiente: «Los dos tercios de ambas Cámaras ¿significan los dos ter
cios del conjunto de li!US miembros o los dos tercios d-e un quórum? La Cor
te sostuvo que el voto afirmativo de- los dos tercios de un quórum llena 
-el requisito de la Constitución.» 

En verdad, señor presidente, la Corte -Suprema de los Estados Unidos 
na declarado expresamente en un.litigio que cuestionaba_la constituciona
lidad de una ley de reforma, porque había sido votada por los dos tercios 
de los núetnbros presentes y no del total, lo q!,le tFaduzco textualm:ente: 
<<Los dos tercios de votos de cada Cámara del Coz;tgreso, requeri<ios para 

i'.Proponer una reforma a la Constitución, es el voto de los do~ tercio..s 'de 
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. 
los miembros presentes, siempre que éstos alcancen el quórum, -y no 1~ 
dos tercios de votos del conjunto de miembros presentes y ausentes:» -

Es incontestable, entónces, señor presidente, que la auténtica i:ñter-. 
p-retaeión jurídica de la frase cuestionada- ·abona la constitucionalidad de-
la ley 13.233. _ _ . "" 

Veamos ahora-el tercer problema jurídico que plantea el memorial del 
bloq!le minoritario: · - · ~ 

• -
JPUE_DE LA -OO?fVENCióN DECLARAR SU 

INCONRTITUGION AL/DAD 1 -
¿ Puede úna convención constituyente abocarse a una declaración de 

inconstitucion-alidad? Una convención _constituyente es un órgano consti-
_iuído ·del Estado, tleJ:~ :Ción extrao:r:dmaria, r:ero cuyo cometido especI:f-ico 
qlteda reglado por la:'1ey que- declaro la ,necesidad ere la reforma. Es, en la 
clá~ica nomenclatl1ra del -abate Sieyes, un_pod~r constituido y no un pode"r 
constituyente, pues éste, en cambio, es el~ejercicio de la s-uprema P.otestad 
politica de la N~ción por encima del ordenamiento j_urídico preestablecido; 
es el poder de darse una nueva constitución, operando un quebrantamiento 
c_ori eJ antecedent~ lógic.o de su creación, como diría_mos con Kelsen, cuyo ,,. 
recuerdo y léxico se:rá grato a vario.s distinguidos ·kelseijianos q-qe se sien
tan en esas bancas. 

~ 

Una convención constituyente actúa dentro del orden jtirídico pre
establecido y nor lo mismo -debe sujeta-r~e ai cometido que le asignara 
la ley, que es, en este casa; la -:revisi_ón total de la Con·stitución. Así 19· 
~eñala; con, todo · detalle, para distio.guirl-0 del poder cQnstituyente, la 
doctrina que arranca de J ameson, el clásico-a.,mericano s.dbre el tema, y 
va hasta los autores de nuestros días: los alemanes Karl Schmidt y Sweig ; 
los españoles Recassens Siches y Pérez Serrano..; los italianos Messnfeo, 
Santi Romano y Mortatj,_ y el francés Carré 'de Malber_g. 

Establecido, entonces, que el órgano législativo ordinario y el órgano 
legislativo extraordinario -pues no ótra cosa es. la c0nvención constitu-

- yente- juegan en las resp~etivas órbitas pl'eestablecidas por el ordena
miento _jurídico, y que-u.no y otro no se sobrepasan en las funciones que 1~ 
son propias, resulta ~laro que la Convención carece de facultades , dentro 
de sus atribuciones" especificas demarcadas por la le.y, para intent~ la 
revisión de la inteligencia gue el órgano legislativo ordinario hiciera de 1:1n 
precepto que .regula el modo de cumplir una de sus facultade.s: Tampoco 
puede argüirse razonablemente que esa revisión puede operarse. en virtud 
de la · atribución .que la Asambtea Constituyente tiene para juzgar ácerca. 
de la calidad de sus miembros, porque esta ~tribución, señor presidente, se 
correr.et~ al análisis de las c.ondiciones legales requeridas para la elección, 
y al contralor de la regularidad del proceso ele.ctoral:' _ 

Cabe preguntar ahora lo siguiente: ¿es materia judiciable lareghlari
dad constitucional ele la ley de reforma? 1:..os objetantes lo afirman, pero 

• 
agregan que, por estar cerrada esa via, debido a una iI_lveterada do.ctrina 
de la Corte Suprema n~cional,- que ha recogido la sabia doctrina america
tla- de la political question, hacen la impugnación ante la C<;>nstituyente, 
.a pesar ae (llUe \mplícitame,nte la vécon.ocen. f0rzada. ·. 
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Antes de elucidar este problema precisemos ef sentido-de alguños ins-

titútos jurídicos a que alu<;li.ré en esta parte de mi, exposi~ión~ 
Una ley puede ser- atacada de inconstitucionalidad formál o extrín

seca y de ~inconstitucionalidad material, t ambién llamada intrínseca. "La "" 
inconstitl1cionalidad formal o ext rínseca• consiste en que una noJ?ma jurí
dic'l ha sid_o sancionada quebrantando algunas de- las r ormalidades que la 
Constitución exige para-&.u elaboración. En cambio, la iñconstitucionalidad 
material Q -intrínseca si~if ica que una ley infring e un derecho- subjetivo· < 

consagrado p.or la Constitución, verbigracia, la igualdad ante la ley, el de-
techo de propiedad, etc. " 

• El quebrantamiento de las formas constitucionales en la sanción de, 
una ley es, entonces, materia judiciable, siempre que se trate de- la infrac
ción franca a un precepto y no de una cuestión política, técnicamente ha
bland.o. Pero cuando la .supuesta trasgresión no tiene ese carácter, sino
que se tr~ta de una interpretación que el propio cuerpo, a sabiendas, dió
para un art,ícula de la Constitución que regla_procedimientos y funciones, 
suyas, se está frente a_ una cuestión política ne controlable por la justicia, 
en virtud de- la separ ación de los poderes. -

C_ada vez que en los E stados U11idos se ha plañteado rigurosamente: 
el problema, las Cortes de CircajtGJ y hasta la Corte Suprema de la N ació11 
~es tuvieron predominantemente -hay fallos en contr-arío- que la -regu
Íari<iad del procedimiento de la reforma electoral es úlla cuestión política 
ajena al contralor juri$diccional, y en el caso citado, «The Nat-ional Prol1i
oiti0n Cases», producido en 1920, cuando la Corte debió interpretar la ex
presión «dos tercios del Congreso», no desarrolló ning11na doctrina sobre la. 
judicíalidad .del asunto que decidía, como lo planteara una de las J?,artes, 
sino que lo estableció como argumento marginal, al punto que los autores 
americanos sostienen que es dudoso invocar este fallo como un f)tecedente 
para este· problema. -

Walter F. Dodd, uno de los más recientes estudiosos del t ema, en un 
énsayo titulado J,u.diclab1y Non-Eníorceable Prov.isions of Constitutions, 
confirma el-carácter político de las ct1estiones relacionadas co~ la regul.a- _ 
ridad de la reforma constitttcional. 

Resulta evidente, entonces, que la impugnación formulada caree~, en. 
cuanto a l fonao, de 8,siclero jurídico, pues el trámite de la declaración de, 
necesidad de la reforma s:e ajustó a la inteligencia del articu1o- 30 de la 
Constitución Nacional; la forma de su planteo ante esta Iionorable Conven
ción es improcedeñ te porq1.1e e3capa de la función. específica que le asig
nara la ley 13.233; y la revisión por esta Constituyente de una interpréta-
ción hecl1a por l a Cam-ara de Diputados acerca de un precepto que atañe a 
iU función iIJ.terna no puede, con rigor jurídico, cohsiderarse comprendida 
en la facultad de la Asamblea para jt1zgar sobre la elección y los títulos 
personales de sus componentes. Por último, la intewretación del artíc11lo 
30 formulada por la Cáma.ra de Diputados, que es interpretación de una , 
n orma que regula su propio procedimiento, es una «cuestió11 política» ju-. 
risdic'eionalmente incontrolable. 

-
LA. M1NOR1A NO PUEDE TRAICIONAR SU VOO.A_QJóN HISTóRIOA 

~ 

Señor presidente: Hemos puesto en tan largo debate, soslayando Io 
pr0clive a la- contienda política, todo nuestro eml:)eño pa-ra pon.en en evi-
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-
-.ciencia que esta Convención fué convocada por una ley que se· ajusta a los 
procedimientos establecidos por la Cónstitución, y creemos-que ningún jui- · 

-cio sereno pue.de desconoc~r ya esta verdad. No dudamos de la absoluta 
:buena fe que anima los propósitos-legalistas del bloque minoritario., por.que 
consideramos que esa fuerzá política►- de raigambre popular, ne puede trai
cíonar su vocación histórica y defender ahora los torvos designios del im
_pe.uialismo, que se encubren tras una campaña d-e defensa de la Constitu
•-Ción, apoyad.a en 1a presunta: nulidad de 1a convoc·atoria. Estas fuerzas -
que ni siquiera cambiaron las figuras de sus personeros y los sitiales ac~a
démicos en que se apoltronaron- soñ las mismas que ases·taron un golpe 
al jefe patricio del radicalismo- en el histórico momento en que se propa
nía, corno hoy nosotros, entre otras cosas, nacionalizar el petróleo que Pios 

•-diera a los argentinos para los argentinos. (Aplamos) . -
Esas empresas petroleras y otras no menos. poderosas que se les 

unen ahora, ensambll'ldas por Ja coyu.i1da de su· mjsmo -objetivo de- impe
,dir la reforma constitucional, recogen con astucia ese argumento con
cebido de buena fe,. con la intima esperanza de que, si se les- ofrece la 
coyuntura- propicia, puedan derogar en virtud de ese pretexto L~ Cons-

- ..;titución que- nacionalizará el petróleo, las fuentes naturales de ener
gía, e l B'anco Central y lo.s servicios- públicos; que estatizará el comer
cio externo y reconquistará la soberanía de nuestros ríos· interio~ 

o-eres. ( Aplamos). 
Nosotros tenemos clara conciencia, señor presidente, de la magnitud 

de esta empresa; sabemos medir bien el tamaño goliático de aquellos ene
·migos de la reforma constitucional. Pero estamos persuadidos, también, 
de que sin coraje no se arrebata para siempre nuestro petróleo -de las 
-amenazas de los imperialismos gue motu propio se repartieron el mundo 
,en zonas de influencia.. .política - petróleo tanto más codiciado cuanto más 
decisiva se vuelve la guerra motorizada-; de que no se náeionalizan defi-

--nitivamente nuestro Banco Central ·y nuestros servicios públicos sin lí
ºbrar treme~d-as batallas i de que no se substrae el esfuerzo del trabajo ar
-gentino a la succión de los vampiros i~ter~acionales sin arrostrar ingen
tes peligros; de que no s.e reponen nuestros ríos interiores bajo la sobera
nía argentina, desba:ratando el ftuto de aviesas diplomacias que apunta
ron siempre- al desmembramiento de la República, sin armarse de la for
taleza que sólo puede ñacer dé la justicia de la causa -que nos empuja. ~ 

,(¡Muy bien! ¡Muyoien! Aplamos). 
Po.rque tenem,os c.onciencia histórica de nuestro cometido, y porque 

;sabemos que en esa bancada están hombres de nuestra .generación, que 
-acarician los mismos ideales, es qu..e deseamos la co1aporación de los com
·_ponentes del blo¡¡¡ue minoritario en esta ve-rdadera gigantomaquia, cual- -
quiera --sea su resultado inmediato -triunfo y derrota no son más que 
nombres que sólo el ulterior desarrollo de los acontecimientos demuestra 
-propios o prematuros-, cualquiera sea su resultado 'inmediato, -repito, 
podemos -aventurar la siguiente prognosis: esta reforma- nos ·hará, junto 
al g~neral Perón, los· venceaores en la historia. (¡Muy bien! ¡Miiy bien.! 
Aplamos. Varios señores convencionales -rodean y felicitan al orador). 
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Despacho_ de la Comisión Revisora 
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- - D espacho de la Comisión Revisora- y .po"r el que se 
, sitprimen de la Constitució-n lvacíonal _de 1853 los 

artículos 38, 39, 41, 44, inciso 24 del artículo 67, 82, 

.,,. 

- 83, 84, 85, 90, 93 y 102, cpmo ásí Í-os que se modifi
· ca7: y se agregan . 

- Anexo al despacho precedente, en el que se demues-
- tra c0mparativamente con la Constitución de 1853, 

las sy;_presi.on.es, reformas y artíc-ulos nuevos iñcluídos 

en la -C:on~itución de·- I ~49. , -
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Despach~ de la Comisión Revis.ora 
de ·la Constitución Nacional-

-

A l.a Honorable Convenoiqn Nacional Constituyente. 
La Comisión Revisora dé la Constitución ha conaiderado 

Jos . proyectos -de ref or._,_ma a la Constitución Nacional, a~l señór-
~.s¿nvencio1ial don Demingo .A. Mercante- y otros señor,es con

vencionales, así como también las diversas iniciativ~ y suges
tiones oficiales _y particul_ares; y, por: las razones q~e os dará 
el miembro infotmante; aconseja aprq_bar el siguiente . 

P'ROYJJJOTO DE SANrJlóN 
La. Oonve1ición Nacional· C'on.stituyente, 

de las disposiciones de la ley 13.238, 
• S.ANOJON .A: -

Artículo l '> - Supi'ímense de. la 
-Constitución Nacional vigente, los ar
tículos :· 38, 39, 41, ...44, inciso 24 del 
a1·tículo 67, 82, 83, 84, 85, 90, 93 y 
102. 

Art. 2" - Ag¡-ég-anse al texto cons~ 
titueional los- artículos e incisos si
~.i!ente.s,-con .el número q11e les co
rr,esponde en el orde1iamiento estable
.cido en el artícnlo 59: 

Art. 15. - El Estaño no reconoce libertad 
paJ'a atentar contra la libertad. Esta norma se 
-entiend~ sin perjuicio del derecho individuál 
•de emisión del pensamiento dentró ·del 'terre
no docti-:inal, sometido únicamente a las pres
cripciones de la ley. · 

cronamiento de milicias o agrúpacionC$ simi
lares que no sean las del Estado, así como er 
uso público de uniformes, símbolos o distinti
vos de organizaciones cuyos fines prohibe es
ta Constitución o las leyes de la Nación. 

:Art. 37. - Decláranse los sigqientes dere
chos _ especiales: 

I. - Del trabaiail.or-

1. - Derecho de trabaiar. - El trabajo ec 
el -medio indispensable para satisfacer las . 
necesidades espirituales y materiales del indí
viduo y de la comunidad, la causa de todas las 
canquistas !le la civil'izaci6n y el fun:clamen
to de la- prosperidad general; de ahí que el 
derecho de trab~ar debe se.r protegido por la· 
sociedad, considerándolo con la dignidad que 
merece y ,prove:,end oocupación a quien la 
necesite. _ · El Estado no reconoce organizl!ciones na-

cionales o internacionales cualesquiet:a que 2. - -Der·echo a {lna retribución .fusta. -
sean sus fines, que sustenten... printjpios opues- Siendo la riqueza, 1a renta y el- interés del 
tos .ll las libertades individµales reconocidas-en capi tal frutos exclusivos del trabajo humano, 
.esta Constitución, o atentatot-ias al sistema de- la comunidad debe organizar y reactiv1,1r las 
rnocrático en que ~ta se inspira. Quienes per- fuentes de producción en for ma de posibilitar~ 
tenezcan a cualquiera de las organizaciones y garan.tizar al tr.abajador una retribución mu-
.aludidas no -podrán desempeñar funciones p'Ú- ra1 y material que satisfaga sus necesidades 
blicas en ninguno de_ los podere.s -del Estado. _ Yitales y sea compensatoria del rendimiento 

Quedan prohibidos }a organización y, el !un- ~ obtenido y del ~sruerzo realizado . 
. -

' 
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-3. -- Der:echo a la- capacitaci6n. - El lne
jo_ramiento de la condición humana y la _pre
eminencia de los valores ~del es-pírítu impo
nen la· necesidad de propiciar la elevación de 
la cultura ·y_ de la aptitud profesional, · procu
rando que · todas .las int~ligencias J>Uedan 
orientarse hacia todas las direcciones del co
nocimiento, e incumbe a la sociedad estimu
laf el esfu~rzo individu:al proporcionando los 
medios pará que, en igualdad de oportunida
des, todo individuo pueda ejercitar- el derecho 
-a aprender y perfeccionarse. 

4. - D"irecho · a condiciones dignas de tra
bajo. - La consideración d~·bida al ser hu
mano,. la importancia que el trabajo reviste 
como función -social, y -el respeto reéíproco 
entre los factores concun-entes de la prQ{l.uc
~ión, consagran el derecho de los individuos 
a exigir condiciones dignas y justas para el 
desarrollo de .su actividad ·y la obligación de 
la sociedad de velar por la estricta ob~érvan
cia de los- preceptos que las instituyen y re
glamentan. 

_ 5. - Derecho a l,a preservación de la salud. 
- El cuidado de la salud -física y moral de 
los fudi-..tlduos debe ser -una _preocupación pri
mordial. y. constante de la sociedad, a la que 
corresponde velar para que el régimen de tra
bajo reúna los requisito.s adecuados de higie
ne y seguridad, no exceda las posibilidades 
normales del esfuer.zo y posibilite la debida 
oportunidad de recuperación -por el reposo. 

6. - Derecho al bienestar. - El derecho de 
los trabajadores al bienestar, cuya expresión 
minima se co.ncreta. en la posibilidad de -dis
poner de vivienda, indumentaria y alimenta
ción adecuadas, de satisfacer sin angustias sus 
.n~cesioades- .:y la-s de sus familias en forma que 
les penñita tJ:ab¡tjar con satisfacción, descan
sar libres de preocupaciones y gozar mesura
damente de expansíones espirituales y mate
riales, impone, la ,necesidad social de elevar el 
nivel de vida y de trabajo co.n los recursos di
·rectos e indirectos que permita -el desenvolYi-. , . 
nuento eeononuco. 

' 7. - Ver.echo a la securidad social. - El 
de.recho de los individuos a ser amparados en 
los casos de disni.inución, suspensión o pérdida 
de su capacidad para el trabajo, promueve la 
obligación de la sociedad de tomar unilateral
mente a su cargo las pi:estaciones correspon
dientes o de promover regímenes de ayuda 
mutua-- obligatoria destinados, unos y otros, 
a cubrir o complementar las insuficiencias o 
inaptitudes propias de ciertos períodos de la 
vi,da o las que resulten de infortu~os pi:ove
-nientes de riesgos eventuales. 
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8. - .Derecho .a la :protección de su familia..
- La- protección de la familia responde a un 
natural designio del individuo, desde que en: 
ella generan sus más. elevados sentimient0$ · 
afectivos y todo empeño tendiente -a su bien
estar debe ser estimulado y .favorecido por-- la 
comunidad, como el medio más indicado de- -
propenaer -01 .mejoramiento del género hu.ma
nó y a la cons-oiidaªón, de principi:ós espiri
tuales y morales que eonstjtuyen la esenciat 
de la convivencia- social. 

9. - Derecho a-l nJ,ejoramiento eeon6mico. -
La capacidad productora y el empéño de su
peración_ hallan un natural incentivo en las, 
posibilidades aé-mejoramiento económico, poi' 
lo que la sociedad debe apóyar _y favorecer lall' 
iniciativas dé los- individuos -tendientes a ese 
fin, y estimular -la fonnación y utilizaci,ón de
capitales, e:g. cuanto constituyan elementos ac
tivos de la producción y contribuyan a la pros
peridad gen@~l. 

. -
- 10. - Derecho a la defensa de los interes~ 
profesionales. - El derecho de agremiarse li
bxemente -y de participar en otras actividades. 

~llcitas tendientes a la defensa de los intereses 
profesionales, coñstituyeñ atri.liuciones esencia
les de los lrabaja.aores, que la sociédad debe 
respetar y proteg~r, asegurando su libre ejer
cicio y reprimiendo todo acto que ·pueda ilifi
cultarlo o impedirlo. 

Il. - De la- 1qmJlia 

La f9nri]ia, como nücleo primario y :funila
mental de la socieda<l, será objeto de prefe
renie prote<;:ción por parte del Éstade, el que 
reconoce sus derechos en lo que respecta a su 
constitución, defensa y cumplimiento de sus 
J.ines . 

l. - El Estado protege el matrimonio, ga
rantí.za la igualdad jurídica de los cónyuges y 
la patria potestad; 

2. - El Estado formará la unidad econóíni.
ca iamiliar, de conformidad con lo que una 
ley especial establezca; 

~- - El Estado garantiza el bien de familia 
conforme a lo que una leYes_pecial determine; 

4. - -La atención y asistencia de la madre 
y del niño gozarán de la especial y J)rivile-
giada consideración del Estado. -

Ill, - De la ancianidad 

1, - 'Derecho a la asistencia. - Todo ancia
no tiene d~recho a su. p.roteccíón integral, por 
cuenta y cargo de su familia. En caso de 
desamparo, corresponde al Estado proveer a 
dicha protecci:ón, ya sea --en forma directa o 
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por jntermedio de los j.nstitutos y fündaoione;s 
creadas, o que se crearen con ese fin, sin .per
juicio de la s.ubroga~ión del Estado o de dichos 
institu.tos pi:ira demandár a lós f-amiliares re
misoS' y solventes los aportes correspondientes. 

2~ - Derecho a la vivienda. - El derecho a 
un albergue higiénico, con_ un minimo de co
modidades hogareñas, es inherente a la con
dición humana. 

3. -Derecho a la alinwntación. - La ali
mentación sana, y adecuada a la edad y es
tado físico de cada uno, debe ser contemplada. 
en forma particular. 

4. - Derecho al vestido. -EI vestido déco
roso y apropiado al clima complementa el de
recho. anterior. 

5. - Derecho al cuido.do de la salud fi§_ica. -
El cuidado de la salud fisiGa de los ancianos 
ha de ser preocupaci~n especi.alísima y perma
nente. 

6. - Derecho al cuidado ae la salud moral. 
- • D~be asegurru:se el ljbre e-jercicio qe las 
e:q,ansione:s espirituales, concordes -con la mo
ral y el culto. 

7. - Derecho al esparcímiento. - HE.!- de re
conocerse a ·1a anciaJ.)idad el derecho de_ gozar 
mesuradamente de uñ mínimo de ·entreteni
mientos pax:a que pueda sobvellevar con Sí:ltÍS
faición. sus horas de espera. 

8. - /)erecho al trabajo_- Cuando el estado 
y condiciones lo. permitan, la ocupación por 
-medio de la laborterap~a productiva, ha de ser 
facilitada. Se evitará así lá. disminución de la 
personalidad: - _ 

9. - Derecho a la tranquilidad-. - Gozar de 
tranquilidad libre de angustias Y, preocupacio
nes, en los años últimos de existencia, es pa
trimonio del anciano. 

10. - Derecho al respeto. - La ancianidad 
tiene derecho al resp\!tO y consideración de stJ,s 
semeja;ntes. 

• 

IV . ........ De la educación r la cultura 

La éducación y la instrucción corresponden 
a la familia y a los establecimientos particu
lares y oficiales que colaboren con ellá, con
form~ ~ lo -que establezcan las leyes. Para ese 
fin, el Estado creará escuelas de. primera en
señanza, secundarias, técnicoprofesionales, uni
versidades y academias. 

l. ~ La enseñanza tenderá al desarrollo del 
vigor físico de lós jóvenes, al perleccionate.ien• 
to de sus facultades intelectuales y de sus po
tencias sociales, a su capacitación profesio.sal, 
así como a la formación del carácter y el cul
tivo :integral de todas las virtud~s personales, 
fami}iares y civicas,._ -

. 
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2. - La enseñanza primaria elenae-ntal es
obligatoria y será gr!ituita en .las escuelas del 
Estado. La enseñanza p~aria .en las es.cuelaSi 
rurales tender-á a inculc.ar en el niño el amor 
a la vida del -can1po, a -orientarlo- hacia la ca
pacitación profesional en las faenas rurales - y 
a "formar la ~ujer para ' las tareas· d0méstica.s, 
campesinas. El "Estado -creará, con es.e fin, los-. 
institutos necesarios riara preparar un magis
terio especializado. 

3. - La _orientación profesionál de los jóve
n.es, concebida como . un coniplemento de la , 
acción de instruir y educar, es una función, 
social que· el Estado ampc1ra y fomenta me
diante instituciones que guíen a los jóvenes: 
hacia las actividades para las que posean na
turales aptitud~s y capacidad, · con el fin de 
que la adecuada eleccióÍí profesional redunde- -
en beneficio suyo y de la sociedad. 

4. - El Estado encomienda a las universida
des la enseñañza .en él grado superior, · que1 
p:repare a la juventud para el cultivo---de 1as .• 
ciencias al servicio de los fines espirituales y 
del engrandeci:mi.ento de la Nación y para el,.. 
ejercicio de las profesiones y de las _arte_s téc-
nicas en función del bien de la colectividad •. 
Las universidades tienen el derecho de gober-
narse con ·autonomía, dentro de los límiteS- es• 
tablécidos. pox u,_na ley e5Pecial que reglamen
tará su organización y funcionamiento. 

Una ley dividirá el territorio nacional en· 
region.es universitarias, deñtto de cada una de.
las cuales ejercerá sus funciones la respectiv•a,, 
universidad. Cada una de las univex:sidades, 
además de organizar los conocímientos univer
sales cuya enseñanza le incumbe, tenderá ac. 
profundizar el estudio de la literatura, hi,sto
ria y folklore ile su zcna de influencia cultu
ral, así como a promover las artes técnicas y 
las ciencias aplicadas, con ~Stas a la -explota
ción de las riquezas y al incremento de las-, 
actividades económicas regionales. 

Las universidades estalilecerán cursos obli
gatorios y comunes destinados a los estudiante~ 
de- todas las .facultades para su formación po
lítica:, con el propósito de que caa.a alumn<>" 
conozca la esencia de lo argentino, l'a realidad' 
espiritual, económica, social y _ política de su 
pais, la evolución y Ja misión histórica de -la: 

· República Ax:gentina-, y para que adquiera con
ciencia de la l'esponsabilid-ad que ·debe asumir· 
e.n la ~pi:esá de lqgrar y afianzar los ffues-=-
reconocidos .y fijados e.n esta Constitución. 

5. -~tEsta?).o protege y :fomenta .el desarro
llo de lq,5_ ci.encias y de las bellas artes, cuyo.• 
ejercicio es libre; aunque ello no exclU,_y:e ros 
deberes sociales -de los artistas y hombres- de" 
ciencia. Con·esponde- a las academias · la doéen
-cia -de la cultuka y d.e las ip.vestigacjones cien
tíficas pósuniversitarias, para cuya funcrón 
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~tienen el derecho de :!darse un ordenamiento 
autónemo dentro de les :Jímites establecj.dos por 
.una lE}-y especial que las reglamente. 

6. - L-0s alumnos capaces y meritorios tie
inen el derecho de alcánzar los más &ltos gra
-dos de instrucción. El Esta.do ase~a el 
,ejerr.icío éf e este derecho mediante becas, asig
naciQnes a las familias-y otras pFovidepc~s que 
se conferil.'án por concurso entre los. alumnos 
.ce todas las escuels. 

7. - Las riquezas artísticas o histótjtas, así 
,.como el paisaje nan1ral, cualquiera que sea su 
propietario, fo¡,roa· parte del "l)atrimonio cul
tural ae la Nación y estlll'án bajQ la tutela del 
~tado, que puede decretax- las exp_r~piaciones 
necesarias para su dzf-ensa y p·rohib1r la ex
,portación o enajenacitln de los tes.or.os artísti
cos. El Estado organizará un registr,o de la 
riqueza artística e histórica que asegure w 
-custodia y atienda a si;¡. conservación. -

Art.·-39. - El capital- debe estlí-r ál seFVi?io 
de la economía nacional y tener como. prm
cipal objeto el bienestar social. Sus div:ersas 

. .tormas de ·explotación no pueden ,&ontrariar 
los f:i.ne's de beneficio común del J)ueble ar
. gen6.no. 

Ar.t. 40. - l,a organización de la riqueza y-
,su explotación tienen "por fin el bie~estar del 
pueblo, dentro de un_ _orden económico co:nfor

-me a los principios de la justicia social. El 
.Estado, mediante una ley, podrá intenrenir en 
la economía y monopolizar determinada ·acti
vidad, en salvaguardia de los inter~~es g~ne
rales y dentro de los límites fijado~ poF los 
derechos fundamentales aseguraqos en ~sta 
Constitución. Salvo la importación y .exporta;, 
ción, que estarán: a cargo del Estado de acuer
do con 1as limitacioñes y el régimen que ·se 
determine por ley, toda actividad económica 
.se organiza1·á &onforlne a la libre iniciativa 
privada, siempre que no t.enga por 4D osten
sible o encubierto dominar los me'rcados na
•cionalés, eliminar la competencia o aumentar 
usurariamente los beneficios. 

Lo~ minerales, las caidas de agua, los yaci
mientos de petróleo, de cai-bón y de gas, y las 
demás fuentes naturales de energía, con, ex
•Cepción ile los -vegetales, .son propJedá?es- iro
prescr.iptibles e inaliens1bles de la Nación, con 

. ' la correspondiente participQción en su produt
to, que se convendrá con las provin0ias. _ 

Los. servicios públicos pertenecen orig-4,.aria
ment-e, al Estado, y baj~ ningún concepto po

,drán.,-ser enajenados o concedidos para su 
eJ!íp¡otación. Los que se hallaren en poder- de 
partic,ulares. sersÍn tFansfe1·idqs al Estad.o, me
diante comµra o· expropiación con indemniza-

~ci_ón pxevia, -cuando una ley nacional lo d.e
tcr:mine. 
' 
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IU precio pof la expr,9piación de empresas 
coneesionarias de servicios públicos será el del 
costo de ox:igen de los bienes afectados a la 
,explotación, menos las sumas que se hu~i~r~ 
amortizado' durante el lapsQ <::llllJ.plido desde el 
otorgamiento de la concesión, Y. los el(cedentes 
sobre una ganancia razonable, que serán con
siderados también como reintegración del ca-
pital: invertido. -

A:i:t. 68.-

28. Sancionar el régimen impositivo del d.is
trito federal y fij1?,r por "UD año o por 
períodos superior-es, basta un. máxírrw 
de tres años, a propuesta del presiden-
te de la Repúbli<,a, el pr:esupuésto de _ 
ga.stos de su administración; · 

29 . Pietar la ley para lá elección de _pr$• 
sidente, vicepresidente, senadores y di
putados.· 

Ar:t. 83.- _ , 

23. Provee lo cond.ücente 1).1 ordenamiento 
y régimen de los servicios públá&os 1l 
que se refiere el inciso -13° del artícw
lo 68 . 

Arl. 3q- - Modlfica;n~ d<e Ja s~ 
guie11te forma el Preámbulo y los ar
tículos de la Co..nstitación Nacional 
que se transcribe a,. con tinua.ción: 

PREAMBU,LO --- , 
N·os, los r__epresentanl:es- del pueblo de la Na~ 

ci6n Argentina, retlnidos en Congreso General 
Constituyente por voluntad y elección de las 
pro-vincias que la co:n;ipoI!_en, en cumplimiento 
éle -pactos pre~:ristentes, co.n el objeto de cofis- -
tituii: la unión na&ional, afianzar la justieia, 
consolidar la paz interior, proveer 'ª la defen~a · 
común, promo-ver el bienestar general y- la 
cultura na~ional, y asegurar los lreneficios de 
la libertad, para nosotr.es, pa~ nuestr:a pe>s- · 
teridad y para todos los hombres dél !Dundo 
que quieran habitar el suelo argentino ; rari
ficando - la irrevocable decisión de constituir 
una Nación socialmente justa, econó:micamente 
libre y ~ poijticamente soberana, e invo<.:ando 
la 1>ró.tección .de Dios~ fuente .de toda x-azón y 
jus.tieia, ordenamos, decretamos y...,establecemos 
esta Constitución para la 'Nación Argentina. -

Art.. 4° - El Gobierno federal provee a los 
gastos de· la Nación con los fondos del T~or:o 
nacional, formad-o deLprod'Ucto de dei:e_ches de 
importación y e:x:poFtación, de la propia acti
vidad eco)'l.ómicn ·que realice, servicios que pres
te y enajenación o locaci.ó.n de bieaes- de do-
minio del Estado ~a<:ional; de las demás 
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contribuciones que imponga el Congreso Na
ciona1, y de los --empréstitos y operaciones de: 
crédito que sanoione el mismo Con$).·eso para 
urge_pcias de la Nación o para emp1-esas de 
utilidad pública. 

Art. 59 - Cada provincia dictará para sí una 
Constitución bajo el sistema representativo re
publicano, de acuerdo con los principios, de
claraciones y garantías de la Constitución Na
cional; y que asegure su administración de 
justicia, su régimen municipal, la educ:;ición 
primaria, y la cooperación requerida por el 
gobierno federal a fin de hacer cumplir esta 
Constitución y las leyes de la Nación que -en 
su consecuencia se dicten. Con estas condi
ciones el Gobierno federal garantiza a cada 
provincia el goce y ejercicio de sus fustitu-

• c1ones. 

Art. 11. - Los artículos de produccióu o fa
bricación nacional o e-x:tranjera, así como los 
ganados de toda especie que pasen por terri
torio de una provincia a otra, estarán libres 
de los derechos llamados de tránsito, estándolo 
también los vehículos, ferrocarriles, aeronaves, 
buques o bestias en que se transportext, y nin
gún otro derecho podrá ímponérseles en ade
lante~ cualquiera que s_ea su deneminación, 
por el hecho de transitar por el territorio. -

Art. 12. - Lós buques o aeronaves destina
dos de una provincia a otra no serán obligados 
a entrar, anclar, descender, Qmarrar ni pagar 
derechos por causa de tránsito. 

Art. 14. - Todos los habitantes de la Na
ción gozan de los siguientes derechos confor
me' a las le;res que reglamenten su ejercicio, 
a saber: de trabajar y · ejercer toda. industria 
útil y lícita; de navegar y comerciar; de pe
ticionar a l_as autoridades; de reunirse; de en
trar, permanecer, transitar y salir del territo
rio argentino; de publicar sus ideas por la 
prensa sin ~ensura previa; de usar y disponer 
de su propiedad; de asociarse con fines útiles; 
de profesar libremente su culto; de enseñar 
y a_prender. 

Art. 15. - E'l1 la Nación Argentina no hay 
esclavos. Los que de cualquier modo se intro
duzcan, quedan libres por el solo hecho de 
pisar el territorio de la República. 

Art. 16. - La Nación Argentina no admite 
diferencias raciales, prerogativas de sangre ni 
de nacimiento; no hay en ella fueros persona
les ni, títulos de nobleza. Todos sus habitantes 
son iguales ante la ley, y admisibles en los 
empleos sin otra condieión que la id0neidad. 
La~ equidad y - la pronorcionalidad son la.s ba
se~ de los _impuest<>;s· y de -las e-arg_as públicas. 
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Art. 17. - La propiedad privada tiene una 
función social y, en, consecuencia, estará -so
metida a las obliga.cion~s. ql,le estáblezca la !eY 
con fines de bien común. lncumbe al _Estado 

· fiscalizar la distribución y la utilización del 
campo e intervenir con el objeto de desarro-
11,ar e incrementar su rendimiento en interés 
de !a 'comunidad, y JJrocura:r a cada labriego 
o familia labriega la posibilidad d~ convertir
se en propietl).rio de la tierra que cultiva. La 
expropiación por causá de utilidad pública o 
interés general debe .ser calificada por ley y 
previamente indemnizada~ Sólo el , Congreso 
impone las contribuciones que se expresan e:i;i 
el artículo 4~ .. Todo - autor. o inventor es pro
pietario exclusivo de su obra, invenci6n -o aes
cubrimiento p·or el término que le acúerda l a 
ley. La confiscación <le bienes queda abolida 
para siempre de la legislación argentina. Nín
gún cuerpo armado pued~ hacer requisiciones 
ni erigir auxilios de ninguna especie en tiem
po de paz. 

~ 

Art. 18. - Ningún habitante de la Nación 
puede s·et penado sin juicio --previo fun~ado en 
ley anterior al Jiecho del proceso, ni j.uzgado 
por comisiones especiales o sacado de l os jue-
c~s designados por la le;y antes- del hecho de.., -
la causa. Siempre se aplicará, y aún con efect.o 
r-ey_oactiyo, la ley penal per:man.eiite más fa
vorable al imputado. Los militares y las per
sonas que les están asímiladas estarán some
tidos a la jurisdicción militar en los casos· que 
establezca la ley. El mismo fuero será aplica
ble a las personas que incurran en delitos 
penados por el Código de Justicia Militar y so
metidos por la propia lé-y a los tribunales cas, 
trenses. Nadie puede ser obligado a declarar 
contra sí mismo; ni arrestado, sino en virtud 
de orden escrita ele autoridad competente:. Es 
inviolable la defensa en juicio de- la persena y 
de los derechos. El domicilio es inviolable, co
mo también la correspondencia epistolar y los. 
papeles privados; y una ley determinará en· 
qué casos y eon qué justificativos p:pdrá pro
cederse a s,u allanamiento. y ocupación. Los 
jueces no pockán aIDspliar .,Por analogía las in
criminaciones legales ni interpretar exteusiva
mente la ley· en contra del imputado. En 
caso de duda, deberá estai·se siempre a lo más 
favorable al proces1,1.~Ó. Quedan_ abolidos para 
siempre la pena <le muerte por causas polí
ticas, toda especie de tormento y los azotes. 
Las cáreeles .serán sanas y limpias, y adecua
das para la reeducación social de los deteníilqs 
en ·ellas; y toda medida que, a pretexto de 
precaución, conduzca a mortificarlos más all~ 
de lo que la segurid-ad eitija-, ha:rá responsable 
al juez o funcionario que la autorice. 

Todo liabil~te· podrá interponer por sí o 
l?W intermetlio de sus parien.tes o amigos, re-
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curso de hábeas co.11)1,1.s ante la autoridad judi
cial competente, para que se juvestigué)'.l la 
causa y el :procedimiento de cualquier restric
ción o amenaza a la libertad de su per-sona. 
El tribunal hará compaxecer al 1·ecurrente, Y, 
comprobada en forma sumaria la vio1ación, 
hará cesar ÍI!mediatame)'.lte l!! restricción o la 
amenaza. 

"Art. 19. - Las acciones privadas de los hom
bxes 9.ue de ningún modo ofendan al- orden 
y a la moral pública, ni peajudiquen a un 
tercero, están sólo reservadas a Dios y exen
tas -de la autoridad de los magistrados. Nin
gún habitante de la Nación será obligado a 
hacer lo que no manda la ley, ni priYado de 
lo que ella no -prohibe. Ningún servicio per
sonal -es exigible, siho_ en yirtud de ley o de 
sentencia ~ndada en ley. _ 

. 
Ar.t. 20. - Los extranjeros que entren en el 

:país sin ·violar las leyes, gozan de :todos los 
derechos civiles de los ar~enti.nos, como 'tam
bién de. los derechos politicos, después de cinco 
añ_os de haber obtenido ia~ nacio)'.lalidad, A su 
pediffo _podrán naturafu.arse si han 1·e.sidido 
dos años continuos en .el territorio de la Na
ción, y adquirirán automáticamente la nacio
nalidad transcurridos cineo años continuados 
de residencia, salvo expresa manifestación en 
contrario. 

La ley establecerá las causas, formalidades 
y condiciones para el otorgamiento de la na
cionalidad y para su nrivaci6n, así como para 
expulsar d~l país a los extranjeros. 

Art. 21. - Todo ciudadano argentino está 
obligado a armarse en defensa de la Patria y 
de esta Constitución, conforme a las leyes que 
al -efecto dicte el Congx:eso y a los decretos del 
_Ejeéutivo nacional. -

N_adie puede ejercex: eIPpleos y funciones pú~ 
blicas, civiles o militares, si.._prev,íainente no 
jura ser .fiel a la Patria y acatax: esta Consti--. , tuc1on. 

Art. 23. - En caso de conmoción interior o 
de ataque exterioF, que ponga en peligro el 
ejercicio de esta Constitución y de lag, autori
dades creadas- por el¡a, se declarará en esuido 
de sitio la prov.incia o territorio en donde 
exista la perturbación del orden, .quedando sus
pensas allí las garantías constitucionales. Pero 
durante esta suspensión no podrá, el presiden- · 
te de ·1a ~epública condenar por sí ni a_¡:,licar 
penas. Su poder se limitará en tal caso, res
pecto de las persónas, a arrestarlas ..S> ~asla
dá.rlas de un punto a otro de la Nación, si 
ellas no prefiriesen salir del territorio argenti
no. Podrá declararse asimismo el estado de 
prevención y alarma en caso de alteración del 
orden público que amenace perturbar el nor--
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mal desenvolvimiento de la vida o las actJ.vi:
dades pi:ímordiales dé la población. Una ley 
determinará los efectos jurídicos · de tal medi
da, pe1·0 ésta no suspenderá, sino que limitará 
transitoriamente las garantías constitucionales. 
en la medida qúe sea indispensable. Con refe
rencia á las personas, los poge1ces -del -presiden-
te se. :reducii:áIJ.- a detenerlas <> trasladarlas de. 
un punto a otro del tel'ritori<>, por un términ0, 
no mayor de treinta días. 

Ar1:. 24. - El Congreso promoverá la refor
ma de la actual legislación en todos sus ramos,. 
c~n el fin de adaptarla a esta Constitucjó:g.. 

Art. 26. - La navegación de los ríos inte
riores -de la Nación es -liqre para todas las. 
banderas, en ~uanto no cóntraríe las _exigen
cias de la d_efensa, la seguridad <:omun o ,-el 
bie;n general del Estado y con sujec::íón a los. 
reglamentos que di0te la autoridad nacional. -

Art. 28. - Los derechos y garantías recono
-eidos por esta Constitución· ;no podrán ser al
terados por l:as leyes que reglamenten su ejer
cicio, pero. tampoco amparan a ningún habi
tante de la Nación en perjuici o, detrimento ~ 
menoscabo de otro. Los abusos de esos derecb.os 
que perjudiquen a la comunidad o que lleven 
a cualqui~ forma de. explotación del hombre
por el h<>mbre, configuran delitos que serán 
casti.gaaos por las leyes. 

Art. 30. - La Const.:i-tµción puede r,eformar
se en e1 todo o en cualquiera de sus partes. 
La __necesidad de la reforma debe ser declm,ada
por el Congreso con el voto- de dos terceras 
partes de sus miembrqs presentes; pero no se 
efectuará sino por una convención convocada 
al efecto. 

Una ley especial estableeerá las sanciones. 
para quienes, de cualquier manera, preconiza
ren o difundieren métodos o sistemas mediante 
los cuales, poi- el empleo de la violencia, se 
propongan suprimir o cambiar la Constitución 
o alguno de sus p1-:illcipios básicQs, y a quiené's. 
organizaren, constituyeren, dirigieren o for-

. maren par:_te de una asociación o entidad que 
te~ga como objeto visible u oculto al·eanzar 
alguna de dichas finalidades. 

Art. _34. - Los jueces de los tribunales fe
derales no podrán serlo al mismo tiempo de 
los tribunales de provincia, ni el seryicio- fe
deral, tanto eli lo civil eomo- en lo militar, da 
residencia en la pr.ovincia en que se ejerza, Y 
que n.o séa la del domicilio habitual del em
-pleado, entendiéndose esto ~ar~ los efectos d:e 
optar a empleos en la provmc1a en que acci
dentalmente se encuentre. -

Art. 37. - La Cámara de Diputados se com
pondrá de representantes elegidos directamen-

--

H EC H OS 
e ID EAS. 

I 



te por el pueblo de las pro~inciás y de la 
Capital, que se consideran a este fin como dis~ 
tritos electorales de 1lll solo Estado, y· a simpl e 
pluralidad de sufragios. El número de repre
sentantes será de uno, -por cada cien mil liabi~ 
tantes, o fracción que no baje de ~incuenta 
mil. Después de la i:ealización del .censo gene
ral, que se efectuará cada diez años, el Con
greso fijará la representación con arreglo a 
aquél, pudiendo aumentar, ~o no disminuir 
la base· expresada para cada diputado: La re
presentación por distrito no será inferior a dos. 

. 
Art. 40. - Para ser elegido diputado se re

quier8" habel' cumplido la edad- de veinticinco 
años, tener cuatro años de ciudadanía en .ejer
cicio los aTgentinos nativos y diez los natw·a
lizados, y ser nativo de la· provincia ·que lo 
elija o con dos años de r~sidencia inrpP.diata 
en ella. -

Art. 42. - Los diputados durarán en su re
presentación- seis años, y son reelegibles; pero 
La sala se renovará "P.Or mitad cada ñ-es años, 
Para ese efecto, los nombrados para la primera 
Legislatura, luego .que se_ reúñan, sortearán los · 
que deban cesar en el primer periodo. 

Art. 45. - Sólo la Cámara· de Diputados 
ejerce ·el derecho de acusar ante el -Senado al 
presidente, vicepresidente;·sus·'ministros y a los 
miembros !ie la Corte Sup1>ema de J ustícia de 
la Na~ón, en las causas·de :i;:esponsabilidad que 
B!l" intenten contra ellos, p.or .mal desempeño o 
por delito en el ·ejercicio .de. sus funciones; o 
por crímenes cómunes, -después de haber co
nocido en eilos y declarado h&ber lugar a la 
formación de causa -por mayox:ía de dos terce
ras partes de sus miembros· _p,resentes. 

Art. 46. - -El Senado .se compondrá de dos 
senadores por cada provincia y dos por la C:a
pital, -elegidos dire-ctamente porc el pueblo. Ca
da senador tendrá un voto. 

Art. 47. - Son requisitos para ser elegido 
senador: ser argentino nativo, t ener la edad 
de treinta años, y diez.. años ';ie ciudadanía en 
ejercicio, y ser natural de la provincia que lo 
elija o con dos años de residencia inmediata 
en ella. 

Art. 48. - -Los senadores duran seis años en 
el ejercicio de su mandato, y ·son reelegfbles; 
pero el Senado se renovcará J)Or mitad cada 
tres años, decidiéndose por la suerte quienes 
deben cesar en el prjmer trienio. 

Art. 55. - Ambas Cáin_aras se iéunirán en 
sesiones ordinarias todQS los añ~ dwle el 1 • 
de mayo hasta el 30 de- septiembre. El presi
dente. de la Nación puede pronog!}l' las ,.sesio-

. 
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•1ies ordinarias y convocar a extraordinarias. En 
las sesiones extraordinarias .no se tratarán sino 
los asuntos -determinados en la convocatoria. 

Durante el _;reeeso de las Cámaras Legisla-
. tivas, el presidente de la .Nación podrá con- · 
vocar a la de .senadores, al solo objeto· de los 
acuerdos Jlecesarios para los nombramientos 
que requieren tal requisito con arreglo a esta 
Constitución. -

Art. ~8 . .._ Cada Cáma.ra hará sµ reglamen
to, y podrá, con dos tercios de voros de los 
p:reseñtes, corregil· a cuálquiera de- sus miem
bros por d~orden de conducta,.,,en. el eje-rcicio 
de sus funciones, o remove_rlo por inhabilidad 
física o moral sobreviniente a su incorporación 
y. hasta excluirlo de su seno; -pero bastará l~ 
m~yoria ~!:. uno sopre la mitad de los pre~entes 

. para decidir en las .renun~ias ·que voluntaria
mente hicieren- de sus cargos. 

- -Art. 62. - Cuando se forme querella por es-
crito ante las justicias ordinarias contra cual-. 
11uie1, senador o diputado, examinado el mérito 
del sumario eia jµicio ·púl:!lico, podrá cada Cá
mara, con do~ te.rcios de votos de lQs p_resentes, 
S1!-Spender en sus funéiones al acusado y po
ner~o- a ~posición del juez competente para 
su Juzganuento. 

Art. 63. - Cada una de las Cámaras puede 
so~citar al Po~er Ejecutivo- los. inf-0r.mes que 
est:Ime convemente respeeto a las cuestiones 
de competencia de dic;has Cámaras. El Poder 
Ejecuti~o podrá optar entre contestar el in
forme por escrito, hacerlo p ersonalmente su 
titular, o enviar a uno de sús .ministros para 
que informe verbalmente. 

Art. 65. - Los gobernadores de provincia no 
pueden ser miembros del Congreso. 

Art. 67. -
1 . Legislar sobre las aduanas exteriores y 

establecer los derechos de importación 
y exportación; 

! . Impor,.er contribuciones directas .por 
tiempo detenninado en todo el territor'io 
de la · Nación, siempre que la defensa, 
seguridad común y bien general del Es
tado 19 e~jan; 

3 . Coñtraer empréstitos sobre el crédito de 
la Nqción; 

5. Crear y suprimir bancos oficiales y le
gislar sobre el regimen bancario, érédi
to. y emisión de billetes en todo el te
ritorio de- la Nación. En ningún ca"So los 
organismos corre.spondientes podrán Ser 
entidades mixtas ó particulares; 

7 . Fijar. por un -año, o por períodos supe
riores -hasta un máximo de tres años. a 
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propuesfa del Poder Ejecutivo, el · pre
supues,to de gastos de adnúriistración ~ 
la Nación, ·y aprobar o deseclrar an_µal
mente la cuenta de inversión; 

9 . Reglamentar la navegacrón d-e. los ríos, 
habilitar lo¡¡ puertos· que cons-idere con
venientes, y crear y suprimir aduanas, 

1 O . Adoptar un sistemtil- uniforme· de pesas 
y medidas ¡;e,ra toda la Nación, 

11. Dictar los códigos Civil, de- Comercio, 
Penal, , de- Minería, Aerco.áutico, Sani
tario y de Derecho Social, sin que-tales 
cófügos alteren las jurisdicciones loca
les. correspondiendo su aplicación a los 

- .tribunal~ federales 9 provinciales, se
gún que las cosas. o las persoiaas caye,; 
ren bajo sus respectivas jurisdicciones·; y 
espeéia1mente leyes· generales para to
da la Nación sobre naturl\lizaci,ón y 
ciudadanía, con arrceglo -al principio de 

- la nacionalidad natural; así .como sobre 
bancarrotas, falsi;ficación áe la monada 
corriente y ~d.ocwneRtos públicos del ~
ta.do· . -

12 . Reglar el come.rcio con las naciones ex
tranjeras y de las provincias entre -sí; 

13 . Ejercer una l egislación exclusiva sol>re 
los servicios públieos de propiedad de 
la Nación, o explotados por los órganos 
ip.dustria.les del Estado nacional, o que 
liguen la Capital Federal o un territo
rio federal con una provincia, o . cios 
provincias entre sí, o un punto cus
quiera del territorio ae la Nación con 
un Estado extranjero; ~ 

14. Arreglar aefinitivamente los límites -0.el 
territorio de la ·Nación, fijar los de las 
provincias, crear ,otras nuevas y deter
minar por una legislación especial la 
organización, gclmin.istración y · gobiemo 
que de~en tener los territorios naci<r 
nales que queden fuera de los lítrutes • 
que se asignen a las provincias, y esta
blecer el r égimen de las aguas de los 
ríC1s interprovinciales y sus a.flue~tes; 

15. Proveer ¡; la seguridad de las fronte
ras· ' 

16 . Proveer l o conducente a la prospe1idaa 
del país, a la .higiene, moralidad, salud 
pública y asisteB.cia social, al adelanto 
y bienestar de todas lavprovincias y al 

- progreso· ;a.e la ciencia, organizando la 
instrucción g-eneral y imivex;sitaria; pro
mover la industria, la inmigración, la 
construcción de ferr~m].es ' y canales 
navegaoles y el establecimiento de otros 
medi,os ije transporte aéreQ y t~rrestre, 
la colo:aizacióp. -de tí~rras de pr<>,piedad 
naciona,_l y de.- las ~ovenientes · de. la 
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.extinción de latifundios.. p_rocurando el 
desa1Tollo de la pequeíia _ _proJ?iedad. agrí
cola.. en explotación y la creación de 
nuevos centros poblados con las tierras, 
aguas. 'Y' servicios públicos que sear.t ne
cesarios para asegurar la salud y el 
bienestar social de sus habitantes; la in
troducción. y establecimiento de nuevas 
industrias, la importación de capitales 
extranjeros y la exploración de los rl0$ 
interiores, por ley~ protectoras de, estos 
fines y po.r concé&iones temporales de 
frlll!quicias y recompensas de estímulo; 

18 ~ Ad,mitir o desech!A"; reunidas ambas Cá:. 
maras ei,. Asamblea, los motivos de di
misión del pres;idente o vicepresidenta 
de la ~epública, y declarar el caso de 
proceder a una nueva elección; 

22 . Autorizar- r epresalias y --establecer re
glamentos para las presas; 

23. Fijar las fuerzas armadas en tiempo 
de par; .y• d~ guerr~; 8$taolecer regla
mentos y ordenanzas para el gobierno 
de dichaS:- fuerzas; y dictar leyes espe
ciales sobre e,q>ropiacion y requisiaiones 
en tiempo de ~erra; 

25. Permitir la. íntroducción de fuerzas ex.
ttzanjeras en el territQrio de la Nación 
y la salida de las fuerzas nacionales fue
ra d.e él, excepto cuando tengan como 
propósito razones de cortesía internacio
nal. En este caso bastará la .i1utoriza
ción .del Poder Ejecutjve; 

27. Ejercer una l egislación exclusiva sobre 
todo el territorio de la Capital A.e la 
Nación y en los demás lugares adqui
rirlOS' por compra o cesion-, en cualquie
ra de las provincias, para establecer for
talezas, arsenales, aeródromos, almacenes 
u otros establecimientos de servicios pú
blicos o de utilidad .nacional. 

Art. 68. - Las leyes pueden tener principio 
en cual9.uiera. de las Cámaras del Congrese, 
por Rroyectos presentados por sus miem,bros o 
-por el Pode.r Ejecutivo. 

Art. 70. - Se reputa aprobado por el Poder 
Ejecutivo ·todo proyecto no deTUelto en el tér
mino de 26 días ·hábiles. 

.Art. 71. -Ningún-proyecto de ley, desecha
do totalmente por, una de las ·Cámaras, podrá 
repetirse en las sesiones ·de aquel año. Pero si 
sólo f:µese ádicionado o corregido por la Cáma
ra re-ri,sora, volverá a la de su origen; y si en 
ésta se aprobasen las adiciones o correcciones 
por mayoría- absoluta de los miembroo presen
tes, pasax:á al J?ocler Ejecutivo de la Nación. Si 
las adici~es o correcciones fueren rechazadas. 

HECH88 
e IDEAS 



• 

-
volverá por 9égunda ,vez el proyecto a la Cá: 
mara re'9'isora, . y si aquí fueren nue:v-amente 
sancionadas por una :mef orla de las_ aos terce
ras partes de sus miembros presentet, pasará 
el proyecto a la otra. Cámal'a., y DO se enten
derá que- ésta reprueba 'dichas adiciones o co
rrecciones si no concurre para ello. el voto de 
las dos teroeras partes de sus miembros pre-
·aentes: - -

Art. 72. - Des(X;hado tota1men~ un proyec
to por el Poder Ejecutivo, vuelve ·con sus oh.: 
jecio:e.es a la Cámara de origen; ésta lo discute 
tle nuevo, y si lo con.fii-ma por mayoría de dos 
tercios de votos de los presentes~ pasa otra v.ez 
a la Cámar~ de -revisión. Si ambas Cámaras 
lo sancionan por igual mayoría., el proyecto 
es ley y pasa al Poder Ejecutivo para su pro
mulgación. -

Si el proyecto es desechado sólo en parte por 
el Poder Ejecutivo, vuelve únicamente la parte 
desechada con sus objeciones, procediéndose en 
igual forma que cuando el veto es. total. 

Las votaciones de a.iµbas Cámaras serán en 
uno y otro c~so nominales, por sí o por no; 
y tanto los nombres y fundamentos de los su
f:r.agantes, cuanto las objeciones del Pod~ Eje
rotiv~ se -public~ inmediata:mente por la 
prensa. Si las Cámaras difieren sobre las ob
jeciones, el proyecto no podrá repetirse en las 
eesio1;1es de aquel año. 

Art. 13. - En la -sanción de las leyes se usa
rá de esta fó:rmula: El ·Senado y Cámara de 
Diputados de la Nación Argentina) reunidos \ln 
Conste~, san<:ionan con fuerza de ley. 

Art. ?5. - En caso ele enfermedad, ausencia 
tlel país_, muerte, remmcia o destitución del 
president~ el Poder Ejecutivo-será ejercido por 
el vicepresidente de la Nación. En caso de des
ij.tución, muerte, dimi!tlón o inhabilidad del 
presidente y vicepresidente de la Nación, el 
Congreso determinará qu~ funcionario público 
ha de desempeñar la presidencia hélSta que 
haya cesado la causa de la inhabilidi\d o uñ 
nuevo pre~idente sea elegido. 

.Ait 7'6. - Pare ser elegido presidente o -vi
cepresidente de la Nación, se requiere haber 
nacido en el territorio argentino, pertenecer a 
la comunión Católica Apostólica Romana, y 
las ·demás calidades exigidas para ser senador. 

}µ-t. 7 7. - El presidente y eI :vic~presidente 
duran en sus .cargos seis años; y pueden ser 
reelegidos. 

Art. 79. -El presidente y el vice_presidente 
disfrutan de un sueldo pagad.o pol' el Tesoro 
de la Nación. Th.u,ante. el mismo periodo no 
podrbn ejercer otro empleo, ni percibir ningún 
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otro enlOlumento de la Nación, 
cía lllguna. 

ni de. provin-

Art. 80. -Al tomar posesión de su cargo, 
el presidente y vicepresidente prestarán jura
mento en manós -del P.residente del Senado, 
estanqo reunido el Congreso, en _los términos 
siguientes: 

• "Yo, N. N.~ juro por Dios Nuestro Señor y 
estos S~tos Evangelios desempeñar c~on leal
tad y patriotjsmo el cargo de presidenté ( o 
vicepresidente) de la Nación, -y observar y ha
cer observar fielmente la Constitu<:ión de 1~ 
Nación Argentina •. Si a~ no ,lo hiciere, Di~ Y: 
la Nación me lo demanden/' 

Art. 81. - El presidente y el vicepresidente 
de la Nación serán elegidos directamente por
el pueblo y a sjmple pluralidad de sufragios, 
formando con este f:in lsis provincias, Capital 
Federal y - territorios nacionales un distrito _ 
único. La elección deberá efectuarse tres me
ses antei; de terminar el período del presidente 
en ejercicio. El escrutinio se realizará por el 
o los- organismos que establezca la ley. 

~-

Art. 86. -
-

2 . Expide las instrucciones y reglamentos 
que sean necesarios para la ejecucíón de 
las leyes de la Nación, cuidando de no 
alterar su espíritu con exce:¡:,c_iones re
glamentarias, y ejer<:e la policía de los 
r íos interprovinciales· para aseguréll' lo 
dispuesto en_ el articulo 67, ,inciso -149 ; 

3 , Es el jefe inmediato y lO'cal de la Ca
pital de la Nacióp, pudiendo delegar 
estas funciones en la forma que deter~ 
minen los reglamentos administrativos; 

4. Participa' en la formación de las leyes 
con arreglo a la Constitución y las pro
mulga; 

5. Nombra los jueces de la Corte Suprema 
de Justicia y de los demás. tribunales 

· inferiores de la Nación, con acuerdo del 
Senado; -

JO. Nombra y remueve los embajadores y 
mirustros pl1::nipot,enciarios con acuerdo 
del ~en.acle; y por .si solo noxv.br-1 y re
_mueve los ªiinistros del despach.o, los 
ofici'ales de sus secretarias, los agentes 
consulares y demás empleados de• la ad
minístración UJyo nombramiento no. es-
tá regla.do de etra manera por esta 
Constitución; 

1 l. Cónvoca e inaugura las sesiones del 
Congreso, ·reuµidas, al efecto ambas Ca
maras, p~l'a el 19 de mayo de cada lfño, 
da cuenta e_n esta ocasión nI Congreso 
del estado de la Nación, de las refor
mas prometicfas pol'. la Constitución,_ y 
recomienda a su consiqeración las me-
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didas que juzgue necesarias y- conve
nientes; 

• 
12 < ProrI"oga las sesiones cn:d.inarias del Con-

gi·eso, o lo convoca a sesiones extraor
diiJ:arias cuando un . grave ínter~ de 

- · orden o de progreso lo requiera, y con
voca al Senado en el caso del articu
lo 55; 

13 . Hace recaudar las rentas de la Nación 
y decretá su inv~rsión con arregló a la 
ley o presupuesto ae gastos nacionales; 
hace sellar· moneda, fija su valor y el -
de las extranjeras; 

14. Concluye y #rma tratados de 'P~i~ de 
comercio, de navegación, de alianza_, de 
limites y de neutralidad, concordatos y 
otras négocjaciones ¡-equeridás para el 
mantenimiento de buenas relaciones con 
lns potencias extranjeras, reciñe sus re
presentantes y admite sus -cónsules; 

• 
15 . Es· comandante en jefe de todas las 

fuerzas armadas de la Nación; 
16. Provee los empleos miHtares de la Na

ción: con acuerdo del Senado, en la 
concesión de los empleos o grados de 
ofitiales superiores de las fuerzas arma
das; y por sí solo, en el campo de ba
talla; 

1 7 . Dispone de las fuerzas armadas y corre 
con su organización y dis~ríbución, se
gún las necesidades de la Nación; 

18 • Declara 11!_ guerra y concede cartas de 
represalia, con autorización y aproba
ción del Congreso; 

19 . Declara en estádo -de sitió uno o. varios 
puntos de la Nación en easo _de ataque 
extei·ior y por un término limitado, con 
acuerdo del Senado . . En caso de conmo
ción interior, sólo tiene esta facultad 
cuando el Congi,eso está _ e~ receso, por
que es atribución que corresponde a este 
cu_erpo,. Declara taní'6ién -el estado de 
-prevención y alarma en uno o varios 
puntos· del país en caso de alteración 
del orden público -que amenace pertur
bar el normal desenvolvimiento de la 
v-.ida o las actividades primordiales de 
la pol>lación, por un termino limitado 
y da cuenta al Q>ngreso. El pFesidente 
ejerce estas atribuciones dentro de los 

-límites prescritos por el articulo 33; 

21. No puede ausentar se del territorio de 
la Nacíón, sino con permiso dél ·eon-

- gresQ. - Ei:). el receso de éste, sólo podrá 
haeerlo ·sin licencia por gr$1Ves .objetos 
de servicio público; ;~ 

22. El presidente ;tendrá fa;cultaa para lle
nar las v.acante~ de los empleos'" que 

342 

requíeran el acuerdo de1 Senado, y g_µe 
ocurran dw:arite_ su receso, por medio 
de nombramientos en comisión, que de
berán ser considerados en la. legi$latura 
inmediata. -

Art. 8 7. - El despaclm de los negocios de la 
Nación estará a cargo de miniswos secreta1:ios 
de }½tado, quienes refrendarán y legali~án 

·10s actos del presidente de la Nación por me
dio de su firma, sin la cual carecen de efica:
cia. Por- una ley de la Nación, y a :propuesta 
clel Poder Ejecutivo, se determinará "la deno
minación y los- ramos de los nfuiist-erios, así 
como la coordinación de _ los respect_ivos des- -
pachos. 

Para ser ministro se requieren las mismas 
condiciones que para --ser cijputadó y estarán 
los min:istro_s amparados por las inn:¡1midades 
que :otorg~n a los _..miembi,os ael Congreso los 
artículos 60 y 61 de. la. Constitución, (l). 

Gózarán por sus servicios de un sueldo es
tablecido por 1-a ley. 

Art. 89. - Los ministros no pueden por sí 
solos, en ningún easo, tomar resolu_ciones, .a 
excepción en lo eoncerniente al régimen eco
nómico y administrativo de sus respectivos de-
partament'os. _ 

.An.ualn1ente _presenta1;án al presidente de la 
Nació.o la memoria detallada del estad_o· de 
los negocios de sus respectivos departamentós. 

;A~- 92. -. El presidente de la Nación y sus 
m1rustros tienen la facultad de concurrir a las 
sesiones conjuntas o se_paradas d'e las Cámaras 
de Senadores y de Diputados, 'informar ante 
~llas y tomar parte en los debates, sin voto. 

Art. 96. - Los jueces de la. Corte Suprema 
ae Justicia y de los tribunales inferiores de 
la Nación son inamovibles, y conservarán sus 
empleos mientras dure su buena conducta. Re

·cibirán. por sus servicios una compensación 
que determinará la ley y que no podrá - ser 
djsminuída en manera - alguna mientr-as per
manezcan en sus funciones. Los jueces -de los 
tribunales inferiores serán juzgados y removi
dos en la foxma que determine una Jey espe
cial, con sujeción a enjuiciamiento por los 

"' propios miembros del Poder Judicial. 

Art. 97. - Para ser miembro de la Corte Su
_prema de J us.ticia se _requiere ser argentino 
_nativo, abogado graduado en universidad na
cional, eon diez aiÍ.os de ejercicio y treinfa.años 
de edad. 

( 1 ) La Convención niodificó. este artículo, 
determinando la nece$idad de ser -argentino 
nativó. entre las condiciones requeridas para 
~er ministro. Véase el texto de la Constitución 
en la QUINTA E-ARTE de esta edición . 
• 
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Art. 98.-Los jueces de la Corte Suprema 
de J us?ci9:, al tomar p<?sesiórr de sus cargos, 
prestaran Juramento ante el presidente de és
ta de desempeñar sus oljÜgaciones, adminis
trando fustícia bien y l egalmente, y de con-
1ormidad con lo que l?rescribe la Constitución. 

- A:rt.' 99. -La Corte Suprema de Justicia 
-dictará su' reglamento interno y esonómico, y 
noml:rra~_á sus _ empleados. Ejercerá supérinten
·denc1a sobre l os jueces y triounales que inte
gran la justicia a·e la Nación. 

El! ·1a Capital de· la 'República._ todos los tri
bunales t_ienen el -mismo caráctet nacional. ,.. 

Art. 100. - Corresponde a la Corte Suprema 
,de Justicia_ y a los tribunales inferiores de la 
Nación, el conocimiento y decisión- -de todas 
las- causas que- versen sobre .puntos i:egidos por 
1-a Constitución; _pqr las leyes de la Nación, 
-con la reserv~ hecha en el inciso 11 del nr
tículo_ o 7, y _por los · tratados cop las naéiones 
--extranjeras; de las ~ausa.s concernientes a em
bajadores, ministros plenipotenciarios y consu
les extraajeros; de las de -almirantazgo y 
jurisdicción- marítima y aeronáutica; de los 

_ asuntos en q~e la Nación sea parte; cJ.e las 
-causas que- se- substancien en la Capital Fede
ral y en los lugares r egidos por la- l egislación 
del Congreso~ de las que se susciten entre dos 
-o más _provincias; entre una p-roviñcia y los 
·vecinos de otra; y entre la_ Naci6n o una -pro-
-vineia o sus Y.ecinos con un E$tado extraniero. 

La -Corte Suprema de Justicia conocerá, co
mo Tribunal de Casación, en la interpretAción 
,e it_1.teligencia de los códigos a que se refiere 
el inciso 11 del arficulo 67. 

La interp;ref~cíón q1,1.e la Cor:1;e Suprema de 
·Justicia haga de ·los artículos de la Constitu-' 
ción por -recurso éxtrao1·dinal'io, y de los có
dip;os y leves por recurso de casación, será 
aplicada ol>ligatoriamente-ror los jueces y tri
bunales nacionales y _provinciales. 

Una ley reglamenta-rá el procedimiento para 
1os rec:ursos extraordinario y de casación, y 
-para obtener la r evisión de la jurisprudencia. 

' 
Art. 1 O 1. - La Corte Sui,reroa de Justicia 

,conocerá originari~ y éxclusív:aménte en- las 
,causas que s.e susciten entre la Nación o üna 
,provi11eia __ o sus ve_c-Ülos con un Estado extranje, 
•ro_; ~n l as cau~as con~e1;1ien_!es a- embajadol·e.s, 
mtnJStros plen1optencianos o- cónsules extran-.... . ,. . . . 
Jeros y asurusmo 01·1gmana y exclusivamente: 

- ,en las -~ausas entre la Nación y una o más 
·pro-vincias, o de éstas entre sí. 

Art. 108. - Las provincias no ejercen el po
,der delegado a la Nación. No pueden celebrar 
~at_ados _ parcí-ales de carácter político ni expe
~1r le-ye$ sobte comercio o navegaci§_n interior 
,o exterior; ni ·estableéer aduanas provinciales; 
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ru acunar moneaa; ni_ estab}ecer bancos con 
facultad de __ emitir billetes sin autorización del 
Congreso federal; ni dictar los códfgos a que 
se refiere el articulo 67, inciso- ll, después que 
el Congreso- l-0s h ay41 sancio.nado; ni dictar. 
esneciálmente l eyes sobre ciudadanía y natu
rálización_, 'bancaqotas. falsificación -de mone-
da o documentos cJel Estado; n i establecer de
rechos de tonelaie; ni armar buq_ues de guerra 
-o levantar ejércitos, salvo en el caso de inva
sión exterior o de nn peU.gro tan· inminente 
Que no admita dilación, de l o oue dar.á cuenta 
al Gobi.emo federal; ni nombrar o recibjr 
agentes extranje1·os; - ni admitir-nuevas --Órde
nes religiosas. 

Ar.t . . 4,9 - Adóp~se la siguientie 
-disposición tr2nsi~ria: -

Hasta tant-o el Cengreso sanétone la l ev 
o-rgánica ele_ los nri11iste-ci.o.s, el !iespJ1cho de 
los ne¡!ocios de J,i, Nación, estar-á -a cargo de 
los.. siguientes a.e:::»-l~-tamen,tos: Relacion_es- E,c. 
te;riores, Defensa Nacional-:- Ejército: Maema; 
Aeróná1Jtic1<; Ec.ononúa: H acienda; Finanzas· 
Obras P i',blir-,lls; AgricuJtirra; Indüstria y Co: 
mercio.; T riabaio y Prev:isión; Ti,ansportes: In
terior; Justicia; F.,ducacióri: Salud P?1blica · 
Comnnicar-iones; As1mtos - Políticos· Asúnto; 
Técnicos (1). ' 

A rt. 59 - ApT11ébase et te.~to orde
nado de la Constitneión Nacional gue 
se t.rans<-.-.-~be 'a oon.tin.uaeión, y que -se 
declara fidedigno! (2 ) 

Art. -69 - Gomumq,11ese a\_ Poder 
E,iec.utivo pan one se cumpla, en to
do el -terrlto:rio de la ~ación y-p-ablí
q11ese. 

Sala~ ele la Com:isión, 4 de matto de 1949. 

Alberto "J'eisai'l'e. - Rodolfo Guille,_~mo Valen
zuela. - Arturo Enríque Sampay. - 'R.a
n uín Héotor .í!.lbaracín. - Justo L. Alvarez 
Rodrígu:e?r.. - Ran1óñ. A . Ava-los Billinghurst. 
- Julio César Avanza. - Vicente Bagnas
co. - Juan R. Cae-sar. - Eduardo Carva
jal. - Pedro María Capdevil.a. - Fr,anc1.s
co de-Virgi-lio. - Joaquín Díaz de Vivar. -

. f 1) Vease la NOTA al final de /,a página 
s1guzent_e. ' 

(-~-} El texto ordenado y -definitivo de la· 
Constitució,i Nacional_,_ lo publicamos · en la 
Q_uinía Rarte de la pre-señte edición. 
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Julio 1l1. -Escobat Sáenz. - L~óniilas &pe
che. - Carlos Ho-,:acio Evans. - Caretano 
Giardulli (h.). - Roberto Iglesias. - Cár
los Arturo luárez. - Julio M. Laffitte. -
Carlos María La.scane. - Luis R. Longhi . ..:_.. 
! talo Argentino Luder-. - Osear Salvador 
Martini. - Alfredo D. Ma.zud, - Armando 
J.l.!éndez San- Martín. - Nicomedes Men.
diolaza, - Eduardo José Navarro; - F-éli-x 
Antonio Tvaiar. - Juan L. Páez. - Fran
cisco Farera. - Felipe Santiago .Pérez. 
D-0mingo Peluff0;_ - Atilio Pessagno. 
Eduardo Ramos. ....,. Enrique A. Rorget. 

--
-

• 

~ 

losé D. Saponp.ro. Guillermo Sotveyra 
Casares. - Miguel Arúbal Ta,u;o, 

. En disidencia total: 

A. D. Aráoz d.e lAniadTid . ._ lorgé F. Arra-
- ra. - lvlario. Berna,sconi. - A lfredo D. 

Caléagno. - Rodolfo Caatro_. - Emilio Do
nat.o del Carril. - Gabriel del 'f,,,Jazo. -
Eduardo Esteves. - Luis M. Gallo. Eduardo 
Gaulhi-a.c. - Juan "'L11is López Carra1r_za. -
Ignacio :Palacios Hidcilgo. - Misael J. Pa
rodi Grimai;:x.' - At aulf o Pérez Aznar. -
Antomo Sobral. - Justo P. Villar. 

• 

NOTA: Al art. 4:', se le hicieron y aproba
ron los agregaclos que van a continuación: 

2•· Esta Constitución entrará en vigencia a 
partir de- la fecha de su publicación en el 
Diario de Sesiones. 

3• El -presidente de la Nación jurará ante la 
Convención Nacional Constituyente cumplir y 
hacer cumplir esta Constitución. 

Los presidentes de las cámaras .legislativas 
jurarán esta <;;onstitución ante tos cuerpos res
pecti,y-os en la primera sesión preparatoria del 
periodo legislativo siguiente a la sancióñ de 
aquélla; y los miembros de cada ~cuerpo ant-e 
su presidente. 

El juramento que prescribe el artículo 3-2 
de la _ Constitución, deberá ser prestado por 
cerlo en el desempeño de su mandato, función 
o empleo. 

La falta de cump limiento del jurámento a 
que se refiere el presente articulo, hará cesar 
inmediatamene a- aquel que s.e negare a li-1}
cerlo, en el dsmpño de -su mandato, función o 
empleo. 

4• Durante el primer período legislativo si
guiente ll la sanción de 1$1 presente dispo~iGión, 
aeberá solicitarse nuevamente él acu_erdo cfel 
Senado ~ que se réfier.en los incisos 5 y 1 O del 
artículo 83, de la ·constitución Nacional y las 
leyes especiales que exijan igual requisito. 
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5• Autorizase -por esta única vez ¡1 las Le
-gislaturas provinciales para reformar totalmen
te sus constituciones respec.tivas, con el fin de 
adaptarlas a los p.rmcipios, declaraciones, . de
rechos y garantías consagrados en esta Cons
titución. • 

A tal efecto, en las provincias con poder 
legislativo bícall}eral, ambas Cámaras .reunidas 
cons!it-.rir:ón la Asamblea 'Constftuyente, la que 
procederá a elegir sus autoridades propias y a 
tomar' sus decisiones por mayoría absoluta. 

La r.eforma de-las const.ituci:01:1es provincialei1· 
deberá efectuarse en el _plazo¿de 90 días a con- . 
tar de la sanción presente, con la excepción de 
aquellas provincias cuyo ·poder legislat1vo no se
halle const-ituído, case en el cual e1 plazó se. 
computará a partir ele la fecha ae su consti-

., 4" • 

tuc1on. 
6• A los efectos de unificar los mandatos 

legislati vos cuya duración regla esta Constitu
ción, dispónese. q1e1e l<Ys. mandatos de los sena
d<;>res y diputaelos nácionales en ej~rcicío ·.ca- -
ducarán ei 30 de abril de 1952. 

El mandato d._e los senadores cuya elección 
se e(ectúe ,para llenar las vacantes~de los que 
concluyen el 30 de a:bril de 1949, expirará asi
mismo el 30- de abril de 1952. La elección co
rrespondiente deberá realizarse p_or e1 procedi
mie:oto de elección por l'as legislaturas, q.ue 
establecía ~l artículo 4-6 de la Constitución. 

1 H ECll O S 
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-
Anexo al despaclio de la Comisión 
Revisora de la Constitución 

-

- Comparati"o ~ntre el- texto con!tit-ucional -
vigente y el proyecto de sancic6n 

De9pacho 

PREÁMBULO 

Nos, los representantes del puebló de la 
Nación Argentina, reunidos én Congreso Ge-, 
neral Constituyente por voluntad y elección 
de las provincias que la componen, en cum
plimiento de pactos preexistentes, con el o};,:. 
jeto de constituir la unión nacional, afian
zar· la justicia, consolidar la paz interior, 
proveer a la defensa común, promover el 
bienestar general y la cultura nacional, y 
asegurar los beneficios de la libértad, para 
nosStros, ,Pi;,.ra nuestra posteridad y para to
dos los hombres del mundo que quierán ha
bitar el suelo argentino;- ratificando la irre,. 
vocable decisión de constituir una Nación 
socialmente justa, económicamente libre y 
políticamente soberana, e invocand<? la ~teo
tección de Dios, fuente de toda razou y JUS· 

ticia, ordenamos, decretamos y establece
mos esta Constitución- para la Nación Ar
gentina. 

' PRIMERA PARTE 

FRINelPIOS FUNPAMENTALES 

CAPÍTULO I 

Forma de gobierno y declaraciones políticas 
~ 

.A,rtículo l q - La Nación Argentina adop
ta para su gobierno la forma represen\ativa 
republicana federal, según 10 establece la 
presente E:onstitucjón. 

HECHOS 
e IDE"'-8 

Constitución vigente 

N~, lo~ representantes del pueblo de la 
Naciór. Al-gentina, reunidos en Congreso Ge
neral Constituyent~ por vpluntad y- elecc~ón 
de la$ provincias que la.: componen, en CUD?,
plimiento de pactos preexi_stentes, con el ob
jeto de constituir la unión nacional, afianzar 
ia justicia, consolidar la paz interior, proveer 
a la defenoo común, promover el bienestar 
general, y asegurar los ben~ficios de la li
bertad, para nosotros, para nuestra poste
ridad, y para todos los hombx:_es del mundo 
que quieran habital" en el suelo argentino: 
invocando la protección de Dios, fuenté de 
toda razón y justicia: ordenamos, 4ecréta- -
mos y establecemos esta Constitución, para 
la Nación Argentina. .,, .,,. 

PRIZviERA PARTE 

PRlliCIPIOS FUNJ)AMENTALES 

CAPiTUl,O 1 

Articulo 1->-- No se modifica. 

-

..,. 
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Despacño 

Art. -29 · - El Gobierno -federal sostiéne el 
--culto católico apostóliGo romano. 

- Art. _ 3q - ~Las auto~idades que ejercen 
el Gobierno federal, .residen en la ciudad 
que se declare Capital de la Jtepúelica por 
una ley especial del Congreso, previa cesión 
hecha por una o más Legislaturas provincia
les, .de1 territox:iQ que haya de federalizarse .. 

Art. 4:9 - El Gobierno federal provee a los 
.castos de la Nación eon los fondos del Teso
t'O nacional, - formado del producto 'de dere
chos· de importación y e:xportación, de la 
pi:o.pia actividad económica que realice, ser~ 
vicios que"'preste y enajenación o locación 
de ~ienes de dominio del Estado nacional; 
de las demás cont1·ibuciones que imponga el 
Co.ngresó Nncional, y de los empréstitos y 
operacioñes de cridito que sancione el ·mis
mo Congreso para mge_ncias de la Nación o 
para empresas de utilidad 1>ública. 
" Art. 5'1 - Cacla pllovincia dictará. para sí 
una Coñstitución bajo el sistema _ represen
tativo republicano, de _acuer-00 .con los prin
cipios, declaraéiones y garantías de la Cons
titución Na~ional; y que asegure su adminis- -
tración de justicia, su régimen✓ municipal, la 
educación primaria, y la coopa:acion reque
rida por eJ gobierno féderal a fin de hacer 
cumplir esta Constitución y las leyes de la 
Nación que en su consecuencia se dicten. 
Con estas condiciones el Gobierno federal 
garantiza a cada provincia el goce y ejercicio 
de sus instituciones. 

Art. 69 ~ El Gobierno federal interviene 
en el territorio de las provincias para ga
rantir la forma republicana de· gobierno, o 
repeler invasiones exteriores, y a requisición 
de sus autoridades constituídas para soste
nerlas o .restablecerlas, si hubiesen sido de- -
puestas por la cSeili.ción, o por invasión de 
.otra provincia. 

Art. 7° - Los aétos públicos y prqcedi
mientos judiciales de una provinciá gozan 
de entera fe en las demis; y el Congreso 
puede por leyes generales determinar cuál 

- será la forma pr-0batoria de estos actoS- ·y 
procedimientos, y los efectos legales que pro
ducirán. 

Art. 8° - Los ciudadanos de cada pro
vincia gozan de todos los derechos, privile
·gios e inmunidades inherentes al titulo de 
ciudadano en -- las demás. La extradicion de 
los- criminales es de obligación recíproca en-
tre todas las provincias. ~ ~ 

Art. 99 :_ En todo _~l -territorio ae la Na
ción no habrá mas aduanas que las naciona
les, en las cuales regirán 1a:s tarifas que san-

Constit~ción vigente 

Art. 2° - No- se modifica. 

Art. ~3° - No se modifica. 

-

-

Art. 49 - El Gobierno federal provee a los 
gastos .de la Nación coa-'los ·fondos del Teso
t·o nacional, formad.o -del producto de dere-

- chos de importación y exportaci<>n, de la :ven
ta. o locación de tierras de propiedad nacional, 
de la renta de Correos, de las demás contribu
ciones que equitativa y proporGionalmente a 
la población imponga el Congreso 6eneral; Y
de los e~préstitos y operaciones cte crédito 
qqe decrete et mismo Congreso para urgen
-cías de la Nación, o para empresas de -t1tili
dad nacional. 

Art. 5° - Cada provincia clictar,á para si 
ll.Ilª Constitución bajo el ·sistema representa
tivo republicano, de acuerdo con los princi
pios, declaraciones y garantías de la Cons
titución Nacional; -y que asegure su' admi-
nistración de justicia~ su régjmen municipal, 
y la educación primaria. Bajo de es~s con
dicio!).es el Gobierne federal, garante a cada 
provincia el goce y ejercicio de sus mstitu
ciones. 

Art. 6<> - Ne se modifica. 

Art. 7° - ~ o se modifü::a. 

Art.. gq - No se modifica. 

-
. Art. 99 - No se p:io.difica: 

cione ~ Congreso. -

t • 
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Despacho 

Art. 10. - En el interior de la Repú°Qliea 
.es libre de der echos la circulación de los 
,efectos de producción o fabricación nacional, 
así como la de los géneros y mercancías d e 
todas clases, despachadas en las adu.anas 
:exteriores. 

Art, 11. - Los artículos de producción o 
fabricación nacional o extranjera, así cofe.o 
los g_anados de toda especie que paseñ por 
territorio de una pro:vincia a otr,a., estatán l i
'bres de los derechos llamados de tránsit o, es
tá.ndolo también los vehícúlos, ferrocarz-iles, 
.aercnaves, buques o besttas en que se trans
porten, y ningún otro derecho -podrá unpo
nérseles en adelante, cualquier a que sea su 
-denominación, por el hecho- de transitar por 
el territorio. 

Art. 12. - -Los buques o aeronaves desti
nados de una provincia a otra· no 'Ser án obli
:gados-a entrar, ancla1·, descender, amarrar ni 
eagar º'erecb.os por causa de tránsito. 

.' 

- . 

Art. 13. Podtán admitirse nuevas pro-
vincias en la Nación ; pero no podi·á erigirse _ 
-una provincia en el territor io de otra u. otras, 
ni de varias formarse una sola, sin el con
-sentimiento d e la Legislatura .de las provin
cias interesadas y d el Congreso. 

Art. 14. - El pueblo n o delibera n i gobier-
. . na, sino por medio de sus r epresentantes y 
autoridades cr eadas J)Or esta Constitución . 
Toda fuerza armada -o ~ reu nión. de personas 
-que se at ribuya los derechos del pue.blo Y 
peticione a nombr e· de éste, comete delito de 
sedieión. 

Art. 15. - El Estado no r ecónÓCe libertad 
¡>ara atentar contra la libertad. Esta norma 
se entiende sin perjuicio del derecho indivi
-dual de emisión del pensamiento dentro- del 
terreno doctrinal, sometido únicamente ·a las 
p; escri~ioneti de la ley. 

El -Estado no reconoce orgtll"...izaciones na
-cionalei; o internacional~ cualesquiera que 

• • • sean sus- fines, que sustenten pr1nc1p1~ 
-0puestos a las- libertades individu3les recono
~idas en- esta Constitución, o 41tentatorias al 
-sistema . democrático en que ésta se inspira. 
Quienes pertenezcan &-'Cualquiera de las or~a
nizaciones aludidas no podrán desempenar 
funciones públicas en ninguno, de los poderes 
del Estado. 

Quedan prohibidos la orgañización y el 
funcionamiento de .milicias o agrupaciones si
,:nilares que no sean las del Estad<>, a~ ·como 

HE C H OS 
e I DE A S 

Constitución vigente -
Art. 10. - No se modüica. 

Art. 11 . - >Los artículos de producción o 
fabricación nacional o extr anjera, así como 
los ganados de toda especie, que pasen por t e
rritorio de una p.ro:vin.cia a. otra, serán libres 
-0e~los d~ec~os · namados de tránsito, sién
dolo también los carruajes, buques o bestias 
en que se t ransporten; y ningún otro det'echo 
podr~ imponérseles én adelante, cualquiera 
que .sea su deno.mlnación, por el hecho de 
transitar el territo.ri0. 

Art. 12. - Los buques destinados de una 
pr ovincia a otra, n o serán obligadas a entrar, 
anclar y pagar derechos por causa de t rán
sito, sin que. en ningún caso puedan conce
derse preferenei:as a un puerto r especto de 
otro., por medio de leyes o reglamentos de 
comercio . 

Art. 13. - No- se modifica. 

Ar t . 22.. - No se modilica . 

-
• 

Nuevo. 

• 
• 

f t 
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el ll80 público de uniformes, símbolos ·o dis
tintivos de orgnnizaciones cuyos fines prohibe 
esta Constitución o las leyes de la Nación. 

Art. 16. - El Congreso promoverá la re
forma de la actual legislación en todos sus, 
ramos, con el fin de adaptarla a esta Cons-
titución. · 1 

Art. 17. - El Gobierno federal fomentará 
la illmigración europea; y no podrá restrin
gir, limitar ni gravar con impuesto alguno la 
ent,ada en el territorio argentino- de los ex
tranjeros que traigan por objeto lábrar la 
tierra, mejorar las industrias, e introducir y 
enseñar las ciencias y las artes. 

Art. 18. - La navegación de fos .ríos inte
riores de la Nación es libre para todas las 
banderas, en cuanto no contrarie las exigen• 
cías de_ la defensa, la seguridad común o el 
bien geñeral del Estad.o y con sujeción a los 
reglamentos (Jíle dicte la autoridad nacional. 

Art. 19. - El Gobierno federal está obli
gado a afianzar sus relacio.nes de paz y co
mercio con las potencias extranjeras por me
dio dé tratados que est.én en confoi'midad con 
los principios de derecho .público establecidos 

-en esta Constl.tueión. 

Art. ~O. - El Congreso no puede conceder 
al Ejecutivo naclonal, ni las Legislaturas pro
vinciales a los gobernadores de provincia, 
facultades extraordinarias, ni la suma del 
poder público, ni otorgarles sumisiones o su
premacías por las que la vida, el honor o las 
fortunas de los 11rgentinos quGden a merced 
de gobiernos o persona alguna. Actos de es
ta naturaleza llevl!,n consigo una nulid11d 

,,insana}>lo, y sujetarán a los que los fonnu
len, consientan,o fi,rroen, a la responsabilidad 
y pena de los infames traidores a la· patria. 

Art. 21. - La · Co,nstit11ción puede refor
marse en el todo o en cualqu¡.!!l'a de sus par
~- La n~idad de la reforma debe ser de
clarada por el Congreso con el voto de dos 
terceras partes de sus miembros presentes; 
pero no so etectuará sino p-01· una conven
ción convocada al efecto. ' 

Una ley especial establecerá las sancioiies 
para quienes, de cualquier manera, preconi
zaren o difundieren métodos o sistemas ,me
diante los ·cuales, por el empleo de la vi<>
lencia, se propong11n ~u:p.rimir o cambiar la 
Constitución o alguno de sus principios bá
sicos, y a quienes orgonivu:en, constituyeren, 
dirigieren o formaren parte de una asocia
ción ó entidad que tenga como objetivo vi
sible u oculto alcanmr .álgona de dichas fi
óalldades. 
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Constitución vigeiaté 

Art. 24. - El Congreso promoverá la refor
ma de la actual legislación en todos sus ra
mos, y el ~blecimiento del jw_cio por ju
rados. 

Art. 25. - No se modifica. 

Art. 26. - La navegación de los rios in
teriores de 'la Nación es libre ,Pnrll to
das las banderas, con suje<:ión únicamente a 
los reglamentos que dicte la autoridad na
cioñaL 

Art 27. - No se modifica. -

Al-t. 29. - No se modifica. 

, 

Art. 30. - La Constitución puede refor
marse en el tódo o en cualquiera de sus 
partes. La necesidad de reforma debe ser 
declarada por el Congreso con el voto de dos . "' 
te~ceras partes, al menos, de sus miembros; 
pero no se efectuará sino por una Conve.n

.ción convocada al efecto. 

B,:CBOS 
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Despacho 

Art. 22. - Esta Constitución, las leyes de 
ta Nación que -en su consecuencia se dicten 
por el Congreso y los tratadosaco~ las-poten
cias extranjeras son la ley supl'ema · de la 
Naeión; y las ·autoridades ele cada provincia 
están obligadas ""a conforlll1lrse a ella, no 
obstante cualquiera disposición ea contrario 
que' contengan las leyes o constituciones pro
vinciales, salvo para la provincia ele I}uenos 
Aires, los tratado§. ratificados despu~s- del 
Pacto_ de 11 d e noviembre de 1859. -

Art. 23. - El Congre;so federal ,no "dictará 
leyes que restrinjan. la libertad de imprenta 
o establezcan sobre ella la jurisdicción íede
ral. 

Art. 24. - Los jueces de los tribunales fe
derales no podi,,án serlo al mismo tiempo de 
los tr,ibunales de provincia, ni el servicio 
f~eral, tan to eµ lo ,civil coino ,en lo militar, 
da residencia. en la provincia en que' se ejer
za, y que no sea -la del domicilio habitual 
del empleado, entendiéndose esto 1>ara los 
efectos de optar lf empleos en- la provincia en 
que accidentálmen.te .se en,cueñtre. " 

' 
Art. 25. - I..as- denominaciones adoptadas 

·sg.cesivamente desde 1810 hasta el presen
te, a saber: Provincia_s Unidas del Río de la 
.Plata, Rept'iblica Argentina, Confederación 
Argentina, serán en adelante nombres ofi
ciales indistintamente para la designación del 

- Gobierno y te:tritorio de las ·pr ovincias, em
~pleandose las p~abras "Nación .Argentina" 
en· la formación y sanción á e las--leyes. 

C~truw II 

.Derechos, deberes r. go.rgntías- de la libertad 
personal 

Art. 26. - Todos los habitantes <le la Na-• 
ción gozan · de los siguientes derechos confor
me a las le.yes que reglame)lten su e1ercicio, 
a sab~: de ,trabajar y ejercer tóda ~dustria 
útil y licita; de, navegar y comerciM;_de pe
ticionar a las autoridades; de reunirse; de 
entrar, permaneé~,. transitar y sali:r~del te
rrit91:io ·argentino;, de publicar sus iqeas por 
lá .pr~:nsa: sin censura previa; de usar y dis
poner de su propiedad; de aseciarse co:n fines 
útiles.; de profesar libremente su culto; de 

?enseñar y aprender. 

~ Art, 27. -,-En la Nación Argentina no hay 
esclavos. Los que de cualquier niodo se in
troduzcan, quedan Jibres por el solo hecho 
.de pisar el wrtitorio de la Repüblica. 

H- E CH O.S 
e IDEAS - • 

Constitución vigente 

Art. 31. - No se modifica. 

-

Aft. 32. - No se mod,iiica. 

Art. 34. - Los jueces de las co~tes· fede
rales' no podrán serlo al mismo tiempo -de' 
los tri]Sun~les de pro,vincia, ni el servicio fe-

- deral, tanto en le óivil éon:io en lo mi.Jitar,, da 
residencia en la provincia en que se ejerza, 
y que no sea la dél domicilio habitual del 
empleado, entendiénqose esto para lQs efec
tes de opii_ar a emple.os-~p. la provincia en que 
accidentalmente se encuentre. - -

Art. 35. - No s.e modífica. 

-

Art. 14. _:._ Todos_los habitantes de .la Na ... 
ción goza,n - de los - sigg.ientes derech0s- con
forme a las leyes que reglament,eri su ejer~ 

~ 

cicio; a saber: de triJbajar y ejercer teda in-
dustria J ícita; de 0 navegar y comerciar; de 
peticionar a las autoridades; de entra r, .per
maneeer, transitar y salir del territorio ar
gentjno; ele publicar sus ideas por la pr~nsa 
sin cep,¡;ura preV,ia.;_' de usar y dispener de su 

· propiedad; de .asoeiarse eon fines útiles; de 
profesar libremente su culto; de enseñar y 
apren,der. · -

A1·t. 15. - En la Nación Argentina no hay 
esclavos: los pocos que hoy existen. quedan 
libres desde la JUl'a de esta Constitución; y 
una ley especial_ reglará Iás indemnizaciones 
a que dé lugar esta declaración. Todo contra
to . de compra y ,Y¡e~ta de personas es un 
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Despacho 

Art. 28. - La Nación Argentina no admi
i:e diferencias raciales, prerrogativas de san-
gre ni de nacimiento; no ha:y- en ella fueros 
personales ni títulos de nobleza. Todos sus 
habitantes son iguales ante la ley, y admisi
bles en los- empleos sin otra condición que 
la idoneidad. La equidad y -1a proporcionali
dad son las bases <te los impuestos y de las 
ca1·gas públicas. _ 

Art. 29. - Ningúnhabi:tan:te de la Nación 
puede ser penado sin, j1,1icio previo fundad:o 
en ley anterlor al hecho del proceso, ni jqz
gado por- comisiones especiales -0 sacado de 
los jueces designados por la ley ·antes del he
.cho de la_ causa . . Siempre se aplicará, y aun 
con ef~ o retroactivo, la ley penal perma
nente más fav~ble al imputado. ·Los inili
tar-es y las personas que_les están asimiladas 
estarán sometidos a la jurisdicción militar 
en los casos que establezca la ley. El mismo 
fuero será aplicable a las perror.as que incu
rran en delitos penados por el Código de Jus
ticia Militar y sometidos por la propia ley a 
los tri bunal<>S castrenses. Nadie puede ser 
obligado a declarar contra si mismo; ni arres
tado, sino en \drtud de orden escrita de au
toi:idad competente. Es inviolable la defensa 
en juicio de la person~ y de los derechos. El 
domicilio es inviólablé como .también la co
rr esp·ondencia epistolar y los papeles p riva
dos; y un~ ley detern;i,iñai-á en qué casos y 
con ,qué jüstificativos podrá procederse a su 
allanamiento y ocupación . . Los jueces no po
drán ampliar por analogía las incriminacio-

-nes legales ni interpretar ext-ensivamente la 
ley en contra del imputado. En caso de -du
da, deb~ estarse siempre a lo más favora- ·· 
ble al procesado. Quedan abqlidos para siem 
pre la pena de muerte- por causas pol-íticas, 
teda especie de tormento y !os azotes. Las 
cár celes serán sanas y limpias, y adecuaclas -
para la -reeducaci6n social ae lps detenidos 
en ellas; y ~oda medida que, a · pretexto de 
precaución, conduzca a mortificarlos más allá 
de lo que la· 1Seguridad exija, hará r esponsa
ble e,l juez o funcionario que la autorice. 

Todo babitante podrá inter¡Joner por sí o . 
por intermedio de sus parientes o amigos, re
curso de hábeas corpus ante la autoridad ju

..dici&l competente, para que se investiguen 
la causa y el procedimiento-de cualquier res
-ti-_icción o amenaza a la libertad de sú per~ 

• 
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crimen de gue -serán responsa4les los que lo 
celebrasen, y el escribano o .funcionar io que 
lo autorice. Y los esclavOS- que- de cualquier 
modo se introduzcan quedan libres por el. 
solo heclio de pisar el territorio de la ·Repú
blica . 

Art. 16. - La Nación ~rgentina no admi-
te preri-ogativas de sangre, ni de nacimiento:: 
no hay en ella fuer.os personales ni títulos de 
nobleza. Todos sus habitant es son iguales- an- -
te la ley, y admisibles en los empleos sin - otra. 
condición que la idoneidad. I.a igualdad es Ja. 
base del impuei,to y de las cargas públicas. 

-
Art. 18. - Ningún habitante de la Nación 

pue¡¡le ser penado sin juicio previo fundado 
en ley anterior al .:hecho ael proceso, ni juz- -
gado por comisiones especiales, o sacado de, 
los jueces designados por la ley antes del he
cho de la causa. Nadie puede ser obligado a. 
declarar contra sí mismo; ni atrestado sino 
en virtqd de orden escrita de au toridad com
petente. Es inviolable la defensa en. juicio de, 
la persona y de los derechos. El domicilio es 
inviolable, como también la correspondencia 
epistolar y los papeles privados; y una ley 
determinará en qué -casos y con qué justifi
cativos podrá procederse a su allanamiento y 
ocupación. Quedan abolidos para siempre la 
pena de muerte por causas políticas, toda es
pecie de tormento y los azotes. Las cárceles 
de la Nación serán sanas y limpias, par a se
guridad y no par a castigo de los re0s dete
nidos en_ellas, y toda medida q ue a pretex- _ 

- to de precaución conduzca a m ortificarlos 
más· allá de lo que aquélla exija, hará r espon• 
sable al juez que la au tor ice. 
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sona. El tribunal hará comparecer al recu
nente; 3!, comprobada en forma -sumar-ia Ia
violación, hará cesar inmediatamente la res,, 
triooión o la amenaza. 

Art. 30. - ~Las acciones privadas de los 
hombres que de ningún modo ofen.-dán al or
den y !l la moral pública, ni perjudiquen a un 
terceror están sólo res.erv-adas -a Dios y exen- . 
tas de ·la autoridad de los magistrados. Nin; 
gún habitante de la Nación será obligado a 
hacer lo que no -manda la ley, ni privado de 
lo que élla no prohibe. Ningún servicio per-

- sonál es exigible, sino en vi1·tud de leY, o de 
sentencia fundada en ley,, 

Art. 31: - Los extranjero~ que entren en 
el país sin violar las l eyes, gozan de todos los 
derechos civiles de los argentinos, como tam
bién de los derechos políticos, después de 
clnco años de haber obtenido la nacionalidad. 
A sú pedido podrán naturaliziu:se si han re
sidido dos años contiñuos en el territorio de 
la Nación, y adquirirán automáticamente la 
nacionalidad transcúrridos cinco años conti
nuaclos de residencia, salvo expresa manifes-.,. - . ....- -
tac1on en contrario. 

La ley estab1ecerá las causas, formalidades 
y condiciones para el otol'gamiento de la na
cionalidad y para su privación, así como para 
exp,ulsar · del_ país a los extr1u:ijeros, 

Art. 32. -= Todo ciudadano argentino está -
obJiga,do ª armarse en defensa de la 'Patria 
y de esta Constitución, conforme a fas leyes 
q1,1e al efecto dicte el Congreso y a los de-

- cretos del Ejecutivo nacional. ~ 
Nadie pu.ede ejercer -empleos y funciones 

-públicas, civiles o militares, si previame~te no · 
jura ser fiel a la Patria y acatar esta Cons
titución. 

Art. 33. - La traición contra la Nación 
consistirá . únicamente en tomar las armas 
contra ella, o en unirse a sus ~nemig9s pres
t ándoles ayuda y socorro. El Congreso fija
rá por una ley especial la pena de este- deli
to; pero ~lla no pasará de fa persona-del de
lincuente, ni la infamia del r eo se transmi
tirá a sus parientes de cualquier grado. 

Art. 34. - En caso de conmoción interior 
o de ataque exterior, que ponga en pelÍgro 
,el ejercicio de esta Constitución y de las au
toridades creadas poi- ella, se -declarará en 
estado de sitio la provincia o territorio en 
·aoñde exista la perturbación del orden, q ue
dando suspensas allí las garantías constitu-_ 
eionales. Pe'to durante ~sta suspensión no po-

. -
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Art. 19. - Las acciones privadas de losa 
hombres que de ningún modo ofendan al or- • 
den y a la moral pública, ni perjudiquen a ura, 
tercero, están sólo i:eservadas a Dios, y exen- 
tas de la autoridad de los magistrados. Nin-
gún habitante de la Nación será obligado a, 
hacer lo que no manda -la ley, ni -privado de-=' 
lo que ella no _prohibe. 

(Parte del art. 17.) 
Ningún servicio personal es exigible, sino , 

en virtua de ley o · de sentencia fundada en -
ley. 

Art. 20. - Los extranjeros gozan en el_ 
territorio de la Nación de todos l9s derechos. 
civiles del ciudadano; pueden ejercer su in
dustria, comercio y profesión; poseer bienes• 
r aíces, compra.]'los y enajenal'los, navegar los .-. 
ríos y costas; ejercer libremente su culto; tes
tar y casarse conforme a las leyes. Nt> están 
obligados a admitir la ciudadanía;-ni a pa__gar- -
contríbuciones forzosas extraordinarias. Ob
tienen nacion_alización- residiendo dos años ~ 
continuos en la Nación; pero la autoridad 
puede acortar este termino a favor d-el qu&:-
lo -solicite, alegando y probando servicios a _ 
la República. 

Art. 21. - Todo ciudadano argentino está _ 
obligado a armarse en defensa de la Patria 
y - de esta Constitución, confo-rme a las leyes-· 
que ,al efecto dicte el Congreso y a los. de• 
cretos del Ejeeutivo nacional. Los ciudadanos 
por naturalización son libres de pr estar- o n0-• 
este servicio po;i, el término de diez años .con
tádos desd'e el día en que obtengan su earta.~ 
de ciudadanía. -

Art. 1.03. - No se modifica. 

Art. 23. - En caso de conmoción interior·
º de ataque exterior que pongan en -peligro- ·
el ejercicio de esta Constitución y de las au
toridades creadas por ella, se declarará en. 
estado de sitio la provincia o territorio en• 
donde exista la perturbación del orden, que- • 
dando suspensas allí las garantías constitu- -
cionales. Eero durante- esta s.us_pensión no • 
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drá el presidente de la República condenar 
por sí ni aplicar penas. Su p0der se limitará 
en taL caso, re~pecto de -las personas, a arres
tar las o trasladarlas de un punto a otro ae 
1a Nación, si ellas no prefiriesen salir del 
territorio argentino. Podrá declararse asimis
mo fil estado de prevención y alarma en caso 
de alteració~ del orden público que amenace 
perturbar ~ normal des-envolvbniento de Iá 
vida o las actividades primordiales de la po
blación. Una ley determinará los efectos ju
rjdicos -de tal D)ecJjda, -pero ésta no suspen
der~ sino que limitará transitoriamente las 
garantias constitucionales en la medida que 
sea indispensable.- Con referencia a .las perso
nas; ros poderes del presidente se reducirán a_ 
detenerlas o trasladarlas ·de un punto a otro 

· del territorio; por un término no mayor de 
treinta días. -. 

Art. 35. - Los derechos y garantías reco
nociaos por esta Constitución no podrán ser 
,alterad.os por las leyes. que reglamenten su 
ejercicio, pero tampoco amparan,a ningún ha
bitante de la Nación en perjuicio, d_etrimento 

~.,- o men9SC&bo de otro. Los abusos de esos de
rechos que perjudiquen a la comunidad o 
que lleven a cualquier forma de explotación 
del hombre por el ,hombre, configuran deli
tos que serán castigados por las leyes. 

• 

Art.· 36. - Las declaraciones, derechos y 
- garantías que- enumera la Constitución, no 

..serán entenclidos como negación de otros de
rechos y ·garantías no enumerados, pero que 
nacen del principio de la soberanía del j)Ue
'blo y de la forma republicana de gobí4)rno. 

-
CAPi~ÜLO III 

Derecfios del trabajador, de la familia, de la 
ancianidad r de la educación r la cultura 

Art. 3'1. - Decláranse los siguientes dei:e-
1:hos especiales: 

I. - Del trabajador -
l. - Derecho de trabajar. - El trabajo es 

el medio indispensable para- satisfacer las ne
cesidades espirituales y materiales del inilivi:. 
duo y de la comunidad, la causa ile todas las 
conquistas de la civilización y el fundamen
to, de la prosperidad general; de ahi que el 
derecho de trabajar debe ser protegido por 
la sociedad, considerándolo con la dignida~ 

- que mei:ece y prov:eyendo ocupación a quien 
la necesite. _ -a.. . 

2. - Derecho a una retribucióñ jÚsta. - -
Siendo- la ·riqueza; la r.en-ta y el interés del 
ca,!>ital fr11tos exclusivos .. trabajo J!.wnano, 
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podrá el presidente de la República conde
nar por sí ni aplicar penas. Su poder se li
mitará en tal caso respecto de las personas, 
a arrestarlas o traslad&J.·las -de un ~punto -a 
otro de la Nación, si ellas no prefir-iesen _sa
lir fuera. del territorio arge,ntino. 

..... 
-

,.,. 

At't. 28. - Los principios, garantías Y- de
rechos reconocidos en los anteriores artícu
los, no podrán ser alterados por las leyes que -
reglamenten su ejercicio. 

• 

Art. 33. - No se modifica. 

Nuevo. 

Nuevo. 
·-

• 

--
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la comunidad debe organizar y reactivar las 
fuentes de producción en forma de posibili
tar y garantizar al trabajador una retribu
ción moral y n:i.,aterjal que satisfaga sus ne
cesidades vitales y sea compensatoria dél 
rendimiento obtenido y del esfuerzo reali-
zado. ~ 

, 

8. - Derech o a la ·capacitación, - El me
joramiento de Ja condición humana y la 
preeminencia de los valores del espirito. im
ponen la nec.esidad de propiciar la elevación 
de la cultura y de la aptitud profesional, 
procurándo que ~as las inteligencias pue
d an orientarse hacia todas las direcciones del 
conocimiento, e incumbe a la sociedad esti
mular el esfuer,ro individual proporcionando 
los medios para que, en igualdad de oportu
nidades, todo individuo pueda ejercitar eJ 
derecho a aprender y perfeccionarse. 

4. - Derecho a. condiciones dignas de tra
bajo. - La consideración debida -al ser hwna
no, la importancia que el trabajo reviste co
mo función social y · el respeto recíproco en
tre los factores concurrentes de la produc
ción, consagran. el d erecho de los individuos 
a exigir condiciones dignas y justas para el 
desarrollo de su aetividad y la obligación de 
la sociedad de velar por la estricta observan
cia de los preceptos que las instituyen y 
reglamentan. 

5. - Derecho a la preservación de la sa
tud. - El cuidado de la salud física y moral 
de los individuos debe ser una preocupación 
primordial y constante de la sociedad, a la 
e,iue correspond~ velar para que el régimen 
de trabajo reúna los requisitos adecuados de 
higiene y seguridad, no exceda las p<>Sibili
dades normales del esfuerzo y posibilite la 
debida oportunidad de recuperación por el 
reposo. 

6. _: Derecho al bienestar. - .El derecho de 
tos',trabajadores al bienestar, cuya expresión 
m ínima se concreta en la posibilidad de dis
poner d e vivienda, indwnentaria y alimen
tación adecuadas, de satisfacersin angustias. 
sus necesidades y las de su familia en forma 
-que les permita trabajar ceon satisfacción, des
cansar libres de preocupaciones y gozar me
suradamente de expansiones espirituales y 
materiales, impone la necesidad social de ele
var el nivel de vida y de tra·bajo con los re
eursos directos e indirectos q-ue permita el 
desenvolvimiento económico • 

7. - Derecho a la seguridad social. - El 
-derecho de los indi:riduos a ser amparados en 
los casos de disminución, suspensión. o pérdi
.da de ~u capacidad para el trabajo, promue-
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ve la obligación de la sociedad de tomar 
unilsiteralménte a su cargo las prestaciones 
correspondientes o de promover regimenes de 
mutua obligatória destinados, unos y otros, a 
cubrir o complementar las insuficiencias o 
inaptitudes propias de ciertos períodóS de la 
vida o las que resulten de infortunios pro
venientes de riesgos eventualés. 

8. - Derecho a la protección de su familia. 
- La protección de la Jamilio. responde a un 
natural designio del individuo desde que en 
ella generan sus más elevados sentimientos 
afectivos y todo empeño tendiente a su bien
estar debe ser estimulado y favorecido por la 
comunidad, como .el medio más indicado de 
propender al mejoramiento del género h11rna-
1ao y a la consolidación de principios espiri
tuales y morales que constituyen la esencia 
de la convivencia _social. 

9. - Derecho al mejoramiento económico. 
- La capacidad productora y el -empeño de 
superación hallan u.n natural incentivo en las 
posibilidades de mejoramiento económico, por 
lo que la sociedad debe apoyar y favorecer 
las iniciativas de los individuos tendientes a 
ese fin, y estimular la formación y utiliza-

• ción ·de capitales, en cuanto constituyan ele-
~ m-entos activos de la producción y contribu

yan a la prosperidad general. 
10. - Derecho a la defensa de los intereses 

profesionales. - El derecho de agremiarse li
bremente y de participar en otras actividades 
lícitas tendientes a la defensa de los intere
ses profesionales, constituyen atribuciones 
esenciales de los trabajadores, que la socie
dad debe respetar y _proteger, asegurando su 
libre ejercicio y reprimiendo todo acto que 
pueda dificÚltarlo o impedir!o, , 

n. - De la familia 

La familia, como nú,cleo primario y funda
mental de la sociedad, será objeto de prefe
rente protección por parte del Estado, el que 
reconoce sus derechos en lo que respecta ._ 
su constitus:ión, defensa y cumplimiento de 
sus fines. 

l . - El Estado protege el mat rimonio, ga
rantiza 1a igualdad jurídica de los cónyuges 
y lll patria potestad; 

2. - El Estado forma-r á la unidad económi
ca fanilliar, de confo?"midad con lo qi;k una 
ley especial establezca; · 

8. - El Estado garantiza el bien de faw,
lia conforme a lo que una ley especial det~ . 

• nune; 
4. - La atención y asistencia de la madre

y del niño gozarán de la especial y privile
giada constderaci'6n del Estad,o. 
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m - De la ancianidad 
L - Derecho a la asistencia. - Todo an

ciano tiene derecho a su proteceión- integral, 
por cuenta y cargo de su familia. En caso de 
desamparo, eorr-esponde al Estado proveer a 
dicha proteooión, ya sea en for1na directa o 
por intermedio de los institutos y fundacio
nes creadas, o que se crearen con ese fin, sin 
perjuicio de la subrogación del Estado o de 
dichos institutos, para demandar a los fami
Uares remisos y solven~ los nportes correc,
pondientes. 

2. - Derecbe a la vivienda. - E1 derecho 
a un albergue higiénico, con un mínimo de 
eomodidades hogar.,,fias, es inherentea11a con-
dición bnmana. _ 

8. - Derecho a la alimentación. - La ali
mentación sana, y adecuada a la edad y 
estado físicQ de cada uno, debe ser contem
plada en forma particular. 

4. - Derecho al vestido. - El , vestido de
coroso y apropiado al clima complementa el 
derecho anterior. 

5. - Derecho al cuidado de la salud física. 
- El cuidado de la salud física d e los ancia
nos ha ~e ser preocupación especiálisima y 
permanente. 

6. - Derecho al cuidado de la salud mOl'al. 
- Debe asegurarse el libre ejercicio de las 
expansiones espirituales, concordes con la mo
ral y el culto. 

7. - Derecho al esparcimiento. - Ha de re
conocerse -a la ancianidad el derecho de gozar 
mesuradamente de un mínimo de en treteni
mientos para que pueda sobrellevár con sa
tisfacción sus bOl'as de espe1·a. 

8. - Derecho al trabajo. - Cuando el esta
do y condiciones lo permitan, la ocupación, 
por medio de la laborterapia productiva, ha 
d~ ser facilitada. Se evitará así la diAminu
ción de la pµsonalidad. 

9. - Derecho a la tranquilidad. - Gozar de 
tranquilidad, ~libre 4e angustias y preocupa
eiones, en los años últimos de existencia, es 
patrimonio del aiaciano. 

10. - Derecho al respeto. - La ancianidad 
tiene derecho al respeto y consideración de 
sus semejantes. 

IV.-De la educación y la cultura 
La educación y la instrucción corresponden 

a la familia y a los establecimientos particu
lares y; oficiales que colaboren con eUa, con
forme a lo que establezcan las leyes. Para ese 
fin, el Estado creará escuelas de primera 
enseñanza, secundarias, técnicoprofesionales, 
universidades y academias. 

L - La enseñanza tenderá al desarrollo del 
vigor fisico de los jóvenes, al perfecciona-
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miento de sus facultades intelectuales y de 
sus potencias sociales, a su capacitación pro
fesional, asi como a la formación del carác
ter y el cultivo integral de tochs las virtu$1eis 
personales, familiares y cívicas. 

2. - La enseñanza primaria elemental es 
obligato1·ia y será gratuita en las escuel$5. del 
Estado. La enseñanza primaria en las escue
las rurales tenderá -a inéulear en el niño el . . 
amor a la vida del campo, a orientarlo hacia 
la capacitación profesional en las faenas ru
rales y a formar la 1nujer para las tareas do
mésticas campesinas. El Estado creará, con 
ese fin, los institutos necesarios para prepa
rar un magisterio especializado. 

3. - La orientación pr-ofesional de los jó
venerr, concebida con10 un co~plemento ·de Ja 
aec1ón de instruir y educar, es una función 
social que el Estado ampara y fomenta me
diante . instituciones (ft'1e guíen a los jóvenes 
hacia las actividades para las que posean n.a
turales aptitudes y capacidad, con el fin de ' 
que la adecuada elección profesional reeunde 
en b~neficio suyo y de la sociedad. 

4. - El Estado encomienda a las u_-úversi
ciadcs la enseñanza en el grado superior, que 
prepare a la juventud p&ra el cultivo de las 
ciencias al servicio de los fines espirituales y 
d~I engrandecimiento de la Nación 'y para el 
ejercicio de las profesiones y de las artes tée
nicas en función del bien de la colectividad. 
Las universidades tienen el derecho de go
bernarse con autonomía, dentro de l-0s límites 
establec-idt>S por una ley especial que regla
mentará su organización y f.uncio11am~nto. 

~Una ley dividirá el territorio nacional en 
regiones-- universitarias, dentro de cada una 

-de las cuales ejercerá sus funciones la res
pectiva universidad. Cada una de las univer
sidades,-además de or:ganizar los conocimien
tos universales cuya enseñanza le incumbe, 
tenderá a profundizar el estudio de la litera~ 
tura, historia y folklore de su zona de in
fluencia cultural, así como a promover las 
artes técnicas y las ciencias aplicadas, con 
vistas a la eA,-plotacióo de las riquezas y al 
incremento de las actividades económicas re
gionales . . 

Las universidades ~establecerán cursos obli
gatorios · y comunes destinados a los estudian
tes de todas las facultades para su formación 
política, con -el propósito de que cada alumno 
conozca la esencia de lo argentino, la reali
dad espiritual, económica~ social y política de 
su país, la evolución y la rnisióa histórica de 
la República Argentina, y para que ad4....uiera 
conciencia de la responsabilidad que debe as~ 
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mir en la empresa de lograr y afian.zar Jos 
fin~ reconocidos y fijados en esta Consti
tución. 

• 

5. - El Estado protege y fomenta el des
arrollo de las ciencias y de las bellas artes, 
cuyo ejercicio es libre; aunque ello no exclu
ye los deberes sociales de los artistas y hom
bres de ciencia. Corresponde a las academias 
la docencia de la cultura y de las investiga
ciones científicas posuniversitari.as, para cu
ya función tienen el derecho de darse un 
erdenamiento autónomo dentro de loi;i. limites 
establecidos por una ley especial que las re
glamente. 

6. - Los alu.rnnos capaces y meritorios tie-
nen el derecho de alcanzar los más altos gra
dos de instrucción. El Estado asegura el 
ejercicio de este derecho mediante becas, 
asignaciones a las familias y otras providen
cias que se conferirán por concurso en~e los 
alumnos de todas las escuelas. 

7. - Las riquezas artísticas e históricas, así 
como el paisaje ru11tural, cualquiera que sea 
su propietario, forman parte del patrimonio 
cultural de la Nación y estar~n bajo la tute
la del Estado, que puede decretar ,las expro
piaciones necesarias para su defensa y prohi
bir la exportación o enajenación de los tesoros 
artísticos. El Estado organizará un registro 
de la riqueza artística e hisUtrica que asegu
re su custodia y atienda a su eonservación. 

.. 
CAPÍTULO IV 

La función social de la• propieda.d, el capital r 
la actividad económica 

Art. 38. - La propiedad privada tiene una 
función social y, en consecuencia, estará so
metida a las obligaciones que establezca la 
ley con fines de bien común. Incumbe al Es
tado lJScalizar la distnoución y la utilizacion 
del campo e intervenir con el objeto de eles
arrollar e il)cr~ntar su rendimiento en inte
rés de la comunidad, -y procurar a cada la
briego o. familia labriega la posibilidad de 
cónv.ertirse en propietario de la tierra que 
cultiva. La -expropiación por causa de utilidad 
pública o interés general d~be -.ser calificada 
por ley, y previamente indemnizada. Sólo ,eJ 
Congreso impone las contribuciones que se 
expresan en el artículo 4•. Todo autor o in
ventor es _propietario exclusivo de su obra, 
invención o .descubrimiento por el término 
que le acuerda la ley. La confiscación de 
bienes queda abolida para sieJ?3pre de la le
gislación argentma. Ningún cuerpo armado 
puede hacer requisiciones~ni exigir auxilios 
de ninguna especie en tiempe & pa,::. 
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Art. 17. -La propiedad es inviolable, y 
ningún habitante de la Nación puede ser pri
vado de ella, sino en virtud de sentencia fun
dada en ley. La expropiación por causa de 
utilidad pública, debe ser calificada por ley y 
preYiamenttt indemnizada. Sólo el Congreso 
jmpone las contribuciones que se expresan en 
el articulo 4'. Ningún servicio personal es .exi-. 
gible sino en virtud de ley o de sentencia fun
dada en ley (inclutdo en el art. 30 del 
despacho). Todo autor o inventor es propie
tario exclusivo de su obra, invento o descu
brimiento, por el término que le acuerde la 
ley. La confiscación de 'bienes queda borrada 
para siempre del Código Penal jl.rgeñtino. 
Ningún cuerpo armado _puede hacer r'1uisi
eiones, ni exigir auxilios de ninguna especie. -

.. ira.ami.ar 
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Art. 41. - Un Congreso compuesto de dos 
Cámaras, una de diputados de la Nación y 
otra de senadores de las provincias y de la 
Capital, será investido del Poder Legislativo 
,de la Nación. 

CAP,ÍTULO. I 
De la Cámara de Diputados 

Art. 42. - La Cámara de Diputados se 
-compondrá de representantes elegidos direc
tamente por el pueblo de las provincias y de 

. la Capital, que se consideran a este fin como 
distritos electorales de un solo -Estado, y a 
simple pluralidad de su'fragios. El número- de 
representantes sei,á de uno por cada cien mil 
-habitantes, o fracción que no baje de cin-
-cuenta mil. Después de la realización del cen-
so general, que se efectuará cada diez años, 
el Congreso fijará la representación con arre
-glo a aquél, _pudiendo aumentar, pero no dis
minuir la base expJ;es.ada para cada diputado. 
La representación por distrito no será infe
rior a dos. 

Art. 43. - Para ser elegido diputado se re
.quiere haber cumplidb la edad de veinticinco 
años, tenel' cuatro años de ciudadanía en 
ejercicio los argentinos nativos y diez los na
tw-alizados, y ser nativo de la pr0vincia que 
lo elija o con dos años de residencia inme
diata en ella. 

Art. 44. - Los diputados durarán en su re
presentación seis años, y son reelegibles; pe
l'O la Sala se renovará por mitad cada tres 
años. Para ese efecto, los nombra,dos para la 
-primera I.egislatura, luego que se reúnan, sor
tearán los que deban cesar en el primer pe
riodo. 

Art. 45. - En caso de vacante, el Gobierno 
de provincia, 0 de la Capital, hace J?l'Oceder 
a elección legal de un nuevo miembro. 

Art. 46. - Sélo la Cámara de Diputados 
ejerce el derecho de acusar ante el Senado 
al presidente, vicepresidente, sus ministros y 
a los miembros de la Corte Suprema de Jus-

. ticia de la Nación, en las causas de l'espon
sabilidad que se intenten contra ellos, por 
mal desempeño o por delito en el ejercicio 
<le sus funciones; o por crímenes comunes, 
después de haber -conocido en ellos y decla-
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Art. 36. - No se modifica. 

CAPÍTULO I 
• 

De la Cárnara de Diputados 

Art .. 37. - La Cámara de Diputados se 
compondrá de representantes elegidos direc
tame~te por el pueblo de las provincias y de 
la Capital, que se consideran a este fin como 
distritos electorales de un solo Estado y a 
simple pluralidad de sufragios. ·El número de 
r epresentantes será de u.no por cada treinta. 
y tres mil habitantes o fracción qüe nq baje 
de dieciséis mil quinientos. Después de la 
realización de cada censo, el Congreso fijará 
la representación con arreglo al mismo, _pu
diendo aumentar pero no disminuir la base 
expresada para cada diputado. 

Art. 40. - Para ser diputado se requiere 
haber cumplido la edad de veinticinco años, 
tener cuatro años de ciudadanía en ejercicio, 
y ser natural de la provincia que lo elija, o 
con dos años de residencia inmediata en ella. 

Art. 42. - Los diputados durarán en su 
represen.tación por cuatro años, y son reele
gibles; pero la Sala se renovará por mitad 
cada bienio; a cuyo efecto los nombrados 
para 1é!- primera Legislatura, lueg0 que se 
reúnan, ·sortearán los que deban salir en el 
primer período. 

Art. 43. - No se modifica. 

AJ:t. 45. - Sólo ella ejerce el derecho de 
acusar ante el Senado al presidente, vice
presidente, sus ministro'S y a los miembros 
de la Corte Suprema :y demás tribunales in
feriore·s de la Nacién en las causas de respon
sabilidad que se intenten contra ellos, por 
mal desempeño o por delito en el ejercicio 
de sus funciones; o por crímenes comunes, 
después de haber conocido de ell<;>s y decla-
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rado haber lugar a la formación de causa 
por mayoría de dos terceras partes de sus 
miembros presentes. 

CAPÍTULO II 

Del Senado 

Art. 47. - El Senado se compondrá de dos 
senadores por cada provincia y dos por la Ca
pital, elegidos directamente por el pueblo. 
Cada senador tendrá un voto. 

Art. 48. - Son requisitos para ser elegido 
senador: ser argentino nativo, tener la edad 
de-treinta años, y diez de ciudadanía en ejer
cicio, y ser natural- de la provincia que lo 
elija o con dos años de residencia inmediata 
en ella. 

Art. 49. - Los senadores duran seis años 
en el ejercicio de su mandato, y son ree~egi
bles; pero el Senado se renovará por mitad 
cada tres años, decidié~dose por la suerte 
ql,Jiénes deberán cesar en el primer trienio. 

• 
Art. 50. - El vicepresidente de la Nación 

será presidente del Senado; pero no tendrá 
voto sino en el caso que haya empate en la 
votación. _ 

Art. 51-. - El Senado nombrará un presi
dente proviso:rio que lo presida en caso de 
ausencia del vicepresidente, o cuando éste 
ejerce las funciones de presidente de la Na-. , 
c1on. 

Art. 52. - Al Senado corresponde juzgar en 
juicio público a los acusados por la Cámara 
de Diputados, debiendo sus miembros prestar 
juramento para este aeto. Cuando el acusado 
sea el presidente de la Nación, el Senado se
.rá presidido por el presidente de la Corte 
Suprema. Ninguno será declarado culpable 
sino a mayoría de los dos tercios de los miem
bros presentes. 

Art. 53. --- Su fallo no tendrá más efecto 
que destituir al acusado, y aún declararle in
capaz de ocupar ningún empleo de -honor, de 
confianza o -a sueldo en la Nación. Pero la 
parte condenada quedará, no obstante, sujeta 
a acusación, juicio y castigo. conforme a las 
leyes ante los tribunales ordinarios. 

.Art. 54. - Corresponde también al Senado 
autorizar al presidente de la Nación para que 
declare en estado de sitio, uno o varios pun
tos de la República en caso de ataque ex• 
terior. 

coae-
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rado haber lu.g'ar a la fc;¡_rmaéión de causa por 
mayoría de dos terceras partes de sus miem
bros presentes. 

CAPÍTULO II 

Del Senado 

Art. 46. - El Senado se compondrá de dos 
senadores de cada provincia elegidos por sus 
Legislaturas a pluralidad de sufragios; y dos 
de la Capital elegidos en la forma prescrita 
para la-elección del presidente de la Nación. 
Cada senador tendrá un voto. 

, Art. 47. - Son requisitos para ser elegido 
senado:r: tener la edad de treinta años, haber 
sido seis años ciudadano .de la Nación, dis• 
frutar de una renta anual de dos mil pesos 
fuertes o de una entrada equivalente, y ser , 
natural · de la provincia que lo elija, o con 
dos años de i,esidencia inmediata en ella. 

Art. 48. - Los senadores duran nueve años 
en el ejercicio de su mandato, y son reelegi
bles indefinidamente; pero el Senado se re
novará por terceras partes cada tres años, 
decidiéndose por la suerte, ruego que todos 
se reúnan, quiénes deben salir en el primero 
y segundo trienio. . 

Art. 49. - No se modifica. 

Art. 50. - No se modifica. 

Art. 51. - No se modi{ica. 

• 

Art. 52. - No se modifica. 

Art. 53. - No se modifica . 

• 
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-Art. 55. - Cuando vacase alguna plaza de 
senador por muerte, renuncia _ u otra causa, 
el Gobierno a que corresponda la vacante 
ha\'.!e proceder inmediat amente a la elección 
de un nuevo miembro . 

C APÍTULO III . 
Disposiciones comunes a ambas Cámaras 

Art. 56-. - Ambas Cámaras se 'reunirán en 
sesiones ordinarias- todos los años desde el 
1 9 de mayo hasta el 30 de septiembre. El pr~ 
sidente de la Nación pu,ede prorrogar las 
sesiones ordinarias y convocar a extraordina
lias. En las sesiones extraordinarias no se 
tratarán ' sino los asu~tos determinados. en la 
convocatoria. 

Durante el receso de las Cámaras Legisla.
·tivas, el presidente de la Nación podrá con
vocar a la de Senadores, -al solo objeto ae los 
acuerdos necesarios para los nombra.mientos 
que requieren tal requisito cqn arreglo a esta 
Constitución. 

Art. 57. - Caq.a Cámara es juez de las 
eleccione!:l, derechos y títulos de sus miem
_bros en cuanto a su validez. Ninguna de ellas 
entrará en sesión sin la mayoría absoluta de 
sus miembros; pero un número menor podrá 
compeler a los miembros ausentes a que con
curran a las sesiones, en los términos y bajo 
las penas que cada Cámara estableeerá. 

Art. 58. - Ambas Cámaras empiezan y 
concluyen sus sesiones simultáneamente. Nin-

1
• 

guna de ellas, -mientras se hallen reunidas, 
p©drá suspender sus sesiones más de tres 
días, sin el consentimiento de la otra. 

Art. 59. - Cada Cámara hará su reglamen
to, y podrá, con dos tercios de votos de los 
presentes, corregir a cualquiera de sus miem
bros por desorden de conducta en el ejer.cicio 
-de sus funciones, o removerlo por inhabili
dad física o -moral sobreviniente a su incor
poración, y hasta excluirlo de su seno; pero 
bastará la mayoría de uno sobre l!! mitad de 
los presente.s para decidir en las renuncias 
que voluntariamente hicieren de sus cargos. 

Art. 60. - Los senadores y diputados pres
tarán, en el acto de su incorporación, jura
mento de desempeñar debidamente el cargó,' 
y de obrar en todo en conformidad a lo que 
prescribe esta Constitución. 

Art. 6L - Ninguno de los miembros del 
Congreso puede ser acusado, interrogado ju
dicialmente~ ni molesta-do por las opiniones 
o dis~ que emita desem~ñando su man
dato de legislador. 

BBCH08 
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Art. 54. - No se moaifica. 

C APÍT ULO III 

Disposiciones comunes a ambas Cámaras 

Art. 55. - Ambas Cámaras se reunirán en~ 
sesiones ordinarias todos los años desde elt 
lº de lnayo hasta el 30 de septiembre. Pue
den t ambién ser convocadas extraordinaria
mente por E:ol presidente de la Nación, o pro• • 
rrotadas sus sesiones. 

• 

• 

Art. 56. - No se modifica. 

• 

Art. 57. - No se modüica. 

• 

Art. 58. - No se modifica. 
I 

.... 

.... 
• 

' 
¡ 

• 

Art. 59. -'- No se modüica. 

Art. 60. - No se modifica. 
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Art. 62. - Ningún senador o diputado, des
de el día de su elección hasta el de su cese, 
puede ser arrestado; excepto el caso de ser 
sorprendido in fraganti en la ejecución de al
gún crimen que merezca pena de muerte, in
famante, u otra aflictiva; de lo que se dará 
cuenta a la Cámara respectiva con la infor
mación sumaria del hecl?-o. 

Art. 63. - Cuando se forme querella por 
escrito a.nte las justicias ordinarias contra 
cualquier senador o diputado, examinado el 
mérito del sumario en juicio público, podrá 
cada Cámara, con dos tercios de votos de los 
presentes, suspender en sus funciones al acu
sado y ponerlo a disposición del juez compe
ten te para su juzgamiento. 

Art. 64. - Cada una de las Cámaras puede 
solicitar ál Poder Ejecutivo los informes que 
estime conveniente respecto a las cuestiones 
de competencia de dichas Cámaras. El Poder 
Ejecutivo ·podrá optar entre contestar el in
forme por escrito, hacerlo personalmente su 
titular, o enviar a uno de sus ministros para 
que informe verbalmente. 

Art. 65. - Ningún miembro del Congreso 
podrá recibir empleo o comisión del Poder 
Ejecutivo, ·sin previo consentimiento de la 
Cámara respectiva, excepto los empleos de 
escala. 

Art. 66. - Los gobernadores de provincia 
no puede~ ser miembros del Congreso. 

Art. 67. - Los servicios de los senadores y 
diputados son remunerados por el Tesoro q.e 
la Nación; con una d0tación qu,e señalará 
la ley . 

• CAPÍTULO IV 

'Atrz'buciones del Congreso 

Art. 68. - Corresponde al Congreso: 

19 Legislar sobre las aduanas exteriores y 
establecer los derechos de importa
ción y exportación; 

29 Imponer contribuciones directas por 
tiempo determinado en todo el terri
torio de la Nación, siempre que la de-
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Art. 61. - No se modifica. 

Art. 62. - Cuando se ·forme querella por 
escrito ante las justicias órdinarias contra 
cualquier senador 0 diputado, examinando el 
mérito del sumario en juicio público, podrá 
cada Cámara, con dos tercios de votos, sus
pender en sus funciones al acusado, y poner-

_ lo a disposición del juez competente para su 
juzgamiento. 

Art. 63. - Cada una de las Cámaras pue
de hacer venir a su Sala a los ministros del 
Poder Ejecutivo para recibir las explica.cio
nes e informes que estime convenientes. 

Art. 64. - No se modifica. 

Art. 65. - Los eclesiásticos regulares no 
pueden ser miembros del Congreso, ni los go
bernadores de provincia por la de su mando. 

Art. 66. - No se modifica. 

CAPÍTULO IV 
Atribuciones del Congreso 

Art. 67. - Corresponde al Congreso: 

19 Legislar sobre las aduanas exteriores y 
establecer los derechos de importa
ción, los cuales, así como• las avalua
ciones sobre que recaigan serán unifor
mes en toda la Nación; bien entendido, 
que ésta, así como las demás contri
buciones nacionales, podrán ser satis
fechas en la moneda que fuese co
rriente en las provinllias respectivas, 
por su justo equivalente. Establecer 
igualmente loi; derechos de exporta
ción; 

29 Imponer contribuciones directas por 
tiempo determinado y proporcional
mente iguales en todo el ter ritorio de 
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fensa, seguridad común y bien general 
del Estado lo exijan; 

39 Contraer empréstitos sobre el crédito 
de la Nación; 

49 Disponer del uso y de la e najenación 
de las tierras de propiedad nacional; 

óº Crear y suprimir bancos oliciales y 
legislar sobre el régimen bancario, cré
dito y emisión de billetes ea ~ o el 
territorio de la Nación. En ningún ca
so los organismos correspondientes 
podrán ser entidades mixtas o parti-
culares; ' 

69 Arreglar el pago de la deuda interior 
y exterior d e la Nación; 

79 Fijar por un año, o pOl' períodos supe
riores hasta un máximo .le tres años, 
a propuesta del Poder Ejecutivo, el 
presupuesto de gastos d e administra
ción de la Nación, y .aprobar o des• 
echar anualmente la cuenta de inver-
sión; ,. 

89 Acordar subsidios del Tesoro nacional 
a las provincias, cuyas rentas no al• 
caneen, según sus presupuestos, a cu
brir sus gastos ordinarios; 

99 Reglamentar la navegación de los ríos, 
habilitar los puertos <;ue consideren 
convenientes, y crear y suprimir adua-
nas; 1 

10. Adoptar un sistema unifqrme de pesas 
y medidas para toda la Nación; 

11. Dictar los códigos Civil, de Comercio, 
Penal, de Minería, Aeronáutico, Sani
tario y de Dereclio Social, sin que ta
les códigos alteren las jurisdicciones 
locales, correspondiendo su aplicación 
a· los tribunales federales o pr ovincia
les, según que las cosas o las per~onas 
cayeren bajo sus respectivas jurisdic
ciones; y especialmente leyes genera
les para toda la Nación sobre natura
lización y ciudadanía, COI! arreglo al 
principio de 1~ na.cionalidad natural; 
así como sobre bancarrotas, falsifica
ción de la moneda corriente y docu
mentos publicos del Estado; 

12. Reglar el comercio con las naciones 
extranjeras y de las provincias en
tre sí; 

13. Ejercer una legislación exclusiva sobr~ 
los servicios públicos d e propiedad élt, 
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la Nación, siempre que la defensa, se
guridad común y bien general del Es◄ 
tado lo exijan; 

3Q Contraer empréstitos de dinero sobre 
el crédito de la Nación; 

49 No se modifica. ~ 

' 5 9 Establecer y reglamentar u n Banco na
cional en la Capital y sus sucursales 
en las provincias, con facultad de emi
tir billetes. 

69 No se modifica.-

79 Fijar anualmente el presupuesto de 
gastos de administracion de la Nación, 
y a.probar o deséchar la cuenta de in-. , 
vers1on. , -

89 No se modifica. 

{ 

99 Reglamentar la libre navegación de los 
ríos interiores, habilitar los puertos 
que considere convenientes, y crear y 
suprimil· aduanas, sin que puedan su
primirse las aduanas exteriores, que · 
existían en cada _provincia, al tiempo 
de su incol'por ación. 

10. Hacer sellar moneda, fijar su valor y 
el de las extranjeras; y adoptar un sis
tema uniforme de pesas y medidas pa
ra toda la Nación. 

11. Dictar los códigos Civil, Comercial, Pe
nal y de Minería, sin que tales códigos 
alteren las jurisdicciones locales, co
rrespondiendo su aplicación a los tri
bunales feder ales o provinciales, según 
que las cosas o las personas cayeren 
bajo sus respectivas jurisdicciones; y 
especialmente leyes génerales para ·to
da la Nación sobre naturalización y 
ciudadanía, con sujeció::i. al principio_ 
de la ciudadaaja natural; así como 
sobr e banca1·rotas, sobre falsificación 
de la moneda corriente y documentos 
públicos del Estado, y las que r equie
xa el establecimiento del juicio por ju. 
rados. 

12. Reglar el comercio marítimo y terres• 
tre con las naciones extranjeras, y de 
las provincias entre sí. 

l3. Arreglar y estab lecer las postas y co
rreos generales de la Nación. 
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16. 
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17. 

18. 
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la Nación, o explotados por los órga
nos industriales del Estado nacional, o 
que liguen la Capital Federal o un te
rritorio federal con una provincia, o _ 
dos provincias entre sí, o un punto 
cualquiera del territorio de la Nación 
con un Estado ext~·anjero; , 
Arreglar definitivamente los límites del 
territorio de la Náción, fijar los de las 
provincias, crear otras nuevas y de
terminar por una legislación especial 
la organización, i,,.dministración y go
bierno que deben tener los territorios · 
nacionales que queden fuera de los lí
mites que se asignen a las provincias, 
y establecer el régimen de las aguas 
de los ríos interprovineiales y sus 
afluentes; 
Proveer a la seguridad de las fronte
ras; 

Proveer lo conducente a la prosperi
dad del país, a la higiene, moralidad, 
salud pública y asistencia social, al 
adelanto y bienestar de todas las pro~ 
vincias y al progreso de la ciencia, 
organizando la instrucción general y 
unive.-sitaria; promover la industria, 
la inmigración, la construcción de fe
rrocarriles y canales navegables y el 
establecimiento de otros medios de 
transporte aéreo y terrestre; la colo
nización de tierras de propiedad na
cional y de la!! provenientes de la ex
tinción de latifundios, procurando eJ 
desarrollo de la pequeña propiedad 
agrícola en explotación y la creación 
de nuevos centros poblados con las 
tierras, aguas y servicios públjcos que 
sean necesarios para as~gnrar la salud 
y eJ bienestar sociál d.e sus habitantes; 
la introducción y establecimiento de 
nuevas industrias, la importación de 
capitales extranjeros y la exploración 
de los ríos interiores, por leyes pro
tectoras de estos fines y por conce
siones temporales de franquicias y re
compensas de e.stímulo; 
Establecer tribunales inferiores a la 
Suprema Corte de Justici~; crear y su
primir empleos, fijar sus atr ibuciones. 
dar pensiones, decretar honores y 
conceder amnistía generales; 
Admitir o desechar, reunidas ambas 
Cámaras en Asamblea, los motivos de 
dimisión del presidente o vicepresiden
te de la República; y declarar el caso 
de proceder a una nueva elección; 

Constitución vigente. 

• 

l,t. Arreglar definitivamente los límites 
del territorio de la Nación, fijar los 
de las provincias, crear otras nuevas, 
y determinar por una legislación es
pecial la organización, administración 
y gobierno que deben tener los terri
torios nacionales, que queden fuera de
los límites que se -asignen a las pro
vincias. 

15. 

16. 

P.rove~ a la seguridad de las fronte
ias;"" conseryar el trato pacífico con !os. 
:indios, y promover la conversión de· 
nllos al catolicismo. · 
Proveer lo conducente a la prosperi
dtl.d del país, al adelanto y bienestar 
dt.1 toc!as las provincias, y al progreso, 
de la ilustración, dictando planes de 
instrucción general y universitaria, y 
promoviendo la industr ia, la inmigra
ción, la construcción de ferrocarriles 
y canales navegables, la colonización 
de tierras de propiedad nacional, la 
introducción y establecimiento de nue
vas industrias, la importación de c~pi
tales ·extranjeros y la exploración de
los ríos interiores, por leyes protecto
ras de estos fines y por concesióne$ 
temporales de privilegios y recompen
sas de estímulo. 

17. No se :rnodüica. 

18. 

A 

' 
1 

Admitir o desechar los motivos de di
misión del presidente o vicepresidente
d_e la República; y declarar el caso de 
proceder a nueva eleoción: hacer el 
escrutinio y rectificación de ella. 
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19. Aprobar o desecl;'i.ar los tratados con
cluidos con las demás naciones, y los 

_ concordatos cor, la Silla Apostólica; y 
arreglar el ejer cicio del patronato en 
toda la Nación; 

.'20. Adl_llitir en el territorio de la Nacióa 
otras órdenes religiosas a más de las 
existentes; 

21. Autorizar al Poder Ejecutivo para de
cla rar la guerra o hacer la paz; 

22. Autorizar represalias y establecer re
glamentos para _las presas; 

23 . Fijar las fuerzas armadas en tiempo de 
paz y guerra; establec:.er reglamentos y 
ordenanzas para el gobierno de dichas 
fuerzas; y dictar leyes especiales so
bre expropiaciones y requisiciones en 
tiempo de guerra; 

24. Permitir la fntroducción de fuerzas ex
tranjeras en el territorio de la Nación 
y la salida de las fuerzas nacionales 
fuera de él, excepto cuando t engan co-
mo propósito razones de cortesía in
tarnacíonal. En este caso bastará la 
autorización del Poder Ejecutivo; 

25. Declarar en estado de sitio uno o va
rios puntos de la Nación en caso de 
conmoción interior, y aprobar o sus
pender el estado de sitio declarado 
durante su receso, por el Poder Eje
cutivo; 

26. Ejercer una legislación exclusiva sobre 
todo el' territorio d e la Capital de la 
Nación y en lÓs de,tp.ás lugares adqui
ridos por compra o cesión, en cual
quiera.. de las provincias, para .estable
cer- fortalezas, arsenales, aeródromos, 
almacenes u otr os estable~imientos de 
servicios públicos o de utilidad na
cional; 

27. Hacer todas las ley~s y r eglamentos 
que sean convenientes para poner en 
ejercicio los poderes a'ntecedentes, y 
todos los otros. concedidos por la pre
sente,-Consti.tuci_ón al gobierno de la 
Nación Argentina; . 

28. Sa.ncionar el r.égimen impositivo del 
distrito federal y fijar por un año o 
por períodos super,iores, basta un má
ximo de tres años, a propuesta del 
presidente de la República, el presu
p uesto d e gastos de su administración; 

i 9 . Dictar la ley para la elecei6n de pre
sidente, vicepresidente, senadores 7 
diputados. · 

C APÍTULO V 
De la formación r sanción de las leyes _ 

Art. 69. - Lás leyes pueden t ener- princi
pio en cualquiera de las Cámaras del Cóng:re-
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Constitución vigente 
19 , No se modifica. 

20. No se modi!ica. • 
J 

21. ~o se modifica. 

• 

22 . Conceder patentes de corso y de re
presalias, y establecer reglamentos pa
ra las presas. 

23. Fijar la fuerza de línea de tierra y 
ae mar en tiempo de paz y guerra; y 
formar reglamentos y ordenanzas para 
el gobierno de dichos ejércitos. 

25. Permitir la introducción de tropas ex
tranjeras en el territorio de la Nación, 
y la salida de las fuerizas nacionales 
fuera de él. 

-26. No se :qiodifica. 
1 

27. Ejercer una legislación exclusiva •en 
todo el territorio de la Capital de la 
Naci9n, y sobre los demás lugs,res a d
quiridos por compra o cesión en cual
quiera de las provincias, para estable
cer fortalezas, arsenales, almacenes u 
otros establecimientos de utilidad na 
cional. 

28. No se modifica. 

Nuevo. 

Nuevo. • 

CAPÍTULO V -
De la formación r sanción de las !eres 

Art. 68. - Las leyes pueden tener princiP,io 
en cuálquier 13, de las Qámáras del CongreSQ, 
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so, por proyectos presentados por sus miem
bros o por el Poder Ejecutivo. 

Art. 70. - Aprobado un proyecto de ley 
por la Cámara de su origen, pasa para su 
discusión a la otra Cámara. Aprobado por 
ambas, pasa al Poder Ejecutivo de la Nación 
para su examen; y si también obtiene su 
aprobación, lo promulga coi:no ley. 

Art. 71. - Se reputa aprobado por el Po
der Ejecutivo todo \])royecto no devuelto en 
el término de 20 días hábiles. 

Art. 72. - Ningún proyecto de ley desecha
do totalmente por una de las Cámaras, po
drá repetir se en las sesiones de aquel año. 
Pero si sólo fuese adicioriado o corregido por 
la Cámara revisora, volverá a la de su ori
gen; y si en ésta Se aprobasen las adiciones 
o correcciones por mayoría absoluta de los 
miembros presentes, pasará al Poder Ejecu
tivo de la Nación. Si las adiciones o correc
ciones fueren rechazadas, volverá por segun
da vez el proyecto a la Cámara revisora, y 
si aquí fueren nuevamente sancionadas por 
una mayoría de las dos terceras partes de 
sus mieiµbros presentes, pasará el proyecto 
a la otra Cámara, y no se entenderá que 
ésta reprueba dichas adiciones o correcciones 
si no concurre para ello -el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes. 

Art. 73. - Desechado totalmente un pro
yecto por el Poder Ejecutivo, vuelve con sus 
objeciones a la Cámara de origen; ésta lo 
discute de nuevo, y si lo confirma por mayo
ría de dos tercios de votos de los presentes, 
_pasa otra vez a la Cámara de revisión. Si 
ambas Cámaras lo sancionan por igual ma
yoría, el proyecto es ley y pasa al Poder 
Ejecutivo para su promulgación. 

Si el proyecto es desechado sólo en parte 
por el Poder Ejecutivo, vuelve únicamente la 
parte desechada con sus objeciones; proce
diéndose en iglial forma que cuando el veto 
es total. 

Las votacioues de ambas Cámaras serán 
en uno y otro caso nominales, por si o por 
no; y tanto los nombres y fundamentos de 
los sufragantes, cuanto las objeciones del Po
der Ejecutivo, se publicarán inmediatamen
te por la prensa. Si las Cámaras difieren so
bl'e las objeciones, el· proyecto no podrá 
repetirse en las sesiones de aquel año. 

Art. ~74. - En la sanción de las leyes sé 
u_sará de esta fórmula: El Senado y Cámara 
de Diputados de la Nación Argentina, reuni
dos en Congreso, sancionan con fuerza de 
ley,. 
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por proyectos presentados por sus miembros 
o por el Poder Ejecutivo; excepto las relati
vas a los objetos de qu~ trata el artículo 44. 

Art. 69. - No se modifica. 

Art. 70. - Se reputa _aprobado por el Po
der Ejecutivo1 todo proyecto no devuelto en 
el término de diez días títiles. 

Art. 71. - Ningún proyecto de ley desecha
do totalmente pgr una de las Cámaras, podrá 
repetil'Se en las sesiones de aquel año. Pero 
si sólo fuese adicionado o corregido por la 
Cámara revisora, volverá a la de su origen; 
y si en ésta se aprobasen las adiciones o co
rrecciones por mayoría absoluta, pasará al 
Poder Ej,ecutivo de la Nación. Si las adiciones 
o correcciones fuesen desechadas, volver á por 
segunda vez el proyecto a. la Cámara revisora, 
y si aquí fueren nuevamente sancionadas por 
una mayoría de las dos terceras partes de 
sus miembros, pasará el proyecto a la otra 
Cámara, y no se entenderá que ésta reprue-
ba dichas adiciones o correcciones, si no 
concurre para ello el voto de las dos terce
ras partes de sus miembros presentes. 

Art. 72. - Desechado en el todo o en par-
te un proyecto por el Poder Ejecutivo, vuelve 
con sus objeciones a la Cámara de su origen: 
ésta lo discute de nuevo, y si lo confirma 
por mayoría de dos tercios de votos, pasa 
otra vez a la Cámara de revisión. Si ambas _ 
Cámaras lo sancionan por igual mayoría, el 
proyecto es ley y pasa al Poder Ejecutivo 
para su promulgación. Las votaciones de am
bas Cámaras s.erán en este caso nominales, 
por sí o por no; y tanto los nombres y fun
dameµtos de los sufragantes, como las obje-
ciones- del Poder Ejecutivo, se publicarán in
mediatamente por la prensa. Si las Cámaras 
difieren solire las objeciones, el proyecto no 
podrá repetirse en las sesiones de aquel año. 

Art. 73. - En la sanción de las leyes se 
usará de esta fórmula: El Senado r Cámara 
de Diputados ile la Nación Argentina reunidos 
en Congreso, etc., decretan, o sancionan con 
fuerza de ley. 
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SECCIÓN _SEGUNDA 

DBL Pon:rm EJEcurtvo 

CAPftULO I 

De su naturaleza r duración 

Art. 75. ~ El Poder Ejecutivo de la N'a
ción será desempeñado por un ciudadano 
con el título de "Presidente de la Nación Ar
gentina". 

Art. 76. - En caso ·de enfermedad, ausen
cia del país, muerte, renuncia o destitución 
del presidente, el Poder Ejecutivo será ejer
cido por el· vicepresidente de la N'acióri. En 
caso de destitución, muerte, dimisión o inha
bilidad del presidente y vicepresidente de la 
Nación, el Congi:eso determinará qué fun
cionario público ha de desempeñar la Presi
dencia hasta que haya cesado 1a causa de la 
inhabilidad o un nuevo presidente sea ele
gido. 

Art. 77. -Para ser elegido presidente o 
vicepresidente de la Nación, se requiere ha
ber nacido en el ,territorio argentino, perte
necer a la comunión Católica Al)ostólica Ro
mana, y las qemás calidades exigidas para ser 
senador. 

-
AFt. 78. - El presidente y el vicepresiden

te duran en sus cargos seis años; y pueden 
ser reelegidos. 

Art. 79 . ....,_ El presidente de la Nación cesa 
en el poder el día mismo en que ex.pira su 
período· de seis años; sin que evento alguno 
que lo haya interrumpido, pueda ser motivo .,., 
de que se le complete más tarde. 

Art. 80. - El presidente_ y el vicepresiden
te disfrutan de un sueldo pagado por el Te
soro de la l'tación. Durante el mismo período 
no podrán ejercer otro empleo, ni percibir nin
gún otro emolumento de la Nación, ni de 
provincia alguna. 

-
Art. 81. ~ Al tomar posesión de su cargo, 

el presidente y vicepresident~ prestarán ju
ramento en manos del presidente del Senado, 
estando reunido el Congreso, en los t:érminos 
siguientes: 

"Yo, N. N., juro pór Dios Nuestro Señor y 
estos Santos Evangelios desempeñar con leal
tad y patri0tismo el cargo d e presidente ( o 
vicepresidente) de la Nació.n, y observar y 

H ECHOS 
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SECClóN SEGUNDA 

DEL PODER EJECUTIVO 

w.PÍTULO I 
De su naturaleza r duraéión 

Art. 74. - No se modifica. 

Art. 75. - En caso de enf.ermedad, ausen
cia de la Capital, muerte, renuncia •O desti
tución del presidente, el Poder Ejecutivo será 
ejercido por. el vicepresidente de la Nación. 
En caso d~ destitución, muerte, dimisión o 
inhabilidad d el presidente y vicepresidente de 
la Nación, el Congreso determinará qué fun
cionario público ha de desempeñar la Presi
dencia, hasta que haya cesado 1-a causa de 
la inhabilioad o un nuevo presidente sea 
electo. 

Art. 76. - Para ser elegido presidente o 
vicepresidente de la Nació:n, se requiere ha
·ber, ·nacido en el territorio argentino, o ser 
hijo de ciudadano nativo, habiendo nacido 
en país e:mtranjero; pertJnecer. a la comu
nión Católica Apostólica Romana, y las de
más calidades exigidas par.a ser electo se
nador. 

Art. 77. - El presidente y vicepresidente 
duran en su¡¡ empleos el rtérmino de seis 
años; y no pueden ser reelegidos sino con 
mtervalo de un periodo. 

Art. 78. - No se modüica. 

Art. 79. - El presidente ·y vicepresidente 
disfrutan de un sueldo pagado· por el 'fesoro 
de la Nación, que no podrá ser alterado en 
el periodo de sus nombramientos. Durante el 
mismo período no podrán ejercer otro empleo, 
ni recibir ningún otro em0lumento de la Na
ción, ni de provincia alguna. 

Art. 80. - Al tomar posesión de su cargo 
el presidente y vicepresidente prestarán ju
ramento en manos del presidente del Senado 
(la primera vez del presidente del Congreso 
Constituyent~), estando reunido el Congreso, 
en los términos siguientes: 

Yo, N. N., jl/,1'0 por Dios Nue~o Señor res
tos Santos Evangelios, desempeñar con leal
tad r patriotismo el cargo de presidente ( o vi
cepresidente) de la Nación, r observar r ha.cer 
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; 'hacer ' observar fielmente la Constitución de 
1a Nación Argentina. Si así no lo hiciere, Dios 
.Y la Nación me lo demanden." 

, 

CAPÍTULO II 

De la forma r tienzpo de la elección del 
presidente y vicepresidente de la Nación 

• 
Art. 82. - El presidente y . el vicepresiden" 

t e de la Nación será.n elegidos directaménte 
por el pueblo y a simple pluralidad de sufra" 
.gios, formando con este fin las provincias. 
Capital Federál y territorios nacionales un 
distrito único. La elección deberá efectuarse 
tres.trneses antes de terminar el período d,el 
presidente en ejercicio. El escrutinio se rea" 
lizará por el o los organismos que establezca 
Ja ley. 

-
CAPÍTULO III 

Atribl,lciones dél Poder Ejecutivo 

Art. 83. - El presidente de la Nación tiene 
las siguientes atribuciones: 

1 ° Es el Jefe supremo~ de la Nación y tiene 
a su cargo la administr ación general 
del pais; · 

2º Expide las instrucciones y reglamentos 
que sean necesarios 1>ara la ejecución 
de las leyes de la Nación, cuidando de 
no alterar su espíritu con excepciones 
reglamentarias, y ejerce la policía de los 
ríos interprovin~iales para asegurar lo 
dispuesto en el artículo ~. inciso 14; 
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obser,var_ fielmente la Constitución de la Na
ción Argentina. Si así n.o lo hiciere, Dios r la 
Nación me lo demanden. 

CAPÍTULO II 
De la forma r tiempo de la elección del 
presidente r vicepresidente de la Nación 

. 
Art. 81. - La elección del presidente y 

vicepresidente de la Nación se hará del mo
do sigui@nte: La Capital y cada una de- las 
províncias nombrarán por votación directa 
una junta de electores, igujil al duplo del to
tal de diputados ,y sel}adores que envían. al 
Congreso, con las mismas calidades y bajo las 
mismas ~formas prescriptas para la elección 
de diputados. . 

No pueden ser electores los diputados~ los 
señadores, ni los empleados a sueldo del Go
bierno federal. 

Reunidos los electores en la Capital de la 
Nación y en la de sus provincias respectivas 
cuatro mese,s antes que concluya el término 
del presidente cesante, procederán a elegir 
pFesidente y vicepresidente de la Nación por 
cédulas firmadas, expresando en una la per
sona por quieh votan para presidente, y en 
otra distinta la que eligen para -vicepresi
dente. 

Se harán dos listas de todos los individuos 
electos para presidente, y otras dos de los 
nombrados par a vicepr~sidente con el núme
ro de votos que cada uno de ellos hubiese 
obtenido. Estas listas serán firmadas por los 
electores, y se .remitirán cerradas y selladas 
dos de ellas (una de cada clase) al presiden
te de la Legislatura provincial, y en la Ca
pital al p1·esidente de la municipalidad, en 
cuyos registros permaneceFán depositadas · Y. 
cer,i;adas, y las otras dos al presidente del 
SenadQ (la primera vez al presidente del 
Congreso Constituyente). 

CAPÍTULO I II 

Atribuciones del Ppder E;ecutivo 

:A1·t. 86. - El presidente de la Nación tie
ne las siguientes atribuciones. 

19 No se modifica. 

-2° Expide las instrucciones y reglamentos 
que sean necesarios para la ejecución 
de las leyes de la Nación, cuidando de 
no alterar su espíritu_ con excepciones 
reglamentarias. 
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a9 Es el jefe tnmecliato-y 1bcal de la Ca
pital de la Nación, pudiendo delegar 
estas funciones en la forma que deter
minen los reglame11tos administrativos; 

49 Participa en Ja f.ormación de laS' léyes 
con ar,reglo a la Constitución y las pro
mulga; 

59 -Nombra los jueces de la Corte Suprema 
ne _Jµsticia y de los -demás tri1"\llla1es 
inferiores de la Nación, co:Ó. acuerdo del 
Senado; 

6 9 Puede indultar o conmutar las penas 
por delitos sujetos a la jurjsdicción -fe
deral, previo info_rme del tribunal co

_ rresp.ondiente, except9" en los casos _de 
acusación por_ la Cámara de Diputados; 

7 9 Concede jub_.ilaciones, retiros~ licencias y 
goce de montepíos conforme a las leyes 
de la, Nación; -

.89 Ejerce los derechos_ del_patronato nacio
nal ~n la presentación de obispos para 
las -iglesias catedrales; a própuesta en 
terna del Senado; 

9° Concede el pase o ret~en·e los rlecretos 
de los concilios,_ Jas bulás, breves y res
criptos del Sumo l?ontíf,ice de Roma con 
acuerdo -de lá Suprema Corte; requi
riéndose una ley cuando contienen dis
posiciones generales y _permanentes; 

10-, Nombra y remueve Io,s embajadores y 
-ministros plenipotenciarios con acuerdo 
del Senado; y por si solq nombra y re
mueve los ministros del despacho, los 
oficiales de sus_ secretarías, los agentes 
c¡¡¡nsulares y demás empleados de la ad
ministración cuyo nombramiento no 
está reglado de otra- manera por esta 
G9Bstitución; 

1'1. Convoca e inaugura 1ª5 sesiones del 
Congi:eso, reunidas al efecto ambas Cá-

- maras¡ 'para el 19 de mayo de cada año; 
da ~-genta en esta ocasión al Congreso 
del estado de la Naeión, <ie las refor
mas p_rometidas por - la Constitución, y 
r ecomienda a su consideración las me
didas que ju-z~e~necesaria-s y conve
nientes,; 

12 . Prorroga las - sesiones ordinarias del 
Congreso, o lo convoca a sesiones extra
ordinarias cuando un grave interés de 
Órflen o de progr-:;;so lo requiera, y eón- -
voea al Senado en el caoo del artículo 
56; 

1 3 . Hace- recaudar las rentas de- la Nación 
y d~creta su inversiól'l. con arreglo a la 

- ley o presupuesto c;le- gastos nacionales¡ 
hace sellar moneda, fija su valor y el 
de las extranjeras; • 

u E en o_ s 
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39 Es el jefe inmediato 
pital de la '-Nación. 

y lgcal de la, Ca-. 

4 • Partici,pa d_e la form_aciqn de las leyes 
con arreglo a la Constitución, las san
ciona y promulga. 

5° Nombrá -los magistrados-de ia Qorte Su-
- prema y de _ los g,emás tribunales fede

rales •inferiores, bon acuerdo del Se
nade. 

69 No se modifica. 

r 

7° -No se m odifica. 

8° N9 se zµodifica. 

99 No se modüica. 

-10. Nombra y remueve a l9s ministros _ple-
nipotenciarios y encargados de Nego
cios, con acuerdo del- ·l:,eI,1ado; y por si 
solo nombra y remueve- los minist11os 
del <iespacho, los oficiaies de sus se- _ -
cretarías, los agentes consulares y de
más empleados de la administración, 
cuyo nombramiento no está reglado de 
otra manera por esta Constitución. 

11. Hace anualmente la apertura de las se~ 
sienes- del Congreso, reunidas al efecte 
ambas Cámaras en la sala del Senado, 
dan.do cuenta en esta ocasión al Co.n
greso del estado de la Nación, de la .. 
r eformas prometidas pgr la Constit'1-
ción, y recomendando- a su considera
ción las medidas que ju-zgue necesarias-
Y convenientes. • 

12 . P~orroga Jas sesiones ordinarias del 
Cbngreso, o lo convoca a ~esiones ex
trao~dinr:1rias, cuando- uµ grave interés 
de orden o de progreso lo requiera. 

_ 13. Hace recaudar las rentas. de la Nación 
y decreta su inversión' con arreglo a la 
ley o presupuestos de gastos -nacionales. 
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14. Concluye y firma tratados de paz, . de 
comerqio, de navegaci9ñ, de alia:nza, de 
límites y ae neutralidad, concordatos y 
otras negeéiaciones requeridas para el 
mª'ntenimiento de buenas relacjones 
con las potencias extranjeras, recibe sus 
representantes y admite sus cónsulés; 

15. Es comandante en jefe de todas las 
fuerzas armadas de la Nación; 

16. 

17 . 

18. 

19. 

20 . 

P1:ovee los empleos militares ·de la -Na
ción:' con acuerdo del Senado, en la 
concesfón de los empleos o grados de 
oficiales superiores dé las ruérzas ar
madas; y por sí solo, en el campo de 
bi::talla; 
Dispone de las fuerzas armadas y corre 
con su or.ganizaci9n y d~istribución, se
gú.11 las necesidades de,, la Nación; 

---Declara la guerra· y c0ncede cartas de 
represalias, con autorizaeión y aproba
cion del l:ongreso; 
Declara en estado de sitio uno o varios 
puntos de la Nación en caso de ataq~e 
extel'ior y por un tél'mino limitado, cop. 
acuerdo del Senado. En caso de conmo
ción. interior, sólo tiene esta facultad 
cuando el Congreso está en receso, por
que es a'.ti·ibución que corresponde a es
te cuerpo. Declara _también el estado de 
prevención y alarma en uno o varios 
puntos del pais en caso de alteración 
del 01·de)). público que amenace pertur
bar -el normal desenvolvimiento de la 
vida o las actividades primordiales de 
la pobláción, por un tét_mino limitado 
y_ da cuenta al Congreso . .El presidente 
ejerce- estas at,·iliuciones dentro de. los 
limi'tes prescriptos--por el artíc-ulo 84; 
Puede pedfr a los jefes de todos los ra
mos y depar,tam~ntos de.la administra-
ción, y por su conducto, a los demás 
emplead0s los informes que crea con
vententes, y ellos ' son obligados a dar-: 
los; - · 

21. No puede ause11tarse del · territorio de 
la Nación, sino con penniso , del Con.: 
gi-eso,, En el receso de ést!'l, sólo podrá 
hacerlo sin liceñcia por graves_ objetos 
de servicio público; 

22. El presidentl;l tendrá ·facultad para lle
nar _las vacantes de los empleos que 
requieran e1 acuerdo del Senado; y que 
ocurran duxante su receso, por medio 
-<le ::1_01n:.:ram entos- en co1nis~ón, que de-
berán ser considerados en la Legislatu
ra in1nediataJ 

• ~ "'-1''~' 

-

• 

Constitución vigente 

14. Concluye y firma tratados de· paz, de: 
comercio, de navegación, de alianza, des 
límites y de neutralidad, concor datos y
otras negociaciones .requeridas para- el -
mantenimiento de buenas r elaciones, 
con las potencias extranjeras, -recibe sus, 
ministros y admite sus cónsules. 

15. Es comandante en jefe de todas 1~ -
- fuerzas de mar y de tierra de la Na- -

17. 

= 

18. 

ciónr 
Provee los epipleos militares de la Na
ción: con acuerdo -del Senad0, en la 
concesión de los empleos o grados de, 
qficiales superiores del Ejército....y A:r
mada; y por si solo en el campo de, 
batalla. 
Disp•one de las fuerzas militares marí
timas y -terrestres, y col're cóh su or-
ganización y dist1':ibución según 1as ne:- -
cesidades de la Nación. 
Declara la guerra y concede patentes. 
de corso y cartas de represalias con au~ 
torización y ap.robación. del Congr.eso. 

. -
19. Declara en estado de sitio uno o varios; 

puntos de la Nación en caso de ataque. 
e>,.-terior y_ _por un término limitado, con 
acuerdo del Senado. En_ caso de. conmo
ción interior, sólo tiene esta facultad,. 
cuando el Congreso está en receso, por
que es atribución que corresponde a es
te cuerpo. El presidente la ejerce con_ las 
limitaciones prescriptas_en el articulo 23'.-

• 

20 . No se modifica. 

21. 

22. 

No puede ausentarse del territorio de, 
la Capital, sino con permiso del Con
greso. ~n el re·ceso de éste, sólo podrá. 
hacerlo sin licencia por grave·s objetos. 
de servicio púolic.o. -
El presidente tendrá faeultag. para lle
nai· las vacantes dé los empleos, que· 
requie:ran el acuerdo del Senado, -y que: 
ocurran durante su receso, por medio
de nombramientos en comisión que ex
pirarán a)" fin de la próxima Legislatura, 
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Despacho 

23 . Provea lo conducente el Ot"denamien
to y régimen de lo-s servicios públicos a
que se refiere el inciso- is del artículo 
68. 

CAPÍ'PULO IV ~ 

De lru ministros del Poder Ejecutivo - -
Art. 84. - El despacho de los negocios de -

la Nación estará a cargo de ·ministros secre
tarios de Estado, quienes refrendarán y lega-, 
fizarán los aetos del presidente de la Nación,, 
por medio de s.u firma, sin Ja - cual carecen 
de efica'cia. Por una ley de la -Nación, y a 
propuesta del Poder E!jecu.tivo, se-determina
rá la denomina_ción y los ramos·_ de )95 mi
nisterios,_ así c9mo- .la coordú1ación de los 
respectivos despach~. · 

Para ser ministro se requieren las mismas 
condiciones que pa1,a ser dil!utado, ·y estarán; 
los mi.ui.stros, ·amparad~ por'las inmuni8ades 
que -otorga¡1. 11 -los miembros del Coñgreso los 
artículos 61 y 62 de la Constitució_ñ. 
- Gozarán '})or sus servicios de un !J-Ueldo es
tablecido por la ley (l). 

Art. 85. - Cada ministro es responsable 
de los actos~que legali:i.a; y solidariall',lente de 
los que acuerda con sus colegas. 

Art. 86. - Los ministros no- pueden por sí 
solos, en. ningún caso, -tomar resoluciones, a 
excepción en lo concerniente al r égimen eco,. 
nómico y administrativo de sus respectivos 
departamentos. 

Anualmente p1'esentarán al presidente de 
la Nación Ja me~oria detallarui del estado de 
los negocios de s.us respectwos -departamen-
tos. : 

Art. 87. - No pueden ser sen.adores ni di
putados,- sin hacer dimisión de sus empleos 
de ministros. _ 

Art . . 88. - El presidente de la Nació'n y sus 
ministros tienen la facultad de concurrir a 
las sesiones conjuntas :c, separadas de las 
Cámaras de Senado1·es y de Diputados, in
formar ante ellas y toma:r-parte en los deba-~ 
tes, sin voto. 

-SECClóN TERCERA
DEL- P ODER JUDICIAL 

CAPÍTULO I 
De su_ natural,eza· r duración 

Art. 89. - El Poder Judicial de la Nación 
será ejercido por úna Corte S-upréma de Jus
ticia, . y por l <;>s demás tribunales inferiores 
que el Congreso estableciese en el territorio 
de la Nación. 

(1) Véase NOT-,A pág. 314. 
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Constitución vigente 

- Nuevo. 

CAPÍTUU> IV 
D-e los ministros -del Poder E;ec'4.tivo 

Art. 87. - Ocho mí.J.µstros secretarios ten-· _ 
·drán a su- cargo el despacho de los negocios 
de la Nación y ref1·endarán y legaliza1·án los 
actos -d~l presidente por medio de su fi.rma 
sin cuyo r equisito carecen de eficacia. Una 
iey espe·cial deslindará los .-amos del respec~ 
tivo despacho de los ministros. 

Art. 88. - N~ ·.se modifica. 

Art. S9. ~ Los · ministros_ no pued-en por 
~&Í solos, .en ningún caso, tomar "resolucio~es, 
a excepeipn de lo concerniente al régimen 
económico y administrativo.~de sus respecti
vos departamentos. 

Art. 91. - No se modifica. 

Art. 92. - Pueden los ministros concurrir 
a las sesiones del Congreso y "tomar parte en 
aus debates, pero no votar. • 

SECCióN TERCERA 
DEL PoBBR J uorCIAL 

·CAPfTULO I -
De su naturaleza r duraci6n 

Art. 94. - No se modifica. -

• 
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Art. 90. - En ningún, caso el presidente 
de la Nación puede ejercer fu:nci0ries judicia
les; arrogarse el conocimiento de causas pen
dientes o restablecer las fenecidas. 

Art. 91. - Los jueces de la Corte Suprema 
de Justicia y de los tribunales inferiores. de 
la Nación son inamovióles, y conservarán sus 
empleos mientras dul'e su buena conducta. 
Recibirán por sus serviéios un'a compensación 
que determinai·á la ley y que no podrá ser 
disminuída, en manera a:lguna, .mientras per
m anezcan .en sus funcignes. Los jueces d~ los 
tribunales inferiores serán juzgados y remo
vidos en la· foFma que determine una ley es- · 
pecial, con sujeción a enjuiciamiento por los 
propios miembros d.el Poder Judicial. 

Art. 92. - "P-ara · ser miembro de la Corte 
Suprema de Justicia se · r equiere ser argenti

, no· nativo, abogado gr:aduado en. universidad 
nacional, con diez años de ejercicio y treinta 

• añ·os de edad. _ 
Art. 93. - Los jueces de la Cpi'te Suprema 

de Justicia, al torl)al' posesión <le sus cargos. 
prestarán juramento ante el presidente de és
ta de desempeñar- sus ·obligaciones, adminis
trando justicia •bien y legalmente, y de con
formid,ad con lo que prescribe la Constitu-. , 
c1on. -

Art. 94. - La Corte Suprema de Juaticia 
d ictará su reglamento interno y económico, y 
nombrará sus empleados. Ejercerá superin
tendencia sobre lo3 iueces y tribunales que. 
integran la justicia de la Nación. 

En la Capital de la República- todos los 
tribunales tienen el mismo carácter nacional. 

Constitución vigente 

Art. 95. - .?fo se m.odifica. 

"' Art. 96. - Los- juecoo (j.e Ia~orte. Supre.~ 
ma y de los tribunales inferiores de la Na
ción conservará_n su, empteos. mientras dur~ 
su btrena conducta, y recibirán por sus servi
cios uaa compensación que determinará la 

-ley, y que no podrá ser disminuída en ma
nera alguna, mientras pennaneciesen en s.us. 
funciones. 

· Art. 97. - I~inguno podrá ser miembro de 
{a Corte Suprema de jµsticia, sin ser aboga
do 'de la _Nación con ocho años de ejereiciG, 
y tener lis calidades tequeridas para ~r se
p.ador, ' 

Art~ 9"8. - En la primera instalación qe la 
Corte Suprema, los individuos~ nombrados 
prestarán juramento en manos del presiden~ 
te de la Nación, de desempeñar sus obliga" 
clones, administrando justicia bien y legal
mente, y en confonnidad a ló que prescribe 
la Consl:itución. En lo suqesivo lo p:restal'án 
un.te el presidente de. la misma Corte. 

Art. 99 . ..:__ La Corte Suprema dictará filll 
reglamen.to interior y económico, y nombra
rá todos sus empleados sub11lternos. 

• 

Art. 95. - Corresponde a la Corte Supre- - Aft. 160. - Corresponde a la Coite -SU.pre .. 
ma de Justicia .Y a los tribunales inferiores ma y a los trJbunafes inferiores de la Nación, 
de la Nación, el conocimiento y decisió• de e1 conocimiento. y decisión de todas las ca11-
todas las causas que versen sobre puntos sas que versen sobre puntos regidos por la 
regidos por la Constitución; por las leyes de Constitución, y por las leyes de la Nación, 
ta Nación, con la reserva hecha en el inciso con la reserva hecha en el inciso 11 del ar-
11 del artículo -68, y por los t ratados con las lúculo 67: y po1· los tratados con las ºªclo-
naciones extranjeras, de las causas concer- nes extranjeras: de las causas concernientes 
nientes a embajadores, ministros plenipoten- a embajador,es, ministros públie0S Y. cónsules 
ciarios y cónsules extranjeros, de l as de a!- extranjero.s:-de lns causa~ de· almirantazgo y 
mirantazgo y ju.risdicción marítima y aero- huisdicción maritim_a: de los asuntos en que 
náutica; de los asuntos en qué la Nación. sea - la Nación sea parte: é!e. las causas que se 
parte; de las caui;as que se substanclen en - iruscit.en entr.e dos o más provincias; entr.e 
la Capital Federal y en los lugares regidos una provincia y los vecinos de otra; entre 
por la legislación d el Congreso; de las qoe sfr los vecinos de diferentee1>rovincias; y entre 
susciten entre dos o más provincias; entre e.na provincia o sus vecinos, contra un Es-
una· provincia y los vecinos de otra; y entre fado o ciudadano extranjero. 
la Nación o una prov.incia o sus vecinos ®º -
un Estado extranjero. 

La Corte Suprema de Justicia conoceré. 
como tribunal de Casación, en la interpreta-
ción e inteligencia de los códigos a que. sa 
refiere el~mciso ).1 .del artículo 68, 
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f.a interpretación que la Corte Suprema 
de Justicia haga de los ar;tículos de la Cons
titución por recurso extraordinario, y de los 
códigos y leyes por 1·ecurso-·de casac~n, se
rá aplica«Ja obligatoriamente por los jueces 
y tribúnales paoionales y· provinciales. 

Una ,}ey reglamentará .el procedimiento pa
-ra los recursos extraordinario y d!' casación, 
y para obtener la revisión de la jurÍ.jlpruden-

• cia. 
Art. 96. - La Corte Snprema de Justicia 

eonooerá originaria y exclusivamente ·en las 
causas que se susciten entre la Nación o una 
provincia o sus vecinos con un &stado ex
tranjero; .en las causas co~cer.nientes a emba
jadores, ministros plenipotenciarios o cónsu
les extranjeros y asimismo originaria y ex
clusivamente en las causas eni.Te la Nación 
y una o má5 provincias, o de éstas entre si. 

TITULO SEGUNDO 

Gobiernos de provincia 
. 

Art. 97. - Las provinciás consel'Van todo 
el poder no delegado por esta Constitución 
al Gobierno federal, y el que expresamente 
se hayan· reservado por pactos especiales a} 
tiempo~ de su incorporación. 

Art. 98. - Se dan Stls propias instituciones 
locales y se rigen por ellas. Eligen sus gober
nado1·es, sus legisladores y_ demás funciona
rios de · provincia, sin intervención del Go-
b ierno federal. · 

Art. 99. - Cada provincia dicta su pro
pia Constitución, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 5Q. 

Art. 100. - La~ provincias pueden cele
brar tratados parciales pai:a fines de admi
nistración de jnsticia, de intereses económi
cos y trabajos de utilidad común, con CO"
nocimient o del Congreso Federal; y promover 
!JU industria, la inmigración, Ja constru-cción 
de ferrocarriles y canales navegables, la co
lonización de tierras de propiedad provincial, 
la introiiucción y establecimiento de nuevas 
industrias, la importación de capitales. ex
tranjeros y la exploración de sus ríos, por le
yes protectoras de estos fines y con sus re-
cursos propios. -. 

Art. 101. - ·ta:, provincias no ejercen el 
poder delégado a la Nación. No pueden ce
Jebrar tratadoJ! parciales de carácter polítjeo 
JÜ expedir leyes .sobre comercio o navég~ción 
interior o exté1·ior; ni establecer aduanas pro
vinciales; .ni acuñar JnOneda; ni establecer 
bancos con facultad de emítir billetes sin au
ioriza.ción del Cóngreso federal; ni dictar los 
eéiµgos a ~e ,se re,fiere el ar.tieulo 68 inciso 
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Constitución vigente 

kt. 101. - En estos casos la Cort3 Su
prema ejercerá su jurisdicción por- apelación 
según las reglas y excepciones que prescriba 
el Congreso; per0 en todÓs los asuntos ¡:on
ce.m.ientos a · embajadores., ministros y cón
sules extranjeros, y en~ los g\le alguna pro
vincia fuese e.Parte, la ejercerá originaria y 
exclusivamente. 

-

TITULO SEGUNDO 

Q9bierrws de provincia 

Art. 104. - No se modifica. 

Art. 105. - No se modifica._ 

. 
Art. 106, - No se modifica. 

Art. 107. - .No se modifica. 

-

Art. 198, Las provincias no ejercen el 
poder delegado a la Nación. No puedea cele
brar tratados parciales de carácter político; 
ni expedir lEiye.s sobre comer•cio, o navegación 
interior o exterior; ni establecer aduanas pro
vinciales; ni '. acuñar moneda; ni establecer 
bancos con facultaa de emitir billetes, sin 
autorización de) Congreso Federal; ni dictar 
tos có<lig:os Civil, Comercial, Penal y de Mi-
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11, después que el Con·greso los haya sancio
nado; ni dictar especialmente leye$ sobre ciu
dadanía y naturalwación, bancarrotas, falsi
ficación de moneda o documentos del Esta
do; ni establecer derechos de tonelaje; ni ar
mar buques de guerra. o levantar ejércitos, 
salvo en el e.aso d-e inva.sión exterior o de un 
pelig1~0 tan Jnminente que no admita dila
ción, de lo qne dará cuenta al Gobierno fe
deral; ni nombrar o recibir agentes extran
jeros; ni admitir nueyas -órdene_s religiosas._ 

Art. 102. - Ninguna provincia puede de
clarar, ni hacer la guerra a otra provincia. -
Sus quejas deben ser sometidas a la Corte -
Suprema de ,Iusticia y dirimidas_ por ella. Sus 
hostilidades de- heclio son actos de guerra 
.civil, calificados de sedición o asonada, que 
el Gobierno federal debe sofocar y- P.eprimir 
conforme a la ·1ey. 

. . 

Art. 103. - Los gobernadores de provin
cia. son agentes naturales del Gobierno fe
deral para hacer cumplir la Constitución y 

- las leyes de· la Nación. 

• 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Consütución vigente 

~nería, desp111é.s que el Congreso los haya san
cionado; ni dictar especialmente l~yes sobre.. 
ciudadanía y n_aturalización, bancarrotas, 
falsificación de moneda o documentos del 
Estado; ni éstablecer derechos de tonelaje; 
ni armar buques d e g.ueri·a o- levantar ejérci
tos, salvo· el caso de invasión exterior o de 
un peligro tan inminente q ue no admita dila
ción dando luego cuenta al Gobierno federal; 
ni nombrar o recibir agentes extranjeros; ni 
admitir nuevas .órdenes religiosas. 
• A.rt. 109. - No se modifica. · 

AFt. 110. - Los gobe~nadores"de_ provincia 
son agentes natu:r:ales del Gobierno federal 
para baeer cumplir la Constitqción y las leyei. 
de la Nación. - • 

Concordada con las reformas sancionadas 
por la Convención Nacional. Comuníquese a 
los efectos del artículo 9° del Convenio del-6 
de junio del presente año. Cúmplase en todo -
el terriwrio de la Nación y _publíqu~ . 

Hasta tanto el Congreso sancione la ley 
orgánica de los ministerios, el despacho de 
los negocios de 1a Nación, estará a cargo de 
los siguientes :aepa:rta,_mentos: -Relaciones Ei- . 
teriores; Defensa Nacional; Ejército; Marina; 
Aero.náutica;_ Economía; Hacienda; Finanzas; 
Ob1·as Públieas; Agricultura; Indu~tria- y Co
mercio; Trabajo y Previsión; Transportes; In
teri0r; S--ustieia; Educación; Salud- Pública; 
Comunicaciones; Asuntos Politicos; Asuntos 
'l'écnicos.(Véase NOTA al ¡;JÍe' de página). 

.... 

NOTA: Al artículo 84 del despacho se le agrégó, al sancionarse el
mismo,_ entre las condiciones requeridas para ser ministro, que debe ser 
argentino ·nativo, La Disposición Transitor-ia se amplió .,a seis disposicio
nes, conforme lo hemos destacado en la NOTA de •la pág. 344. 

;-
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cu-ARlA PARTI: 

• 

Discusión en general- del despacho 
de la Comisión Revisora en los -. . 

proyectos p ·resentados -

... 

' 

ALCANCE DE LAS REFORMAS CO-NSTITUCIONAl;ES: 
. 

_: Expos,ición del' miembio informante -dé la m:ay.or-íq,, 
convenciona_l Dr. ARTURO ENRIQUE SAMPAY . 

- Discursos de los convencionales: J)r. Rodolf o· Gui
llermo V ALENZUELA; Dr. !talo A. LUDER; Dr. 
Vicente BAGNASCO; Dr. Francisco PARERA; Al
mirante Alber.to TEISAIRE. 

.;,,,"' 

La discusión en particular 
. . 

- Discursós de los convencionales: SAMPAY; ALBA-
RRACÍN (Ramón Héctor); BAGNASCO; PÉREZ 
(Dr.- Felipe Santia,go) ; PESSAGNO ( Atilio); ES._ 
PE.TO ( José Gregorio); DE VIRGILIO (Fr_ancis
co); CARV.:AJAL (Eduardo),~ MENDE (Raúl An-
tonio); RAMELLA; MÉN~F,Z SAN MARTÍN 
(Armando); PARERA; lf1AR:I'INI (Osear Sat.va
dor ); T ANCO; M~4TURO (DomingoJ; VALEN
ZUELA; EV ANS (Carlos Horacio); CAMPORA; 
LASCANO (€arios /lf aríal ;- ·I..;AFFITTE (Julio 
_M.); AVANZA; BJJ-R.RA..Z MONT'JéN; DOG'4..IO-

~ LI (Ernesta, A.); ~ ESPEC:HE (]osé Gregoiio-); 
MARTí~VEZ CASAS' (Mario); M'AXUD (Alj_redo 
D.) ; NAVARRO (Eduardo José); NAZAR (Félix 
Antonio); SPAGHESSI .( Modesto A .. E.) y otros. 

-
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ARTUR'J ENRIQUE SAMJ> ílY 

--
-LÁ- DISCUSION ~N GENERAL DEL DESPACFIO 
DE LA CO~l.fISION· R-EVISOilA . 

Alcance de las reformas 
-
constitucionales 

. 
La discusión en general del despacho de la Comfsión Revisora~ 

en los proyectos de reformas a la Constitución Nacional, se inició· 
en la 61J. reunión (3"' sesión ordinaria), el día 8 de marzo. Miembro 
informante en la misma lo fué el convencional -doctor Arturo En
rique Sampar, tuyo discurso publicamos in e:r;tenso. Debemos de 
advertir: al lector qae como la unidad del mismo se ha mantenido,. 
no obstante las interrupciones suscitadas en el debate, resolví- · 
mos suprimirlas, por la razón expuesta. · 

_ Sr. Sampa.y. - Señor presidente: Antes de abocarme al estudio de. 
la totalidad de la reforma aconsejada por la Comisión Revisora de la 
Constitución nacional y con el fin de mostrar su 01·ientaeión fílosófico
polítíca y su fisonomía técnicojurídica -pues no otra cosa debe perse
guir el debate sobre la generalidad de la 1•eforma- conviene exponer, 
aún.que sea ceñidamente1 algunas nociones fundamentales acerea de la 
esencia ·de la Constitución, porque serán la mejor vía de acceso al tema 
que debemos discutir, per1nitféndonos, en _primer lugar, tener una apre
ciación de conj'unto, y casi diría filosófica, de la Constitución .que nos rige, 
y en seguida, medir los grados del sesgo que esta renovación constitucio
nal implica para las formas de vida colectiva argentina., y avist~tr el nuevo · 
rumbo que les imprime la concepción política que la inf onna. 

La.. Cónstitución es una estructura de leyes fundamental~s gúe ci-
- menta la organización politica del Estado, fija1ido sus fines y enunciando
· 1.0s medios adecuados para conseguirlos, y que estableqe, ademált la -ma- · 
-nera de distribui! el poder político .Y e~~gir los hombres que lo ejercen . . 
Dicho con otras palabras, la Const1tuc1on es el orden cread-e para ase
gu.;rar el fin perseguido por una comunidad política, y la _ qué instituye y 
demarca, la órbita d& las diversas mag:j§;traturas gubernativas. Estas dos · 
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-
_partes de toda co11stitución, que acabo de definir glosando a Aristóteles 
y a su gran comentarista medieval, -son las llan1adas, por la d(){;trina -de 
11uestros días, parte dogmática y parte orgánica, rfspectivap:ient-e, de una 
-Constitución. _. 

P~hora bien; obsérvese que mientras la parte orgánica monta el ap~ 
rat o gµbernativo y ajusta el" funcionamiento de su mecanismo, la par:te 
dog-mática de la constitución señala los objetivos que ese mecanismo debe -

' lograr ·y que constituyen la propia razón de ser~de todo el apresto guber
n:amental. Quiero de.cir, señor· presidente, que la -organización del poder 
político, dispuesta por toda constitución, -eslá elaborada para actuar en 
{unción de s_u par.te dogmática, que es- donde se sientan los fines a lograr, 
y que, por tanto, lleva involucrada una determinada c9ncepción del Es
tado. Pero la parte orgánica y la :parte dogmática de una constitución 
son como piezas clesmontables, .,,pues-la parte qrgánica, que estructura en 
cierto modo el poder polít1c·o, plilede servi-1· a una ú otra finalidad ael Es-

-tad-0, segíµi preceptúe la parte dogmática de la cQnstitucíón. (¡Muy bien! 
¡Muy bien!) 

.LA OONSTITUOióN DE 1853 

·~ 

La Constitución d;e 1853, como todo el liberalismo, se _propone afian
zar la libertad personal -en 10- cual reside lo vivo del liberalismo, aun
que no es criatura suya, sino del cristianismo--, pero en esa concepción 
1a libertad comportaba, simplemente, la supresión dé las constricciones -
jurídicas. En consecuencia, la visión del Estado q11e anima a la Consti-

· tución de 1853 tiende a contenerlo en un mínimo de acción, neutr:alizán
dolo en el mayor grad0 posible con respecto a las tensi0nes de intereses 
existentes en el seno de la sociedad. 

La Constitucj.ón de 1853 escinde el dominio económicosocial,. co,nce
.bido como el campo reservado a las iniciativas libres y apolíticas, y el 
dominio político"' reducido .a las funciones estrictamente indispensables 

• para restablecer las condiciop.es .necesarias -para el libre juego de los in-
tereses privados. ' Para que las "armonías económicas subsistan -decía 
el filósofo libera¼ de la economía, Federico ·Ba&tiat- la ciencia _política 

-no debe ocuparse de la organizaeió.n del Estado, sino simplemente de su 
·función, o mejor aún, de determinar lo que el Estado no debe ser en ~us 
atribuciones". Su corifeo argentino, Juan Bautista Alberdi, -principál co
autor de la Constitución · de 1853, aunque no participara de la Con;. 

--vención d.e Santa Fe - así gobernó a la AFgenina, durante casi 
-cien años, por el solo_ vigor de su pensamiento, este_ gran ausen-
te - desentrañaba el -espíritu de la carta fundamental con. las si
,guientes palabras: "La Constiución contiene un sistema completo de 
política económica, en cuanto garantiza; por disposiciones terminantes, 
la libre ac~ión del trabajo, del' capital y de la tierra, como -principales 
agentes de la producción; r-atifiéa la ley natural de equilibrio qué preside 
el fenómeno de la distribución de la riqueza, y encierra en límites discretos 

,-y justos los acto~ que tienen relación con el fenómeno _de l0s consumos 
públicos". ''La riqueza es hija del trabaj_o, del capltal y de la tierra -con
tinúa a poco- y co1110 estas fq,.erzas, cgnsideradas como in~trumento de 
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producción no son más que facultades que el- hombr~ pone en ejerci'Cio 
para ci'eal' los. r.aeaíos de satisfacer las necesidades cle su nat uráleza, la 
riqueza es obra -del hombre, impuesta p0_r el instinto ·de su conservación 
y_ mejora,.. y obtenida por las facultades tle que se halla dotado para.1lenar 
su desth"1o en el mundo". "En. este sentido --.expresa Alberdi, -planteando 
la interdicción del EstadQ en materia eeonómica y social- "}, qué exige 
la riqueza por parte de la, ley para producirse y crearse? Lo que DJ.ógenes 
exigía de .ft-1eja:ndro! que ·no le hiciera sombraH. Por :t_anto, la organiza
ción jurídica de la- economía _-sigu~ diciendo A lberdi-- es negativa en 
su _mayor parte-; consiste en la abst ención reducida a sistema, en decretos 
paralelos a los del viejo sistema ptohib-itivo, que lleve el precepto de dejar 
hacer a todos los ·puntos_ en que los otros- hacían por sí o ímpedían hacer. 
"He aquí -concluye Alberd.i- todo el :tninísterio de la ley-, todo -el círculo 
de su intervención· en la produc·ción, distribución y· consumo de la riqueza 
pública y _privada: se reduc.e pu.ra y sencillamente a ga:rantizaF su más 
completa independencia y libertad, en el eje~ciclo de esas tres grandes 
funciones del organismo económico argentino". - _ 

El orden natural del liberalismo, entonces, recibido de la concepción 
doct1·inaria de. los fisiócratas, se- asentaba sobre un concepto absoluto de 
la propiedad y sobre la creencia de que la acción priy-ada,. movida por el 
solo interés personal, seria -capaz de generar automáticamente un 
-or<len justo. - · _ - ~ 

. Obsérvese que aquí aflora el basamento último de-~sta doctrina, o 
sea, la ,concepción - angélica del hombre, heredada por el liberalismo de 
Descartes y .Ro:usseau. Si el hombre era absoluta y naturalmente bueno, 
y sólo las. restricciones externas a su libre arbitrio desvirtuaban su in
g-énita bondad, no podía, en el ejercicio de su libertad económica, explotar 
a .:otro hombre, y en lo cultural -y cultura significa, a -la postre, perlec-

- cióit humaná, faena edueat iva-, ~6 D'ecesitaba adquirir hábitos-de virtud 
par a la con:vivencia ·so_cia-f, y-así se fundamenl:P'ba también la neutralidad 
d-el Estado frent e al pr0blema de la culturca. - · 

No -me -ocuparé en poner de relieve los errores - de esta c0nc~pción 
política, que tuvo efectos que produjeron una penosa realidad sociológica 
-la concentración de la riqueza en pocas mano_s y su eonversión en un 
instrumentq qe dominio y de explota~ión del hombre por el horr1];>re- -y 
que, mientras alguñas potencias extranjeras proclamaban al _exterior 1a 
14:bertad económ:ica_para servir-se de ella en su polittca de imperialismo 
y de monopolio·s mercantiles, nos llevaron.a no~otros, ·en aras de ese~es
-qu-ema utó~ico, con tod~ buena fe -pues la generación liberal del 53 
estaba constituída por doctores de una ideología, y no por servidores· de 
una plutocracia- a poner en manos ajenas el usufructo de nuestras ri
quezas y ha~tá. el contralor internacional de nuestros ríos mteriores. Por 
lo demás, quienes tr-abajan con realidades hist~icas -único modo de 
crear f ortnas de v-ida poJ:ítica, como nos proponemos- no han menester 
para persuadirse, de más demostración que las conse,cuenc-ias de esos 
yerros; y yo no pue-qo detenerme aquí con los ideólogos imbuídos t odav.ia 
de las doctrinas del siglo pasado, que no ven esta realidad, p9rqt1e e<t 
inútil discutir con ciegos sobre colores. (¡"Muy bien! ¡"Muy bien! ). 
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LA NO INTJJJRVENOlóN DEL ESTADO Y LOS 
OONFLIÓTOS SOCIALES -

-
• 

La realidad histórica, señor presidente, -enseña que -él postulado de 
- la n@ intervención del Estado en materia económica, incluy-endo ta pres

tación de trabajo, es cont:r:-a:dictoría en sí misma. Porque la no interven- -.. 
ción significa de--jar l.Q):Fes la'S m--anos a los distintos · g_T11pos en $US con._ 
flictos sociales y económicos,,. y por lo mismo,,· dejaI' qu~ las soluciones 
queden libradas a las pujas entre el poder de esos grupos. En t áles· cir
cunstancias, la no intervención :implica la inte~veneión en favor del •más; 
fuerte, confirmando de nueve la sencilla ve:rdad contenida- en la frase que 
Talleyrand usó para la política exterior: "La no intervención es un· con
eepto difícil; significa aproximadamente lo mismo que intervención'"'. · 

' -Para _a.ar a mis palabras un orden lógic-o~ que trabe las ideas, C(?a. 
r-igor metódico" no c&n1.enzaré -por el cotejo de- la parte dogmática -de la 

_ Constitución vigent~ con las reformas substanciales, in~pirad~ en una. 
nueva concepción del Estado,, que se somete11 a esta Fl-on◊rable AsambfeaJ
sin_o -que da:ré una visión rauda de la part~ orgánica de la Censt]tueión, 

-para mostrar- los aciertos q.tte contíeire, s-orp1:'end?F -"afií el secreto · de la 
perduración secular de la Cop.stitución, y concluir- mostrando que, cop. 
algunos ajustes requeridos por nuestro ti'empo, la estructura dél p9de1· 
político existente en la Cqnst1tu.ción es 10 saficjente1ñente vigorosa .Y á,gil 
como para seguir cumpliendo la funGión que al Estado atribuyen las-re
formas de la parte dogmática. (-¡Muy bien! ¡Muy bien[). ~ 

El centro de grayeda.d del ejercício del poder político en la Cób;sti~ 
tución vigente está en el o"rgano ejecutivo. Los con·stituyentes-de Santa 
Fe, al instituir el cargo de presidente de la República, e,rearon 1tna ma
gistratura vigorosa. Los motivos que les indujerot1 a eBo fueron ~úl
tiples : por una parte -a,,unque no era ésta la causa fundamental porque 
los modelos se buscan de acuerdo con la solución que se propicia para 
una realidad- el dechado-más próximo que tuvieron, directamente o a 
través de Alberdi, f.ué la Co:qstitución ame1icana, de recio sistema pre
sidencialista; por ot ro lado, lo exigía la sjtuación del momento, ·pues el 
país recién salía de un -gobierno unipersonal de hegemonía inc9ntrastabl~ 
y -é~ brusco .derrum'b~ am-enªzaba prc¡,voca:F un caos. Tanto es así, que~ 
sosiego de lós con-st1tuyentes de Sa:11:ta Fe estaba resguardado p'or las 
tropas de Urqµiza gue:cre,ando hacia la eqsta uruguays., a pocas decenas 
de leguas, todo . lo cuál detet'µiinaba q~e, en realidad., -los con:vmicionales 
de 1853 estuvieran cortando un sayo a la medida del general Urc1uiza, 

: consideraao ·desde un c@ní-ienzo por .todos los hombres de la Confedera
~ión com@ pri~:er Jl)resiq,~nte constitucional, y que e:r~, por su formación 
federal ;de lugartsniente de B,osas y por -su hábit@ d.e manejar realidadee. 
argentinas, '!11_ gobernante enérgico, ~xpeditivoi ejecutivo, co.mo lo había~ 
demostra:clo su- actuaeiqn pública antes e inmediatamente después cle 
Caseros. _ •• 

-.Esa cen..vergencia de factores permitió que la Convención soslayara 
el riesgp de crear un órgano ejecutivo endeble hacia don.de la condueían, 
c.omo por un~ pendiente p.atural, dos factores:. uno, de ca.racter politieo, 
pues ~os constituyentes -en su mayor parte eran enemigos de Rosas y . -

• 
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-habían llega.do a Santa Fe desde el ostracismo a que los eondenara. su 
rival. victorioso, poseedor de la suma del po.der público -y los hechos po
líticos ex.tr-emosos llaman necesariamente_ a su antípoda, es decir, qi.1e a 
la caída de .un ..gobierno de esa laya suceden siempre org.antza0io11es conS
'titucionales de poderes ejecutivos maniatados, como lo demuestran Jas 
1-eyes funda.menfáles d~ la Revolución Francesa y nuestros p-rimeros in
t'entos de Constitución- ; _ el otro ~era de Cw.'ácter doctrinario, pues el 
pensamiento de la mayoría de los convencionales de 1853 estaba in:ib-.uído 
·de liberalis1no y las doctrinas de éste sobre e1 tema; tomadas de los filó
sofos iluminis tas del sig1o XVIII -Condorcet, Rou~seau y el a:bate ~!ably, 
-, CQncebían ~l -·poder ejecutivo como un órgano secundario, - totalmente 
.subordinad@ _al poder legislativo. Digam-0s al pasar que esta .ide_a se halla 
tan -fuerterl!ent e ·inserta en el esquema racionalist a. 1ibe.ral, que -en r.1ue~-
tros día'8 I!an Kelsen, el filósofo que mejor _refr·acfa el liberalismo é11. su:
TeO'r-ía del Estado, afirma que· la falta de un jefe- estatal ·es lo más con-
-f arme con la idea de aemocracia. - -

Señor-presi<lente: Cuando después de la primera guerra mundial ad
vin9 la deprocracia_ de ma,sas, resultante de -una ~onvergencia de circuns
tancias históricas que no es del caso analizar aquí, y el Estado neutro _ 
y abstencionista del lJbe-ralisIJ10 se convirtió en el Estado que considera 
toda ~actividad humana como poteneialment e política, e11. la medida--en 
que un acto hun1an-0 privado puede sign.ificar una perturbación del bie11 
-común, el Estado necesitó de una eficaz administración reglamenta.ria y 
-controladoz:.a, que es atrjbuto del poder ejecutivo. Po.r eso., en la mayor· 
parte de los países~ del n1undo en donde existía un poder ejecutivo débil, 
o en donde se lo establecía como reacción contra, las monarquías derrum
bada~, se produjo una crisis constitucional, y por Occ:ident~ corrió la 
consigna de r~f orzar el poder ejecutivo para llevar un remedio a la quie
bra de la democFaci:a. Los-:- señores constituyentes, versados en ciencia 
polítiea, recordaráiil los grandes autores Barth_ele;ny, Car1 Schmidt, Erp.ile 
Gwaud, Dendias ; y no cito aquí a los publicistas filototalitarios que ha
·('Ían -la apoteosis del poder. _ejecutivo omnipotente, porque "'"propiciaban 
dictadura§ que absorbían en sí la función legislativa. e _ 

No creo, personalmente, que la crisis -del Est ado liberal-burgués tenga 
_ ,su causa última en la debi_lidad del poder -eje.cutivo_, como lo pretendieron 

juristas de v-isión ingenua, pero es lo cierto que la- ex;perieneia histórica. 
demuestra hasta qué punto l_á eI,t!ieblez ejecutiva y la pluralizaciól! del 
parla-mento facilitaron -las dictaduras tot alitarias, por reacción contra la 
i~capacidad· para actuar en una co~pleja circunstap.cia Q.\Je exigía la in
tervención del Estado en ' io económico, en lo social y cultural. 

EL C.ARAOTER RlGIDO DE LA OONSTITUClóN VIGENTE 

C_:uando e:n 1; Argeñtina se produjo la irrupción de la democracia 
masiva como efecto inmediato de 1a ley $áenz Peña; y ese vasto movi
miento 'Popular se nucleó alrededor de la f igura ro~onética de Hipólito 
Yrigoyen, jefe de partido y jefe de Estado a la. vez, nuestro -país pudo 
iniciar el yiraje gracias a .la organización del Poder Ejecutivo y .a sus vi
gor-0sos atributos, -desde el Estado abstencionista -:y. n~utro hacia un Es-
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ta:do económico y cultural, hacia un Estado de protección, Estado de pros
peridad y previsión, y pudo acoger dentro de las.; formas constitucionales: 
estableeidas, el substrato sociológico de ese cambio., la causa de esa con
versión, o sea, la democracia de masas, que es quien impone, con sus pro
blemas y necesidades y con su activa intervención en la vida política, esa 
profunda transformációp. Aquí noto que, justamente en ese -momento his
tórico comienza la crisis de la p_arte dogmática de nuestra Constituci&n y 
la documentación de violaciones flagr_antes de la: Carta Eundatneñtal por 
E)arte de los intereses afectados por los principi os de la política sociá;J. y 
económica de Y:rigoyen, quienes propiciaban la p.etrificación de la letra y 
espíritu de la Constitución de 1853 como un medio de impedir que el poder
polític·ó en.fren:tara el poder económicQ, y de-permitir ·que este último si
guiera teniend0, en la realidad, el poder político a su servicio. 

También el poder legislativo organizado en la Constituci6µ •vigente, 
y en especial el sistema eleccionario_que lo -ari'ima, ha _:resultado-un ai:...ie~to, -
y su perduración s.e justifica IJorque cent:ribuyó a robustecer la acción. 
gubernativa del poder ejecutivo, y a impedir la atomización de las-fuer-zas. 
políticas y la pluralización del parlamento. En .efecto, señor presidente: 
la -eleccíón- de los diputados y_ de los electores- del presidente de la Repú
~lica "a simple pluralidad de sufragios" --tomada de nue-stra Constitución. 
de 1826 y adoptada antes 9:ue-Hare, Giradin, Bu:rnitz, Marshall, etcétera, 
inventaran los sistemas de representación proporcional-, evitó la implan
tación de este último procedimiento, y nos salvó dél r t sti1tado a que con
dujo en otros países: la continua división de las ft1erzas politieas, la 

_ creación de múltiples partidos que se convierten en representantes de
intereses económicos, reflejados en el Parlamento sin hallar una finalidad 
que .1.os abar4eue a todos --porque los ,partidos polfticos, cerno el Estado, 
deben perseguir el bien de la colectiv-idad y no el de un grupo profesio
nal- y, en fin, la imposibilidad de que se afiance U11 partido mayoritario, 
lo eual trae aparejado el debilitamiento del gobierno y ia pérdida de su 

· eficacia y agilidad. .- . 
El-carácter rígido de -la Constitución~ vigente, que se deriva de la. ~ 

creaci9n de dos órgano~ legislativos distintos : uno ordinario, es decir" 
el poder legislativo strictu sensu, y otro extraordinario, el -órga:no cons
tituye11te, blZo surg_ir la función jucli.cial para s::i,lvaguardar la suprem~cía. 
de la Constitución,.. dándole estabilidad, en beneficio de los derechos de 
los gooernados_ Esa rigidez c@nªtitti:eional apareció, en el Estado demo
·crático moderno, como :un sucedáneo de la perduración dinástica de los. 
Estados m~onárquicos, porgue todo Estade concretb-históricb, al igual que 
cualquier-__ ob!'3:. humana eon;junta qu~ _supera, en el tiempo, la cur.va vital 
de sus hace·dores, fija de manera permanente, en cierto sentido, los ob
jetivos que deben alcanzars·e y lós rnodos en que se ha de organizar para. 
cumplir esos objetivos. Nuestro Poder Judicial, y especialmente nuestra 
Corte Suprema, llenó con acierto ·sü misíón poFque, - al desempeñar _mo
deradamente su eontralor y al ad0ptar la doctrina -an:.rericana de la "in,. 

- judicialidad" d~ las cuestiones políticas,::- pudo salvarse de las candentes 
pugnas entre los p_artidos, que llegaban. repetidas veces hasta ella deman
dando corrección para las vi0Iaciones constitucionales de índole política. 
Tanto es así, señor presiden-te -y apunto, también esto, en una digre-
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sión-, que ~uando a partir de 1930 la Corte Suprema abandonó. en u11a. 
célebre y muy propia teoría -sobre los ·gobiernos defacto, S\l pxesciitdencia 
-en "cuestiones _políticas" 7 las political questio1is de los ame!'icanos, que: 
los autores de ag_uel país indican c_omo la váJvula de ·escape que permitió · 
a la instituc-ión atravesar más de un siglo- soportó la crisis que todos. 
conocemos. (¡Muy bien!). _ . 

Es notorio, pues, señor presidente, que _ la organización de los ¡>o
deres del Estado adoptada en la Constitución.. de 1853 motiva su larga - -
vigencia: un Poder Ejecutivo con atributos de taI; que sirvió primero 
para pacificar politicam~nte. el país, y permitió élespués.-cuando pasamos-- .. 
de Estado neutro a Estad0 inte1tvenci0nista, asurair u11a adminis-t~ación 
fuerte y reglamentaria que pudo solventar,_ siI1_ rupturas .con ~l 9-rden
establecido, .los problemas de la nueva realidad política argentina; un, 
Poder Legislativo que, por su base electoral, no fué el esce11ario- plw-i
ficado de intereses económicos h"lconciliab-les, y que .por eso pudo- mante--
11er con el Poder Ejee,utivo la cohesión política_ de los órganos del Estado; 
un Poder Judicial que salvaguardó la sup1·emacía de la Constitución Y' 

' que, empleando con mesura sus íac::ultades y t ratando de c◊ntemp01'iza:r'-
eo11. la orientación gubernatiya de los órganos políticos, ft1é también un 
factor qu-e contribuyó al robustecimiento de la autoridad del Estado y · · 
evitó qlt,e padeciéramos lo que en Occidente se denominai>a:- "(;risis ·de. 
autoridad de las de1nocracias" , tan bien aprovechada por el totalitarismo· 
para la implantación de sus dictaduras personales. · - -

~,fás adelante, señor presidente, dirémos de qué modo la refor1na. 
constitucional ajusta los órganos gubernativos, porque es obvio q-u~ ha
biendo sido creados en 1853, la experiencia de casi un'--Siglo aconseja.
diversos retoques en su- estructura, necesarios para que e,umplan ·con efi-
caeia $U cometido en este :mediar del siglo XX, tan profundamente per
turbado y caótico que nadie duda de que somos los actores y las víctimas, 
a la vez, de - la rnás profunda crisis acaecida desp11és del cristianismo~ 
( ¡Muy bien!). 

SOBRE LA NECESIDAD DE LA REFORMA CONS'l'ITUOION AL 

-Ahora me ocupai·é de la concepción del Estado que anima a la re-
forma de la parte dogmáti_ca de la Constitución, que sometemos a. la. 
consíderación de la Asamblea Constituyente1 y que en cierto n1odo si.g
nifica -Ia c9.n_stitucionalizaci6n de tma nueva realidad jurídica argentina. 
(¡Muy bien!). Pero antes de abordar los fundamentos de esa. reforma y 
de analizarla en su conjunto, saldré, rápidamente, al encuentro de las 
.razones esgrimidas para sostener que, si esa realidad existe, no se. ne
ce~ita la -renova<.ión <:lonstitucional, desde que su texto ])ennitió _la apa
rieiqn_ de la actuaL realida.d jurídica, socia,1 y ecohómica de la República. 
Argentina. Sin embargo, la verdad es muy otra, porque esa evoluG.ión 
se ha produ.cido forzando el espíritu y a la vez la. letra de Ja Cónstituc1ón. 
-v:igente, -por ro que su degmática ya no rige la vida argentina, .malogrando' 
una ele las funciones P-!'imordiales de la Constitución, a s aber: la-dóQeneia. 
qu-e tumple sobre los goberna.dost su 8.catamiento e inviolabilidad. -. -
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-Cuando una constitución ha perdido vigencia histórica porque la 
:realid_ad se ha desapareado de ella, deoe ~bandonarse la ficción de una 
positividad que-:-no existe, y ade.euarla a ll;l. nueva situación,· para q1:1e 
siempre séa para los goben1ados lo que l\{aurice Amos dice- de la Cons

·· titución inglesa: una religión-sin dogmas. Adem·ás, si- se acogen en la 
ley fundamental la realidad surgida por exigencia~ de la justicia, el nuevo 
orden socialeconómico, y la garantía ·de una· efectiva vig.encia de los de-

:,-re~hos sociales del hombre, se atajan las posibilidades de-que un vaivén 
reaccionario, jur1spruder1cial o legislativ0, eeh.e por tierra el eqificio al
zado sobre la base de :la justicia social, so pretexto de -cumplir las normas 
de la Constitución . 

. LA LIBERTAD· EN MANOS DE LAS ORGANIZACIONES 
CAPITALISTAS -

Hay un ejemplo histórico de reciente data que nos previene .contra 
,este arguento:· es el ofrecido por el New. Deal di Roosevelt, o sea,_ el 
conju11to de disposiciones concebidas pai:a 1imitar la libertad absolu.ta d~ 
las poderosas prganizaciones capitalistas americanas y el -desenfreno de 
los productores, orientando socialmente la. economía y protegiendo las 
clases obreras, cuyo espíritu,_ sin duda, estaba en oposición cQn el indí
vidt1alismo que aüenta en la Constitución americana, n1o·delo de la nues
·tra- de 1853. Los derechos reconocidos por el N ew Deal a los sectores 
económicamente débiles de la sociedad, y el intento de encatizar la eco
nomía en beneficio de la colectividad, fueron combatidos por los conser
cios capitalistas americanos t an encarnizadamente con1..o lo son ag_uí,: has
ta que, en 1935, se logró de la Suprema Corte la declaración d-e incons
titucionalídad para los principios fund8,mentales, y así cayeron las dos 

--columnas que sustentaban el N ew Deal: el organistno (1.e contraler para 
la industria, y el organismo de contral_or para la producción agrícola. _ 

. También en nuestro país el reeonocimiento de los derechos socia,les 
y las medidas encaminadas a programar la econcmía en procura del .-bien 
común, que ha ido elaborando la :revoluci6n nacional, han sido achacados 
del vicio de inconstitucionalidad. Se argt1ye que el derecho social que 
impone a _ ·10s patronos el ¡-ago de éoñtribucioncs asistenciales para sus 

,obreros, de acuerdo con 1ª' _nueva concepción. que supera el do ut des de 
la justicia conmutativa. eón criterios _ele solidaridad profesion-al, viola el 
derecho de propiedad reconocido por la Constitución. Las leyes protecto
ras ~de la economía 11acional que la liQran de la exp.oliación de los con-

.sorcios ca,pita~istas y -la hacen" servir a-1 hombre, serían inconstitucionales 
porque contrarían la libertad· de industña y comercio asegurada. por la 

-Constitución vigente. Por todo ello es que urge incorporar def}nitiva
me:a.te al texto de nuestra Carta li'undamental el nuevQ orden socia:1 y 
,económico creado., cerrando de una vez la etapa cumplida. y desvane
ciendo las aceéhanzas reaccionarias, para qu..e la Constitución. renovada
al solidificar 0una realidad jurídica que si no puede -decirse inconstitucio-

11al, es extraconstitucional, sea para los sectpres privilegiados de la e'Co-
.nomía argentina-como la leyenda que Dante vió en el frontisRJcio del in
fiern.Q'.: · Lasci{)tte ogni s:peranza e ·iñicien, e+i 9onsecuencia, ~una segunda . ' . 
' 
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navegación· orientada haciá la economía secial, que si en algo mermará 
su libertad, hará más libre a la inmensa mayoría del pueblo, porque esa 
libertad de un círculo restringido, que tanto defienden1 se asentaba en la 
esclavitud deja gran masa argentina. (¡Muy bien!·.¡Muy bien.! A.plausos.) 

El alma de la concepción política que informa la reforma c0nstitu
cio.nal en su parte-programática, vale decir, los~ fin.es qu:e e-l Estado per
sigue para garantizar a todos una existencia digna del hombre, que re
quieren afirmación dogmática contra teda posible contradicción y, a los 
que debe:rá acomodarse la aeción política futura, están dados -por la pri
macía· de la persona h1rmana y de su destino, como Perón tantas veces 
lo proclamara diciendo: "El Estad.o es para el hombre y no el hombre 
para el Estado". (Aplausos). Este principio, señor presidente, es el ba
samento. del orbe de cultura occidental. El hombre tien~. -es el cristia
nismo quien trajo la buena nueva- un. fin último que cumplir, y. no 
adscribe su vida· al Estado, donde como zoonpolitikon logra únicamente 
su -bien t~mporal, si no es conservando la libertad para llenar las exi
gencias esenciales de esa finalidad, que el Estado- resguarda y hace efec
tivB::s p_romoviendo el bien. común en un o.-rden justo. El totalitarismo es 
la contrafigura_ de- esta c0ncepción política por.que degrada al hombre 

- a la .situación de instrumento del Estado divinizado, y éste, en lugar de · 
reconocer como finalidad el ·bien de la persona, mediante la primacía tem
poral del bien común de todo el pueblo, se propone afianzar una raza. 
consider·ada biológicamente superior, o la dictadura de un estamento eco
nómico, o de una clase política violenta que·busca la guerra para la gloire 
de l'Etat -dicho cen palabras de Montesquieu-. La aparic_ión · del abso-, 
lutismo totalitario de nuestros días que conduce al Estado-Dios, a la es
tatolatría, es una regresión anticristiana, es el ataque al citt.iiento-mismo 
de la cultura occidental~ 

-OON LA. REFORMA. .SE ABAND01l .A LA. NEUTRALIDAD LIBERAL 

_ Pero el Estad?, en la r~forma que se propicia, si bien tiene como 
fin la perfección y la felicidad del hombre que vi,re en sociedad -la s.u
ficiencia de vida que el aislamiento haría imposible lograr- abandona _ 
la neutralidad liberal que~ repito, _ es intervención a favor del ·p2d~roso 
y participa, ·dentro . de la. ór'bita de las funciones que le son _proriias, e_n 
las cuestiones sociales, eéonómicas, culturales, como poder supletivo e 
integrador, para afirmar un orden positivo, restituyendo o asegul'ando 
al hombre la libertad necesaria a su perfeccionamiento. De aquí surge, 
en ·consecuencia, que toda interacgión humana es objeto de la polí'/ica1 
es decir, materia propia de Ja función regulativa clel Estado, pttdieñd9, 
por tanto, convertirse en materia de negocios privados, de objeto de la 
justicia conmutativa, en materia de dirección pública, en objeto de J;a 
justicia social, pues l-0s hombres están subordinados_ al Estado, para de 
esta manera resultar· coordinados a un mismo fin: el bien común. Se ex
plica entonces que el Estado intervenga para restaurar el orden social 
en a4uellas circunstancias en que las acciones privadas desatiendan algún 
serviQio ñebi-0.0 al bienestar de I.a colectividad. (¡'Muy liien! "¡'Jjf.uy bien! 
Ap{aµsQs). 
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Obsérvese que este sometimiento _del interés jndividu,al al bien de 
todos no es, rigurosamente hablando, la. r enuncia que una· persona hace 
de un "bien suyo" -en f~vor de un s'bien ajeno", sino que es la renuncia 
de un bien pr-0:pio menor en favor de uno mayor, e~gido -por su esencia. 
social, esto es por una de 1as dimension~s ontológ-ica.s del ser h,rmano. 
Anoto; señor presidente, lo que sigue: el grado de la intervencjón ~statal. 
se mide por las. contingencias históricas, p_ues toda la legislación- inter
vencionista qúe la reforma autoriza tiende_· a compensar la inferioridad 
contractua!, la situación de s.ometimiento en· que se l1a;ll~ el sector de los. 
pobres dentro del -sistema del _capitalismo moderno, . falto de moral y ca
ridad, que aprov-echa su prepotencia económica para la explota_ción del _ 
prójimo, sea .obrero o consumidor; por eso, tp,l intervención irá perdiendo_ -
su raz~ de s~r en la medida en que los elementos desquiciadores del mu
tuo acuerdo .... sean substancialmente dominados, haciendo que emerja per 

· se la _ legitimidad de los negocios privados r.especto de los principios- de la. 
justicia. Subrayo al paso, una regla política descubierta por De Bonald: 
en la-proporción en que les hombres se amoralizan, acrece y-se hace más. 
profunda la coactividad interventora de1 Estado; la int:rínseca inmorali
da,d del eapita:lismo moderno y el ethos que imprimió ~ la concepción de. . . . 
la vipa en .estos últimos siglos, fueron los determinantes de este Estado 
cuya función reguladora no -cesa de crecer,- en su propósito de restablecer-
un orden justo. ~ 

LA DIGNIDA.D DEL HOMBRE DEFENDJDA EN FORM~ ABSOLUTA 

Señor presidente: Lo típico del sesgo constitucional del sigla XX,. 
confrontado con las declaraciones liberales de la centuria d,écim0nona, es 
el alargamiento de los derechos personales acompañado de ·upa limitación 
de los derechos individuales que se consideraban absolutos e intocables,. 
o sea, el derecho de prop_iedad y la libertad económica, y como consecuen
ci'a, una nueva concepción de ,las relaciones entre los individuos y de éstos 
con Ia: sociedad, al punto que el abuso de la libertad, que equívale a una 
f-alta de s·oli(laridad humana, es punido como un delito. Así lo proyecta. 
la reforma,. y ·de elio me ocuparé más adelante. _-

La necesidad -de-una renovación constitucional en sentido social es el . - ~ 

reflejo de la angustiosa ansia contemporánea por una sociedad en la que 
la dignidad del ~hombre sea defendida en _forma complet~. La experiencia 
del siglo_ pasado. y de las p:rimeras décadas del presente demostró. que la. 
libertad civil, la igualdad furidica y los derechos políticos no llenan su 
cometido si n0 son completados con re-formas económicas y sociales que 
permitan al hombre aprovecharse de es-as .conquistas. Si se sume al hom
b¡-e en ~a miseria, le resulta muy; difícil la· virtud, y si no cuenta con un·a 
economía estañle que le dé seguridad para E}l mañana y confianza en el 
porvenir el derecho a la. seguridad social, ~orno-ahora se llama-, pfer
de todo estímulo para ocuparse en la vida pública y está obligado a so
meterse a la veluntad de quien es económicamente m-ás fuerte, con lo que 
resulta relegado al margen de la vida social. Este sesgo, cumplido en 
~1:1estro país por la revolución ñacional, y _ que la reforma se provone-
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constitucionalizar, es lo que el genera Perón llama conversión de la de
mocracia política en democracia social, y aunque algun0s puristas de las 
doctrinas _políticas consideran impropias tales expresione~, ellas reflejan 
una realidad indiscutible y reiteraqatnente demostrada, a saber, que los 
progresos de los ciudadanos en lo_s dominios juridico y p·olíticó son .iluso
rios s í el sistema económico no está en conlliciones de asegurarl~s la po
sibilidad de trabajar, de lleva~ una _existencia digna del hombre, y de 
recibir un salario justo, capaz de cubrir las necesidades propias y _fami-
liares. (¡Muy l>ien.! ¡Muy bien! Aplausos.) · 

DERECHOS DE_LOS OBREROS Y LIBERTAD 81NDICAL 
-

La Constitución vigente no reconoce -al obrero sus derechos porque 
la prestación de traQajo se incluia en l~ libE}rtad de comercio: ofertaba 
en el llamado mercado "libre''· sus energías, a trueque de un precio que fi
jaba la ley de la oferta y la demanda; es decir, el tra,bajo· era una mer
cancía-entregada al libre-juego ·ae los intereses.encontrados, y la condición 
humana del obrero se degradaba a máquina productora de energía. Los 
juristas saben bien que se c.onsideraba el contrato de trabajo como una -compraventa, según la teoría enunciada por· wr eminente tratadista ita-
liano: el obrero-máquina produce ene:rgia de trabajo que el pati:ono com
pra igual que la energía eléctriea. Pero, en antitética reacción contra el 
liberalismo y la concepción que inf ol'ma la ley fundamental vigente, la 
reforma se a.nima en el concepto de que · el trabajo es la actividad vital 
de la persona humana, y de qtie el obrero tiene en esa diaria alienación 
de lo que ·produce la única füente económica de sustento para si y para 
su familia, con la_ que debe llevar una vida decorosa y a cubierto de las 
inseguridades so~iales de to~a indole. Que el trabajo sea una, actividad 
personal significa que no es-, simplemente, uña función m~cánica,.. como la
de un motor, ni un simple esfuerzo muscular, como el del caballo que 
arrastra el carruaje, sino un hecho de la inteligencia, de la voluntad; de 
la libertad, de la conc_iencia; Ull- hecho, señor presidente, que se_ eleva al 
orden ético. 

. Ahora bien: El principio del carácter personal del 'trabajo es título 
justificativo de los ,derechos del trabajadoi:, que puedén compendiar.se en 
uno solo, informador de toda la~ declaración que se -incorpora al texto 
constitucional: respet~ por la dignidad personal del obrero, (¡Muy bien! 
¡Muy bien! Ap_lausoa.) Para ello, suplantamos el señalado régimen. capi
talista-liberal del trabajo, basado en el concepto absoluto a e la propiedad 
privada y en el contrato dé locación de seryicios, concertado ·por las par
tes sin ingerencia del Estado~ por una reláción institueian.al del trabajG, 
constituída por las . leyes obreras, que en virtud de sus disposiciones for
zosas, de orden público por. el interés social que las inf o:rma, ~on indero
gables. poi· la voluntad privada, y por los contratos eo,lectivos de trabajo, 
que son normas generales emanadas de los grupos profesionales. Obsér
vese sin embargo que, mientras los regímenes tota}i~rios como el dé la 
Alemania naci0nalsoeialista, y, más acentu~damente, el de la Rusia sovié
tica, ·h38 .• abolido. la inici~tiva priv~da y-han' substituído síste:rnáticamente 
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-
-con el intervencionismo legal del E stado la acción particular del indivf.. 
duo, de la familia o del sindicato, l a reforma constitucional . r econoce lDl 
cierto número de deréehos obreros ímprescript ibles; per.o a partir dé este 
mínimo ~oactivo, impregnado de m t.'tivos sociales. y endex-ezado a defen
der-al-obrero_ de la posible~ repotencia económiea .del patrono, conserva la 
autonomía del dador y · del prestador de _trabajo, .Y _deja una zo11a indefini
da para: la libre-determinación de los - conce1~tantés del negocio laboral, 
aunque claro está que; dentro. de ella, el obrero puede meJorar en su favor 
-el mínimo de derechos aludido. Superamos, pues, el puro régimen-- con
tractual individualist a - vamos au: aelá du cootrat, como dicen los fran
ceses-:_-y transportamos las r elaciones- indi'\ri.duales -de t~al:,ajo del plano 
c9nmutativo al plar10 sociáI. . 

Por su parte, la libertad sindical queda reconocida expr.esamente co
mo instrumento básico dé la def ensa de 1os intereses grem iales gar anti
_zados por la reforma constitucional. E l derecho de huelga .es un derechQ 
natural _del hombr e en el campo del trabajo. oonio lo e¡¡ el de resistencia a 
Iá opresión en el campo politico; pero si bien existe un derecho natural -de huelga no puede habér un dereQho positivo de la hu.~lgat porque -
aunque esto hayá sonado eomo un galimatías- es evidente que la huelga 
implica un rompimiento con el orden 1ur ídico establecido~ que; como tal, 
tiene la pretensión de ser un orden justo~ y no olvidemos que 1a .exclusión 
del ,recurso a la fuerza es el f in de toda organización social. El derecho 
absoluto '1e huelga, por tanto, no puede ser consagr-ado e.n una const itu
ción, a pesar de lo cual, dentro del d~recho po:sitivo argentino, se regla
menta esa zona de gueITa extrajurídica que era la huelga -como se hizo 
en Francia despu,és de la ley de arbitraje y contratos colectivos d-e 1936, 
en Suiza después de la ley de 1937, y en la Italia posfaseista- par a que 
pueda cumplirse en los casos en que los pr.tronos no se avienen a satis
facer recl;tmaciones legítimas _de los sindicatos obreros. Y a llegará el mo
mento, en el infoi:-me particularizado de la reforma, de tratar con detalle 
los dere.chos reconocidos al trabajador~ , - . 

''(J()NSOLIDA.OfóN -DE LOS PRINCIPIOS INTELiiJCTUALEiJ 
Y MORA LES QU.E OONS:TITUYEN LA l!JSEI'/01.A. 
DE LA C01·lV IVE1-lOIA 8001.4.L'' 

-
- La familia no encuent ra• amparo- en 1-a Constitución vigente porque 

la concepción - liberal del Estado considera a . -la Nación como una suma -
de individuos aislados e igttal,~s ante la ley y ra ya toda-comunidad na~ -
tuFal intermedia entre el Estádo y los hon1br~. Este individualismo 
jurídico permitió el estrag.o d~ la ·f ami-lia óbrera, porque el padre recir 
bia el mismo salario del eélibe, que no log~aba_satisfacer las necesidad-es 
de·-su esposa e hijos, y, en eonsecuencia, ·ta mujer debió ir a la fábFica, 
descuidando la for mación -_moral y la s.alud físic::\ <le los niños, y éstos., 
-antes de tiempo y sin ninguna ca-pacitaeión t écnica, fueron lanzado& 
a la prestación. de trabajos ret:ribuídos inicuamente. La ¡-ef orma cons-
titucional tien4e principalmente a resguardar y vigorizar la familia. 
núcleo social elemental y primario, del que el nombre es criatura y en el 
cual ha de recibir in.substituibiemente la. f-0r-mación sobre la que construirá 
J;odo· el curs0- de su vida. L a co11~ióu..,P01ític! ~ue informa la renova• 
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tión constitucional entiende que el modo más natural, y_ al mismo tiemp·o 
decisivo, de reaccionar en lo social contra los desórdenes del individua
lismo, es central' la política de recuperación del orden_en el núcleo ori
ginario de la sociedad, que no es agrupación de individuos sino de fami
lias, y, por consi~-liente, el primer requisito paFa su recta organización 
y sana existencia es la p__romoción de la familia a la ' jerarq:uía que por 
naturaleza le corresponde. 

Esta restitución de la familia a ,su dignidad propia de s_ociedad pri
maria conducírª'' como dice el -Decálogo del Trabajador que se incorpora -
a la Constitucion, ''a 1a consolidación de 1os principios espirituales y mo
rales que constituye11 la esencia de la, convivencia social", porque la vida 
en su seno anticipa analógicam~nte todo el sistema de jerarquías, de de
pendencias, de libertad, de responsabilidad solidaria, que debe existir en 
una sGciedad politi~a bien prganizada. _Para este fin, 1~ reforma tiende a 
la defensa de lo:;1 intereses de la familia del trabajador-, porque quie~e su
perar la situación de emergencia de un régimen de protección al trabajo 
de mujeres y menores y llegar a la verdadera solución, que consiste en, 
establecer para el obrero, padre dé familia, las condiciones de trabajo y 
las retribuciones -gue extingan la necesidad de que la esposa y los -hijos ~ 
ee desarraiguen del -hogar, o tornen difícil la ·atención normal del mismo 
y la educación de los niños. (¡Muy b-ien! ¡fluy bien! Aplausos,;) 

A eliminar Ja causa material de la dispersión de la familia se ende
rezcan ias medidas legislativas programadas para su consolidación eéo
nómiea como tal, a ·saber.: la protección de Ia maternidad y d-e la infancia, 
la institución de! bien familiar y la creación de la unidad económica fa
miliar, · así como el impulso a la colonización., para que ca_da familia la
briega posea como bien la parcela de tierra que cttltiva, de acuerqo con 
el enunciado básico de la politica agraria del general Perón.- (¡Muy bien! 
¡Muy. bien! Apla-usos.) 

- LOS DERECHOS D-E LA ANCIANIDAD 

Vinculado a este problema de la familia, ·la reforma de la Constitu
ción encara de modo recio el problema del anciano, y: la magnitud y sig
nificación de la solución proyiciada se-nos hará patente tan pronto recor
demos la inmediata historia de esta cuestió11 social. En la. sociedad orgá
nicamente estructurada de la época preeapitalista, se aseguraba al obrero 
una vejez digna y decorosa mediante dos instituciones fuertemente esta- -
bilizadas: la familia ·y los gremios. El trabajo del artesano era casi _del 
todo familiar; la producción no· se ctimplía en fábricas, sino dentro del 
hogar, y por lo tanto no podía plantearse el problema. de la subsistencia 
de los ancianos porque, en cada familia, seguí~n sj,_endo lo~ jefes de cuan
tos vivían tra,bajandu bajo es_e techo y comiendo en 1a: mismá mesa. El 
sindicato_ agrupaba -a la~ familias dedicadas a. idéntica artesanía, y los
ancianos formaiban los eonsejos <le esos-gremio§., trayendo_cQmo resultado 
el robustecimiento familiar y la cneación de institutos de socorro que cu
brían todos lo~ riesgos provenientes-del trabajo. 

Pero, en la aurora del liberalismo; se suprimieron los sindicatos y_, 
eomo dijimos hace un momento, la familia se consideró no ya una comu-
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nidad natJ.Iral, sino el resultado de un contrató momentáneo entre perso
nas vecinas. Todo el antiguo sistema de la previsión social se derrumbó,_ 
y e1 in'díviduo no tuvo rec\l!"SOS ni amparo, quedando a merced de la ley 
del patrono, que -era ley dictada por un superior omnipotente. Así, en 
virtud de la llamada-"libertad de trabajo" se engendró el pauperismo, y 
las primeras empresas capitalistas pudieron manejar a su aroitrio un 
proletariado mísero, forzado a aceptar las-condiciones del emp1eador. La 
fábrica arrebató el obrero del seno de la familia, y ésta, falta de protec
-ción, se desorganizó_ lanzando -la vejez a la me~dicjdad. 

La solución que la reforma lleva al problema -de Ía que nos ocupa
remos con amplitud al tratar el proyecto en su arlicúlado.-::.---, adquiere las 
dimensiones de un suceso, porque por primera vez se repo1-1e al anciano 
en la dignidad que le corresponde, y la historia d~tnuestra., señor presi
dente, _que el respeto o desdén que- los pueblos téngan por sus ancianos 
.da, la_ m-edida de su esplendor o decadencia moral. 

Las naciones que desprecian los valores- espirituales y están mo
vidas por una concepción-materialista o belicista ~¡ cuántos ejemplos 
nos ofrecen los siglos !-=e cuidan solamente, como hoy el totalitarismo, 
de la salud de los niflos, como instrumento que el Estado prepara para 
.sus empresas imperialistas, y no gastan diner9 .ni energías en los que. 
desde su punt_Q de vista, no sirv.en para producir ni guerrear. 

-EL ESTADO Y LA «EOO"fl0lt11A PROGRAMATIOA» 
• 

-La reforma <;:onstitucional asigna al Estado la directiva de una _po-
lítica social, de una política familiar, y también de -una política econó
mica, que podríamos biftrrcar en dos campos: la actividad económica 
l)rivada y la actividad económica del Estado, con su condigno plan de 
nacioIJ;alización ~el Banco Central, de los servicios pí1blicos y de las fuen
tes naturales de energía, y con- la autorización para desarrollar aetivi- -
dades industriales cuando comporten monopolios de hecho,, y estatizar 
sectores del comercio externo del país en la medida en que lo dispongan 
las 'leyes. · 

Al promediar el siglo XX, y frente al c_apitalismo moderno, ya no 
~e plantea la disYlllltiva -entre economía libre o economía dirigida, sino 
que el interrogante versa sobre quién dirigirá -la economía y hacía qué 
fin. Porque ec0nomía libre, en lo interno y en lo ex_terior, significa fun
damentalmente_ una economía dirigida por los cartels capitalistas, vale 
<lecir, encubr,e la dominación de una plutocracia que, por eso mismo, co
loca en gran parte .el poder polít1co al servicio de la economía. 

Y~ -es- una realidad que -la economía debe programarse con crite
ri<1~ extraeconómicos, especialmente políticos y, por ende., éticos; ter
·minó la época en que la politica --según el esquema liberal:- era con
siderada como un factor de ''perturbación" para la economía libre, y hoy 
-es verdad lo contrario, o sea, que la_ economia libre es un fa-ctor de "per
turbación" para la .política. Sobre la base-de la libre ·actividad económica 
de los particulares, que es un.a exigencia de la naturaleza htJmana en que-

~ 
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haceres de esta índole- la marcha haci~-atrás de la económía soviética 
lo demuestra-,. el Estad0, · como prom0tor del bien de la. colectividad, 
interviene para orientar la economía conforme·a un plan general de bene• 
ficios comunes. 

Si ésta es, señor presiqe;nte, la :vealidad en ~l campo (;}el t9talita
rismo y en el campo de la libertad democrática, debe buscar-se en el 
fin perseguido ·por· esa "ec·onomí:a programática'' la clave par~ filiar 
.su orientacion p.olítiea .. La concepción_ totalitaria de la econon;iía tienqe 
al poderío de un Estado deificado, ·con designios imperialistas y que so
mete al pueblo a una explotación inhumana; suprimidas la ·propiedad y 
1a libre actividad privada, "todos los .ciudadanos -decía Len_in, uno de los 
grandes_ heresiarcas. totalitarios del sigl0-a- se :transf arman en .empleados 
sin s-alario del Estado". ~ · 

La concepción que-informa la. :renovación constituci.otial, en cambio; 
✓ 

es la de una economía h11man1sta, que proyecta asegurar, en· c0laboración . 
.:con las iniciativas in:dividuales, el desenvolvimiento armónico de la eco
nomía para alcanzar el bien de todos, para lograr la libertad democrática 
que es la que asegura ~el máximo de libertad al écnjunto del pueblo., y 
para derogar- !a libertad de explotación, la libertad de los ·podero_sos que 
-siempre traba la libertad de los dél:iiles-. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Co.n ese fin, se dirig~ la,economía de modo que permita a cada miem
'bro de. la sociedad beneficiarse con un mínimo -:vital, lo que supone una
-Organización oue aprovec11e todas las fuerzas y recursos productivos de 
-que .e1 país dispone. , · 

La economía _programática en la ref orrp.a _gue t;liscutimos tiene d QS 
finés, urro concreto e inme.diato, la ocupación total de los trabajadores, 
esto es, la supresión definitiva de la desocupaciQn cíclica, de la desocupa
.ción en m-asas que se ·verificaba en las sucesivas depresiones económicas; 
y otro último~ al que éste se s~bordina: brindar a todos los habitantes de -
la Nación las eondiciones materiales necesarias para el completo desarro
llo de ,la personalidad h1-1mana, que tiende a Ulíl. fin espiritual, no material. 

LA PROPIEDAD· PRIVADA 

Para ello, la reforma asienta la vida económica arg~ntina sobre dos 
,conceptos funpamentales g_ue son su alfa y omega, a saber: el reconoc1·
miento de la propiedad privada y de_ la libre. actividad individual, como 
sder-eehos natur-ales del hombre, aunque sujeto~a 1a exig-encia legal de QUe 
oenmplan su función social; y 'los principiQs de Ja justicia social, usados 
-como raser.<:> para medir el alcance de esas funciones y que, al contener 
dentro de sus justos-lí.mites la renta del ca_pital y las ·ganancias de la actí-
vidad económica, hafi -hecho necesario restableéer, con alcurnia constitu
,cional, la ilegitimiqad de la usura._en la amplia -é3.cepciQ.n de este i11stituto, 
cuya pernición mQral provocó, en el crepúsculo de la Edad ].1:edia, la apa
rición del capitalismo moderno, del _ que es el .alma. (¡Muy bien! ¡Muy 

--r...1 f) _ - . -u~en. - - - . 
_ La '}>ropiedad_privada de l0s bienes exteriores y el derecho de usar 

y disponer de ·ella, así como la prolaib-ición de leyes confiscatorias y la 
-exig.éncia de la indemñízació_n para todos. los casos de expropiaciones, . -
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quedan firmemer1te garantizad0s conforme al texto del artículo 14 de la 
Constitución en vigor; la reforma-deja incólum~ ese derecho natural in
herente a la personalidad humana, porque la institucíón de la propiedad 
privada _es exigida por la libertad del hombre, y en ello ~e cimenta, pre
cisamente, su justicia y universalidad. Piénsese, en efecto, que el-prime~ 
deber del hombre es conservarse, y el -segundo lograr su perfección, su 
felicidad, mediante el uso dé su libr-e arbitrio; de allí que, por causa de la 
excel&a jerarquía que le corresponde en el cosmos, el hombre tenga se
ñorío so}?re todos los bienes materiales y derecl}o a su usufructo, ya que 

,si no posee las condiciones vitales para conservarse, carece de libertad. 
· ~ independencia para perfeccionarse, y sin ·ellas, que son necesarias a. la. 

# 

plenitud-de su ser, el hombre se envilece y degrada. 
Dependiendo, pues, de lo_material el sustento del hombre, y siendo 

que si _no cumple con este deb~r primorilial no puede ser libr..e e -indepen
diente, tiene también el derecho natural, pára mantener su libertad e in.
dependencia, de apropiarse de los fruto.s de su trabajo y de su ahorro,: 
derecho que sigpifica 'la exclusión de los demás en el uso de la cosa apro
piada. 

Pero el ·hombre no está solo en 1a tierra, sino que, por su propia na
turaleza, está vinculado y depende de sus semejantes, por lo que no se 
le es dado cumplir su destino sin el concurs.o de la comunidad que lo cir-· 
cunda y que le ayuda a alcanzar su fin personal; además, cada uno de 
sus semejantes tíene derecho a sustentarse con los bienes exteriores,, de 
donde resulta que, en el orden natural de las cosas, tiene prioridad ,el 
derecho de todos al uso de los bienes materiales sobre el derecho _a la 
apropiación p1·ivada, instituída solamente en razón de la utilidad que 
pr esta en la 'vida sociál. , 

Se deriva, así, que la propiedad privada -no obstante conservar su 
carácter individual- asume una doble función: personal y - soci-al; per~ 
sonal, en cuanto tiene como fundamento la exigeneia de que se g;a,rantice 
la Jibertad y afirmación de la per~ona; social, en cuanto esa afirmación 
no es posible fuera de la sociedad, ,sin el concurso de la comunidad que 
la sobrélleva, y · en cuanto -es previa la destinación de las bienes exteriores. 

- en provecho de todos los hombres. El propietario el concepto es de.. 
Santo Tomás de Aquip.~ tiene e-1 poder de administración y justa dis
tribución de_ los beneficios que le repqrtan los bienés-exteriores pGseídos 
-potes'tas procurand;i, et dispensandi--, con lo que -la propied·ad llena su 
doble cometido: satisface un fin personal cubriendo las neces1dades del 
poseedor, y un fin social. al desplazar el resto hacia la comunidad. A ello
se debe que la reforma constitucional consagre, junto. a la garantía de la. 
función personal g,e la propiedad, la obligatoriedad de la función social 
que le incumbe -ya legal1nente consagrada en el país poF-la ley de trans
formación agraria , y qu~ haga de esta institución la piedra sillar del 
nuev:o orden económico argentino. 

P~ro, además de todo esto, la C.onstitucion tlebe tener en cuenta que
la propiedad privada no representa un p:ricviiegio a disp.osición de pocos. 
-pues todos tienen .derecho a ser libres e independientes , sino algo al ~ 
que todos pueden llegar, para lo cual deben crearse las condiciones eco-
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nómicas que permitan el ejel'cicio efectivo del derecho natural a ser pro~-
pietario. _ 

-
LA PROPIEDAD PRIVADA EN L.A PQL1TICA AO,RARI:A. 

Como aplicación al probletna del camRO del principio enunciado, y 
como clave de la. política agraria que proyecta la Constitución, se inserta 
en su texto el derecho del Estado a controlar la distribución y 1~ utiliza
ción del .suelo, interviniendo con el fin de desarrollar su rendimiento en 
interés de to.do el pueblo y de garantizar a eada labriego, o familia la-
briega qµe demuestre aptitudés para ello, la posibilidad de convertirse 
en dueño de la tierra gue trabaja. (¡Muy bien! ¡Muy bien!) El motivo de~ 
ese contralor sobre la productividad campesina radica .en la importancia 
que para la sociedad tiene que el agro llene la función social que le co
rresponde y que es básica para nuestra economía, desde que"suministra. 
los vegetales y ganados que consumen los habitantes de toda. la Nación,. 
brinda la materia prima para muchas industrias y dispensa los productos
del intercambio internacional. Se justifica, entonces, -que el Estado pueda 
expropiar sus tierras a quienes no las hacen rendir por ab.andorio, desfdia 
o incapacidad, y que las distribuya entre los aptos para trabajarlas como" 
propietarios. · 

Este propósito de dar el campo en propiedad ·a quien lo cultiva, ade-· 
más de hacer posible el derecho de todos los hombres de ser dueños, re
sulta el sistema óptimo para asegurar que la tierra cumpla con su cometido· 
social1 porque sólo qt1ien trabaja lo suy.o aumenta la riqueza de la tierra. 
con aportes de gran aliento, cuyo beneficio puedan disfrutar él o ~sus hi
jos, que viene a ser lo mismo, como ~iría Unamuno. El apartado del ar
ticül0 que modifica el 17 de la Gonstitución vigente, tiende, por tanto, a 
constitucionalizar los principios necesarios para introducir una profunda 
transformación agraria sobre la base del concepto de que el campo -
según expresara el general Perón- no debe ser_ bien de renta, sin0 ins
trumento de trabajo. (jlrl.uy bien! ¡JJiuy oien! Aplausos prolongados.) 

' 

LIMIT AGIONES EJN B~NEFJCJO DE LA SOCIEDAD -
La justici~ social es la virtud que-requiere del propietario la gestiórr 

y el uso correcto de sus bienes; el proyecto de reforma limita el derecl10 
de pI'opiedad, y crea obligaciones en la medida que reclama la justicia so
cial. Por tanto, la justicia social es el fiel que balancea el uso pers9naI 
de la propiedad con las exigencias del bien común. ])e· ahí la importancia 
que reviste desentrañar su significado. 

, • La expresión justicia social, señor presidente, aparece con mayor-
fuerza a comienzos del siglo XX, per0 sin que sé ligue todavía_ a esa lo~ 
cueión un concepto preciso; más bien era una consigna de c0mbate lan-
zada en los medios -obreros p_ara .reclamar reformas-que. resolvieran los-. 
problemas Sll?Citados en las relaciones entre obreros y patronos, a los . , . 
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,que se llamaba genéricamente "cuestión social". De~pués de su empleo 
por el papa Pío XI en la Encíclica Quadragesimo Anno, los filósofos y 
juristas trataron de precisar esa noción, especialmente eon respecto a la 
-célebre tripal,'tición aristotélica de la justicia, y sobre todo, -a la justicia 
legal que regla las obligaciones qe las perso:i;i.as con el bien común, cuya 
promoción es el fin específico del · Estado. 
_ El bien común, o bien de la colectividad, significa que ef Estado de-

'be hacer posible a sus sujeto:s la realización de lo bueno, y garantizar 
esa posibilidad. Pero para cumplir. ,..acciones buenas en 1~ vida, es decir, 
para_ llevar-una -existencia virtuósa, se necesitan tambi~n medios mate
·riales. _ Consecueñte:mente, el Estado clebe velar para que cada miemb:r.o 
de la comunidad que llene su misión pueda vivir de a.cuerdo con su rango 

-y participar del bienestar., de la prosperidad y de la cultura en propor-
•ción' con sus prestaciones- a1 bien común. El significado moderno de la 
justicia social es una aplicación de los principios de la justicia leg-al a 
'las ,-cuestiones económicas y §Dciales provoca,das por..: la intrínseca injus
•ticia del capitalismo moderno. Por justicia social, seño:r pttesidente, deoe 
entendeFse la justicia -que ordena las relaciones- recíprocás de 1os grupos 
sociales, los estamentos prof~sionales y las. _ c1ases con las- obligaciones 
indimduales, moviendo a eada uno a dar a los otros la participación en 
-eI bienestar ·general a que tienen derecho en l a.e medida ~n que contrihu
y'eron a su reali2ación. La vida económica nacional de nue~tros días, qu,e 
reúne .a millones de hombres en una comunj.dad· de trabajo -porqu~ para 
satisfacer las necesidades propias dependen estrechamente los unos de 
·1os otros-, ha. convertido las cuestiones de sal~rio, de arrendamientos 
urbanos y rurales, de precio de los objetos de consumo, en asuntos que 
-se rigen por la justicia social y no por la justicia conmutativa, que tuvo 
validez para formas económicas más sencillas y, principalmente, para el 
-comerci9 de trueque. 

-
EVITAN-DO LA ESPEOU[¿AOióN Y LA. USURA 

- -
·La noción de propiedad privada y libre actividad económica indivi-

•duál, por una parte, y la ae justicia soci~l, por la otra, son las dos co
lumnas sobre las que ha de '-tenderse ~l ar.co de la vida ecón6,mica argen
tina, a cuya· libertad de iniciativas la Constitución no señala más límite, 
-en cuanto a sus propói:;itos; que el imp~dimento para monopolizar los mer
cados -porque de lo contrario se establecerla una economía dirigida para 
:-provecho de pocos- y en cuanto a las ganancias, que la prohibi~ión- de 
ser usurarias, -vale decir, que la ·Constitµción rechaza los_ beneficios in-

✓ -:justos. El concept0 genérico de usura en los precio$ está ~dado por la 
-exacción abusiva que~ se pretende de la venta de un bien o. de la prestación 
de un servicio, jncluído los negecios industriales en aniplio senti9-o, ya 
·sean estrictamente económicos, agricolas, manufactureros @ eomerciales. 
Anoto, señor presidente, que esta limitación al -provecho de la actividad 
económica, propiciada por la ·reforma, va en busca de la causa del capi
talismo-moderno, la licitud, del lucro in_indefinitum~ -
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D~spués _de las investig:acion~_s de Max Webe:r -aunque con las rec
tificaciones que debíeron formularse a su tesis- ha sido puesto én clar.o 
.que el espíritu del capitalismo moderno· fué la legitimación moral- del lu-
cro sin límites que, ·sin proponérselo, prohijó la teología pr-otestante de 
1a predestinación y de la vocación. La libertad de usura, :estu_ es., la vida 
económica desembragada de eontenidos _éticos, creó entonces un nuevo 
-estilo de_ vida, informó el crecimiento del capitalismo, e impuso su con- ~ 
cepción burguesa del mund9. a todos los distritos de la cultura -moa.erna. - -
Pues bien, sóI0 legitimando la actividad económica no usurária, como se 
lo propone la :reiorma .constitucional, podrá restablecerse el espíritu eco
nómico precapitalista o tradicionalista -así llaman 11:a~ Weber Y, Sem
bart, respectivamente, a la ética económica- cristiana- con lo que la ri
queza quedará"Sometida a· un:a función -social, q~e-_óbliga no sólo a distin
guir entre medios lícitos y n9 lícitos para su adquisición, sino también 
'B. discriminar entre intens.idad lícita y n_o lícita en el uso de los medios · 
lícitos. Con este sentido, señor pré.sidente, es que la reforma constitucio-
nal instaura un ·orden económico esencialmente-anticapitalista. 

LA FALTA DE SOLIDARlDA.D SOCJAL 0.0MO DELITO 

La . Constitución vigente, ~st~blece en su artículo 28 que los derechos 
personales reconocidos no podrán ser alterados pór las leyes que rep.:la
menten su ejevcicio, lo cual es sabio, p.orgue admitir la in-versa significa- - -
ría de~truir el principio de la rigi<Iez constitucional gue, sin duda alguna, 
es 1~ supre~a garan-tía de la libertad contra la opresión legislativa; pero 
ahora, co~o llav~ de bóveda de la nueva 'tónica solidarista q~e la :r:eforma 
imprime a ·la Constitución, se consagra también el principio de que ese 
reconocimiento de la libel'!:ad --personal no puede entenderse con10 amparo 
de unos en detrimento~ perjuicio o menoscabo de otro.s; y, tnás aún, de 
.que :el abuso de esos derechos personales -obsérvese_ ·que aptmtamos al 
centro del orden jurídico del liberalismo bt1:rgués- si perjudica el bien 
común o ilev~ a cualauiér forma de explotación del hombre por el hom 
bre, configll_!a un. delito que será castigado por las "le.yes. -

Elevamos,· pues,· a c.ategoría c.onstitucionál el_principi0 del ~buso dél 
dereé-ho, consagrado en algunos código.a civiles modernos; pero vamos 
má::¡ lejós toq~vía, porque consideramos delito· la falt~ de solidaridad so
cial, el uso abusivo de la libertad personal, y sj . con el ñuevo concei2to 

_ de propiedad asentamos la piedra sillar de un nuevo eó~igo civil ~por
que si se exceptúan los derechos-de familia, el Código Civil no es más que 
la reglamentación-del derecho de p_ropiep.ad, cofu0 lo demuestra el Có<!igo 
de- Napoleón, animado por el concepto individualista de la propiedad pri.
-vada- lanzamos con esto Ias .coordenadas de un puevo código penal,...don-
1:le. tendrán su capítulo los· llamados delitos económicos -infracciones al 
orden-económicosocial por el abuso del derecho <le propiedad y de la liber
tad de comerciar- de la misma manera que tendrán. los suyos los delitos 
-cometidos, verbigracia, por falta de asistencia familiar; así que el usu
rero, el explotador del hombre, el que negocia con el hambre de. otros, el 
mal padre, hallarán su castigo en el nuevo código penal y no sólo, como 

. 
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en el muncl0 burgués, en el Infierno del Dante. Con .este artículo, que ~n 
el áltimo plan lleva el número 34, creemos haber encontrado la concep
ción verdadera e integral de la libertad de la persona, cop.jugada con las 
exigencias de la solidaridad social. 

Al concluir el aná.lisis de los fundamentos de la reronrut constitu
cional en lo referente a la economía- privada, y para ser pulcro en la. 
exposición, conviene advertir que la renovación que propiciamos es bi
fronte respecto de la act1vidad eeonómica: traza las directivas progra
máticas de la ac~ión privada en ese campo, t~ como acabo de explicarlo, 
y regla la actividad económi9a del Estado, lo que podríamos llamar de
recho público económicq, sob:re cuyos fundamentos daré ahora razones 
sucintas. 

. 
NAOlONALIZAOlóN DE LAS INSTITUCIONES BANOA.RIAB -

Como base de esa reforma sé nacionaliza en modo absoluto las insti
túciones bancarias oficiales. incluyendo, . clare = está, el Banco Central, 
porqu~ e~ imprescindible la estat1,zaci0n de este organismo para; orientar 
la economía at'gentina hacia la ocupación .,plena, vale decir, hacia una 
economía sin paro forzoso~ Si el .Banco Céntra1 no está en manos del Es
tado es imposible promover, guiar y cumplir la acción política que procure 
el máximo empleo de los recursos humanos y _materiales disponibles, como 
tampoco podrá- lograrse la expansión ordenada de la economía nacional .. 
con miras a qu~ la explotación de la riqueza posibilite a cada trabajador 
el ejercicio del derecho al bienesta,r que le garantiza la reforma. Coll§ti
tuciónalizamos el Banco Centralt ahora sí argentino, porque queremos 
impedir el retorno del Banco Central de sir Otto Niemeyer, calcado sobre 
el molde de los que funcionaban en. dominios británicos, ya que es s~bido, 
señor ... presidente;- que un Banco Central en manos foráneas es el ápice del 
edificio imperialista en todo país -soµietido al coloniaje económico .. Que
remos también, con las categóricas expresiones que agrega la reforma 
constitucional, que ningún tribunal ar.gentino pueda, en lo futuro_, dictar 
una sentencia como aquella célebre de nuestra Corte Suprema, registrada 
en la_ página 5 del tomo 176 de sus fallos, cuando frente al crist~lino sig
nificado ael artículo 67 en su inciso 59 : "Establecer y reglamentar un 
Banco Nacional", dijo, para dar visos de constitucionalidad al Banco de 
~Niemeyer, que ese precepto no obligaba que fuera _na-cional, es decir, del 
Estado} el Banco C.entral que tenía en sus manos la suerte de nuestra. 
moneda y el timón de nuestra econo1nía, pues "no es una dependencia del 
gobierno ni una institución oficial", sino que ''r.eviste el carácte.r de em
presa bancaria mixta y sui géneris". El agregado al inciso 5Q del artículo• 
6'l tiende a impedir que se repita este penoso acontecimientp, pues expre
sa: "En ningún caso los organismos correspondientes -alude a los ban
·cos oficiales- podrán ser entidades mixtas o pl]J'tieulares.'' 

La autorización constitucíon~l para que la ley pueda estatizar el co
mercio externo, desde un minimo hasta un ·má,zj_n}.o de mono.polio, según 
lo requier~ l as circunstancias, obedece a la realidad eo11-temporánea sur
gida de la totaJ' destrucción del libre mercado internacional1 y es el único 
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dispositivo que se posee para defender la economía del país y hacer po
sible la creación de las condiciones necesarias -p~:r_:a la oeupaeión plena, 
que asegure a todos un tr-ábaj.o -remuner~do de acue~do con las exigencias 
humanru:¡ de quien lo ejerce. Si se impide al Estado- que haga v aler la 
producción argentina en los mercados.internacionales, señor presí(}ente, no 
hay economía social, esto _es, no hay economía -de previsión social, desti
nada a CJib¡'air 1-as necesidades. colectivas. Esta es- la consecuencia-del de
lTl.llilbe de la ec0nomía liberal en el frente externo, porque el fracciona
miento del mundo en grandes zonas de influencia política anuló el prin- -
cipal elemento· de la e~.onomía libre postulada por. el· liberalismo, a saber, 
el mercado mundial y el 1ibre cómbio · sobre la base de Jas iniciativas y. 
medios privados. Quienes en el presente reclaman el libre coníer,cio ex
terior -descarto a los que se ponen fuera de la realidad, porque éste es 
un percance que, en política, suele suceder a los ideólogos- quieren, en 
verdad, o bien el comercio dirigido per~ la metrópoli de una zon~ de in
fluencia, o bien el comercio dirigido por los carte'ls interl)acionales. (¡Muy 
bien! ¡Muy bien.! Apla,usos.) ., -

- Y euando el mlllldo vuelva a la sensatez, como retornará de seguro, 
y esté librado de las-prete_p.siones de algu:Q.os países al predominio econó
mico, permitJ_endo la construcción de cecon.omías orgánicas que tiendan a 
una plena ocupación humana, al bienesta:F de todo;:;J-es pueblos, no rec~rá 
en el comei;cio internacional explotador, en el de 1~ libertad de los -países,..,..... 

. imperialistas para esg1:1ilmar a los países coloniales, sino que irá .a una 
integración de eco:nomías• singulares, a un acuerdo á.e economías nacion-a
les, armónicamente desarrolladas é integradas. El nuevo edificio econó
mico internacional no podrá retroceder al aparente libre intercambio, que 
encubre lá dominación de tremendas coaliciones privadas o d? estados 
ávidos de J?Oderío, si110 gue se desenvolverá a partir de las economías na
-eionales, de los núcleos" centnales de los estados nacionales, por lo que "" 
la cláusula constitucional que -establecemos no sólo resguarda al país 
en esta terrible época de guerras económicas para obtener a suprimir 
hegemonías-, sino que mañana será el instr11mP.nto de colabqración en 
un-mundo pacificado, en la universitas terrarum que tendrá -como ba
c-Samento material su unida<! económica, regida por la idea de la justicia 
socia,i cristiana, aplicada 3: las relaciones entre los pueblos, como viene 
pregona,ndo . al .mundo sobre los tejados el presidente de la República, 
general Perón. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

LAB ~lQUEZAS MINERALES SON BIENES D:S LA NAOION 

La reforma constit1.1eional convierte--en bienes de la Nación todos los 
mineral-es, las caídas de,. agua, los yacimientos de petróleo, de carbón y 
de gas, y cualquier fuente natural de energía con excepción de las vege
tales, los hace biene.s públicos que no se puede~ desafectar, enajenar, ni 
conceder a particulares para su explotación., es decir, tra,nsfiere esos bie
nes a la categoría de ·propiedad pública nacional y establece el moñopolio 
del Estado pa:ra . su explotación, introduciendo además, -éomo consecuen .. 
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cía, un -cambio profundo en el régimen jurídico de las minas respecto det 
vigente en el Código Civil y en el Código de Minería. 

La reforma encara la situación de las provincias -que, hasta el pre
sente, consiaei:aron las minas de su territorio como bienes privados. de -:Sµ. 
pertenencia. S-oslayo la discusión sobre si esto era corrstitueional, según. 
el grueso de la doctrina argentina, o mera concesión del gobierno federal 
en su Código Civil, aunque las minas pertenecieran originaria y consti- · 
tucionalmente a la N·ación, como lo sostuvo el sector radical de la Cámara 
de Diputados en 1928, y especialmente, .en forma magistral, Diego Luis 
Molinari. 

Ahor a la reforma há~e partícipes a las ·pl'ovincias del producto
de la ~xplotación, _,como un~ indemnización ·graciosa del gobierne cen-

~ tral J>Or esta. transferencia -ya que esta Convención Constituyep.te 
pudo tra-spasa;r la propiedad de las provincias a la, Nación- en la medida 
que se concertará mediante acuerdos .o, en su defecto, por una ley de1 

- 9ongreso,_ porque desp_µés de esta renovación constitucional no deben· que
dar dudas- <fe que las minas, les yacimientos petrolíferos, son bienes pú
blicos por natura:leza, de pertene~c•ia de la Nación, y por ende, corresponde 
a ella el derecho de.explotar1os. · 

P.ERóN E YRIGOYEN 
. ~ 

Yo no he podido encontrar palabras, señor presidente, para encomiar 
este precepto de la reforma que nacionaliza y crea el monopolio estatal 
sobre nue~tro petróleo, ni las exp_;resiones que digan con eloct1encia todo: 
cuanto esta resolución significa para nüestro futuro de país soberano y 

-libr~; pero sé que está _ en· la conciencia de todos 1a justa valoración de. 
tan magna conquista, y que las generaciones arge11tinas agr.adecerán para 
siempre a ·Perón esta obra que nosotros consolidamos. (=i Muy· bien! ¡Muy, 
bien! Aplausos.) • , 

·y no puedo mep.os g_ue recordar con emoción, señor presidente, aquel 
_gobernante argentino, Hipólito Yrigoyen, que pocos meses antes de su de
rrocamiento decía que "el subsuelo mineral de la República no puede ni 
debe ser objet0 de otras e~lotaciones que 1as de la Nación misma", y 
cuya deposición,- que impidió sancionar la ley que nacionalizaba el petró
leo, fué festejada "por los ricos terratenientes -según anota Waldo 

_ Fra:nk, testigo del 6' de septiembre , sacando de sus bqdegas el champaña 
de l,as mejores vendimias para acompañar el menú de los.. petroleros ame-
ricanos." ( Aplausos.) · - · 

Recuer<lo también, con . emoción, que en sus últimos días de tris
teza y angustia, cuando creía definitivamente perdido nuestro petró
leo y acusaba a la Corte Suprema -la misma que constitucionalizaba el 
banco de sir Otto Niemeyer y rechazaba sus escritos, con aire socarrón 
y suficiencia pedantesca de bachilleres- de haber "tronchado, acaso para 
siempre, la segunda riqueza nativa, por lo que hoy --decía..- está entre
gada a otros predomfnios, antagónicos con la soberanía de los derechos 
inmanentes de la República"; pienso, por último, -en esa generación de 
argentinos, univ~rsit.arios1 .militares y obreros, que entregó sus afanes y 
soportó silenciamientos y pe);'secuciones para ver recuperado el petróleo 
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nacional.(¡M~y bic:Jn! ¡Muy bien-! Ap_lauso.s-.) ¡ Quier.a Dios que las futuras:, 
• progenies argentinas hagan qe este precepto 'Uha roca in_conm"'óvible, con-· 

tra la · que nada--;:puedan las fuerzas del mal! (¡.Muy bien! ¡M-uy bien!· 
A.plausos.) ~ 

-
N AOIONALIZAVlóN DE LOS SE.RVIOIOS PúBLIOOS 

-
La reforma constitucional- instaura la prestación directa, por parte 

del Estado, de los servicios públicos; prohibe, para lo, futuro, _la ~ enaje
nación de su pr_9piedad o el recoñocimien~ de concesiones para su. ex-· 
plotac.ión, y manda la conversión progresiva; por compra o por expropia-
clón -cuando la ley lo determine- del régimen de concesiones de -los. 
servicios públicós en un régimen de prestación directa y exclusiva del. 
~~- - 1 

. La prestaeión de servicios públicos es _una de las funciones princi
pa;les del Estado, gerente del bien. común, y es propio, en consecuencia,, 
que después d~-rrabev experimentado .el ·fraca§lo del sisten1a de concesiones.. _,.;. 
a privados debido a que la consiaeraciói;i. del pr.ovecho individual empu-
Jaba a segundo plano la preocupación por el bien general_, se reponga en, · 
manos del Estado las riqu,ezas y funeio1i'es que originariamente J.e, 
pertenecen. · -

·La J}ainada -nacionalización de los servicios públicos y de la;_s riquezais: 
básicas de la coleetivida.d, aaemás de haber' sido aeonsejada por razones.~ 
políticas, como la; seguridad del Estado, y per consip.eraciones económicas 
como el acrecimiento de la- producción de esas riquezas ~ya que para 
hacerlas rendir un máximo la técnica moderna exige una organización 
colectiva y ampljat sólo posible _ en manos del Estado---=-, bá. sido movida. 
también por la necesidad d~ convertirlos en instrunie.nt-9 ·de la reforma., 
social. Porque la nacionalización o estatización de los servicios públi~~s, 
-que es-lo mismo- al suplantar el espíritu y la 0rganizaci6n capitalista: 
de su gestión, permite fijar el proeeio y la distribuci-0n del servicio no en 
procura del lucr0 priva~o~ sino -s?lo po~ crit~rios~ ~e utilidad social1 PUE:S.· 
hoy el concepto de serv1c10 público casi se 1dent1f1ca con todas las act1-
vidades productoras de bienes requeridos por el conjunto <le la poblací-ón, ... 
cada v:ez más numerosos gracias al progreso de la: técnica, qu-e puso a · 
disposieión de los hombres bienes antes rese:rvados a- pocos,, y convertidos" 
en la actualiaad en ' instrumentos ordinarios de la vida civilizada.~ ~ 

Quiero ahora señalar- el p_rocedi.miento establecido por la --ref o~ma. 
pa..ra la estatización de los servicios públicos.; en primer lugar, descarta
mos la llamada naeio_µalización punitiva, que es una eonfiscaéiónt y la.· 
confiscación está prohibida en nuestro t~xtó constitucíon.:al; adem~s, s{>,lo, 
se utilizó en los países que intervinieron en la g--uerra, como castigo por· 
actitudes-antiri.aeionales. La transferencia. de 1~ propiedad de los Bi~ñes~ 
a:{ectados a servicios públicos se hará, en el momento q_ue el gobierno _ . 
. determine, por compra directa o por expropiación. :sí se consídera que, 
el capital de la mayoría de las empresas de servicio público es extranjero, 
y_ si se piensa en 'la íntima trabazón que existe entre el patrit_nonio fiscál 
y ,las negociaci9nés internacioñales-de nuestros productos, se explica q;ue-
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la reforma autortee la -compra directa de los bienes afectados a un ser
vicio público, desde que ése puede ser el medio más expeditivo y conve
niente para los in~ereses nacionales. En cambio, la expropiación de los 
~-bienes incorporados a un servicio público tiene caracteres -propios, que-
la misma reforma constitucional le asigna. _ ~ 

La empresa que asume la a-prestación de- un servicio púolico del Es
tado no toma a su caI'go una actividad privada h¡iliitual1 porque es una 
función del Estado que no puede ser eonced1da ...sino como status transi

·torio, al cabo del cual los bienes no deben ser repuestos en · el patrimonio 
del concesionario para seguir prestando el mismo servicio ;e quien ·--subs- -
ti,_tuye al E stado en una función rigurosamente pública invierte- un capital 
determinado que- rescata a lo largo de la prestación, y obtiene dé ese ca-

·pital una ga-nancia- r azonable. Al término de esa substitución -prevista 
al .concederse el servicio o ímpuesta por el Estaél.u en virtud de la expro .. 
-piación- debe .restituirse al concesionario el capital inve_rtido, sobre eJ 
que habrá logrado una ganancia justa, porque todo lo,.que .exceda (,le este 
"límite detie-reputarse como amortización d.ei capital destinado a la ex
~plotación. En cambio, señor presidente, cuand.o el Estado expropia a _un 
pa~tcular su casa, su campo, su fábrica, etcétera, es decir, medios habi-

- tuales $le actividad privada, debe entregarle el p recio que le permita ae 
'inmediato adquirir los medios necesarios -iguales a "los expropiadoss-
para seguir c11mpliendo su actividad priT.rada. Aquí reside el fundamento 

,-de la diferencia entre los dos criterios de indemnización por expropiacio
·nes: el del valor de reposición, cua:ndG se trata de los bienes afectados 
a la actividad privada, qt1e el particular debe reemplazar en el mismo 
-momento, para seguir cumpliendo su acción habitt1al; el del valor de ori
gen, cuando se trata de bienefi dedÍcados a la explotación de un servicio 
público concedido, porque esta actividad extraordinar-ia se cumplió en. 
substitución del Estado, y los bienes ·fueroJ1 adquiridos para utilizarlós 
en la prestación-del .servicio p,úblieo, que nunca puede constituir una ac
tividad privada habitual, por lo qu-e-el Estado debe r_ecibirlos tras amor

·tizar el capital invertid.o en ellos. E.sta es; precisamente, la base de la 
-reversibilidad de los bienes afectados a w1 servicio públtco, al final de 
una concesión. · • -

REFORMAS QUE-ATAÑEN A LOS PRINOIPIOS POLITIOOS~ 

En esta exposición sobre la parte dogmática de la Constituci:ón 
-quiero destacar ahora, después de lo social y económico, algunas. ref or
mas que atañen a los principios políticos, porque_ello Iµe ayudará_ a per• 

-geñar mejor la orientacíón ñ1osóf ica: que inspira ·la totalidad del proyectó 
en debate. Esas innovaciones, seiíor- presidente, fueron añadidas al texto 
constitucional para precavernos .de lo pasado a las democracias que su-

·cumbieron por la irrtlpción totalitaria. 
Incor_poramos, así, la prohjbición de-establecer diferencias entre los 

·.argentinos sobre la base de criterios raci._ales. El orbe de cultura :0cci
-dental, dentro del que nuestro país está engastado, reconoce como conte
,nido doctrinario la vida y enseñanza de Jesucristo, -estimado -como "Lo.
~gQs" del m do y.. res12uej:tta .,.a la n~tural ansia humana de saber., y_ por 
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lo mismo, se asienta sobre la unidad del género humano y la universidad 
de la verdad. De ahí, señor president~, que-cuando el nacionalsocialismo 
alemán centró su Weltanschauung en la preeminencia de una raza, a la 
que hizo fuente de la verdad en la ciencia, -en el arte y en la cultu:r,a, se 
estuvo en presencia del más tremendo ataque eontra el cristianismo, y, 
a la vez, de la herejíá más radical apar.eéida,en Occidente, -puei:; era la 
negación de su -prineipid' básico. Porque- la democracia es 1ma criatura .... 
cristiana, es de "esencia evangélica", como dijo Bergson -ya que el cris
tiani-smo, al :revelarle su -sobrenaturaleza y asignarle un fin, dió al hombre 
conciencia de su libertad, por encima del Estago,, y de su igua1daq y fra
ternidad con los demás hombres, como hijos de un mismo padre ; no. 
puede haber democracia, y es falseada la que se proclama t al, si acepta 
diferencias raciales derivadas de la sangre o de1 pigmento de la piel. 
(¡Muy bien! ¡M1,ty bien! Aplausos.) 

• 

OONCEPT@S- DEL 'l'RUMAN Y P10 XII • 

-
· Los párrafos en correspondencia, que escojo de las cartas carnbiadas 

últimam-ente e:ntre Harry Truman, presiden.te de los Estados Unidos, y 
Su Santidad Pío XII, abonarán mis asertos anteriores sobre- el contra
sentido de una democracia con diferencias -raciales. ':E sta naci6n, San
tidad -decía el presidente Truman=--, -es una naéión er1stiana.-Como na
ción cristiana~ nuestro sincero deseo es colaborar con todos los hombres 
de buena voluntad para desterrar-la guer.:ra~y las cattsas de la guerra de 
este mundo, aonde ~l G.ceador ha querido que todos los ·hon1bres, Qajo _ 
todos los cielos,_ vi v:an. en paz, con buena voluntad y ~confianza ,re.cíproca." 
El Papa le contestó: ''Existen hoy injt1stietas sociale_s-; e iñjustiéias ra
ciales entre hombres y entre grupos qt1e se glorían de poseer una civi
lización cristiana; y ellas resultan muchas vece.s amias. útiles y efi~aces 
en l~s manos de aquellos que se esfuerzan en destruir los beneficios ·que 
la civilización ha procurado -al hombre. Todos los sinceros amantes de 
la gran familia humana tienen el deber de uniI'Se para arrancar estas 
armas de las :p:iano3 de los enemigos. Con esta unión se puede esperar 
que los enemigos de Dios y de los hombres libres no prevalecerán". Estás
-palabras descubren la razón q11e fundam~nta el agregado al artículo 16_, 
que propugna la Comi~ióp. Revisora. _ 

Una democracia -y tomo aqui la expresión no col!.lo modo de elegir 
los sujetos del podeF político sino- eomo forma de ~staao que haee de -la 
,felicidad del hómbre su causa-final, y ,que, para- lograrla, reconoce su 
libertad de acción-, una democracia, digo, señor presidente, implica -un 
acuerdo profundo _ de -los espíritus y de las vol11ntades sobréla base -de _ 
·una vida común-; entraña UN.a comunidad,. fu.1:J.dada sobre una concepción 
del mundo que excluye a las demás como la verdad repele al error. El 
yerro esepcJal del liberalismo burgués fué concebir la sociedad democl.!á
tica como un campo abierj:(:) _a foda:s las concepciones básicas de- la vida 

- --común; sin tomar en consideración que fuesen destructoras tle la líbertad 
y der derecho._ Este entrecruzamiento de credos fundamentales, sanos_ o 
-emponzoµado~, ~ permitido por el agnosticis,mo burgués, hizo del Estado 
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democrático una sociedad sin ideas sobFe sí misn1a -y sin fe en -sí misma,. 
desarmada en el orden intelectual como en el orden político frente a quie-· 
nes usan de· la libertad para destruii;- la-libertad o para seducir las.Jnasas. 
y suscitar en ellas el impulso de querer ~1r6ertarse de Ia:- libertád. 

La reforma constitucional destierra este uso torcido y, en conse
cuencia, repudia de la vida_política las dos layas_ de totalit~ismo que· 
penden amenazantes sobre nosotros: el que se -alimenta en la deificación 
del Estado o de una raza, y se_ manifiesta en Jiígidas organiza,ciones de 
tipo militar, y el que se basa sobre el mito de una clase social deificada, 
pero que encubre, en verdad, un t~emendo imperia:lism0 nacionalista que 
penetra y desquicia el orden social de -los demás países mediante los 
pattídos comunistas que se extienden c0tno abanico sobre el m.JI,ndo _desde 
el comande único del Cominforn, y que se sirve dé esa libertad en pro
cura de' su destrucción. (¡Muy bien! ¡Muy bien!) _ . 

. 
- ' -

USAR LA LIB:.ERTAD P ARA0 ABOLIR LA LIB'ERTAD - . 
Al mismo fin obedece el agregado al artículo 3Ó de 1.a·constitución 

- nacional, que reprime todo iñtento subversivo de cambiar nuestras ins
tituciones-por. medios violentos, porqüe ésta es la técnica totálitaria para 
c·onseguir mutaciones en los Estados. "Lo que hemos aprendido de las 
experiencias ·amargas de las pasadas décadas ~ice Karl Menñeim, el 
gran sociólogo recientemente "'fallecido, víctima-del totalitarismo~ pero a. 
la vez el más agudo escudriñador de ~ causas · es que el sentido de 
la tolerancia democrática nó co:qsiste en tolerar al intolerante, sino en 
que el ciudadano de nuestra comuni~d tenga perfecto "de1·echo a excluir 
a todos los que usen en forma indebida de 108 métodos de la~ libertad para 
abolir · la libertad.'' - - - -- -

La experiencia ,históric~ recogida en nuestro tiempo ·nos obligó a. 
sentar más categ.óricamente_ los principios de 1in derecho penal huma
nista el adjetiyo ·n-0 nos vincula con la escuela de Vincenzo Lanza, sino 
con el venero de la antrop0logía filosófica cristiana- y para ese efecto _ 
se éstableció-que los juéees no podrán aplicar por analogía las incrimina~ 
ciones legales ni interpretar extensivamente-la ley en contra del impu-

'i:.ado, sino que _siempre, en éaso de duda, sé at~ndrán -a- lo que más les 
- fav-9rezca, y que las cárcel-es n<J serán para castigo sino para la reeduca-

ción de los detenidos en ellas. · 
'Con todo esto, la reforma se ubica ~ntipolarmehte respecto de la. 

concepción totalitaria del derecho penal, soviético o nacionalsocialista, 
que atribuye al juez la facultad de penar acciones h1rroanas no previstas
expresamente en el código, aplicando disposiciones que reprimen detitos 
afines: - .~ 

LA REFORMA EN MATERIA CARCELARIA 
~ 

Si se piensa que quienes-deben. mover esta institución no son ángeles, 
_ sino jueces de carne y hueso, jueces humanos, demasiado huinanos, se 

convendrá en que, a pesar de la s~duceión·de la doctrina de la-pelig;rosidad 
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en el planteo teórieo, como funda.mento de la aplicación analógica de -1a 
ley penal, la supresión del nuXZa pre na sine 'tege-) introducida como nove
dad por el derecho penal totalitario, es el ataque más directo contra la 
seguridad jurídica de la libertad personal, por lo que la reforma la pro
ñibe, acorde con las -conclusiones del primer Congreso Latin0americano 
de Criminología, celebrado en · Buenos Aires en 1937, y con la doctrina 
del derecho penal de los Estados democráticos. ' 

Las cáreeles deben propender a la reeducación de los penados -agre
ga la reforma constitucional-__. y con ~llo se considera al delincuénte - ' 
excepción hecha del enfermo mental- como, un- hombre de formacíón 
moral deficiente; el dereeho _penal retorna así, salvando arduamente 1os 
escollos del positivismo, al cauce donde encuentra su razón de ser, esto 
es, a la· libertad y a la responsabilidaq h11manas. E1 positivis:tp.o asentó· 
el derecho penal sobre una falsa antropología filosófica, porque consideró
con el angelismo cart~1ano y roussealllliano, qae el mal no estaba en el 
hombre, de naturaleza absolutamente buena, y qne si el hombre delinquía, 
era como resultado de causas externas.. Desde que el delito, entonces, 
eomo el mal, no era própio del hombre, y puesto que el p.ositivismo dé
.terminista buscaba las· causas de los .hechos espirituales en el mundo de 
tas ciencias naturales, el delito fué cónside-rado como una manifestación 
.te alteraciones _-patológicas. 

El- derecho penal totalitario, por su parte, se anima en la antropo
l-Ogia filosófica. pesimista, que es t.ambién un desp:rendímiento wiilateral 
de la verdadera concepción del ho~bre, -como el del positivismo que cree 
en la bondad nata, sólo que éste juzga al hombre irremediablemente maló 
y, p~ ende, debe presumirse siempre en su--eontra el delito y la culpa
bilidad. Lo cierto, en cambio, es que en el hombre bondad y maldad son 
polos en distensión, _ que delitQ y virtud son hechos normales en él, y que 
la virtud se logra mediante una educación formativa; quien delinque li
bremente es un hombre normal, falto de los principios morales que se 
adquieren p9r-la educació~ y la -socieaad debe reeducarlo para que vuelva -
a la vida social, que es convivencia humana asentada ~n prin-cipios -
iuorales. 

Digazp.os, al pasar, que a pesar de su absurdo, el positivismo penal
-provocó una ~aludable reacción,..eontra la llamada escuela penal clásica, 
que, por -qn prClcedimiento a:bstractivo -'Secuela de la mentalidad ahistó
rica del il11minismo nacido -de Kant-, concebía, el delito como una en
tidad y prescindía def autor del delito ; además, con su unilatseralid:ad que 
le hacía ver en todo -delineuente- un· emermo, el posítivism0 escudriñó la 
delincuencia de las du¡tintas especies de anormales y mi_dió el grado de 
responsabµidad de los. que delinquen. ~so en evidencia el -influjo del 
ambiente, es g.ecir_, de lo -que nosotros llamª'ríamos carencia de .formación 
moral, en la comisión del delito, y abrió un campo fecundo a la labor-de 
la prevención. Por eso,_ n:osotrós, recogjendo esas enseñanzas útiles y dán
-aoles su puesto en la auténtica concepci6n- del derecho p.enal, queremos 
que las cárceles sean no lugares de castigo, sino eentros ree(lucativos de 
·los penados. , Y ése es, señor ,presidente, el fundamento humanista que 
'basamenta las. adícion.es de-carácter pena! introducidas en la Constitución . 
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TARIFAS ~IFERE-NOIALES Y LIBRE NAVEGAClóN DE LOS R10S. . . . 

,,,. -
_ Queda por apuntar que entre las declaraciones políticas tiene ini.por-
tancia capital la reforma de los artículos 12 y 26:_ de la ConstítuG-ión vi
gente, que tienden, la -primera: a suprimir la parte del artículo 12 ref e
:rente a1a prohibición de imponer tarifas diferenciales, porque esa medicla 

_ tuvo una razón histórica ·ya vaporada -de~ nuestra- realidad nacional,~ y 
porque queremos facilitar, en lo futuro, una pelítica fiscai y tarifarja de 
aduanas y transportes f .erroviarios ___:.ahora que nos pertenecen-, orien
tad-a a redistribuir .ra_cionalmente -la- pob~a-ción arg.entina mediante 
1a radicación disenuna~a de las industrias en todo el te.rritorio del país, 
con· el fin de ir .al encuentro del tremendo problema que es la aglomera 
cíón metropolitana, de proyecciones insospe-chables sobre la 'Vida moral, 
p~lítica y milltar de la Nación. _ .. , 

La segunda reforma tiende a mantener el principio de 1~ libre nave
gaclón de los rios· interiores, · pero los -repone bajo la égida de nuestra 
soberanía, por lo que la oportu.pidad dé conservar o · no esa franquicia 

0queda supeditada. a.I criterio de la autoridad competente, cuando así lo 
requieran circ1mstan.cias de interés· nacional. Al informar part icularmente 
sobre .el articulo 26, tendré ocasión de áludir a su origen, a 1a trascen
dencia_política de su reforma y a los efectos-jurídicos que acarreará _en 
el ordén ·mternacional. - -

' 

FINES PERSEGUIDOS OON· LA REFORMA 
/ 

Señor presidente: La parta dog.mática de la Constitución propiciada 
por la reforma, apunta, entonces, con su política s ocial y ~onómica, fa
miliar y demográfica, y con sus nuevas de,claracion~ políticas, a los si
guientes objetivos fund.amentales: prim~ro, restauración del orden na
t~.al de la sociedad mediante el vigoriza.miento de la familia, a la que -
considet_amos no eomo una .. tarea secundaria del E stado, sino como la 
política salvador~ del _porvenir, porque la reconstrucción de nuestra ci
vilización en crisis debe .ser concebida en función de la familia; tomada · 
como unidad de ~base; segundo, establecimiento de un orden económico 
sustentado por la justicia social; tercero., afianzam.jento de la conciencia 
nacional como ~ima de la defensa de nuestra soberanía polít ica, per
meada en las últimas décadas- por las influencias del imperialismo y por 
las con:ient~ doctrinarias- que bo::raban los- cpntornos de nuestro ser _ 
nacional; cuarto, posibilitación de una_recia política que tiende al retorno 
a la tierr~, el cual no se- opera, como lo enseña una ex,periencia milenaria, 
por un movimiento migratorio de la ciudad hacia el campo, por un re
torno en el espacio, sino que es un retorno en el tiemp0, n1ediante ltna po
lítica económica y espiritual que fije en el campó la actual población . ~ 

rural y su progenie. 
El ethos, esto es, el sistema de conducta que informa una constitu

ción, debe constituir, a la vez, el esquema de conducta que aliente el sis
tem~ pegagógico nacional, pues de ~sta relación básica, de este necesario 
acomodamiento del ethos de la educación al ethos constitucional, tempra-
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namente,ede_scubierto por .Afistóteles, depende la subsisiencia de la.Cons
titución. Se expl~ca, señor presidente, la honda verdad de esta concor
dé).llcia, )?orque es indudable que.el ideal de.formación personal peTSeguido, 
por la ed_Ucación, .. y el ideál dé yida colectiva que la Constitución se prn
pone, están de-terminad.os p-or un-a misma concepción qel hombre·y -de la. 

. . 
sociegad, por un mismo esquema. de vida person~ y colectiva, desde que 
el bien"'es idéntico par'a ·el individuo y .para el Estado; Empero, como la. 
equca<!ión tiende a f ortnar un hombre definida -no ábstracto _ que per
tenece ·a una 11ación dada, a un medio social aacil-o, y a un dado momento 
histórico, debe procurarle también la formación que requi2re esa natural 
adscrición a un cierto tiempo y espacio históricos . 

POLfPLOA SOCIAL :t DEMOGRAFIOA 
... 

• 
, 

El proyeg_to de Constitución -comienza repulsañao categ-óricaménte 
el prinejpio totalitario de que el niño pertene<!e al·Estado, ya que no que
remos para la_democracia arg.entina la perversión c-atastrófica de esos 
~stemas educacionales que forman. las_ ,gen.eraci-0n~~ para la -esclavitud 
y la muerte; :rechazamos, en consecuencia, Ja ponzoña. jacobina del ano
nadamiento de la persona; h11m~a, t an acabadameÍlte cumplido en la 
_Alemania de Hitler y en la Rusia de Stálin, .que es la raíz. de la absorción 
del hombre por el Estado. Afirmamos-que. la educación de los hijos es 
un ·derecho de los padres, con quienes el Estado colabófa, tutelando es~ 
formación par-a encaminarla en el aspecto que es fundam~ntal para el 
Estado, o sea, en el eultiv-0 moral, cívico y patri6tieo de los jóvenes_, que 
haga de cada üno de ellos, en le futuro, un serv.idor del bien común de 
la .sociedad política ·a que pertenece. Refrendamos, · a- este -respect-0, el 
-principio enunciado por la C~rte S.uprema de los Estados Unidos --en Ore-
gon School Cases, def año 1925 :- "El niño no es una mera. eriatúra- da 
Estado -di.ce el alto ey1.búllal americano--; quienes lo alimentan y diri- • 
gen tienen el derechQ, junto al alto deber, de educarJo y prepararlo para 
el cumplimiento de sus obljgaciones", -aunque claro está-qµ:e corresponde 

_ · al Estado, como_ promotor máximo del bien común, vigilar para que esa 
--- -enseñanza se eumpfa de acuerdo eon lo establecido en la Cónstitución. 

La~ educaeión tenderá, entonces., a c_rear en los ' jóvenes virtudes p-erso
nales, domésticas,- pr.ofesional~s y cívicas, confqrme a · los paradigmas 
•cristianos que, como· ya dije,_ señor présidente, vertebran la cívilización 
occidental, puest si Occidente nO' reencuentra el veooro de donde nació 
dejará en las man.os. del tot alitarism9 las cJ1.rtas del triunfo, ·y con ello 
corroborará una vez más la certeza de la expresión de Bergson: "La de
mocracia es uri gran esfuerzo ]¡echo en contra _de la n~turaleza'', o sea, 
qqe sin una concepción -cristiana -de la vida,- au!;é1iticamente vivida, ño 
_ha,y·Iibertad, ni ·igualdad y f!'aternidad, ni justic_ia, su10 sólo poder y obe
diencia, ~forza. e consenso, como diría con el ·titulo de un celebre artícu1o 
_de Mussolini:_Yo comparto con Lenin la ~irmac_ion de que "la neutralidad 
moral en la escuela es una hip_ocresía occidental", y creo que ese agnos
ticismo burgµ:és filé el-v~rdad'ero cald<> ae cultivó del totalttarismo, porque 
el laissez fai-re, llevado ar campo de la cultura, confundió tolerancia con 
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neutralidad y creó un inmenso vacíe,· al abstenerse de tomar posiciones 
firmes ante lo verdadero y falso, bueno y malo, y · al evitar la discusión 
sobre los valores últimos de la '\-ida. Pero el hombre no puede vivir si.n. 
un sistema absoluto de valores, y el vacío provocado por el agnostici_smo 
de la pedagogía burguesa fué llenado por el · totalitarismo con un falso 
sistema que no pudo hallar resistencia en el sector opuesto, "porque éste 
no creía ardientemente en su propia causa, porque en el ápice de su mund6 
mental ·estaban la duda y -el relativismo, que no mueven a una acción 
franca, heroica- y constructiva. El agnosticismo burgués, -la escuela neu
tra frente a lo~ 1,istema¡¡ morales -la trágica experiencia histórjca que 
vivimos nos lo asevera-, es el inconsciente cómplice del totalitarismor 
por lo que sólo. se ofrece un medio para super~r esta democracia postrada, 
ilaci.éndola democracia. milit~nte, y es una firme ~ auténtica educación 
que revigorice la eoneepción -h,trn8.na básica de Occidente y que reeduque 
1~ libertad del hombr~ para- cump1ir su deber personal~ familiar, profe
sional y cívico. A esto ~ endereza el proyecto de ref0rma constitucio)lal. 
(¡Muy bien! ¡Muy 1Jten! .,Aplausóa prolongados.) 

. 
LA DESPOBLAOlóN RURAL 

Acorde con el principio de que la e.ducación hará ·pergurables 1~ 
soluciones halladas a los grandes ,problemas argentinos, la reforma pro
pone para el ingente problemá de la despobl~ción del campo y de la con-

. centración metropolitana, junto a la solución mateI~iaJ de la digRi:f icación 
oel trabajo campesino-y· del a.rraigamiento de la f amilfa_ labriega como 
propietaria de la tferra que cultiva, un- plan de ruralización de la ense
ñanza p:rimaria de> los niños campesinos. Gon ese ·objeto, la- enseñanza 

- tenderá a arraigar al escolar en su medio; inculcandole la visión de la 
vida del campo como fuente de ·confottación para el cuerpo y para el 
espíritu, pues sólo así se recuperará la sólid.a y sobria clase campesina, 
que ~omo procl~maban Aristótele~ entre lo~ griegos y Catón entre los 
r0manos, y lo confirman la"8 modernas estadísticas americanas de la úl
tima conflagraciqn, constituye él mayor seminario de \os_ héroes del tra
bajo y de la guerra. - . · i, 1 

Ya en los 'tiempos" de Roma:, fr-ente al éxodo rural ; junto-~ ias leyes 
de reforma a~ráría qúe redistribuían el -suelo:, los poetas, que. llenaban 
funciones de educadores del pq.eblo., f omentaba,n el l'etomo a la tierra 
cotno el ·camino pa,ra reencontra:tj- Ia antiqua virtus romana: es éste el 
sentido de las Geórgicas ~de Virgil~a, de a'lgunas Odas de Horacio y de 
los tratados De agricultura, como el de VaITón. Tam hi~n es ésta la so
lución que aconseja la" reforma, per9. para· ello la escuela primaria rural 

- requiere -y la renovación eonstituciónal lo manda,-... la creación de un 
magisterio rural, ya que el maestro formado profesionalmente e~ la ciu
<iad para educar niños de la ciudad, es el primer udesp0bladoF'1· del campo 
argentino al desplegar ·ante los niños ca~p~í_p.os el espejismo de la . ciu
dad, pues como inadaptado al medio y profesionalmente fuera de su fun
cióñ, hace consciente o tnconscientemente la propagación del éx-0do hacia 
la ciudad. 1 

, 
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EL PROBLEMA EDUCA.CION AL 

-

-
La refQrma constitucional integra su plan educativo basieo con la 

-solución del problema de la orientación profesional, cuya extraordinaria 
trascendencia se mide recién en nuestros días, después que se r esolvieron 
problemas atinentes al trabajo1 y después que la~ ,psicología se aplicó a 
cuestjones relacionadas con él. -Hoy está científ-icamente probado, con es• 
tadísticas elocuentes, qu~ un gran número de accidentes del trabajo, de 
faltas habituales al emple~, de b~jos coeficient~ de producción y ~de fra• 
easos profesionales, se deben al despego del trabajador' manuál -o 'inte• 
lectual pcr la tar~a que realiza, como consecuen-cia de la errada elección 
profesional. Además, la orientación profesional se dirige a enfrentar otras 
.dos grandes cuestiones sociales, a saber: la elimlnación de la ·desocupa• 
ción tecnológica, con lo· que contribuirá a la políti~a de ocupación plena, 
porque como la orientl!,cién profesional descubre la aptitud genérica· del 
h.ombre para un trabajo, es fácil conducir al obrer.o, eventualmente des• 
ocupad9 por el cese de la industria de su especialidad, a 9tra~ ócu_paciones 
para l~s que puede adaptarse rápid'am.ente; y además coláborará en la 
distribución racional de 1a poblacióit. que se cúmple mediante. el estable
cimiento de industrias en todo el ámbito térreo del país, perque la oriel:l.• 
-tación específica se hará dentro de las ocupaciones~ regiona1es propias, 
.eon el fin de no desarraigar al joven de su ambiente .natural. -

Estos primeros esfuerzos para apegar al .adolescente a la tierra an
cestral el de la enseñanza primaria y el de la orientación pro,f esional
se complementan con la enseñanza universitaria, que debe ~fo.rmar para 
la región un estado _mayor numeroso y diversificado, consciente de su 
genio propio, orghlloso de su historia local y conocedor profµndp de sus 
fuentes m~teriales y de su .producción. Entre estas dos e_nseñanzas, la -
primaria y la universitaria, imbuidas en cierta proporción de es2írJtu 
regional, deberá desenvolverse el ciclo de los estudios secundarios, cuya 
finalidau es el estud.10 de los conocimientos generales, de las humanidades. 

El -ahondamiento de cada universidad en. los e_studios c;le la historia 
y- en la tradición que da fisonomJ.a a la región, que desarrolla el amor por 
1o pasado en ella y suscita el sentido de la vida común, y la pl'ofundiza• 
-eión-de los con9eimientos técnicos y científicos aplicados a lás r.iqµezas e 
industrias locales, convertirá ca:da unive:rsidad del interio.r en el, núcleo -de la vida intelectual regional, en el centro activo de una -vida intelectual 
que, por propia,_ no podrá ser in-feriorizada a la metrópoli -_pues el co_tejo 
se hace sobre la base de una uniforJ'.!l.Ídad, y :n;tide lo cuantitativo-; ·éste 
es el modo de arr-aigar al hombre de pensamiento ~n .su medio, porque 
en una vida intelectual uniformada todos, alumnos y maestros de vali-
miento, afluir-án necesariamente: hácia Ja metrópoli. · -

Pero la universidad, a quien se le encomienda la enseñanza en grado 
superior., tiene como ·fiñ adquirir la verdad por el ·saber, es decir el co• 
nocimiento universal que rebasa al E~tado. Por eso, decía Néwman, cual
quiera haya sido la .razón primaria para la adopción de .13u nombre -uni• 
versitas~significa corporación, y en la Edad Media esos institutos se de-
finían coJno corporacio?}.es de maestros y -al,1mnos- el sentido popular 
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y reconocido es que la universidad se dedica a la enseñanza del conoci-
miento universal. - -

Obsérvese, señor presidente, que la pr0pia reforma le asigna esa fi
nalidad, vale-d.eéir, el saber que es verdadero sin condicionarse -a criterios 
de tiempo y espacio, el saber éspeculativo propiamente hablando con pu
ridad filosófica, el cual es un moment0 necesario del saber tanto teórico 
como práctic0 en que se alimentan las artes técnicas y las ciencias apli
cadas, objeto de los distintos aprendizajes profe_sionales que se reciben 
en las facultades constitutivas de la universidad. 

Quevemos evitar para la A,rgentina una universidad del tipo de la que 
Heidegger, el santón de la. filosofía existencia!ista y filó@ofo de la Uni
versidad Nacional Socialista, concibiera al - servicio de una ciencia que 
fio era para la v;erdad, sino que era, como lo expresó en su célebre discurso 
rectoral Die Selbz.tbehailp-tung der deutsehen U1i1,i vers-itiit) el ' 'r.aedio in
terior determinante -de toda la -existencia nacíonal estatal", y~ esta fuerza 
interior, este. "mundo espiritual de -un-a nación -añadía- no✓ es el vuelo 
de una cultura, como tampoco un a_rsenat de con-ocinúentos y de valores 
aplicables, sino que es ei poder para la más profunda conser.vación de 
sus fuerzas ter:cestres y lleñ~s dé vigor, un poder de excitación interior 
y_ para la amplia conmoción de su existencia". , -

Tampoco queremos como fin de la universidad argentina la ciencia 
soviética, porque ésta, coma la nacionalsocialista al-emana, hace del arte 
y de la ciencia ancillae de la política, que es qujen proporciona los cri
terios de verdad, como lo sostuvo recientemente el vigoroso expositor 
de la literatura y de la filosófía stalinistas, A-. Zhdanov . 

No obstant~, las distintas facultades que integran. una universidad, 
y que están predominantemente ordenadas a _la c<:5nsecución de bienes 
útiles, como aplicación técnica de conocimientos científieos, deben vincu
larse_ estrechamente a las n.ecesidades ael pueblo argentino y al engran
decinnento espiritual y material del país. De aquí que el proyecto de 
reforma constitucional así lo establezca y, más aún, qu~ angoste el pro-
fundizamiento de las 'artes y de las ciencias aplicadas a 1as exigencias 

- de cada- regíóñ. -
~a universidad, que. en cuanto crea profesionales lo hace en función 

del bien del país, del que es un érgano, debe formar también, con con
ciencia de -eJlos, las clases dirigentes de la sociedad, ql1e indudablemente 
salen ae sus claustros, con o sin preparación para· serlo. Yo he pensado 
muchas veces que el univeX:Sitario sin f ormac~n política a quien el pueblo 

- hace su dirigen~e creyendo que la universidad lo :r>reparó para esa tarea, 
Qpera, parafra_séando el título de una ~ovela-de Fra~z,Werfel, una "estafa. 
de-conducción política". Por eso, la formación política de todos los uni
versitarios, cualesquiera sean sus estudios profesionáles, debe constituir 
ei basamento espiritual de la universídad, porque de lo· contrario ésta no 
-s~rá_ más _que la tentralización buroc!'átiea de las distintas facultades. 
Esa formación· polític1t requerirá una élemental, pero sólida información 
filosófica., que dé una visión~metafísica de la realidad en su total, incluido 
el hombre y e:I puesto que ocupa en ella, para derivar de allí las normas 
del obrar Y. hacer humanos con mi-ras . a lograr el fin específico de la 
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persona. Este saber filosófico práctico, que enseñará al hombre cómo• 
proceder' é-0:ú una de s.us dimensiones ontológicas, la ae animal políti~o,. 
constituye la ciencia política,, que sérá completada c.9n el saber de la ex--

, periencia política y con el conocimiep;to de la concreta realidad histórica. 
a la que se aplicará aquella política normativa, para 1o cual es menester 

. una ' clat'a noción .de Ja historia de la c1-vilización occidental, c11yo _eje· sea-
- la historia de las instituciones e ideas políticas, y la historia política y · 

económica arg,ent~na, con la condigna evolución de los p1·incipios que la , 
informaron, para- que el argentino de hoy se ubique, con conciencia his
tórica, en la altitu~ de nuestro tiempo, en esta gran coyuntura que vi-• 
vimos y que da a nuestra patria una l!lisión que cumpÍir en Occidente, 
superando la concepción burguesa de la vida y las formas de organización 
que le son propias. 

Creo~, señor presidente, que estos cursos de formación política serán 
el centro de la universidad y el ac·ueducto por dond~- se abrevará en el. 
torrente de_ la realidad social, porque allí deberán afluir no sólo los uni
versitarios aspirantes a profesionales, sino también quienes quieran in-
tegrar los cuadros superiores- de la administración del Estado,- que en.. 
nuestros días,. de Estados profundamente intervinientes, exige burocracia 
especializada y, por lo mismo, escuelas de administración -secreto de la.. 

· gran administrative- class inglesa- así como los obreros que sientan vo
cación política, ya que el fenómeno típico de la realidad_ política del siglo, 
señor presidente, es la politización de los sindicatos y la ascensión de los . 
obreros a los comandos políticos, como lo demuestra, en nuestro país, el 
gran número de ellos que con tanta prestancia y leg·itimidad se sientan 
en estas bancas. 

De este modo, prepararemos a los argentinos para la vida política de 
una manera positiva, desterrando el agnosticismo pol-ítico propiciado por 
el liberalismo -de perniciosos efectos antinacionales que están a la vista. 
-, f-0r.tlficaremos a los jóvenes en el sentido de la comunidad ,nacional, 
y los uniremos en una fe viva en las grandes verdades humanas que for-
trian la base de la República Argentina y de sú vocación histórica en la.
c.omunidad de las naciones. 

Puesta en claro, señor presidente, la concepción política que ~anima 
la.reforma constitucional de la parte dogmática y ·que introduce un cam
bio profundo en las finalidades del Estado; mostradas también las· coor
denadas del sistema pedagógico que hará perdurar en lo ft1turo esa misma 

- concepción, debo decir ahora, de acuerdo con e~ _plan que me trazara, la. 
orientación que mueve la reforma de la parte orgánica de la Constitución, 
ae la estructuración jurídica del poder político, que, repito,_ no es hondai· 
como la dogmática, sino de .mero reajuste. 

. - . 
S1NTESI-S DE LAS REFORMAS OO'l!lSTITUOIONALES 

-__ Las il)nova-oiones en esta parte. de la Carta,Fundamental pueden sin--
tetizarse en lo siguiente :- 1() Vigorizamiento de los dispositivos de defensa 
del orden público democrático gué consagra esta Constitución; 29 Demo~ 
cratización de los modQs de e\egir los sujetos del poder político, pues ya . 
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no queda la elección indirecta ni para los senadores. nacionales ni para el ' 
presidente de la República, y supresión- de los impedimentos paFa que el 
pueblo elija libremente a quienes· reconoce con capacidad de dirección 

- gu];>ernativa; 3Q Perfeccionamiento técnico del Poder Judicial, y erección 
de la Corte Suprema nacional en tribunal de casación para las cuestiones 
:constitucionales y para la inteligencia de los c.ódigos y leyes nacionales, 
pero sólo de las c0munes y federales. Se satisf ac·e con ello una necesid-ad -
-señalada por la doctrina lílacional y _por las declaraciones de los congresos 
de juristas, y se modifica saludablemf'nte nuestro sistema de contralor 
de la con.stitucionalidad de las leyes en ct1anto a -Ios efectos de la sentencia, 
-de la Corte. Suprema; sin adoptar el sistema llamado austríaco -porque 
·10 introdujo Kelsen, por primera vez, en la Constitución de Austria de 
1920-, que abr0ga la ley después de. declarada su inconstitucionalida_g., _ 
,dando a la sentencia un efecto erg a omnes que la convierte en acto legis
lativo -'-lo cual presenta. graves inconve_nientes----', la-r,eforma mantiene el 
-carácter de fallo en caso concreto, de efecto intuitu personae,, pero obliga 
a aplicar su doctrina, mientras no cambie, por todos los tribunales nacio:. 
·nales y provinciales. 

La refo.rma, en el campo judicial, es tan técnica y de su.yo necesaria 
~ue no necesito ocuparme de ella en el debate en genera(, por lo que pasa- _ 
ré a la exposición de los ofros dbs tópicos ·anotados. 

Está claro, señor presidente, que los dispositivos para la defensa 
,del orden público no pueden ser los mismos hoy que cuando se elaboró 
la C011stitución argentina_,, hecha pa-ra actuar en el lago apacible del pa
norama mundial de mediados del siglo XIX, cuando estaba en pleno auge 
el optimismo ocp.ocentista y cuando _se tenía la conciencia histórica de 
vivir en un mundo de absoluta seguridad, libre de amenazas totalitarlas: 
-Carlos 1\-larx, el gran hiero:(ante del comunismo, recién acababa de po-
ner el germen de uno de los totalitarismos con su Manifiesto Comunista, 
-aparecido en 1848, pero apena:-s en su; statu nascens, el grit_o de un 
intelectual hegeliano que casi no se oía fuera de -las paredes de su ce
náculo literario. 

Nuestros medios de seguridad deben ser mayores, porque la barca 
-estatal ya no se desliza con placidez por aguas mansas, sino que nosotros, 
;y todos los paíse~ del orbe de cultura occidental, estamos debatiéndonos 

_ ~n medio de la más tremenda tempestad oceánica conocida_; vivimos la 
,época en que dos o tres grandes potencias. se dividen , el mundo, motu 
propio, en zonas de influencia política a las que tratan de conquistar 
ef ectivamP-nte, no por el ataque directo contra sus fronteras, sino -por 
medios que minan el frente interno de sus presas, medios imperceptibles, 
pero los más eficaces que el hombre- inventó sirviéndose~de los. adelantos 
técnicos. Este es el tiempo de las "quintas col11mnas" y de los Quislings; 
,de la· propaganda tendenciosamente dirigida, desde afuera mediante las 
agencias noticiosas y el cinematógrafo, de la penetración subversiva en 
loa: medios obreros y en las tropas de los ·ejércitos. Es una puja para-
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poner el mundo bajo una sola potencia, para someterlo a un gran -inqui
sidor universal que detenta,, como Júpiter, el rayo mo:rtifero (lUe inti
mida al resto de la tierra -ahQra es la bomba -atómica llevada.. por ~ 
aparatos que se desplazan a velocidad supers§nicas- ; o para someterlo ~ 
al más tremendo de los totalitarismos, aniquilador de la personalidad 
humana, que lleya eJ!. . sus entrañas un pujante impulso imperi~lista y 
:que actúa, mediante diestras l'•qutntas columnas" disfrazadas de par
tidos nacionales, con el fin de convulsionar las masas obreras y estragar 
los cuá.p.ros de las fuerzas armádas. ( ¡Muy bien!). _ · 

No -es ésta, señor presidente, una amenaza apenas columbrada en 
el· horizonte -histórico., sino una. realidad presente,. pues ya estamos vi
viendo la histeria del último round en esta crisis .substantiva de la ci
vilización ·moderna. Una de las tácticas de penetración totalitaria más 
conocidas -ahí están los despojos de Europa central y el dol9r de Fran
cia p~ra atestiguar!◊--=' es -la de fomentar un Estado inerme para la 
defensa. So protexto de no coartar la libertad, se prepara dentro de él-o 
una situación · de- inferioridad propicia para asestar el golpe. Para 1>re
caverse .contz,a ello se reforma el artículo 18 de la Constitución y se 
someten a la .justicia militar los delitos por intentos subversivos: en el 
ejército. El Estado -necesit~ de la rapidez y sev~ridad cl:el Código Militar 
para atacar la penetración totalitaria, _mediante propaganda perturba-
dora, en las fuerzas-armadas. · 

·Karl Loewestein, en un libro titulado Oontróle législatif de l'extre
mi~me politique dans les démocraties européénes, publicado en 1939, hace 
la revista de todas .las-legislaciones democr~ticas que punan la incitación 
a. la revuelta en las fuerzas armadas, como medio de impedir la propa
ganda del extremismo, y en especial del comunismo, dentro del ejército, 
de la que el ejemplo más notable, porque debió ir contra las mentadas 
libertades inglesas, es la ley ·de Gran Bretaña que hace un crimen de la 
propaganda ·'"a a,partarse del d~ber~ y del juramento de fidelidad de las 
fuerzas armadas de su majestad'' . En ese estudio se consignan también 
-y quiero destacarlo particularmente los países que someten al Código 
Militar-y a la justicia castrense la sanción de tales. delitos., verbigracia, 

- Suecia, ~n el artículo 71 d_e su Códíg-0 Militar, Dinamarca en los artículos 
105 a 107, Noruega en el artíeúlcr· 47, Finlandia en el artíct1!,o 102 y los 
Países_ Bajos -en los artículos 146 y 147 ,de los eódigos niilit~res respec
tivos. · 

• • • 
El estado de alarma, que se crea en el _artículo 23, apunta. al mismo 

objetivo, o sea, a pé>ner en manos fiel Poder Ejecutivo un instrumento 
rápido de accián, muy limitado en cuanto_ a sus facultades y perentorio _ 
en cuanto• a la duración ge sus atribucioneS,, para los casos de turbación 
que no alcancen a requerir él estado de sitio;, establecido ya por el mismo 
artículo 23. -

REELEOOióN PRESIDENCIAL. - SVB FUNDAMENTO$. 
. - -. . - . -

La reforma constitucional encara el problema de la reelegibilidad 
del presidente que ac-aba su mandato, y termina <;on los impedimentos 
para hacerlo, primero ~or fidelidad a,l ;régimen democrát~co, porque si. el 
«ECHOS 
-e IDBAi 4.11 
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pu~blo elige a los ·sujetos del poder político; es contradictorio que la, 
~on:stitución le impida hacérlo con determinada persona que .llena lag 
ca.pa-eidades morales, ciudadanas e intelectuales exigidas como regla ge-· -
neral; seguntlo, porque las razones de carácter sociológico que se aducen 
para que en Amérrea latina rija ese impedimento no existen e!l un país de 
madurez política como es la .República Argentina; tercer.o, .... porque son 
indiscutibles las b·ondades de la reelección presidenci;il, al extremo que., 
si se exceptúan los paises ·"'sudamericanos, especíalmente los d~ zonas. 
tórridas::- conro dicen despectivamente los autores -europeos y norte..
americanos-, pocas constituciones la prohiben, cuarto, porque la-s ciir
curfstancias políticas excepcionales qu!='l -vive el país no~ obligan a asumir 
la responsabilidad histórica -de esta reforma. - _ 

_ ¿ Cuáles son las _razon~s -que aconsejan pai"a Sudamérica el impedi
mento de la reeleccióñ ,presidencial, _que, según Mirkine G.uetzevich, es 
el prog_lema constitucional más imp-ortante de América latina1_ .,_ · 

· "En América latina ---dice Mirkine Gúetzevich, este superficial co
leccionador de constitucionei:;, que. fuera complaciente ¡profesor de De
recho Público e_n ~la Universtdad de, Petrogrado, dµrante la époc~ de 
los zares-_ halla~os una realidad política y constitucional totalmente 
distil!ta, a la· de· los Estados Unidos. No hay partidos organizados., y 
no puede decirse que exista una opinión públic~ que, ma.lgrado los in
tereses pers9J1ales y egoístás en juego, controle, a- pesar de to~o, esas. 
elecciones. En ..:\.mérica latina la lucha por el poder tiene t.m carácter 
más elémental. El "Libertador" designa antes de morir _sus pí'esuntos: 
suces0res, especificando que deben tomar el poder después de su muerte. 
Por consiguiente, toda la historia de la América latina, galvo honradas
excepciones, es la de una lucha-áspera por el -poder. Prácticamente, todo 
liombte que_ haya obtenido el puesto de presidente, con losi>oderes enor
mes de esta función, t9ma gusto por esta:- omnip0tencia y n9 quiere dejar 
·a otro.s su lugar. En la historia constitucional -de la América 'latina mu
chos prei;,identes no se retiraron al fin de su mandato, o, a1 salir ~e .sus 
funciones, _µsaron -de todos los medios de presión a su alcance para ha~er 
elegir -a un paxiente o a un amigo. Ocurrió así; ~uy a menudo, que un 
presidente sigüiera siendo durante diez, veinte o treinta años después 
de la ·expiración de su mandato el :verdadero inspirador de la política. 
de su país. -Pero también hubo presidentes que emplearon la viQlencja. 
Después de algunos meses· derro.earon a su sucesor ·paFa retomar el po
der, o ejercieron una desvergonzada _ presión sobre el 9ongreso para 
obtener su xeelección., y ello durante diez, veinte, y auñ-- treinta años. 
Estudiar el derecho eonstitucional de América latina --concluye el su-· 
miso · ex profesor ruso del tiempo de los zares, en su libr.o_ Les const.itu--
tions des natións américain-es- sin t ener en cuenta esta. realidad dicta-
toria:!: es un trabajo científicamente inadmisible". ~ -

-~os :ANTEJCEDEN'l!Es ~ _ - -
E l norteamerica1_10 _ James Bryce, en su ltlóder.n l¿emocraci-es, com

para los regimcenes políticos sudamericanos con los~ sistemas de las tira
nías antiguas; el agudo andré Siegfrid, en su libró .Amérique Latine, en--
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-cuentra su equivalente en él régimen déspóti:co francés del año VIII¡ 
Emile Giraud.. profesor en la Facultad de Derec.lío. dé Rennes:, eh un nu
trido estudio sobre L e pouvoir executif da.ns les democraties <1lEurope et 
.d' Amérique,. publicado en 1938, ve en el predomini~ ·de los indígenas y 
·mestizos soJ>re los blancos el fermento de las oposiciones de clases, mo
vidas por luchas .de razas que obligan a >-reglarse por una dictadura, cuyo 

~límite es dado por el principio de no reelecei:ón. :pero la República Ar
gentina, .señor presidente --4igámoslo como< una refutació-n a tantos .in
fun~ios-, es una comunidad política que en ningún aspecto va a la zaga 
de los Estados_europé()s; el fraude. y la _violencia han sido extirpados de 
nuestros juegos políticos ( Aplausos). · 

NUESTRA SOBERANlA POLfTIOA Y ·kOS IlvTERESEB FOR.4.NEOS . -
Poseemos partidos polítlcos mejor estructurados y más orgánicos 

.que muchos países' de Europa ; ning·ún sector del pueblo queda, por mo
tivos raciales~ á extra.rnurós de la vida política; como-,en Estados Ul}i
,dos los negros, y si en los últimos- J.ustros este país fué azotado po1~ la 
violencia . y el fraude,_ no f11é -como consecuencia de incultura polític~, ni 
porque un grupo de argentinos se apegar.a, porque sí, al poder, sino por
.que ·era la manera foránea de sostener un-a satrapía que legal-izaba la
Coordinación de Transportes, el Banco Central de sir Otto Niemeyer y 
la sanción de la ley de petróleo. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

- ¡Ah, señor presidente; algún dí~ los latinos de América,. mostrarán 
las •causas de "-6U llamada inéultura política, de los derroea,mientos de 
presidente, de los fraudes electorales y de las violencias: Será el día en 
-que se puedan conocer lo.s arcl1ivos de alguI1as cancillerías extrañas y 
,de los directores de l as plutocracias de Wall Street. (Aplausos.) En la 
Arg.entina pa.só 'el tiempo -Dios quiera que para siempre -a.e la in
cultura política sudamericana como para que sea valedero el- argumento 
-d e la perpetuación pór .el fraude y la violencia . 

. HAMILTON Y LA REElJEOClóN PRESIDENCIAL 
-

Hámilton ha expuesto-, en "El Federalista'-', la conveniencia de la 
:reelección presidencial, y sus argJimentos, extr.aídos de una visión re-alls
ta del hombre y dé la política, son todavíª incontro•.rertibles. '' A la 
,duración fija y prqlongada ......, se refiere al jefe del Poder Ejecutivo
agrego la posibilidad de ser reelecto. La primera es ñec~saria para in
·fµndir al fune1onario la inclinación y determinación de desempeñar 
.satisfactoriamente su cometido y para dar a lá comµnidad tie,:n.po y re
-poso para observar la tendencia .de sus medidas y, sobre esa base, apre
ciar experimentalmente sus méritos." ''Lª segunda -ágrega H ámilton, 
es decir-, la reeleg-ibilidad--es indispensable pa:ra perzrj_t~r a l pueblo que 
-prolongue el mandato del referido funcionario, cuando encuentr.e mo~iy-0s 
J>ara aprobar su proceder, con el objeto de que sus talentas. y virtude-s 
:sigan -siendo útiles, y se asegure a l gobierno- el beneficio de f ijeza que 
<(!~acteriza a un buen sistema administrativo:.., "Nada parece más plau- _ 
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siple a primera vista, pero resulta más infundado al r-econocerlo ·de cerca 
-añade Hámilton-, que un proyecto que tiene conexión con el presente
punto y ha c0ñqu.istado algunos partidarios respetables: h.ago referen
cia: al que pretende que el primer magistrado continúe en sus funcione& 
durante un tiempo determinado, para -en seguida ·excluirlo de ellas, bien 
durant~ un período limitado o de manera perpetua. Ya .sea temporal o 
pei-p~tua esta e::itclusión produciría aproxi.madamente los mi&mos efectos, 
y éstos serían en su_ mayor parte más perniciosg~ que saluqables." "En
tre otros perjudiciales resultados -continúa Hámilton-, la exclusión 
disminuiría los alicientes para conducirse correctamente .. " Porque ''si se 
reconoce que el afán de obtener recompensa con~tituye uno de los resor
tes más poderosos de la conducta humana, así como que la mejor ga
rantía de la lealtad de los hombres radica en haeer que su interés coin
cWa con ·su del:5er, será imposible que _se controvierj:a esta proposición." 
"El mismo amor a la gloria -sigue diciendo Hámilton-, con lo que des
entraña los más profundos pliegues de la naturaleza lium-ana, esa pasión 
que domina los· espíritus más selectos, que impulsaría a un h0zp:bre a pro
yectar y acometer vastas y difíciles empresas en beneficio público, que 
exigirían un tiempo c0nsiderable para madurarlas y perfeccionaFlas-, 

_ siempre- que_ pudiera al:)rigar la esperanza de que le será posible termi
nar lo iniciado, lo disu~diría en cambio de todo esfuerzo, en el caso de 
que previera que debería abandonar el _campo antes de completar su la
bor." 

.Otra "desventaja de la exclusión -apunta Hámilton- consistii-ía en 
privar a la comu_nidad de valerse de la experiencia adquirida por el pri
mer magistrado en el desempeño de sus funciones." !'Que 13: experiencia 
es la madre de la sabiduría -subraya Hámilton-, es wi adagio cuya 
verdad reconocen tanto los hombres más sencillos como los más doctos." 
''¿ Qué cualidad puede d~searse más en quienes gobiernan a las· naciones, 
o cuál puede ser más esencial que ésta? ¿Dónde sería más deseable o más 
esencial que en el. primer magistrado de una Nación? ;, Puede ser juici-oso 
que la Constitución proscriba esta apetecible e indispensable cualidad, y 
dec1a:re. que en el mismo moento en que se la adq.:uiere _ su poseedor esté 
obligado a ·abandonar el puesto en que--la alcanzó y en el cual resulta útil'!" 
"Éste es, sin emb~rgo -afirma Hámilton-, eI alcánce preciso- de todas 
esas reglas que excluyen a los· hombres del servicio del país en virtud de ~ 
la elección de sus conciudadanos, después de que la carrera que han he-
cho los · capacitó para prestarla con mayor -utilidad." También sería "ín
conveniente de l'a-,-exclusión :-Prosigue separar de ciertos puestos a 
hombres cuya presencia podría ser de la mayor importancia para- el in-
terés o seguridad pública en determinadas crisis del E~ta.do". "No-ha-y na-• 
ción -asevera Hámilton y la historia política io refrenda- que en un 
momento dado no haya sentido una necesidad absoluta de los servicios 
de determinados hombres en determinados lugar.es; -tal vez no ·sea exa
gerado "decir_ que esa nec.esidad se relacionaba con la. preservación -de su 
existencia política." Y el sabio y prudente Hámilton concluye adínonito
ria:mente: "'¡Qué ·imprudente, por vía de consecuencia, t iene que ser toda 
disposición- prohibitiva de esta clase, cuyo efecto sea impedir a una na-

414 - HECHOS 
e lDEAS 



-. • 
l 

siple a primera vista, pero resulta más infundado al r-econocerlo ·de cerca 
-añade Hámilton-, que un proyecto que tiene conexión con el presente
punto y ha c0ñqu.istado algunos partidarios respetables: h.ago referen
cia: al que pretende que el primer magistrado continúe en sus funcione& 
durante un tiempo determinado, para -en seguida ·excluirlo de ellas, bien 
durant~ un período limitado o de manera perpetua. Ya .sea temporal o 
pei-p~tua esta e::itclusión produciría aproxi.madamente los mi&mos efectos, 
y éstos serían en su_ mayor parte más perniciosg~ que saluqables." "En
tre otros perjudiciales resultados -continúa Hámilton-, la exclusión 
disminuiría los alicientes para conducirse correctamente .. " Porque ''si se 
reconoce que el afán de obtener recompensa con~tituye uno de los resor
tes más poderosos de la conducta humana, así como que la mejor ga
rantía de la lealtad de los hombres radica en haeer que su interés coin
cWa con ·su del:5er, será imposible que _se controvierj:a esta proposición." 
"El mismo amor a la gloria -sigue diciendo Hámilton-, con lo que des
entraña los más profundos pliegues de la naturaleza lium-ana, esa pasión 
que domina los· espíritus más selectos, que impulsaría a un h0zp:bre a pro
yectar y acometer vastas y difíciles empresas en beneficio público, que 
exigirían un tiempo c0nsiderable para madurarlas y perfeccionaFlas-, 

_ siempre- que_ pudiera al:)rigar la esperanza de que le será posible termi
nar lo iniciado, lo disu~diría en cambio de todo esfuerzo, en el caso de 
que previera que debería abandonar el _campo antes de completar su la
bor." 

.Otra "desventaja de la exclusión -apunta Hámilton- consistii-ía en 
privar a la comu_nidad de valerse de la experiencia adquirida por el pri
mer magistrado en el desempeño de sus funciones." !'Que 13: experiencia 
es la madre de la sabiduría -subraya Hámilton-, es wi adagio cuya 
verdad reconocen tanto los hombres más sencillos como los más doctos." 
''¿ Qué cualidad puede d~searse más en quienes gobiernan a las· naciones, 
o cuál puede ser más esencial que ésta? ¿Dónde sería más deseable o más 
esencial que en el. primer magistrado de una Nación? ;, Puede ser juici-oso 
que la Constitución proscriba esta apetecible e indispensable cualidad, y 
dec1a:re. que en el mismo moento en que se la adq.:uiere _ su poseedor esté 
obligado a ·abandonar el puesto en que--la alcanzó y en el cual resulta útil'!" 
"Éste es, sin emb~rgo -afirma Hámilton-, eI alcánce preciso- de todas 
esas reglas que excluyen a los· hombres del servicio del país en virtud de ~ 
la elección de sus conciudadanos, después de que la carrera que han he-
cho los · capacitó para prestarla con mayor -utilidad." También sería "ín
conveniente de l'a-,-exclusión :-Prosigue separar de ciertos puestos a 
hombres cuya presencia podría ser de la mayor importancia para- el in-
terés o seguridad pública en determinadas crisis del E~ta.do". "No-ha-y na-• 
ción -asevera Hámilton y la historia política io refrenda- que en un 
momento dado no haya sentido una necesidad absoluta de los servicios 
de determinados hombres en determinados lugar.es; -tal vez no ·sea exa
gerado "decir_ que esa nec.esidad se relacionaba con la. preservación -de su 
existencia política." Y el sabio y prudente Hámilton concluye adínonito
ria:mente: "'¡Qué ·imprudente, por vía de consecuencia, t iene que ser toda 
disposición- prohibitiva de esta clase, cuyo efecto sea impedir a una na-

414 - HECHOS 
e lDEAS 



• 

ción que utilice a sus prepios ciudadanos de la manera que más con
venga a sus exigencias y c1rcunstanci-as ! " 

El último mal resultado que Hámilton descubre en la exclusión. de la 
reelegib1lidad~ consiste en crear "un impedímento constitucional para. 
que la administración sea estable." "Al imponer un cambio de hombres 
en el pue~to más elevado de la ~ación, Qbligaría a una variación de me
didas, pues no es posible esperar_, como regla genera}, que cambjando los. 
hombres 1~ meo.idas sigan siendo las mismas. En el curso natural de la_s 
cosas~ lo contrario es lo que ocurre." "Y no ·debemos temer -que se- caiga 
en una rigide~ exagerada -advierte Hámilton con fidelidad -republí.ca
na- en tanto haya la opción de cambiar; ni hay por qué q.ese~r que se 
prohiba-al pueblo que continúe otorgan.do su confianza a aquellos con 
quienes--cree que está segura, ya que esta constancia de su part~ permiti
rá hacer a u_n lado el pernicioso estorbo de los consejos vacilantes de una 
política mudable" . 

'-

LA COMlSlóN INTERPR.ETQ LA VOLUNTAD DEL PUEBLO 

El sector mayoritario de- la Comisión Revisora tiene el convenc1-
·roie'nto, compartido por la mayoría del pueblo argentino, de que si se 

· atien·de la extraordinaria realidad política que vivimos, urge la reforma 
constitucion~l que posibilite la reelección presidencial. El país -experi
menta un prof.undo proceso revolucionario de superación dél liberalismo 
burgués es la manifestación argentina del colapso definitivo de ·la cul
tura moderna, con las formas de organización que le son propias-, cum
plido por los -sectáres populares argentinos tras una personalidad poli- . 
tic.a excepcional, que, después de tomar conciencia histórica• de esa_ cri
sis, después de precisar lo -que cen ella muere y lo va_lioso que por ella - -
se regenera, porqúe es to inmutable eterno de la civilización cristiana, 
conduce al país -con firmeza -y clarividencia, hacia la ~uperación del mo
mento crucial que -vive el mundo. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.") · 

Este movimiento popular en torno al general Perón (-aplausos) -
porque, cronológícamente lo pi'imario fué eLjefe político y lo consecnente 
la formación de los cuadros masivos que lo.sostienen- se funda en tin¡i 
amplí.siI_!la confianza en su virtud polític·a y apunta a la realización re
volucionaria ·de les más altos valores en la comunidad,- porque el vínculo ,.,, 
que unifica al general _Perón y a las m?,sas populares argentinas es la 
parti..iipación ·en la misma empresa. (¡Muy bien!-_ ¡JJtuy b~nl -Ap.lausos.) 

... Esta forma extraordinaria de gobierno -sociológicamente hablando, 
porq1:1e jurídic-ament-e se da en la-s democracias, a la inversa de los tota
litarismos rojos o pardos, en la regularida:l de _las~formas establecidas; 
eomo es el caso actual de la Ze<tdership de~los presidentes americanos re
elegidos hasta la muerte es por su propia naturaleza de cárácter- per
sonal y temporal: la confianza del pueblo nó se -transmite porque se 
asienta en la sublimación del prestigio de un · hombre, y la acción per
sonal en .consecución de la empresa sólo se agota cuando se cumplen sus 
objetivos. Se comprende entonces-, señor presidente, que si la suerte de 
~sta empr_esa argentina depende de la posibilisJ.ad .co:g.stitucional de que el - ... - - ~ . -
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;:general Perón sea reelegido presidente de la República (aplausos) por el 
- voto libre de sus conciudadan-01;, debe quitarse de la Constrtucióp. ese im-. 

,pedimento que n_o aconsejan n.1 la prudencia política ni- la circunstancia 
histórica que vive el país. (¡Muy bien! ¡Muy bien!-Aplauso-s.) 

Señor presidente: En la reforma del preámbulo de la Constitución- -
~y el preámbulo enuncia preceptiva1nente a priori los fines del Estado que 
,explanan, a posterio~i, las- normas de cqmpe:rtamiento y competencia ael 

- articulado constitucion·al- se programa para la República Argentina una 
--organización socialmente justa, políticamente soberana y económicamen-
te índependi~nte, .Y se proyecta, además, 1a promoción de la cultura na
·cional. En nombre de la mayoría de la Comisión Revisora -que solícita 
de este Honorable Cuerpo la sanción del despacho produ-cido--.:. he_ mos

·tra:do-de qué ll!aner~ y con qué 0rtentación, la reforma parcial de la Cons-
titución re~uelve concretamente los ✓solemrres enunciados que introdujo -
e , ~1 p:reámbulo. · -> -

,_Señor presidente: En el ocaso de su vida, sobre la e..scarpada roca de 
,Santa Elena, Napoleón confesaba a Montb:olon: "Mi verdadera gloria no 
es hab.er ganado· cuarenta batallas: Waterloo borrará el recuerdo de tan
ta-s victorias. Lo que nada podrá borrar, lo qµe yivirá siempre, es mi Có
_digo Civil." No se- captan, de primer intentQ, los motivos que asistían 
a Napoleón para ese aserto, _porque si bien es indudable que el Código 
Civil francés era suyo, ya gué estaba i:rñpregF1ado ae sus. ideas· y su auto
·ridad fué la .q,t1e hizo posible su vigencia -aunque su redacción estuviera 
.a cargo de Portalis, Tron-chet, Bigot de Preameneu y Malleville, a qute
nes dijo: "Os doy seis meses para hacerme un código civill-'--, resulta di
fícil entender -que un político considere una labor jurídica como sµ gran 

' .obra, p·or extra9rdinaria que eHa s~a. Pero, en verdad, toda revolución, 
·s i se solidifica como tal, perdura én un nuevo ordenamiento jurídico, y 
la penetración genial de N a,poleón -al echar u.na mirada sobre el '¡)asado 
y columbrar el porvenir de su obra- debió ver que sus afanes· políti~os, 

- sus triunfos que pasearon por el mundo los pendones imperiales, eran el 
b"á.samento necesario para el código civil, porque él estrúcturapa el nue
vÓ· arden revolucionario que le demand•ara tantos sacrificios y tantas vic-
·t-orias. . ,,. ~ 

También esta reforma constitucional, señor presidente, podrá ser ex
hibida por el general Perón como su gran obra. De allí qtie la voz del 

_J>Ueblo, que es vox Dei, la llame Cons·titución d-e Peron. (¡Muy bien., ¡Muy 
bien! Aplausos prolongados!) , 

También esta reform:I constitucional J)Odrá ser exhibida por el ge
neral :eerón como ·su gran ·obra -~igo-,-:-po1?que en ella se proyecta ál 
.futuro todo lo que logi:ó y consolidará su titánica -labor, informada por 
una precisa cosmovisión política que él mismo enunciara: una Argen
tina democrática, asentada en ·el trabajo, políticamente soberana, social
.mente justa y económicamente independiente. (¡Muy .J>ien! ¡Muy_ bien! 
Prolongados apZauso$. Varios señores convencionales rodean y felicitan 
.al orador.) 
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En_la misma sesión y en represe~tación del sector mayoci.ta
rio-de la Convención, habló el convencional Dr. Rodolfo-Guiller
mo Valenzuela) fundamen'tanélo, en tal carácter, la neéesidad de 
las reformas constitucionales. 

- A continuación transcribimos el discurso citado: 

El despacho que consideramos, señor P,residente, tiene su origen en 
el anteproyecto aprobado por el superior consejo del Partido Peronista, 
y llega a la mesa de esta Honorable Convención después de haber sido 
mé.ditaclo, estudiado, expµrgado en sus defecto&. y consiaerado en toda 
su extensión. El ha sido estudiado poi' las comisiones y completado con 
todas las sugerencias que_ se les han hecho llegar por doctos y profanos 
que, movidos por una intención patriótica, h.an hecho conocer su _opinión. 

Deseo fijar en esta Convención, y pata los a~gentinos del mañan.a, el 
aserto de que este despacho no es el fruto de la improvisación ni de las 
eontingencias políticas. Quienes trabajamos en él tuvimos presente en to~ 
instante la solemne responsabilidad que asumimos frente al país. 

< 

No he de hacer mérito de las múltiples responsabilidades y dificulta
des- que se opusieron a nuestra labor; :nacidas algm:ias de la inevitable 
complejidad de los· problemas aborodados y otras de la disparidad también 
inevitable de la conducta humana. La historia dirá si supimos superar 
aquéllas y si procedimos bien al no dejarno-5 vencer por las otras, -puestos 
los ojos en el su.perior interés de la patria. Lo cierto es que hemos com
prendido que el nac.ifuiento de todo derecho es siempre, como el del hombre, 
un doloros0 y difíeU, alumbramiento. 
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Necesario es fijar asimismo el origen de este despacho para compren
derlo mejor. ,Es la resultante définitiva de la voluntad popular; nada más
y nada menos, señor presidente. Sus firmantes y quienes lo apoyan ·en 
este recinto poseen un título expedido por el pueblo. Venimos aquí desde 
su ~eno, y a fuer de r epublicanos y demócratas no podemos ha:ce¡r otra 
cosa que interpretar limpia y decididamente su decisión. l\.tientras que 
nuestros aciertos son los del pueblo, nuestros errores nos pertenecen. Et 
pueblo argentino ha probado en las luchas cívicas que no se equivoca. 
Todo lo que hagamos en desmedro de su soberana voluntad será imputa- • -
ble a nosotros. Nosotros podemos equivocarnos, pero sabemos h~cia dónde 
vamos y qué es lo qué queremos. ·Nos guía un espíritu superir rle bie)l. 
común y un- anhelo de jl1sticia. Como todos los convencionales aquí pre
sentes, hablamos también para los de;;;poseídos, para los tristes, para los 
descamisados, y, en fip., para aquellos que de sol a sol araban los· campos 
de otros, para los que producían y cargaban los géneros. de la Industria. 
opulenta, para los que se- afanaban en fragúas y escritorios-~ fin de haeer 
ricos a los · ociosos, para los que engordaban el ganado y cosechaban el 
trigo, cuyo precio no volvía-a elloi:, jamás. Ellos nos han confiado un man-
dato ,q11e no hemos de traiciona:r. Como ellos forman la verdadera patria,, 
los traicionaríamos-si no lo cumpliéramos fielmente. (¡Muy bien! ¡ Mi<,y 
bren! AplU1U;Sos.) -

Pienso que con ser trascendentales, ninguna de las reformas propues
tas por el despácho de la mayoría alcanza la jerarquía dada al Preámbulo• 
de la Constitución. La decretamos y establecemos, dice ahora, ''ratificando 
la irrevocable decisión de constituir una Nación socialmente justa, ecoñó- · 
micamente libre y políticamenre soberana". 

LA TRIPLE DETERMIN AOlóN CREADORA 

He de demostrar que en los preceptos de la Carta Fundamental módi
ficada p.or el despacho campea esa triple determinación: una -nación so
cia1mente justa, económicamente libre y políticamente soberana. T.al es la 
consigna de la hora, que cambió totalmente el panoram·a social, econó
mico y político del país. ,Es la doctrina en cuyo nombre se lograron ya 
conquistas concretas y -que desde la más alta magistratura del país ,hasta 

,,, el último organismo del Estado se llevó y seguirá llevando-a la práctica. 
Con esta consigna se han dictado leyes _para dignificar la vida de los 

-trabajadores, para' protegerlos -en la incapacidad y en la, vejez; se han 
dicta:do leyes para proteger a la familia buscando solución al problema de 
la subsistencia y de la vivienda; se han dictado leyes modificatorias del 
régimen ·de la .instrucción y de la cultura para que ambas sean más ac_ge
sibles a los argentinos sin distinción de clases y de méritos. 

Con ·esta consigna se han llevado a todos los puestos públicos a tra
bajadores auténticos. Hay obreros al frente de secreta.rías del Estad~, y 
muchos son los encargados de imprimir rumbos a grandes reparticiones 
del Estado. Obreros hay que representan los ideales argentinos de justi-

- cia, de libertad y de democracia en lejanos países; obreros hay en el seno 
de esta Convención. que contr1buyen a dar a la patria sus nuevas y más 
justas in~tituciones. ~.,::; -
• 
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En el orden económico se han liado al Estado los medios convenientes - - -

para una más justa: distribución de la riqueza y para la humanización 
del capital, reprimiendo con mano firme sus abuso-s,, frut-o del egoísmo y 
la -codicia -de los menos. - -

Se n an devuelto al país las fuentes_,.primarias de su riq_t1eza reivindi
cando para él la propiedad -de sus medios vitales, como ,el transporte y _ 
las comunícaoiones, y se han liqui<!ládo nuestras deudas en el exterior para 
impedir que el ej~rcicio de nuestra soberanía política fuera estorbada 
permanentemente por la presencia de_ extranjero.s en las raíces de nuestra 
vida nacional. -

Gradualmente se ha querido afirmar la libertad y la democracia me
diante esa dignificación del tra,baj0, esa liberación-económicar-y esa in~ -

-pendencia poli ti ca, Rara que los argentinos se sientan seguros de sus de
rechos, dueños de sus qestinos y f0rmando pa,rte de una nachf>n soberana. 

Lo que el moviinie11to argentino ha hecho hasta ahora en momentos 
en que se reúne esta Convención y en sus delibéraciones y todo lo ,que 
hará en el futuro, surge dé la voluntad expr~a, del pueblo soberanamente 
mánjfestada. A su -vez, las normas constitucionales que vamos a aprobar. 
~urgen de aquellas r.ealizacionés, aspiran a recogerlas e inco~porarlaS:<' al -
derecho positivo como garantía de S'ij permanencia. De modo que el triple ,,,_ ·-· 
enunciado socialmente justa,, eco:nómicame!lte libre y políti~amente sobe
rana en_que se inspira -el despacho no es ~ dictado cientifjco ni un ca
pricho de ·predominio político. Los pueblos son los ques en definitiva hacen 
el derecho, y nosotros no somos sino simples instrumentos para la reali
zación .práctica de sus aspiraciones. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 
~ ........... -.,. t:@'~~-Ytí;, ,. • ., 

LA JUSTICIA SOCIAL 

Aunque la justicia social en su esencia haya sido preocupación pri
maria. en el hombre desde época remota, su iz1c-0rporación al derecho es 
relativamente reciente. Las normas constitucionales de los pueblos moder
nos cofisis__ten en la eljminación pl'o·gresiva de los privilegios creados por 
el capitalismo para lainstauración de una sociedad en la cual las desigual
dades nattll'ales no sean agravadas por otros privilegios y en la que cada 
individuo encuentre su justo lugar, su posición equitativa, respondiendo 
a su vocación individual. 

Esta justicia social estaba en nuestro puebl0 en forma de inorgánica 
-aspíración, y nosotros aspiramos a concretarla en la Constitución. Los 
complejos principios de la libertad económica no alcanzaban a formularse 
en la masa, aunque oscuramente ella comprende la gran verdad de que 
un pueblo sin libertad económica no puede garantizar la libertad, mueho 
menos la democracia y mucho menos el derecho a la vida. En -la entraña, 
del pueblo está la inquietud. Luego, lógica y naturalmente, los sabios, los 
pensadores y los estadistas tratan de canalizarla. 

"·Sólo l::J, ciencia --dice un autor- podría lev.antar su voz y recordar 
que había otra manera d'e concebir el problema económico; que la justicia 
y la humanidad conse~an sus derechos en la economía política; que nece-

- sitábamos -refor.mas- para combatir los perniciosos efectos de la libre con-
r 

' 
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currencia; que dejando n1archar libremente las cosas habrían de crearse 
clases sociales tan opuestas en costumbres y fortunas, que , llegarían ~ 
amenazar la existencia de -nuestra civilización aetual.~' 

No vacilo en decir en este punto que los argentinos encontramos el 
estadista .que supo devolver a la República su derecho supremo a 41:'egir la. 

- vida económica de la comunidad,~ para el bien ~omún-, al reaccionar contra 
los viejos conceptos liberales que f!OS esclaviza,ran en no~bre de la libertad. 

El país ha ensayado un~ nueva concepción; ya no volverá sobre sus 
pasos en materia económica. Nosotros aspiramos a concretar en la Cons
titución su ind~c1inable pronunciamiento, indeclinable pronunciamient,o _que 
tuvo lugar en la histórica ci1rdad de Tucumán el 9 de julio de 1947, cuand0 
los representantes d~ la: Nación, en sus fuerzas gqbemativas y en sµa 
fuerzas popttlares y trabajadoras, -refirmaron su voluntad-de ser econó
micamente -libres como hacía 131 años proclamaron ser politicame~te in
dependientes. ·( ¡Muy bien! ¡ Muy bien! Apl(!,U80S.) 

-

LA SOBERANJA= PO.LIT10-A 

La sobe:rahÍa política nosotros la- entendemos, señor president e, coma 
soberanía política interna y soberanía política externa. La última guerra 
y las convulsiones q11e la sucedieron han demostrado que nada es más 
frágil que la....soberanía política de un pueblo cuando no se fl1nda sino en 
palabras vacías y en fugaces emblemas. Hemos sido víctima s en el pa§ado 
del ava,sallamiento de nuestra soberanía política, solapado, por cierto, 
pero no menos peligi;oso, por la vía elíptica de la penetración_ económica y 
el olvido de nuestros inalienables derechos- nacionales generado~ en la 
inercia y en la complacencia. _ 

Un remedio multiforme y graduado va desde la devolución al h ombr-e 
argentino de su_ dignidad eomo tal hasta ·et orgulloso afianzamiento de 
nuestra soberanía política, porque creemos, con Ihering, que "si .se g11iere 
saber cómo una nación defend~rá en un momento dado su derecho polític0 . 
y su r-ango internacional, basta saber cómo el individuo defiende su dere
cho personal él'! la vida privada u. 

Se integr·an en ei despacho de la mayoría, mediante distintas disposi- -
ciones, que he de aualizal".t los_ tres principios de justicia social, de Jiber~ad 
económica y _de -.soberanía política, que son rigurosamente in.terdependien
t es ·para nosotros. No :puede existir ninguno de ellos sin la vigencia de 
los otros dos. Tal es la verdad axiomática que n-0s conduce, y por eso 
afirmo que al incluirlos en ·e1 Preámbulo damos a la República la pauta 
de nuevas instituciones más vigorosas y conformes a la realidaa que le 

- tocará vivir. -
Los 'tres principios s0p. inmutables-éualesquiera sean--sus eondiciones. 

Las condiciones económicas son susceptibles- de ca:mbio según enseña Ja 
historia de la humanidad. Pero los argentinos no aceptamos rJ -podemos 
aceptar ninguna de ellas en el futuro que .conspire contra el principio de 
fa libertad económica. Podemos incluirl-0;-pues, en el estat uto fundamen
tal, seguros de que los hechos no podrán alterarlos sin alterar la esn:uc-
tura fundamental de la Nación. _ 

-
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Es inmutable ~l prin~ipio de la justicia social, po1:que ~l hombre 
tiende al perfeccionamiento de su vida, a su bienestar, la- estabilidad e:u 
Bu trabajo, a la satisfacción de los problemas de su exi~tencia familiar, a 
la;_integración de su cultura. El -de la j i1S:ticia ~ocial es un ideal que álcan
zado por etapas no admite retrocesos. Sus condiciones pueden :variar, pero 
ppdemos incfuir1o en nue$tro -estatuto fundamental, porque lo que hoy 
cree el pueblo socialmente justo es verdadero, aunque lo sea en menor me~ 
dida, no en distinta acepción de lo que_ el hombre argentino-- dé mañana 
consíderará socialmente justo. - _ -
_ E1 principio de la soberanía política es mm.uta.ble y lo s-on también 
sus condiciones. ·Podemos afirmarnos en la Constitución, porque la expe""' 
riencia y la ciencia ·nos han demostrada gue el pais que adecúa y cede 
cuando se trata de su soberanía, deja sellada su perclieión definitiva. 

_ Considero que esta visión de conjunto de las reformas introducidas en 
- la-Const~tuaión, ~ponen eí tratamiento anterior _y profundo de 1a justicia 

- eocial antes que el ae _:los principjos que incorporamos acerca de la libertad 
económica y de la soberanía política. , 

. _.,., ~ 

lNCORPORAOlóN DE LOB DERECHOS DEL, TRABAJADOR 

_ Los derechos del trabajador son 1os más comprensivos-de esta Con§,,. 
tifución,. después de los derechos de la personalidad humana enunciados 
en el artículo 26 del despacho y concordantes, que co.r:fesponden casi lite
ralmente a loo conte:p.idos en el artic~o 14 y sus correlativos de la -actual 
Const itución. vige_nte, de los cuales me ocupar.é después. . 

Los derechos del tr.abajador alcanzan a todos · los habitantes- de la 
- Naci9n. ''Dentro de nuestro orden interno ...:_dijo el primer magistrado en 

octubre de :.194 7- hemos creado los derechos del trabajador- y es incom
pren~ible cómo algunos piensa~~ qu'e son dedicaclos a los obreros y a los 
op.erarios de cualquier natu.raleza, pues esos derechos comprenden a todos, 
desda el pre{;lidente de_ la República hasta el último ciudádanp) de~de el 
más poderoso capitalista hasta el más pobre d~ nuestros artesanos-. -ÉSa 
es núestra doctrina adecuada _a la característica del pais.H 

La lectura e interpretación de los enunciados que preponemos en el 
artículo 37, apa,rtado 1<? "Del trabajador", permiten apreciar que nadie 
cleja de estar comprendido, cualquiera sea su actividad lícita relacionada 
con el trabajo. -

El tratamiento preferencial de este aspecto del despacho tam1Jién se 
justifica por nuestro convencimiento de que sin justicia social elemental y 
la relativa al trabajo no puede .existir libertad económica ni soberanía po
lítica, según ya lo hemos dicho. El individuo no puede sentirse parte de 
una com11nidad nacional organizada, ni de una sociedad libre de presiones 
económicas, si no le asiste el derecho de protección en su trabajo, de pro
tección de su familja, de protección de sus ancianos e incapaces y de tener 
acceso a la instrucción y a la cultura, todo ello garantizado por el supe
rior Estado. 

"" Los derechos especiales mencionados en el artículo 37 se relacionan 
eon _los derechos del individuo en función de la sociedad. · Entrañan a la 
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vez, cemo veremos, una limitación de los derechos tradicionales inherentes 
a la personalidad humana y una nueva estructuración del Estado qúe se 
erige en órgano de justicia social. Constituimos un pueblo de trab.ajadores 
que concibe a la familia como núcleo primario y fundamental, que desea 
-educación y cultura para sus hijos y garantía de bienestar, tra11quilidad 
y resp.eto para sus ancianos. · . -

Júzguense los problemas sociales actuales, y se en~ontrará la solución 
de los mismos en las normas consagratorias de justicia social que propug
namos, cuyo análisis iniciaremos con los enunciados propuestos en el ar-
ticulo 37 del despacho. · 

El carácter eminentemente popular de · la_ Constitución que vamos a 
dar: al país nos hnpo:t1e el deber ineludible de estudiar y consagrar las nor~ 
mas r~lativas al trabajo, en cuya elaboración hemos comprometido' nues
tro mandato y nuestro honot de argentinos. Queren1os realizar los pri11cí~. 
píos de justicia social, mediante la incórporación al cuerpo constitucional 
ae una serie de nofin{l,S _que contemplen los problemas del hombre, no como -
individuo, sino como integrante de una sociedad laboriosa,- progresista 
yvW. _ 

Veremos que~eata aspiración de nuestro pueblo, soberanamente ma
nifestada, ha sido la de otros pueblos de la tierra, que indujeron'--a sus esta~ 
distas y juristas a la modificación de sus constituciones, para acomodarlas 
a los nuevos tiemp_os y a las· nuevas necesidades sociales. ''Quizás se ini-_ 

- cie -ha dicho un autor- un nuevo renacimiento en que el hombre, como 
- en el siglo XVI, busca su libertad y su mundo''. 

El derecho a vivir es el grito de la nueva humanidad, y es el grito -
de los trabajadores el fundamento real del derecho del trabajo, que es ape
nas el primer !)rote deJa nueva sociedad. 

El principio del derecho del trabajo es muy simple. El hombre que 
trabaja tiene derecho a . llevar una vida que corresponda a la dignidad de la 
persona humana. Debemes responder a los filósofos racionalistas-g·ue no 
pretendemos el triunf-0 del instinto, de las pasiones; deseamos el reino de 
la justicia, p.ero la única que merece el hombre es la justicia que garantiza 
el der.echo a vivir: queremos una justicia al servicio de la vida. 

- - -

Tenemos plena conciencia de la magnitud de nuestra tarea y sabemos 
que al interpretar_ la voluntad de nuestro pueblo y propugnar la, incorpo
ración de los derecho.s del trabajador a la Constitución, aunque e-1 ejemp1o 
de las grandes naciones sea por demás convincente, chocamos .con _princi
pi0s y preceptos qu-e h~sta hoy se consideraban intangibles y que se repu
tan intereses opuest.c>s at desenvolvimiento social .de la pat~ia;' pero deci-

- mos con Leopoldo _ Ara'S que todo dereého que se. logra mata algo qt1e debe 
morir, pero que alguien defiende hasta ,el último aliento: es el que vive 
de lo injusto. 

No podríamos retener en nuestra empresa estos principios· y precep
tos que consideramos caducos y más aún interesados. La realidad arl{en
tina golpea las puertas mismas de esta Hon-0rable Convención. Un argen
tino dijo en este recinto hace muy poco: "No hubiéramos reparado en 
nada si _para devolver su verdadera vida al pueblo argentino hubiera sido 
preciso transformar radicalm~nte la estructura del Estado, pero por for-

~ 
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tuna los próceres que nos dieron honor, patria y ' bandera, y los qqe más 
tarde estructuraron los basamentos- jurídicos de nuestras instit~ciones 
marcaron la senda que indefectiblement-e debía seg1¡1:irse pa1·a int~fpretar 
,el sentimiento argentino y conducirlo con_ paso firme hacia_ sus grandes 
d t . " - . es lilOS . ~ 

Y en cu-anto_ a la indiferencia, a la po.sición de inercia que suele ser. 
.obstáculo decisivo en el avance de los pueblos, respondemos con Th_ering 
-que miles dé hombres pasan sus vidas felizmente sin lucha. dentro de los 
limites fijados por el derecho, y si no llegásemos a ellos hablándoles de 
luchas por el derecho, afirmando que el derecho es la lucha, no nos com-
prenderían, po1·que siempre fué para ellos el reinado de la paz y del orden. 
Desde el punto de vista de su personal experiencia tienen perfecta razón; 
hacen como aquéllos que t ienen riquezas heredadas y que han recogido 
sin pena -el fruto del trabajo de los demás. 

DERECHOS QUE NO REOQNOOl.AN _ 

Hemos rendido con toda emoeió1!, con todo patriotismo, un homenaje 
a los constituyentes del 53, a su sabiduría y a- su patriotismo-, pero somos 
-hijos de otra generación y al cabo de una e-yolucíón social operada-no- po
demos compartir en esta hora todos- los prineipios que les inspiraban. E l 
:.Simple enunciado -de esos princi_pios inspiradores de la Constitución vigen
-te, sin hacer su erítica, basta para explicarlo: goberna-r- poco, intervenir 
1o menos, dejar hacer lo más, no hacer sentir la autoridad: el laissez faire, 
?aissez passer del liberalismo en todo su esplendor. Además, deben agre-
garse- reglamentos que so pretexto de __garantizar la libertad económica_ en 
su ejercicio, la restringen y cometen un doble atentado contra la Constitu
ción y contra la riqueza nacional que en esa libertad tiene su principio fe
,cundo. No cttlpamos a Alberdi de tales ideas; ellas eran ,el fruto del libera-
1ismo politico y económico que inspiraba la doctrina filosófica de la Revolu-
ción Francesa, que en el pasado triunfaba en todo el mundo. Un agudo 
i11dividualismo informaba las normas jurídicas de--aquel tiempo. El hom
bre era libre e igual a otro hombre, sin otro límite- que la libertad de ese 

·hombre. Dejemos para su momento la exposición de qoctrinas nuevaS4 de 
esas n11evas corrientes sociales que en definitiva nos han traído a ocupar 
estas bancas. Tal sería la exposició:n del -cuadro argentino -en materia de 

-trabajo enmarcado en las norm·as de la Con·stituc16n vigente-.. , 
Quienes afirman que todo _es p_osible dentro del contexto de la Cons

·titución han aprovechado, a veces magníficament~, ese pensamiento para 
violarla con reiterada frecuencia_; perq., gobernantes, políticos, legislado
res y magistrados no- encontraron manera para servirla a l interés del 
;;pueblo. ~ 

El espíritu de la Constitución argentina -dice un trá:tadista argenti
·no de derecho constitucional...c:..,_ y sus categóricos attículos 14, 17, 19 y 33 
-se oponen claramente al establecimiento de salarios mínimos para lqs que 
trabajan en labores, obras o--empresas -particulares. (González Calderón.) 

Otro tratadista: preocupado también por conservar el imperio del prin
.cipio de 1~ libre c.ontratación, de la voluntad individual/ -dJee gue la_ natu-
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raleza de un conflicto entre el capital y el trabaj_0, varía sub$tan_eialmente 
según que afecte simples intereses p-rivados o servicios de utilidad pública= 
en el primer caso, la imparcial_.'.;tiad de las aut0ridap.es políticas o adminis
trativas -debe ser absoluta; en el segundo, no es posible no exigir la~inge
rencia de los poderes públicos. Y llega a la natural Gonclusión de que puede 
hacerse esta suprema concesión al Estado porque está comprometido él 
interés de terceros. 

En cuanto a la preocupación de los cuerpos legislativos por modificar 
este estado de cosas resultaI)te de los moldes constitucional~s, para hacer
se cargo de las reivindicaciones justas de los trabajadores, deberíámos: 
enumerar aquí las leyes obreras en lo que va del siglo. 

Factores ajenos a su bondad esencial las hicieron inválidas en muchas 
ocasiones, y,-a la luz. de los principios modernos y de nuestra realidad so
cial se las ve inconexas y contradict!:>rias, sin un organismo que sirva ca
balmente su finalidad de justicia social. 

¿ Qué podía hacer el poder administrador del Estado en tales condi
ciones ? Una sola de sus creaciones basta _para ilustrar el desamparo _ en 
que nos encont1·ábamos en la materia : el Departamento Nacional del Tra
oajo, cuya actuación apenas merece un recuerdo cuando hablamos de los 
grandes problemas de la masa obrera- _en nuestFo país. Con razón pudo, 
decirse, hace cineo años, del Departam.ento Nacional del Trabajo lo si
guiente: instalado en 1907, apenas remozado en 1912 y privado constan. 
temente de facultades y medios de actuación, quedó relegado a la catego
ría de simple recaudador de multas y recopilador de los hechos sociales,. 
sin poder desarrollor siquiera sus funciones conciliatorias-. 

Tal es el cuadro argentino de la protección del trabajo y de la jus
ticia social en la ley de fondo, en la legislación de forma, en la jurispru
dencia de los tratadistas argentinos. 

Ese cuadro se inspiraba en el liberalismo que es-la burla de los infor
tunados. El liberalismo declara maravillosos dex:echos: la libertad de pen
samiento, la liber tad de propaganda y la libertad de trabajo. Esos dere
chos son un r.aero lujo para 1os favorecidos por la fort,!llla. En el régimen. 
liberal no se hará trabajar a los pobr_es, pero se les sitia por hambre: el 
obrero tiene que optar entre morirse de hambre o a _ceptar las eondiciones 
que le ofrece el capitalista, por duras que sean esas condiciones. 

Bajo el régirríen liberal se asiste al sarcasmo de hombres y mujeres. 
que trabajaban hasta la extenuación dµrante doce lioras al día por un jor
nal mísero y, sin embargo, la ley declara libres a hombres y mujeres. 

La Nación no puede vlvir más tiempo al margen del movimiento mun
dial que impu·so en todos los paí.ses adelantados _la necesidad de revisar
estos viejos concepto!:, sobre la legislación del trabajo y el papel de las.
masas proletarias de la s0ciedad. 

. 
EL ADVENIMIENTO DE LAS MASAS 

Después de la g-Qe:rra del 14-18, las masas que habían. soportado et 
-peso de la contjenda, y que se veían amenazadas pot el hambre y la mise
ria física en todos s; s aspectos p'l:lgnaron ~or el reconocimiento eonstitu-
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cional de sus der~ehos elementale_s a la vida,. a una vida d1gna que ha.sta.,. 
entonces habían <lesconocido. Ningúna qe sqs .solµciones encontró eco -en. 
la cerrada mentalidad de nu·estros estadistas y gobernantes; fué como si 
la guerra no ~e hubiese producido y como si se pudiese seguir rigiéndose-

- la vida económica y social de la República por los conceptos libe.rales,-del 
siglo pasado y por el individualismo egoísta-y voraz. _ 

Así pudo qu~dar justificada :p1ª,ra muchos la· avalancha popJJ,lar que 
derribó tantos ídolos falsos, que realizó tantas verdades mentirosas, que 
clamó y clama·todavía. para qu~se devuelva al pueblo lo que le fué vedado:: 
el derecho a una vida mejor, obtenida con los frutos de su trabajo y garan
tiz~da p-or el poder rector y coo1·dinador del Estado. 

El impuJso de esa ava1ancha -quedaría forzosamente detenido si la.. -
Carta Fundamental de los argentinos ho consagrara el imperio de · ese 
derecho. Debemos abrirle las puertas de la Constitución porque, como lo 
ha dicho Berri, ni la sabiduría del filósofo ni la del legislador pueden opo-• 
nerse a esta justicia social que surge y está en cada angulo donde un ser 
vivo palpita. actúa y espera. 

I-Iemos de-analizar ahora a la luz de los nuevos principioEJ, y para eon
trastarlos con nuestro atraso, el movimiento que ha dado en llamarse cons
titucionalismo ~so·cial, in::spirado -en una· nueva filosofía, en un nuevo con
cepto de lo que es justo y en una nueva apreciación del hombre. 

_La premisa doctrinaria es que" la justicia social es uno de los fines 
universales y primordiales del Éstado contemporáneo. Como reacción con
tra el liberalismo e individltalismo del derecho anterior, las primeras cons
tituciones surgidas de la contienda mundial del 14 aparecer1 como restric
ciones_o limitaciones a los derechos individuales tan caros al pensamiento 
que entronca en la Revolución Francesa del 89. Aquí nace el carácter so
ci~l o funcional del derecho del trabajo. Ya sea que se trate de la libertad 
propiamente dicha, de la propiedad, de la fuerza productora, de la f or
inación intelectua-1 del hombre -dice un autor-, se encuentra en todo
esa idea dominante de la función social del hombre; las libertades indivi
duales, que no son más qu~ un fin- en sí mismas, no_ constituyen ya un 
bien independiente, ellas están limitáaas y congicionadas- pot el deber de-
colabor¿i,r al bienestar y al desarrollo de la colectividad; ellas no tienen va
lor, ellas no son protegidas sino en la medida que sirven al cumplimiento 
de ese deber sqcial. -

Antes de entrar en el enunciado de las constituciones posteriores a la -
guerra del ·18 me paréce oportuna la fijación dé dos principios· fundamen
tales que las informan: primero, la transformación del -.Estado y, segun
do, la necesaria limitación de los derechos individuales por· los derechos-
sociales. -

En cuanto a lo· primero, ·corresponde _decjr con Duguit que el Estado. 
pierde su -forma napoleónic·a para adoptar otra más -amplia, más fléxible, 
más protectora y más humana, concepto que _podemos enlazar con la -e-x
posición de motivos de l.a constitución paraguay-a de 194.0, cuando dice: 
"La lucha entre el capital y el trabajo, los intereses gremiales, la existen
Cif!- de podero_sas fuerzas económicas, la · diversidad de las doctrinas en 
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_pugna, e--xigen que el Estado moderno asuma, en cierto momento, la. su
premacía del poder jurídico que lo haga respetado y eficiente." 

En cuanto -a lo· segundo, no considero necesario insistir más sobre la 
"doctrina novísima de la justicia soci,al, porque sin. necesidad de vétsación 
jurídica alguna puede captarse de la simple lectura de los textos oonsti
tucion~les. Pero séame permitido agregar _qu~ al liacer el análisis de la __ 
Constitución alemana de 1919, los diputados del Reich han construído una 

·.concepción en virtud de la cual el hombre goza de un cierto número de 
,derechos individuales cuyo -goce se limita para ponerlos al '8ervicio de la 
colectividad. 

·También es un concepto que debe servirnos de punto de partida en 
1a materia, el d.e que las normas que rigen la interveneión !}el Estado en · 
el fenómeno-de la producción no pueden ser sino derechos constitucionales. 

El artículo 27 de la Constitución mejicana de 1917, sancion~da años 
--antes que la Constitución alemana de "\iVeimar, inicia la etapa del constitu
<eionalismo social. En materia de propiedad, el interés individual está so
metido a restricciónes qu.e se inspiran en el interés social. La Nación. te.n
drá, diC'e, en t0do- .tiempo, el derecho de imponer a_ la propiedad priv·ada 
las .modalidades que dicte el interé~ público. 

Siguieron a la Constitución de Weimar la de Estonia e11 el año ·1920, 
la polaca en 1921, la _yugoslava del mismo año y la de Dantzig -en 1922. 

_ En todas ellas aparecen una serie- de normas que integrañ lo que se ha 
denominado el contralor social, de la. libertad individual. 

La preocupación por afirmar los principios de justicia social en las 
constitueiones, reaparece en las cartas fundamentales del Brasil de 1934 
y 1937, en la citada Constitución de la República hermana y en la cubana 
del mismo año, que es t1na expresión característica del constitucionalis-
mo social. _ 

Según el artículo 43, la familia, la maternidad y e1 matrimonio gozan 
de la protección del Estado; el trabajo es un derecho inalienable del indi
viduo; el Estado debe proporcionar ocupación a quien carece de ella y ase
_glJ.rar a todo trabajador las condiciones económicas necesarias· para una. 
existencia digna. . _ • .. 
LA OONSTITT::TOióN FRANCESA. DE 1946 Y LOS DERECHOS 

DEL TRABAJO 

De todas las constituciones de este siglo, la más interesante, la que 
ha merecido mayores comentarios y análisis, la que da fin a una trayecto
ria social que comienza con la declaración de los derechos· del hombre, 

~pasando por la Constitución de la primera República del. 48, es la de Fran.-
·cia, aprobada por un plebiscito popular el 13 de octubre de 1946. El dere
cho del trabajo se incorpora en forma solemne a la Constitución de la 
República francesa. Las cláusulas obreras cobran la forma de los derechos 
esenciales para_la vida y la salud de los tra:bajadores. Todo el mundo _tiene 
-el deber de trabajar y el derecho de obten.erempl-eo y contra nadie puede 
hacerse· distincion.es en el trabajo o empleo por sus O:Riniones o credo. Con
·sagra el derecho de asociación, se refiere al contrato colectiv@ de trabajo 

- Y al contralg.r -<;le la gesti6n.:industrial r .finalment~ se refiel'e ea ·estos tér-

426 HECHOS 
e I _D E AS 



-
minos a la seguridad social: "Todo ser humano que como consecuencia de 
su edad, estado físico o mental, o situación e·conómica, sé encuentre inca- -
pacifado para trabajar, tiene derecho a -obtener de la colectividad los rp.e-
-dios de una existencia adecuada." _ 

"La justicia social perseguida por la nueva Constitución francesa -
dice un tratadista argentino- consiste en la eliminación progresiva de los 
privilegios creados po-r el capitalismo, por la instauración de una sociedad . 
en la cual las desigualdades naturáles no sean recargadas por otras artifi
ciales, en qu-e cada individu.o- encuentre sú justo lugar, su posición equita-

..tiva, respondiendo a su vocación individual. 
- ('Todo esto quizá haga posible el progreso colectivo y una organiza-
ción basada en la justicia social." . --

Después de esta brevísima reseña de las co11stituciones -moder11as, e.n 
_rela-ción ~n los problemas del t.r_abajo y de la jui:;ticia social, podemo.s re
sumir--'la cuestión diciendo que los nuevos textos constitucionales ya no 
reconocen _al hombre en abstracto, sino que lo miran como integrante del 
cuerpo so.cial y someten los derechos indiv:idualés a las limitaciones exi
gidas-por el interés social. 

"En 1789 y 1.793 -expresa Mirkine Guetzevitch, planteando el pro
bÍema en - los términos q1.1e más nos interesa a n0sotros- se escribieron -
los derechos del hombre y clel ciudadano que corresponden a la época. Evi- .,,, 
dentemente-, ninguno de ellos_ es viejo, pero la lista es incompleta para el 
13iglo XX. La v.ida actual exige no sólo la salvaguardia de todos los dere-
ehos de la declaración de 1789, sino también los nuevos derechos na~idos 
de 1;:i; evolueió11 de la. vida social." 

EL INTERVENCIONISMO DEL ESTADO 

Ya dijimos que dos h~chos fundamentales surgen ahora en el -campo ~~ 
del derecho. El Eª-tado cesa de ser, como ~ntre nosotros, el simple vigi
lante del ouI,llplimiento de los contratos libremente contenidos entre las 
·partes, para erigirse en- órga.no de justicia social; -y, en segundo término, 
las g~rantías y derechos consagrados por el artículo 14 no pierden St! vi
gencia, sino que son limitables poz, los nuevos derechos sociales" con lo que 
se derrumba la teoría individualista de la igualdad de los hombres y de s.u 
libre determinación. El hombre teóricamente igual no lo era en realidad, 
ya que su nacimiento, su educación y sus posibilidades se lo DJ1pedían. Lo 
realmente grave es que al quedar n,egado el principio fundamental de la -
igualdad, quedó negado, en -consecuencia, e1 de la libertad. Y así se pro
dujo la crisis-social, la llamada cuestión social por 1a que él Estado liberal 
no pudo hallar solución adecuada . ...- _ _ . 

En virtud de lo . dispuesto en la parte XIII del Tratado de Versalles, 
-quedó constituída definitivamente, el 31 de enero de 1~19, la Organización 
Internacional del Trabajo. Es sugestivo, para la demostración que nos he-. 
mos-propuesto, que este organismo_sea el único subsistente de la estruc
tura creada por la extinguida Liga de las Naciones; es que su materia es 
la universal del traoajo, la misma que ha ·producido tantas conmociones, 
tantos desconciertos, tantas luchas y que hoy es, sin duda, el principal 
objeto de nuestras deliberaciones. -
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La primera sección de la citada p~rte xm del Tratado dice: T~niendo 

en cuenta q1.1e la Sociedad de las Naciones tiene por fin establecer la paz
uni,rersal y que ella no puede ser fundada sino sobre la base de la jústicia,, -
social; teniendo presente que existen condiciones de traoajo que para un 
gran nún1ero de _personas impli_ca injusticias, las miserias y las privacio
nes, lo que. engendra un gran descontento, que pone en peligro la paz y 
la armonía social; teniendo presente que h-ay urgencia en mejorar tales. 
condiciones, por ejemplo, en lo que concierne a la · reglamentación de las 
horas de t r?,bajo, la fijación de una jornada máxima del día y de la se
mana del trabajo, el reclutamiento de la m3.I!o de obra, la lucha contra la
desocupación, la garantía de- un salario que asegure condiciones de exis- 
tencia conveniente~ la protección del trabajador contra las enfermedade.s 
ge11erales o profes!onales y los accidentes -que resulten del trabajo, la pro
tección a los niños, a los ~.dolesceñtes y ~la mujer, las pension~s de vejez 
e invallde~, la defensa a -los trabajadores ocupados en el extranjero, la. 
afir macion del principio de fa enseñanza profesional, técnica y _.otras me
didas análqgas; teniendo presente que la no adopcióp por una nación cual
quiera de un régimen de trabajo- realmente h11mano, constituye un obs
tác~lo al esfuerzo de las otras nacion~s deseosas de mejorar la suerte de 
los trabajadores de su propio país, las altas partes contratantes, movidas 
por sentimientos de justic;.ia y humanidad, igual que 'POr el deseo de ase
gurar úna paz durable, convienen en observar estrictameñte estos princi
pios, a los cuales la República Argentina fué siempre consecuente concu
rriendo a la Oficina Internacional del Trabajo, elevando ponencias llenas 
de pletóricas proyecciones, muchas de las cuales fueron convertidas en 

- realidades. 

LA AOOióN ARGENTINA EN PRO DE NOBLES IDEALES 

~ A la República Argentina le cupo el honor, en el año 1946, de rendir 
en Gana-dá homenaje a los obreros que lucharon en la última guerra por 
la libertad, la democracia y la justicia social. A nuestro pais han llegado 
siempre salutaciones por este gesto hermoso, que los argentinos han ofre
cido en todgs los tiempos. 

También-formamos parte de la organización de las Naciones Unidas. 
que a mediados de 1947 ap:robó la primera car ta internacional de los de-

- rechos h-umanas, por la que se determina que el h-0mbre tiene para con la 
aociedad el deber de ejercitar una actividad útil y los derechos de realizar 
un trabajo socialmente útil, de disfrutar de los bienes de su trabajo, de 
que se le garantice un nivel decoroso de vida para sí y su fa.qdlia,. comO! 
asimismo el derecho a la educación, al descanso y a la seguridad social. 
En ella se establece que el trabajo humañó no es mercancía. _ 

La delegación argentina que concurrió a la IX Conferencia Panameri
cana reunida en Bogotá_a principios del año pasado destacó nuestra posi
ción en esta materia, que fué recibida con beneplácito g-eneral por sus 
generosos principios. Debe agregarse que en la. reunión celebrada en San 
Francisco_de California por la Oficina Internacional del Trabajo, el repre
sentante argentino, en una de Sl:!:$ ponencias, que era el decálogo de los 
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:dereehos de los trabajadores, recogió la consagracióJ1 unánirn~ de la va
lorización de los mismos, pues se elijo que imp-:Ortab3: una declaración de 
mayor alcance que los· propios postulados de la _Oficina Internacional del 
Trabajo y que, por consiguiente, modificarJa la con-stitución de dicha or
ganización. (Despachos y resoluciones dados por unanimidad en julio ae 
1948.) . . 

La actuación ae las delegaciones argentinas en el exterior, ac0gidas 
por el mundo.,.como la man1fe_stación -elevada de un pueblo ansioso de paz, 
amante de la libe1;tad y respetuoso de 1~ dignidad hmnana, a nuestro jui
cio compromete el voto-· de esta }Ionorable Convención en el sentido de 
incluir en. la Constitución Nacional los principios de justicia social rela
tivos ~l trabajo contenidos en el capítulo propuesto. Se trata de principios 

_queridos e- impuestos por el pueblo, exhibidos como avanzada de expresión 
social y jurídica de los tr~tadistas más eminentes y de los organismos in
ternacionales especializados, incorporados ~a constituciones modernas y 
probad-0s en la práctica como conducentes· a la ~felicidad y aJ bienestar de 
las comunidades libres. 

Establecido que la Constitución actual no puede abarcar cabalmente 
las relaciones del trabajo, porque el principio liberal e in.dividualista q,ue 
la informó ha perdido su vigencia y no puede aplicarse, y ~stablecido que 
por ese defecto ni 1~ ley, -ni Ja jurisprudencia, ni el poder administrador se 

-encuentran ,en condiciones de atenderlas, _dete.nidos per_las traba_s consti
tucionales, el mundo entero en sus fracciones más adelantadas y orgánicas 
ha reconocido la existencia del nuevo derecho l_a-boral con jerarquía cons-
titucional. .... - -

Atentos los pronunciamientos de todos estos organismos, de los dados 
por- las entidades internacionales que reconocen: los derechos sociales como· 
indispensables pilares del mundo en que nos toca vivm; -en v-i&ta de la ad
hesión de nuestro país a esos pronunciamientos, y a la incorporación de 
nuestros principios al nuevo derecho obrero -internacional, ;, cómo podría
mos detenerla en la aspiración de concretar ese derecho en la Constitución? 

El derecho positivo no puede substraerse al Feconocimiento de las exi
gencias creadas por el desarrollo de la fuerza económica-y del trabajo. -La 
tendencia moderna de someter el conjunto social de la vidá al derecho, se 
llama la realización del po·der. _ Las constituciones ofrecerían una. visión 
fragmentaria del derecho público si no se establecieran declaraciones, ga
rantías o reconocimieBtos de lo.s postulados fundamentales del derecho _ del 
trabajo. Importaría mutilar la realidad contemporánea soslayando ·-uno de 
sus aspectos fundamentales. Nuestro pueblo no quiere que permanezca
mos ajenos a la evolución del mundo. E l primer intérpi-ete de sus inquíe
tl.ldes en la materia lo dijo en solemne y recordado mensªje: '~Mientras que 
ellos, los derechos so,ciales, no tengan plena -aceptación en la _ponciencia 
general y en Ia letra de la ley, sería inútil pensar en la pacificación -de los 

-espíritus y en la terminación de la lucha de clases . ., 
La reforma cQnstitucional que propugnamos, pues,. al incorporar los 

derechos del trabajador, es una necesidad naéional inspirada -en un movi
miento mundial de justicia social y expuesta por él pue°Qlo en repetidos 
pronunaiamientos. l!!l nos trajo aquí con este mandato. Si no lo cumplié-. ~ -
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- semos, además de cerrar los ojos a la realidad viva, de cubrir nuestros 
oídos par.a no eséúchar el clamor de la justicia, de embotar nuestro en
tendimiento para no reconocer el valor de la experiencia y de_la sabiduría 
ajenas, detendríamos a sabiendas el progreso material y espiritual de la. 
patria, comprometiendo el bienestar, la seguridad y la libertad de nues
tros hijos. 

-
LOS DERECI-IOS DE LA F AMILI-A 

• 

En el orden que estoy exponiendo, cáben1e ocuparme del título segun-
do del capitulo tercero del despacho, referente a la f_amilia. 

Se ha entendido que la reforma social quedaría invalidada si el Es
tado no fijar.a claramente los derechos dé ese nq.cleo en cuanto a su cons-
titución y defensa. · ~ 

El títul~ contiene, brevemente enunciados, principios de orden moral,, 
social y económipo, e inJ;roduce una verdadera novedad en nuestro derecho 
positivo: la creación de 1a unidad ,económica familiar, el Cien de la familia~ 

La estructura familiar tradicional, la que los ·argentinos debemos pro~ 
teger por✓i:azoñes que nos soñ prcopias. enraizadas en la historia de nuestras 
costumbres, se asienta sobre ~l matrimonio, sobre los iguales derechos y 
·deberes. de lós cónyuges y sobre la,.,-patria potestad, institución que esta-
blece en el derecho la ordenada vinculación entre padres e hijos. 

Estos tres pilares de la familía en el orden moral, se encuentran con
templados cuando se dispone que. el Estado protege el n;).atrimonio, ga
rantiza la igualdad jurídica de los cónyuges y la patria potestad. 

En cuanto al c·ontenido económico del título se encuentra en los apar
tados 2Q y 39. Me parece oportuno recordar aquí las expresiones contenida~ 
en el anexo 1 del anteproyecto de reformas que sirve de base a este des
pacho~ Dice que es "uno de los objetivos,revolucionarios más avanzados del 
siglo", "la creación de la unidad económica familiar, el bien de fa:milia, 
definición por el Estado de un patrimonio irrenunciable e inembargable que 
debe constituir la base de todo progreso y la suma de condiciones elemen
tales para la existencia de un hogar digno y_ a cubierto de desastres even
tuales". 

Comparto, asimismo, el pensamiento de que la jerarquía constitucio
nal de este principio ''será perf ~cionada por leyes especüicas y, lógica
mente, por el tiempo". 

El apartado 49 del título que comento se refiere a la parte específica
mente social de la institución familiar, cuando establece que la ate!l_ción 
y asisten.cia de la maare y .el niño "gozarán de -la especial y privilegiada 
consideración del Estado". _ 

La redacción es sumamente feliz y comprel)siva. El Estado toma a su 
cargo _exp1·esarñente la función de velar por Ia atención y asistencia de la 
madre y el niño, elementos vitale$, si les hay, de la sociedad trascendente 
que -integram-0s. -

La protección de la madre dejará de ser un simple enunciado- retó
rico, porque una vez sancionada esta Constitución, toda la fueJ?za del Es
tado pesará contra la indolen<}ía y la inju~ticia en materia de tan hondo 
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sentido humano y la protección a la ínf ancia: se const-ituirá en la política:. 
inevitable de todo gobierno de contorno social: al protegerse ~ la _infancia 
habrá de librársela de la miseria, de la carencia de medios de instrucción, 
y preservársela de la asechanza de la énfermedad. _ 

·eomo resultado de la incorporación de estos preceptos a ·1a Constitu
ción, pondr_emos en práctica anhelos nacionales que hasta ·hace muy poco 
no excedieron él ámbito de algunas· iniciativas privadas y e,.1yo reclamo no. 
trascendió sino en· la voz-de oradores y conferencistas. Inici:ada en -el país 
una era de reivin~icación social de los factores humanos, hasta ayer olvi
dados, es mucho ·Io que el afán de justicia y la comprensión del sufrimieIJ.to
ajeno han hecho para remediar tantos males. 

Lo ya logrado encontrará amparo en el establecimiento de las normas, 
que propugnamos en cuanto a la protección de la familia. Ellas darán tam
bién al Estado el instrumento jurídico necesario para completar un sistema. 
orgánico y para c9mpletar esa protección . 

. iEGlSLAClóN Y .ANTEOEDE'J:lTE-S SOBRE .&A -LliATERIA 
. ~ -

La legislación americana y, sobre todo la europea, en materia de -ra
milla, desde el punto_ de vista social, .incorporó· a los cuerpos constitucio
nales disposiciones expr-esas. Aunque .sus afcances sean diversos en el fon
do de todas ellas, se advierte idéntica preocu:eación. 

La. "protección particular de la Constitución" cubría al matrimonio,, 
"principio de la f-amilia, de la conservación y el c:recimiento de la Nación", 
como dice la Constitución alemana de 1919, y se confiaba al Estado la, 
función de velar por la pureza, la salud y el · mejoramiento social de la 
familia. ~ 

Igual derecho a la protección de la familia por el Estado se consagra 
ex.presame,nte en el artículo 163 de la Constitución brasileña de-19.461 mien-• 
tras que en la Constitución de Bolivia de 1947, en su artículo 133 se dís
pone otro tanto para agregar en el artículo 135: "Las leyes determinarán 
el patrimonio familiar inembargable e inenajenable, como también el sub
sidio de fa.mi~ con relación al número de hijos." 

A- una legislación protectora especial confió la Constituc;ión guate-
malteca de 1945 la protección del patrimonio familiar, mientr.as que lapa
nameña en 1946, en su artículo 60, ofrece una disposición más aproximada 
al texto de nuestro despacl10. Dice así: "El Estado velará por el fomento~ 
social y económico de la familia y organizará el -patrimon_io familiar, de
terminando la naturaleza y cuantía de los bienes que débe constituirlo, 
sobre la base de que es inalienable e inembargable." 

La distribución de los apartados propuestos en este título del despacho. 
aparece como la más científica y atinada. Como ·hemos visto, contempl~ 
los problemas morales1 económicos y sociafes de la familia. Sería necesa
rio recurrir a una _prolongada exposición de las -constituciones modernas, 
de tipo social, para encontrar en ellas dispersas las normas que nosotros, 
proponemos incorporar en un título orgánico. 
- En el sentido pu.ramente técnico, esta agrupación de disposiciones re
lativas a la familia en el capítulo m nos parece superior a los anteceden-
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tes extranjeros y desde el punto de vista espiritual se la ve como una ca
tegórica afirmación de los principios de justicia social que iliform¡m el 
proyecto. No decimos, como el artículo 41 de la Constitución de Irlanda, 

:que la familia tiene derechos anteriores y superiores a todá ley positiva, 
.sino que reco:nocemo1f eJ..'I)resamente esa verdad y llevamos al dérecho po
;.siti vo -en su más alta expresión, la Constitución , ese-reconocimiento. 

Sabemos que el bien de familia es la célula económica fundamental de 
la ,sociedad y lo establecemos. Sabemos que la _mat~rnidad es el motor f un-

-damental de la sociedad y consagramos: su protección, en forma "esp~cial 
y privilegiada"; ~abemos, en fin, que en el. niño se configura la patria de 
mañana y disponemos que el imperio de la Constitución se ponga a su 
servicio para engrandecerla. -

Continuando en el orden que estQy exponiendo me r~feriré a un punto 
.,que toca mucho a la sensibilidad de los argentinos. 

_:Los DERECHOS DE LA ANCIANIDAD 
• 

Desde 'el punto de vista estrictamente técnico, en ninguna de _las crea
ciónes que propugnamos aparecé co-n claridad tan meridiana el sentido so
(!ial de las· ref oi'mas como en la int:r:oa.ucción de 1o.s a.erechos de la ancia-
nidad. = -- ' : 1 '~ -! i- ¡ 1 ~ 

En materia de. trabajo, ha podido d1scutirse en nombre de doctri- -
-nas diversás la intervención del Estado. para regular las r elaciones 
'laborales. 

En materia de propiedad podemos an~lizar igualmente si el principio 
de la invio!abilidad debía o no ceder al del supremo interés de la colecti- -
vidad, y debíamos ofrecer la argumentación necesaria, llegado el momento, 
para que el Estado tenga injerencia en la r egulación de la f up.cióR social~ 
En ambos,, derechos, del trabajador y de la propiedad, la controversia es · 
inevitable desde el punto de vista doctriñario. No.e.s éste el caso en cuanto 
a los,, derechos de la ancianidad, cuyo estado constitucional aconsejamos. 

'La premisa aquí es bien clara: es obligación de la sociedad, representada 
.por el Estado, proteger a la vejez, y es una oóligación fundada en la jus-
'ticia social. ---

No ñay valores -económicos comprometidos, no hay cuestiones jurídicas 
involucradas; se trata de una obligación que sur ge del corazón, y aunque 
-alguien piense que éste no es un lengua.je eonst it ucional, consideramos que 
en el plauo de la justicia social hemqs exéedido las fórmulas académicas, 
q_ue en muchos: casos -no hicieron otra cosa que redueir esa justicia social 

.,.. i la ~álidad- de un tópico -mas en lo_s anaqueles de las bioliotec~s. (¡Muy 
•f>ien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

No enc9ntraremos antecedentes extranjeros de las normas cuya in
clusi6n constitucional propugnamos. Siempre .fué reconocida por la legisla-

- ción 1a necesidad de proteger a lgs ancianos , des~e la declaración de los 
derechos del hombre de 1789, hasta -la Cons titución cubana de 1940, para 
citar uno de loa últimos cuerpos constitucionales con sentido social. Pero 

,esa protección se busca a manera de compensación de lo que se le debe a 
un trabajador, cuya facultad de producir se ha extinguido cuando !lquél 
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ya no es socíalment,e útil. De esa_ protección resulta aparente el remedi6 
buscado,_ que es el segura a la vejez. Dice ·ún aut or- a ~ste respecto: "El ~ 
f unqam·ento económico y jurídico de esta institución es bien claro : ~l de
b~r social de no abandonar a .aquel que -habiendo trabajado ·1argos años 
produciendo un beneficio común, no puede continuar haciéndolo por er 
d-esgaste que en su naturaleza ha causado el tiempo. Se nos presenta no 
-como un acto de caridad ni de mera liberalidad, sino como el reconoci
miento a un servicio prestado y; aun más, con10 ·una deuda. de la sociedad 
para quien por ella 'la~ora.~' · - _ -

Aun sin est e tipo de argumentación encontraríamos amplísimo just i
ficativo para dar estado constitucion·a:l a l'os derech·os de la -ancianidad. 
Nosotros vamos más lejos. Al considerar los ártíeu-los de la Constitución 
no hemos te:nido ~n cuenta los amplios conceptos n1aterialist as, que nos 
habrían conducido por una senda ex~raña a nuestro sentimíen_to y a nues
tras tradiciones. Pero en materia de derechos de la ancianidad, aunque esos _ 
con.ceptos nos se~1irian para imponerlos, no emplea,"rfamos los argumentos._ 
ofrecidos por Robert, quien dice: "Si se considera que durª'nte el período 
de su plena validez el traba,jador ha produeido riqueza no sólo suficiente- _ 
par9- subve1:1ir a las necesidades de su propia existencia, sino otra en mu
eh0 supé-riqr a su personal consumo, que quedaba en parte #en beneficio 
de la colectividad, aparece claro que su necesidad de re.poso, cuando so
b,reviene la vejez, se trinsforma en un derecho suyo al descanso, al cual 
corresponde un deber de la sociedad a la que ha contribuido a incrementar 
al proveerla en sus necesidades.'' - -

1!:sta es la justificación del seguro social a la vejez; pero no es la úntca 
:just'ficación de la detenicla enumeración que :Broponemos en cuanto a los 
derechos de la ancianidad. -

Nuestra cláusula se i11,-sp1ra en consideracio11es estrictamente huma: · - .i<' 

nas, en la observaciqn :humana, directa e inevitable y casi siempre dolorosa 
-de.la marcha del hombre ha.c-ia la extinción de _su vida. N0 queremos dis~ 
tinguir, y no sabr-íamo-s hacerlo, entre el anciano que en su momento rindió 
el tributo de &is fuerzas para producir valores económicos y aquel otro 
que bajo las inexorables circuµstancias del: tiempo no se encuentra en 
condiéiones de· hacerlo. 

- Vemos el prÓblema en est0s -términos: un anciano, up. ;ser integrante -
.de la socíedad, de cuya vida Ja sociedad no puede desatenderse sin ne-_ 
gar.se a sí misma, un hombre o una mujer, cuya preseneia en. el núcleo 

cSocial no puede ignorar, y una ley que se ins.píra como nosotro$ queremós 
-en la fundamental dignidad de,l hombre. De I~s eon-stituciones francesas e 
~.talia.na, las· más re~ientes linJ.ita.11: la garaintía o protección ªª los ancianos 
trabajadores, es decir, que considéran a la vejez como riesgo de trabajo y . 

no como riesgo social. Pero la primera de estas c9nstit'l!cíones mitiga algo _ 
este criterio restrictivo y parece. aeercarse a nt1estro pensagliento en la 

-materia, cuando dice_que todo ser human.o que, en virtud de su edad, estado 
físico o mental o situación económica, se hallare incapacitado para el tra
bajo, tendrá derecho a obtener de l.a colectivida-d medios convenientes de 
.existencia. 

. . .. 
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El seguro social de vejez tiene una historia densa y provechosa para. 
nuestra posición. Fué postulado elemental de la Revolución francesa el de
recho...a 1~ seguridad de la existe1;1cia en los casos _ de vejez y enfermedad, 
y Ia Constitución de la República francesa del 48 contenía un sistema com
pleto de legislación del trabajo con carácter tutelar, que no olvidaba a la. 
mujer y al niño siempre con la mira puesta en consideraciones de orden 
económico. Antes de la primer guerra habían estableeido el retiro obrero• 
las legisla;ciones de _Alemania, Francia, Rumania, Suecia y Dinamarca; lue
go se incluyó en las legislaciones de España, Portugal, Yugoslavia, Che-• 
coslovaquia, Hola.nda y Grecia, entre otras naciones. A todos estos países 
les preocupaba, indudablemente, el inquietante--problema de la situación. 
que creaba la edad av_anzada del obrero y su familia. Así se organizó el · _ 
seguro como un remedi.o de relativa eficacia. Como lo hace notar García. 
Oviedo, e~te seguro social de la vejez se organizó primeramente haci_én
dolo facultativo. Temíase que el obrero,· poco dispuesto a cotizaciones pe-
riódicas, con beneficios-cortos y tardíos, no cooperase en el fun_cion.amient o 
de la institución si se 1~ h.acía -obligatorio, pero siguiendo el ejemplo de 
Alemania, que por la ley de junio de 1889 instituyó obligato.riamente el 
seguro contra la v-ejez, los Estado.s modernos lo incorporaron a su derecho 
positivo. _ 

La Constitución de Cuba, a la que hemos aludido, enuncia entre los 
seguros sociales que concreta el articulo 65 el s.iguiente: como deI'echo irre~ 
nuneiable e imprescindibl~ de los trabajadores, con el concurso equitativo· 
del Estado, los patronos y los _pr_opios trabajadore~ ló establece contra la. 
vejez y la invalidez. 

Como se ve, en todas partes existe la p-reocupación de proteger a 1a.. 
vejez, pero en todas partes también la preocupación parece limitada a los, _ 
trabajad-ores, inspirándose en una consideración social encomiable pero 
restrictiva, sin duda alguna. Nosotros, repetimos, vamos más lejos, por
que el sentido que nos. inspira no está contagiad-0 en consideración materia
lista alguna, rer.apta, mediata o i1unediata, sino ¡>Qr el deseo de imponer 
la justicia social y de extenderla a todos los factores humanos integra.ntes. 
de la sociedad,- válidos o inválidos, económicamente útiles o forzosamente 
desamparados e inútiles. -

Nuestro distinto enfoque de este problema se encuentra cabalmente 
expresado en -el exordio de la proclamación que dice: "Creemos que es pre
ciso la formulación previa de las vjrtudes indesplaza:bles e imprescriptibles 
que d-eben acompañar al hombre en las distintas etapas de su vida para 
que de ellas_ fluyan comó corolario indestructible las normas de conducta 
social para las generaciones que se suceden y con la alta mira de defender
ª los: a11cianos el patrimonio ético, la fuerza de los ideales~ la virtud de la 
tradición y la pureza de la raz.a". (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Confieso que para mi coI).ciencia de hombre de derecho nada es má~ 
- grato que poder defender esta cláusula de nuestra Constitución, en virtud 

ae la .ética, de los ideales, de la tradición y de la 1raza, en vez de hacerlo en 
virtud de los fríos enunciados de los textos- juridicos. Para mí, en este enun
ciado se eontienen esos valores que ante los ojos ·del mundo nos han con
vertido en un pueblo generoso, ·desentendido de la pequeñez de los hechos 
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cotidianos y alerta a la-$ manifestaeiones supremas del espíritu, que atien
de más al latido del co~zón dcel hombre, a· su sufrir,. que a la fuerza de 
su músculo, a la abundancia; de sus recursos o a su c]asifi9ación como ente 
económico. (¡.Muy l>ien! ¡Muy-bien! Aplausos~) · 

-
UNA DOCTRINA ARGENTINA - . 

-
Esta doctrina, que no vaciló en denominar "doctrina argentina" de los 

derechos de la a,ncianidad, fué expuesta por la esposa del excelentísimo 
señoT presidente de la Nación, doña María Eva Duarte de Perón, en dis
tintos momentos de su tenaz- campaña en favor de esta declaración de 
derechos. En el citado exordio,.,..en la introduéción de la declaración, y en 
numerosas manifestaciones públicas, insistió en su pensamiento de que "las 
conquistas de los trabájadoz:es, por ejemplo, estriban menos en sus salarios 
dignificados qt1e en su condición de ho:tnpres que s~ sienten como tales y 
que por eso mismo están habilitados para .. las más grandes empresas y los 
más altos ideales acordes con la -eondición humana.,. 

La espera~ de ver difundida esta doctrina argentina filé expresada 
por la señora !~aria Eva Duarte de Be1·ón el mismo día 28 de agosto de 
1948, al manifestar su "fe inconmovible de que estos mismos derec}J.os que 
proclamamos hoy, expuestos ante las nacion~s del mund0, sirvan de ins
piración, movilicen las conciencias y puedan. un día llegar, como bendición 
lejana, S<!b.re las cabezas blancas de todos los ancianos desvalidos de la 
aferra". . 

La magistral inspiración de una mujer. argentina, que interpretó ante 
el mundo el sentimiento humano de todos los hijos de esta tierra, se en._ 
euentra hoy en una instancia interpacional. Para abonar ese gene.roso mo- · 
vimiento con nuestro ejemplo, pl'opugnamos aquí la consagración consti
tucional de los derechos de la ancianidad, en la forma propuesta en -el 
Elespacho de la mayoría. · · · 

La inclusión de los derechos de la ancianidad én la Constitución 
es un cambio, pero en un 13entido limitado: cambjamos un olvido por 
un recuérdo. Esta,~os seguros de. que las reglas consuetudinarias y le- -
gales de que se nutren estos ... 4erechos, y las que se aplicarán a ellos, 
coincidirán en sus 1·esultados con nuestro ideal de justicia. Cuando se ha
bla de un anciano, entre argentinos, el ~nimo de todos ·promueve en el 
circulo familiar~ en cualquier cí.rculo, una atmósfera de comprensión pro~ 
funda. Yo no creo que uno solo de los señores convencionales~ no haya 
creído, llllª vez en su vida, que un ancia;no debía ser {lSisti~o, debía vivir 
bajo t echo, afimeutarse, vestirse, cuí-dar su salud, compartir· nuestro es
parcimiento, trabajar en una actividad menuda, estar tranquilo y disfru
tar del respeto y fa consideración de sus semejantes. 

:roste es el decálogo cuyo estado constitucional proponemos. Sostene
mos; que sus máxnnas estaban en nuestras conciencias y que lo estarán 
mientras haya ~n argentino_ sobre la tierra. Por eso aspiramos a que las 
gefie:taciones que nos. sucedan se enteren de que n-0sotros los hicimos tras
cender de nuestra jntin!.ida.d para fijarlos en uná ley vital. (¡Muy bien! 
¡J1uy bien! Ap_lausos.) ~ 

· ' 4.~~ ~n na ,i~ • 
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Muc~as veces se ha sostenido, y ésta es ya una verdad íneop.trover-

tible, que la democracia -es el s istema político superior de los pueblos, a. 
condición de que éstos sepan .aplicarla con verdad y servirla con sacrificio. 
Ninguno de ambos extremos se logra sin instrucción y cultura. Éstas son
vallas a la ambición de los hombres, y la historia de la civilización prueba 
que los déspo4l,s toman sus poderes de la ignorancia y del abandono del 
espíritu. Mucho sería exigir de las masas un· grado de ilustración supe.. 
rior, pero no puede pedirse nada menos que un mínimo de cultur,a. La 
verdadera den1ocracia se alcanza cuando el pueblo t iene la conciencia de 
su valimiento y el conocimiento de sus derechos.-

La Constitución vigente recogió verdades y las incorporó en diver
sos lugares de su articulado.. En toda ella flota la ambicjón de una 
época por infundir eñ la naciente naci0nalidad la sed de aprender., que 
enseñó a los pueblos más civilizados de Europa el camino qe su inde
pendencia política. Los medios de difusión de la cultura fueron contem- • 
plados, y se consagró el derecho de enséñar y aprender, recomendándose 
expresamente -al gobierno el fomento de la ilustración en todas sus ramas. 

Henios coñservad0 celosamente. esas normas en el despacho, pero he~ 
mos creído necesario ampliarlas expresamente, concediendo. a la edlteación 
y la cultura, en el título IV del capítulo m, una extensa serie de disP.oSi
ciones. Ellas se-rán objeto de leyes oportunas, y la jtrrisprudencia acabará 

✓ . 

por extender su· influencia, para intensificar su eficacia. _ -
Aunque -muchas de las normas contenidas en este t ítulo_ son objeto.de 

Ieyes-, e,1 e_studio detenido de tedas ellas pe.r.niite ver que las abarca el CQJ: 
-cepto social que do.mina todo. ese eapítulo. Se fija, por ejemplo, el principio 
general de que la educación y la instrucción corresponden a la familia y a 
1os establecimientos --particulares y offciales que colaboren con ella, e in
mediat an:íente se pone a cargo del Estado la creación de los correspondien
t es institutos. Se procede cor.rectamente al fijar cuál ha de ser la tenden
cia de la ens~ñanza, que comprende la salud d-el cuerpo, .el perfecciona
níiento de las facultades intelectuales de la juventud, la formación del 
carácter y el cultivo integral de tod-as las virtudes-personales-, familiar~s y 

, . -
c1v1cas. 

,. 
LA ORIENTACióN PROFESION:A.L 

Hay: en esto, señor presidente, una- profunda intención social: busca
mos la formación .de una patria nueva, sana, fuerte y cultivada en el es-
píritü. - _ 

--- Pe:ro donde aparece el sentido social de la reforma con mayor claridad
es en el apartado tercero, cuando se resuelve un viejQ problema a:ttgentino: 
el de la orientación de. la juventud. La orientación profesional, dioe, "con
eebiua como un cumplimiento de la acción- de instruir y educar; es una. 
funci@n social que el Estado ampara y fomenta. -

Otras disposiciones contenidas en este capítula merecen atención es
pecial y también resuelven problemas. de urgente· solución. La categoría 
constitucional de las mismas convencerá a muchos áe los altos propósitOQ 
de la intención reformad.ora. 

436 HECHOS 
e IDEAS 



• 

. - " La primexa -de estas· disposiciones .se refiere a la protecc16n por el 
Estado del aesarrollo ae las ciencias y de las bellas artes. Se agrega que 
no podrán ponerse cortapisas á esas elevadas manifestac-iones del' espíritu, 
.aun cuando se :recuerda que artistas y hombres de eiencta tienen también 
deberes sociales ineludibles. Nuevamente; como lo hemos apuntado en otros 
pasajes de la exposición, po h~y nada en la Naérón. gue por virtud d<1 pri
vilegios intelectuales o de otro carácter pueda derivar su a-otivida:d a una 
zona deslindada de la realid~d nacional integral. Er desarrollo de las cien
cias y las artes es-considerado- fundamental- para el progreso de la socie
dad -en que vivilµ-0& y no pueden -ser las cie.ncias y las artes, ni sus culto
res, actividades ajenas al curso de la Nacién. Desde la clásica toI'I'e de 
marfil debe llegar la voz de l~s ciencias y de las artes al séno del pueb1o, 
pue§ su esfuerzo sostenido garantiza su prosperidad y -su progreso. 

La otra disposición, pi,ás objetiva, resuelv~ una cuestión que el). pai-ses 
más adelantados debió ser remediada con disposiciones drásticas: la des
capitalización ~l acer_vo cultural y artístico del país cuando queda lib:rada 
exclusivamente a la iniciativa privada mueve más el interés particular que 
él interés de la Nación. , ~ 

Las riquezas artísticas- e liistóricas del país constituyen el patrimonio 
culturai de la Nación confiado a _Ja tutela-del Estado, a qt1ien se otorgan 
facultades para defenderlo. - _ 

~odo el título relativo a la cultura tiene su- origen en las ---condiciones 
argenti~s en la materia ·y la_ amplitud_ de· sus disposiciones permitirá co
rregir las perniciosas y fo mentar las útiles. El propio presidente de la 
Nación ha dicho con verdad que si no se la cuida, se diluye 1a cultura en 
un mar de azarosas· inquie~ude_s espirituales que hace muy difícil la tarea 
de recup.eración .de lo per_dido, porque el naufragio de la cultura de un 
puebl9 equivale a la pérdi,da del propio ser-:Qacional. La Gonstitu-cióp., en 
la parte pertinente,- hará imposible para siempre este temible naufragio. 

-
DE LA EDUCACióN Y LA CULTURA 

Debo referirme, señor presidente, en relación con 1o antedicho- a los 
-eonceptos económicos que inform.an el despacho de la mayoría. 

El pueblo ha hecho ya el proceso del liberalismo y de los m·aies eco
nómicos-, que son su consecuencia. Al analizar el n-gevo concepto que se 

- propone para la propiedad privada en el. despacho,_ expondremos eon 
mayor detalle la razón y el porqué de los principios que- creemos deben 
imperar en la actuarltlad. 

La revolución _fué precisa para cambiar estos conceptos y a:quí esta
mos dispuestos para dax satisfacción a la~ legítimas aspiraciones de nues
tro pueblo. Esas aspiracione& están concretadas en las palabras pronun
ciadas el 4 de septiembre de 1948, al promulgarse el text.9 de la: ley de 

-reforma _de la Constitución. · 
En lo económico, se dijo, quer~mos supiimir la economía capitalista 

de eX:plotación, reem.plazándola por una economía social en la que no haya 
Iíi explotadores ni explotados y donde cada.,.uno reciba la retribución justa 
de su capacidad y de su esfu~rzo. ~;"ffl -
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El capital ~ebe estar al -se!"'li.cio de la economía y no como hasta 
ahora ha sucedi<ilo, que nuestra economía ha estado al servicio del ca
pitalis_mo internacional. 

Hay que sup"Fimir el abuso del derecho de propiedad que en nuestros 
dias ha llegado a ser 1lll anacronismo que. permite la de.strucción de los 
bienes sOciales, porque el individualismo así practicado forja uña sociedad 
de egoístas y desalmados que sólo piensan en enriquecerse, aunque para 
ello sea necesario hacerlo sobre el hambre, la mli!e-ria y la desesperanza 
de miilones de hermanos de ll:J. clase menos favorecida p0r la fortuna. 

Oportuno es recordar aquí la. doctrina del partido popular que nos dió _ 
su mandato. Se afirma allí que nos hemos_ comprometido ante el pueblo 
a pone1' el capital al servicio de la economia, a que la libertad individual 
sea moderada por la ley para evitar la explotación del hombre por el hom
bre o por el capital; a evitar, por fin, el abuso-del .derecho de propiegad. 

- Estos principios configuran en el contexto del despacho distintas dis
posiciones cuyo análisis coITesponde al debate en particular, pero princi
palmente contenidas en los artículos 37, 38 y 39, bajo ·e1 comp~ensivo 
título de "La función social de la propiedad., el capital y la actividad eco
nómica". 

EL RÉGIMEN SOOIA'L DE LA PROPIEDAD 

El interés principal del artículo 37 radica en el núevo concepto de 
propiedad. Eii los demás se mantiene la disposición del artículo 17 q~e 
responde a estos principios. 

La nueva redacción propuesta por el despacho de los convencionales 
de la mayo-ría al .artículo 38 de la Constitución,· ent~aña la ref0nria subs
tancial de un principio que-hace a la esencia de la sociedad: el de la_jnvio
lal;>ilidad de 'la propJedad_privada. En una re_pública··democrática COD'.!O la 
nuestra, quedan desvirtuadas de antemano las alarmas que- pudiera provo
car la_ supresión de este principio de la letra constitucio~al. Los argentínos 
no podríamos negar el derecho a la propiedad privada, como hace la Cons
titu~ión soviética; pero apurémonos a decir que tampoc.o podríamos apo
yar una cláusula como la de la Constitución española de- 1808,_ que coijsi
dez-aba ese dereého natural, inviolable y sagrado. La razón es simple. 

· Sin necesidad de ·entrar en complicadas teorías provocadoras de in
numerables controversias, debemos decir -que no tenemos _aquí un régi
men comunista ni estamos ajeno.a a la conf-0rmación de los principios só
ciales ae la Revolución Francesa de 1789. Lo que buscamos para nuestra 
Constitución es una -forma adaptada ~ª nuestra idealidad . democrática, a 
nuestras necesidades y a nuestro futuro. 

, 
No pretendemos abolir ]a propiedad privada, porque como lo dice 

un comentarista de la justicia social, Salvador Aramo Montaño, siempre 
ha; de quedar intact-o e inviolable el derecho de poseer _privada.mente y de 
transmitir los bienes por- herencia, propiedad que los hombres no deben 
.suprimir, porque el hombre es anterior al Estado. · 

En ejercicio de ese derecho, función o facultad de gobierno, el Esta
do debe librar nuevas formas o modos de ejereoor el derecho de propiedad 
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:0 li..'11itar su ej,ercicio en co:p.sonancia con exigencias de bien general. Lo 
que nosotros -queremos es humanizar la propiedad, acomodándola a ta 
.nueva concepción social, que sufre una profunda transformación y no 
permite que el egoísmo de algunas prive sobre la vida de los de:piás. _ 

No se trata aquí de discutir teorías o escuelas. Es ia vida misma la 
que se. impone, dice un profesor .eminente, más q1,;te una doctrina determi-
.f}ada o más que una; escuéla política. · 

~ Asistimos a la .transformación no sólo de la teoría general de los 
.estados, sino también .de los derechos individuales. El Estado no puede 
limitarse a reconocer la independencia jurídica del individuo sino que 
debe establecer un mínimo de condiciones necesarias pa;ra a.segurar la 
in!}ependencia -social. JJe aquí d_os procesos simultáneos: por una parte 
entre lo~ derechos individuales fundamental~s figura poco a poco la de
fensa de la persona social; por otra paFte, en nombre de un principio 
objetivo de solidaridad del pueblo, en nombre de principios superio:res, se 
asiste a una limitación de ciertos derechos fundamentales, como es .el de
recho de propiedad, que evoluciona. Extensa y fatigosa sería una expo--
sición de la evolución del derecho de· propiedad y de la doctrina susten
tada a su respecto, que ·al cristalizar en formas políticas han deparadq 
tantos beneficios y tantos males al mundo. Nuestra posición en esta ma..--
teria se rige- principalmente ·por un estado de conciencia renovador sinte
tizado en estas palabras: "Hay qt1e tener el valor de reconocer cuándo 
un principio aceptado como inmutable pierde su autoridad. Aunque se 
apoye en la tradición,, en el derecho o en la ciencia, debe declararse cadu
eo tan pronto como lo reclame la conciencia del pueblo." :mstas han sido 
las palabras prQn1)1lciadas en la Asamblea Constituyente por su excelen
cia el señor presidente de la Nación. 

Siempre fué preocupación de estadistas y gobernantes fijar en sus 
estatut-0s limitaciones al concepto d~ la propieda<;l sin vallas. Aun en tiem
_pos autocráticos, les pareció prudente ·0bservair- que el a_buso de la pro
piedad producía factores de perturbación .en la vida de sus gobernados. 
Ellos lo hicierón por· motivo~ politieos; nosotros queremos hacerlo pQr 
motivos s0ciales en procura de ese buscado equilibrio, que es garantía de 
_paz y de prosperidad_ entre los pombres. 

ALGUNAS OPINIONES B.OBRE-EL TEMA 

. El propio Napoleón decía, al discutirse el artículo 544 d~ su Código 
Civil: ÚEl abuso de la propiedad debe ser reprimido siempre que perjudi
que a la sociedad. Por esto se prohibe segar los trigos verdes y arrancar 
las .cepas preciadas. Yo no toleraría que un particular hiciera estériles 
20 leguas de tierra en un campo de trigo para hacer de él un parque. El 
derecho de abusar no llega hasta el punto de que se pueda privar a un 
pueblo de su subsistencia." . - ~ 

El doctor Vélez Sársfield, doctor constructorc del Código Civil, cam
peón del individualismo y del liberalismo, tampoco pudo substraer su 
ánimo a esa inquietud de justicia cuando ea la nota al artículo 2508 sobre 
la excl~ividad del dominio apuntaba: "Cuando establecemos que el do-
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minio es exclusivo es con la reserva de que no existe con este carácter 
sino en los límites y bajo las condiciones determinadas por la ley, por una 
cbnsideración esencial a la sociedad; el predominio para el mayor bien de 
todos y de cada uno, del interés general y colectivo sobre el interéS- indi
vidual." 

E s tas débiles luces sobre la injusticia inmanente en el principio de 
la propiedad inviolable se han convertido hoy en una-llam-a pujante. Cuán
lejos se encuentra de aquellas vacilaciones el dietadó del artículo 146 de 
la Constit ución ecuatoriana de 1945, que diee: "El régimen de la vida 
económica debe responder a p.rincipios de justicia social y tender a libe
rar de la miseria a los ecuatorianos, proporcionándoles una existencia 
digna. La propiedad, .por tanto, crea obligaciones sociales y, en conse
cuencia, la .utilización de la riqueza del país, sea quien fuere ~su due:ño, 
está subordinada a los intereses de la colectividad." 

¿ Cuáles han s ido· en el intervalo entte estos dos extremos, sin contar 
la negación total del derecho por el régfmen sovfético, los fenómenos que 
han determiD:ad.o u11 cambio tan :fundamental? La agudización d~l indi
vidualismo, el prineipio de la lucha por la vida, en la que sólo triunfan 
l0s más fuertes; la incorporación de la máquina a-la producción; la con
centración de capitales; el relajamiento del f actor humano y la pauperi-

.,.,, zación de las masas. E n-el punto más agudo de este proceso se produce 
la situación descripta por Harold Laski en su obra El Estado moderno, 
donde dice: "Las concepciones más viejas acerca de la libertad y del 
orden difícilmente puede decirse que _benefician a las ·masas humanas. 
La -riqueza de la comunid-ad aumenta, pero no -alivia sus necesidades~ 
Nuestros conocimientos aumentan vertiginosamente, pero quienes- parti
cipan auténticamente de los beneficios del patrimoñio intelectual de la 
hum·anidad .constituyen solam~nte una pequeña parte del pueblo. El domi
nio de los ricos, bien sea de los terratenientes o de los que poseen capital 
industrial, ·se na consagrado primero a la acumulación de riqueza;s y des . ...:.. 
pués a impedir su difusión. El carácter de la vida social y, por consi..
guiente, -el carácte:r; del Esta4o, se determina, sobre todo, por su división
en un número reducido de per.sonas ricas y un vasto número de indivi
duos que viven al margen de la subsistencia; tenemos seguridad y orden; 
pero la segur idad que -disf rutamos supone la protección de la ·mayoría en 
su- impotenc·ia actual, -Y el orden, en un sel!tido verda-deramente amplio, 
es la salvaguardia de 1os menos frente ·a la demanda de los demás por 
una vida níás digna y halagüeña". • 

-
LA ARGUCIA INTERPRETATIVA Y LOS PROBLEMAS SOCIALES - -

Noso~os sof?tenemos que ésta es la situación am_parada por la actual 
redaeción. -del artículo 17 y del artículo 14 de la Con.stitución vigente en 
cuanto a la propiedad. Al dictarse en septiembre de 1921 l~s llamadas 
leyes de emergencia, qúe limitaban el monto de los alquileres de casas 
de depart--a.mentos o local~, un constitucionalista sostuvo que fales -leyes 
eran inconstitucionales, en cuanto violaban los a-rtículos 14, 1. 7, 28 y_ 33 de 
nuestra Garta Funda~ental:' Él mismo -io -explica en su tratad9: "Esas 
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leyes despojaban al propietario del derecho de usar y disponer d·e su- pro
piedad, durante do.s años contra su voluntad, ya que la-existencia de con-
tratos de locación demostraba su propósit0- de conservar sus fincas -libres.' 
de compTomisos. Destruían la "inviolabilidad de la propiedad'-', durante 
ese mismo lapso, -pues,; el goce de esta última era quitado a quienes tenían-.. 

~ el derecho correspondiente, pa:ra darlo a los locatari9s pol'.. un precio ar
bitrariamente~detern1inado en la ley, sin previa indemnización." (Gonzá
lez Calderón, Derecho ccnisti.tucional) edición 3~, página 200, párrafo 631). 

Obsérvese, señor presidente, cómo ho__y -en nuestra República n.9 po
drían escribirse -palabras seméjantes para atacar las leyes dictadas por · 
el Congreso, con el objeto de remediar el mal social de· la escase~ de vi
viend-a, y con las cuales se restringe, en nombre del interés social, el goce 
del derecho supremo de la propieda<l. 

~ 

Nosotro.s pensamos que es preciso encarar estos problemas de frente. 
y qu~ los problemas sociales no· pueden descansar, para su -solución, sobre 
argucia interpretativa. Debemos darle, en ejercicio de nuestra soberana_ 
facultad, una norll!a ;,constitucional a tono- con el momento que vivimos, 
con las nuevas necesidades sociales, con las nuevas situaciones que nos
otros mism-os hemos tenido ocasión de sentir en carne propia y que,. se
gún podemos anticipar, sentirán quienes nos sucedan en el mundo <;l~l ma--nana. 

La solución de esta cuestión trascendental se encuentra en la. califi
cación del derecho de la propiedad como una función s~cial. Nos ayuda.. 

-en el cas-o la: doctrina corriente; la observación de los f enóm.enos sociales
del último siglo; la apreciación del actual fenómeno argentino, y el ejem- · 
plo de países europeos y ~ americanos que, antes que nosotros, se apresu-• 
raron a aj11star st1.s constitueíones a las necesidades de la hora. 

Al referirme a los de;-echos del trabajador, esbocé: una explicación 
sobre la doctrina del derecho como función social. No. creo necesario re--
petir lo que dije. entonces. -

EL DERECHO DE PRO.PIEDAD EN OTRAS OONSTJT[JOJONES 

' · El movimiento del constitucionalismo social, cuyos fundamentos doc-
' trinariós -expuse al r_eferirme a los derechos del trabajador" y -en ·10§_ que' 

se inspira la cláusula ref orma<la del artículo 38 que propiciamos, coniJen-
za con la Constitución alemana de 1919 que, no ofistante· g~rantizar el' -
derecho de propiedad en su artículo 153, dice que "su contenido y sus lí
mites _resultan de las leyes". Y agrega en el tercer apartado· del mismo-. 
a,rtículo : "La propiedad obliga. Su uso deb.e -ser _al mismo tiem_po un ·ser
vicio al interés- geñeraln. 

La Constitución mejicana, anterior a la de Weimar· _(1917), si bien.. 
no contiene una concepción .paralela a aquélla, no deja de revelar.Ja in--, 
quietud provocada por la naturaleza del derecho que analizamos, permi
.tiéndole declarar la -socialización Hde la propiedad de las tierras y aguas:" 
compren<lidas dentro de los limites del territorio nacional" (artí~ulo 27) .~ 
derecho que pértenece originariamente a la Nación, 1a cual puede trans
mitirlo- ª~ los particulares, constituyendo así la propiedad -privada. y · . - -
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agrega más adelante que ''la Nación tendrá en todo tiempo el der~cho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú
bli~o ... para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y 
pal'a cuidar de su conservación.,. 

Dentro de 1a corriente del funcionalismo· social en materia de propie
dad, c~yo primer jalón.señala en forma por. demás elocuente la Constitu
eión de Weimar, se encuentra la polaca de 1921, en cuyo artículo 99 se. 
expres·a textualmente: "Solamente la ley determina en qué medida el 
Estag.o podrá re.servarse la propiedad exclusiva de ·ciertos bienes, en in
terés de la colectividad, y las restricciones que po.drán ser establecidas 
por razones de orden público al derecho de los individuos y de las excep
ciones ·lícitas para disponer libremente de -la tierl:!a, de las aguas, de los 
minerales y <:le otras r iquezas -naturales". 

Demasiado extenso sería ahora hacer r elación de las constituciones 
-que han adaptado su letra a la nueva concepción social; Pero, si bien l a 
consideración debida a la atención de los señores miembros de este hono
.rable cuerpo me obliga a no detenerme en: la redacción de las mismas, no 
puedo dejar de citar el criterio dominante en las constituciones de las na
ciones de América, -con las cuales nos hallamos identificados por· razones 
de~territorio, d-e raza y de ideología , por lo que cobran mayor -significa
ción. La Constitución del Perú, de 1933, establece que la propiedad debe 

- usarse en armonía con el interés social y que la. ley f ijará las modalidades 
del derecho de propiedad. En la Constitución de Bolivia, de 1938, dispone 
•que la propiedad es inviolable, sierripre que llene una función social, -y la 
garantiza siempre que-el uso que se haga d~ ella no sea perjudicial al in~ 
terés colectivo, disposición ésta que también está cGntenida en la más 

-moderna Constitución del año 1945. 
La Constitución de Cuba de 1940 concordante con el mismo princi

pio, declara "la existencia y legitimidad de la propiedad_ privada en su más 
.amplio concepto de función social y sin más limitaciones que aquellas 
que po1· motivos de necesidad pública o de interés social est ablezca la ley". 

Para finalizar con el comentario de las constituciones americanas, 
recordaré las de Ecuaa.or de 1946 y de Guate.maJa .de 1945, que- garantizan -
-el derecho de propiedad, conciliándolo con su función social, Omito, en 
consecuencia, considerar en detalle otras disposiciones constitucionales 
de naciones americanas, orientadas en el mismo sentido, como las de Chile 
de 1925, de Colombia de 1936, de Brasil de 1946, de Venezuela, Rep:í1blica 
D0minicana y Nicaragua de 1947, pues entiendo que la enumeración que 
dejo expuesta basta para resaltar la antinomia entre ellas y la nuestra 
Y. evidencia elocuent,emente el atraso de nuestra legislación constitucional 
-y la necesidad imperiosa de su reforma. 

- · Después de esta enumeracién de las cláusulas relativas a la propie-
'<lad en las constituciones extranjeras, creo necesario repetir que el dere
cho función social que ellas consagran, no impo.rta la negación del aere
cho a la propiedad privada. Francisco Campos, al realizar una interpreta

·ción de la Constitución brasileña -del 10 de noviembre de 1937, en "O espiri-
to do Estatlo N0vo" ,- diée que "los nuevos der--echos constituyen, por ~i 
decir, la sustaneia de la declaración constitucional de derechos. No se 
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trata ya de una declaración negattva de la libertad, la cual no daba otro 
derecho al_individuo sino el de no ser incomodado -po.f el Estado. El indi
viduo tiene derecho a servicios y bienes, y el Estado el deber de asegurar, 
garantir· y promover ·el goce de esos servicios y de esos bienes". 

De todo lo expuesto -antecedentes históricos, principios doctrina
rios, normas del derecho positívo- resulta innegable que en la- lucha 
mundial éontra el individualismo, hemos llegado a la concepción social 
del derecho, ª'1 funcionalismo social, que nos obliga a concébir los poderes 
Jurídicos como -de.rechos deberes, o dicho-de otro modo, como funciones 
sociales. - -

~ALproponer en el artículo 38 de nuestz:.a_ Co11Stitución, se diga expre
samente que la propiedad privada tiene una función social;- entendemos 
resolver jurídicamente el tral,:lt-orno económico que la c-oI}.cepción indiVi
dualista de la propiedad había impuesta- al núcleo social;_ establecemos el 
verdadero contenido de este derecho y consignai:p.os, de paso, el principio 
de la relatividad de todos los demás, princip!e que no nos es extraño, por 
-0tra parte, ya que integra él textQ del a_rtículo 14 en la parte que se acon- ..;;.__ 
.seja mantener. 

j • 

LA FUNOióN DEL CAPITAL EN EL ORDEN SOCIAL 

- . -
Siguiendo el orden que me he propuesto en lo que respecta a la parte 

económica, debo decir que el artículo 39 ~fija claramente cuál ha de ser en 
adelante el papel del capital. No pued~ ser ya factor de explotación inhu
mana e injusta, sin.o tener por prinéipa:l objeto el bienestar social. L9 que 
se l>usca es la humanización del capital: se lo convierte, de instrumento 
de dominación econ_ómica, en factor de· colab0ración con el trabajo, para 
a lcanzar la felicidad de los más. _ 

Yo no creo que éste sea el momento de hacer la historia del capit!3,-
1ismo, ni de enjuiciarlo. El pueblo, <:ion su claro sentido de la vida, ha 
realizado entre nosotros ambas cosas, con mayor eficacia -y m~yor pu
janza que nosotl"os mismos. De las observaciones formuladas al tratar de 
la justicia social y del nuevo sentido de la propiedad como función social 
surge con claridad cuál es,nuest:ro pensamiento respecto de la eco.nomía 
social. Aspiramos a que los abus~s del capitalismo no se repit~n entre 
nosotros. Aspiram0s a que se prohiba en la Const itución toda forma de 
explotación del hombre po r el hombre, o del capital en cualquie'ra de sus 
manifestaciones. Así será posible la verdadera igi1aldad jurídica y social 
de los habitantes de la Nació11. Y c0-ptra quienes conspiren contra ella en 
el ejercicio de la -libertad individual. 

El articulo _40 contiene normas relativas a la organización de la ri
queza -y su explotación. Según nuestros principios, nadie~podrá derivar 
en adelante un lucro excesivp de la explotación de la r iqúeza argentina, 
como tampoco del ejercicio de su industria. La riqueza, en general, "tiene 
por fin el bienestar del pueblo, dentro de un orden económico conforme 
a los principios de la justicia social''. Y en cuanto a los· productos obt e
nido~ de _la actividad lícita, "el Estado, m-ediante una ley, podrá intervenir 
en la econ_pmía y mon.opolizar determinada actividad, en salvaguardia 
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de los intereses general~s, y dentro de los Íímit-es fijados ·por los derechos 
fundamentales asegurados en esta __ Constitución.". 

Debe hacerse notar que la;s alarmas respecto .a la intervención estatal 
son infundadas. No se busca el perjuicio de n.adie, en el ejercicio de una 
actividad útil, sino el beneficio de todos derivado de esa actividad, con~ 
jur:.ida con otras. El respeto a la iniciativa privada queda -ase11tado en 
la Constitueión, porc1ue según el mismo articulo 40, in fine, ''toda act i
vidad .económica se- organizará conforme a la libre iniciativa privada, 
sjempre que no tenga por- fin ostensible o encubierto, dominar los merca
dos 11aei_onales, eiin1inar la competencia o at1menta,r- usurariamente los. 
beneficios". 

-
GóMO SE INTEGRAN LOS MEDIOS DE LA 

SOBERANIA POLITLOA 

-
El tercero_ ·y último de los princiPios fun.damentales que informan el 

de:spacho es el de la soberanía P9lít~ca. Nos llamaríamos a engaño si 
_ pretendiér8!llos !gnorar qué, en 11uestros tiem_pos. el sometimien~o políti~ 

co de los pu,eblos se 1ogra por otro camino que el de su subo:rcdiµación 
económica. Esto es el realismo ¡)olítico": Nunca hubo tiemp'O como el nues
-tro en que la.s _grandes palabras y las fórmulas armoniosas traicionaran 
de manera más cabal la verdad que pretenden demostrar .. Cuando se 
habla de -soberanía política, se babia de que un país soberano 1o es cuan.do 
tiene err su mano los medi9s positivos para hacerse valer como nación. 
organizada. Y esos medios no son los tradicionales de la defensa militar, 
únicamente, ni la cohesión que dan la raza, la cultura, el idion1a y la de-
limitación geogr..áfica _de sus fronteras nacionales. . 

Los medios de la soberanía política se integran con aquellos · que 
componen la independencia económica, que es- la soberanía interna. Nues-

~ r a histol'ia es ejemplarizadora. 1.':ramos un pueblo libre en las palabras, 
.sometido en los hechos, porque carecíamos de los :remedios legales para 
reivindícar lo nuestro. Los principios Jiberª'les- ampa:raban al :verdª'dero 
dueño de nuestra riqueza nacional, y cuando el pueblo advirtió q~e- ese
dueñ0 multifo:rme tenía sus m~n9s 'aquí, perQ.. su,,.,.rostro y sus b0lsillos 
en el extranjero~ acabó por darse cue!).ta de- que estaba privándonos de 
nuestr_-a sobe:raní~ política, insensiblemente, pero con t-remen<;l.a seguridad. 

Diversas disposiciones del despacha se apre~t1ran a satisfacer la aspi
ración popular y _a dar sanción a lo que en los últimos· tiempos se ha rea
lizado en la materia. No podemos . devolver a manos extrañas nada de 
lo arge11tino gu_e_ le ·hemos quitado para devolverlo al pueblo. Y la Const i
tución, en adelante, sancionará la intangibilidad de nuestra riqueza na-
cional y amparará nuestra soberanía en los hech.os. -

Las disposici0nes pertinentes son las ..... que siguen: la -importación y 
exportación estarán a cargo del Estado, de ·acuerdo -éon las limitaciones. 
y el régimen qu~ se determine por ley (artículo 40 ) . ~s mínerales, las 
caídas de agua, los yacimientos de petróleo, _~arbón y de gas, y las demás 
fuentes de energía soñ propiedades impresc_riptibles e inalienables de la 
Nación Los servicios, públicos - pe,~enecen orJginariamente al Estado, y 
... 
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:bajo nin~conceJ:)to podrán ser enajenados o concedidos para su expl0-
tación. La navegaéión de los ríos interiores es libre, per0 condicionada 
al bien general del Estado.- -

En cuanto a los demás elementos no .económicos que pueden consi
derarse vinculados a _ra conservación de la soberanía. política, debe desta-

-carse la modificación del régimen de la ciudadá11ía y naturalízació11 que 
imp<;>ne a los extranjeros plazos" determinados para pretender el honor 
de incorporarse a la Nación como ciudadanos; la obligación de arr.o.arse 
en defensa de la pátria,_ que se- -extiende alíora a todos los :ciudadanos 
argentinos; y las disposiciones <le los artículos ·15 y 21 . 

. LA . . DEFENSA .DE LA LIBERTAD Y OTRAS GONS/DERAáIONES 

La norma del artículo 15, que enfáticamente <lis-pon.e que el Estado 
no reconoce libertad para atentar contra la libertad, carece de anteceden
tes doctrinarios, pero está abonada por los acontecimientos -de la última 
dé.cada-en el orden mundial y nacional. 

La penetración de ideologías foráneas que en nombre de la libertad 
tratan de c.onculcarla, sigue operánd·ose en muchos países del mundo y 
constituye un gravísimo peligro para la estabilidad de sus instituciones. 
Haremos bien al incorporar a la Constitución uná disposición expresa 
como ésta, para que nadie pu-eda aceptar sin protesta y sin sanción, que 
en el suelo arge11tino se pretenda, en nombre- de la libertad~ atropellar 
la libertad que con tantos -sacrificios tratamos de establecer, como condi- ~ 
,ció~ ·inherente a la felicidad común. 

La redacción del artículo .15, en sqs dos _párrafos siguientes. a la _ enun
-eiación del principio, declara ilegítima cualquier organización nacional o 
·internacional que sust~nte principios O:RUestos a las instituciones demo
:cr_áticas establecidas por la Constitución, o a las libertades que ella con
sagra para el individuo. 

El concordante artículo 21, al referirse al procedimiento para la re-
forma de ~sta Constitución, insiste en aquella concepción, detertninan
do que una ley especial establecerá sanciones para quienes~ de cualquier 
manera, preconizaren o _difundieren métodos o sistemas mediante los cua
les, por el 'empleo· de la violencia, se propongan suprimir o cambiar la 
Con.stitución. o alguno de sus principios básicos._ 

Expuest<;>s de este modo,-a la luz de los principios cardinales -social
mente justo, económicamente libre y políticamente. sober~o-, los nue
vos artículo.S propuestos en la Con·~tit11ción, deben citarse aquellas otras 
innovaciones de importancia, · a las q11e el pueblo de la República prestó 

. -su apoyo, -
,.. - Algunas de ellas 'tienen un carácter técni~o. y ft1eron debatidas ex-

haustivamente desde -hace ajíes, llegándose a conclusiop.es asertivas en 
cuanto a la necesidad de su inc9 rporación a1 texto constitucienal. 

Nadie. puede impugnar, por ejemplo, a esta altura de nuestra vida . -
institucional, ,.que se propenga la elección directa del presidente y vice
presidente · de la Nación y de los senadores nacionales, en reemplazo del 
~~tema actual, que ofrece tantos inconveníel].tes. Debo remitirme en éste 
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punto· al eonsiguiente debat,e en particula.r ae los artículos 46 y 82 del 
des-pacho, donde sin q.u•da se hará mérito de las opiniones de ilustrados 
tratadistas en favor de la elección directa. 

Otro tanto cabe <,}ecir de la modifica.ci6n relativa a- la repr~senta
ción en la--Cámara de _Diputados., que .deberá hacerse sobre baSés-n'i..lt.né
ricas .más adecuadas. a_ la realidad actual:; .al vot© ·ae los habita,ntes de 
los territorios nacionáles en la elección presidenciál, aspiración la1;gam~n
te acariciada: por los argentinos que pueblan los territorios, y- que eo
mienzan de este modo a incorporarse definitivamente a la vida política 
del pa.J.s; a la iniciativa de las leyes en cualaúiel'a de las Cámaras del 

- Congreso; a la contestación _pers,onal de informes por eJ Poder Ejecutivo 
ante las Cámaras, y a lá organización d,e los ministerios, -

Otras ref ot.m~s trasc.endentales se- relacionan c-on las garantías de 
la lipertad personal, que son ampliadas y completadas en el despacho. 
Así _se eonfiet'e jerarquía constitucional al :recurso de hábeaª corpus, eñ 
detalle, que :0.0 permite escapatoria -algtma parca -su vigencia ·'S/ eficacia; 
se agrega el derecho de :reunión expresamente al eont~to del artículo 
14; s~ éstablece constitucionalmente el princi_pio jurídico de la aplicación 
de la ley más favorable al reo, y el d~ que, en la duda, debe est~se t am
bién a lo q¡ue más lo favorezca. Se prohibe, asimismo, la ampliación ana
lógiGa de la ley en su perjuicio. 

Dos asuntos de vital importancia, entre otros, merecerán detenido 
" análisis ~de los señores convencionales, y ellos contribuyen a configurar 

el sentido progresista, moderno y humano el.e la reforma: la nueva base 
para 1os impuestos, donde se substituye la _ igualdad por la proporciona
liclad, qu~ es, en definitiva, la igualdad en igualda.d de condiciones; y el 
establecimiento del recurso de casación, largamente esperado por nuestra 
justicia y aceptado ya;.en los países jurídieamente más adela:ntados. 

Dejo ex profeso para -el del;>ate e:n particular el artículo 77 de la 
Constitu~ión vigente, para permitir la réele·ccíón del presidente de-la Na
ción, sin intervalo algu.no. pespués <le establecer el voto afirmativo de 
mi bloque .el1. favor de la modificación -propuesta, aguardo el momento 
oportuno para fundar nuestra posi ción en asunto de tanta trascendenei-a 
política para la República. -

Otras cuestiones acaso hayan escapado a este análisis en general de 
las reformas propuestas en el despacl10 de la mayoría. No he querido 
sino, en :qombre de sentimientos y pensamientos que -n.o tienen · otro origen 
que el acendrado ·a-nro,r poÍ" la patria, referfrme a los prinGipios de -un mo
vimiento popuJar que agitó las conciencias dormigas, abrió los ojos cega
dos, pu.s_o en obra los músculos entumecidos del país, y le devolvió la con
fianza en sus fuerzas y en su espíritu. Esos principios son nuestra verdad. 
Y con la verdad, señor presidente, no ofendemos ni_tememos. (¡'J}f..uy bien! 
¡Muy bien! Aplausos prolongades. Varios se.ñores convencionales rodean 
y felicitan al orador.) - ~ 

• • 
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1T ALO ARGENTINO LUDER 

-

El proyect~ • se inspira. 
- -

• 

• • • en pr.incip_ios democráticos 

Terminada la exposición del convencio11.a.l Dr. Valenzl1ela; ha
bló el convencional por Buenos Aires, doctor Moisés Lebensohri, 
en representación del sector mn1oritario que _firm:ara en disidei1cia 
total el despacho en discusión. El doctor.., Lebensoiin impugnó uno 
por uno los artículos del despacho, dejando para el final el artícu
lo 77 que trata. de la reelección presidencial, aprovechando esta 
oportunidad para atacar hasta la .licencia la política gubernativa. 
Al finalizar su 'discurso, que si bien en diversas ocasiones fué v.io
lentamente interrumpido, gozó ·de la más amplia libertad de pa
labra, y como respondiendo a un plan aeliberado, anunció- que los 
representantes de la -mi."tJ.oría se retiraban de la Convención, cosa 
1:1ue hicieron en el acto.. • 

A _continuacién h.:i.bló el convencional po1· Buenos Aires, Dr. 
/talo Arge1iti1io' Luder_, cuyo discurso sigue: ~ 

SI.". Luder. - Señor presidente: Me propongo apoyar el despacho de 
la Comisión Revisora, y entiendo que esta Honorable Conv-ención d~be 
proseguir sus sesiones hasta su aprobación en general. Sin embargo, an
te los acontecimientos recientemente sucedidos, no puedo silenciar qué 
e~ta actitud de abandonar el recinto de la Convención Constituyente es 
el síntoma inquietante d~ la decadencia de una agrµpaci6n política. Cu.an
do en el área política abdica de sus derechos y obligaciones, es que· ·ha 
arriado el pendón de sus más dignas y auténticas reivindicaciones para 
reemplazarlo por el penacho n1ustio- de la indiferencia ante los deberes 
patrióticos. (¡Muy bien~ ¡Muy bien! ':&plausos.) 

Cuando ello sucede, es que un sector político na ex-traviado su cauce 
histórico y desleído su destino; es que ha apaga-do los fanales que }o 
unen a la tradición democrática y cívica del país y cegado las fuentes de 
su vitalidad espiritual y ética. (Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Señor presidente_: A esta altura del debate se advertía cl_aral!'lente 
cqmo la consideración ~istemática del despacho- nes llevaba a tomar _co
noeimiento de tma realidad política de la que f-ormamos parte. No cabe 
duda que siempre que nos enfrentamos a una realidad polític<:>social pa
ra COl1ocerla, lo hacemos desde una "situación" concreta, y no :suspendi
dos en el vacío. Era .natural, entonces1 que el pecllli~r ell!nlazamiento de 
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.cada grupo político influyera-en su visión del cont_grno instituci0nal. Pe-
ro yo nunca pensé~ que ello podría ll~varnos ~ 1-a impostbilidad de llegar 
al conocimiento objetivo de esa realidad políticosocial que nos -aba-rea a 
fu~. -

Siempre el cono.cimiento de la realidad polítieosoeial va unido a su 
--valoración, porque en este terreno la verdad no está dada_ por una simple 
,correspondencia entre el pensamiento y lo existente, sino que está de
terminada por el factor de voluntad que pone _el su.jeto- cog11<IBCeñte il!
merso en su propio objeto de conocimiento. ~n. mi opiniónr y siempre lo 
pensé así, estas valoraciones de los distintos sectóre~ políticos son de po
,s:itiva significación cognoscitiva, y entendía que nos hubiera bas_tado des
pojarnos de la pasión banderiza, sin declinar n.ue§ltras respectivas posi
.ciones culturales, para alcanzar esa objetividad .9.ue-:necesitamos en una 
·-t;1rea de tanta-trascendencia como es la reforma de la Constitución Na
eional, y en la que hubiéramos deseado ver hasta el fin a estos sef1ores 
.de la minoría, no por lo que representan personalmente, .sino porq1:1e de-
trás de ellos está un sector importante de la opinión nacional. (¡"-Muy bien! 
¡Muy bien! Aplausos.) - -

' ~ 
.LA REFORJi.!A NO PUEDE- SER ELVDIDA OOiv RAZO'f\TES 

OPORTUNISTAS. 

No voy a entrar en disquisiciones de tipo académico sobre los dis
·tintos conceptos sociológicos y jurídicos de constitución, porqu.e entien-

--do que no es ésta la oportunidad· adecuada. Ha,cer uña distinción do_ctri
·naria entre constitución en sentido formal y en sentido _material no ti·e
_ne, tampoco, relevancia práctica, porque estable~er cuáles son los temas 
-0 preceptos que deben incluirse en el texto constitucional es una cuestión 
,que el cuerpo éonstituyente decide ajustándose a criterios políticos. 

Por otra parte, la posibilidad de una coincidencia entre constitución 
mate-rial y constitución formal es cosa que sólo puede intercesar al doc

-±rinari,smo. Por eso reputo como bizantinas - las -cuestiones planteadas 
hace un momento p·or e1 sector minoritari9 sobre si la nacionalización de -
,los servicios públicos o los derechos del trabajador, de la ancianidad y 

" de la familia, corresponden al texto constitucional o a la legislación or
-,dinaria. 

-

Para los fines: que me propongo ·me basta-establecer que cuando digo 
ieonstitución. hago ref.erencia al concepto jupídico formal de Constitución. 

Al appyar el de.Spaeho de la mayoria de la comisión -voy a impug
·nar, al propio tiempo, el plant.éo formulado por los representa.ntes de la 
~bancada minoritaria para oponerse_a la reforma constitucional. 

No voy a entrar en la refutación -menuda -y detallada que correspon
--derá .hacer en la discusiGn en particular, sino en lo que se refiere a:- sus li
·neamientos gen~rales, -a su enfoque del~problema -revisionista. 

Es lamentable, señor presidente, p0r la dimensión que había dado al 
,debate el meduloso informe del seño:r convencional ~ampay, qüe la mino
ría se .haya encontrado re.alusa en un manda.te partidario que 1~ _pbligó a 
,derivar la discusión al terreno preferentemente ]?©lítico y que le llevó, • • 
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también,_ a _adoptar esta actitud que condenará la· opJnión unánime de la 
Repúbliqa. (¡Muy bien! ¡ Muy bien! Aplausos.) 

Por~ esta razón me veo precisado a emplazar mi exposición en el te
rreno en que lo han hecho los señores convencionales de la minoría, pero 
entiendo que todo enfoque político del problema debe ir unido a u_p. aná-
1¡-sis"""sociológico concreto _que nos permita mostrar cuáles son los cambios 
d~ estructura que nos han conducido a la reforma constitucional y cómo 
esa reforma, que tiene carácter per~ntorio, no puede ser soslayada con 
tendenciosas r::izones- de_ oportunidad. - -

Con este análisis aspiro a- demostrar que el problema no .puede pos
ponerse y que la actual Constitución, dei:¡arraigada de su -circunstancia 
histórica, resulta impotente para canaliza_r jurídicamente el proceso so
cial. Craso error el de los señores convencionales de la minoría si han 
creído que con esta actitud de cerrada oposielón a la reforma constitucio- -
nal defienden mejor la legalidad formal del Estado de_derecho. En estos 
momentos, frente -a las profundas transformaciones operadas en el pro
ceso social, proclamar la inmutabilidad del texto constitucional y llegar 
a tales extremos es-correr el riesgo de que la realidad sociológica arrase 
con nuestro estatuto-jurídico fundamental y nos c9loque en el plano pro;. 
clivé a un crudo decepcionismo político. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplau
sos.) -

Para po_stular la reforma o el mantenimiento de la Constitucióll""'D.o --. 
puede prescindirse de la estrutura en que vive, de la situación social en 
que se da, puesto que una constitución no responde a un concepto fuñ
cional abstracto, sino que está condicionada por factores de realidad, 
por un ámbito concreto de vida social. 

Bas instituciones que crea la Constitución son medios técnicos para 
al(!añzar un fin valioso y como tales deben a.Preciarse en la medida en. 
que resulten apt0s p~ra alcanzar tales fines. Para ~njuiciarla,s, como lo 
estamos haciendo ahora, es precise establecer, previamente; cuál~s son los 

. datos reales de que parte nuestra Constitución para construir sus insti
tuciones, esto es, cuáles son los presupuestos sociológipos de nuestra 
Constitución; 

Por la altitud del tiempo histórico en que-se da nuestra Constitu
ción, responde a las líneas vectoras del liberalismo burgués. Omito la ex
posición de los principios del Estado liberal burgués, .desde- que han sido 
desarrollados brillantemente por mis compañeros de sector; pero de
seo señalar simplemente que en la Constitución vigente- se dan sus notas 
tipificantes, esto es, el principio individualista y absoluto de la propie
dad privada, la libre concurrencia para obtenerla y el carácter de régi
men de minorías en su contenido político, puesto que los derec};ios polí
ticos sólo llegan a los sectores poseedores de la propiedad y de la ilus
tración. Pero sabemos que este- Estado_, por la lógica inmanente de sus 
principios, portaba en su seno la fórmula de su propia destrucción; y la 
crisis se plantea por su incapacidad para universalizar los beneficios de 
la economía y el acceso a los bienes culturales. 

-En nuestro· pais este proceso se presenta claro al t;ravés de- dos he
chos qtt~ rebasan los recaudos minuciosamente estructurados .POr la Cons
titución-.- Uno de ellos está dado por las modificaciones operadas en las, 
JI .E C JI OS 
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condiciGmes del proceso económico por los progresos de la técniea; y e:t 
ótro, por el acceso de las masas al área polítiea_ con motivo de la ley 
Sáenz Peña. 

LA EVQLUClóN ECONóJJiICA Y EL PROGRESO T:mONICO 

A partir de comienzos del siglo se opera en nuestro país la modifi
cación del proceso de producción económica por el progreso de· 1a técnica, 
produciéndose el desplazamiento, por .incapacidad de competencia, de las. 
formas atécnicas de la producción. 

Al mismo tiempo la aparición de. la gran empresa· eomercial domina. 
y desplaza al pequeño comerciante, · 

Comienza a operar la ley económiea de la concentración, y el peque
ño industrial, el pequeño eon1erciante, que son. --"Como lo ha exhibido el 
miembro informante de~ la mayoría- los sujetos de los derechos de la. 
liber.tl:!:d en· nuestra_ Constitución, terminan absorbidos · por las grandes, 
empresas y dejan de ser propiet_arios para ir a incorporarse a1 ejército 
de los asalariados. Se advierte, entonces, cuál es la eficacia actual de, 
esás garantías de la pr.opiedad privaáa y cómo ellas sólo resultan váli• 
das para una minoría Cg,da vez más reducida, porque fa propiedad se va. 
concentr-ando en ¡tocas mano-s, muchas veees anónimas e impersonales. 

Créer, como lo han sostenido los señores convencionales de · la mino- _ - - -
ria, que toda.•intervención delAEstado tendiente a limitar eI ·principio ab-
soluto de la propiedad privada vulnera la libertad individual, proviene del 
prejuicio de pensar la propiedad en términos de pequeñas unidades es 
el sueño de la casita propia-; pero no se advierte que el prineipio al
canza también ,,_y yo diría principalmente- a los instrumentos de _pro- · 
ducción concentrados en grandes empresas monopolist.as· e impersonales 
que rigen la vida de la colectividad, resultando como consecuencia de la 
aplicación del principio la explotación de la mayoría por una minoría de, 
privilegiados. (¡Muy bien-! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Planteo así, categóricamente, el problema sabiendo que enfrent-0 una. 
-bien urdida superchería dé ampli~ difusión en nuestros círcul9s intelec
tuales y políticos, según la cual, por nuestra condición de país poco in
dustrializado, habríamos-escapado a esta ley de hierro del sistema ca• 
pitalista. 

Llevada" a tales extremos _la propiedad privada resulta un instru
mento de opresión, provocando por reacción el auge de las teorías colee- . 
tivistas. He aquí~ como en el personaje mitológico, los dos_rostros igual• 
mente monstruosos, de perversión y desprecio por los derechos naturales-
y ciines de la persona h11:rñana. _ 

A evitar ambas situaciones está dirigido el proyecto, en cuanto asig
na a la ·propie·dad una función social estableciendo qué_ debe estar al ser
vicio del bien común. Congruente significación tiene la disposición que-
impone al capital la obligación de servir al bienestar general del pueblo 
sin que ninguna de sus formas de explotación pueda atacarlo., y la con
dición de estar al servicio de la economía nacional. 

- . 
Habíamos dicho que otra de las realidades que rebasaron los esque-

mas. constitucionales está dada por el aseenso de las .masas al ~ea polí-.. 
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tica con motivo de la sanción de la ley Sáenz Peña. Antes de Ta ley, sólo 
habían aflora-do al terreno-de-lo político los pequeños grupos de la propie
dad y de la ilustración, a que he hecho referencia anteriormente. La ac
titud de las masas era meramente pasiva; el patriciado había reempla
za.do a la aristocracia colonia] y los gobiernos electores usurpaban los de-

. rechos del pueblo. 
La irrupción de las masas en el terreno de lo político importa el ad 

venimiento de una. democracia masiva y su secuencia inevitabl-e la apª'ri
eión de los grandes partidos, rebasándose asi el ordena.miento constitu
cional positivo. 

EL TEXTO OONSTJ'l'UOION Ali Y LA REALIDAD 800-1 AL 

L~ presencia de las- masas en el ágora pólíti€a quiebra los recaudos 
estructurados por la Constitución del 53. Señalemos a simple título . de 

"' ejemP.lo.Ja elección de presidente y vicepresidente de la República, que 
sirvió-pa,ra que el -señor convencional Sobra! construyera una p-eregrina 
teoría sobre el avasallam:iento-de las auton:omías provinciales por 1a mo
dificación que íntroduce el proyecto de reformas. Eso tendría algún viso 
de seriedad si el sistema actual de la elección indirecta estableciera que 
el colegio electoral se compone del mismo número de representantes de 
cada provincia. Pero estableciendo, como lo hace, qtte las provincias es~ 
tán representadas en forma proporcional a su población; no veo -cómo la 
substitución del sistema por la elección directa puede modificar y dis-

_minuir esa proporción de las provincias para elegir pre.si dente de la Na-
ción. (¡Muy bien! ¡ Muy bi~n! .AplaU8os.) · - · 

Pero hay algo más, señor presidente, sobre este artículo -ya qu_e 
hemos hecho mención a él-, y es la incongruencia que se. advierte entre 
el texto constitucional y la realidad sociológica. Según la disposición 
constitucional, según el sistema de la elección indirecta, el pueblo_ elige 
electores de presidente y vicepresidente de la República, y éstos eligen al 
presidente y vicepresidente. La mayoría elige a una mino:ría y la mino
ría elige al presidente, decían los comentaristas de la é11oca, y ésa es la 
idea que inspiró el sistema filiado en el liberalismo burgués. Pero en la 
realidad actual, el alcance de esa disposición ea muy distinto. Para la 
técnicá política de la democracia masiva, que vivimos, los electores de 
presidente y vice son simples ejecutores de un manclato partidario y no 
pueden apartarse de los candidatos previamente proclamades. 

La supresión del sistema de elección indi~eta y su reemplazo par el 
de la elección directa de presidente y vice de la República, destruye una 
ficción constitucional y al misrot> tiempo incorpora un procedimiento para 
registrar con mayor fidelidad la voluntad popular. Esto debe ser vincu
lado al problema que plantea el articulo 77, cuya reforma permitirá la 
reeiección de presidente y vicepresidente de la República. Se pone aquí 
al ·desnudo otra de las argucias del liberalism0 burgués, al que le horro
rizan la relación directa y continuada entre el pueblo y su conductor .e 
intérprete, pero que en cambio asegura cuidadosamente la permanencia 
en el ,.gobierno de 108 representantes qel poder económico que, detrás de 
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las ban:!bali:nas, mueven los hilos de sus personeros que se turnan en el 
sillón presitlencial. ('¡Muy bien! ¡Muy vien! Aplausos.) 

< 

LA REif_LEOClóN PRESIDENCIAL 

Cada vez que un auténtico revolucionario llega a la presidencia ele 
la República, estas fuerzas especulan con la brevedad de >SU mandato, con 
la renovación - presidencial, para efectuar entonces una contrarrevolución 
incruenta. Eso fué lo que sucedió con Hipólito Yrigoyen, -Y yo lamento 
que no estén aquí los seii,o!es convencionales de la · minoría -para que; 
con una mano sobre el corazón, nos dijeran si la reelección de Hipólito 
Yrigoyen e~ 1922 no hubiese ahorrado hq_ras . amargas al país y_ .asegurado _ 
la continuidad de una revolución popular que prometió el radicalismo y 
que los co:µtinuadores de Yrigoyen no fuer9n capaces-de proseguir. (¡Muy 
bien! ¡ Mw1 b<i.en! -A plausos.) - ~-

Pero lo que vino a; iiiterf erir los planes de la burguesía plt!_tq_crátlc& 
fué la extraordinaria long.évidad de Yrigoyen, que le permitió "{Olver al 
sillón presidencial después del intervalo constituciGnal de seis años. 'Las 
fuerzas del poder económic.o, foráneas y vernáculas, comprendieron el 
peligro que, .significaba un poder político" indócil a sus p1 .. etensiones y 
qispuesto a enfr~ntarlas. Ell i:enredio estaba en reponer en el gobierno a la 
viéJ8, oligar(tuía, siempre dispuesta a. servir sus designios. -

~ei::o el retorno ál gobierno -de la vieja oligarquía no s.ignificaba que
pudiera remontarse el curso, de la historia para volver al sistema del an-

- - tig,1.0 patriciado ciue gobernaba de espaldas al pueblo, pero contando con 
la inoperancia política de éste. Ahora era preciso enfrentarse a una t el!~ 
lidad sociológica incontrastable: la presencia de masas politizadas que 
reclamaban su derecho a participar en la elaboración de su propio desti- ~ 
no político. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

-

F11é pi;eciso, entonces, subvertir los presupuestos de la repreJ:;enta
ción política y envenenar. las serr1enteras del civismo argentino ;_fué pre-
ciso, en una palabra, inventar el . fraude patriótico. -

Después de esa triste experíencia nos encontramos hoy, por '"óbra de 
la revolución ·nacional, con una realidad política que rebasa los viejos 
planteo$ y esquemas-partidistas. - · . 

El pueblo argentino, sin distinción-de banderías, espera de nosot ros 
-y que no SJt equivoquen los señores c9nvencionales de la minoría- pa- -
triotismo y claridad de juicio, para comprender que hemos desembocado 

,_ eñ una -coyuntura histórica propicia- para la liberación del país; y que 
tlebemos hacer_·de la- .nueva Constitución un programa c-ongruente de 
rescate del ser nacional· en lC' político, en lo ec0nómico y en lo espiritual. 
(¡Muy bien!. ¡Muy bien!_ Aplausos.) --
SEAO'l!V'ALIZÁ LA GONSTITUOlóN OON LAS-OONQUISTAS 

EOOIALES • < 

~ "'-
En este sentido, .ya ha si4_o devuelto al "'l)Ueblo el ejercicio de sus de-

rechos ciudada:"Q.os y el ·gooe de, sus atributos cívicos; pero ello no bast~, y· 
l'' ,..¡ 
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lla llegado el momento de decir sin .eufemismos, desde esta alta tFíbuna 
de la Convención , ~onstituyente, que el P!leblo a-rg~ntino no será dueño 
de su destino hasta tanto no logre someter a su decisión política las fuer
zas organizadas ~el poder económico. (¡Muy- bien! ¡Mi.t,y bien./ Aplausos.) 

A esta finalidad están encaminadas las disposiciones del proyecto 
- -que se r-efieren a.Ja nacionalización de los servicios públicos, a la defensa 

de nuestras riquezas naturales y fuentes de energí.a, a la obligación de 
someter al ordenamiento estata.i a los monopolios y trusts financieros, 
entes sin patria, ac0st11mhrados a burlar impunemente la -soberanía na
cional. 

Congruente finalidad emancipadora .persiguen las disposiciones que 
se refieren a la formación moral, intelectual y ~cívica de los argentinos, 
porque es preciso promover el conocimiento de la realidad del país, de 
los destinos y de la misión histórica de la República, exaltar los valores 
formativos de la nacionalidad, y arraigar en cada ciudadano la concien
ci~ de la respo_nsabilidad q-qe le incumbe. para afianzar los principios de 
la argentinidad. " 

2eñor presidente: 
-El proye~to de~ reformas que la Comisión Revisora trae a_ la consi

deraciqn de esta A~amblea se inspira en el principio democrático, enten
diendo que la democracia, en cuanto técnica de denominación de los ti
tulares del poder político, debe integrarse en una . con9epeión del Estado 
que adscriba a s.us finalidades la de asegurar a sus compon-entes la li~ 
bertad y la igualdad. Esta última deberá ser entendida no como una mera 
igualdad formal ante la ley, sino que deberá tomar en cuenta su substra
to fundamental, esto es, un cierto grado de igualdad económica; sólo así 
aaquiere un sentido auténtico la libertad y su ejercicio en el Estado. 

Este modo de entender la libertad y la igualdad define las funciones 
del Estado; hay una serie· de derechos que fluyen del principi-0 de la li
bertaa .Y hay otr.a serie q~ der~chos que provienen del principio de la 
igualdad. El proyecto de reformas mantiene y completa todos los-dere
chQ!3 • qµe emergen del principio de la libertad, que consagrados .por la 
Constitución vigente agrega. además los recaudos jurídicos· para -su de
fensa, puesto que !a eficacia de los derechos proclamados por las decla
raciones es consecuencia de .la técnica y deo los procedimientos adoptados 
para su defensa. - _ _ 

Los derechos. que provienen del principio de igualdad s·on, principal
mente, los llamados derechos sociales, a los que há hecho ref eren.cía con 
elocuencia Y~Profundidad el -señor convencional Valenzueia-al fijar lapo
sición del bloque de la ,.. mayoría. No voy a reproducir estos conceptos; de
seo simplemente establecer que esos derechos sociales los .omite la Cons
titución en vigor, como queda demostrado con reproducir tan sólo con
ceptos del coaut or, Juan Bautista Alberdi, cuando expresa. que el derecho 
de t}-abajar que-consagra la Constit ución signifi,ca que todos los l1abi
·tantes tienen opción a los benefrcios del tr~bajo sobre la base de- una libre. 
tasa establecida entre el que ofrece el trabajo y el que..Jp busca, pero no 
debe ~ntenderse que la Constitución asegura la posibilidad de adquirir _ 
trabajo a quien lo necesite. Muy distintos son -los principios que inspiran 
el· p~oyecto de reformas cuando establece queJa. s-ociedad debe proteger 
BE-CH OS 
• IDEAS 453 



-

• 

' 
el trabajo y proporcionarlo a quien lo. necesite, asegur_?.ndole, .al _mismo 
tiempo, una retribución justa, equitativa, compensad0ra del esfuerzo rea
lizado y del rendimiento obtenido y que al mismo tiempo asegure la sa-

, tisfacción de las necesidades espirituales y materiales del trabajador. 
Sin esta proteceiónt señores convencionales, estos derechos ·sólo re

sultan eficaces para las clases poseedoras y totalmente irrelevantes para 
los estratos sociales económica-mente débiles. Al incorporar al orden nor
mativo fundamental estas declaraciones, proclamadas en reiteradas oca
siones por el excelentísimo señor presidente de la República~ a$pira-mos a 
colocar el tra,pajo bajo la protección de la Constitución porque entende
mos que tiene jerarquía pareja a la libertad, ya que es condición para la 
digri1dad h11rnana. (¡Muy bien! ¡Muy bien]) -

La organización. institucional que nos dejó el régimen. depuesto por 
la reyolución no sólo _no garantizaba, al hombre _que vive de su trabajo, 
el ejercicio de sus derechos polítieos, sino que al entregarlo inerme a la 
explotación- capitalista no le aseguraba siquiera subsistencia decorosa. La 
absurda igualdad formal de los económicamente de.siguales servía para 
reforzar jurídicamente el privilegio; y el pretendido no intervenci0n.ismo 
en materia económica resultaba, en la práctica, la moviliza ción pr ivada 
del pode!' estatal al .servicio de intereses plutocráticos. -

Hoy sabemos que para asegurar a todos los habitantes el bienestar 
en qtre _ arraiga la vid~, es _ preciso que e1 Estado abandone su postuFa 
abstencioilista en materia económica y procure coordinar los inst:rumen
tos de la técnica social. Equilibrar la base de la relación económica entre 
el f1J.erte y el débil, protegiendo al débil, es el único modo de asegurar. en 
forma efectiva los derechos y reivindicaciones individuales que son la 
esencia misma del régimen democrático. Pa;ra ello es preciso concebir al 
Estado no como un mero guardián_ de1 orden, sino como un_ instrumento 
de positivo bienestar colectivo que adscriba a stts fines un verdadero 
programa social, como lo hace el proyecto de reforma con la consiguiente 
alarma del señor convencional Sobral. 

CONSIDERACIONES FINALES 

El Estado 'abstencionista ha cedído paso al Esta~o regulador y ell@ 
impone tan1bién -para referirnos brevemente a otro aspecto del proy-ec
to---.aa- una modificación en la técnica de elaboración de las n0rmas jurídi
éas por el Estado. 

• El sistema actual para la elaboración estatal de ias normas jurÍdi-
cas -para la ínmensa mayoría por 1o menos- e~ge la intervención de 
la rama legislativa cuyo movimiento es lento y complicado; el procedi
miento está pensado y estructurado para un Estado interdicto de inter
venir ,en los · procesos cultural y económicosocial de la colectividad. Pero 
et Estado actual, cuya función es múltiple, necesita de un sistema más 
ágil, y -dinámico que le permita cumplir sus actu.ales- funciones. Por esa 
razó11, -las. modificaciones que ·él proyecto introduce trasladando algunas 
facultades del Poder Legislativo al Poder -Ejecutivo, no tienen por fina
lidad robustecer el sistema presidencialista, que por otra parte es tra-
dición históricoconstitucional en nuestro ~aís, sino dotar al Estado de loa .., 

• 
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instrumentos y de 1as técnicas necesarias para-que pueda ~11mplir con sus 
actuales fines-. 

Quiero terminar, señor presidente, como lo había anunciado. En
tiendo que sólq así, -asegura<la la independencia económica de todos los 
habitantes de esta tierra mediante una equitativa distribución de las~ri
quezas sociales, podrá hablarse de igualdad sin que suene- a burla y a. 
:Sar-casmo, como ocurria en el inicuo régimen depuesto por la revolución. 
Sólo entonces podrá hablarse de libertad, no como una irremediable abs
tracción para las masas trabajadoras, sino como una realidad cop.sistente 
en un ámbito de posibilidades, históricamente condicionado, donde el in
<lividuo pueda desarrollar sin coerciones su personalidad, dedicarse a ejer- _ 
citar con dignidad sus derechos cívicos y a cultivar y acrecentar los valores 
fundamentales del espíritu. (lMuy bien! ¡Muy bien!) 

1!:ste-es el camino el único camino- para una verdadera .den1ocra
.cia. R~cordemos que la idea democrática a partir de la Revolución Fran
<Cesa se incorporó en forma definitiva al pensamiento político, y puesto 
que nadie- se atreve a negarla abiertamente, fué utilizada por las corrien
tes ideológicas más disimiles. Por ello, al hablar del Estad,0 democrático 
.que postulamos con la refonna,,-hemos procurado s~ñalar sus notas tipi-
ficantes para precisar su contenido conceptual. . 

Digamos, por fin, -entonces, que para nosotros la libertad no es un 
.cadáver putrefacto, según la expresión dé Mussolini; ni- es. un prejuicio 
burgués, como quería Lenin; ni tampoco aceptamos como válido el afo
-rismo de Lord Acton, para quien la pasión por la igualdad hace vana la 
esperan:z¡a de libertad. Para nosotros, libertad e igualdad no son princi
pios antitéticos, sino complementarios, y como tafes inmanentes -y esen
ciales a la -democracia. 

Para la realización de una democracia así entendida estamos aquí, 
señores convencionales. Trabajemo§ con patriótica inspi:rac!ón, para que 
esos principios se conjtlguen en la nueva Constitución de una Argentina 
grande, justa y soberana. Trabajemos para demo-strar al ñ1undo entero 
,cómo la justicia social, virtud de raíz cristiana, puede superar el trágico 
individualismo que conturba a Occidente: ni capitalismo deshumanizado 
que cohonesta, con la invocació11 a l~ libertad, la explotación al trabaja
-d.or; ni tota-litarismo que, al socaire de una pretendida ~ive-laeión econó
miGa, ahoga la libertad bajo un sombrío fanatismo materialista. (¡Muy 
b·ien! ¡ Muy bi,en! Aplausos. Varios señores conve:noionales rodealf1, y feli
citan al orador.) 

,. 
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V:IOENTE BAGNASCO 

-

-
La división de poderes 

--

El convencional por Buenos Aires Sr. Vicente Bagnasco, que:_ 
siguió en el uso de la palabra al sef1or Lúder, luego de referirse a 
la actitud de los convenciona1es de la minoría, hizo interesantes 
declaarciones doctrinarias sobre la división y separación de los. 
poderes. 

~LA ACTITUD MINORITARIA 

Sr. Bagnasco. - Si no fuera porque este debate ha adquiridQ con
tornos especialísir.aos, entraría a- él solamente con la fe que he puesto en 
toda mi áctuación dentro da las filas del Partido Peronista. Pero en esta 
ocasión un ineentivo nuevo realza y jerarquiza mi intervención hasta dar
le caracte:res relevantes. La actitud que ha asumido. la representación 
ntlnoritaria define, si llacía -falta una definición ant e el pueblo de la Re
pública, que -actualmente hay en el país dos fuerzas políticas : l.lna -que 
represen.ta trna etapa ca:duca, y otra cuyo celaje es el porvenir de la pa-

- ' tria:. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) · -
La minoría ha justificado su retirada de este campo de acción de

mocrática excusándo.Se en que la modificación que introducimos en nues
tra Carta Fundamental hace posible la reelección de un hombre. Ellos, que 
en la época del fraude contribuyer.on a constituir_ todos los cuerpos cole
giados, y EJUe con str presencia dieron caracteres de legalidad -a lo que 
era ignominia y estaba en contra de la moral cívica; ellos que por en
tonces, c9n su presencia -en este recint0 echaron--por -tierra con todas las 

-
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virtudes tr_adicionales dénuestra democracia, hoy se retiran de ag_uí am
pará11dose en gue- las modificaciones que introducimos a la Constitución 
Nacional harán posible que el hombre que aglutina las voluntades de: 
toda la inmensa mayoría del pueblo argentino -pueda completar su pro
gram~ integral de gobierno para felicidad del país y para grandeza· de su. 
pueblo. ( ¡JJ!uy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Pretenden aparecer como ignorando que los· principios- que nosotros. 
inü·oducimos en la ref orm.a constitucional no son otra cosa que la t rasun
tación de las inquietudes del pueblo, porque -hay que decirlo, señor· 
presidente los principios que presentamos a la consideración de la Ho- _ 
norable Convención no son propiedad de los hombres que dirigen el par
t ido, sino que han sido capta<los por su l íder de las inquietudes del mismo 
pueblQ. Esos principios no podíin estar ausentes, porque ellos han sido, 
an1asado~ por el propio pueblo a través de la negrura .de sus sacrificios. 
y aspiraciones -defraudadas y el verdor de sus esperanzas. ( ¡ Mi¿y bien! 
¡Muy bie-n!~ Aplausos.) 

Pero esta raya simbólica que dLvic!,e dos bandos en la vida pública 1 
argentina, el de los que miran para atrás y el de los que miran hacia.
adelante, define nuestra posición y decreta nuest ra r esponsabilidad. Por· 
eso nosotros, en cumpliip.iento del magno deber de dar al -país las dispo-
siéiones constitucionales que_ reclama, estamos aquí para cumplirlo y lle
varemos a feliz término la empresa que hemos emprendido. 

. . ; 

LA REALIDAD SOCIAL-Y LAS REFORMAS 
-

Quiero expresar qtie las reformas que el Partido Peronista introduce 
a la Carta Fundamental están basadas en el juicioso aquilatamiento de 
la realidad del país y en las enseñanzas de su vida pública, que han sido 
có11sideradas en cuanto a la práctica de sus instituciones. 

Dice Munro que la Co11stitución determina la forma de los gobiernos, 
pero que ésta importa menos que su espírit11, porque éste es el que le da 
vida. Por ello, sin absurdas pretensiones por los dictados de la ciencia 
política, hem9s --querido, tenerla en cuenta, sumada a nuestra tradición, 
a nuestras creencias, a nuestras instituciones históri"Cas y, más aún, a 
la psicología y a las necesidades actuales del pueblo argentino, porque 
creemos- que él en estos momentos tiene plena conc'iencia de la actividad 
políti1'.!a y económica ,del país. - · 

La democracia, después de haber realizado una obra de liberación 
jurídica y política del indi-viduo, tiende naturalmente a empresas más 
vastas y ambiciosas: a la libertad e igualdad económica y social. No re
niega por ello de Ios principios ·fund~.rp.entales e iniciales, pero mira más 
allá, porque un régimen que- no evolueiona es un régimen que ha perdido 
su vitalidacl y_ que está llamado a desaparecer. 

No debe perderse de vista que una Constitución no debe t ener sim
plemente por _fin la aplicatj.ón de un principJo ideológico, sino que debe 
permitir que el Estado pueda llenar y cumplir el conjunto de las tareas 
y obliga~iones que se ~le atribJiyen. Nci·w -
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--Se ha expresado que si los pueblos p1:_ef ieren él régimen democrático 
:a los_regímenes dictatoriales o autocráticos es a condición de que el ré
;gimen democrático sati~faga sus necesidades primordiales. Si el Estado 
no las satisface, el puebl-0 no se siente amigo del sistema d.emocrático ; 
por eso la democracia debe estar a la altura de las responsabilidades que 
engendra. Las ideologías no bastan para sostener un -régimen s i éste no 
cuenta, además, con la autoridad, la inteligencia y la voluntad .necesarja 
para sub,sistir. -

Un ideal político no es concebible si no tien-e junto a él la, forma y 
la manera de llevarlo a la concreción. La conquista de la liber tad ha sido 
en el pasado una empresa apasion_ante, qi1e ha unido en. el mismo entu
-siasmo al proletariado y a la burguesía. Pero este camino común se. bi
furca; y mientras el pueblo apunta a la igualdad económica y social, la 
burguesía pr ocura conservar sus posici<:>nes. 

Si en esta crisis la democracia carece· de urr ideal vigente, sus _insti
tuciones carecerán de eficacia. Los principios ,y las oplni-enes políticas son 
relativame_nte simples. Verdaderos o falsos, ellc_s representan las ideas, 
fuerza que determina la conducta de- los pueblos; pero esas ideas nece
sitan de instituciones y procedimientos para ser traducidas en la realidad 
política. Se'trata de un problema de organización en el que el jurista, sin . 
apartarse de los -principios generales del_ régimen, como técnico, debe 

- ensayar el ordenamiento dela vida pública y reglar así la acción cotidiana 
-.del Estado. Es una tarea práctica y con<:!reta para la cual la experié·ncia 
debe ser la soberana maestra. 
_ En cambio, las teorías han sido imaginadas por los doctrinarios co-mo 

intermediarias que se colocan entre los principios políticos y la vida po
lítica. Se presentan al espíritu con una placentera apariencia de unidad, 
-pero cuando se las profundiza y cuando se quieren extrael" de ellas apli
caciones prácticas, las controversias surgen y las incertidumbres y las 
contradicciones se multiplican. · -

Una de las características más salientes de la crisis contemporánea 
y tal vez la más importante, es -el desequilibrio entre la estructura del 
E stado y el sistema· del Estado. Todás las manifestaciones del vivir hu
mano, dei individuo, de las sociedades, de los sect-or_es sociales y econó
micos, toda la complejJdad de la vida moderna de las· instituciones, pug
nan desesperad-amente, encevradas en sistemas que, evidentemente, no 
responden ya a la dinámica natural de las co_sas. Los intereses encontra
dos y contrapuestos de los pueblos mismos luchan cont:r;a otros intereses 
de ot ros pueblos , en medio de ur1a maraña de siste!Q,as y de principios 
que se oponen, que difieren, que impiden el libre desarrollo entre lo que 
podemos llamar la iñtimidad del contenido social con su ordenación 
jurídica. 

En síntesis, la constitución social lucha con la constitución política. 
Esta última ha llegado a ser una armadura que limita la vida social, _sin 
tener en cuenta que el Estado toma y recibe su fuerza de la sociedad, 
que el Estado es o debe 'Ser según es la sociedad~ 

Todo desequilibrio, todo choque, toda inestabilidad, es simple resul
ta:tite de ese desequilibrio entre la estructura, del Estado y el sistema del 
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Estado. Cuando ese desequilibrio llega .a su punto máximo se produge 
ese cambio violento llamado revolución y se.a ésta cruenta o incruenta. 
siempre es producto de aquel desequilibrio. - , 

. -
-LA REVOLUClóN PERONJSTA Y SU CO?lTElvlDO F'ILOSóFlCO 

La revolución p~ronista, fiel a su contenido filosófico, esencialmente 
-h11manista, tal como lo señalara sú líder, ha segui<:lo el proceso secular 
de la lucha del hombre en ·procura de afirma,r su p~rsoñalidad en pugna 
-con .el sistema político qu~ lo ljmita. En los desarrollos h-istóricós de los 
Estados se advierte siempre el sip.gular influjo de la pugna del hom.br~ 
tendiente a afirmar su personalidad. El rec0nocitniento de la persona
lidad h~ana, del hombre y del giudadano, y su c_onsagración en el ré
gimen del Estado, se- afirma como u.na de las características del derecho 
político moderno. · 

Existe indudablemente una tendencia natural del hombre a some
}erse al influjo mental de las pal!l,bras. Conceptos y pringipios que en -su 
.oportunidad. responaieron a imperiosas necesidades, a candentes ansias 
de liberación, p9r ese proces_o de las cosas a que me vengQ refiriendo, 
-dejan de tener su primitiva razón de ser y se trastruecan en obstáculos 
o impedimentos para el libre desarrollo. Sin embargo, las palabras que _, 
los- han representado, siguen consel'Vando su antiguo prestigio y su an
tigua influencia. En este ,momento se haliía producido el singular fenó
meno de que las. palabras no responden a la realidad,- de que la consti
tp.ción no responde al medio, ~n que la constitución política no· responde 
,a la constitución social; en una palabra: en qt1e el sistema 110 responde 
·a la estructura del Estado~ 

- Es ése el momento en que el estadista1 el conductor, el hombre de -
visión, comprende y c2~pta las inquietudes d-e su pueblo, y r-0mpiendo con 
palabras caducas y artificiales, -que no reflejan ya las necesidades del 
medio s0cial, señala el nuevo sendero, la nueva trayectoria históriea, el 
-camino del porvenir. Sólo eslarán contra él aquellas mentalidades que 
aun no han conseguido liberarse del viejo influjo de1 caduco lenguaj~. 
Sólo estarán contra él los que r-efugiados en el pasado no ·han llegado 
·todavía al presente-ni han avizorado el porvenir. Sólo estarán contra él 
las mentes que. se niegan a ver las transformaciones dé la técnica, de las 
instituciones y de los sistemas; aquéllos para los cuales, en esta época 

' inigualada de la historia, después de dos grandes guerras muq.diales, que 
_.azotaron a: todo el mundo, siguen_ creyendo que todo está como era en
tonces, que aquellas nuevas necesidades nacidas de _nuevas causas y a 
·través de nuevos_ fenómenos, pueden ser "Solucionadas con el prestigio 
pretérito de un lenguaje de palabras y .de princip1os que ya ne transitan 
por los rudos y evidentes caminos de la realidad. 

Una- oposición que pretende encuadrarse dentro de lo constitucional, 
no tieµe el derecho de rehusar al gobierno que -ella combate las medidas 
.que propondría si estuviera en el poder. Al menos, no podrá aferrarse 
:a esa ·táctica sin detener todos los •engranajes del sistema democ_rático 
y sin crear- un estado de inestabilidad crónica. Los partidos en lucha no 
pueden acept~ la regla mayoritaria solamente a condición . de que las 
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elecciones le den la mayoría. Ello encierra una importancia capital- y ex
plica la caída de regímenes _ de la cual sería dificil encontrar la razón de. 
las partictúlaridades de los procedimientos -constitucionales. 

Las oposigiones vi,ol~ntas1 que llevan a los partidos a considerarse. 
como enemigos entre sí, crean incalculables peligros para el sistema de
mocrático. La democracia supone, en _efecto, que ·a pesar de las diver
gencias existe una cierta comunidad de miras entre los partidos que se 
0pone11. Entonces, la minoría puede plegarse a lo que se ha dado en lla
mar la ley de la mayoría, porque esta ley, por desagradable que pueda 
ser, no la priva de nJngún bien esencial,. desde-qu~ se halla inspirada en 
fines similares. -

-

EL INTERVENCIONISMO DEL ESTADO 
-

Se ha criticado, señor presidente, la ábsorción por el Eoder Ejecu-
tivo de la13 atribuciones que la Constitución del 53 reservaba para el Con
greso Nacional; pero el hecho en sí -es más aparente que real. La función 
del · Estado presupone una actividad continua, ordenada, tendiente al cum
plimiento de su fin. Este fin determina la naturaleza y caracteres de la. 
actividad y de lai función. -

Analizada la actividacf del Estado, se observa una diversidad de fun
ciones que se reproducen en una compleja variedad de operaciones simul
táneas para la realización directa de su fin, para su r~1isma vida dé re
lación y para conservación y perfeccionamiento del organismo p-ropio,. 
mediante el cual el Estado puecla cumplir las finalidades a que e§tá lla
mado. Estas funciones son esenciales a todo Estado;. pero como puede· 
observarse hablamos de fu_nciones y no _de podere$, términos de valor dis
tinto en el derecho político. 

La moderna teoría d~ la división y separació..n de los poderes es un 
problema diferente del que suscita la doctrina de las funciones del Es-
tado. La diferencia es fundamental y básica. _ 

La determinación de- las fu-ncionés, en cambio, plantea un problema 
de fondo en el Estado. Mientras las funciones, en cuanto expre.sa:n di
recciones, capitales de la actividad del Estado, se producen en todos los 
Estados, -el sistema y estructura de las instituciones que se reputan po
deres como órganos de su-actividad, dependen. de la naturaleza partic,1lar 
de cada Estado y de las circunstancias de la vida de cada uno de ellos. 

En el Estado se rehacen-constan:temente las norn1as jurídicas, bajo· 
el influj<:> de lo$ can1bios de la vida y, naturalmente, al rehacerse las-
normas se renueva el orcl.en jurídico-; pero con~iderada f ormalm~nté la 
ley, 9bra del órgano legislativo, no suele -plantearse en el derecho polí
tico, con la debida amplitud, el problema de Ja elaboración de la norma 
jurídica del Estado. En primer lugar,_ la ley no puede definirse atenién
dose excly.sivamente al órgano que la dicta; ,no puede admitirse que el 
carácter de un a~to pueda variar según el órgano q~e lo realice. El pro
blema de la naturaleza real de la ley no se resuelve sino previamente en
tre diferenciación de funciones y división de poderes. 

La diferenciación d'e funciones nos lleva a definir la ley, no por el 
órgano que la dicta s.in0 por la naturaleza misma de la función legisla-
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tiva, que consiste eñ elaborar y dictar norn1-as jttrídicas, operación que 
se realiza en el régimen positivo por todo,s los órg3;nos del Estado. C0ns- · -
tituídos éstos como poderes, ni realizan exclusivamente la función de que 
son titulares --el Legislativo hace má:s que legislar; el Ejecutivo hace 
más que- ejecutar normas; el Judicial no se.contrae a dictar sentencias
ni tampoco esos poderes monopolizan la función que se les asigna. -

La confusión con q.ue se elabora la distinción de las funciones jurí
dicas del Estado ba;jo la preocupación de la división de poderés, es la 
causa de la indeterm1nación· que se advierte y de las dificultades con que 
se tropieza al definir ~ ley. • · 

"El Estado -dice Dt1guit- ejerce la función legislativa, sea cual
quiera el órgano que intervenga, $ien1pre que realiza un acto regla, siem
pre que formule una disposición normativa o constructiva, que modifique 
en cualquier punto o de cualquier modo el derecho objetivo existente 
al intervenir." ' 

- Por eso conviene advertir -dice Kelsén- que la distinción real y 
funcional de lo legislativo y lo ejecutivo y su oposición como momentos 
de los procesos jurídicos, 110 se traducen en la separa~ión .rígida y ab
sol1:1tamente diferenciada. Antes bien, se interpenetran profundamente y 
se condicionan, hasta el punto de que. la elaboración de la n0rma juríq.ica 
se ha.ce baja la condición de una acción ejecutiva del Estado. La función 
ejecutiva no p!].ede producirse sino mediante una particular:.. elaboración 
de norma. Esta interpretación de funciones se hace visible aún en el 
régimen de separación de poderes. La llamada potestad reglamentaria 
atribuída al Ejecutivo, es en esencia legislativa y exigida por las néce
sidades mismas de la ejecución. 

En síntesis, señor presidente, las funciones legislativas, ejecutiva y 
judicial, sintentizan las operaciones sucesivas de la realización del derecho 
por el Estado. El Estado, obedeciendo a la~ exigencias de su desarrollo 
orgánico y a la división funcional del trabajo, realiza el derecho inten
sificando su actividad en las funciones indicadas, las cuales, al finr en
carnan en poderes, pero sin llegar por esto al extremo- de que la actividad 
se concentre excl11sivamente en el respectivo órgano específico absor
bie11do y agotando los movimientos esenciales del espontáneo y difuso 
vivir social. Lo espontáneo y lo reflexivo orgánicos tienen su fuente_ co
mún en la conciencia jurídica del pueblo-Estado, eje de la unidad fun
cional de éste. 

LA PREEMINENOIA. DE PODERES 

Como ya hemos señalado, las funciones del E~tado supól!,.en una ac
tividad continua ordenada en vista al cumplimiento de sus. fines. Esas 

-funciones del Estado no deben ser interpretadas a través de las doctrinas 
de los poderes def' Estado, ya que indiscutiblemente existe una diferen
ciación de su naturaleza jurídica. Mientras las funciones son esenciales 
a todo Estado, los poderes deben tener en cuenta la estructura del Estado, 
que es la consecuencia va,riable de· la diferenciación y distri~ución insti
tucional de las fuerzas políticas; es decir, es obra de las circunstancias 
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y entraña problemas variables y esencialmente hj.stóricos. ¿ En ql1é me-
dida ésos poderes pueden mantenez.: una preeminencia el uno sobre el otro?' 
Se encierra en ese enunciado tod0 el problema institucional. -

Ya hemos apuntado que no puede hablarse de una <livisión de pode
res. Su interpenetración es evidente; igualmenté tampoco puede mante
nerse la tesis de la particular especificidad de s.us funciones. Sostenemo~ 
que la solución está en la coordinación completa y armónica entre los 
poderes; ni pree1ninencias ni reforzamientos: simplemente coordinación. 
Ni avances, ni invasión, sino armonía, que síga contemplando fundamen
talmente un régimen de garantía de la libertad y pueda así c11mplirse 
las finalidades primordiales del Esta:do jurídico. -

O:r;iginados los poderes -en la estructura del Estado debemos, para 
fijar el papel que le <;!Orresponda a cada uno, tener en cuenta, asimismo, 
las circunstancias de época, es decir, el medio ambiente y la realidad que -
caracterizan en determ.inado· momento histórico a un país dentro del con
cierto universal. He de analizar, en este sentido, la teoría de la división 
de los poderes, destacando desde ya que no se trata de saber Cll.ál es el 
órgano que será soberano, es decir, _ que tendrá un derecho_ su_perior al 
otro y que; en e-aso de conflicter, será llamado a decir la últíma palabra, 

. porque sucede a menudo que el órgano soberan~ no coincide con el que 
actúa y. con. el que -conduce. 

En el régimen constitucional moderno la división de los poderes del 
Estado constituye tal vez 1o más significativo y_ característico, tendiendo 
-a constituir un régimen de garantía mediante el sistema: de pesos y 
contrapesos. · 

La división de los poderes tiene en definitiva una signifícación es
tructural, vale decir, es circunstancial y contingente como obra que es 
de las. condiciones de una época y, por lo tanto, variable dentro del de
venir y del desarrollo histórico. 

A pesar de que la "división de poder-es" está asociada al nombre de 
Mon~esquíeu --que fué el primero que remarcó su importancia-- es muy 
anterior a él y· fué considerada desde tiempos remotos. El apoi1te de Mon
tesquieu fué que en dicha te0ria veía la garantfa más efectiva para la 
defensa de la libertad política, pero sin esta signífícación; lo que ahora 
modernamente llamamos división de poderes fué admitido por Aristó
teles entre los clásicos antiguos más importantes. En todos los Estados, _ 
decía .Aristóteles, existen tres elementos; el Deliberativo, el Ejecutivo y 
el Judicial; los ·tres reviste.n dµerentes formas en las diversas cons-
tituciones. -

E~ menestel' aclarar que la doctrina expuesta por Ari.stóteles no 
puede de ninguna manera interpretarse ni con el sentido ni con el alcance 
de las modernas fórmulas incorporadas al régimen constitucional. Lo 
que hace Aristóteles no es adelantarse al tiempo, sino reflejar el tiPQ . 
de los Estados griegos de su época, que estallan constituíd013 por un se
nador, por el magistrado y por los tribunales judiciales. 

Donde se advierte en realidad la diferenciación., si no la división de 
los poderes, es en la constitución romana~ donde si bien no existe preci
samente el equilibrio de los poderes es dable comprobar la diferenciación 
de los ~mismos. -
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~l gobierno de la República romana -anotaba P@libi0- estaba re
fundido en tres cuerpos tan balanceado~ y di'striouídos sus derechos entre. 
sí que ning1,1no podría decir si .el gobierno era aristocrático, democrático,
º monárquico. Si se tomaba en cuenta la p.otestad de los cónsules, era 
monárquico y real; si a la autoridad del Senado, éra aristocrático; y si . 
al poder del pueblo, ·se creería estar frente a un esta,do popular. 

En la Edad Media no se re.conocía sino muy confusamente una clara
distinción entre los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Maquia
velo afirmaba que los reinos que tienen bue.n orden no dan e} imperio 
absoluto a su rey sino en el manejo de los ejércitos; en las demás. cosas..~ 
nada podían hacer sin consejo. Otro autor, Bluntschli, acredita a Bodin 
como el primero que demostró que el sobera,no debía renunciar a admi
nistrar justicia y dejar ese cuidado ~ jueces independientes. 

En Inglaterr;a, fué Hooker quien estimó por primera vez la f11nción. 
del rey como subordinada al legislador. Pero fué la revolución inglesa 
del siglo XVTI la que hace de la división de los poderes y su ejercicio por
órganos separados y distintos una verdadera doctrina política. 

Más tarde Locke, interpretando el momento institucional de Ingla
terra, es el que a~igna a la teoría de la división de los poderes el sentido 
cQnstitucional. Locke distingue y separa los poderes Legislativo y Eje-
cutivo: el primero es el poder supremo del Estado, peto no árbitrario; él 
segundo completa y hace efectiva la función del Legislativo, íntermitente· 
en su acción.. ~ . 

Las leyes, decía Locke, necesitan una-ejecución constante, y así debe· 
haber un poder que cuide constantemente de la. ejecución de las leyes: 
elaboradas y sostenga su fuerza, ·y por esto el Poder Legislativo y el Eje-• 
cutivo_ frecuentemente aparecen separados. 

Llegamos así, señor presidente, a Montesquieu, para encontrar la 
doctrina moderna, de la división de poderes. Montesquieu caracteriza ní
tidamente tres poderes:~ el Legislativo y el Ejecutivo, relacionados con_ 
las co§as que dependen del derecho de gentes, y el Poder Judicial, rela-· 
cionado con las que dependen del derecho civil. Por el primero, el prín-
cipe o el magi'strado hace las leyes por un tiempo dado o para -siempre., 
y corrige o deroga, aquellas que ya están. hechas. Por el segundo, hace
la paz o la guerra, envía o recibe embajadas, establece la seguridad y 
previene las invasiones. Por el tercero, castiga los crímenes o juzga las. 
diferencias entre los particulares. A este último se debe llamar el peder· 
de juzgar, y al anterior. simplemente .el Poder· Ejecutivo del Estado. 

Montesquieu hacía, en realidad, una exposición de la parte formal de 
la constitución inglesa que ofrecía, entonces, un rey, un parlamento, y 
una administración de justicia. Según Mádisen, la Constitución britá
nica fué, para Montesquieu, lo que Homero para cuantos han escrito,, 
sobre poesía épica. 

El concepto del autor de El espíritu de las leyes, bajo una inspiración . 
histórica y una interpretación constitucional, respondía. a la necesidad 
de garantizar la libertad. No les bastaba la ·distinción de funciones sino• 
que era preciso una distinción de instituciones colocando como garantía 
a aquellas constituidas en poderes, en manos dist_intas. En síntesis, la 
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'teoría de Montesquieu cónsiste en hacer de la división de poderes. una 
-doctrina de la libertad. Esta división no resulta t anto dé la existencia 
de · f unciones distintas en el Estado como de la necesi<lad de· oponer a 
un poder- otro poder. Así evitarán el atropello a la libertad individual y 

- .r esguardarán los derechos inalienables -del ciudadano. El ;poder al li
mitar a otro poder le sirve de freno, de contrapeso .. Es lo que se ha dado 
,en llamar en la ~cetrina el régimen de frenos y contrapesos, I?recisamente . 

. Es conocida la influencía que 11:ontesquieu tuvo en la filosofía polt-
tica de la Revolución Francesa; asimismo cómo incidió en la elaboracíó11 

•de la Constitución norteamericana. En realidad, ella informa todo el pen
samiento de las constltucione:s modernas. Desde Montesquieu en adelante 
la división de los poderes se desarroJ!a bajo el influjo de la práctica cons-
titucional y de la elaboración de la teoría del Estado. -

En tal sentido cabe formular dos distinciones básicas: las teorías 
que respon~en a un concepto mecánico del Estado, tal eoino lo entendía 
Montesquieu, y las que se formulan• a partir del co11cepto de Ja a.ctividad 
funcional del Estado, y considerando el proceso de su diferenciación or
gánica e institucional. Las primeras atienden ·más a exigencias: f orn1ales 
y d~ estructura que a una verdadera diferenciación funcional. Pero la 
observación directa de la actividad del Estado y de las complicaciones 
prácticas, de la vida del gobierno, unida al influjo de la concepción. o:t
·gáñica, han impuesto el punto de vista de la distínción de f'!lnciones, ba
sada en la consideración de la finalidad y la actividad del Estado, dis
·tinción que puede y debe reflejarse en la estructura institucional. 

~añto Ahrens · como Stein sostienen la doctrina de la actividad fun
-cional del Estado contra el concepto mecánico. A través de su pensa
~miento se afirma la existencia positiva del Estado, co~o la más alta re
·presentación de la personalid,ad colectiva constituída por la unión del 
país y el pueblo. El Estado así tiene una voluntad y una inteligencia per-

·-sonales, las cuales se manifiestan en la unidad del yo y se encarnan en 
;el jefe del Estado. - ,. -

La autoridad política emanada de esa superior unidª'd personal se 
. t r~duce- luego .como voluntad en la legislación que supone una delibera
,.ción y una decisión, y como hecho real y- efectivo la administración del 
Estado. 

La rectificación doctrinaria del formalismo de la separación de los 
poderes sé va no sólo acentuandq, sino que incluso termina por contra-
decirse y oponerse. . _ - . -

Balbo, después de considerar que estas teorlas son impracttcables 
porque no se basap. en una natural división de los tres poderes clásicos, 
dice: "La división -técnica de los tres poderes, por bueña que parezca 
abstraetamente, por .completa y exacta que sea, nunca se apliea,- no es 

-aplicable prácticamente." ...... 
Treitschke, después de afirmar que la existen cfa de. tres J;!oderes en 

el Estado es. una pura concepción teórica y fantástica, añade que se deben 
~reconocer~dos. poderes: el de la Constitución, q_ue· abarca la totalidad de 
las actividades que se refieren a la expresión de la voluntad del Estado, 
y ~1 de la . administración,, que,. comprende las. relati·v-as del Estado. 

. , 
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Debe tenerse pres.ente, por otra parte, que ya el mismo autor Locke 
reconocía la imposibilidad de una división radical de poderes. En este 
sentido, Blackstone, a pesar de ser un entusiasta partidario de la división 
de poderes, no rechaza la ventaja de una mezcla circunstancial de la fun
:eión legislativa y ejecutiva. La misma Constitución inglesa, que fué el 
paradigma inspirador de Montesquieu, no respondía entonces, y muého 
menos en su ulterior proceso, al criterio -rígido de la separación de 
poderes. 

Blutschli expresa que el concepto usual de la separación de los po
deres conduce a falsas aplicaciones. 

La separación completa disolvería la unidad y destruiría el cuerpo 
social. El principio de la separación de poderes, dice Goodnow, en su 
forma extrema, no puede asentarse como base de ningu.J:1.a organización 
política concreta. 

En el mismo sentido agrega Cardner que la estricta separación de 
los poderes no sólo es impracticable como un principio de actuación en 
,el gobierno, sino que no es deseable. La experiencia de la Constitución 
inglesa, agregaba, y de o.tras en las que el principio no es estrictamente 
,observado, demuestra que no es una condición necesaria para las insti
tuciones libres. _. 

Maclver, a su vez, expresa que la línea entre la disposición del Le
gislativo y la decisión ejecutiva o judicíal, nunca es fija. La razón -prin- , 
cipal, añade, para separar las funciones legislativas de la obra regular 
del Ejecutivo y del Judi.cial, no es hoy tanto el peligro para la libertad 
como la pérdida de eficacia qu~ su unión entraña. 

Puede afirmarse, en consecuencia, que la división y separación de 
-poderes es una expresión que recoge en la doctrina una realidad política, 
pero de alcance circunstancial. Como dice Laski, en todo caso se trata 
de la forma y estructura esencialmente variable de los Estados: los po
deres encarnan en instituciones, son instituciones. La significación ca
racterística que la división de poderes alcanza en el régimen moderno 
depende del valor que a su aplicación se le ha atribuído en el constitucio
nalismo, como expresión eficaz de un~·régimen de garantía de las liber
tades, y ahora, sobre todo, como sistema adecuado para la práctica efi
caz de las funciones del Estado, merced a la realización de ésta con ór
,ganos específicos, · teniendo en ct1enta la naturaleza propia y distinta de 
las funciones respectivas y todo ello puesto en ip.archa en un régimen 
jurídico y técnico. 

Puede ad.mitirse --dice Laski- que estas categorías (Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial) lo son por obra de arte, no por naturaleza. Es per
fectamente posible concebir todas esas funciones desempeñadas por un 
solo cuerpo o hasta en nombre de una sola persona, y en el Estado de
mocrático moderno la distinción entre ellos no puede de hecho ser con-
sistentemente mantenida. · - -

Quizá el problema ·real -diGe por su parte Maclver- de la di.visión 
de poderes es articular esas funciones de IPo·do oue no se divorcien la 
1'esponsabilidad y la eficacia. La responsabilidad supone representación: 
la eficacia exige pericia; las. dos difícilmente puede11 darse en un solo 

REGJJO S 
e IDEAS 465 



órgano de gobierno. Lo que de hecho se necesita -ag:rega- no es la. 
separación de funciones, sino su adecuada articulación de conformidad 

_ con el principio capital de la democracia, de que todo gobierno es un 
encargado delegado y ~ontrolado por los gobernados. Todo gobierno -
finaliza- distingue y a: la vez procura en alguna medida articular las 
tres funciones admitidas del gobierho. 

Como se desprende ele todos los -tratadistas modernos que hemos ci
tado, el principio de la división y separación de poderes no responde ac
tualmente a un régimen de garantías. Si lo consideramos en su aspecto- _ 
formal, la división y la separación ha sido observada como imposible en 
todos los regímenes coristitucionales. Si en su aspecto funcional; de acuer-
do a la doctrina moderna de la actividad funcional del Estado, no sólo, 
como nos uíce Laski, -es perféctamente concebible en el Estado demo
crático moderno el desempeño de tGdas esas funciones -legislativas, 
ejecutivas-y judiciales- en un solo cuerpo o hasta en nom_bre de una 
sola persona, sino que en última instancia el problema, de acuerdo con 
Maclver, es el de articular esas funciones. Articular o coordinar en forma. 
tal de constituir un sistema adecuado para la práctica eficaz de las fun-
ciones del Estado. 1 

, 

Estamos con Mádison, cuando indica que la acumulación de todos. 
los poderes en las mismas manos puede justamente estimarse como la 
verdadera definición de la tiranía. Se puede argüir, como dice Laski, que 
en todo Estado es esencial alguna distinción entre los tres poderes para. 
el sostenimiento- de la libertad. Pero como ya se ha dicho, la separación 
de poderes no significa lo mismo que el equilibrio de poderes. 

La división y separación, inclusive, de los poderes, como ya lo hemos 
dicho, es una expresión que recoge en la doctrina una realidad política,, 
pero ~e alcances circunstanciales. Se. trata, en todo caso, repito, de la. 
forma y estructura esencialmente variables de los Estados. 

HAY QUE RENOVAR LA ESTRUCTURA DE LOS PODERES 

En el mundo actual, la observación diaria nos está indicando, a 
través d-e todos los regímenes políticos, la necesidad imperiosa y urgente, 
de actualizar y de renovar la doctrina de la división y separación de los 
poderes. La eficacia, la celeridad, la rapidez en la ejecución de las fún
ciones del Estado, van señalándose como el, factor esencial de la vida, 
la libertad de los pueblos. .., 

Un áutor dice que "una de las car;acterísticas más acusadas del 
mundo moderno es la obsesión de la eficacia y de la rapidez, como antes. 
era la de la perfección, y que hasta tanto no se dé a los gobiernos de
mocráticos una estructura que les permita acción rápida y eficaz, no se 
podrá considerar como terminado el período de los gobiernos dictatoPia
les, porque ellos precisamente encuentran en esa cualidad su fuerza y su. 
justificación". A dar aquello y evitar esto tiende 'la reforma. 

En efecto, señor presidente: se ha dicho al comienzo de esta expo
sición que deseamos aquilatar juiciosamente fa re.alidad nacional y la 
histórica práctica de sus instituciones. En este despacho no se propug-
. -
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b.an, pues, modificaciones catastróficas de los textos vigentes. Ni se des
articulan las normas tradicionaies relativas al equilibrio y a la ordena
ción de los poderes. Pero reaccionamos contra una tendencia injustamente 
generalizada que consiste en calificar de dictadura todo régimen que dé 
muestras de autoridad y en el cual el Ejecutivo juegue un papel desta
cado . . Por ello, pr0piciamos un reordenan1iento de las prerrogativas atri
buídas a cada poder, delimitando claramente aquellas que~ a nuestro 
entender, con:espondan al Poder Ejecutivo y qúe pudieran serle negadas 
en base a doctrinas que rebatimos o retaceadas por la vía de la interpre
tación de textos obscuros, confusos o contradictorios. 

Creemos sinceramente que un Poder Ejecutivo que no posea las fa
cultades inherentes a sus responsabilidades, ~s decir, un Poder Ejecutivo 
débil, significaría inevitablemente un Estado débil que llenará mal su 
función de ~roteeeión de los indit-·iduos y de la colectividad contra las 
fuerzas políticas, económicas y sociales que, desde adentro y desde afuera 
del Estado, tratan de acapararlos, de explotarlos y de oprimirlos. _,. 

La energía en el Ejecutivo --decía Hár.ailton- es una cualidad so
bresaliente en la definición de un buen gobierno. La energía y la celeridad, 
es decir, la capacidad de seguir y afrontar en el debido ritmo la marcha 
de los acq_ntecimientos, son la mejor respuesta a las dt1das de _Ferrero, 
cuando se preguntaba si las dificultades que deben afrontar los gobiernos 
democráticos obedecen a que esos gobiernos no son capaces o a que los 
problemas que enfrentan son insolubles. Por otra parte, y es fundamental, 
las fa~ultades que la nueva Constitución otorgará al Poder Ejecutivo na
cional no significarán en modo alguno una lesión o fisura de la estructura 
del régimen de garantías de la libertad del individuo, base doctrinaria 
última de la teoría de la división y separación de los poderes. Signifi
carán, simplemente, una agiJización y un perfeccionamiento en la efi
cacia y una mayor precisión en la responsabilidad para el ejercicio de 
los p_oderes conferidos a un mandato, a quien los Constituyentes del 53 
-es un lugar común el señalarlo- al dan1os lo que entonces era un 
Ejecutivo fuerte, unipersonal, denominaron. "Jefe Supremo de la Na
ción", en el artículo 86~ inciso 19, de la Constitución Nacional vigente. 
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos. Varios señores convencionales rodean 
y felicitan al orador.) · 

H E C Jl O, S 
e-IDE .AS 

-

rico de 

• 

• 

.ah[ra l 

467 

\ 



f ' 

• 

FRANOISOO P AR,ERA 
• 

• 
• 

• 

El sentido de . la revolución 

El convencional por Buenos Aires, Dr. Francisco Parera, des
tacó el significado de la1 revolución peronista, frente a la actitud 1 

de los representantes radicales al hacer abandono de sus mandatos. 
Señaló que la revolución era un proceso de rect1peración nacio
nal, que nada tenía que hacer con regímenes foráneos y que en 
manera alguna desvirtuaba la esencia democrática de nuestro 
pueblo. 

Sr. Parera. - Señor presidente: Flota t odavía en. este recinto el 
eco de las palabras vertidas por los representantes minbritarios, y está 
presente la actitud posterior que asumieron en franco desafío a las nor
mas elementales que rigen la cortesía y las buenas relaciones entre los 
hombres. No me explico cómo ha podido llegars~ a esa situación cuando 
observábamos la actitud imparcial e .insospechada: de nuestro pr.esidente, 
negándose, en varias oportunidades, a someter a votación mociones de 
orden, para que el señor representante minoritario pudiera continuar en 
el uso de la palabra. Por si eso fuera poco, el señor convencional se apartó 
abier tamente del tema, enjuició arbitrariamente la actual situación polí- · 
t iea argentina y, cuando debió quedarse aquí para escuchar con la réplica 
el restablecimiento de la verdad, esas bancas están vacías. Ellos sabían 
que est aban engañando al pueblo, como quisieron engañarlo reiter ada,. 
mente; y ah0ra ni siquiera quieren oír la contesta~ión, porque en ella 
está una verdad que no es sólo nuestra, es mandato imperativo de una 
voluntad libérrimamente expresada~ (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplaiisos.) 

En verdad, nada les queda por decir. Ellos mismos han presentido, 
desde la jor.nada del 24 .q.e febrero, que están totalmente desubica9os en 
nuestro panorama político; y en vez de dedicarse a un exax.nen de con- • 
-eiencia o a recapitular las principales causas de sus desaciertos, se han 
dedicado a trazar cuadros desfigurados de la situación para encontrarle 
parentesco con regímenes políticos desautorizad0s en los países europeos 
a raíz de la últtma guerra, creyendo que ese resultado puede influir en 
el desenvolvimiento argentino. .... 

Es un gravísimo error. Porque si algo represent a nuestro país en la 
historia universal, es una voluntad auténtica, emancipada de los rep~an-
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teos f :raguados para otros países de la tierra; a~í como ellos tienen entera 
libertad de darse sus instituciones, nosot!'os reclamamos la nuestra para 
darnos nuestra figura política. Si se parecen a otras, bien; si no se pare
cen a ninguna, mejor, porque eso revela la auténtica originalidad con que 
expresamos las inquietudes del alma nacional. ( Aplausos.) 

Estamos '-easi huelga decirlo- en el proces.o final de una lucha por 
el po<fer. La Unión Cívica Radical, Comité Nacional, se encuentra en un 
proceso en que debe recurrir a todas las artimañas y a todas las influen
cias de la fuerza, que ella condena con el nombre de totalitarismo. 

¿ Qué representan esas actitudes totalmente negativas, esas absten
ciones, esas procl~aciones de que se niegan a colaborar en una obra que 
al fin de cuentas no es querida por una minoría, sino por la totalidad del 
pueblo? Significa lisa y llanamente la ruptura de una unidad esencial, 
que debe permanecer si quieren realmente que la democracia siga expre
sándose por los medios representativos, como lÍa sido hasta ahora. 

Ellos, que dicen velar por la pureza de la representación parlamen
taria y porque esa representación tenga efe()tiva vigencia ~n nuestra vida 
política, son los primeros en r-0mper todos los moldes, en aejar a un lado 
todas las costumbres, en asumir actitudes violentas q-u,e en definitiva so-
portarán en sus consecuencias. ~ 

La marcha de la revolución no se detendrá. La revolución está en el 
pueblo y se va a realizar por los órganos del Estado,, que represen(an 
genuinamente a ese pueblo. Una auténtica revolueión, que es ante todo 
un proceso de rectiperación nacional, no necesita fijarse en modelos fo
ráneos para encontrar su justificativo. Antes bien, le basta mirar en la 
propia historia, le basta sondear la esencia del alma nacional para en
contrar las rutas inquebrantables de su destino. 

Hauriou, el insigne tratadista francés, decía alguna vez que en la 
esencia de todas las revoluciones auténticas existe algo que genuinamente 
las define, un formalismo que alcanza un valor entrañable, un valor exis
tencial: es el juramento. Mediante el juramento el ciudadano entrega la 
totalidad de su acción y de su persona a una causa predeterminada. Ese 
juramento es el que nosotros hemos prestado y es el que estamos c11:rb
pliendo: el juramento de dar a la Nación argentina las instituciones que 
el actual desenvolvimiento historico y social exige. Estamos aquí cum
pliendo esa misión, y la cumpliremos, pese a quien pesare, porque cuando 
se tienen mandatos imperativos las formas valen en cuanto sirven para 
el cumplimient<> de ese mandato, y deben dejarse a un lado en· cuanto ese 
m andato las supera, porque precisamente para. modificar las form-as he-
mos venido aquí. , 

EL VERDADERO CARACTER DE LOS TOTALITARISMO{S 

El señor convencional Lebensohn -que lamento sinceramente no se 
encuentre en su banca, porque he seguido atentamente el desarrollo de 
su disertación y me agradaría que escuchara la derivación final de este 
debate- ha t:ratado de filiar al .peronismo en el fascismo musoliniano. 
Ha trazado a su manera todo un cuadro de la Italia de Mussolini y ha pro
cu:rado e:ncontrar su paralelo en la -Argentina de Perón. Así, vasg a pasq, 
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ha llegado a fijarse un esq"Q.ema mental que le ha hecho suponer que 
está viviendo en el país itali~no, olvidando que este país nada tietie-q-n:r 
ver, ni en ,su origen ni en su estructur a, n i en su desenvolvimient o histó
rico, n i en sus acontecimientos inmediatos, con las situaciones políticas 
y sociales que dieron nacimiento al fascismo que, encarnaba Benito-Mus
solini. 

• 1 

¿ Cuál fué la situación primordial de esos pu"eblos ,que buscaron en 
los regímenes t otalitarios la s0lución de los problemas angustiosos que 
los cercaban? Sencillamente fué la situación derivada de la guerra, y, 
sobre todo, la situación derivada de la necesidad qué sentían de encon
trar , mediante una mística, la tónica que les ·permitiera mantenerse en 
pie para librarse del sacudimiento y del decaimient o moral a que dió 
lugar la t errible prueba bélica. Sobre todo los regímenes t otalit ~rios alen- . 
ta-ron en• sus respectivos pueblos la necesidad del desquite, la necesidad 
de la revancha, y orientaron toda la· energía nacional para consolidar im
p9nent es bloques nacionales que le~ permitieran .af ront ar la pruepa bélica 
con posibilicl.ades de éxito. A eso dirigieron, encubierta u ostensiblemente, 
su actividad· los xegímenes totalitarios. Fueron regímenes que tenían en 
vista situaciones int-ernacionales, situaciones de choque con las potencias 
que habían _sido anteriorment-e strs enemigas o que habiendo sido sus 
aliadas las consideraban como virtuaJmente enemigas porque no les ha
bían concedido los tratados de paz a que se consideraban con derecho . 

..,¡Qué distinta es la situación de nuestro país! ¡Este país que se ha 
caracterizado por su romanticismo internacional, por haber proclamado 
liricamente principios que hasta podríamos discutirlos a la luz del realis
mo político, pero que incn.tStados ep. el alnfa criolla son algo así como esos 
mitos que tienen también vigencia y que sirven para lograr un ideal! 
Quienes han pront1nciado esta frase, " la victoria no da derechos", no pue
den tener nunca las raíces espirituales necesarias par a que florezcan re
gímenes más o menos semejante.'> a los gue dieron origen a los totalitaris
mos europeos. Allá, revancha, y aquí, anhelo abi~[i:o-tle solidaridad huma
na. Allá, espíritus contraídos y angustiados, :porque en ve1·dad el porve
nir ~.parece cada día m~s negro y más cargado de incertidumbres; aquí, 
porvenir abierto, un porvenir brindado a t odos los hombres de b11ena 
voluntad que quieran habitM este suelo y que está, sobr e t odo; a dispo
sición del l ibre esfuerzo del pueblo- argentino. (jMuy bien! jMt1,y bien! 
Aplausos.) 

¿ Cómo pueden exist ir aquí tod_os los caldos de cultivo que dan lugar 
a que nazcan esas formas .más o menos aberrant es del E stado totalitario, 
si en la ~ epública Argentina t an sólo .conoc-emos nuestra democracia, que 
en el día dé hoy es una realidad, que ayer era. una ilusión, pero que nunca . 
se ha discut ido com o ideal y como forma de ser del pueblo al'.gen~no? 

Ni para ensalzamos ni para menoscabarnos se necesit a hacer compa
raciones con regúpenes extranjeros. Antes vivimos el fetichismo liberal 
que buscaba siempre, para justificar cualquier institución argentina o 
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cualquier política nacional, el ejemplo de lo que hacían Estados Unidos 
.de América o Inglaterra. Hoy, para, menoscabar esta brillante realidad, 
se busca la comparación con los fascismos del continente europeo. Tanto 
una como otra posición es fundamentalmente equivocada; y cuando esa 
posición se trae al seno ae una asamble~ constit~y-ente se rozan ya los 
extremos- que colman los limites de la paciencia, porque en verdad siempre 
hay que exigir, cuando se habla en el seno de una asamblea reformadora 

-de la Constitución, un mínimo de equidad para . juzgar nuestros propios 
aco:nt ecimientos. 

Los pueblos se van formando en el estrecho cauce de las opiniones, 
las que pueden divergir en muchísimos aspectos, pero deben coincidir en 
una sola afirmació.n nacional, porque cuando esa afirmacióµ. se bifurca, 

,cuando u11os creen que pueden encontrar.la por un lado y otros por cami
nos distintos, nos hallamos en los extremos que pueden dar lugar, inclu- / 
sive, a las peores soluciones de la disolución y la discordia. 

Tenem-0s que ser un poco suspicaces. En este país parece que de 
antiguo las minorías desplazadas sienten la necesidad de huir al extran
jero, de golpear las c·ancillerías, de esperar la limosna foránea que les 
permita venir nuevamente a , esta patria: con la aure·ola de un martirio 
ad hoc, y muchas veces con fondos para encauzarlos en propaganda que 
Dios sabe a dónde .pueden llegar. (¡Muy bien! ¡Muy bien! 'A.plausos.) 

• 

No puedo creer, señor presidente, que el r etiro de los señores miem-
bros de la minoría signifique una actitud de este tipo ; pero si en verdad 
es una actitud meditada, si ellos son realmente hombres qué piensan en -
la repercusión que su paso puede tener, podríamos hasta suponer que 
aquí se está tramando algo que excede los marcos de lo estrictamente 
nacional. 

Si aquí estamos nosot ros que traemos una representación adquirida 
en las urnas invioladas, en esas urnas que reciben hoy el voto de loS' su
fragantes con todas las garantías ; si aqui est amos quienes hemos dado 
lugar a que en 1949 se r eúna la primera Asamblea Constituyente argen
tina en la que ·el pueblo ha tenido algo que ver, tenemos que enjuiciar 
estas posiciones. ¿ Qué quedaría para aquellos momentos más desgI'aeia
dos de la vida nacional, en que minorías fraudulentas se sentaron en estas 
bancas? Sería el caso de haber pensado en la liquidación nacional y en 
que este pueblo, que se dió una bandera para distinguir se con ella de las 
demás naciones_ del orbe, era una factoria al serviciq del primer_ aventu
rero que quisiera atraparla. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) _,. 
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Sr .. Solveyra Casares. - ¿l\1e permite una interr upción? Que1ia confirmar en 
parte lo que ha dicho el señor convencional, ton1ando dos puntos fundamentales 
de entre esa serie de mentiras que ha expresado el presidente del bl'oque de la 
minoría, Y recalco., para que se vea cómo miente un hombre en· for ma doble: co
mo representante de la .minor~a y como judío. (¡Mur bien! ¡Mur bien! Aplausos) 

No hace mucho tiempo, en la calle- Corrientes la colonia judía w.vaba al ge
neral Perón, y sabexµos muy bien que cuando la c-0lo!}ia judia sospecha algo d!! 
totalitarismo en las iiuncionés públicas se guarda muy bien de hacer esas man1-
festaciones. (¡Mur bien! ¡Mur bien!) _ 

Hay otro aspecto que rev.ela perfectamente la insidia de ese mentiroso. IIa
bló de la l ey 4.1 44,,pero no elijo que durante el gobierp.o de· Peró? n'? se deportó 
a ningún ob ero y sólo se deportó a los hombres gue en comb1nac1ón con sus 
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cor religionarios, r epresentando al capitalismo extranjero, trataron por todos los 
medios de lesionarnos económicamente, declarando las huelgas en el IA-PI y en, 
el Banco Central. U no de esos señores se llama J ohn Griffiths. (¡Mur bien! 
¡Mur bien! Aplausos.) 

/ 

• 

Sr. Parera. - Nosotros no hemos olvidado el pasado inmediato; ese 
pasado gravita intensamente en cada una de nuestras actitudes; ese pa
sado está vivo en el corazón del pueblo. 

En la consulta plebiscitaria a que fué sometJdo el paeblo argentino 
con el beneplácito de todas las fuerzas actt1antes en el escenario nacional 
el 24 de febrero de 1946, se definió por el lema que nue~tro jefe planteara: 
o con Braden o con Perón. Nosotros estuvimos con Berón; otros estuvie
ron con Braden. (¡ Muy bien ¡ Muy bien!) Su silencio es harto significa
tivo: confiesan. su origen. Jamás se oyó que hombres militantes en la 
Unión Democr,ática censuraran enérgicamente la intromisión de ese em
bajador en nuestros asuntos internos. ¿ Qué pueden buscar ahora cuando 
todas las reivindicaciones legítimas del pueblo han sido satisfechas am
pliamente por el gobierno qt1e rige los destinos del país? ¿ Qué pueden 
esperar ahora si las vías de los comicios están expeditas como jamás lo 
estuvieron? · \ 

En su tiempo, tuvo sentido la abstención de Hipólito Yrigoyen. Esa 
abstención, ese retiro, ese recogimiento del pueblo proscrito de las urnas, 
del pueblo vejado e incomprendido por la oligarquía, tenía un sentido pro
fundo de desen.tendimiento en la conducción del Estado, que quedaba a 
cargo de esa minoría que siguió haciendo con el pueblo lo que l_e vino en 
gana. El pueblo esperaba el momento en que le tocara en, suerte llegar a. 
conducir el timón del ·gobierno. Y hoy día; en que el · hombre carne y 
riñón del pueblo tiene la posibilidad inmediata de llegar tal cual es a las 
esferas gubernamentales, en que compartimos este recinto con hombres 
que se han pasado la vida en los gremios, defendiendo los intereses legí-

, timos de sus profesiones y oficios, en que, en fin, se ofrece un panorama 
nacional abierto a todas las posibilidades legítimas, ¿ qué podemos espe
rar de este tipo de actitudes, sino algo rayano en lo monstruoso y en la. 
traición misma a los intereses supremos del pais? ¿ Qué intereses legíti
mos puedE;)n tener -ahora para asumir estas actitudes y para decir que 
viven en un país totalitario, del cual tienen que retirarse, porque retirarse· 
de una asamblea constituyente significa algo así como irse del país? 
Quien considera que en una asamblea constituyente carece de las garan
tías nec~sarias, virtualmente rompe el compromiso íntimo que debe tener 

, todo ciudadano ·para eon su país. Depemos meditar seriamente en este mo
mento sobre el profundo sentido que puede tener· esta clase de actitudes. 

Estamos hablando y haciendo conjeturas entre nosotros, porque la 
cobardía de ese sector nos obliga a proceder en esta forma. Con estos 
mismos términos nos ,4abríamos expresado en presencia de ellos, a fin de 
ver si tienen la suficiente valentía de rectificar fundamentalmente su po
sición y de aclarar aquí algún concepto. Y ojalá nos l1ubiera sido dado 
sanciona:r la ley fundamental con la satisfacción íntima de que en lo esen
cial todos los argentinos estamos de acuerdo. (iMuy bien! ¡Muy bien! 
Aplausos.) . ' 
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Esas bancas vacías representan un momento definitivo para el sectol"" 
que tomó sobre sí la responsabilidad de asumir esa actitud. Han violado 
fundamentalmente las normas que rigen' el desenvolvimiento de los cuer
pos colegiados. Han usado y abusado (le la palabra y luego se han ido 
despreciando toda la tarea que el sector mayoritario habíª puesto a su·· 
disposición para que la estudiaran y colaboraran en última instancia. Dig~ 
mos con verdad que no creímos que iban-a llegar hasta el extremo de ne
garse a dar su ·opinión y su voto en f.avor de aquellas reformas que el 
anhelo popular ha consagrado ya definitivamente. Resultan actitudes su-
mamente viole)ltas. Son actitudes que revelan ya una premeditación, que: 
revelan una tendencia tan abiertamente nociva contra los intereses legí~ 
timos, contra los intereses sagrados del pueblo, que nosotros debemos. 
denunciarlos aquí para que queden como la expresión de un repudio una
nime contra estos señores que no saben comprender en esta hora cuál' 
es el sentido de su responsabilidad. Porque si creemos que la salvación 
puede venir de una división profunda entre los argentinos, eso, señor, es .. 
un gravísimo error que tan sólo puede favorecer a quienes nos codician. 

Nosotros en este momento debemos afianzarnos en aquello que cons
tituye. lo más íntimamente nacional; debemos buscar el sentido de los in-• 
tereses permanentes del p11eblo; debemos estar con ese pueblo; y aun cuan
do en el fondo de nuestro espíritu algunas veces no quisiéramos llegar a 
determinadas soluciones, bastaría saber que el pueblo las quiere para que· 
escuchemos el viejo adagio latino: vox populi~ vox Dei. 

l!lse es el sentido de la verdadera democracia y de nuestro complejo 
político y social, que quiere elevarse y consagrarse en normas constitu
cionales. 

Nosotros estamos muy lejos también de haber llegado a esas formas:, 
depuradas del totalitarismo, que consisten en el vuelco ruidoso de las. 
masas y en la decisión directa a cargo de las mismas. En este país donde 
se respeta el sufragio secreto, donde cada ciudadano individualmente en- . 
tra al cuarto obscu.ro y deposita la boleta de su preferencia e11 un sobre, 
es decir, que ejecuta un acto íntimo, vedado a la curiosidad o a fa posibi-• 
lidad de cualquier clase de fiscalización, sea de una autoridad o de un: 
ciudadano, nosotros debemos suponer que en el fondo de esa conciencia . 
están los anhelos más grandes de la recuperación argentina. Y, efectiva,. 
mente, lo están. Por -eso estamos sentados en este recinto. 

Estamos sentados en este recinto porque tenemos el sentido ético y la 
voluntad firme de que estamos representando _una gran causa nacional; 
y si esa gran causa nacional necesitá el vigor de un poder, ese poder está . 
justificado porque tiene detrás de sí el respaldo de las conciencias que 
se han m anifestado en la forma más limpia y pura posible. 

La f~1erza que tiene el gobierno actual no es la fuerza de la prepoten
cia ni la fuerza estatal que se disuelv~ al primer contraste; es la fuerza . 
permanente que viene de una voluntad dispuesta a realizar todas aque
llas reivindicaciones que un día quedaron más o menos perdidas en la . 
lejanfa, cuando ni un espejismo dibujaba la cercanía de su solución. 

Hoy vivimos las horas de las grandes soluciones nacionales; las vi. 
vimos y tenemos la dicha de sentarnos en 1949 en una Asamblea Consti-
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tuyente argentina, invocando una representación popular y c0n el único 
mandato que emanan directamente de los anhelos sentidos por las clases 
populares argentinas. . 

Nosotros no tenemos vinculaciones con círculos de ninguna índole, 
ni nacionales ni extranacionales. Estamos aquí nada más que para eum-

1>lir los mandatos que derivan de n,1estras conciencias. Hemos venido a 
cumplir un programa de recuperación nacional que tanto estaba en el 
coraz.ón del pu~blo que ni fué necesario manifestarlo expresamente en 
el artict1lado de un proyecto para que ese pueblo lo votará en las elec
ciones del 5 de diciembre. Tal es la característica de los grand~ ideales 
-colectivos: no se -necesita -que se presenten con -letra más o letra menos 
para hincarse · en el favor general. Basta que presienta el pueblo que 
existe una voluntad plena dispuesta a realizar una; obra, ·para que el 
·pue.blo la apoye. Luego vendrá la estructuración técnica de los proyectos 
respectivos para que esos anhelos se concreten en realidades. Y esos an
helos están concretados en el proyecto de Constittrción g_ue ha sometido 
el bloque peronista a las deliberaciones <;le esta Asamblea. ' 

Se va a votar este proyecto y se va a votar en ausencia del .sector 
minoritario, porque hasta parece que ese bloque se asusta de ver aquí 
-ta realidad argentina. Esa realidad que no quieren jamás ver. Aquí están 
todos los anhelos de justicia social, de independencia y de soberanía po
lítica que constituyen la esencia de lo argentino y el compromiso solemne 
.que hemos contraído ante ésta y las demás generaciones, de- realizar una
obra que sea el orgullo de nuestra generación ante la historia. (¡'Muy 
hien! A.plausos. Varios señores -convenciona'les rodean y /(}licitan al 
:orador.) 

• • 
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• ALBERTO TEISAIRE 

·Las co1iquistas recolucionarias 
en la Constitución 

• .. 

El convencional contraalmirante Alberto T eisaíre, Presidente 
del Partido~·Peronista, cerró los discursos de la sesión del 8 de mar
zo, señalando en apretada síntesis, que la _reforma constitucional 
propiciada por el partido mayoritario respondía a las aspiraciones 
del pueblo argentino. 

Sr. Teisaire. - Señor presidente: El peronismo, que es un nuevo 
modo de concebir la vida argentina, y que como toda sólida concepción 
es pensamiento y es acción transformadora, propugna la reforma de la 

. Constitución, cumpliendo así el mandato de su congreso partidario. 
Ya expresó el peronismo, en este mismo recinto, que el mejor ho

menaje que se podía rendir a la -Constitución del 53, consistía, utilizando 
todos sus elementos vitales, en remozarla, para que, colocada a tono con 
las nuevas exigencias de la vida argentina, pudiera subsistir en el tiempo. 

Ese remozamiento persigue dos finalidades: cortar el abuso en al- 
gunas interpretaciones caprichosas, demasiado elásticas, que se le atri
buyen, y hacer obligatorios ciertos preceptos que, si alguna vez pudieron 
ser consiqerados dentro de dicha elasticidad, la experiencia demuestra 
que fueron completamente olvidados. 

Entraría así el peronismo a la consolidación de su obra, obra apro
bada por la gran mayoría de nuestro pueblo en repetidos actos electorales 
de pureza inigualable, obra producto de una doctrina nacida con el alma 
generosa, humana y sin egoísm_o, y cuyo contenido la eleva a la fórmula 
de verdad en la historia superior del pensamiento. 

Dicho proyecto de remozar la Constitución, ha sido el pretexto para 
que el antiperonismo, minoría en nuestro pueblo, urdieJ?a toda clase de 
rum._ores, de calumnias, de insidias, de mentiras, como si con ello se pre
tendiera parar la marcha del peronismo, el cual avanza imperturbable, 
-escoltado por la verdad y la justicia. , 

Destácase en estas críticas el profundo y pernicioso egoísmo de los 
llamados poderosos que no aceptan una igualdad humana fundamental, 
que tampoco aceptan que otros tienen derechos bien definidos, y que se 
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oponen a la justicia que censura toda clase de arbitrariedades, a~egura:. 
una igualdad básica entre los hombres y hace la inconfundible reclama
ción de que, hasta los más encumbrados, deben algo a los más humildes, 
algo que no está en poder de los primeros 'determinar a su capricho, sin()¡ 
que está establecido por la naturaleza misma de las cosas. 

Y para completar la campaña, la minoría derrotada abandona el 
recinto. Huérfana de argumentos, nos llama fascistas. Su acción negativa 
le hace olvidar de cómo el peronismo recibió al país, y yo concretaré, a . 
grandes rasgos, cómo lo encontró. 

Imperaba un pretendido liberalismo · con derechos ilimitados y ab• 
solutos, cuyo abuso es la antecámara histórica y lógica de la anarquía. 

Gobernaba un capitalismo imperialista, con m~ntalidad económica, 
destinada a la desintegración de la sociedad, y cuya esencia es la <;onsi
deración de la rlqueza como fin, para lo cual la ganancia no tiene freno, 
ni limite y cuyas consecuencia,s son los males sociales. 

La propiedad había sido d.esviada de su objetivo social y llevada a 
servir exclusivamente designios individuales, representando la fuente de
una serie de males modernos. 

El comerci0 dependía de un grupo de capitalistas, únicos beneficia• 
rios del trabajo de nuestro pueblo; la 'industria era incipiente y sin miras: 
de mejorar, y, como c0rolario, exportábamos trabajo, produciendo una. 
fuerte desocupación local. · 

El Estado era considerado, tal cual lo quer ía~ el liberalismo absoluto, 
como un frío sujeto legal, limitado a ordena~ y tutelar. 

La organización de la sociedad t enía como base el principio del pri
vilegio, sociedad de clases, fuertemente arraigada, <[Ue constituía una. 
conspiración contra la just icia. 

Los bancos, ferrocarriles, teléfonos, transportes marítimos, servicios 
públicos, estaban en. manos de grandes empresas extranjeras por conce
siones vergonzosas y perjudiciales para nuestro pueblo, y cuyos benefi
cios no quedaban en el país. 

La c<;>rrupción política había substituido al mandato popular, negán
dose al pueblo preparación para un gobierno por sí mismo, sucediéndose· 
entonces gobiernos con falsos poderes, lo que quiere decir falsos gobier
nos puestos por los poderosos con el solo objeto de que sirvieran a su 
propio provecho. 

El t rábajo humano era despreciado, esquilm..ado y pisoteado; el ser' 
humano estaba subordinado a la riqueza, existiendo la esclavización eco
nómíca de quienes sólo poseían inteligencia o brazos, por quienes poseían 
dinero. 

Las condieiones de vida de nuestro pueblo eran pésimas como resul• 
tado de que una mínima parte de sus componentes ·gozaba de una situa• 
ción de privilegio y de beneficio en detrimento y a costa de la numerosí-• 
sima otra parte. 

Se pretendía hacer patria con nuestra llamada clase media, nece• 
sitada y angustiada; con obreros andrajosos y entristecidos, con ancianos 
desam_parados, con analfabetos e incultos, con miles de familias azotadas 
por la miseria:, a pesa~ de que en todos los ambientes y en las plataformas 
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<de todos los partidos políticos se hablaba de mejores condiciones de vida, 
de elevación moral y material, de bienestar general. Pero en la práctica, 
no se había llegado a tr~ducir en hechos las aspiraciones que se recono
cían justas ·y humanas; de ahí que la gran mayoría de n~~stro pueblo 
no pudiera alcanzar a obtener la situación económica mínima que le 
correspondía ni pudiera dar un paso adelante en la escala social, salvo 
-que se sometiera a enormes sacrificios y no menores privaciones. 

En resumen, a l.a existencia de una seria cuestión social a estudiar, 
de un problema socia:l grave a resolver, de una injusticia social intolerable 
a subsanar, todo se limitaba a declamar, a proyectar, a prometer y sólo 
prometer. 

Tal era la interpretación que se daba a la Constitución y tal la que 
se daba a la democracia de la que tanto se hablaba y tan p_oco se hacía 
para cumplir la primera y para dar paso a ,la esperanza de ser algo en 
la vida a que tiene derecho todo ser humano. 

Una falsa independencia política, producto de una f alta absoluta de 
lib~rtad económica, de la que resultaba una situación general subordinada 
a los intereses extranjeros, era complementada por nuestros gobiern.os 
,eon falsos poderes, lo que hacía que el país marchara al acaso, sin rumbo 
<leterminado, orgánicamente enfermo, sólo con apariencias de salud, con
vertido prácticamente en u.na colonia disfrazada de pais independiente, 
habitada por un pueblo verdaderamente esclavizado. . 

Tal, a grandes rasgos, la herencia que recibimos, la que indiscutible
mente exigía un remedio en la forma, en el fondo, en los medios y en 
los actos. 

• La mayoría del pueblo argentino, con esa sabiduría con que siempre 
,ha salvado los momentos críticos, sólo necesitaba alguien en quien creer, 
y encontró al general , Perón. 

El pueblo no se equivocó; nadie hizo más que el general P erón en 
tan corto tiempo. Uno "Solo de sus actos hubiera bastado para consagrar 
-elogiosamente cualquier presidencia del pasado. Bajo. su dirección el país 
~e va rec·uperando, con su justicia social se han evitado horas de gran 
tristeza para la República y nuestro país. es hoy un oasis en un mundo 
mezquino y turbulento. . 
- Tres fueron sus enunciados: ser políticamente soberano, económica-
mente libre y .socialmente justo. Ése es el camino que se sigue, ése es el ¡ 
que se seguirá y ése es el que se consagra como ro.andamiento en el Pre
ámbulo de la nueva Constitución y como precepto en su texto. Por ello 
nunca más justo el dicho popular y e-xacto: "Perón cumple''. (¡Muy bien! 
¡Muy bien! Aplausos.) 

Cuando un antiguo sistema social se desm-0rona y se desintegra es 
porque no se desenvuelve espontáneamente y perece al encontrarse en 
conflicto con nuevos ideales que se encarnan en forma correcta. 

El carácter más profundo y substancial del cambio con.siste en la 
caída de un sistema jurídicQ y su ventajosa substitución por e1 indicado 
por los nuevos ideales. 

Dura ha sido la lección; difícil ponerle remedio, pero se le ha pues
to, y como e11sepanza el peronismo viene aquí a consolidar su obra. Nada 
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puede detenernos, cuando coros del pueblo elevan ya al ..{\.ltísimo un him-
no de agradecimiento, porque gracias .' al general Perón, pronunciar la 
pal~bra Argentina equivale a decir pais libre, justo y soberano. (Muy 
bien! ¡Muy bien! Aplausos prolongados. Varios señores convencionales 
rodean y felicitan al orador.) 

• 

• 
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Terminada la exposición del convencional, contraalmirante 
Teisaire, a moción del convencional por Catamarca, D. Carlos H. 
Correa, la Convención r ésueJve cerrar el debate por unanimidad 
de 101 votos. 

Practicada la votación en general del despacho de la mayoría 
de la Comisión Revisora ele l'a Constitución, la cual por indicación 
del convencion al por la Capital, Angel J. Mi.el Asquía, se practicó 
n ominalmente, dijo el Sr. Secretario (Garaguso): 

H an "Votado por la afirmativa 105 señores conv.encionales, ó 
sea la unanimidad de los presentes. ( Aplausos prolongados.) 

-

• 

- Vota:ri por la afixmativa los señores convencionales: Albarra
cí.n, Albisu, Aloé, Alonso, Alvarez Rodrfguez, Avalos Billinghurst, 
Avanza. Bagnasco, Bassó, Beltrame, 1Jerraz Montyn, Borlenghi, 
Caesar, Cámpora, Capdevila; Carballido, Carbó, Carpio, Carvajal, 
Castro (J.J:), Celiz Díaz, Cobelli, Coloma, Conditi, Có~doba, Cam
pos, Correa, Cruz, Cuñarro, de Virgilio, Diaz de Vivar, Doglioli, 
Escobar Sáenz, Espeehe, Espejo, Evans, F igueroa, Filippini, Forie, 
Franceschini, Garaguso, Giardulli, Giavarini, Gí_n1énez (R. C.), 
Giovanelli, Goizueta, Gon•z-ález Iglesias, Juárez, Lafitte, Lascano 
(C. M.), Lasciar, Longlu, López Quintana, Luco, Luder, Maria
nacci, Martín, Iviartíncz Casas, Martini, Maturo, M axud, Maya, 
M edina, Mende, 1\1éndez San Martín, l\1endiolaza, Miél Asquía, 

► Navan·o, Nazar, Nicolini, Otero (L. V.), Otero (M.) , Ottonel1o, 
_ Paladino, Parex-a, Passerini, Peluffo, Perazzolo, Pérez, Pessagno, 

Pinto Bazán, Policiccbio, Pontieri, Ramella, Ramos, Robledo, Ro
dríguez Jáuregui, Roulet, Salvo, Sampay, Saponar(), Seeber, Si
mini, Solveyra Casares, Spachessi, Tanco, Teisajre, Torres, Va
lenzuela, Vela, Vila Vidal, Villada, Visea, W aite Figueroa y 
Yáñez. ' 

-
-• 
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,, FELIPE S. PÉREZ 
' 

I 

- , 

Sobre las reformas Constitu.cio1iales 

• 

El convencional por la provincia de Tucumán, Dr. Felipe S. 
Pérez, que actualmente preside la Corte Suprema de Justicia de la 
Naciq-n., intervino e:o. la discusión en particular, al considerarse el 
artículo 19 del Despacho. Por haberse referido en su exposición, en 
general, a las reformas constitucionales proyectadas, es por lo que 
publicamos la misma en esta sección. 

. 

Señor presidente: Tanto con motivo de las nuevas cláusulas proyec
tadas como por las supresiones que aconseja la Comisión Revisora de la 
Carta Fundamental, se han expuesto opiniones divergentes sobre la f or
ma como ellas deben ser interpretadas. 

LA INTERPRETACióN CONSTITUCIONAL. 

Los diver~os puntos de vista expuestos en la .Convención son la con
secuencia de enfoques representados, todos, por las tendencias 9.ue podría
mos sintetizar con la denominación de positivista y espiritualista. En p•rin
cipio, para el jurista la interpretación. de la ley es un asunto puramente 
técnico; pero cuando sobre la base de un código o de leyes se ensayan 
principios de interpretación, con propósitos de generalizarlos ,en un siste
ma, entonces el problema puede tran.sf orm.arse en especulativo y corres
ponder más propiamente a la filosofía del derecho. Naturalmente, al llegar 
a la filosofía tiene que buscarse la ayuda de los sistemas filosóficos, y, 
como consecuencia, aparecen tantas concepciones sobre el particular co
mo escuelas hay. Si el legislador al formular las leyes debe tener presen
t~ las normas preexistentes en la conciencia social, a fin de que aquéllas 
sean el trasunto más fiel y leal de los anhelos de la sociedad, esto signi
fica que el propio legislador comienza su labor-interpretando lo que desea, 
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,lo que quiere la conciencia· social. Del mismo modo, para el juez la cues
tión que se plantea es también de interpretación, que tal significa siem
:pre la aplicación de una ley; pero' diríamos de una doble interpretación, 
;por cuanto primero debe interpretar la ley en sí misma y luego lo que se 
.llama su espíritu, que no es sino tratar de hacerse caFgo de la interpr~ta
ción de los anhelos de la sociedad, que ha querido expresar en la ley el 
.'.legislador . 

.A PROPóSITO DE UN A OIT A DE ALBERDI 
• 

Es claro que este problema se complica con el planteamiento filosó
·fico total que del mismo se haga, o sea sobre si el derecho es solamente 
•un acto de voluntad del Estado -alguien diría un acto de fuerza- esta
bleciendo las normas qúe conceptúa necesarias para la convivencia social, 
o si es preciso consider~ principalmente conceptos de ética al form1tlar
las. De .ahí viene que. una moderna escuela italiana considere que la labor 
ducírles en normas para las cuales luego .tratará de conseguir sanción le
-del jurista c9nsiste en la ordenación de los hechos humanos a fin de tra
:gal, y se exige que esta norma tenga conciencia de sí misma o sea qt1e 
.aparte de su carácter de necesaria tenga un sentiqo ético, lo que se tra
duciría e.n una formulación humanística de las leyes, contraloreando su 
,contenido con el preexistente derecho natwal a cuya luz deberían ser siem
pre interpretadas. ·~ 

Frente a estas doctrinas están las concepéiones positivistas, que con
sideran necesario pasar del plano especulativo a la sola técnica jurídica, 
puesto que los, principios fundamentales de carácter abstracto ya no se 
discuten desde que han pasado a formar parte de la conciencia social. Y, 
s i p1·estaron su concurso para la formación del derecho en un principio, 
hoy deben ceder su puesto a la técnica jurídica que es la verdadera cla
ve para interpretar las leyes. 

LA OPOSIOióN Y LA CARTA MAGNA DEL 53: 
SUS DEFIOIENOIAS 

Continuando con este aspecto de la interpretación de la Constitución, 
,debo destacar que se trata de una cuestión fundamental, por cuanto la 
oposición ha hecho una defensa total de la Carta Magna del 53, afirm~.ndo 
que ell~ permite las más amplias y modernas interpretaciones sin nece
sidad de ceñirse al pensamiento estricto de sus autores; que contiene tan
ta vitalidad que puede adaptarse su antiguo texto a las exigencias de to
.dos los momentos mediante una interpretación acorde con las circunstan
cias, por cuanto el lenguaje del mismo es tan elocuente así se trate de de
fender las garantías individuales como el bien común. 

Es verdad, señor presidente, que con este criterio interpretativo vie
ne siendo aplicada la Constitución desde hace más de dos tercios de siglo, 
pero es preciso destacar el peligro que importa consentir la existencia de 
un poder efectivo al margen de la Constitución, aun,,.cuando sea empleado 
con los más patrióticos fines, porque como ese poder debe ser usado por 
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hombr~s, existir;á siempre latente el peligro del discrecionalismo fµndado 
en la interpretación necesaria de la Constitución. -
_ ¡ Cuidado, señoref;l constituyentes, con el uso de poderes cuando e:ijos 
no residen en la Constitucl0n, porque --en cese momento 1a -carta Funda
mental deja de ser soberana y está substituida por el arbitrio de -10s hom
bres que _forman el gobierno! Jamás pongamos el dereclio en contradic
eión de los hechos cuando éstos representan el sentir y las ansias JT an
helos del alma, nac-ional, pero tampoco-substituyamos nunca el derecho 
con el discrecionali-sm-o aunque se funde en--el- interés público, parque ello 
nos abrirá fatalmente las puertas par:a el abuso del -poder. ( Aplausos.) 

La Constitución de 1853 es individualista, según lo ha dicho en cien 
fallos desde antigu.o la Corte Suprema de Justicia, de la Nación, a pesar de 
la ampulosa :frase del Preámbulo de "pro~over-el bienestar general". Por -
eso, sólo con una buena voluntad pue<ie sostenerse que elia _permite la de
fensa de los infereses de la sociedad, o sea de"los derechos sociales. Si los 
_juec_es hasta ali,ora han dado unáinterpretacióg que permite la defensa
de los intereses de la comunidad; bastaría, señor presi<lent,e; que mañana 
otros jueces füjeran que la Constitución sólo protege los derechos- indi
viduales para que toda· la legislación de c·ar--ácter social se viniera abajo. , -

Hace veintisiete años., el entonces presidente de la. Corte Suprema de 
J usticia, el distinguido hombr,e público, jurista, diplomático~ doctor An
tonio Berll!:ejo, al fundar su voto contra- la primera ley de alquileres _que 
-dictara el-·Parlament-o argentino, decía que lo que significó la Constitu
ción-al ser adoptada significa ahora y continuará significando mientras no 
sea reformada con 1a solemnidad que prescribe el artículo 30. -

Buena o mala, agregaba Bermejo, no tenemos más que acatarla, in
clinándonos ante la soberanía po_pular e-xpresada en ella en la forma más 
solemne e imperativa. Y extendiendo -estos, fundamentos_ votó, como anti
constitucional, contra la ley llamada de alquileres. 

Y acercándonos más hacia el presente, hace apenas quince años otro 
presidente del más altó tribunal de la Nación, el doctor Roberto Repetto, 
decía, fundando también un voto mediante el cual declaraba inconstitu
cional la ley de moratoria hipotecaria, que la Constitución es un estatuto 
para regular y garantizar las relaciones y los derecho~ de los hombres 
que víven en la República en todo tiempo, así en la paz como en la gue
rra, y sus previsiones no pueden suspenderse en ninguna de las grandes 
emergencias de carácter financiero o económico en que el pueblo o el go
bierno pudieran encontrarse. Si así no fuera, añadía, bastaría la ealifica
ción de emergencia dada a una .ley por el Congreso o por una: Legislai-ura, 
para que la,s g"arantías individuales y las limitaciones de los poderes con
tenidas en aquélla se convirtieran en letra muerta, contra lo pre·visto p_or 
sus redactores; y continuó así para votar contra la ley de mor~toria. -

Conforme con esta tesis sostenidá por el respetable jurisconsulto, 
nos encontraremos con que la actual carta política nos lleva siempre a es
te dilema: o se recurre a la doctrina de la interpretación amplía pa~a ha
cerle ·decir a la Constitución lo que no dice, o ·sea utilizando' facultades 
que no existen expresamente consag-radas en su tekto y se sirve así al 
interés público1 o no se hace lo que se considera :n.ecesario r-ealizar para 
cumplir con los más respetables intereses de la socieqad. -
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_ Todo lo que se ha hecho hasta hoy en él orden legisla,tivo en nues-
- tro ·país a fin de permitir que el Estado actuase en su nueva función so

ciaJ. se manifiesta en esa facultad que los autores y la jurisprudencia de
nominan el poder de policía, que no figura en la Constitúción. ---El poder de policía es una de es.as creaciones que emanan de los lla-
mados poderes implícitos o cl1y..as fuentes están en el. "bien común" de la. 
filosofía clásica' que coinciden efectivarn.enté con los enunciados genera-· 
les de la Constitución; es decir, que soJatnente cpn un criterio interpreta
tivo muy amplio· de la Carta Fundamental han podido quedar vigentes to
das lªs leyes que facultan al Estado para intervenir_, · por ejemplo, en el 
contrato de trabajo, en las con-diciones en defensa de la salud, del sala
ri9, de la permanencia de la Jabor, del descanso y, en ge_neral, de la limi
tación de las garantías individuales con un propósito de interés social_ 
Toáas esas ley~s han sido impugnadas de antic~nstitucionales, de acuer
do con una interpretación estricta de la Constitución y solamente han en
contrado su defensa en el·poder-de policía, a pesar de que se ataque a és
te sosteniendo que no tiene otro fundamento que la jurisprudencia. -

De lo que llevo· expuesto, señor presidente, resµltaría la necesidad de 
reformar la Constitución para atenernos a un orden de hechos expresa
mente .concebidos y le_almente expuestos con motivo de las reformas a la. 
Carta Magna. 

-
RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA REFO,RMA 

. 
, '.No -,i¿amos a-fundar la reforma de la Carta Magna en el genio de ·una:. 
:raza, en la fuerza pro_pulsora de una sangre tal o cual, ni en la creencia 
de que un ser predestinado haya venido desde un nuevo Sinaí a traernos. 
otro Decálogo. El hombre-que hoy·inspix:a esta reforma, el general Perón. 
(aplausos), con ~li pensamiento y con su-acción, no la ha inventad0. Ha 
tenido, sí, esa intuición que ~lo la da él genio para ver con claridad los 
problemas de esta hor.a, plantearlos en términos precisos y encontrar las 
verdaderas soluciones; claro est_á que con la energía ·necesaria y el indis
pensable-patriotisrr¡o de entregarse _por entero a la realización de Tos fi
nes · que él ha encontrado como legítiJl?-0S. Y que nadie considere que ésta 
es tarea que pueda realizar cualquier ciudadano, pues triunfar sobre los 
grandes probl~mas que presenta a su hora el avance de una civilización,. 
_importa tanto como evitar su retroceso, que tal significan las revolucio
nes cuando salen del terreno ideológico y se traducen en sangre y en fue-
g-0, vale decir, -eñ destrucción y en---. lágrimas. ...._ 

Estamos actuando en un perío-do de organización, de sistematización, 
de conquistas logradas, en el pensamiento .filosófico y en los hechos, por
-la-civiliz-áción en las relaciones humanas .. Si una nación no llega a la con
sagración constitucional de ese progreso, no es posible asegur-ar la per
manencia del mismo. No hay qJae olvidar que solamente en esta forma se 
logrará salir del díscrecionalismo a que antes me he referip.o. 

Así como el progreso industrial se debe a las nuevas técnicas intro,du
cidas por la ciencia, de la misma manera el progreso jurídico necesario 
para afirmar las conquistas de la hum:anidad debe realizarse por la· es-

• 
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-
tructuración de -1os nuevos principios mediante una técnica- jurídica; nue-
va que permita llegar a conclusione~ progresisfas. _ 

La Revolución Francesa de 1789 no~hubiera logrado avañzar, exten
diendo sus ideas por el mundo1... si ·no las hubie_ae plasmado en leyes cons
titucionales que sirvieron de orientación a los demás pueblos. Lo mismo 
que el genio de Roma tampoco habrja llegado a nosotros si la fuerza que 
animaba el-espíritu de ese pueblo que gobernó la mayoF parte del Uni
verso de la antigüedad no se hubiese afirmado en una legisli;ción de' f OJ:1.
do_, unida por el fuerte vínculo de una clarca concepción filosófica que pa
tentizó toda la potencia dominadora de esa._ civilización, pues las conquis
tas territoriales rom.anas nó justificarían la perduración de su nombre en 
la historia por si solas, y, sobre todo, con el brillo de un pueblo culto y 
monitor. La revolución peliticosocial que estamos :viviendo en esta hora, 
nece•sita canalizar sus fuerzas vitales dentro de nuevos mo1des institucio
nales para asegurar la perdurabilidad de los pri-µcipios :-"°Es necesario que 
no haya máñana ni jueces ni legisladores ni presidentes que, animados de. 
un espíritu retrógrado, traten de_ restaurar los viejos privilegios abolidos 
en la ·nueva- Argentina. Bien sabemos que, para que esto ocurra, el gobier-
no tendría que degenerar en despotismo; pero como el pueblo no admi
tirá jamás 1~ usurpación de la~ cónquistas logradas, -esa reacción le arro~ 
jará necesariarpente en los brazos de 1a revolución social. Por ello es de 
la responsabilidad del actual gobierno poner en acción los resortes jurí
dicos para modificar l=a Carta Fundamental a fin, de mantenerla en artho
~ía con el nuevo espíritu de los tiempos, evitando una posible y -sangrien-
ta revolución. · _ 

Es de- oportunidad recordar-la admonición de Wáshington al pueblo 
americano cuando le fué sometido en consulta _el proyecto de Constitu
ción elaborado por la convención de Filadelfia para substituir la que hasta 
entonces existía con el nombre de "Artículos -de -1a Confederación". el 
padre de la independencia norteamericana dijo a su p11eblo e:n esa ooasión:: 
".Si los Estados rechazan esta excelente Constitució,n, no es probable que 
vuelva nunca a ofrecerse la oportunidad de concluir otra en paz. Esa otra 
será escrita eón sangre,'. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

EL NUEVO ESTATUTO POLITIOO ... _, __ ·- -
La revolución argentina, repito, no va a resultar del nuevo Estatuto

Político. El nuevo Estatuto plasmará en términos constitucionales lo que 
el pueblo argentino ya ha hecho revolucionariamente y lo que tiene pI'o• 
gramado realizar. 

La revolución es el antecedente de esta reforma. Desde la primera 
hora_se habló de ella como de una necesidad, y desde la elección del gene
Tal Perón hoy puede sostenerse, con verdad, que ~1 pueblo viene -vota11-do 
por la reforma constitucional. , 

Debemos dar gracias a Dios que este cambio se reaiice_conform.e con 
los principios fundamentales de nuestro derecho público,. puesto · que1 fre
cuentemente, son fuerzas históricas inco{!-tenil?les qúé ofrecen cara:cteres 
trágicam~nte revolucio~rios~ las que actúan como antecedente inmediato 
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de las reformas constitucionales y dejan.do cl.e- lado todo m-iTamiento jurí
dico escriben pasta sentimientos de venganza· quizás explica-bles por el 

_ fervor de las pasiones. - -
Las Cartas Constitucionales no nacen -ni se reforman en. tiempos de 

quietud ni de tranquilas despré0cupaciones. En esos períodos sól0. se ob
tienen elucubraciones de teó:r:icos del de,recho que aetúan en fríos mani
puleos de doctrinas, a las cuales frecuentemente hay que quitarles de 
encima la pelusa que deja el tiempo. La~ Const ituciones se dictan o se 
reforman precisamente en momentos .extraordinarios de la vida de las na
ciones, y muy frecuentemente entre el fragor. de una revolución en -
marcha. · · 

Los gFandes conductores de pueblos no temen los truenos desenca
denados por él choque de las pasiones ni pierden el rumbo en_la ap~rente 
confusión qcasionada por la fiebre de la lucha. Son los hombres sin -sen• 
sibilidad política suficiente para palpar· los grandes anhelos del alma po
pular los que no pueden distinguir en las horas de confusiones cuál es la 
verdadera· fuerza impulsora que mueve a_ ljts masas populates: son e.sos 
hombres que carecen del don de conduct0res, porque han nacido para ser· 
conducidos, los que sostienen que toda época revolucionaria es inapropia
da para las grandes reformas. (¡Muy bien! (Muy bien! Ap1ausos.) 

La ·constitución rrorteamericªna _fué dictada para confirmar institu
cionalmente una revolución triunfante contra Gran Bretaña, y ·con el do-

1 ble'"fin ·de sost~ne.r los conceptos democráticos que estaban asomando :re
cién en el mundo y de afirmar la unjón ~entre las ex colonias para hacerse 
fuertes en llna· nación, y resistir a la reconquista. 

• 

La declaración de los derechos del hombre y del_ ciudadano en 1789 
no fué proclamada en congres_os de juris.tas, sino frente a la guillotina, 
donde cayeron hasta las cabezas de los reyes dé Francia. ( Aplausos.) 

LAS CONSTITUCIONES SON DE ORíGENES REVOLUOION ARIOS . ' 

Entr-e los estreme.cimientos del cuerpo de Europa, después de la_gue
rra mundial de -1'914, nacie1·on las nuevas Con-stituciones de los ,.Estados 
-creagos a raíz del tratado de Versalles y se transformaron profundamente 
las de otras naciones del mismo continente. -Como dice un trata;dista fran
cés, casi todas las Constituciones de esa época deben su origen a la guer ra 
y a los movimientos revo1ucionarios que han sidq su consecuencia, por
que la guerra había planteado brutalmente el problema de la libertad de 
los·:pueblos. 

La Constitución-de 1853 fué una creación revolucionaria para supe
Par el estado: inor.gánico en que vivió el país después de la .renuncia de 

-Rivadavfa. Oomo escribió, hace 60 áños1 Aristóbulo del Valle, la revolu
ción de 1810 cortó et hilo de la tradición colonial y en breve tiempo des
aparecieron las corporaeiónes estabJecidas y las .costumbres públicas ela
boradas penosamente durante dos-siglos. Según lo afirma el niismo autor, 
cuando en 1853 se quisieron reanudar los cabos st1eltos d~ nuestra histo
ria y constituir un gobierno orgánico y civilizado, no faltó quien se atre
viera a remover los escombros que había amontonado la anarquía, bus-

. cando entre tanta rajna los resto..s o vestigios de las pasadas insiitucio-
A -·-- . 
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nes para levantar el edificio sobre bases asentadas en las-costqmbi;és del 
país; pero el buen intento resultó vano e imposible d,e realizar, y fué ne
cesario preseindir~de los antecedentes nacionales y ~doptar una Constitu
ción que era, en sus partes esenciales, él último result;do de la experien
cia humana y la última p,alabra de la ciencia política. 

Consecuente con estas id~as, del Valle propició que el Congreso ar
gentino adoptara como propia la ley y prácticas parlamentarias del comen
tarista Cushing y el Digesto de Wilson, que hiciera traducir Sarmiento► 
quien había abogado por,que se aplicara directamente la jurisprudencia 
de la Corte Suprema norteamericana, sosteniendo que si se habí'ª- adopta
do la Constitución ...norteamericana correspondía también adopta:r la ju
r isprudencia <le su Corte Suprema Federal, con la ventaja, decía, de que 
así se encontr~ría todo hecho, sin los peligros de la impr:ovisación. 

Ya se ve cómo antes de transcurrir medio siglo _de dictada la Consti
tución del 53, maestros del derecho y estadistas la han considerado una 
creación revolucionaria, puesto que era .extraña, en b~ena parte, a las ins
piraciones _de nuestro medio ambiente. El miembro informante -de la co
misión redactora, convencional -Gorostiaga, declaró en su informe que _...
el proyecto estaba -v~,ciado en el molde de la Constitución de los Estados 
Unidos, "ú.nico modelo de la verdadera federación que existe en eI mundo". 

También se discutió la_ oport1Jnidad de dictar la Constitución, tenien
do en cuenta que se vivía en un ambiente de guerra civil.-E l presidente de 
la Convencíón, _ Facundo Zuviría, pidió que se post;_ergara la consideración 
del proyecte de -Constitución para uña época más oportuna, para una 
época de paz, n@ de guerra civil, -de calma, no de revolución, de orden- y 
no de trastornos, como el perí,od.o en que se hallaba la República. Se trata, 
repetimos, de una Constitución revolucionaria y dictada en un momento 
revolucionario. 

He dejado dicho gue la Constitución de los Estados Unidos fué pre
parada en momentos revolucionarios y debo agregar -para hacer com
pleta esta exposición- que fué aprobada mediante procedimientos verda
deramente revolucionarios. La Convención de Filadelfia había sido con
vocada para proponer al CongTeso solamente enmiendas a los llamados 
Artículos de la Confederación que hasta ent onces componían la Carta 
Fundamental, y resultó que la Convención dictó una nueva Constitución, 
que c_omienza por cambiar la forma de gobierno estableciendo un vérda
dero gobierno federal con un presidente a la cabeza, siendo así que hasta 
entonces el C.ongres0 ejercía, en realidad, todas las pocas facultades eje
cutivas que le otorgaban los Artículos de la Confederación, puesto que 
sólo existía-'una liga federal: ~ _ 

EL FEDERALISMO 

Es una cuestión s11m::i.mente interesante examinar el proceso me-~ 
diante el cual se obtuvo de las convenciones de los diversos Estados la 
aprobación del proyecto elaborado en Filaüelfia. En la Convención de 
Virginia se le acusó de t ender hacia la monarquía, afirmando que la alte-
17ación que se proyectab.a sob:re el régimen existente podía conducir a la 
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pérdida de las libertades y a 1.a desaparición de la república, es decir, 
más o menos lo que hemos escuchado en la última f>esión. Virginia, a pe
sar de todo, l!atificó la Constitución proclamando expresamente que que- . 
daba en libertad para retirarse_ de la Unión siempre que los poderes -que 
concedía fueran usados para oprimiría. · · 

• En otros E stados fué aprobada por pequeña mayoría , y en Nueva · 
York, en Massachusetts y en Virg·iñia, ya citada, pór po.co mas de un voto. 
"¡Qué humillante lección, dice Story sobre este particular, después de 
todos nuestros padecimientos y sacrificios, de nuestra experiencia_ de lo_s 
males de la desunión en los consejos y de la infJ.uenci~ perniciosa de las 
desconfianzas de los Estados y de los intereses locales·!". ¡Ya se ve por 
qué momento de perturbaQión pasaba la nación americana en-esos instan
tes supremos de ssq porvenir! 

. En lo . que respecta .al espíritu público, en general, dice Woodrow 
Wilson que-los ho~bres de 1787 no sentían. ningún cariño especial hacia 
la unión que iban á cdns11mar y dese~ban' hacerla tan floja ~omo fuera 
posible, pues temían más a un gobierno cen.tral demasiado fuerté qt1é a 
otr0 demasiado débil, y la mayoría de los ciudadanos consideraba al nue
vo gobierno creado pQr la Constitución sin interés algqno. 

En el Estado de Nueva York el gobernador estaba en contra del pro
yecto, y, seguramente con su· actterdo, los delegados .á la Convención se 
habían· retirado ·de ella antes que finalizara la labor con el ostensible pro
pósito de hacerle oposición; también allí se usab~n estos procedimieñtos. 
Ante esta sit uación, tres hombres prominent es, de acendrado patriotismo 
y de gran visión política, resolvieron acometer la magna obra de· conven
cer a la opinión pública respecto de la necesidad de aprobar la Constitu- -
ción. Ellos fueron Hámilton, Mád1so11 y J ay, quienes con el seudónimo 
común de Publius comenzaron a ·publicar es.a serie admirable de art íctllos 
que, reunidos en un libro, la posteridad conoce con el nombre de El Fe
~rali-sta. 

Resultaría demasiado extens:o_mi discurso. si siguiera en detalle los 
acontecimientos de la luclra penosa librada por los federalistas hasta con
seguir hacer aprobar la Constitución frente a una oposición que se afir-
mó, precisamente, en los grande~ Estados. -

Es en consecúencia de tales antecedentes que el federalismo de los 
Estados Unidos se desarrolló .débil1nent e, bloqueadot como quedó, por el 
afán de defender las autonomías estatales mediante lo~ famosos States 
Rights, que al fin desencadenaron la guerra de Secesión, setenta años 
más tarde. Con má:s de niedio siglo de vigencia, la Constitución no h-abfa 
podido conseguir evitaP: una lucha persistente contra la autoridad del 
poder federal .. Sobre los cadáveres de--..un millón de norte·americanos, la 
energía indomable del presidente Lincoln y 1a espada victoriosa del ge~ 
neral Grant consiguieron, por fin, sellar la unidad n~cional por la f uerza. 
La -constitución, 9esde ese momento, fué interpi-~tada con· un es_piritu
federalista y habló en un lenguaje que no se había conocido en setenta 
años. Si originariamep.te hubiesen sido definidos y deslindados en sus ar-

. tículos, de manerá clara y valiente, los po.deres estatales y los del go
bierno ce11tral, -la lucha fratricida no habría ocurrido. Pero sé trataba 
de una creación revolucionaria_. que, como .no contaba con la mayoría de 
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la opinión pública, tuvo que realizarse mediante transacciones· que deja
ron obscurecidas- cuesti<2n~s fundamentales sobr.e federalismo. Se llegó 
al extremo de que la:s Legislaturas de Kentucky y de Virg-inia se pronun
-ciaran en el seIJ.tido ·de que tenían derecho a declárar inválidas las· leyes 
federales, cuando consideraban que habían traspasado ,I0s límites asenta
dos en la Constitución, y así aplicaron esa sanción a leyes dictadas por 
e l Congreso en 1798' sobre ciudadanía y contra · la sediéión.-

Y hay· otro antecedente penoso. El pr~sidente Wáship.gton, durante 
.su primer -períod0 de gobierno, tuvo que aguantar 'lo qt1e los historiadores 
norteamericanos l laman la "revolución del whisky.,,. 0curri-ó que los con
-dados occidentales de Pennsilvania -se habían opuesto a una ley federal 
que establecía un gravamen so-bfe esa bebida, que ellos consideraban alto; 
se alza-ron en armas y Wáshington tuvo que enviar un ejército de quince 
mil hombres para someterlos. _ -

Ésa es la trayectoria de la Constitución norteamericana y._ eso es lo 
que qt1eremos evitar definiendo categóricamente, deslinaand,.o los poderes 
-de todos los poderes en la Constitución para-evitar hechos tan-lamentables 
-como los que ocurrieron en ese país. (¡Muy bie1i_! j]!1Af!J bien! Aplausos.) 

Bendigamos. esta hora nuestra en. que contando con una inmensa ma
yoría de ·1a opinión pública, consultada en comicios libres y limpios, pode
mos realizar las· reformas _necesarias -en nuestra Carta Magna, en paz y 
en armonía con la JustiGia y el derecho. -

OPINIONES HISTóRICAS 

En esta. evocación de tiempos pretéritos en la vida institucional nor
-team~ricana, cuando luchaban los grandes principios cc11tra los prejui
cios, las pasiones,· y. hasta contra 10s intereses egoístas, es bueno record·ar 

· 'las palabras con que un gran convencional constituyente opositor. se- so
metió a las decisiones de la mayoría. ·Franklin, que había .. Iuchado contra 
el proyecto de Constitución, -en el instante de firn1ar el memorable docu
mento dijo : "Dentro de estas murallas nacieron -mis_ c61ivicciones contra 
varias de las disposiciones de la Constitución ; .dentro de-estas murallas 
morirán. Yo espero que,. por la salud dél pueblo y en nombr_:e de los inte
res~s de la posteridad, -0lvidem0s nuestras- opiníon_es y recomendemos a 
los Estados la aceptación de esta Constitución". · 

Facundo Zuviría dijo en 18§3: "Fuí el primero en -opon~rme a-la san
.ción de la ·C-onstitución; el primero en no estar de acuerdo con. muchos 
-artículos; ·y sin otra parte en su confección qt1e la que me ha impuesto 
la ley en la clase de presidente encargado de dirigir la discusión, quiero 
.ser también el primero en jurarla anté Dios y los hombres:¡ .ante vosotros ,.,. 
que representáis a los pueblos, obedeperla, respetarla y acatarla hasta 
en sus últimos ápices,·en el acto mismo que reciba la últiní_a saneión de la 
ley. Quiero s~r el primero en da_r a los pueblos el ejemplo· de acatamjento 
-en su mayoría, porque, señores, en la mayoría está la verdad legal. (,¡Muy~ 
bi.en! ¡Muy bien.! Aplausos.) Lo demás es~anarquía, y huy-a:- ésta para 
.siempre del suelo argentino, y .para que huya de él pr~ciso es que huya 
-0.e ~ste .sagrcado recinto; que puya del corazón de todos los represent&-it es 
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de la Nación, que p.o quede eri él un solo -sentimiento que la despierte o 
autoric:e en los pueblos.".... · - · · 

Señor presidente:· Con, el recuerdo (je estas respetables opinion~s de 
varones ilustres, formulo un voto para que la coñcjencia del país sólo vea. __ 
en las reformas de la Constitución el. patriótico afán de servir los altos 
inter.eses de Ia nacionaJidad y: acate con entusiasmo las resoluciones de. 
la sooeranía,... representada por esta Asam·blea CQJ:?.Stituyente, como la voz . 
de los anhelos populares, que-es como decir lá voz_ de la República. (¡Muy~· 
bien! ¡Muy bien! Aplausos. Varios señores convencionales rodean y feli-
citan al órador.) - " 
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LA .CONSIDERACION EN PARTICULAR 
DEL DESPACHO DE LA COMISióN 

RODOLiro GUILLERMO V ALENZUELA. 

' 

-Funda,mentos sobre la supresión 
' 

de artículos de lá Constitución 
-

En la 8'> Reunión del 9 de marzo, la Convención .inicia la -considora:ción: 
en particular del despacho de la Comisión Revisora sobre las reformas a la; 
Constitución. El con vencions1 Sarnpar, que inicia el debate, sólo se refiere a 
la supresión del voto indirecto ~en la elección de presidente y vicepresidente de, 
la Repúbíica, sosteniendo que el jefe del Poder Ejecutivo elegido directamente 
por el I?ueblo, es la condición sine qua non del gobierno independiente y enér
gico qu_e necesita el Estado en nuestros días. Le sigu~ en el uso de la palabra 
el convenctonal V álenzuela, que advierte que sólo se referirá a las supresiones 
de importancia, por _ cuanto las otras están determinadas por ra,z-0nes obvias. 
Sobre aquéllas recoge la opinión formulada por el 1·epresentante de la minoríay 
en la sesión anterior, y agrega: 

Sostengo de antemano que la arg1lmentación ofrecida por él en nom
bre de su partido, es inconsistente. El citado convencional, al comenzar 
su exposición declaró paladinamente que;. prescindía de la doctrina al 

. co:vsiderar la supresión de esas normas -y que se refería a situaciones 
de hecho. Nos hizo ver peligros gravísimos -para el federalismo y para 
la Nación si aprobábamos la supresión. Pero debido a la desdichada ac
titud de la minoría al abandonar este recinto -actit ud que el país ha 
calificado ya con una dura pero apropiada palabra- el señor conven
cional p·or Córdoba no ha de haber considerado necesario encontrarse 
aquí para apuntalar su posición. ¿ Podemos presumir o no que al señor 
convencional y a sus compañeros les importa bien poco la suerte del fe
deralismo y Ia suerte de la Nación con su actitud? La verdad es que él 
y sus compañeros pue9,en permanecer tranquilos en su actitud. Nosotros
sabremo-s ,def e~der a1 país que ellos olvidan. 

" -
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:EL ARTICULO 44 

El artículo 44 de la Constitución vigente, que buscam9s suprimir, 
..confiere a la Cámara de Diputados la facu_ltad exclúsiva de iniciar las 
leyes sobre contribuciones y_ reclutamiento de tropas. Y se ha dicho aqu,í 

, que ahora, al suprimir el artículo, esa iniciátiva podrá tomarla también 
el Senado, al que con curiosa irresponsabilidad el señor convencional por 
la minoría colocó en situación de dependencia del Poder Ejecutivo. De 
~modo que el Poder Eje~utivo, se dijo, elegirá al Senado para la iniciativa 
sde estas leyes, así como las de c.ontribucione~, porque ese cuerpo legis~ 
lativo ha de prestarle en todo tiempo un apoyo oportuno. 

En nuestra reforma constitucional, señor presidente, hemos querido 
,que eIYadelante no hay.a dentro del Estado organismo alguno, de ningún 
carácter y ninguna Jerarquía, que no repi:esente directamente la soberana 

· voluntad del -pueblo. Ésa es la intención dec la elección directa 'del pre-s·ide.nte 
.Y vicepresidente de la Nación y de los senadores nacionales. Qufen a_firme 
,que con ello se des jerarquiza la institución. senª'torial olvida que en un régi-
men como el nuestro s.ólo una fuerza es omnipot-ent-e, el pueblo. En la lega
;tiaad y en la revolución, cuando cree que h.a llegado el _momento de acabar 
con sus falsos· apóstoles, es el pueblo~ue decide. Es verdad que. al suprimir

.se el artículo 4.4 el Senado podrá iniciar las leyes sobre contribuciones y 
reclutamiento de tropas y lo hará porque el Senado. es hoy y lo será por 
imperio de la nueva Constitueió,n, producto de la soberana voluntad po
pular directamente: 

StJ.pone el señor convencional de la_.JUinoría que el Senado no se com
-pone de mayoría y minoría y que predomina :en él siempre la decisión 

. -oficial. Claramente se advierte que -el señor convencional se refería no 
.a un Senado futuro, sino a éste, -que legisla _hoy, cuyas banca-s ocupan 
'J:iómbres surgidos de un movimiento avasallador en la política argentina. 
Los hechos de hoy no son los hechos de mañana y nadie tiene derecho· 
a pre.sum,ir que estos hechos de hoy sean vicios~Js. Nuevamente se olvida -
que el Sen~do, como la última jerarquía del Estado argentino.,_ tiene hoy 
·un sello hasta ayer deseonocido : es un-producto auté11tico del pueblo. 

Ef señorc convencional de la minoría declaró también a este ·respecto 
,que el día en que el Senado esté compúesto de mayoría ·y •minoría s~rá 
llegado el momento de "conversar" -dijo -texluálmente- a.cerea de si 
podía otorgársele facultades -que la Const-itución- vigente acuerda priva
tivamente a la otra Cámara, que se ha dado en llamar ' popul-at' con un. 
criterio exclusivo que nuestra revolución ya no puede conceder a nadie 
ni a -n-a.da. EÍ pueblo es uno y· sus instituciones le pertenecen; toaas ellas 
deben ser populares. Por· ello creo, ·señor presidente, que quien tiene que 
-conversar son ellos con el pueblo para que les dé la razón, si la tienen. 

Debo recalcar,. antes de agotar este punto, que la economía general -
del despa_cho se inspira en este principio: n9sotfos entendemos .qiie se 
sirve mejor al país nivelando las instituciones-sobre el común denominador 
de la. soberana voluntad del pueblo. Quien no crea e!! ella, se pierde por 
fuerza en una argumentación especiosa, en un análisis intencianado de 
hechos actuales, que interpreta según sus prQpios -deseos o sus p:ro_pios 
resentimientos, sin el alcance en el lejano destino y pienestar de la patria. . ' 

490 HECHOS 
e IDEAS 



• 

• 

EL INCISO 24 DEL ARTICULO 61: SU SUPREJSióN 
- -

Más extraordinaria es la impugnación a la propuesta supresión del 
inciso 24 del artículo 67. Dice esta norma de la Constitución vigente 
.que el Congreso tiene la facultad de organizar la reunión· de. milicias de 
todas las provincias cuando lo ~xiJa la ejecu~ión_ o.e l~s leyes de la Na.
ción o sea necesario contener las insurrecciones o repeler las invasiones. 
Y agrega que puede- disponer el -Congreso la organización, armamento 
y disciplina de dichas milicias. . . 

Según el señor conv~ncional por la minoría, cuya argumentación 
contes to, li;t ,supresión de tales milicias- constituye un cereenan1.iento de 
las autonomías provinciales, y la quiebra catastrófica del sistema f ed"?ral 
que...nos rige. p ·ero, señor presidente, ¿ cuáles son esas- milicias? ¿ Dón•de 
están acantonadas esas fu~rzas provinciales que segúri el señ0r conven
cional "podrían entrar otra vez a disolvér la Convención Nacional", como 
dice que lo hicieron o pretendieron hacerlo e.n 1853? ¿ Qué argentino se-
atreve a decir, en nombre del principio fede:tal, que las provincia s pued.en 
en -nuestro régimen hacer valer su derecho autonom·ista con la fuerza 
-de sus bayonetas? - -

Bien están las fronteras políti-cas en nuestro país. Hay razones tra
dicionales para que existan. Pero .esas fron):era:s no son ni económicas 
ni militares. Repito que la Nación es una y su pueblo es uno. Resulta 
inconeebible .que alguien excite el natural sentimiento localista de las 
provincias argentinas para introdücir una cu:ña -de desconfianza en esta 
masa argentina, agolpada alrededor de una sola bander~,. que ent(?na un 
solo himno y quiere, de Norte a Sur, de Este a Oeste, el único y supremo 
bien de la República. (¡Muy bien! ¡Mwy bien! Ap1ausos.) - . 

aludió de paso el orador a la organización del E jército Argentino. 
''Nuestro ejército -dijo -tendría que Jiaberse organizado sobre bases 
autép ticamente federales!i . -No negó que, extremando el concepto fede
ralista, podtían formarse catorce :-ejércitos que luego se reunirían ba jo 
un comando ú.nieo. Sí, señor presidente: un convencional argentino ha 
propugnado semejante teoría en el seno de este cuerpo._ ;.Es que_ ignora 
la raigambre popular de nuestro ejél'cito? ¿ Es que no 10-, ha visto desfilar 
-y no se ha fijado en los rostros de ·sus soldados, que muestran. las carac
terísticas de los hijos de todos los rincones del país ? ¿ Qué significa esto 
de un ejército tucumano, otro puntano y otro mendocino? -¿ Es eso fe
deralismo? 

Parece. menester que algunos compatriotas revisen sus nociones de 
historia y vuelvan los ojos a la t radición de nuestr as fuerzas armadas. 

Cuando se habló de federalismo impuesto por las armas y cuando se 
lo llevó a la práctica) coi::rieron ríos de sangre sobre la f az de la patria. 
Un ejército único, formado con la contribúción de hombres de t9das las 
provincias, que hermana a todos los argentinos en el común amor a la 
patria y a sus tradiciones, ilispuesto a comprenderla como un todo in
menso y a defenderla hasta el último aliento, ése es el ejército dispuesto 

1:t defender y custodiar no sólo el principio del federalismo, sino todos 
los principios que sori queridos para nosotros. É.Se es el Ejército Argen
tino, lleno de_ ñonro_sa y-·gloriosa tradición y qe virtud presente. 
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En la argumentación del señor convencional de la mí~oría acerca de 
las milicias y, en su opinión, sobre la organización del ejército, parece: 
campear un sentimiento insurrecto que no tiene- lugar en. este instante 
de la- vida argentina. No tenemos nosotros por qué salirle al paso. El 
pueblo lo ha· hecho .Y lo hará, celoso de s-u verdad, que es la que nosotros 
ex.ponemos aquí. (¡Muy bien! ¡Muy "bien!-Aplausos.) 

SUPRESióN DE LOS ART10ULOS 8~, 83, 84 Y 85 , 

También consideró el orador que la autonomía provineial queda cer
cenada considerablemente con la. supresión de lo~ ar tículos 82, 83, ·84 
y 85, que se refieren a. las f ormalidaq.es de la elección presidencial. 

Textualmente se ha dicho que la elección direct a -de presidente y 
vicepresidente es el rompimiento del equilibrio feder al, es po11.e~ en des-

- igualdad de condiciónes -al ·interior del -país, es haber resuelto en. for,ma 
. -hábil el p leito secular ent re el localismo porteño y el interior de la 

República. · ~ 

¿.Eis que~ aspir~ba la minor ía, señor presidente, a que este pleito, si 
existía, se perpetuara? ¿ Y de dónde surge que 1a-s provincias, con la rus
posición del artículo _ 82 que dispone la elección_ directa del presidente y 
vicepresidente, de la Nación, queden a merced de la Capjtal ? -¿ Y cómo 
~e el!.tiende que, después de afirmarlo a1 c0mienzo de su exposición, re-
cuerde la minoría que la elección directa está conténida en su programa. 
como una áspiración conveniente a la República? . . 

Las provincias elegirán al presidente y al vicepresidente de la Na
ción, en adelante, como lo han hecho hasta ahora. No quedarán al margen 
del pacto federal porque la elección ,5ea directa. Y n_p se comprende por
qué se afirma que la elección directa llevará consigo la ineludible desig
nación de un ciudadano de la Capital. 

Insisto en que en esta tierra no hay unos ni otros. Damos ejemplo, - . . 
en el despachó, de nuestra intención de legislar para todo el país. La- _ 
contrario nos h~ría enemigos del sistema representativo federal que he-

. mos jurado defen·der. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) , · 
Pero el señor con\'.:encional interpreta -debemos considerarlo ·a~b

un pensamiento político· contingente y no puede ver .las proyecciones ul-
- teriores. Cuando las ve, nos enfrenta c9n un siniestro porvenir. · 

Yo creo, señor presidente~ que el contexto del despacho presenta las
necesarias garantías contra la omnipotencia del poder centrai cuando al
guien, en el futuro, pretenda realmente coartar el ejercicio de- los de
rechos de las-· provincias·. También las contiene en cuanto a la libertad 
de las personas y a su .._patrimonio. . _ 

Cuando la oposición agotó la visión panorámica cargada de sombras 
de argentinos esclavizados, mudos, inertes, baj_o el yugo del poder, no 
tenía otra salida que emprender el cuadro igualmente sombrío de las 
provincias sojuzgadas po:r los-· tentáculos del poder central. Nuestra vi
sión, por cierto, es más optimista. No eptregamos a nadie las institucio
nes de la República. Lo que hacemo·s, ·eso s í, es devolvérselas al pueblo~_ 

Dije áyer que nuestra posición es clá'.l'a, porque sabemos adónde va
mos y qué quer,emo_s. ·Damos car a a la luz y volvemos la espalda a las -
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-sombras, porque sab~mos que en ellas no puede planearse n1 constmirse 
-el grandioso edificio de la patria nueva. (jMuy· bien! iMuy bien! 
Az,lrr:u,~os.) _ ~ , 

RA-MóN H1JJOTOR ALBARR-AOlN -

- - ~ 

EL PRIVR.EGID -DE 1,.A. INICIA'l'IV A 
DE LOS ~iPUESTOS 

. 
_ Luego, inicia su exposición el convencional por. San Juan~ Dr. 
Ramón Héctor Albarracín, _refiriéndose a la supresión del pri~legio 
de iniciativa de la Cámara de Diputádos en materia de in1puestCfs, 
diciendo:· -

-
• 

ARTIOULO 44. EL PRlVILEG-IO DE lNIOIATIV A DE ~AS LEYES DE 
IMPUESTOS. SUS ANTEOEDENTES 

' -

El privilegio d,e iniciativa de las leyes de 1mpu_estos es de vieja data 
en los antecedentes constitucionales de lá Nación. En efecto, 1a Constitu
ción unitaria de 1819 establece en s u ,artículo '8q: "La Cámara de R~pre
sentantes tien~ ~xclusivamente la iniciativa en materia de contr,ibucio
nes, tasas e impuestos, quedando· al Senado la facultad de aGlmitirlos, 
.rehusarlos u objetarlos". La Constitución de 1824 en su artículo 18 trans
cribe casi a la letra las disposiciones antes-citadas. 

Fara comr>render la naturaleza esencial, el alcance y el acondiciona
miento de este privilegia en la contextura constitucional arg~ntina, es pre
ciso rastrear en los antecedentes bi$tóricos del misPJ.o -en la legislaci-ón -
universal. Este _privilegio de 1-a. CáD::1ara popular, de votar con prelación a 
la otra rama del Parlamento las leyes impositivas, tuvo su nacimiento en 
Inglat~rra. - - ~ 

En una primera época, ambas~ Cámaras tuvieron más o menos 1as 
mismas facultades,_ pero paulatinamente~ se fueron pergeñando las -es},)e
cificas de la Cáma.ra de ~1os Comunes y las de la- Cámara de los Lores~ 

· En la mat-eria que nos ocupa, fué bajo el reinado de Enrique IV cuan-
-do la Cámara de los Comunes afirmó como propio el privilegio de la fni
ciativa de las. leyes i-mpositivas. El rey_solicitó a los Lores-y a los Comu
nes algunos subsidios. Los Lores accedieron al re-al requerimiento, soli
citando el monarca a los Comu,nes qu_e nombraran 11Ila comi~ión de su 
seno para que oyeran esta aeclaración_ y la transmitieran a sus colegaB. 
Se hizo el nombramiento de la comisión y la Cámara de los -comunes, 
de'spués de tomar conocimiento de lós iñf orr.aes que aguélla le suministró, 
resolvió que toda demanda de "imposición le debía ser hecha, en prin1er 
término. - -
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Po$teriormente, en 1593, la Cámara de los Comunes hizo saber a los 
Lores: que el uso y privilegio de los Comunes había sido siempre ·que el 
ofrecimiento de los subsidios partiera primero de ellos ·y fuera en seguida 
transmití do a la Cámarl,\ de los Parest en ocasión de haber solicitado la 
Cámara de los Lo:res una conferencia a la Cámara de 1os Comunes pará. 
tratar los subsidios solicitados· por la Corona. -

En años posteriores fué afirmándose aún más e1 principio de que toda 
ley impositiva y toda otra que importara una -carga pecuniaria para el 
pueblo inglés, debía iniciarse en la Cámara de los Comunes. Más tarde. 
afirmaron que los Lores no podían modificar los- impuestos votados por
los Comunes, pues lo único que podían hacer era prestarle o denegarle 
su voto. Se intentó dar como fundamento de este privilegio ·el hecho de 
que la Cámara de l9s Comunes es la que representa al pueblo y que no• 
hay imp·osición· donde no hay representación,.. pero, e.orno se ha hecho no
tar en la-doctrina, esto sería totalmente exacto si las propiedades de los 
Lores- no pagaran los impuestos en _la misma proporción ·que las propie-
dades del pueblo. - _ 

La-razón reai de este privilegio de los C-omunes es que éstos obtienen -
su investidura en la ele.cción- popular y que su mandato es temporario, re-
novándose íntegramente la Cámara en lapsos relativamente --bi:eves, ·de, 
tal suerte que los Comunes están en contacto permanente con sus comiten
tes, auscultando en toda forma ja opinión y los anhelos de la masa . 

. La situación _de la Cámara de los.Lores es distinta. Los Pares obtie
ne_n su alta investi~a del nombramiento de la Corona, y la conservan. 
mientras ·vtven; su _esencia. _es aristocrática. - . _ 

Toda la institución de la alta Cámara responde al principio aris
tocráti<20 .. 

·sabido es que la. característica habilidad inglesa conjuga en la es
tructuración de los poderes del Estado principios democráticos, aristo
cráticos y monárquicos. 

~ero también debemos hacer presente, para eyitar equívocos, que so
lamente a la Corona compete el derecho de solicitar subsidios y el voto 
de leyes impositivas, pero tales proyectos deben tz:atarse necesariame11,te. 
con prelación por los Comunes. 

¿ Por qué los Comunes con el apoyo del· púeblo, demandaron para ~!, 
el privilegio de tal iniciativa? Porque en verdad ellos son los únicos re
presen.~ant~s del p1¡eblo. Porque los Lores, por razón de1 origen de su 
investidura, pueden s~gqir más fácilmente las ins_piraciones de.la Corona; 
pued~n ~er más débi!es en. este aspecto, pueden s~r más complacienteg; 
y porque siend-0 'hereditaria la dignidad oficial que invisten, no tienen ne
cesidad de consultar al pueblo periódicamente para conservarla. En In
glaterra se ha considerado- sufiei~ntemente que la Cámara .de los Pares 
tenga la facultad de rechazar las imposiciones acordadas po.r los Comu
nes, si coñsidera. que se han establecido imprudentemente._ 

-
LO QUE ESTABLECE LA <JONSTITUOióN DE LOS ESTADQS UNIDOS 

La Constitución de Estados Unidos establece el privilegio de la C4~ 
mara de Representantes respecto de los money bi'll-, en la seccióB séptizp.a ' 
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parte primera del artículo 19• Fá_cil es percibir_ la filiación inglesa de est~ 
disposición. 

Story comentándola dice: "Fácilmente se cromprende que no existe. 
la razón con la misma :fuerza en los Estados Unidos para acordar a la_. 
Cámara de Representantes el derec1ío eii.:clusivo en materia de impuestos~ 
Quizá es conveniente acordarle -la iniciativa en esta materia porque se~ 
piensa que ella posee en más-alto_ grado el conocimient0 local y que re-
presenta más directamente las opiniones y· sentimientos del pueblo". Ano
temos el tono dubitativo de este· razonamiento del eminente tratadista. . . . 
americano. f>ero en la Constitución americana se justifica- el privilegio,., 
debido a la distinta duración de los ma,ndatos de senado.r y diputado .. 

Es evidente que los -legisladores que ejercen mandatos p.Folongados· 
están menos. en contacto con el pueblo elector que los que ejercen man.da- . 
tos más breves. -

. 

EXPLIOACióN DEL PRIVILEGIO DE INIOIATIVA EN LA 
OONRTI!.I'UOióN_ DE· 1853. 

• 

Por esta misma razón ~e justif1ca en _parte el privilegio de iniciati-• 
va de la Cámara de Diputados respecto de las leyes de impuestos · y de. 
reclutamiento de ·tropas dentro de la econo_mía de 1a Constitución de 1.853. 

Entre el .Senado,, cuyos miembros son elegidos por las Legislaturas·. 
provinciales sin mayor pa-rt:icipación del pueblo y la Cámara de Diput~ 
dos, elegidos di:r:ectamente por el voto -popular, lógico es que el privilegio 
de iniciar Jas·leyes que establezcan sacrificios económicos del pueblo co
rresponda a la Cámara de Diputados. 

Entre mandatarios con.. mandatos de nueve años y otros que lo ejercen· 
solamente por cuatro,, es natural que tal privilegio corresponda a éstos. 

Mayor razón tenía tal privilegio de la Cámara de Diputados en los 
antecedentes nacionales que he citado, esto es, las Constituciones de 1819~ 
y 1824. La primera establecía un_ Senado sui géneris dé característica.a se-· 
miaristoc:ráticas, y la segunda estatuía un s istema -diré alambicado
para la designación. de los miembr-os de la alta Cámara. 

Los tratadistas nacionales del del'eoho constituci6na1 .dan como razón 
principal de tal privilegio· de la Cámara de Diputados el diferente sisteJna 
de elección de senadores y diputados. Así, el doctor J osé Nicolás Matienzo," 
al comentar este artículo de la Constitu.ción arg~nfina, después de mani- • 
festar que la Cámara de Diputados está destinada a repre~entar colect iva
mente al pueblo, expresa: "Si el Senado fuera de elección popular direct~ . ...,, 
esta razón no habría s ido de mayor peso, pero como es de elección indi- _ 
recta en la Constitución argentina y lo era ta_mbién en la norteal!lericana,, 
de la cual se tomó esta institución, la. razón que dejo apuntada se justifica ~ 
plenamente''. . _ •' -· ..J"><%,':t(~~,,. 

El doctor González Calde·rón dice al respecto: "Precisamente radi
can en este d,iferente modo de- elegir los n:iiembros de ambas Cámaras, los 
fundamentos del privilegio exclusivo que se confiere -a la Cámara de Di--
putados". ,i ,-,.._ ;,~,é :- ·. ~ · •~i.~~~é~ .. 
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POR QUE ES NECESARIA LA &uPRESlóN DEL ~RTJCULO 44. 

L-a supresi'ón del artículo 44 de la Con-stitución que nos i::i_ge, como lo 
aconseja la-Comisión Revisora, -es una · lógiea consecuencia del contenido 
-tot-al de la reforma. Es la resultante de la democratización del Senado -
que implic-a el cambio de sistema de eÍeccióñ de sus miemb1·os, que de 
ácuerdo con la reforma revolúci0naria será por elección directa del J;)Ue-

. blo. También es una consecuencia --del acortamiento de los mandatos de 
~los senadores, que, conforme al despacho que trata~os, se fija en seis 
años ál igual que el de. los diputados. 

·La reformá es réalme.nte congruente; en adelante, los senador-es y di
·putados serán elE:gidos por el voto popu1ar en elección directa y durará11 
seis años en sus funciones y am.bas Cámaras tendrán las mismas faoultades 
-respecto a la iniciacióñ de las l~yes impositivas y de reclutamiento d,~ 
tropas. No hay_ razón_ ningun.a para el mantenimiento de urr privileg·io _ . , ,. . 
cuya conservac1on seria un anacron1Smo. 

Después de este b,reve informe •de los fundamentos determinantes, de 
la su!}resión proyectada del artículo 4:4, en el que los aspectos doctrina
rios han sido abordados sintéticamente, contemplando los. antecedentes_ 
históricos demostrativos del nacimiento y deisarrollo del privilegio de la 
-iniciación de las leyes de impuestos, me consiüer-0 obligado a formular 
algunas apreciacion~s de carácter general, regl~mentariame~te, -siem_pre 

-

desde el punto de vista de la __supresión de dicho artículo. "' 
-.. En la discusión ert general del despacho de la comisión, se ha aludido, 
por el señor convencional informante de la minoría, a las características 
-ofrecidas por esta énmiénda, en verdad fundamental, de las atribt1ci_ones 
del Senado, haciéndose consideraciones inadmisibles por su finalidad, ya. 
que se !legó a pt'ejuzgar, y a la, ádjudicación de intenciones que no p11eden 
ser aceptadas por la mayorJa y menos por la Convención, en virtud de 
-que la pasión política no autoriza en ma:nera alguna a salirse del debate, 
qne debe transcur.rir en la-controversia- serena de las ideas, sin penetrar 
-en el ~ampo exclusivamente político. -

LA INICI,ATIYA EN LA LEGISLACióN 
JMPOSJTIV A CORRESPONDERÁ 
A AMBAS CAMARAS ~ 

Se ha dicho que con la supresión del .artículo 44, extendiendo al Se
nado_ ia factiltad de iniciar Jas leyes de impuestos y cargas públicas de, 
carácter econ'ómico, se preten-de robustecer la posibilidad de que Ia alta 
Cámara, con menos representación, pueda servir más fácilmente los de
signios de los poderes ejecutivo~_fuertes y diserecionales, que necesitan
do ej"ercer el dominio absoluto de :los resortes administrativos, llegarían 
~-contar con una n1ayoría _.sumisa e incondicional, destinada a rubricar _. 
cuanto ava11ce se le ocurr.a ~ar poder administrador en mater,ia impositiva, 

·' creando así todas las posibilidades de que en e-1 juego :regular de ambas 
ACámaras tenga el Senado la pr~eminencia.- para imponer su volrmtad, en 
1os casos de ser él Ja Cámara iniciadora. · 
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Debo refutar tan injusto agraviO'. Lo haré como miembro de la comi
sión y en el carácter de eon:veneional que representa a San Juan, la -pro
vincia que dentro de la comunidad argentina invariablemente ha ·man
tenido bien alta la tradición de respeto por las libertades púl:5licas. 

Para ello bastaría evocar ~quí las figuras de los esclarecidos varones 
sanjuaninos, como del Car~il, Sarmiento y Rs,,vson, qae han contribuí40 
a la organización nacional con_ el aporte ,d.e sus altas luces en la elabora
ción del acerve coñstitucionál argentino. 

Es sigqiendo las directivas de esas figuras rectoras, y guardando 
toda la distancia que media, que el convencion:tl que habla dice estas pa
labras pletóricas -de serenidad e inflamadas de respetuoso fervor ciu~ 
dadano. 

Permítaseme que diga que este modesto convencional, hombre de 
provincia, integrante de este cuerpo donde-la, mayoría ofrece el espec
t áculo de sus componentes surgidos de los más variados sectore~ de la 
sociedad, universitarios hechos al culto de las disciplinas científicas, y 
hombres de tra•bajo, trabajadores manuales, de -ese ·trabajo fect!ndo qu~ 
todos los días crea la prosperidad ñácional, y qúe ahora están aquí para. 
afirmar que ya existe una nueva Argentina, aquella que presintieron nues
tros abuélós, los cre adores de la nacionalfdad, y que va gestándose con 
la revolución nacional, para · darnos est e Estado ,nuevo ,que, -al facilitar el 
advenimiento a la alta representación pública de todós los ei!.:ponentes del 
trabajo, consolida en los hechos el anhelo de que lleguen a la función 
pública los hombres que abandonan el taller, la fábrica, el surco, para dar 
a la nueva parta Magna el espíritu de estos tiempos, la contextura de una 
concepción políticoinstitucional, fundada en un~ nivelación de los valo
res y en el reconocimiento· de las aptitudes -del pueblo para forjar el pro
pio destino. (¡Muy bien,! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Como hombre surgido de estas filas, de la auténtica masa que t:va
baja y sufre, que- cree en el devenir fecundo de' la República, digo que 
la sµpresión del artículo 44-es una faz de _la reforma integral a.e la es:
tructura parlamentaria argentina, y que con la responsabilidad de la 
hora histórica que vive el país, podemos con~agrar -la enmienda, _que es u n 
nuevo exponente de· cómo se per{ecciona la forma :republicana de gobier
no-en el · aspecto legislativo y de cómo se ac-uerdan las .mismas :faculta
des a ambas ramas- del Parlamento, en lo que respecta; al régynen impo
sitivo, sin que esto implique consagrar el principio de que deben aumen- · · 
tarse las cargas públ'icas. ~ 

~ ' 
CONSECUENCIA DEL _CAMBIO DEL SISTEMA DE ELEOOióN DE 

SENADORES EN LOS ESTADOS UNIDOS. -
~ 

Estados Unidos --de. América realizó también una reform~, estable
ciendo un c~bio en el sjstema de elección de los senadores, para efectuar
la directamente por el pueblo. L a enmienda de la C@nstit ución en la forma 
de designar senadores en Estados Unidos. _pr_ovocó tod0 un proceso de 
reajus~e de los sistemas impositivos en aquel país. Hubo_ un cambio· funda
mental en la esencia mi~a de las cargas públicas. Ant~s d:e la.reforma, 

SECBOS 
,e IDEAS 

.. 
497 



c1:1ando los senadores eran consagrados por el voto _de las Legislaturas,.... 
nunca podía obtenerse el acondicionamiento de l~s impuestos . a las exi
gencias _de la vida nacional. Los factores regionales, con su economía pecu
liar, dividían las opiniones de la alta Cámara y pFoducíase el choque de los. 
justificados intereses geográficos. - · -

Los senadores de los Estados -del Sur, de Virginia, Carolina, Georgia,,-
Alabama y Texas, en defensa de la industria algodonera, se oponían sis
temáticamente-a los g.ravámenes que pudieran incidir sebre -la producción. 
de ese textil, que era de los más importantes del mundo, y a su vez los. 
senadores de las regiones ganaderas-del Oeste reclamaban impuestos prca
teccionistas para la produc-ción agropécuaria. Por su parte, los magnates 
de la gran i:Q:dustria, los sectores. manufactureros que transformaban la. 
materia_; prii,i-a y los res·ultados d-el trabajo ag~ícola, exigían medidas ·im
positivas .que liberaran su producción, resistiendo ·el impuesto a las.for
mas evolucionadas de la producción, 

El Senado norteamericano, a _pesar de la gravitación que hubo en ...... su. 
seno por par-te de los ip.te:reses plutocráticQs o-del capitalismo absorbente, 
que no cedían ante las modificaciones oper.adas en el país y oponian va
llas a toda innovación, tuvo que ceder. Así, el Senado de Ia elección directa. 
por el sufragio universal, comenzó por aceptar la política de nueva,s ta
rifas, de impuestos· que tomaban una buena· parte de la renta -nacional, 
para atender las demandas cada vez más crecient~s -del presupuesto de 
la nación. 

' 

RE'FLEXI Óf{ FINtJ.L -
-

Ante esos ejemplos que consigno aquí, cabe ahora hacerse 11na pre-
gunta: ¿ por qué la· oposición a la reforma constitucional que da al Se
nado, . a la Cámara de Senadores, democráticamente constituí~a por el 
voto auténtico del pueblo, la facultad de iniciativa ·en materia impositiva?' 

Y a n0 será el Senado elegido por las -combinaciones p0líticas, por el 
voto inairecto que quita toda gravitación del pueblo y que, -si se justificó 
hasta l1oy,_ ya no lo es en esta hora histórica en que el país retomó el ca
mino de su liberación; en que- a la mejor distribución · de la rrqueza se 

- -agrega una política de justicia social, con todas las medidas de tutela.- ·~ 
que amparan al pueblo trabajador; cuando el fraude · fué -borrado para: 
siempre del cuadro de las prácticas electorales y la voluntad soberana- de 

· la ciudadanía se expresa libremente en_ las urnas. -

-
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SOBRE LAS SUPRESIONES . 
FORMl.JLADAS EN EL DESPACHO 

-· 
VIO ENTE A . BAGN ASO-O 

-

El convencional -por Buenos Aires, Dr. Vieent-e Bagnasco, ex
presa, a su..._ vez, los siguientes conc;_eptos al ref erase, a la supresión 
de los artículos de la Constitución, e1í el despacho que ·se discute: 

• 

La supresión del artículo 38 de la Constítución vigente se explica por 
la sol'a lectura de esa disposición constitucional. Este artículo establece 
el nún1er.o de diputado.s que debían representar a cada Estado provincial 
en el primer Congreso de la. Nación. E.ste artículo- se halla contemplado 
en su parte estable en el 42 del artículo-5 9 dél despacho : en él se estable
ce la proporción para elegir los diputados, y a.simismo -establece la -obli
gatori-edad de efectuar un censo cada di~z años, disposición_ cantenida 
en el artículo 39 de la Constitución áctual. 

Aglutinados los dos principios en el 'artículo 42 indicado, surge cla
ramente que resulta innecesario ·mantener las disposiciones. Igualmente, 
el artículo 38 puede s~r. calificado de disposición totalmente transitoria, 
que ha perdido en la actualidad su razón de existencia. 

Quedan exp1icados asi los motivos que determinaron a la comisión 
a aconsejar la supresión de los artículos 38 y 39 de la Constitución. 

-
EL ARTICULO 41. 

El artículo 41, cuya supresión también ...se aconseja, contiene dos dis
posiciones. Una de ellas es de carácter transitorio: "Por esta vez las Le
gislaturas de las provincias reglarán los medios de hacer efectiva la elec
ción directa de los diputados de la Nación"·. Desp,ués establece el artículo 
que "para lo sucesivo, el Congreso expedirá una ley general". Con esta 
última pr~vfsión resulta innecesario mantener la disposición que faculta _ 
a las Legislaturas para reglar la forma de elegir los diputados. Por eso, 
se aconseja su supresión. -En cuanto a la parte final del artículo 41, se 
incluye como inciso nuevo entre las atribuciones d.el Congreso en_wp.era
das en el artículo 68, inserto en el artículo.5 9 del despacho. · 

' 

EL INCISO 24 DEL ARTICULO 61. ... 

En cuanto al inciso 24 del artículo 67, al que se l1a referido elocuen
temente el señor convencional doctor V alenzuela, quiero agregar que l~s 
milicias son µn resabio de la época anteri0r a la. organización nacional. 
La resvectiva d1sposición constitucional es totalmente _anacrónica y nunca 
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tuvo aplicación en la vida institucional y orgánica de la Nación. Organi
zado el país instituoionalmente, debe haber unidad en materia de fuerzas
mjlita,res y no es, por lo tanto, concebible la existencia de fuerzas depen
dientes de las au~oridades provinciales. 

Decía, señor presidente, que el mantenimiento del- inciso0 24 del ar
tículo 67 resultaba totalmente .anacrónico en nuestro tiempo. Esta dispo
sición pudo ser beneficiosa en las épocas en que el Estado nacional care-
cía -de la organización eficiente que tiene en la actualidad. Se explicaba 
como una defensa prinfflria de los pueblos ubicados gebgráficamente en 
regiones apartadas. Es indiscutible q.ue en nuestro país estas milicias po
pulares prestaban grandeij servicios a poblaciones alejadas de los centros 
de civilización. No es aventurad0 expresar que algunas de éstas milicias 
salvaron muchas vidas argentinas del ataque de los malones.,_. de los in
dios; pero hoy, en que et Estado t.iene atribuciones que nacen de su orga- "' 
nización_ moderna, con uh pa;trimonio material que le permite satisfacer· 
todas las nécesidades inherentes a los fines que debe cumplir, no parece 
justifica~o que las milicias puedan continuar al mando de los gobiernos · 
pro:vineiales. -

Un .señór convencional de la minoría manifestó que suprimir las mi
licias era uñ ataque dítecto al federalismo. Yo .puedo responderle que
mantener las milicias es un ataque a la unidad orgánica de la República. 
Si existieran fuerzas pr.ovinciales que en un mor11epto dado pudieran 
enfrentar al ejército de la Nación, ten__.dríamos el germen de la anarquía. 
Res:µlta incomprensible que en un Estado moderno, organizado de acuerdo 

~a la doctrina del cumplimiento de los fines sociales generales, ,pued,a sos
tenerse como una base del federalismo el mantenimiento de fuerzas que 
en un momento dado padrían oponerse al cumplimiento de la voluntad de 

, - --una mayor1a. - · 
Si el miembro informante de la minoría se hubiese detenido ahí, po

dría calificarse de errónea $U argumentación. Pero ha expresado otros 
conceptos que sobrepasan et error para caer en la aberracion. Al reférirse 
el señor convencional de la _ minoría a las funciones que deseinpeñaban 

- las milicias, dijo:· "Cuando estaban reunidos -los Constituyentes de 1853, 
estaban ~n su torno_ las provincias armadas con sus miliciano$, por si 
aquéllos se atrevían a incluir una sola disposición que pretendiera que-

. brar la unidad federal. Estaban ellos ahí dispuestos a r eeditar páginas. an
teriores y entrar otra vez a- disolver la Convención Nacional". Debemos 
ereer que las expresiones han traic_ienado el pensamiento qel señor con
vencional de la minoría. No es posible suponer que ellos que han levan
tado la tribuna de la defensa de la Constitución vigente, puedan decir en 
este recinto que los Constituyentes de .1853 estaban rodeados por milicia
nos, que les imponían su voluntad en las deliberaciones y en las decisio
nes. (¡Muy bie11.! ¡ Muy-bien! Aplau.sos.) · 

Pero,-indudablemente, sean cuales fueran las funciones que lás mili
cias provinciales desempeñaron en la época anterior a nuestra organi.za
ción naci•ona;l, resulta evidente que en la actualidad carecen totalmente 
de. razón para existir. . 

Por _lo demás, diversas disposiciones de la misma Constitución esta
blecen la forma en que se r-eclutan las fuerz~s armadas., como tarn:bién 
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quién es el jefe de esas fuerzas armadas, facultad que concede al presi
dente de la Nación. Y $abemos que la ley re_spectiva exige a todas las re
giones del país que contribuyan con sus-hombres a establecer el ejército 
que garantiza la independencia de la Nación. - - -

Por eso el inciso 24 del artículo 67 resulta hoy totalmente fuera de 
tiempo, y debe ser suprimido. ~ 

Al referir.se a la supresión de los artículo 82, 83, 84 y 85, que 
se vinculan con la elección directa del p:i;esidente y vicepresidente 
de la Nación, rebatió algunos conceptos de la- minoría, en espe
cial,- la--argllmentación basada en la _:posibilidad de que la elección 
del presidente con el sistema directo quedaría en ' manos de las 
provincias litorales. 

Prosiguió, después, con la supresión del articulo 90: 
-?: 

SUPRE.SlóN DEL ARTlOULO 90 
- - ,./ 

· A continuació.ll, señor presidente_, he de referirme a ,la supresión del 
artículo 90. Este artículo en la Constitución vigente establece que luego 
que el Congreso_abra sus sesiones deberán los ministros del despachó pre
sentar una memoria detallada del estado de -la Nación en lo relativo a los 
negocios de sus respectivos aepartamentos.-- _ 

Por el artículo 84 del despacho que dice .asj: "El despacho de los 
negocios de la Nación estará a cargo de ministros secretarios de Estado, 
quienes refrendarán y legalizarán los actos del 1>residente de la Nación 
por medio de su firma, sin la cual carecen de eficacia", juntamente c:0n 
el artículo 38 s~e establece la forma -en que la actual disposición del ar
tículo 90 debe ser resuelta. 

La base fl:llldamental está en que el Poder Ejecutivo es unipersonal.
es decir, desempeñado por la persona del primer magistrado. 

Indudablemente, el Poder Legislativo, que es un poder ~on su inde
pendencia natural dentro de la interde{)endencia que la organización del 
Estado contempla, debe relacionarse directa.mente con otro p_oder, que 
es el Poder Ejecutivo. No es concebible que s~cretario~ ~e Estado, aunque 
tengan jerarquía de mini$tro, que no forman parte del Poder Ejecutivo_ · 
en cuanto a la eseneia misma de este poder., puedan tener relación con 
otro poder como es el Legislativo. La relación de los secretarios de Esta- _ 
do es directamente con la persona que ejerce las funciones inherentes al 
Poder Ejecutivo, que es el presidente de la Nación. Cuando el Congreso 
requiere o desea establecer alguna relación debe dirigirse directan1ente· 
al presidente de la Nación, que encarna -al Poder Ejecutivo. 

Decía ayer al hablar en general, señor presidente, que en un Estado 
moderno era necesario distinguir la división de los poderes de las funcio-' 
nes que las distintas :ramas de un Estado deben cw:p:plir. Manifestaba 
paladinamente mi adhesión incondicional a la necesidaq de que con un 
criterio actualizado veamos la función del Estado sin detenernos- en la 
división de los poderes, ya que aquélla es la que genera la mejor forma 
del cumplimi~nto de los fines. a que está llamado a. realizar. 
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-No podemos detenernos en una cuestión formal como es la separación 
de los poderes. Estoy segure que quienes impugnan- la supresión del ar
tículg 90, asientan su argumentacíónJ especialmente, en la necesidad de 
que el Congreso pueda llamar a sus ministros a su seno y requerirles to·
dos los informes ·que considere necesarios. Pero esa argumentación es 
fácilmente rebatible, porque no se niega al Congreso esa facultaa, sino 
que se la jerarquiza, dándole la categoría indispensable que debe te~er aj 
concedérsele la facultad de que solicite esos informes al mismo presiden
te de la República, que es el único que encarna la representación del Po
der Ejecutivo. De este modo, se evifa una serie de diiaciones en el reque
rimiento de pedidos de informes que las necesidades de los Esta dos roo
dernbs exigen a diario y qµ-e no siempre. han tenido oportunidad de ser-
evacuados a satisfacción. - -

-Por lo. demás, el -argumento trae a mi memoria una anecdota .que fi
gura en el Diario de Sesiones de ... la Cámara de Diputados y que fué ex
puesta por un miembro conservador.- Era entonces presidente d-e la Repú
blica Hipólito Yrigoyen. Asistía a un debate de la Cámara un embajador 
extranjero, quien se··ha1laba ubicado en el palco bandeja. El di}i)lomático, 
conversando con este diputado, le pregunté si los ocho sillones que están 
frente a las bancas estaban destinados a los ministros. El diputado con-

-testó que así era en efecto. El diplomático-e1ttranjero se asombró de no 
ver a los ministres. No los ve -respondió el interpelado- porque no vie
nen. Inmediatamente, ante la pregunta de por qué no se las llamaba, el 
'dipu.!:ado expresó que hacía dos a~fios que reclamaóan su presencia,, pero 
l-0s ministros no venían. Esto ocurría en la época de-I .radicalismo. En la 
del peronismo, los ministros siempre han venido a colaborar con el Poder , 
Legislativo. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

No puede impugnarse la supresión_ que se proyecta alegándose que 
queremos distanciar la colab·oración que el Poder EjecMtivo presta a las 
Cámaras legislativ~s;, nosotros, simplemente, establecemos la vía directa 
entre los poderes Ejecutivo y Legislativo. 

- ,., -

EL ART10ULO 93. 

. -

El artículo 93 d~ Ja Constitución tjgente, dice que los ministros del 
Poder Ejecutivo "gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por 
la ley, que no podrá ser aumentado o _disminuíd<5'"en favor o perJuicio de 
los-que se hallen en ejercicio". La supresión ha 1;ido fundada con valentía 
y franqueza por el Partido Peronista en los siguientes términos: "En la 
misn;i.a se ha tenido en cuenta la reforma de igual limitación con respecto 
al _presidente de la Nación. Los ministros tienen también que percibir los 
emolumentos que a cada momento les_ permita mantener. el decoro y la 
jerarquía de. sus cargos". Los minfstros deben_gozar indiscutiblemente de 
un sueldo que les permita desempeñar sus funciones con el decoro corres
pondiente a su jerarquía. 

-
"stente 1 
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ATILIO PESSAG-NO 

EL ARTICULO l5 (CREACI.9N) QUE TRATA 
SOBRE LA DEFENSA DEL ESTADO 

• -
-

Después ·que el convencional Gay-etano Giardulli (h) ex-pusiera brevemente 
sobre las razones que aconsejan la supresiqn del articulo 102, y hablar el con
vencional Felipe S. P4rez, cuyo discurso lo publicamos en la página 47~ se 
procedió a la votación nominal del artículo . 1 9 del despacho,. que b·ata de las 
suJ)resiones, siendo aprobado por unanimidad de 105 votos. De inmedi.ato se 
puso a considet·ación el articulo 29 • del despacno, :por el que se agregan al 
texto constttucional -artículos e incisos. -

Parª referirse al artículo 15 (nuevo), habló el convencional l)or la Ca
pital Atilio l-'essagno. Comenzó juzgando ~ actitud asumida por el sector mi
notitario, para refutar luego opiniones emitidas por el r_epresentante del mismo, 
convencional Sobral, diciendo: 

Así, entre la abll.lldante fraseología he captado la idea de que el ar
tículo 15 nuevo, que estamos examinando, le resultaba ampliámente 
justificado en. er campo de la~ doctrina. y considerando al hombre, dijo, 
-en abstracto. Añadió que también lo reputaba absolutamente procedente 
si hubiera sido propuesto, por la Comisión Reviso~a para regir mientras 
subsistieran las disposiciones de la Constitución actual, pero como la ley 
.que habrla de dictarse en consecuencia podría desvirtuar las altas finali
dades del artículo ::y la bondad de la norma, por eso lo consideraba peli
groso. Añadió.que ta:mbién·cabía la posibiliq;ad de que esa ley o los .(únci9-
narios encargados de aplicarla tergiversaran con interpretaciones impro
pias el enrmcíado del precepto que examinamos. . . 

Creo, seño:r presidente, que si todos los def eatos que ~an p0dido atri
.buirse al artículo. 15 son los que ha expuesto el señor miem~ro informante 
de la minoría, podemos votar su aprobación, segu_rós de que go existe 
norma más perfecta que la-c.ontenida .en tal disposición. ~ ·-

~ -
Como se ve, la impugnación se refiere no al artícu1o mismo, no a su 

enrmciado, sino a suceso.s hipotéticos posteriores a su sanción, futuros e 
, inciecy.os, que, desde 111:ego,- p-ueden o _no suceder. Y la conclusión ·es apli
eable no sólo a este precepto, sino a las disposiciones.-mismas de la:Cons
titución en vigor y a todas las que pudieran sancionarse en el mundo 
entero. . 
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Se ha dicho también que es un precepto que no tiene ant~cedente. Yo 
no creo .que a la existencia o inexistencia de preceptos semejantes en otros 
países del mundo que así puedan ser mencionados como antecedentes ex-

- tranjeros deba asignár_gele un valor decisivo para admitir o desechar•·1a, 
bondad de la norma en cuestión o de otra cualquiera. Lo estimo así, _por
que 'si existiere un precedente, ese país lo habría adoptado sin que _para 
ello hubiese necesitado recurrir a otro anterior, ya que- _por otra part~ es 
obvio que alguno tiene que ser el primero en incorporar un precepto nue.,, 
vo, posición que, aun en tal supuesto, ningún inconveniente concurre para 
que la-asuma •nuestro país en la emergencia, demostrando que sus hom
bres de ley no necesitan ir a la zaga en materia de conceptos jurídicos 
cuando ellos constituyen una sentida necesidad para la vida tranquila ,y 
norma-1 del pueblo a que pertenecen. Dejar -de- proveer previsoramente: ál 
mantenimiento de la paz pública y ~al ordenamiento jurídico sólo porque 
tales providencias no tienen precedentes en el extranjero sería revelar -
una incapacidad de iniciativa que a,tenta contra la ilustración alcanzada.. _ 
por nuestro país. · -

-
ANTECEDENTES. 

-
Pero hay más; los. antecedentes que se deseen obran ya y son de dife-

_ rente origen. La -Conferencia de Panamá de 1939 estableció que más de 
una vez las repúblicas americanas han afirmado su· adhesión al ideal de
mocrático que prevalece en e.~te hemisferio. Que este ideal pudiera encon
trarse en peligro por la acción de las ideologías· extranjeras inspiradas por
principios diametralmente opuestos; y que es oportuno, en consecuencia, 
vigilar su intangibilidad mediante la adopción de medidas '7ipropiadas> 
aconsejando ,recomendar a los gobiernos en ella representados que dicten -
las disposiciones necesarias para extirpar en las Américas la propaganda 
de las doctrinas que tiendan a poner en peligro el común ideal democrático 
interameticatio. 

La Conferencia Interamericana sobre problemas de la guerra y de 
la paz, reunida en Méjico en 194.5, resolvió_ que el comité jurídico interame
ricano estudie el proyecto presentado por la delegaci'.ón de Guatemala ti
tulado "Defensa y preservación de. la democr~cia de América f~ente a la 
eventual instalación de regímenes antidemocráticos en el continente", y 
formule -el dictamen del caso, que será sometido a los gobiernos de las re
públicas americanas por conducto de 1-a Uni-ón Panamericana para su pre ... 
sentacrón en la IX Conferencia Interna~ional. _ 

Las repúblicas representadas en la IX Conferencia Internacional Ame-
ricana; expresaron :,.Que_ para salvaguardar . la paz y mantener el_ mutuo 
respeto entre los Estados, la situación-actual del mundo exige que se to
men medidas urgentes que proscriban las tácticas de h 'ªgemonia totalitaria.. 
incop.ciliables con la tradición de· los países de • América y que eviten que 
.agentes al servicio de cualquier totalitarismo pretendan. desvirtuar la.. 
auténtica y- libre voluntad de los pueblos de este 0 continent__e._ Declararon 
que· por ~u natüt:ale.z.a ~ntidemocrática y por su tendéncia intervencionis
ta la acción política de los totalitarismos es incompatible con la concep
ción de la libertad amerieailai- la cual descansa en dos postulados inco~,,.-
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testables: la dignidad del ·hombre como persona y la soberanía de la · Na-
ción como Estado. Y así reiteraron que la fe que los pueblos -del ~uevo• 
Mundo han depositado en el ideal y en la realidad de la democracia al. 
amparo de cuyo régimen ha de alcanzarse la justicia social ofrece a ·todos. 
oportunidades cada día más amplias para gozar de los bienes espirituales. 
y materiales que constituyen la garantía de la civilización y el patrimonio-
de la humanidad. Por todo ello, en iin, condenaron .en nombre del derecho 
de gentes la ingerencia en la vida pública de-las ñaciones del continente; 
americano de cualquier potencia extranjera o de cualquier organización .. 
política que sirva intereses de una potencia extranjera, refirmando su de
cisión de mantener y estimular una. e,fectiva política social y económica, 
destinada a eJe.var el niv~I de vida de sus pueblos, así como su convicción. 
de que sólo en un régimen. fundado en la g~antía de las libertades y de- ~ . 
rechos sociales de la persona humana es posible alcanzar· este propósito. 
Condenaron también los métodos de todo sistema que tienda a suprimir 
los derechos y libertades políticas y civiles, especialmente la acción d~ 
cualquier totalitarismo, aconsejando. adoptar dentro de los territorios res
pectivos y "de-acuerdo con los preceptos constitucionales.de cada Estado"~ 
las medidas necesarias para desarraigar o impedir actividades dirigidas,., 
asistidas o instigadas por gobiernos, organizaciones o individuos extran
jeros, que tiendan a subvertir. por _la --violenci_a las· instituciones de dichas, 
repúblicas, a fomentar el desorden en su vida política interna, o pertur-
bar por presión, propaganda subversiva, ·aménazas o en cualquier otra. · 
forma, el derecho librce y soberano de. su~ pueblos :a gobernarse por sí. 
mismos, de acuerdo con las aspiraciones democráticas". 

EL COMITÉ CONSf!LTIVO DE EMERGENCIA DE 1941 
' 

Si se quisieran aún .más anteQedentes, me· bastaría con recurrir al& -
exposición de motivos que informa el decreto 536, y a los des. tomos pu
blica<ilos por el Gomité Consultivo de Emergencia para la Defensa Políti
ca, en Montevideo en ·1947 .. 

Dice el <lecreto: ''En ese -sentido, cabe afirmarlo con toda verdad;; 
casi todos los pafses del munao han alcanzado un grado de perfección. que 
deja muy atrás nuestra ya anacrónica falta de previsión legislativa; Y: 
así, omitiend·o referencias. a legislaciones europeas en esta materiá y ate.: 
niéndonos simplemente a aquellas de ambientes más identificados con el 
:g,uestro, .bastará mencionar, a manera de ejemplo, al Brasil, con sus leyes, 
de seguridad nacional, de 1935; la ref~rente a la entrada y permanencia 
de extranjeros en el país, ael 20 de agosto de 1938, y la del 18 del mj,_smQ:, 
dirigida a proteger la -estructura y seguridad del:Estado y el orden social. 
en un -ámbito amplísim.o que comprende los n:iás diversos aspectos de la 
actividad de la Nación .. A Bolivia, con el decreto de diciembre de 1941, 
que ·pone en manos del estado mayo¡• general la- custodia de las· empresas.'. 
ferroviarias, aeródrorr1os, estaciones radiotelegráficas, pozos petrolíferos. 
y fábricas .industriales, y con la§! disposiciones dict adas en abril de 1942,. 
en las que se sancionan minuciosamente los actos contrarios a la ~eguri-• -
dad del E-stado y a1 régimen económico,- del mismo modo qu-e la propa
~anda disoivente, la ~ constitución de corporaciones ilegales, etcétera. A 
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- --Oolombia, cpn las circunstanciadas previsiones de su Código Penal de 

1936 sobre los delitos contra la existencia y seguridad del Estad·o, al ré
gimen constitucional, la economía, la industria, el comel'cio, y las cuida- -.. -
dosas disposicione.s relativas a la entrada, permanencia y expulsión ·de 
.extranjeros. Al Perú, con su ley de defensa y seguridad interna y la del 
·24 de abril de 1937, que prohibe y reprime la propaganda. de doctrinas co
munistas o disociado.ras en general. A Chile, con la ley promulg.a,da el 11 

,de febrero de 1937, sobre seguridad interior del Estado, y la ele diciembre 
-31 de 1942, represiva de. las aetiv-idades c.ontrarias a su seguridad exte
rior. A Cuba, con su código de defensa social, q'!:!e erige en d~lito .de sedi-

-ción la huelga ilegítima, y repl'ime rigurosamente los dfili(os contra el 
ejerciciO' del trabajo, la agricultura y el comercio: A la República Orien
tal del Uruguay, con su vasta 1égislación sobre vigilancia de actividades 
.subversivas, que ha motivado la ereación de un juzgado -especial con ju
risdicción y competencia en materia de delitos centra la seguridad del 
~stado". 

En cuanto a las inquietudes que el señor miembro informante de 1a 
_minoría se cr-eaba forzando, otra vez, la interpr,etación de diversos pre
,ceptos que: unía al que encamina para hallar en el concurso de aquélla 
y qe éste, las quiméric-as posibílidades a que aludió, considero que me bas
:tará insistir ·en las manif esta-ciones hechas ante la Comisión Revisora. 
Dije entoñces, y repito ahora, que este artículo, señor presidente, sólo 
:pretende que la justici1a, 1a armonía, la paz y el respeto a las instituciones r 

jurídicas que el pueblo se ha dado libremente, y han constituído !a piedra 
bá~ica:,..sobre la cual descansa la vida regular dé toda sociedad organi-
zada, se hallan debig_amente tutel@as. Su esencial y única finalidád es 
la de evitar que so pretexto de -una ilegítima invocación_ de la libertad 

,que encubra, en cambio, su positivo desconocimiento, se. a'tente contra lo$ 
- verdaderos derechos individuales inb,erentes a la personalidad hu-mana, y 

que la Constitución enumera y .reconoce, o contra el sistema .democrático 
•que- también~ ell~ consagra. "No hay palabra -ha dicho Montesquieu
,que lfaya recibido significados más diversos, ni que haya impresionado 
a_ los espíritus de tantas maneras, como la libe.rta9-''. 

Y, añadí entonc~s que, sin entrar al análisis ·fílosófico del conc.epto 
"~ibertad" ,_ para c0ncluir que el m'ás antiguo y corriente es a-quel que fij~ 
el limite de la libertad de uno donde comienza el derecho del vecino, es 
norma que por elemental y reveladora de la igualdad de todos los hombres, 
ejerciéndose en el campo de la vida en sociedad, conforta y satisface. ba 
libertad,, señor presidenté, no es l icencia. Me he de li:rp.itar a -as~gurar que . 

. ,el precepto nuevo q1,1e estoy . examinando,. y cuya aprooación aconsejamos, 
es de los .que fielmente leidos y honestamente entendidos no a;dtajte más 
interpretación. que la g¡ae resulta de su propio te~to, pues su claridad de
termina con absoluta precisión su norma única e- intergiversable como 
su finalidad, caal es la· de fijar nitidamente la garantía plena .. que afíanza 
y consolida el SURremo respeto a los derechos human0s y a la forma de 
gobierno adoptada. Todo aquello gue tiltrapasando ilegítimamente, en
tiéndase bien, los límite~ de la libre emisión del pensamiento doctrinal, 
revele que su finalidad es la de anular las_libertades individuales, civiles 

,o políticas-y suplantar o suprimir el- régimen democrático, hállase no so-- - ~ 
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lamente :fuera de la_ C9nstitución, -sino en abierta ,oposición _a la misma y 
-a la ciudadanía atge,ntina . .Peor aun si la man.i.obra es foránea y exótica: 
"Cada uno e11 su casa: y s9l9 PJos en la de todos''. 

"Debemos huir -ñ.a dicho el señor pre§.ideIJ-.te de la Na~ión- de los 
extremi$.mos, siempre. unilaterales y exageradQs, porque la ~volución -del 
rnundo ha sido y será siempre pendular y la "e'stabilización...-~e halla en la 
vertical. ¿ Por qué ·habríamos de pretender la detención del pépdulo en 
una p~sie'ión inest~ble t't Eso es, señor presidente, lo q\le se pretenae evi
tar: qu~ se i~pida el l}bre-movimient9 del pénclulo, que se lo Rrocure des
centrar, provocando- su desorbitado movimiento, trastrocando la:s reglas~ 
que rigen su regulaF oscilación'. y llevándolo al-terren0 del caes y la anar
quía. Trasládense. -estos conceptos a la,, vida en sociedad, y se advertirá
sin esf-gerzo algunó que ia voluntad popul~r, base aRgular de un gobierno 
de liQertad, exige el~ ejercicio honesto de las virtude~ de la -democracia y 
repllgfa el avasallamiento de sus noFmas de c;onvivencia, que sen su más 
preciada prenda de tranquilidad, d'e paz y o.e jt1,Sticia sociál. · 

N~da más~ (j Mu,y _bie~! ¡Muy bien-! Aplausos. Varios señores co.n
vencionales rodean y feli,citan al orador.) 

• 

/. -. 
JOSÉ GREGORJ-0 ES-PE.JO 

LOS DE.RECHOS DE!, TRABAJADO~ 

·Para referirse a la -incorporación de, los Derechos del Traba
jador, artículo 37, hace uso de la palabra el convencional por la 
·Capital Sr. José Gregorio Espejo, Secretario General de .la Confede- -
ració:n General del Trabajo . . 

Señor presidente, señ-0res c9nvencionales: Consciente d,_el mandato 
popular que invisto, como ~onvenc:tonal obrero en· .esta l{9n0rable Asa?rl: 
lilea Constituyente, h.e solicitado la palabra para fundar -brevemente, dado 
el enorme trabajo qúe rest a_ realiiar, mi votQ favorable al déspacho de la 
mayoría que pr0pjcia fa inclusión en-cel ·texto de· la Carta Mag·na de la 
declaración de los· de!'ech·os del J;rabajador que ~l excelentísi mo· señor pre
sident~ de la Nación; genera!_ Juan Domingo .Perón, diera -a conocer en 
soie~e acto públ_ico el 24 de febrero· de~1947. ~sa-tlecl~ración, que encie
rI'a las más claras ~spiración~ €le la clase obrera, sintetiza, por otra parte, 
la clara posición en que debe .eolo·carse el_,Eststd0 frente ~ª esas_ aspiracio
nes, cua~do ellas. sean justas, enca_rnando así su reconocimiep.to explícito 
_Y, la -firme decisión de mantene.r .la vigencia de esos :principio~ co~o su-
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de liQertad, exige el~ ejercicio honesto de las virtude~ de la -democracia y 
repllgfa el avasallamiento de sus noFmas de c;onvivencia, que sen su más 
preciada prenda de tranquilidad, d'e paz y o.e jt1,Sticia sociál. · 

N~da más~ (j Mu,y _bie~! ¡Muy bien-! Aplausos. Varios señores co.n
vencionales rodean y feli,citan al orador.) 

• 
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JOSÉ GREGORJ-0 ES-PE.JO 

LOS DE.RECHOS DE!, TRABAJADO~ 

·Para referirse a la -incorporación de, los Derechos del Traba
jador, artículo 37, hace uso de la palabra el convencional por la 
·Capital Sr. José Gregorio Espejo, Secretario General de .la Confede- -
ració:n General del Trabajo . . 

Señor presidente, señ-0res c9nvencionales: Consciente d,_el mandato 
popular que invisto, como ~onvenc:tonal obrero en· .esta l{9n0rable Asa?rl: 
lilea Constituyente, h.e solicitado la palabra para fundar -brevemente, dado 
el enorme trabajo qúe rest a_ realiiar, mi votQ favorable al déspacho de la 
mayoría que pr0pjcia fa inclusión en-cel ·texto de· la Carta Mag·na de la 
declaración de los· de!'ech·os del J;rabajador que ~l excelentísi mo· señor pre
sident~ de la Nación; genera!_ Juan Domingo .Perón, diera -a conocer en 
soie~e acto públ_ico el 24 de febrero· de~1947. ~sa-tlecl~ración, que encie
rI'a las más claras ~spiración~ €le la clase obrera, sintetiza, por otra parte, 
la clara posición en que debe .eolo·carse el_,Eststd0 frente ~ª esas_ aspiracio
nes, cua~do ellas. sean justas, enca_rnando así su reconocimiep.to explícito 
_Y, la -firme decisión de mantene.r .la vigencia de esos :principio~ co~o su-
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prenia expresión de derechos inalienables. Conquista penosa. y ruda ·de la. 
clase obrera después de innúmeras vicisitudes1 desalientos: y sacrificios,. 
la declaración de los derechos del trabajadór debe ser establecida ex,plícf
·tamente en el texto constitucional-para .asegurar así a las generacioneg, 
de _0oreros argentinos presentes y futuras la permanente vigencia de esos. 
dérechos.. · 

Señor presidente: No se justifi~aría que tamaña victoria lograda por 
~l obrero argentino quedara -librada al criterio social más o menos acerta
do de los futur0s gobiernos. Hoy estamos seguros de mantenerlos, pue-s 
conocemos por su precisa y definida posicién cuál es el criterio social que. 
guía a los h-0mbres~que .gobiernan al país en este.momento. No en vano, 
los obreros .argentinos reconoeemos en. el excelentísimo señ-0r presidente· 
de la República al mismo coronel Perón ( aplausos) que en una noche. 
inolvidable para el proletariado argentino hizo profesión de fe en eJ justi
cialismo social, uniéndose en esa magnífica gesta a la cruzada de los des
camisados en la histórica plaza, donde le esperábamos c0n los brazos 
abiertos. -. 
OPINlóN DE LOS OBREROS 

_ Le· debemos, pues, los obreros argentin9s_ ese compendio magnífico
de la justicia obrera que constituye la declaración, cuya inclusión en la 
Constitución Nacional hoy ·considera imprescindible 1-.a masa obrera ar-· 
gentiña. · ~ · · · 

- No es la nuestra una posici0n política; por el contrario; -es- una posi
ción eminentemente patriótica y, lógicai:nente,~soiidaria con lo que ha sido
siempre el anhelo más caro de los trabajadores de la patria. En este ca'ª-º' 
como convencional elegido libremente por el voto de millares y millares: 
de auténticos: obreros, sólo siento sobre mí la responsabilidad que implica 
la representación de .esos obreros que h.an ~elegad.o en nosotros la tarea. 
de defende.r esos derechos suprema conquista lograda gracia~ a la n11eva 
conciencia social que hoy, rectora, impulsa a esta nueva Argentina de lo_s. 
trabajadores· hacia sus más· elevados destinos. · 

Creo, señol' presidente,. que ningún obrero de la patria que honesta-
mente se considere tal puede pensar de otra manera respect0 al asunt0 en 
debate. No puede h5i,ber un solo trabajador en la Argentina que no desee
firmemente, profundamente convencido, la inclusión en el texto constitu
cional cíe la declaración de· sus derechos. 

Después de decenas de años de lucha desigual y de penurias intensas,. 
de largas vigilias sin pan· y sin t:rabajo; después de suf tir en carne pro-. 
pia y . en la ele nuestros hijos y en la de nuestra familia la prep0t~ncia. 
patronal, la indiferencia ·estatal y la injusticia descarada de los. jueces; 
después de decenas de años de injusticia social, vemos despejarse el hori-
zonte de nuestra causa obrel'a al conjuro de es~s d•os palabras magníficas 
que brillarán siempre refulg.entes en· el cielo de la patria: -'-'justicia social"~ 
(¡Muy bie,n! ¡ Muy bien! .A.plausos_ prolongados.) 

Entonces surgió, c.ategórico, desde él fondo del sentimiento de los· 
trabajadores, .el imperat ivo de defender con la ·yJ.da, si fuera preGiso, la. 
magnífica conquista así lograda. ¡ Q.ué importaban las penlll'ias, qué re-
-
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-presentaban las vidas de los compañeros que quedaban a la vera de nues
tra senda; qué las angustias vividas por nuestros hijos y nuestra-s com
pañeras; qué importaba todo el sacrificio, el hambre y la •miseria· que 
soportó el obrero argentino durante la -era infecta de la oposición oligár
<¡uica, si _ahora, en la nueva Argentina de la justicia· social, todo lo so-
ñado es realidad vivida! ~ 

Hoy el capital ha sido humanizado y el trabajo del obrero se ha dig
nificado; hoy puede el obrero tratar de perfeccionar sus conocimientos 
y su cultura. Estamos capacitándolos y día a día se hace rp.ás factible lo 
que diez años atrás hubier a sido tildado de utopía . Desde el seno de la -
clase obrera surgen hopibres destinados a regir los destin_os del pais, lo 
que es l0gicamente justo, así como era grotesca y penosamente injusta 
1a situación anterior gu~ soportamos los argentj.nos durante m ás de se-
senta años de.gobierno oJigárquico. · 

En aquella época la patria fué _gobernada por hombres surgidos 
de un pequeño grupo de privilegiados de la clase de los est ancieros y de 
los universitarios aristó.erátas, que constituyó la oligarq_uía _que vendió el 
país al extranjero; y mantuvo sojuzgada en la más absoluta miseria y · 
en el :rp.ás vergonzoso desamparo a la verdadera mayoría de los argenti
nos que la integraban los trabajadores. Es verdaderamente asombroso 
pensar cómo pudo mantenerse tanto tiemp-o una situacíón tan des
equilibrada. 

Los obreros. argentinos hemos demostrado con ello tener un.a ·capaci
dad de resignación extraordinaria y resulta milagroso no haber lfegado 
a la guerra social, porque en la conciencia del obrero argentino existía 
claro y limpio, el concepto .de cuáles eran sus derechos; sólo lo que faltaba 
era el soplo vital que sacudiera su espíritú de su posición estática, anqui-
losada y que pusiera en marcha esa .con.ciencia. · 

El milagro -se pro_dujo: fué el 17 de octubre de 1945 ( apl q,usos) ).' al 
movilizarse todas · 1as fue~zas obreras de la Argentina e n _pos del hombre 
en quien veian el símbolo de sus conquistas, las que parecía que iban a 
desmoronarse en ese -momento. Al correr ese _día el pueblo trabajador en 
pos del compañe_r0 ~n peligro, dióse público estado al despertar de la 
nueva conciencia socíal _de 1a República . 

. 
LA NUEVA OONOIENOIA SOCIAL 

La declaración de los derechos del trabajador es, pues, la -síntesis 
de esa nueva-co~ciencia so"cial que hoy rige la v-ida pública y privada. de 
la patria. Es necesario, -pues, darte estado permanente' dentro de la legis-
lación de la República. - . -

¿ Y de qué otra manera, seño_t presidente, podría darse público e_stado 
a esa nueva conciencia social, oue no fuera introduciendo. su espíritu en .. . 

la Carta Fundamental? ¿.Qué son, señor presidente, las constitqciones de 
los pueblos libres? ¿ Son o no son la expresión escrita de la ley: suprema 
que asegura y garantiza el respeto de los derechos de sus ciudadanos? 

Una constitución debe ser-la expresión codificada, clara y concisa de 
la voluntad del pueblo; ella debe expresar la~ convicciones, los d~beres 
y los derechas de los hombres q_,ue integran -ese pueblo De su letta de.be 
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surgir p-atente 1a capacidad del pueblo para expresar su voluntad, y esa 
voluntad del pueblo será entonces la suprema ley que, desde el s.olemne 
instante de su proclamación, regirá soberana la actividad, la vida y- el 
destino futuro de toda la Nación. 

Señor presidente: Así quieren los obreros argentinos que sea la nueva:
Constitución que estamos elaborando en esta Honorable Convención; . 
que ella configure una auténtica expresión de la voluntad popular , libre
mente expresada en comicios memorables, en el sentido de que la justicia 

v 

social sea el pilar básico sobre el que se asiente· toda la estructura institu-
cional de la Repúl>lica. Ésa es_la voluntad de lps obrerQS de la patria, es 
decir, la voluntad de la patria misma, ya qtie la -masa obrei:a -inmensa 
pléyade de hombres que con el.esfuerzo de sus mús_culos o de su intelecto 
va labrando la grandeza de la N·ación--,- es la verdadera, la auténtica re
presentación nacional. Esa masa laboriosa represé nta, pues, señores con
vencionales, la volur;tad de la patria y toda ella nos está señalando, con. 
ademán solemne e imperativo., nuestro inex0rable deber:- incluir en la 
Constitución Nacional los derechos del pueblo, es decir, la declar.ación de 
los derech0s del trab_ajador. 

El derecho de trabajar, el derecho a una retribución jttsta, el derecho 
a la capacitación, el dere_pho a condiciones dignas de trabajo, el derecho 
a la preservación de la salud, el derecho al bienestar, el derecho a la segu
ridad social, el derecho a la protección de su familia, el derecho al mejo
ramiento económico y el derecho a la defensa de los intereses profesiona
les, constituyen diez principios de índole tan .qatural, . hu~ána y justa, 
que no_ puede haber hombre en la tierra que no reconozca _la justicia de 
los mis~os. Ese decálogo es la s íntesis-misma de la justicia social. (¡Muy 
bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

DERECHO DE TRABAJAR. 

¿ Quién podría disGutirle al hombre libre sus derechos a usar,_ con su.. 
trabajo, -del único medio lícito con que g,,uenta pára satisfacer sus nece- -
s idades propias y las del me_dio en que vive? Por ello, el trabajador no _ 
sólo merece respeto de-la sociedad, sino que ésta está obligada a prestar 
protección decidida a sus miembros obreros y a perseguir y eliminar de su 
seno a los que por no trabajar, estando capacitados pa11a ello, sólo actúan 
como los zánganos de la colmena, usufructuando del trabajo ajeno. 

Ya no podr-á haber en la Argentina hombres que exploten el trabajo 
de otrQs hombres. H abrá, sí, ·patronos y ob:reros•'que, por igual, respeten en 
el derecho al trabajo la máxima, expresión de. una legislación justa, que. 
propenda al bienestar gen,eral de t odos los-argentinos. 

-
DERECHO A UN A RETRI BUCl óN J USTA 

Al sistema oligárquico de los sala;rios . mezquinos y los sueldos de
hambre, oponemos hoy el derecho -a la retribución justa como expresión 
elocuente de que la -conciencia obrera de la nueva Argentina está en el 
pleno goce de su c~pacidad. La retribución del trabajo, para ser justa,. 
debe no solamente com)?-ensar el esfuerzo realizado, sino que debe con-

-
510 HECHOS 

e TDEAS 



• 

• 

templ:i:tr el rendimiento obtenido y satisfacer las necesidades vitales delt 
obrero. La falta de reconocim!ento -a este eremental derécrro, innato ~del 
individuo; ha sumido en el oprobio durant~ muchísimos años· a miles de· 
obrerqs argentfnos. Todo el odio y el desenfreno que alberga ron las almas, 
de muchos compañeros desdichados, en sus luchas gremiales de la época 
nefasta en que 1a oligarquía gobernaba nuestro país, ft1eron fruto de esa, 
falla de la le-gislación que sólo reconocía derechos en"'el patrón y deberes: 
en el asalariado. 

-- -
DERECHO A LA GAP AOIT AOióN 

Y esa misma falla -imputable a los poderes públicos, que en un ªsis
tema representativo como el nuestro tienen el cteber de conocer y subve
nir a las necesidades populares- se observa en cuanto se refier~ a la. 
capacitación cultural de la clase obrera. Nada hicieron los gobiernos an
teriores en pro del mejoramiento de la cu"ltura de la clase obrera. ~Libra- -
dos a nu~stro propio esfuerzo, debimos los -0breros r,obarle horas al sueño
y, reduciendo.:: nuestras ya míseras raciones, comprar los libros con que 
íbamos f armando nuestra cultura espiritual:- Largas vigilias dedicadas, 
al estudio y a la meditación ·han ~cortado la vida de muchos compañeros-

. en esas tristes épocas;. pero tambié11 han servido para_ evidenciar el tem
ple de nuestros obre!'os y para_ hacer resaltar i-a mag:nitud del esfuerzo de· -
aquellos que supieron sobreponerse a todas las vicisitudes y esperaron 
con fe ·ta hora del triunfo. Hoy, ya en plena era de justicia,_lismo social, -
no vacilamos e11: declarar como inalienable e imprescriptible el derecho 
del hombre qu-e trabaja, el que tienda hacia su · mayor capacitación. o·e ~ 
este derecho surge la oblig·ación del E¿stado a pr0p~nder por' todos los me
dios al perfeccionamiento cultural de todos los_ individuos -que estén en 
con4ieiones de así hacerlo. 

DERECHO A CONDICIONES DJGN AS DE TRABAJO 

Entrando a cqnsiderar el cuarto enunciado de la declaración, al pen
sar en "el derecho a co11diciones dignas de trabajo'", no podemos ,.1nenos 
que recordar cuáles eran, antes de-que la nueva conciencia social impet ar,:t 
en la República, las condtciones en que la mayoría de los obreros argen
tinos realizaban sus labores .. Locales de_ trabajo inadecuados, riesgos de 
accidentes mantenidos con indiferencia patronal culpable, falta de r~speto 
a las organizaciones gremiales, competencia desleal, falta 'absoluta del 
concepto social que reviste ~l trabajo, eran, pará no -citar ~ino las Ir\,áS 
evidentes, las causas que hacían necesaria, imprescindible, una ir1mediata 
dignifiqación del trabajo del obrero. 

Hoy, esa dignificación del trabajo es un hecho patente, y la consa
gración definitiva de _ese derecho para toda~ las futuras generaciones lc!,
boriosas de 1~ patria implica necesariamente la inclusión que propiciamos 
en la r1.ueva Constitución. 

-
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:DERECHO A LA PRESERV AClóN DE LA SALUD. . . 
. . 

_ Otro derecho que es indiscutible es el derecho a la preservación de· la 
:salud. Los que hemos -tenido que luchar con la incuria oficial a este respec
·to sabemos bien lo necesario, lo 'fundamental que es que nunca más en la -
Arg.entina suceda que los hombres mueran por su trabajo, que por la avi
-dez de lucro de otros hombres sean las !Iláquinas factor de muerte en lu
;gar de ser elementos de vida y de progreso. Que la salud del obrero sea, 
pues, el fact.or principal y que el Estada vigile de cerca su preservación, 
-pues ae eíla, de Ja salud de los millones de obreros que integran la Nación, 
,depende en definitiva la gr~ndeza de la patria. (Aplausos.) 

Con ooreros sanos, física y moralmente, será posible realizat' la nue
va Argentina que todos anhelamos; sanos·de cuerpo mediante una adecua
cda polític~ _social de prevención que .el Estado d'ebe poner al ·alcance de 
todos los hogare~ trabajad0res, para que en ellos retoñen los f-uerte.s pun-

-,tales del futuro de la -patria; y sanos de espíritu, porque la tranquilidad 
de sabernos seguros- y amparados nos dará a los obreros el impulso crea
·.dor que es propio de los forj~dores de las grandes realizaciones, y así será 

--grande, señor presidente, e~ta patria nuestra construída con. el titánico 
,esfuerzo de toda.,s las voluntade~, dirigidas en máximo consenso, hacia la 

1 cima grandiosa de la soberanía argentina. ( Aplausos). _ 

.LOS CI NCO DERECHOS RESTANTES 

LÓs cinco derechos restantes: al bienestar, a la seguridad social, a la 
·.protección de su familia, al mejoramiento económic9 y a la defensá: de los 
intereses profesionales, han sido ampliamente tratados por el señor miem
:bro informante de la mayoría, por lo q11e no he de extenderme más en su 
,consideración. 

Básteme agregar, señor presidente, que lo trascendental de la sanción 
-que propiciamos no ha de escapar al elevado criterio de todos los señores 
-conve11eionales, y qué los obreros argentinos es_peran que por encima de 
·t odo espíritu político ha de ser el voto únánime de la Convención Nacional 
•Constituyente el qu.e sancione la incorpor_ación a la Constitución argen
tina -de. los -diez derechos del trabajador, suprema aspiración de la masa 
'trabajadora de la patria, log·rada después de casi un ·stglo de lucha y sa-
-crificio-; · 

Señores convencionales: E n ésta hora solemne -para los destinos de la 
.naq_iona:lidad aseguraremos) con nuestro voto consciente, la felicidad de 
todas_ las generaciones presentes y f ut uras de los. argentinos. ( ¡ M ,uy bien! 
¡¾Iuy bien! Aplausos. Varios señores convencionales rodean y felicitan al 
-.orador.) 

• 

!512 

-

na 1 
.. 
BECRO S 
e IDEAS 



-
RAúL ANTONIO MENDE , 

-
LOS DERECI-IOS DE LA F~.J\llLIA 

Al conveñcional ··Sr. Espejo, le continúan en el uso de la pa
labra los eonvencio1!ales: Francisco de Virgilio, por Córdol:>a; y 
Eduªrdo Carvajal, por Buenos Aires·; ambos se refieren a la nece

_sidad de-- la- incorporación de los Derechos -del Trabajador al par 
.qu~ juzgan severamente la actitud de los miembros de la Unión 
Cívica Radical. -

Al pa_sar~e a considerar el titulo II ·"De la Familia", _hace uso 
ae la palabra el convencional por Santa Fe, :Dr. Raúl Antortio 
M ende:, el cual después de expresar algunos conceptos generales~ 
entró al 'tema, ru.cíendo: -

DEREOHOS DE LA FAMILIA. ARTJOULÓ 3i. :J:lTULO 11 
-

""" Al comien~o, pues, de mi exposición, con respecto a este problema. de 
los derechos de la familia, voy a·plantear la pregunta inicial: iEs doctri
na peroni'sta la modificación. que propugna inéluir en la Constitución ~s
tos -derechós de la familia? Voy a J:!esponder a-priori afirmativamente, y 
paso. a dar las razones. , -Primera, razón: La concepción del Estado y de la sociedad en la· doc-
trina pe,ronista puede resumirse así: el Estado peronista no es individua
lista ni es colectivista .. No es individualista porque es eminentemente so
cial, y no es colectivista porque es eminentemente humanista. Si no es 
individualista porque su concepción es eminentemente social, debe reco
nocer y recop.oce que la sociedad, más que una simple unión de personas 
humanas, ~s unión de familias humanas a través de las cuales las perso-.,. 
nas se incorpotán a la sociedad hum_ana para lograr el bien común. 

Si, por otra parte, la concepción peronista de la socieda-d no es co
lectivista porque es humanista, d-ebe reco:no,cer en la personª'- humana de
rechos naturales q11e s.on inherentes a su condición de tal, derechos que _ 
derivan de su misma naturaleza: y que están enraizados en su -extraórdi- 
naria dignidad-derivada de sucondicion de criatura hecha a imagen y se
mejanza de Dios; y que uno de esos derechos es pl'._ecisamente el de nacer 
en una .familia y,....de constituir lueg-0. él _mismo una familia por medio del 
ejercicio de otro de sus-derechos fundamentales: el ·derecho al matrimonio. 

En consecuencia, la concepción peronísta del Estado, de la sociectad y 
del h-0mbre es condición básica q11e permite reconocer en:--la familia el nú

-.cleoc-P-rimario y -fuñdam-ental de la sociedad, tal oeomo se expresa en la p:io-
dif icación del proyec__to peronista. _ -

Segunda razón : Reiteradas veces el creador de la doctrina perqnista 
ha expresado su pe:i:isamiento en este se~tido con la extraordinaria cla,ri-
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dad de costumbre. y ha expuesto al -pueblo de la Nación su opinión acerca. 
del problema que tratamos. Voy a citar algunas de sus e,q>resiones defi,;. 
nitorias: "Vigorizar la familia -ha dicho- es fortalecer la Naeión, pues
to que ella es su célula." "Luchamos los h-ombres dé este gobiern9 por
que vosotros, los. niños, podáis. vivir despreocupados del presente, én.tre
gados_ a vuestros juegos y a vuestros e&tudios, amparados en una famili~ 
cristianamente constituída, seguros del porvenir". _ 

No podemos menos que decir que u.na {amilil:J. cr-istianamente consti
tuída -bien ha dicho el sep.or convencio,naJ Carvajal que la doctrina -pe
ronista es cristiana- es aquella 9.ue se funda en el matrimonio indisolu
ble, es aquella que da a ambos cónyuges igtta1dad ju:rídica, es aquelJa -que 
posee en su estructura jerarq_uizada: el derecho de patria potestad. 

Estas tres condiciones de uha familia constituída son garantizada:s. 
por el pr9yecto peronista en su primer inciso. Pero el proyect<() va más 
allá, todavía. A fín_ de garantizar fas demás condiciones .esenciales .de esa. 

- familia, tales COJUO _so~ la unidad, ta estabilidad y la- fecundidad, -garan-· 
tiza en .sus incisos..29 y 39 la institución del bien de familia y de la_ unidad 
económica familiar, y ~n su ip.ciso 412 la protección del niño y-de la madre_ _ 

E .n consecuencia, la modificación -constitucion-al que se propone est~ 
en toao_de acuerdo con el _pensamiento e~preso del general Perón, y acep
tado reiteradas~veces por el pueblo argentino~ 

Tercera razón: . La modif icaeióñ que pro·pieiamos 'acerca de la familia. 
no es sélo simple do_ctrina: he. pasado a .sel' una viva realidad· nacional 
en virtud §e la obra realizada por el peronismo. • 

- La unidad famifiar· na meFe:cido éonstante pre0cupación del gobierno 
peronista al realizar la construcción de viviendas, al distribuir la tierra a 
quien la trabaja,. al dar seguridad so-cial a los trabajador~s estableciendo 
regímenes jubilatorios adecuados) al hacer efectiva, en una palabra, en 
el país, todo-,aquello que el peronismo ha -convertid9 -en realidad y qµe.. 
hasta-Ja llegada del peronismo no fué más que una palabra. en las campa
ñas e1e.ctorales, como bien decía el señor convencional Carva3al: nJusti-· _ 
cia social". 

En consecuencia, afirmamos que la modificación cQnstitucional :pro-:.. 
puesta está también de acuerdo con las realizaciones de la. misma doctri
na peronista. Conyertida ,en letra de constitución, ella no será, -pues, ni 
más ni menos que la ratificación definitiva de una verdad argentina enun
ciada por Peróa y aceptada por su pueblo, del cu.al nosotros debemos ser 
y somos auténticos intérpretes. (¡Muy b.i.en! ¡Muy.bien! :Aplausos.) 
. -Aquí p.odría terminar mi exposición, señor presídente y señ9res con
vencionales, porque acabo de probar que esta -modificación c0nstituci0hal 
responde -a los principios y realioades de la -doctrina peronista aceptada. 
por el pueblo que represe~tamos; Per<:> no ha de ser necesario d.emostrar· 
también que esta concepció~ de los dereclio.s especiales :dé la familia res
ponde también al sentir americano, que c0nstituye, en estos momentos,, 
la expresión más acab_ada de"la posicÍón que el g.eneral.Perón ha defini
do como la posición latinocristiana entre. los pueblos del mun.do. 

-
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ANTEOEDENTES 

Los derechos de la familia que propumamos respondeµ al sentir ame
ricano, como lo prueban dos hechos incontrovertibles: 1 '\ la insistencia de 
las modernas constituciones americanas tratando ae asegurar a -la fa
milia fundada en el matrimonio su carácter de célula viva de la -sociedad 
civil; 29, la misma insistencia de las declaraciones de las conferencias in
teramericanas, especialmente de la Confereñcia Interamerícana de Mé-
jico. -

Las constituciones americanas de los últimos tiempos han hecho ob
jeto de su especial interés _y preocupación al núcle.ó familiar, considerán
-dolo como célula básica de la sociedad, como unidad productiva, y recono
ciendo al matrimonio como fundamento legal de la familia, protegidos 
ambos, matrimonio y familia, por el Estado. 

No voy a dar a los señores convencionales las citas de las distintas 
constituciones amerie•anas en _prueba de mi aserto, ya que los antecedentes 
figuran con toda amplitud ~n el apartado quY. se refiere al régimen fa
miliar, en la publicación de antecedentes constitucionales de la reforma 
dados a conoger por el Partido Peronista • -

El hecho de que estas constituciones (Brasil de 1946, Ecuador de 
1946, Bolivia de- 1947, Uruguay de 1942,_ Venezuela de 1947, Cuba de 
1940, Guatemala de 1945, Nicarag'.1!a de 1948-) hayan adoptado y aun su
perado en orden a la-familia a las constituciones europeas de_ tipo social -
se debe indudablemente a la natural -reacción latina de inspiración cris
tiana, definida por Perón como posición la-tinocristiana, frente a las posi
ciones irreconciliables y a los avances contra la familia de los- dos mundos
en lucha: el mundo individualista y liberal, cuyo fruto en lo económico 
fué el capitalismo frío y desh11m~nizado, amenazando destruir, tal como 
lo ha logrado en algunes países, la unidad familiar por modos muy diver
sos que no es del caso señalar; y el mundo_colectivista totalitario, nazi o 
comunista,9;,or ~tra parte, absorbiendo, en nombre del Estado, derechos 
naturales de la f..amilia, tales como el de .la educación de los hijos, el de la 
patria potestad y el mismo derecho al matrimonio. _ 

Frente a est.os peligros en que se ve colocada la familia por las con
cepciones colectivistas o fndi-vidualistas, lógica es, pues, la reacción de 
América latina de estructura vertebralmente cristiana. Esa reacción ex
plica sobradamente la unanimidad c.onsti-tucional que he señalado con res
pecto a las relaciones del Estado con la~familia. 

Como si ese reconocimiento unánime de los derechos de la familia por 
los países americanos ño fuese suficiente, la Conferencia Inte:ramericana 
de Méjico, en su declaración de principios ijOeiales·de América, ~fi-rmó que: 
"La familia, como célula social se proclarn~ institución fundamental y -ae 
recomi-enda que el E;stado dicte las medidas necesarias para asegurar su 
estabilidad moral, su mejoramiento económico y su bienestar social". (Ar
tículo 39, Recomendación 58.) Más adelante, en la misma -recomendación, 
se declara necesario incorporar a -la legislación_ del continente la protec
ción de la madre y del niño, la protección a las familias de los trabajado
res, sobre todo en los aspectos relacionados con la mater1;1idad. (Artículo 
1•;,, incisos c y d.) . 
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En la declaración que se refiere a la Carta d;e la Mujer y del Niño, la 
Conferencia de Méjico declara que: "La famifia es la institución social pri-

- maría par:.a la formación de la m~nte y del e.arácter de los niños"~ y que 
"la madre sobrelleva la responsabilidad ·principal en la-formación del am
biente de hogar y la educación de los ciudadanos del ·futuro"~ Con lo que 
además de reconocerse por tod@s. los países de América que la familia es 
institución social básica, se acredita para: ella el inalienable . derecho a la 
educación de los hijos, que- también nosotros incorporamos definitivam,_en-
te a la Constitución nacional. · _ 

En síntesis, al sancionar los derechos de la familia en la nueva Cons
titución, ratificamos los argentino§ nuestra comunidad de ideales coñ los 
hermanos de AmériC'a y nuestra inquebrantaole línea de conducta en el 
cumplimiento de los compromisos- internacionales. 

EL ESTADO PROTEGE EL MATRIMONIO~ GARANTIZA LA 
IGUALDAD JURIDIO.A: DE LOS CóNYUGES ~ , 

Y LA PATRIA POTESTAD -'-

Con respecto a cada uno g.e lºs derechos que propugnamos, quiero 
también, en-breye síntesis, deciF ctráles son las razones que mue-ven esta 
decisión. - -'" 

- Primera: ''El Estado protege el matrimonio, garantiza la unidad ju
rídica ~de los cónyuges y la patria potestad". Este-primer inciso -tiene su 
razón de ser, _tal como lo he demostrado ya, en la conceP.ción cristiana de 
la familia sostenida por ,la doctrina peronista, de acuérdo con el más au-
téntico y tradicional sentir ·del pueblo argentino. _ 

En la familia cristiana existen, como elementos del der.echo natural : 
"Ell matrimonio, Ja igualdad jurídica dé los cónyuges y la patria; pote_stad. 
- A) ~El-fundamento matrimonial de la familia. será reconocido por la 
Constitución peronista: porque él da unidad, estabilidad y fecundidad a 
la familia. , . 

- :BY La igualdad jurídica de los cqnyuges se basa en los mismos prín-
- cipios cristianos. El cristianismo, dando a la persona lnnnana sin distin-

ción de sexo la -extraordinaria-dignidad que se basa en ,~1 valor del espíri-
~ tu, el alma humana merecedora incluso de:l sacrificio doloroso de _lin Pios, 
cambió la situación de la mujer en la sociedad, y ese principio de dignidad 
ha ido dejan.no una marca definitiva en el progreso humano, a tal punto 

,que aun aquellos países y doctrinas del anticristianismo aceptan la.igu·al
dag. de ·derechos ~nt:re el hombre y la:-mujer, superando las viejas concep
ciones de la paga.pía precristiana. De allí, también, que esta concepción 
de igualdad sea reconoéida por las constituciones de los extrem0s ideoló• 
gicos del inundo con respeet0 al cristianismo. · 

C) La ·patria p<2._testa_d es condición que d~_p~ reconocer~e en la fami
lia porque la natur-aleza ha :fijado imperiosamente los puestos dentro deo 
la institución familiar, a~ignando al p~dre la autoridad y 1~ providencia, 
a la madre el amor y Ia ternura y a los hijos·,1a obefilencia-y el respet0, en 
una armonía; natural también, entre el derecho de cada uno y el derecho 
de todos-; armonía-qúe es-la felicidad y la salud-de la-sociedad familiar Y>
por ende, de to-d.a la: sociedad eciv4.1. Este ordenamiento. es· ordenanµento na-
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tural. Este ordenamiento es ordenamiento cristiano. Este ordenamiento 
es el ordenamiento tradicional argentino. Es el que nosotros queremos ase
gurar para el p·orvenir de los argentinos, ~ fin de que la familia contll].úe 
siendo siempre piedra fundamental de la Nación y re'ducto indestructible 
contra todas las fuerzas que intenten quebrantar la grandeza de la patria. 
(¡Muy bien! ¡Muy bien! .A.plausos.) 

~ 

LA UNI DAD ECONóMIGA Y EL BIEN DE F"AMILI A 

Los incisos 29 y 39 son de orden -económico. 
29 ) "El Estado formará la unidad económica familiar de conformi

dad con lo que una ley especial establezca". 
39) "El Estado garantiza el bien dé fatnilia confórme a lo que una 

ley especial determi.ne". 
Estos dos incisos de_cará.cter económico implican ·consolidar para la 

familia, constitucionalmente, la independencia económica y la seguridad 
social que ella necesita para asegurar su unida4, estabilidad y f eeundidad. 

E.n e~ Congreso obrero o.e de Reims qe 1896 decía D' Azebrouck : "Como 
se respeta el yestido que llevo, como. nadie tiene derecho a quitármelo, 
aunque sea para pagar una deuda, tampoco puede quitarse a un hombre 
su casa, porque-ella es v<:rstido_ de _piedra que cubre a su familia". Esta.es · 
la finalidad práctica de estos dos incisos constitucionales. El bien de fa
milia es una forma de propiedad en condominio, inobjetable, que es nece
sario asegurar como tal, es decir, como forma de propiedad en condomi
nio, y, por lo tanto, liberarlo de los' peligros que representan la imprevi
sión, la necesidad o los errores del jefe del .hogar que a veces lo conduéen' 
a hipotecar ese bien en condominio por un mal negocio o por uso exagera
do del crédito, o po~ una. c9nducta irregular, o por cualquier otro motivo 
de carácter. personal. Esta institución del bien de familia. y su correlativa 

"' de la unidad económica familiar aseguran a la familia contra la posibili-
dad de esa injusticia. El bien de familia y la unidad económica familiar 
se construyen con el trabajo de padres y de hijos y no pueden ser destruí
dos por el error o la in.conducta o la desgracia dé uno solo de sus agentes 
constructores, ~in que aparezca esto cotno una evidente injusticia. 

He de añadir, con respecto a este punto, que ~xisten antecedéntes 
legislativ0s argentinos, nacionales y provi11ciales, numerosos;_amplios y 
valiosos que ahora nosotros en este proyecto que sancionamos converti-
mos en realidad -constitucional. · 

ATENOi óN Y ASISTENOIA DE LA MADRE Y EL NINO . -
-

.... Dice el inciso 49 : ''La atención y asistencia de la madre y el niño go~ 
zarán de la especial y privilegiada consideracién del Estado". 

La p.rotección del niño, desde su concepción hasta su nacimiento y 
desde su nacimjento hasta: que llega a ser ho.mbre, significa defender y 
acrecentar un· capital humano que va a producir intereses materiales y 
espirituales cuando llegue a su madurez fí.sica y moral. Defender y pro
teger a la madre significa también defender y proteger un capital huma
no en plena producción biológica y -espiritual. La -protección de la unidad 
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biológica y moral que constituyen la madre y el niño es fundamental, en. 
consecuencia, para Ia vida misma de la Nación. Sin ninguna duda y sin 
necesidad de mucha demostración, la madre y el niño _son -c@mo lo ha 
-dicho reiteradas veces el general Perón y como lo ha demostrado a través 
de sus realizaciones de gQ_bierno- los únicos privilegiados en un país don
de todos sentimos con orgullo la_ dignidad de ser iguales: la madre, porque 

.... sobre sus rodillas se construyen los hombres con los que se construye la 
Nación, y el niño porque acaba de salir de la mano de Dios y nos acerca 
a Dios. - -

Estas son las razones fundamentales que nos asisten,_ según_ mi enten
der, para incluir en la nueva Constitución los derech0s ·de la familia. 

Nosotros asumimos la responsabilidad de esta rnodificacióu consti
tucional y también nos hacemos responsables de su operaneia futura, por
que lo mis1no que todas las demás modificaciones que hemos venid.o a 
proponer responden a realidades logradas por la revolución . nacional. 

Si hablamos de independencia ·económica, -es por-que somos económi
camente libz;es, y la independencia .económica brillará en el preámbulo ,de 
la ponstitución como la estrella más .luminosa del cielo peronista de ·la 
patria, porque la independencia económica es la condición· indispensable 
para todas ras demás conquistas, para la -instauración definitiva de la 
economía social, base de la justicia social.; (¡Muy bien! ¡Muy bien!). 

Si incluímos en esta Constit11cióñ los derechos del trabajador, es 
porque desde hace mucho tiempo cada 11no de esos derechos es una reali
dad peronista para el pueblo descamisado de la p.atr:ia. Lo mismo ocurre 
.con todas y cada una de las modificaciones que hemos propuesto a esta 
Convención y que vamos a sancionar constitucionalmente, tal como lo aca
bo de demostrar con respecto-a los derechos de la familia. 

Superfluas y carentes de sentido cqmún resultan, pues, para nosotros 
las declaraciones y los gestos con que la minoría lia · querido arrojar so" 
bre nosotros la responsabilidad de estas reformas. 

No creo del todo innec_esario declarar que nosotros asumimos, solem
ne pero jp.bilosamente, la responsabilidad absoluta y augusta de esta Car
ta Fundamental de la _Nación Argentina. Mejor dicho, esta responsabili
dad la hemos asumido total y absolutamente desde mucho tiempo atrás, 
desde antes de la constitución de esta Asamblea, desde antes de la elec
eión.misma: ·desde el mismo mome11to en que cada uno,de 11osotros ente.n
dió que la revolución, para cump1lrse íntegra1nente, necesitaba de estas 
l:'ef ormas .que ahora consideramos. 
- Nos· sentimos y nos declaramos responsables absolutos de esta Cons
titución atgentina que sanciona la independencia económica, la economía 
social, los ·derechos deI trabajador, los derechos de la ancianidad, lQs de
rechos de la familia, de la educación y de la cultura y la justicia social en 
todos s,u~ aspectos. Nos sabemos, nos sentimos y nos decláramos respon
sables absolutos ante el puebl-0 de la Nación y ante todos los pueblos so
beranos de la-tierra., ante la g~neración presente y ante las generaciones 
del porvenir. 

Nuestros adversarios ya han cumplido sobradamente con la respo:nsa
bilidad que tenían para con el pasado oprobioso de los tiempos coloniales. 
Nosotros somos el presente, no viyimos la angustia de una historia mez-
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,quina que se desvanece mirando hacia afuera de la patria y de-espaldas 
-a la realidad de la patria. Nosotros vivimos la angustiada esperanza de _ ; 
una patria grande, que deseamos ver definitivamente soberana -para bien 
,de nuestró pueblo y de la misma humanidad. _ -

Esta nueva Constitución es, simplemente, la expresión formal: de la 
,doctrina que Perón propuso- al pueblo y que éste aceptó. Esta d0ctrlna 
merece que afrontemos con orgullosa dignidad esa absoluta responsabili
,dad; la doctrina peronista, la que frente a dos mundos irreconeiliaóles, ha 
venido a ser una esperanza real para los pueblos de la tierra. 

Los dos_ mun_dos irrecon~ilíables_ son: el del individualismo capitalista -
y el del cofectivismo totalitario. La doctrina peronista, péndulo detenido 
en la vertical, según-la comparación expresa del general Perón, nó es in
dividualista porque es social, ni es colectivista porque es humanista. 

_Los dos mundos irreeonci1iables son: el de la economía libre y_ el de 
1a economía -dirigida. La doctrina peronista, el-nuevo mundo que nosotros 
:anunciamos a los hombres es el de la .economía orientada, él de la econo-- - --mía social. -

Los o.os mundos irrecónciliábles son: el mundo del derecho absoluto de 
propiedad individual y el mundo de-la supresión de· todo derecho ·a la pro
piedad. individual. El mundo núevo que nosotros, por intermedio de la doc
trina peronista, anunciamos a los hombres del~ mundo, ~s el de la propie
-0.ad sin abusos, es el de la propiedad en su doble· función, social e indivi- _ 
,dual. 

Los dos mundos irreconciliables_son: el mt1nd-0 del derecho indivi
dual absoluto y el mundo del derecho absoluto del Estado. Él mundo de la 
doctrlna peronista es el del equilíbrto entre lós derechos del individuo "':,! . de 
los derechos del Estado para bien de la persona humana y de la _familia 
humana. ~ 

Los dos mundos irreconciliables son: el mundo del imperialismo na
cional y el mundo del imperialismo internacional. El nuevo mund9 .que 
proponemos es el de la soberanía nacional de cada pueblo puesta al servi
cio de la humanidad. 
_ Ji:sta es la doctrina peronista. :Esta es la tercera posición-. Éste es el 
·mundo nuevo que ha descubierto Perón mientras vVáshington y Moscú se 
·siguen definiendo como d0s mundos irreconciliables hasta la destrucción. 
"Esta doctrina peronista de inspiración cristiana es la solución ·ae la hu-

-manidad. (¡Muy bien! ¡JJ!uy bien! Aplattsos.) 
¡ Cómo no vamos a -aceptar la responsabilidad de convertirla en Cons

titución, si en esto.s momentos de la sinrazón humana, nosotros los a.rgen
'tihos podemos· decir con orgullo que la-razón se levanta al tope de les 
mástiles del mundo vestida con. los colores de la bandera nacional, y cada 
vez que esa bandera pasa por los caminos colmados de dolor y de lágrimas 
<de los pueblos desgraciados de la tierra, los ojos de los hombres la acari
·cian esperanzados como si con ella pasase la novia de la humaJ?-idad. 
•(¡Muy bien! ¡ Muy bieñ! Aplausos prolongados. Varios señores conven
cionales rodean y felicitan al <Yrador.) 
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OARLOSBERRA~MONTYN 

LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

En la 91J. y· 10~ Retmión del 10 de marzo, se contin{1a la con
sideraci6n en particular_ del Art. 21/ del despacho de la- Comisióp. 
Revisora: Sobre la seguridad del Estado habla el convenció:nal ' 
Francisco Parera:, sjguiéndole en el uso de la palabra el represen
tante por Santa Fe, Berraz Montyn, que refiriénd.os,e al mismo 
asunto,- dice : 

--
LOS EXTREMOS'DE LA LIBERTAD Y LA LIOENOIA 

Señor presidente, Honorable Convención: Después de haber escucha
do los juicios de los señores convencionales que me han precedido en la 
exposición del artículo 15, parecería i'noperante, por innecesario~· insistir 
sobre este mismo tópico; no obstante, creo que hablar acerca de los ex,. 
tremos de la libertad y de su contrario, la licencia, importa indicar, desde 
ahora mismo, los términos dentro de los cuales se controvertirá en el 
futuro, y señalar el cauce fuera del cual se estaría cont ra la ley. 

El .artículo 15 no encierra, como se ha dicho, un juego de palabras ;· 
pero de él dicen los adversarios de la reforma que es el diabólico operario 
de la iniquidad. Interesa, entonces, señalar con precisión el -verdadero 
alcance de lo que quiere g~rantizar_,_ e indicar, con meridiana claridad, el 
verdadero concepto de lo que n.o quiere garantizar; en otros términos, . 
,qué debemos entender por libertad y q~é debemos entender como con•• 
trario a la libertad dentro del sistema/que creamos. 

La ley defiende a la libertad, porque la ley no puede favorécer el 
ma:l, porque debe reprimir las maldades de los genios licenciosos. La ley, 
en este senlido; ea la coraza impenetrable que defiende a la libertad. Pero 
la ley tiene que encaminarse en un sentido específico claro y preciso,- y · 
cuando no lo hace, corre peligro de caer en las desviaciones del error. El 
fin último de la ley, y si se quiere, de la libertad que defiende la ley, no 
es otro que asegurar el bien cqmún. La ley r epresenta, en consecuencia, 
el dictamen de la recta r azón pr omulgada por una autoridad legjtima para 
asegurar el bienestar común. . -

De Dios reciben las leyes su fuerza obligatoria, la fuerza natural de 
su imperio; de los homb:tes-1 su fuerza ejecutiva actual. Ninguna ley po
dría cohibir al hombre, si éste tuviera derecho a una libertad absoluta, 
porque cualquier pr·esión de la libertad seria, por eso mismo, átentatoria 
de su propia dignidad. Pero el hombre tiene un linaje especialísimo de 
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:libertad y debe encauzar su conducta dentro de un sentido específica-
mente claro. ' 

La libertad, en este aspecto, es don e,xclusivo de los seres racionales 
:-que, en virtud de ello, son dueños de sí. Es la facultad de elegir lo con
veniente a nuestros propios intereses natura1es,,pero el bien. común, razón 
esencial de la protección de la J.ey consiste en una arquitectura jurídfca, 
política y social que también importa definir categórica y definitivamente 
en esta circunstancia. 

El bien ~omún es, en mi entender, lo que señala Divini illices magis
tri., cuando dice que consiste en la paz-y seguridad de que las familias y 
cada uno de los individuos pueden gozar el ejercicio de sus derechos, y 
,en el mayor biene_star espiritual y material, 1nediante la unión y la co"-
ordinación de las actividades de todos. -

Las des.viaciones perversas del sentido de la libertad nacen en un 
momento ;histórico preciso, cuando dejan de convertirse en pura i.nter
pretación dialéctica, para transformarse en alud arrollador, que todo lo 
·.arrastra, todo lo aniquila y todo lo subvierte. El régímen liberal de in- ... 
terpretación no nació con la Revolución Francesa; nació de la rebeldía 
antigua del corazón del hombre, e inmediata y precisamente,, de un epi, 
-sodio que conocemos, del libr~ examen, de la pomposidad grandiosa del 
libre examen, que es, ni más ni menos, que la negación de !a categoría 
intelectual del hombre, cuando quiere equipararse, en aras de su propia 
,egolatría, a la majestad suprema de Dios. 

La libre interpretación -que más que recta interpretación es in
terpretación que favorece la "licencia y el sensualismo, porque es modo 
unilateral de en.tender los problemas, de acuerdo con sentir y con las 
conveniencias hedonísticas del hombre, no de acuerdo ~on su propia esen
.cia natural y filosófica-, el libre examen, digo, es la causa que originó 
al liberalismo con todos sus errores. 

LA LICENCIA ES UNA LIBERTAD ABSURDA J 

· Y con el liberalismo viene el tumulto de la licencia. La licencia es 
una libertad absurda en nombre de la libertad; es negación de lo que 
•quiere ser; es el desborde de la perversidad, es la entidad que rebasa -su 
propio sentido, es la exageración de lo ilimitado. La licencia supone ejer
cicio de desenfreno y comprensión con sentido de infinito de cosas limi
tadas en el tiempo y el espacio. 

Pero la verdadera libertad es lo que hace al hombre, pequeño y frá
gil, magnífico y soberano señor de la naturaleza y lé da señorío en la 
creación, cuando es la libertad para el bien. 

El viejo concepto referido a la ciencia, puede referirse a tod0s los 
ó:rdenes de la vida, scientia ad bonum, la ciencia para el bien, la ciencia 
como órgano de perfectibilidad, como camino hacia la verdad, como vo
cación a la necesidad -de comprender la razón esencial de las cosas. Es 

"01 modo de ·obrar o de dejar de obrar, pero dentro de la justicia; no es el 
modo de actuar de acuerdo al sentir caprichoso del individuo; no es el 
modo, de accionar dentro del absurdo vanidoso de nuestra propia ley, • • 
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convirtiéndonos en desaprensivos legisladores, jueces y reos. Es un or
denamiento para el bien, pero por medio del derecho. 

Tal es el sentido de la libertad y la Convención tiene la obligación. 
de señalar, completa y específicamente, este sentido de la libertad, para 
-que en el futuro, cuando se quiera medir el verdadero alcance de la en~ 
tidad filosófica, no se utilicen los patrones individuales que sirve, no como 
peana de su estatua magnífica, sino como justificación de cosas abomi
nables. 

La libertad es el pórtico por medio del cual tienen aceeso al campo
del derecho aquellos que viven angustiados por las esclavitudes, por todo, 
linaje de esclavitud, que es precisamente supresión;de la libertad. 

Quiere decir que la postulación del artículo 15 no tien·e otro sentido 
que reprimir los excesos de la licencia, de la licencia bajo t0das -sus f or-· 
mas, de la licencia que es mala bestia que se disfraza bajo los oropeles 
de la libertad para destruirla y aniquilarla; de la licencia que ha sido, 
magníficamente definida como libertad de perdición, es decir, como li
bertad que descarría al hombre de su real derrotero. De ahí el no reco-· 
nocimiento de los atentados contra la libertad. 

En nombre de la libertad, la prensa se erige en órgano de la opinión. 
pública, mas, por el abuso de la licencia, la prensa se convierte ' en pas
quín innominado y en un instrumento de la mentira. (¡Muy bien! ¡Mu']f 
bien! Aplausos-.) Defender a la prensa es defender a la dignidad humana, 
pero defender el pasquinerío es participar en todos los ataques a la. 
honra y es consentir en falta de respeto y en desconsideración para con. 
reputaciones sin mácula. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos-.) 

La voluntad, pilar magistral del hombre, es también una manif es
tación de la libertad; pero la voluntad licenciosa deja de convertirse en 
·órgano sublime del hombre, que es hechura y semejanza de Dios, para. 
erigirse en instrumento de tiranos y en banqera del despotismo. 

La libertad de palabra aclara e ilumina los conceptos, porque la Pª"' 
labra es él órgano maravilloso mediante el cual el hombre se acerca a. 
Dios; es el instrumento de nuestra jerarquía intelectual, es mote y divisa.. 
de nuestro escudo, es prestancia de nuestra categoría, es lo que diviniza. 
este mísero barro nuestro que dejó de ser barro cuando Dios, en uri arran
que de amor, sopló sobre él. Pero la palabra desatada y desordenada por
la licencia, se convierte en denuesto y baja a los muladares del insulto. 

La libertad de lo propio es manifestación concreta del derecho na
tural, pero cuando la' libertad de lo propio se convierte en egoís1no, que: 
se apropia de lo ajeno, sé convierte en sensual desenfreno del hombre que. 
pretende ejercer señorío sobre el hermano de su propia sangre. (¡Muy 
bien! ¡Mu'!J bien! Aplausos-.) . 

Lo nuestro se convierte en caridad, cuando lo. hiere el destello lu-
m.inoso de la virtud, pero lo nuestro tórnase en despiadado ultraje cuando 
clausur-a los ojos y cierra el corazón al clamor dél dolor y de las miserias. 

La libertad legal es el trono del derecho, la dignidad de las socie
dades, la justificación y nobleza del hombre cuando actúa en la vida ci
vil; pero la licencia, en nombre de lo legal, es perfidia y burla insolente 
de la ley, es prepotencia disfrazada, es insulto a la libertad. 1 
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La libertad de· opinión es signo de abolengo intelectual; pero el jui-• 
cio calumnioso,, la doblez, la calumnia que se agranda como bola de nieve:, 
cuando desciende por el plano inclinado de la maledicen.cia, no es libertad 
de opinión, sino miseráble sombra de. la infamia. Todo esto es licencia. 

La conciencia es libre, como no puede menos de serlo, pero en nombre 
de la libertad de conciencia no se puede oprimir a las conciencias li.bres. 
que no piensan como los tiranos. (¡'lrluy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

SE PROTEGE EL USO NOBLE DE LAS POTESTADES 
ESENCI-ALES Y NATURALES DEL HOMBRE -

Y o concibo en una sociedad civilizada la libertad de cultos, como, 
forma legal de transigir ant~ necesidades colectivas, pero eso ef> una cosa 
muy distinta de licencia que supone rendir culto al propio ídolo que el 
hombre lleva dentro, cuando deja de ser honrbre para convertirse en un. 
dios frágil y miserable. La enseñanza es libre y en nombre de esa libertád . 
las sociedades progresan y llegan a los términos naturales a que le~ con
duce la civiliz,ación; pero cuando se utiliza a la enseñanza como órgano, 

· de la mentira, como despiadado instrumento por medio del cual la pev · 
versidad irrumpe al seno mismo de la inocencia, la libertad ultraja su. 
túp.ica blanca, Za veste bianca. del romance, y se reviste con el ropaje. 
purpúreo del licencioso escándalo. El' matrimonio representa la expresión 
más alta de la libertad, pero en nombre de la libertad no es lícito que 
en él se introduzcan licencias que no debo calificar. Quiere decir) en otros 
terminos, que lo que quiere proteger el artículo 15 es el uso noble y dis
creto de las potestades esenciales y. naturales del hombre, como ser no-• 
bilísimo hecho a imagen y semejanza de Dios, y quiere decir que lo que. 
pretendemos es frenar los excesos, como desbordes irrefrenables del 
capricho. 

El hombre no es señor de sus caprichos. El honibre, cuando erige el', 
capricho en ley, conviértese en esclavo de su propia ley absurda; el hom
bre debe someterse a la ley por el vehículo del derecho para poner en 
ejecución los postulados de la justicia, pero el hombre no puede es'clavi-
zarse a la ley de perversidad, en obsequio a pretextos innominables. ·Fre
nar el desborde, es proteger al hombre en lo que tiene de más excelso. 
El límite de la llbertad, el señalamiento de las fro11teras de lo que no es 
libertad, es excelente medio de preservarle contra todos los excesos li
cen ciosos. Quien no frena a la libertad, autoriza el libertinaje. Pero esta 
licencia, que es mezquino modo de entender la apariencia del mal, de todo 
tiene, menos de entidad libre. Recordemos aquello de Estrada: libertad 
para todo y para todos, menos para el mal y la maldad . 

La libertad del libertinaje destruye al Estado, pervierte al derecho, 
disminuye al hombre, trastroca y desquicia la verdad. Es la mentira le
vantada como sol de la verdad. La libertad del libertinaje es el exceso y ' 
la violencia en nombre de la mentira. Es en otros términos, el mal como 
elemento contrario al bien. De ahí que la Constitución no pueda legalizar 
la posibilidad de su propia destrucción por vías ilegítimas. 

Hemos querjdo asegurar el goce lícito y ordenado de todos los dere
chos y comprimir el goce ilegítimo y desordenado de todo lo que no es 
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derecho. Queremos defender todas las posibilidades de la ley, para que 
se ajuste a términos que sean incompatibles con todo · 10 que es exceso 
y no tema el pueblo, como se ha querido.decir, con esto se va a atribuir a 
los poderes públicos un exceso de poder. No. Est a es una cláusula revo
lucionaria, hija de esa revolución que acabó con peculados, con privilegios, -
con la opresión de los poderosos, con los consorcios infames y cori la per
manente entrega de la patria, de esa revolución que en nombre de este 
artículo 15 pretende defender al débil contra el poderoso, a la dignidad 
contra la infamia, a l a patria contra las acechanzas abominables y a l de-

. coro contra la indignidad. . 
Con el artículo 15 defendemos la esencia de la patria, sin desviacio

nes de derecha ni izquierda, sin banderas pardas y sin banderas rojas, 
puesto que, como dijo el gran tribuno que prestigió este recinto, con la 
magnificencia generosa de su verbo, las banderas rojas serán siempre 

• trapos intrusos ~n ·su seno que turban la augusta serenidad de la m?,rcha 
de la República. 

Queremos defender los valores esenciales e integrales de la patria, 
en nombre de la libertad para que, prestigiados por el derecho-; nos en
p.oblezcamos por el cumplimiento de la ley. ( ¡Muy bien! ¡Muy bien! 
Aplausos.) 

, 

MIGUEL A. T ANCO 

• • 

LA ORGANIZACIÓN DE LA RIQUEZA Y SU EXPLOTACióN • 

Le sigue el convencional Alberto T eisaire, que se refiere al 
Preámbulo; luego habla el convencional por Jujuy, M iguel .A. 
r di .. aneo, que ce: 

Como otros oradores se ocupar án del asunto, no seré tan extenso co
mo hubiera deseado,_al tratar un punto tan importante co:rp.o es el nuevo 
artículo 40. . . , . ~, 

La fórmula de equilibrio económicosocial establece qt1e i a difereqcia 
-entre la producción y la renta debe ser igual a la suma de los sa,larios, in
tereses' y gastos de producción. A su vez la producción es función de la 
moral , de la riqueza, del trabajo, del t iempo y del espacio. 

L a riqueza -es todo aquello que Dios o la naturaleza, como quiera 
l lamársele, ha puesto a disposición del hombre para que mediante la ac
ción del trabajo lo convierta en producción . 

• 
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Esta fórmula de equilibrio eco11ómicosocial estaba completamente al
terada en el país hasta la llegada del general Perón, porque la renta que
ría esclavizar al trabaJo y había conseguido hacerlo mediante maniobras 
permitidas por los gobiernos del pasado. - · 

El presidente del bloque opositor, cuando se trat ó de las importacio
nes y exportaciones que debía realizarlas el Poder Ejecutiv0 mediante 
·una ley, expresó más o menos estas palabras: sin prever recaudos que 
.eviten la formación de un absolutismo económico al servicio del privilegio. 

Olvidó que en plena vigencia de la Constitución del 53, el gobierno, 
mediante decretos, en el año 1933, entregaba al país al extranjero, como 
lo demostraré con números, que hablarán mejor qtte lo que- yo pudiera 
hacerlo. / 

Tengo a la vista una planilla que demuestra cómo se colocaba nuestra 
producción, habiendo tomado lo-s años 1928 a 1936. Tomé el año 1928 
para demostrar que cuando se seguía el ordenamiento de Pellegrini-, nues
tra producción se colocaba a precios más o menos equitativos; no así 
después de la reforma de Pinedo, en que ya vamos a ver lo qué pasó .. 

En 1928 nuestr.o trigo se colocaba .en Liverpool a 111 peniques por 
100 libras, precio en moneda nacional 11,65 pesos los 100 kilos; en Bue
nos Aires, precio de plaza para los 100 kilos, 10,59 pesos; valor moneda 
nacional de la libra 11,48; precio a la par poi· 100 kilos, 10,56 pesos. 

Para ahorrar tiempo, leeré a contin.uación lo que o.curría durante los 
años 1931 a 1936: precios en LiverpoolJ por 100 libras, 64, 63, 61, 71 y 
76 peniques; precios en Buenos Aires, 6,72, 6,7l, -6J40, 7,45 y 7,98, 11,55 
por 100 kilos. Argentina, en Bt1enos Aires, precios por 100 kilos 5,69, 
6,48, 5,40, 6,1, 7,28 y 10,52; valor en moneda nacional de la libra, 15,49, 
13,71, 13,10, 15; y precio a la paridad, 4,21, 5,48, 4,72, 4,63, 5,56 y 8,03. 
La diferencia de precio a la paridad, tomando la libra a 11,45 pesos, fué 
de 2,51, 1,23, 1,68, 2, 72, 2,42 y 3,52. La diferencia al cambio .medio deJ 
año era 3,40, 1,41, 1,91, 3,70, 3,~7 y 4,61. 

La Argentina concurrió al mercado internacional de trigo, maíz, lino 
y carne enfr~ada en el mercado inglés en el período 1931136', en la siguiente 
forma : con una producción mundial de trigo de 932.500.000 quintales, 
concurrió con 226.800.000 quintales, o sea el 24 por ciento. Con ·una pro
ducción mundial de maíz de 537.600.000 quintales, concurrió con la can
tidad de 427.400.000, es decir, con el 80 por ciento de la producción JnUn
dial. En lino, con 119.400.000 quintales de producción mundial, concurrió 
con 99.400.000 quintales, lo que significa el 83 por ciento. En carne, con 
una producción mundial de 1.296.100.000 quintales, concurrió con la can
tidad de 1.066.200.000, o sea e1 82 por ciento. 

Si con el resto de la producción hiciéramos un cálculo similar al de 
-esta planilla para el dumping de trigo, llegaríamos a la sorprendente re
velación de que el país ha rendido un tributo al mercado agrícola, de ma
yor magnitud que si hubiera tenido que pagar las .deuctas de varias gue
rras, como dijo el g-eneral Perón. 

Tomando solamente el rubro trigo, el término medio de pérdida es 
de 3,3 pesos por quintal. Por la revalorización del oro en el período que 
va de 1933,a 1936, se tiene una pérdida de 682.200.000 pesos. Es de ima
ginar.se la astroriómiea cifra xesµItante si se su:qia la cantidad anterior-
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a la correspondiente al resto de los granos y de las carnes e:rportadas; 
con toda facilidad sobrepasarían los 3.000.000.000 de pesos, dado que con. 
el trigo en ese perí0do solaimente hemos contribuído con el 24 por ciento, 
mientras que con el maíz, el lino y la carne hemos contribuído con el 80,. 
83 y 82 por ciento, respectivamente. 

Aquí tengo otra planilla relativa a la situación en que se encontraba. 
el cambio. En mi exposición he de tomar como unidad cien pesos argen
tinos. Ya se sabe lo que suponía adquirir con eilos en la plaza de Buenos. 
Aires, para lo -cual cíen pesos a la paridad representaban cien pesos; en. 
el mercado ófic-ial, con la libra al 15 por cien:to, cien p-esos representaban 
76,30 y en el mercado libre 57,20. 

Veamos ahora lo que ocurría con el .cambio cuando . se trataba del 
mercado inglés. A la paridad, los cien pesos valían cien pesos. Con la 
libra a 15, equivalían a 131 pesos; luego había que pagar 131 pesos lo 
que valía cien. En el mercado libre, cien pesos equivalían a 174, y aunque, 
no sea una expresión parlamentaria, he de manifestar que esto era la ley 
del embudo: la parte ancha del mismo estaba apuntando hacia el capita
lismo extranjero y la parte pequeña, el pico, estaba atentando contra 
los intereses del pueblo argentino y, por lo tanto, de la clase trabajadora, 
a quien se le hacía creer que ganaba tanto, cuando en realidad ganaba 
menos. 

Veamos ahora lo que ocurría en los otros mercados relacionados con 
el nuestro. En el a,ño 1928 un peso valía un peso en todas partes; en el 
año 34 un peso en I nglaterra, de aeue:rdo con ese convenio de cambios, 
valía, 1,41; en el Canadá, 1,30, y en Estados Uniclos, 1,33. Nuestros pro
ductos estaban muy por debajo y se hacía dumping con ellos, de acuerdo 
con el proceder de los que vendían la patria al capital extranjero. Pero lo 
curioso es que en los recintos del Congreso había hombres de todas las 
tendencias políticas y nadie hizo una o.J:>jeción sobre estos dumpings; sólo 
una voz se levantó en el Parlamento, que fué la de Lisandro de la Torre, 
para hacer conocer al pu~blo argentino la forma en que se lo despojaba. 

Estos señores olvidaron e:x:presar que ellos permitían todo esto, pues 
su voz no resonaba en las bancas opositoras. 

El trabajo .escaseaba porque ocurría otro fenómeno. Nuestras mate
rias primas iban, se vendían en el extra.njero a precios miserables y _ vol
vían industrializadas al país. Todos los gastos eran a nuestro cargo, y 
mientras aquí nos veíamos privados de trabajo, . con nuestra materia pri
ma se creaba trabajo en las fábricas de. otras naciones, privándonos de 
lo que nos correspondía. ( Aplausos.) Hemos podido asistir así a que un 
país rico como la Argentina tuviera ciu~ada:nos miserables, carcomidos 
por el pauperismo. Mucho se podría hablar sobre este punto. 

· Ya he expresado, al tratarse en general el proyecto,, cómo se vincula 
la fórmula económicosocial con la Constitución. Es la Con~titución misma 
porque rige para todos los tiempos, rige desde el hombre aislado hasta 
la humanidad entera. Una Constitució,n no es más que una norma de hu
manidad dentro de la humanidad misma y la fórmula de equilib.rio econó
micosocial debe ser respetada ~a):lignando a cada componente el sitio que 
le corresponde sobre todo en un país de pr-ogreso como es el nuestro. 
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ARTURO ENRIQUE SAMPAY -

ALGUNAS DE LAS MODIFICACIONES Y CREACIONES 
PROPUESTAS EN EL ARTíCULO 39 DEL DESPACHO 

El convencional por Santa Fe, Domingo A. Lvlatµro, se expide 
sobr.e la reforma económica, señalando que en el último cuarto 
del siglo XIX surgieron los organismos qe superconcentración eco
nómica, que fueron verdaderos estados dentro del Estado político. 
Analiza a este respecto la situación económica del país en 1853, 
para deducir la actuación que tiene la Convención de ese año. 
Finalmente justifica las reformas introducidas. 

Aprobado por unanimidad de 100 .votos el Art. 29 del despacho 
de la. Co1nisión Revisora, se pasa a considerar el Art. 39, i11for
niando sobre el mismo el co11vencional Sampay, cuyo discurso 
damos a continuación: 

Por su orden de correlación en el texto constitucional, y no en aten .. 
<Ción a sus materias, precisaré el sentido de la reforma de algunos precep
tos constitucionales, porque ello nos parece necesario para entender su 
verdadero alcance . 

. EL PREAMBULO 

Comenzaré con algunas razones sobre los aditamentos al preámbulo, 
..especialmente sobre el agregado que manda promover la cultura nacional, 
pues la locución es equívoca y puede acarrear malentendidos. 

Cultura está tomada aquí en la acepción general del vocablo y no con 
la acepción específica que le asigna la filos9fía moderna, vale decir: el 
.conjunto de conocimientos human.os que preparan el ejercicio de las facul
tades del hombre. Con ese sentido, se requieren dos clases de cultura, una 
como persona individu_al y otra como miembro de un cierto Estado que 
-0.ebe su existencia de comunidad a su acervo tradicional valioso, a la raíz 
histórica de _donde brotó y de donde nace su vocación trascendental. 

• 

_ La cultura personal abarca ese conjunto de co:nocimientos que, el hom
bre necesita para proceder en la vida según las exigencias de su condi
,ción humana, tales co:pio las ideas sobre su origen, sobre su natural~za, so- , 
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bre su finalidad, el conocimiento de sus deberes y de sus derechos. La se
gunda, la cultura nacional, se refiere a la naturaleza, condiciones, historia. 
y exigencias de la Nación en que se vive y a la que se pextenece, porque 
teniendo éada nación su genio y destino, el ciudadano que sólo poF serlo 
tiene ya obligación de responder a ellos, necesita, naturalmente, conocer
los; necesita conocer los elementos particulares y característicos que ha• 
cen de la ·cultura del argentino como tal algo diverso de la cultura del 
francés, del inglés o del italiano, y cuyo conocimiento es imprescindible 
para comprender y vivir íntegramente la vida nacjon.al. 

De aquí, señor presidente, que el conocimiento del acervo patrio y de· 
las peculiaridades nacionales debe ser algo esencial y básico ·para la f or
macíón de los ciudadanos. 

Los Estados nacionales en este aspecto también deben tener sus dog
mas, es decir, un contenido doctrinario incontrovertible como expresión de
su genio, de sus funciones y de su destino histórico; principios fundamen
tales trazados con nitidez que conduzcan todas las actividades nacionales, 
y que todos los componentes del Estado han de conocer y admitir sin re
servas. Estas verdades integran el alma de la patria, y el Estado debe 
promover su vigorizamiento, porque son las que confieren inmut~bilidad . . , y permanencia a una_ nac1on. 

Mientras una nación mantenga viva su cultura propia y haga un dog
ma de ella, claro está en las materias propias del Estado, vencerá todas las 
dificultades; pero si, por lo contrar-io, deja marchitar esos principios, co
rrerá el riesg-0 de perder hasta su propia existencia . 

• 

• 

l'ifo se añade al_preámbulo la enunciación expresa de ese propósito,. 
señor presidente, como una ocurrencia intelectual, sino como coto a la 
disociación liberalcapitalista y totalitariamarxista de la comunidad na
cional. Porqu.e la condición básica de una política verdaderan1ente crea
dora es el fortalecimiento y vigilancia de la conciencia na-cional que los. 
ciudadanos adquieren por lo que hemos definido _ como cultura nacional; 
esa conciencia servirá para liberar intelectualmente a la Nación de los ~ 
gérmenes disolventes, para readquirir la convicción de la continuidad vi
va de la patria, ya que sin ella no puede lograr verdadera consistencia. 
nuestr-a soberanía- política y la independencia económica que hemos con-· 
quistado. 

• 

EL AGREGADO AL ARTICULO 59 : 

COMO SE GARANTIZA LA _AUTONOM!A PROV1NCIAL 
. 

Corresponde, siguiendo el orden cronológico, referirme ahora al agre ... 
gado al artícul9 59- de la Constitución¡ que exige-también entre las condi
ciones para garantizar-la autonomía provincial la colaboración con el go
bierno federal para hacer cumplir esta misma Constitución y las leyes na
cionales que se dicten como consecuencia de ella, en virtud de atribucio--

542 ' HECHO S 
e I DEAS', 



nes exclusivas y concurrentes y que obedece al hecho de que los goberna
dores de provincia son_ agentes naturales del gobierno federal para el 
cumplimiento de la Constitución y de las leyes nacionales_, según lo esta
blece el artículo 103 del proyecto en la nueva numeración. 

1 

SUS FUENTES 
., 

Veamos rápidame;nte el sentido de este artículo a través des~ fuen
tes, porque ello aclarará el significado de la reforma del artículo 59, hecha 
en concordancia con el artículo 103. Entre aquéllas, la más inmediata es
tá en el artículo l 07 del proyecto de Const it ución prepatado por Alberdi, 
que, como es sabido, fué w10 de los modelos tenidos a la vista por los Cons
tituyentes de Santa Fe. Esa disposición alberdiana decía: "Los gobernado
res de provincia y los funcionarios· que dependen de ellas son agentes na-

, turales del gobierno general, para hacer cumplir la Constitución y las le-
yes generales .de la Confederación." . ~ 

Alberdi en sus Bases, después de pasar revista a la organización co
lonial y demostrar· que los gQbernadores eran agentes del vírr~y, ·sin que 
el nombramiento de los primeros ema11ara del segundo, pues el rey los de
signaba a ambos, fundamentaba el artículo proyectado en los siguientes. 
términos: "Los hechos ~ . . co11 el poder que les es inherente, nos conducen 
a emplear los- gobiernos de provincia existentes como agentes inevita- / 
bles pa:ra la creación del nuevo gobierno general; y para que ellos se pres-
ten a la ejeéución de esa obra primeramente, y después a su observación, 
será indispensable que la vida del gobierno general se combine y ar,moníce 
con la existencia de-los gobiernos locales, según la fórmula de fusión que 
hemos indicado más arriba. Por ese régimen de transición, obra de la ne
cesidad como son todas las buenas constituciones, se irá, mediante los. 
años, a la consolidación, por hoy precocisima, del goJ:>ierno pacional ar~ 
geRtino. Eso es proceder como debe procederse en cosas de Estado. Una 
constitución no es inspiración de artistas, no es producto del ent usiasmo; 
es obra de la reflexión fría, del cálculo y del examen aplicados al estudio 
de los hechos reales y de los medios posibles". (Alberdi, Bases, ed. de Be
sauzon, 1856, p~g. 123.) 

La Constitución sancionada en 1853 consagró, con la misma n11m~t'a-
ción y en términos casi idénticos, el precepto proyectado: "Los goberna

"- dores de provincia son agentes nattrrales ctel gobierno federal pi3,ra hacer
cumplir la Constitución y las leyes de la Confederación." 

IMPUGNACióN DE SARitllENTO 

Sa:rmiento, en sus Comentarios a la Constituci6n de la Cfonfederación. 
Argentina.., hizo una crítica severa del artículo 107 : "Nos vemos forzados 
a inquirir --0.ecía- a qué forma de gobierno pertenece aquel cuyos agen
tes no son nombrados ni revocables por el poder de quien se les llama. 
agentes naturales. ¿ En qué autoridad y en qué principio se fundó el que 
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~tan peregrina inn.ovación osó introducir, no ya en la forma, sino en la 
iesencia misma· del p·oder público? ¿ Es esto por ventura lo que han dado 
1en llamar gobierno mixto de federal y unitario? ¿ O son éstas sólo las ba
bas ' con que se han pegado los trozos robados por escribientes y copistas 
a esta o a la otra constitución, desnaturalizándolas todas a un tiempo, por 
.no comprender las bases del poder ni el mecanismo práctico de esas cons
tituciones? ¿ Constítúyese un Estado desconstituyendo lo únic0 que pu~de 
.hacer efectiva la Constitución, que es el poder del Ejecutivo y la respon
sabilidad de sus agentes? ¿ Puede hacerse efectiva ley ni medida alguna, 
sin que los agentes naturales dependan del poder en cuyo nombre han de 
,obrar?'' (Sarmiento~ Oomentarios., ed. de Santiago de Chile, 1853, p. 216.) 

Juan Bautista Alberdi, con su incisivo espíritu polemista, salió en 
iiefensa del artíc-qlo constitucional impugn~do ,por Sarmient0 y que a ~l 
.se debía. "Si el autor del comentario -argüía-, imitando mejor a Stori, 
bu$case en la historia de su propio país las raíces del gobierno actual, ha
llaría que el artículo 107 de la Constitución argentina restablece o conser
va un medio de acción gubernamental que ha existido. por tre~ siglos en la 
actual República Argentina y antes Virreinato de La Plata. J amás el vi
rrey, jefe del virreinato unitario, nombró los gobernadores de provincia, 
que, sin embargo, dependían de él; y la acción del virrey, que'·no los había 
nombPado ni podía, remover, era eficacísima. Los g·obernadores eran nom
brádos :por el soberano, que entonces estaba en España y era el rey; hoy 
día, por la moderna Constitución, también son nombrados por el sobera
no, que reside en el país y es él pueblo." (Alberdi, Estudios sobre la Oons
titución argentina de 1853, cap. XXII.) 

Los gobiernos de provincia deben, entonce$, cumplir con esa agencia 
q ue les impone la Constitución, para que puedan gozar de su autonomía; 
-<l.e lo contrario, se subvierte el orden que da primacía a la Constitución 
Nacional, eje del sistema federal argentino. 

EL ARTIOULO 26: LA LIBRE NAVEGAOlóN DE LOS Rí OS 

Diré pocas palabras sobre el magno problema de la modificación del 
·artículo 26 de la Constitución vigente, 18 de ia nueva numeración, esto es, 
sobre la libre navegación de los ríos interiores. 

La reforma constitucional consagra la intergiversable doctrina del 
Derecho de Gentes, de .que el Estado soberano regla el curso de los ríos 
.que corren totalmente por su territorio, o la parte de ellos -que lo atravie
sa. Me remito sobre este tema al célebre curso desarrollado por Charles 
Dupuis en la Aca,demi.a Internacional de La Haya, acerca de La liberté des 
voies de comunication, en los capítulos referentes a Les fleuves interna
tionaux et les voies navigables d'intéret international. (Recueji de Oours., 
1924, t. I, págs. 219 y sigs.) Por lo demás, es la éloctr'ina tradicional de 
nuestr0 país, recibida del régimen legislativo hispánico de los ríos inte
riG>res, y expresamente reconocida por los países extranjeros en múltiples 
actos internaciona.Ies. Para mantener este •inalienable derecho de nuestra 
soberanía se derramó mucha sangre de argentinos. 
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ANTECEDENTES NACION ALIJJS 
' 

Hagamos la historia interna del actual artículo 26. Durante todo el 
siglo pasado la monarquía brasileña -felizmente, con la instauración de 
la democracia e11 el país hermano, desaparecieron del escenario continen
tal esos manejos imperialistas de una dinastía extraamericana-, lamo
narquía: brasileña, digo, tendió a desmembrar 'el litoral a~gentino con el 
fin de internacionalizar los ríos Paraná, Uruguay y de la Plata, y hallar 
así una salida al mar para su región sureña. Estos propósitos han $ido / 
demostrados por el historiador uruguayo Carlos Oneto y Viana en su li-
bro La, diplomacia del, Brasil en el Río de la Plata, publicado en 1903, y 
también los puso en_ claro nuestro Estanislao Zeballos, en su Alegato de la _ 
República Argentina sobre la cuestión de límites con el Brasil, aparecido 
en Wáshington en 1894. · 

La diplomacia monárquica brasileña logró interesar, si no inmedia,
tamente, al p,oco tiempo, a las caneillerías inglesa y francesa para inter
venir militarmente en la República Argentina. En efecto, en dos libros de 
reciente data, debidos el primero al diplomático e historiador brasileno 
Pedro Calmón, titulado El Marqués de Abrantes y Rosas, de 1937, y el 
otro al historiador uruguayo Mateo J. Magariños de Mello, llamado La 
misión de Florencio Varela en Londres, de 1944, se documentan las an
,danzas de estas dos nlisiones por _las cancillerías inglesa y francesa para 
provocar la intervención armada en el Río de la Plata y desmembrar a 
C@rrientes y Entre Ríos, con el "fin de conseguir la internacio11alización 
de las vías navegables. 

. En la página 215 de la obra de ~Iagariños, hecha sobre la base de 
una copiosísima documentación recientemente descubierta, se transcri
ben las instrucciones que se refieren a la libre navegación de Jos ríos, y 
que dicen; "Uno de los puntos que más d,ebe llamar la atención de In
glaterra es la libre navegación de los ríos afluyentes a l Plata. El señor 
Varela debe tener por guía en este particular que las ideas del gobierno 
son por, la absoluta libertad de aquella navegación para todas las bande
ras, sin otras restricciones que las leyes de aduana y reglamentos policia
les puedan creer convenientes, como. en. cualesquiera otras de las aguas de 
la República navegadas hoy por extranjeros. Conviene también que el se
ñor Varela esté impuesto de que el gobierno ha recomendado a la Cámara 
de, Senadores, en sus sesiones extraordinarias, el despacho del asunto pen
die11te, sobre la concesió;n de un privilegio por cinco años, pedido por el 
señor Buggelu, para navegar por vapor el Uruguay. De todo esto sacará 
eL señor Varela el provecho conveniente.'' 

Antonio Ct1yás y Sampére, un saladerísta radicado en Gualeguaychú, 
catalán y comendador de la Imperial del Cristo del Brasil, afectado por 
el cabotaje nacional, preparó -según cue11ta con lujo de detalles en sus 
memorias publicadas en Mataró, en 1888, con el título de "Apuntes histó
ric·os sobre la provincia de Entre Ríos"- el pacto de alianza con el Im
·perio del Brasn; fué quien, sigilosamente, llegó en los primer-Os meses del 
año 1851, "después de las nueve de la noche", a la casa del señor Silva Pon
tes, ministro del emperador del Brasil en Montevideo, situ.ada en "el pri
mer piso de la casa de la calle de Ituzaingó, a la media cuadra de la plaza - ~ 
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matriz.", para ofrecerle una alían.za militar con el objeto de abatir al dic
tador Juan Manuel de Rosas, a cambio de la internacionalizanión de nues~• 
tros ríos interiores; y este mismo saladerista -que nos confiesa su ofreci
miento al gobierno imperial "por si tiene a bien aceptar mis servicios para.. 

- esta misión"- fué el ~mbajador de Urquiza en la con-eertaci6n de la misma. 
alianza. De estas gestiones surgió después. el tratado secreto del 21 de no
viembre de 1851, cuyo artícúlo 14, que traslado del tomo VI, segunda. 
parte, página 452, de la monumental obra Asambleas Constituyentes Ar
gentinas) de Emilio Ravignani, dice: ''Los gobiernos de Entre Ríos y Co
rrientes se comprometen a emplear toda su influencia cerca del gobierno, 
que se organizare en la Confederación Argentina, para que se acuerde y 
consienta la libre navegación del Paraná y de los demás afluentes del río 
de la Plata, no sólo para los buques pertenecientes a los estados aliadosr 
sino también para la de todos los otros ribereños que se presten a la mis
ma_ libertad de na:vegación, en aquella parte de los mencionados ríos que-
les perteneciere. Queda entendido que si el gobierno de la Confederación 
y los ·de los otros Estados ribereños no quisieran admitir esa libre nave
gación en la parte que les 0cor respond~j ni convenir en los ajustes necesa-
r ios para ese fin, los Estados de E ntre Ríos y Corrientes la. mantendrán 
en favor de les Estados aliados, y con ellos solamente tratarán de esta
blecer reglamentos preciso$ para la policía y seguridad de la dicha nave
gación." 

- Observe, señor presidente, .que se lograban así los objetivos de la di
plomacia monáquica brasileña, vale decir, la internacionalización de nues
tros. ríos interiores o, en su defecto, medidas que conducirían al desmem
bramiento de Corrient~s y Entre Ríos. 

Después, como consecuencia de lo expuesto, vino el artículo 26 de la, 
Constitución, y en seguida aplicando ese artículo, los tratados internacio
nales concertados por el director provisional de la Confederación, de los.~ 
que dijo Facundo Zuviría, en. la propia Convención Constituyente -s~--
gún leo en el tomo IV, págs. 576, 577 de 1a citada obra de Ravignani-,. 
"que ellos importaban un protectorado e~ranjero en nuestro territorio,, 
con tbdas las consecuencias inherentes a este título''; "que, sin vergüenza. 
y humillación, no podríamos confesar que había urgencia de anticipar ese 
protectorado extranjero en garantía de· nuestras ley.es y principalmente de, 
un derecho que está en el interés de toda la R~pública"; "que no ultrajáse
mos, p•ues, de este modo, nuestra Constitución y nacionalidad, que no pro-
fanásemos así el juramento que habíamos hecho de sostener con nuestra. 
sangre -nuestra Constitución y leyes''. 

Por eso ahora, señor presidente, en ejercicio de la inalienable sobe-• 
ranía argentina, reponemos nuestros r íos bajo su égida y, aunque ratifi
camos el ejercicio del áerecho de libre navegación. lo condicionamos a la.. 
decisión del Est ado argentino. . 

fues bien; como la reforma mantie11e la pr,elación-de las distintas nor
mas jurídicas fijadas por el artículo 31, ahora 22, y con10 los tratados 
deben acomodarse a la ley suprema, que es la· Constitución, se infiere que 
todas las concesiones a dómino que el Estado argentino otorgó en virtud 
de los tratados concluídos por la permisión del artículo 26, han caducado 
en la medida el! que impiden al Estado argent ino controlar y limitar la li-
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bre navegación de los ríos, cuand<;> lo requieran la defensa, lá seguridad co• 
mún o el bien general de la Nación. 

EL R:SGJMEN DE LAS CARGAS FISCALES 

En cuanto al régimen de las cargas fiscales, la reforma constitucio
nal conserva la actual distribución de los· poderes impositivos entre el Es
tado federal y las provincias, porque una larga doctrina jurisprudencia!, 
elaborada sobre ese punto, limitó las respectivas órbitas de imposición y 
las zonas concurrentes, creando un acervo jurídico estimable; pot: lo de
más, las cuestiones impositivas litigiosas surgidas entre la Nación y las 
provincias pueden solucionarse por convenios. 

Si se considera que la contribución -usando el vocablo en su sentido 
genérico de relación de derecho público que establece una prestación pe
cuniaria exigible por el Estado o por un ente público en virtud de su po
testad de imperio-- deriva de la soberanía estatal y tiene por sujetos a 
los agentes de hechos económicos que acaecen en el territorio -del Estado;_.., 
·se comprende que, para la reforma constitucional, el concepto de haQitan
te se extienda hasta los no residentes cuyos actos jurídicos -aunque se 
realicen en el extxa.njero--'. instrumentan riquezas situa,das en la Repúbli
ca Argentina; para el derecho fiscal de la Constitución, entonces, el con
cepto de habitante-es) latu sen8u., el de sujeto de riquezas situadas en el 
territorio argentino. Compartimos esta doctrina de la lex situs., unánime-
mente acepta5ia por el Derecho Internacional Fiscal. · 

Dos p,alabras sobre la reforma, en cuanto a las condiciones de los im
puestos. El criterio de proporcionalidad con la capacidad contributiva ~el 
habitante, que la renovación constitucional consagra, apunta al concepto 
del tributo como medio de redistribuir la renta, inspirado en r-azones de 
justicia social; es de suyo notorio, señor presidente, que la imposición re
distributiva debe ·acE>mpañar al Estado de previsión social como la som
bra al cuerpo. 

Esta tributación distributiva tiene límites económicos que quedan li
brados a la prudencia política de los g~bernantes; pero también tiene lí
mites jurídicos, porque la Constitución garantiza el derecho de propie

, dad y, en consecuencia, ni ésta ni las rentas razonables, es decir, .no usu
rarias, pued~n expropiarse; no se olvide que la reforma raya la confisca
ción de bienes de la 'legislación argentina. 

La reforma estableció también el recaudo de la equidad en las obliga
ciones impositivas. Es ésté un concepto que debe ~er aclarado en su sen
tido, o, a lo menos, en el sentido con que lo acoge la renovación constitu
cional, porque en si, con el correr •de los milenios y, sobre todo, después 
de su introducción a la ciencia del derecho por Cicerón, perdió el prístino 
significado filosófico que le dió Aristóteles, y los juristas se empeñan por 
eso en precisarlo. El gran pandectista0 italiano Contardo Ferrini, en sus 
notas a las "Pandectas" de Glü.ck, hace la historia de las excepciones jurí
dicas .atribuídas a "eqtudad" desde Cicerón, y, por su parte, los juristas 
contemporáneas B. F~ Puchta, en su {Jursus des lnstitutionen., Leipzig, 
1881, t. I, págs. 12-14; V. Scialoja en su libro Del dirit-to positivo e dell! 
equitá, Oamerinot 1880; M. Rumeli.n, en Die Billig Reit im Recht, Tübin-
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gen, 1921 y· G. Magi0re en L"equitá e il suo valore nel diritto, publicado en 
la Rivista lnternazionale di Filosofía del Diritto, año III, 1923-, pág. 256, 
revistan también los sentidos que se asigna a "equidad" en la ciencia ju
rídica en nuestros días, y que s iempre es un criterio q.e justicia en la apli
cación de la ley a-la individualidad de las personas y de las relaciones. 

En la reforma constitucional, "equidad", que etimológicamente sig
nifica igualdad, denota igual tratamiento en situaciones iguales, para evi
tar la inigualdad, la iniquitas, inseparable de la uniformidad y generali
dad del concepto aritmético de la igualdad ante la_ ley, que suprimimos 
para evitar equívocos y porque entendemos que "equidad" es el t érmino 
más ajustado a lo que la Constitución quería expresar en el artículo 16, 
que la doctrina de nuestra Corte Suprema elaboró con tanto rigor jurídico. 

EL ARTICULO 20: LA NAOIONALIZACIÓN AUTOMÁTICA 

El artículo 20 introduce el principio de la nacionalización automática 
de los extranjeros que hayan residido cinco años en el país, siempre, cla
ro está, que su ent:rada en territorio nacional no haya sido violando las 
leyes. Por tanto el automatismo que establece la reforma constitucional 
respeta la libertad del extranjero para optar a la subsistencia de su na
cionalidad originaria; el nuevo artículo no consagra el pri11cipio de incor
poración jure imperii a una nacionalidad, como éstablecían en el siglo pa
sado una ley de Venezuela del 18 de marzo de 1857 (art. 79 ), y de Chile del 
18 de noviembre de 1845 ( art. 59 ) , o c0mo rige en la aetua1idad para los 
apatridas residente·s en Rusia por el art. 39 del reglamento del 1'3 de ju
nio de 1930; conforme al derecho de gentes, se reconoce la libertad del 
.extranjero para rechazar la. concesión graciosa del Estado argentino, pues 
n.o es otra cosa: el acto de derecho público, de la nacionalización de un ex
tranjero. 

Cabe advertir también que el automatismo consagrado por la reforma 
eonstitucional no es absoluto, sino que la ley debera reglar no sólo las 
condiciones exigidas a los extranjeros pata que puedan solicitar su nacio
nalización después de dos años de residencia en el país_, sino también los 
recaudos para que puedan beneficiarse con el sistema de nacionalización 
automática. Vale decir, que serán automáticamente argentinos los extran
je:vos q~e entren en el país sin vioiar las leyes, que residan cinco años en 
él, y que llenen los demás requisitos establecidos por una ley ·especial de 
nacion_alización. 

La reforma constitucional deja también librados a la ley los casos 
en que se ha de priv,ar a un extranjero de la nacionalidad concedida, o sea, 
las circun,stancias que darán lugar a lo que en derecho de gentes se llama 
caducidad punitiva de 1a naqionalización, cuando, verbigracia, el extranje
ro se hizo indigno de ella por haber realizado actos contrarios a la segu
ridad interna o exterioi; del Estado, por haber conculcado leyes argenti
nas, etc. 

La Constitución deja igualmente a salvo el inalienable derecho del 
Estado para excluir a un extranjero del seno de la comunidad nacional, 
cuando su presencia sea, de acuerao con la ley, incompatible con la segu
ridad del orden público. Pues, como muy bien dijo nuestra Corte Suprema, 
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en el caso registrado en el tomo 164, página 348 de sus Fallos) "es pr:inci
pio aceptado del derecho internacional que toda nación soberana tiene co
mo inherente a su soberanía y esencial a su propia conservación, la facul
tad de excluir a los extranjeros cuando ingresaron al país violando sus 
disposiciones o cuando, después de admitidos, resultan peligrosos o inde
seables por su conducta o actividades, y .comprometen con ellas la seguri
dad del Estado o la paz social". D0ctrina que es compartida por la Corte 
Federal americana,,_ como puede verificarse en la recopilación publicada 
con el título Due Process restrictions on procedure in alien exclusion a1id 
deportation e-ases, en Selected essays on constitutional law, compilados y 
editados por la Associatiop. of American Law Schools, Chicago, 193&, to
mo IV, página 739. 

ARTíGULO 67 INCISO 11 

El inciso 11 del artículo 68 -antiguo artículo 67- introduce como 
atribueión del Congreso nacional el dictar los códigos aeronáutico, sanita
rio y de derecho social. La materia de los dos primeros códigos no ofrece 
dificultad ; su comprensión es ·obvia. Pero no ocnr:re lo mismo con el Có
digo de Derecho Social, cuya denominación tiene un sentido ·que correspon
de aclarar, porque comprende el derecho del trabajo, pero lo rebasa; si 
así no fuera, habría sido redundante establecerlo, pues como el derecho 
del trabajo, strictu sensu., abarca todo lo que se relaciona con el contrato 
de trabajo, materia del Código Civil, pudo codificarse aparte si por razo
nes de técnica lo hubiera querido el legislador; lo mismo decimos del de
recho agrario, o régimen jurídico de la propiedad' y del ari:endamiento • 
fundiarios, que el legislador pudo desgajar del Código Civil para darles 
autonomía legislativa; al pasar, apunto que la policía rural, materia pro
pia de nuestros tradicionales códigos rurales, es dejada a lá competencia 
legislativa de las provincias, en atención a sus características regionales. 
Pensamos también que el legislador podría mañana, y tal vez con mayor 
propiedad, separar el régimen de la familia, del Código Civil, y sanci0nar 
el código de la familia, a modo del francés de 1940. 

Pues bien; damos a la expresión, derecho social una acepción técnica 
convencional -como sucede siempre con la semánti~a- porque si se 
atiende a la significación real de los vocablos, es innegable que toda nor
ma de derecho es, por esencia, social► vale decir, que no puede haber de
recho sin vida de sociedad: ubi societ-as, ibi jus. El derecho social signifi
ca el conjunto de normas que emanan directamente del EstadQ, o que és
te reconoce tales, aun.que provengan de asociaciqnes profesionales, según 
lo señala el jus obrerista alemán Rugo Sinzheimer, en su ''Theorié des 
sources du droit et le droit ouvrier'' ( Annuaire de l'lnstitut l1iternational 
de Philosophie du Droit., París, 1934, pág. 73), y que tiende a resolver la 
llamada "cuestión social", a regular las. relaciones y condiciones oriundas 
de la prestación del trabajo, y a proteger a los económicamente débiles 
mediante un orden jurídico inderogable en su contra. De aquí que el de
recho social no sólo comprenda el régimen_ del clásico contrato de trabajo, 
esto es, la prestación de trabajo a terceros bajo un régimen subordinado o 
autónomo., y la policía de cualquier índole de trabajo a terceros, sino tam-
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bién la parte colectiva de los problemas del trabajo, o sea la organi~ación 
de los si_ndicatos, los convenios colectivos, los conflictas,entre empleados y 
empleadores, y hasta el procedimiento y la ·competencia de los órganos fe
derales para intervenir en esos conflictos cuando surgen en distritos de. 
jurisdicción nacional o de jurisdicción provincial, pero que adquieren na
turaleza de jurisdicción nacional cuando el conflicto, aunque localizado en 
una provincia, tiene repercusión en todo el país (pues no (lebe olvidarse 
que la organización obrera es -horizontal en todo el ámbito de nuestrQ te
rritorio, e indico, de paso, que lo mismo ocurrirá con el código sanitario, 
cuando los focos de infección, aunque brotados en territorio de jurisdic
ción provinciaJ, amenacen convertirse en epidemia nacional, caso en el 
cual interveEdrán las autoridades federales). También entra en el concep
to de derecho social el régimen <le la previsión social, porque las sucesivas 
prestaciones de trabajo de un obrero, ~a lo largo de la unidad de su vida, 
que es el objeto de la previsión, pueden rebasar las jurisdicciones locales. 

Se explica, señor presidente, que el derecho social supere, aunque lo 
comprenda, el derecho dél trabajo, esto es, las leyes que consideran a em
-pleado y empleador como unidos por una relación contractual; de aquí sur
gió la necesidad de dar al Congreso la atribución de redactar un código 
.social1 cuya materia propia sean las cuestiones de trabajo, integralmente 
abarcadas en todos sus aspectos. ""--

Un.a última aclaración, que se vincula a lo primero. que dije r.especto 
de este problema, versará sobre el motivo para no disperE!ar en varios có~ 
digas el régimen del derecho privado, o m.ás propiamente, del derecho ci
vil , enten_dido con la significación qu-e tiene en J.a ciencia juridica modér
na después de la definición de Domat, en el siglo XVID, a saber: "el con
junto de leyes que reglan, entre los particulares, los contratos de cualquier 
naturaleza, las tutelas, las pre§!cripciones, las hipotecas, las sucesiones, los, 
testamentos y las demás materias afines". 

Nuestro Código Civil, tomado del Código de Napoleón, como la tota~ 
lidad de los occidentales -según dije ya-, se asentaba en un concepto 
individualista absoluto de la propiedad privada y en la libertad de contra
to, siendo su nota de politicidad una concepción abstencionista del E stado; 
per..o, cuando ante el choque con la realidad de la explotación deJ débil por 
el fuerte en la relación social er l~gislador debió sancionar leyes modifica
torias del Código Civil, ya sea en lo ref érente a la locación de servicios, 
ya sea respecto de la locación de inmuebles urbanos y rurales, y esas leyes 
se inf orma:ron en un nuevo sentido de la propiedad privada, sµmetida aho
ra a una función social, en un contrato de trabajo regulado por criterios 
de justicia social y en una concepción intervencionista del Estado, apare
cieron nuevas disciplinas científicas que pomposamente se declaraban 
"autónomas" del derecho civil. En verdad, entre aquel Código Civil y es
tas leyes mediaba un divorcio absoluto, porque se inspiraban en distintas 
concepciones; mas cuando se sancione un nuevo Código Civil, asentado 
sobre el principio de la propiedad privada en función social, y de que el 

- hombre, en la vida de relación, no es un singulus sino un civis, sometido al 
bien común, todas esas ramas del derecho civil , tan orgullosamente sepa
radas de su matriz, volverán como el hijo pródigo a tener su lugar en el 
Código Civil con orientación social. Así sucedió en Italia, con su nuevo 
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gran Código Civil, y conste que de allí, décadas atrás, pro~,ino la moda de 
la autonomía de las distintas ramas del derecl\0 privado. 

LA TRASCENDENCIA DEL CóDIGO DE DERECHO SOCIAL. 

Cuando substituimos, en el inciso 16 del artículo 68, la palabra "ilus
tración" por "ciencia_:', estableciendo, en definitiva, qúe "el Congreso debe 
-promover el progreso. de la ciencia", tomamos este vocablo en sentido am
plio, es decir, que c~encia equivale a conocimiento. Comprende, pues, en 
primer lugar, las ciencias naturales o de los objetos materiales, sujetos a 
·un determinismo neces:;trio, como son las ciencias matemáticas, físicoquí
·micas, biológic~s~ etc.; en segundo lugar, las ciencias culturales o espiri
tuales, entre cuyos· objetos está• el hombre y su espíritu, y que se hallan 
constituídas por normas pa:ra la activid·ad libre o, a lo sumo, por leyes ·no 
"Sometidas a un determinismo ci'ego y material, sino necesarias en sentido 
amplj o, tales como la economia, el derecho, la pedagogía. etc.; en tercer 
lugar, abarca los conocimientos formativos que no pueden llamarse es
trictamente ciencia, -sino huinanJdades, como las lenguas clásicas, el idio
ma nacional, la historia y geografía, y los conocim.ient0s auxiliares, como 
los idiomas vivos, etc.; además comprende, especialmente, la filosofía co
·mo ciencia que es rigurosament~ tal, en el sentido clásico del térmip.o, pues 
es el conocimiento por las ca11sas supremas que nos confiere, desde su raiz 
inteligible .o esencia más honda, la visión de la realidad total, considerada 
en su ser natural. Finalmente, incluye el conocimiento de la religión que 
-:protege el Estado, el ~cual engloba eminentemente la filosofía y las cien
cias todas desde el elevado y superior punto de vista sobrenatural de la 
revelación cristiana, y que contriouirá .. como el' que más, al afianzamiento 
de la cultura nacional bajo todas sus formas a robustecer y alimentar las 
·raíc·es más hondas de su espírittt. -

EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE 
LA CIUDAD CAPITAL 

El régimen administrativo de lá ciudad capitaJ de la República ha si
,do rigurosamente precisado. Entre los dos sistemas que asume el ordena
miento de la capital en los esta<il:oS° federales, esto es, la atribución a una 
.de las gra11des ciudades existente§>, y que pertenece a algu110 de los esta
dos miembros, la cali~ad de capital común -tal, por ejemplo; St-1iza-, o 
1a creación de una capital sobre 1J.n territorio de jurisdicción federal, neu
tro, esto es, no común a ninguno de los estados miembros - tal el sistema 
,americano de México, Venezuela, Brasil, Estados Unidos y traáicionalmen
·,te el nuestro-, la reforma mantiene, por ésta misma razón el último. . 

La autoridad administrativa del distrito federal pertenece al presi
dente <ile la República, como jefe de la admi11istración nacional, quien la 
-ejerce de acuerdo ce>:n las orde11a,nzas que dicte; la función legislativ.f); del 
.distrito federal, que la reforma reduce a la sanción de su presupuesto y 
de su ,régimen impositivo, compete al Congreso de la Nación. 
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Con ello restablecemos el régimen existente en la Constitución, que 

fué desnaturaliza<;io por las leyes que el Congreso dictó acerca del gobier
no y de la administración del distrito de la Capital Federal. Ese régimen 
es, aproximadamente, el mismo que se estableció para Wáshington, la. 
ciudad capital de los Estados Unidos de América, y que toma 110 sólo su 
origen, sino su fundamento mi3mo, de una disposición de la Constitución. 
federal de 1787. Por ella se dió al Congreso la facultad de ejercer exclu
sivamente el poder legislativo en el distrito que, por cesión de los estados 
federados y tras la aceptación del propio Congreso, se hizo sede del go
bierno. Se dijo entonces que "para tener un gobierno fuerte ,y cuidadoso· 
de los intereses generales debe sustraérselo, en un Estado federal, de la. 
presión de los intereses particulares", y que "para alcanzar ese objetivo, 
su sede debe colocarse bajo la autoridad de los órganos d'el Estado". Co
mo una aplicación del principio inserto en la _ Constitución, se pretendió 
que los habitantes del distrito federal (District of Columbia) 110 gozasen 
siquiera de los derech-os políticos, y, en consecuencia, no p'articiparan en. 
la elección del presidente -a ~enos que fueran representantes del Sena
do-- ni de la elección <;le los propios miembros de la Cámara de Represen-
~s. . 

La Municipalidad de Wáshington fué regulada por distintas leyes, y 
en fin, por la ley del 19 de junio de 1878. Sobre la base de esta última, se 
~onfió al Congreso el Poder Legislativo; en cambio, el Poder Ejecutivo fué 
as1,1n1ido por el presidente de la Confederación Americana, quien lo ejer
ce mediante tres comisarios nombrados por un trienio y elegidos, dos de 
ellos, entre los miembros de los partidos mayoritarios del distrito, y el 
tercero, en el cuerpo de las fuerzas armadas. Los tres comisarios se re
partieron entre sí los diversos servicios municipales, pero constituyen u11. 
verdadero colegio para deliberar sobre cada cuestión en partic!.1lar. Su 
autoridad se extiende sobre todo al distrito federal, que es, en substancia,. 
la. ciudad misma de Wáshington. 

ARTICULO 82 INCISO 49 

Cuando en el actual artículo 82, inciso 4(), suprimimos de las funcio
nes del Poder Ejecutivo la sanción de las leyes, que en el textQ vigente pre
cedía a la promulgación, lo hicjmos entendiendo, con el grueso de la doc
trina universal, que la promulgación de la l~y por parte del Poder Ejecuti
vo es un acto jurídico complete, pues abarca la aprobación presider1cial 
de la ley, en ejercicio de su atribución legislativa, y en este aspecto es un. 
acto legislativo porque contiene la sanción del Ejecutivo al proyecto de 
ley; además, el Poder Ejecutivo realiza por su intermedio un acto de com
probación de la regttlarida~ del trámite legislativo de la ley, es decir, da. 
una. presunción jure tanturn,., de su constitucionalidad formal; y por últi
mo, es un acto de autenticación del texto de la ley y una ordep. adminis
trativa que :manda se publique para conoci1niento de los goberr,iados. 

Estas son, en síntesis, señor presidente, las elucidaciones que la Co
misión Revisora creyó oportuno formular en lo referente a -este artículo, 
cuya aprobación requiero en su nombre. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplau
sos.) 
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A continuacfón, sobre el P1:eámbulo habla el convencional por Mendoza 
CARLOS HOR.<\:CIO EV ANS y, el representante por Tucumán ALFREDO D; 
l\>1AXUD, para referirs.e a7as reformas introducidas en los ar-ticulos 4, 16 y 67 

_ inciso 29. También sobre .Jas refonnas ep aebate se expiilen .JORGE ALBERTO 
SUdINI y JULJilJ PINTO BAZAN, convencionales por Bu.eµos. Aires y Santiago 
del Estero,-respectivamente. 

Sobre el artículo 77, HÉCTOR J. C.AMPORA, convencional por Buenos 
Aires, pronuncia el $iguiente discurso: ' . 

Señor presidente, señores convencio11ales: Hemos llegado a un mo
mento de alta significación y gran trascendencia para el futuro político 
de la Nación en este capítulo histórico de la :reforma constitucionsJ: la 
modificación del artículo 71, que trata de la reelegibilidad del presidente 
o vicepresidente de la Nación. " ' 

Lo que se ha dicho en pro y en contrardel paso institucional que va
mos a dar llenaría mu~has-páginas de antecedentes estima.bles o ejemplos 
valederos, pero nadie ha podido esgrimir en desfavor de nuestra posición 
revolúcienaria, porque somos una revolución, argumentos convincentes ~ 
como para hacer variar nuestra razón y er valimiento incontrastable de 
sus efectos jurídicos e institucionales. Y sería el caso, señor presidente, 
de a contrario sensu reforzar el argumento-:-.de la modificación con los he
chos históricos que demuestran palmariamente el incutnplimiento o la 
transgresión al esp-íritu de un artículo inspirado en la desconfianza del 
hombre hacia el hombre, en principios de escuelas harto pesimistas, como 
es el de que la fúneión públi.ea desgasta a los hombres; en fin, en la ne
gación democrática, tal -afirmación no sería reconoc.er al pueblo la su
ficiente. s_oberanía como para reelegir a sus propios mandatarios. 

Así, 121,c realidad política argentina nos da un historial _ jalonado de 
innumerables casos de transgresión al articulo 77, pues aparte_ de que el 
pueblo necesitó ir más de quince veces a las ele.cciones presidenciales. an
tes de poder elegir un goberl').ante que representara su voluntad, la inefi
cacia práctica efe esta cláusúla prohibitiva queda ampliamente demos
trada, ya que si bien es cierto que su letra impedía la contin'llación física 
de un hombre e11 el gobierno; creó en nuestras costumbres políticas una 
instítución mucho más deplorable, señor presidente: la sucesión presi-

. dencial. (¡Muy bie_n! ¡Muy bien! Aplausos.) 
¿ Y qué hace, señor presidente, con un articulo 77 rígido, pensado en 

las mentes pundonorosas de los. constitucionalistas del pueblo,-cuando se 
da el caso excepcional de la elección del presidente Quintana efectuadá 
en el Salón Príncipe Jorge por un cónclave de quinientos notables? 

;, Qué decir, entonces, señor presidente -siempre l{l advocación del 
santo ¡principio de la no reel~gibilidad-, cuando la alta banca de alguna 
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nación de allende los mares da la primicia a .cierto diario de sonoro ·nom
bre internacional del candidato ·presidenciable cuando nesotros atm lo ig
norábamos? (¡Muy bien! ¡Muy bieñ! Aplausos..) 

Porque en todo esto, señor presidente, hay una sola cosa cabalmente 
.cierta y es que el pueblo está antes de la norma jurídiea, el pueblo debe 
.estar en la sanción de la norma-jurídica; el pueblo ante la norma en sus-
penso, y en la aplicación de la norma, el pueblo eyjgiendo RU cumplimiento. 

Al promediar la dilucidación de este asunto-importante preguntaría 
si frente a los efectos viciados de una clá'\.1Sl1la escrita para un instante 
<l.e escrúpulos constitucionales, de temor histórico, no constituye un aserto 
·mil por mil más democrático darle, a este_ pueblo basamentario, pinacular 
y por fin destinat ario · de los bienes o las miserias de 1111,a repúbliea, fa 
posibilidad de la_ reelección de un· hombre moralmente sano; físicamente 
fuerte, grandemente inspirado y de capacidad demostrada! (¡Muy bien! 
1Muy bien! Aplausos.) . _ 

Y en el hecho concreto de esta magna asamblea, ¿ no traicionaríamos 
el mandato que nos ha sido conferido por un pueblQ ""'que votó con vehe
mencia la necesidad de la reforma, r-eafirmando su voluntad en el sentido 
de la modificación del artículo 77? 

LA OPINlóN DE STORY 

Muc_hos han sido los tratadistas de antes y d_e ahora que se han 
-ocupado de esta cuestión. fundamental. Story~ a quien los impugnadores 
de la reforma acuden con harta frecuencia -para reforzar sus argumentos 
en materia constitucional, al comentar la cláusula de la constitución nor
teamericana en la materia, resume las_ opi11iones favorables y adversas 
vertidas sobre la misina, y da la suya, expresand0 entre otras considera
ciones: "Otro inconveniente de esta especie de incapacidad -la no re
elección- y el más grave tal vez, será p?'ivar al país de la ventaja que 
podría sacar de la experiencia adquirida -en el ejer,cicio del poder. Esa 
experiencia· que es la madre de la sabiduría y serja absurdo sostener que 
ella deba ser sistemáticamente excluída del Poder Ejecutivo. ¿No s~ría 
una cosa . ·extraña reconoce!' la sabiduría del primer magistrado, su fe 
en él y declarar al mismo tiempo que le es prohibido ejercer más las fun
ciones en que acaba de probar esas cualidades? Además, esta incapa
cidad excluirá de aquel empleo a hombres de mérito que .en los tiempos 
de crisis harían necesaria su continuación al frente de los 11egocios pú-
blicos. - -

"¿No hay nación, acaso, que en_ alguna ép9ca erítjca de su his_toria 
no h aya comprendido la ne<::esidad imperiosa de conservar hombres es
peciales en el efercicio de s·us funciones y quizá no está demás deci.r que,_ 
en tiempos de guerra u otros peligros, la eonf ianza en la experiencia y 
1a capacidad probada de un hombre han bastado para restablecer la paz? 

"¿ Sería P-rudente en tales circunstancias derrocar la administración, 
poniendo a la inexperiencia en el lugar que corresponde a la ~xperiencia? 
El poder de :reemplazar a -un funcionari0 inhábil basta, sin hacer en cierto 
modo una cláusula de exclusión, la habilidad adquirida." 
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LA 0PINlóN DE ALBERDI • 

Y el mismo .Alberdi, el gran tucumano, preferido de los conservadores. 
a O'Utrance para abonar su tesis, y a quien Zavalía calificó como "uno -
-de los espíritus más liberales de la época", que en su proyecto de "Cons
titucion de la Confederación Argentina~' incluyó el _principio de no re
elección, justificándolo con las siguientes palabras: "Admitir la reelec
ción es extender a doce años el término de la presidencia. El presidente 
tiene siempre medios de hacerse reelegir y rara vez deja de hacerlo. Toda 
reelección es agitada porque lucha con prevenciones nacidas del primer 
período, y el mal de la agitación no comp~nsa el interés del espíritu de 
lógica en la administración, que más bien depende del ministerio", no• 
tardó en comprender que era ina-decuad_o y en 1859, al comentarse la 
posibilidad de. una reelección de Urquiza, escribe a éste manifestándole 
que "considera una desgracia que la Constitución n-o lo permita" y le 
propone, como ·"homenaje de respeto" a l_!:t misma, l_a elección de un ·"ve
cino honrado que t uviere la completa confianza de vuecelencia-'', bajo 
cuyo gobierno constitucional "se proceder ía a la reforma dé la Constitu
ción, aunque fuese antes de los diez años si así la requería un interés 
supremo de la patria. Más excusable sería esa evasión -agrega- que 
no la otra, porque esta reforma, aunque inconstitucional, al ffn sería -he
cha~ por una Convención y no por el jefe del Poder Ejecutivo; y en ella 
se vería un _sac.rificio hecho a la paz y a la unión, mientras que la otra 
se presentaría como un cálculo de ambición. Au~que hay muchos puntos 
~n que la Constituci9n es -digna de reforma --continúa- y convendría 
reformarla, sería polític-o ·invoGar como el primero, o tal vez µnico m_otivé> -
de proceder a ella , la. necesidad de faeilitar la reincorporación de-Buenos 
Aires en el seno de la unión- federal. Al tiempo de hacer la r~f orma se 
podría establecer el principio de la reelección del presidente. Una ve.z pro
clamada de _nuevo la Constitución revisada, se procedería naturalmente a , 
elegir nuevo presidente y vuecencia podría volve-r al poder por doée años 

, ,, ' .. . m~. : 
, . E l arbitrio propuesto por Alberdi, señor presidente, está exento de 

comentarios. 
Otro conocido tratadista de derecho constitucional, citado preceden

temente, el _doctor Agustín de V edia, cuyas enseñanzas. nutrieron la mente · 
de muchos de los actuales opositores y cuyas opiniones son respetadas por 
todos, expresa con claridad y certeza la inutilidad de la prohibición, y 
limitarse a repetir sus palabras sería suficiente fundamento para votar
afirmativamente su derogación. 

Dice de Vedia, refiriéndose a los arg-umentos esgrimidos por Alberdí~ 
.en su proyecto para fundamentar la prol1ibición de reelección: "Esto po
dría ser cierto, pero probaría también, que cuando un presidente con tales 
ambiciones cuenta con aquellos medios y no puede reelegirse a sí mismo, 
los utiliza para elegir tal vez a otros menos responsables, menos experi
mentados y menos idóneos que él. No es a la Constitución que-debe pe
dirse la solución del problema, sino al pueblo mismo. Lo más sabio sería 
entonces no cerrarle la puerta. Es lo que han hecho los Estados Unidos: 
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allí la tradición popular y no la Constitución se encarga de cerrarla p0r· 
conservado respeto histórico en su cas.o." · 

Ne vemos la necesidad <le se-guµ- manteniendo una disposición legar, 
que, apa~te de ineficiepte cómo garantía, induce al mandatario, "bi~n o
mal intencionado, a desvirtu~r la voluntad popular. Pésimo remedio éste 
que para prevenir una posible enfermedad ~ngen<lra un mal más terrible! 
y de pe0res consecuencias. (¡Muy bien! ¡Muy bien!) 

Cláusulas como las el.el artículo 77 resultan impotent~s ante la am
bictón de un individuo o la rapacidad de poder de un círculo, como hemos 
visto repeti_g.as veces_ en nuestro país, en que el hombre que iba a detentar- _ 
la primera magistratura no interesaba por sus valimentos sino por con
sultar las conveniencias de un reducido cenáculo seudopatricio. (¡ Muy, 
bien! ¡Muy bien!) 

Cuando sobre las prácticas electorales ·de un pueblo se desata el ven-· 
da;val del fraude, la violencia y el peculado, son muy débiles los resguar
dos de tal naturaleza para detenerlo, y así ante la imposibilidad de una; 
reelección; por irónico respeto a la ley fundamental, las convenciones de· 
notables discernían el sillón presidencial, o la insinuación del prepotent~ 
gobernante elegía o señalaba al sucesor. 

LO DIOHO POR EL PRESIDENTE PERóN 

El excelentísimo señor presidente de la República ha dicho con el; 
rudo lenguaje de la verdad: "La exaltación de los principios no es, pre
cisamente, lo sublime de los principios, sino su cumplimiento. Pueblo so
bre el que se suceden gobiernos, productos del engaño, es pueblo que ca
rece de. libertad." Dijo también: "El gobiern.o honrado del pueblo com--
porta poseer .un origen limpio; implica,, asimismo, el deber de realizar
con organismos adecuad0s tod0 cuanto es men.ester al libre ejercicio de los. 
derechos y garantias de la Constitución nacional, creados para lograr el 
bienestar general." 

Y a las preguntas que se f ormu1a· sobre el régimen que imperaba en... 
el país,- contesta con estas amargas verda~es: "Todo el país puede _res
ponder en un solo grito a las preguRtas que me formulo desde lo más·. 
profundo de mi concjencia éíudadana. Todo había sido falseado, la líber-• 
tad, la ciudadanía, la función dírectriz, la justicia y la moral. Como con
secuencia de ello nuestro pueblo estaba al borde- de perder sus fuerzas 
más p_onderables : la esperanza y la fe. La más obscura y venal de ras:. 
oligarquías, en _poder del Estado, bahía montado una m.áquina electoral 
que dió al pueblo el derecho de votar, pero jamás el que ello significase, 
elegir sus gobernantes." (¡Muy bien! ¡Muy -bien! Aplausos.) -

Estas vel'dades las hacemos n-uestras, señor presidei::ite, porque no 
son más que la observación impa.rcial de los días anteriores al 4 de junio• 
de 1943. Doloroso resulta decir que hasta el 24 de febrero de 1946, safvo 
contadas excepciones, el pueblo no eligió prácticamente sus gobernantes, 
y sólo se concretó a poner visto bueno constitucional a los hijos adoptivos, 
de los ''acuerdos de ·caballeros". ¿ Para qué enumerar ejemplos si ob.ran 
en el conocimiento de todos y aspiramos a que ellos no vuelvan a repe
tirse? Dejémoslos que se pierdan entre las sombras del pasado, y tra-
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",bajemos para que en el futuro la l ibre -determinación dei pueblo continúe 
,sienda:-, _como en la actualidad, la única y e~clusiva juente de -los n1anda~ 
tos gubernamentales. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

LA VOLUNTAD SOBERANA DEL· PUEBLO 

Dejemos que el pueblo-ejer za su v9-luntad electoral sin limitaciones 
~de ninguna especie. Vivimos otr-as épocas; ¡la "era del fraude ha termi
nado"! (aplausos)_, como hemos podido pregonar desde las tribunas par
tidarias, con .el pecho pletórico de argentino y legítimo orgullo, y tres 
-€lecciones sucesivas son la confirmación- fehaciente de la verdad ence
r-rada en la afirmación. Hoy, señor presidente, como expr.esara el verbo 
incompar able de Roldán, para merecer el apoyo popular, "los pulguérri
:mos tenoríos de la política deberán arrugar sus levitas en las hombrunas 
_jornadas de la democracia". 

El pueblo, ese pueblo que éomo dije siempre significa substancial
mente todo, ya no concurre al comicio para evitar 1-a sanción legal o ex
tralegal ;_ no concurre con. el alma encendida de impotentes rebeldías y los 

,ojos. preñados-de ·contenida angustia; no conc·urre bajo la mirada severa 
de las policías bravas, prestas a aplicar la violencia a· los que intentaban 

.,.desobedecer la veluntad del amo o de las minorías selectas; ya ne se dice 
con irónica tristez·a, _que si Estados Unidos.tiene un si~tema eleétoral efi

,eiente porque conocen · el resultado de la elección veinticuatro horas des
-pués, el nuestro er a. más eficaz porque se sabía. . . ¡ seis meses antes·! 
.{¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Hoy es el _pueblo, ese pueblo elogiado y despreciado, halagado y es~ 
-carnecido por los mercaderes de la política; ese pueblo argentino, pu
jánte, vigoroso, que cuando visualizó en el horizonte pa_trio la espera~za 
nacional transfigurada en un hombre fuerte, sufrido, estoico, noble, como 

- -es el mísmo pueblo, enérgico y sensible, corrió a estrechar f.ilas a su al
rededor respondiendo "¡presente, mi coronel!" . (¡Muy bien! ¡Muy bien! 
Aplauso~.) Ese pueblo es el que b.oy eli:ge, libre, sobe:rano y consciente 
de- su responsab1lidad, con .derecho al acierto y al error, pues se lo ha 

•ganado él también con sangre; con sudor y con lágrimas. 
Es necesario desterrar la hipocresía de nuestras prácticas electorales. 

Si el fraude desaparece· de nuestras costumbres polít icas, resulta i11útil 
·1a. prohibición del artículo 77, pues lo justo, lógico y razonableJ es que 
dejemos al pueblo elegir libremente a quien cond11cirá los destinos de lá 
Nación; . y s i sucede el supuesto contrario y el fraude renace, poco puede 
hacer la Constitución para evitar el falseamiento de la voluntad popular. -

Finalmente, y como ya se expresara en el proyecto de reformas a la 
··Constitución; la contr-0versia se hace más emocionada pur las eircuns
tancias de encontrarse al frente del país una figura de profunda gravi
tación nacional y ·mundial, cuya posibiltdad de -reelección los argentinos 
bienintencionados y profundamente patrióticos anhelamos para la gran
.d.eza de la patria. (¡Muy bien! ,-Muy bien! Aplausos.) 

. Las palabras vertidas por el general Perón a:l respecto en distintas 
• ocasiones han sido categóricas. Pe-ro, aun así, .quiero decir mi personal 
(?Pinión, q_ue ya en una oportu!lidad,. emitiera y con .la cual creo no han 
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de disentir mis colegas ni -el puebl-0 argentino, dejando constancia que 
con ello no quiero descender a polemizar- con aquellos que- no ven· en la 
reforma una intención permanente de bien nacio11al, sino. que le adjudi-
1:an un destinatario fijo. La inconsistencia de sus mezquinas afirmacio
nes se destruye por sí misma cuand<fvive, para fortun.a de los argentinos, 
un hombre que está por encima de (!Ualquier egoísmo y ~que brinda a su 
pueblo todas las energía& de su alma de patriota; -los sacrificios de su 
abnegación, el valor infinito de su vida sin mancp.a_, y que no sabe ni sabrá 
de desmayos, para que sea definitiva · 1a realidad de una justicia social. 
(¡Muy bien!" ¡Muy bien! Aplausos.) 

A todas esas"aviesas intenciones, a los que dicen -quisiera leer sus 
sentimientos- que no creen ~n el general Per-ón, yo como simple soldado 
les contesto con las palabras de este magnífico argentino. Dijo Perón : 
"Yo n0 tengo ya que pedir a nadie que me vote; yo ya no tengo nada 
que pedir, porque lie sido. colmado en todo lo que un ciudadano argentino 
puede serlo." _ 

Señor presidente: Un ciudadano de semejante estatura moral no pue
de moverse a. otro impulso que no sea el que 1~ exija en todo momento ef 
bien de la patria. 

Nada más. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Ap7,ausos prolongados. Varios 
señores convencionales rodean y felicitan al orador.) 

CARLOS MARIA LASOANO 

LA DEFENSA DEL ESTADO Y: LOS DERECHOS INDIVIDUALES 

-
En orden de turno, ·hace uso de la palabra el convene~onal por 

la Capital, Dr. Carlos '/11aría Lascano, que inicía su exposición so
bre el artículo 18, diciendo: 

• 

Las reformas y agregados introducidos por la Comisión Revisora en 
-el artículo 18 de la Constitución del 53 son de diversa índole. Unas, si
guiendo el mismo espíritu de esa disposición, tendientes a asegurar las 
garantías de la líbertad perso11al con otras nuevas; otras, a afianzar la 
defensa de esa misma libert~d,_ mediante la incorporación -al texto cons
titucion~ del r-ecurso de hábeas corpus i otras lilás, a fijar una política pe
nitenciaria y, por fin, a incorporar expresamente en la letra de la Cons
titución la jurisdicción militar, a.un cuando ya se co11sideraba -implícita
mente admitida dentro de ella. Sobre este último punto, el seño_r conven
eional por Santiago del Estero que me ha precedido en el uso de la pa
labra ya se ha ocup.ado de él, lo que me releva de hacerlo. Analizaremos, 
someramente, en er._ orden enunciado, las demás modificaciones y agre-. . 
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gados, lamentando contar con ta~ escaso tiempo para abordar estos i:rJI
portantes temas, pues lo que se diga en é.sta Honorable A.samblea -..Im
portará, -con el enunciado de la doctrina de la revolución nacional-, el 
enjuiciamiento más tremendo de prácticas políticas y de Ul). sistema cuyos. 
representantes, hasta hace poco, se han sentado en esas bancas de la iz,. 
quierda, enjuiciamiento que quedará grabado en las actas con palabra~ 
indelebles. , 

Por esa misma falta de tiempo no citaré no~bres de autores ni de 
libros, pero pongo bajo el amp-aro de mi buena fe mis afirmaclones, que
han sid_o extraídas de esos libros y de esas ideas que he leido, . y que me · 
han inspirado las palabra_s que he de pronunciar. 

. ~ 
POSICióN DEL .CIUDADANO DENTRO DEL ESTADO 

Se admite que eI ciudadano tiene dentro del Estádo dos personali
dades bien d~finidas. Al formar parte. de la sociedad es un elemento del 
pueblo, y con éste, objeto del poder público; y, precisamente, por virtud 
de esta misma condición, por otro lado, es sujeto de los poaeres del Es
tado,. porque tiene derecho a participar _en ellos. De esto se sigue que, 
como objeto del poder público, el individuo tiene sólo obligaciones hacia 
el ~stado, en tanto que, como sujeto del poder público, como participante ~ 
o elemento activo de la comunidad, el individuo puede exigir que las le
y~s le reconozcan ciertos derechos .personales. Las garantías .que defien-. 
den ·estos derechos de la personalidad humana-son, pues, la valla infran~ 
queable que J:ta creado el derecho público para resguardar la. libertad ci-
vil contra los abus0s del o de los poderes. · 

En el -Estado antiguo sólo aparecíá el_ ciudadano en la esfera de ese.. ·· 
derecho para aceptársele, en su calidad de tal, como elemento en la pro
moción y ejercicio de la soberanía. En los regímenes absolutos, en tanto> 
había una imposibilidad lógica con el ordenamiento jurídico para el re.-
conoeimiento de esos derechos, llamados por la ciencia moderna "derechos 
públicos subjetivos'', frente al- poder omnímodo del Estado. Estado abso
luto y d,er~chos individuales eran términos incompatibles. Lo mismo · se 
daba en el ~stado ~ediev:al d:e tipo germánico, desconocedor de toda dis
tinción entre derecho ·núblico y. privado, en donde, p·or lo mismo, tampoco 
podía coneebirsé ·un tal reconocimfehto. . . 

Ftié g.racias a lª- iliflµencia de la Iglesia Cris tiana, mediante .el sa~ 
crificio -de sus mártires, la lu<;ha de sus creyentes y la uoctrina de sus. 

·teólogos, que comenzó a plantearse el problema del E stado y del indivi
duo en sus formas- más concretas y a delimitarse hasta dónde llegaba el 

_ p9der de aquél frente al dere-cho de ~ste, en una de las- más encumbradas. 
libertades del hombre: la libertad de conciencia . 

. Allí comienza a germinar la simiente d~ -los derechos de la persona
lidacl humana, y_ es claro que, ya abierta la brecha y. admitido el individuo 
como miembro ·activo de la comunidad, el número de sus conquistas·, in
fundidas del mismo espíritu de las. 1niciale_s, fu-é ,jalonando su camino en. 
adelante; conquistas que, para hacerlas más evülentes y que no pudieran 
ser negadas, se fueron condensando en suce_sivas cartas, peticiones o de
claraciones de dei:echos hasta constituirse en principios fundamentales· -
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,en todos los países que, resguardando las formas del Estado de -derecho, 
incorporan a las leyes constitucionales- esos principio.s como- inmanentes -
al hombre. 

Tal es, en apretada síntesis, el origen y desarrollo -de los "del!echos 
fundamentalesº en el dereého constitucional positivo; ~o sea qe aquella 
parte de los -derechos públicos subjetivos que el Estado, por medio de 
sus leyes f tmdamentales, reconoce al individuo. -

Pues bien; dentro de esos derechos se ubican el de igualdad y liber
tad, aunque el ptime-r término se admite como implícito en el segundo. 
Por eso se dice que la_ libertad abarca tanto la política como la civil y que 
esta últim~ comprende la libertad personal o física, la económica y la 
.espiritual. _ 

La primera, es decir, la libertad personal o física, tiene una doble 
manera ae manifestarse. En pr imer lugar , en sus relaciones individuales: 
el dere~ho personal de vivir su propia· vida, camplir, en otr::-.s palabras, 
su destino humano, desarrollando la personalidad en el sentido que-mejor 
plazca. Pero si bi~n intrínsecamente es una relación individu&l, esa. ac
titud del hombre también trasciende al Estado, y _es así que puede exigir 
que nadie le .perturbe en su vida espiritual siempre que no traspase la 
órbita del derecho, las costumbres, la rp.o:ral pública y, en ge11er al, el 
ámbito del derecho de los demás y la vida en miras del bien común. 

Es, precisamente, en virtud de esa trascendencia_ que el Estado, en 
aquel aspecto de relaciones de la actividad del hombre, está obligado a 
hacerlo respetar y darle las gar antías y los rec:ursos· legales ~ecesarios 
para que go<;,e,-dentro de aquellos límit~s, de SlJ libertad personal y física. 
A garantizar esta libertad, pues, tienden las disposiciones del articulo de 
nuestra Con.stitución que estamós considerando. --

La importancia práctica de este precepto jamás ha sido desconocida. 
En efecto, de nada valdrían las declaraciones de derechos- individuales 
contenidas en las constituciones y reconocidas por el derecho público si 
no se ofreciera, por otra parte, 10-s r emedios de que pudieran valerse quie
nes se sientan afectados _en esos mismos derechos, frente a -las extrali
mitaciones, no sólo -de los poderes públicos, sino de sus semejantes. 

Nuest:ra Constitución incorporó varios de esos principios en su ar
tículo 18; princi'pios que ya habían sido letra expresa en -los estatutos, 
leyes y constituciones de la primera época de la revolYción, algunos _de 
los cuales fueron_ transcriptos literalmente en la Carta del 53. · 

Pero el derecho pµblico ha s ido, incesantemente, elaboran<,lo y de
.cantando nuevos principios de idéntica filiació n, tendientes a asegurar 
.al individuo la defensa de su segurid¡id personal, como son, por ejemplo, 
el de la retroactividad de la ley penal permanente más benigna; el de que 
en caso de duda debe estarse a lo más favorable al procesado;_ de que 
los jueces no deben ampliar, por analogía las incriminaciones l egales ni 
interpretar extensivamente la ley penal en contra del imputado; r:eglas 
éstas que, si bien reconocídas por el derecho positivo argentino,-_deben, 
por su naturaleza y universalidad, figurar en la ley fundamental del país 
y no, como ocurre, sólo en el Código Penal y en el de Procedimientos. 
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EL ''HABEAS OORPUB'' 

Un análogo razonamiento merece la incorporación al texto constitu
cional, en forma expresa, del !'ecurso de habeas curpus, que, si bien ad
mitidQ en las leyes de forma en el país, no por eso podía desconocerse que: 
el silencio que guardaba la Coastitución del 53 a su respecto constituía 
un vacío lamentable, ya que es el r-emedio legal que, desde su origen, se; 
consideró el más indispensabJ-e para hacer eficaz la garantía de la segu:. 
riqad personal. Por cierto, si alguien fuera detenido en: virtud de una._ -
orden escrita de autoridad incompetente o lo fl!era sin .orden alguna, o, 
simplemente, amenazado en el ejercicio de su libertad, ¿ qué~recurso legal-
le quedaría para hacer cesar inmediatamente su detención: o la amenaza 'r 

Hubiera _ quizá bastado, señor presidente, para los fines de llenar 
mínimamente esa laguna de nuestra ley fundam.ental, que la m0dificación~ 
hubiera aludido a ese recurso -como lo hace la Constitución de los Esta ... 
dos Unidos" al referirse a la suspensión del auto en caso .de c,onmoción 
interior o evasión en el artículo I de la sección IX- sin agregarle las cir
cunstancias que aparecen en el texto e.n consideración. Como pueae verse 
en ·él, ese remedio tiene el carácter más amplio en su letra y así también. 
debe interpretárselo en S'IJ. espíritu, y tal es ló' que desea la representación 
mayoritaria de esta Honorable Asamblea. 

Esa amplitud, señor presidente, surge de las circt1nstancias que bre-
vemente señalaré : . , , 

19 ) Que se da la p·osibilidad de interponerlo, inte;r:esaclo, a sus parien
tes o amigos, · vale decir, a cualquiera que tenga interés personal 0 simple-• 
mente afectivo; 

211 ) Que se concede ya sea en razón de la privación material de la li1"' 
bertad o de su simple amenaza; 

3Q) Que se da contra la acción arbitraria, en aquel sentido, de cual-
- quiera sea quien la ejerza, funcionario o simple particular, con lo que me

jora, por ejemplo, las • disposiciones del Código · de Procedimientos en la. 
Criminal de la Capital, que sólo presupone la conducta del funcionario pú--

-

hlico. · · 
Es así, señor presidente, que cuando el Parlamento regl3<mente en de,

talle este recurso constitucional, deberá tener en ·cuenta esa letra y ese -
e~li~. · _ 

Debe verse,-señor presidente, .en esta actitud de la mayoría una in
teneión bien manifiesta: asegurar en esta parte del text0 las garantías de, 
la libertad personal o tísica, para .que no pueda dudarse de. que el~pensa-: 

- miento de la représentación mayoritaria del pueblo no se ha apartado de 
esa línea cl?,sica_ y f-orma parte de la ortodoxia del sistema político que. -
propugna aquel que sostiene eonquistas inconmovibles del hombre las que· . _ 
aseguran su vida libre ·en sociedad. _ 

Pero ese sistema, señor pI?esidente, no nos debe llevar al extremo de 
legislar para el hombre aislado ni _1;>ara un grupo privilegiado de hombrea 
cuyos intereses pugnen -contra el bien común. El hon1bre aislad~ .no exis-· 
te, salvo en el estado salvaje o en la creación imagJnaria: del nov~lista o, 
del poeta, El ·hombre sólo se aisla para meditar, pero, entonces, es quizá 
cuando se halla más unido a sus semejantes, porque la elevación_ de su· 
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pensamiento le acerca a fas ideas de solidarida,d y de bien común, en una:. 
amnesia total de sus sentimi~ntos egoístas. 

Como decía Aristóteles1 el hombre es un ser naturalmente social. Por 
ello no puede vivir aislado, ya que no se basta a sí mismo; pero como se. 
halla dotado de la razón, le permite, con la ayuda y auxilia de sus semejan-
tes, alcanzar sus propios fines. 

Cuando se afirma que -el hoiy.bre es un ser naturalmente social, se-
plantea, de entrada, la necesiclad tl~ _analizar las relaciones o. vincu.laciones
e~stentes entre :el hombre y la comunidad política. El hombre~ -en esas re
laciones, es i:Q.dividuo y es ·persona. En-cuanto individuo, resume todo lo 
que lo diferencia de sus sernejantes; es una unidad como -los demás, per0> 
distinta de su prójimo, o sea, de su :próximo. .,.. 

-

En cuanto persona; se revela . en -él el aspecto espiritual de su perso
nalidad; aspecto que le permite a.ct uar en el pleno señorío· de todas sus. 
potencias y que, por el mecanismo de~§U raciocinio, se- vincula y entra en. 
conocimiento del mundo que Jo rodea, en el cual realiia su finalidad espe
cífica, esencialmente espiritual. La sociedad es el ámbito d9nde su perso
nalidad se desenvuelve y actúa; ella forma el ·ambiente en el que ha de~ e/ 
vivir- su propia vid•a. · -

Es así, entonces, que,, como individuo, el interés individual está" con
dicionado a la vida en comunidad; e! interés individual _está-:sometido al 
bien común y por él limitado. En cambio; come persona, la :sociedad está. 
subordinada a su personalidad. Por- lo primero, depende del Estado; por' 
lo segundo, debe ser respetado por· éste. 

Pero ya dijimos que el hombre es tm-ser-e@:encialmente social. Enton
ces, se sigue de allí que debe formar parte de una comunidad, pero de una. 
comunidad organizada, ~porque las cosas y los seres oz!denados a un fin de
ben forzosamente ser encaminados por alguien o por algo a ese f in. Lo 
contrario es la anarquía y · decir anarquía, es decir sociedad des<>rgani~a
da y, por lo tanto, imposibilitada de asegurar el cumplimiento de un fin~ 
(¡Muy bien! Muy oíen! :Ap1(1fUsos.) -
EL INDIVIDUO Y EL ESTADO 

~ 

Esta sociedad organizada, esta sociedad perf~cta, perfecta porque se· 
basta a sí misma, _porque no necesita de otro poder temporal superior; es 
el Estaclo. · 

Reeapitulando, después de esta breve digresión aclaratoria de :presu
pn.estos básicos, decimos, pues, que la naturaleza social dél hombre no sólo· 
es una condición de $U personalidad que se revela por la imposibilidaQque -
ella tiene 'de llegar a su plenitud sin el auxilio de una ecmunid-ad organi
zada --de la que forma parte como miembro-, slno que esta misma colec
tividad aparece como el instrumento adecuado par a· el pleno desarrollo dél 
hombre y al cual éste debe estar sometido de alg-An modo. 

Se-ha señalado, con razón,-que la antigüedad pagana ignoró a la per
sona cuyo ~oncepto es recién introducido po.r -el cristianismo. To_dos los: _ 
grandes pensadores de aquella remota época consideraron al hpmbre des
de el punto de vista exclusivo de la ciudad, como un servidor o como un 
enemigo. de ésta, no como a un hom9re que po~ía exigir de la ciudad los 
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medios necesarios y el respeto debido para alcanzar su destinación pro
_p1a. La comunidad era el todo; el individuo una parte, sin finalida:d en 
sí mismo. Este error· es la tragedia del comunismo, como lo fué del na
,cionalsocialismo alemán. 

Aquella oportuna distinción entre un individuo o unidad y persona o 
,ser como un destino trascendente pasó luego a la filosofía y al derecho pú
blic<? y cuando se.advirtió la verdad y exactitud que ella encerraba, se hi
_zo el balance de las desgracias políticas que habJan as-0lado el acontecer 
.histórico. 

En esa fatal pendiente cayó la Edad Moderna de~de el-Renacimiento, 
,Y el desorden que se produjo en las organizaciones políticas resuena aún 
.en nuestros días con su exaltación del individuo.; lo que, légicamente, de
bía llevar a la absorción de la persona por el Estado, inmersa, como se 
·halla en ella, el individuo. En efecto, la falsa libertad que se le atribuye 
al individuo, proclive a la disgreg·ación y la anarquía, lleva a la sociedad, 
·para salvarse, a reacciones absolutistas, fundándose toda la -filosofía polí
tica de entonces en teorías que daban el acerto de las verdades inconcusas 

, a aquellas qu~ proclamaban los esta-dos absorbentes, desconocedores de 
)a personalidad humana. - . 

. Basta observar, se ha dicho muy bien para convencerse de lo que se 
.afirma, las concepciones políticas surgidas del Renacimiento y cuyo a-r
,quetipo se halla dibujado con mano maestra en El P-ríncipe, de Maquiave
lo. A partir de entonces, en efecto, la evolución y desenvolvimiento del de
recho político aparecen como una lucha entre dos _principios antagónicos: 
la anarquía individualista y el absolutismo del Estado. 

Se ha señalado, con precisión de concepto, que, en un principio, las 
formas políticas -de corte absoluto dominaron en virtud de la fuerza que 
<da el instinto de conservación, lo que se explica, porque el dominio de las _ 
fuerzas políticas del Estado .se encontraba ya adscrito ·a esos grupos do
minantes, y también se explica por la fuerza de cohesión que se pFodujo 
al nacimiento de los ·grandes estados en los albores de Ja _Edad ~!óderna. 
Más los gérmenes de la disolución, así preintroducidos en el . cuerpo social, 
-siguieron su proceso destructivo, y el principio individualista .-con el 
pretexto de abolir los excesos de las monarquías- absolutas de derecho di
vino- preparó, con los teorizadores del individualismo y de -Ia enciclope
dia, la última fragmentación del Estado mediante el advenin1iento del 
liberalismo russoniano. · 

Todo esto explica -se ha señalado, sin duda, con acierto- la apari
ción de las modernas reacciones totalitarias de extrema izquierda y de ex
trema derecha, contra las funestas consecuencias de los erro·res ab initio 
de las doctrinas liberales e indiv!dualistas. Así, a partir de Hegel y con va-

. riantes o excepciones que no contradicen el aserto, el marxismo y el na-, 
cionalsocialismo alemán han fundado sus concepciones teóricas y prácti-

.,, casen el absolutismo estatal·: el primero, poniendo en la colectividad ma
terial el centro de absorción; el segundo, en el mismo Estado, como ma
nifestación personalizada de la Nación y como razón inmanente de todo 
derecho. -

En medio de esta guerr3, a muerte entre el individuo y el Estado, en
tre el chocar violent9 y catastrófico de esta lucha encendida en el error y 
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,al vaivén de los extremo$, entre tas concepciones -liberoindividualistas y 
las totalitarias, emergen, -con .palabra de paz. y de concordia, tendencias· 
susceptibles de conciliars.e con el antiguo derecho cristiano, como son las 
nuevas formas de democracia social, cuya concreción -más genial es la 
tercera posición argentina, auspiciada por el general Perón y merced a 
,cuyo tesón _y patriotismo es ya üna feliz realidad 'instituéional en nuestra 
patria. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos .. ) . ,,..- -

Por eso resulta gratuita la confrontación que ha hecho en esta Asam
blea el señor miembrq -inf grmante de la minoría con teorías exóticas que 
nosotros desconocemos -Y qúe n o .están incorporadas a prácticas políticas 
argentinas. -

EL CONCEPTO DE LA LIBERTAD -, 
Es así, señor -presidente, que el sistema que sostenemos no es el (le 

abrogar ninguna libertad; no es el de quitar, sino e-1 de dar; de dar a tod-0s 
las posibilidades que ofrecen ~us aptitudes y sus méritos para· que desarro
llen libremente. su vida. Queremos, en esta inspiración, eliminar todos los 
impedim~Iitos para el individuo, p_ero quere~os, t a1nbién, el bienestar pa-
ra todos. _ . - . . 

He ahí por qYé el concepto de libertild civil que concebimos no puede 
ser un concepto que se avenga para satisfacer los egoísmos del hombre 
aislado o de un grupo de hombres favorecidos, con exclusión de las mismas 
posibilidades para los demás. Voluntad aislada y voluntad general ; indivi
duo y sqci-edaq, he ahí los términos que debemos conjugar, y de la sabidu
ría: co"n que llagamo~ el equilibrio de sus justas valoraciones habremos. lo~ 
grado et fin a qae aspiramos. Ya lo dijo el general Perón en uno de sus 
discursos: "Póilrían multiplicarse los argumentos . para demostrar que 
cada día es más indispensable la cooperación de la comunidad para man--
tener el equilibrio de los intereses individuales y sociales y para obtener 
el reconocimiento y el respeto de los derechos inhere:ntes a la personalidad 
humana. Esa conclusión no nos ha de. llevar a enrolarnos en las doctrinas 
colectivistas y, meno.s aun, a aparta:Fn0s del principio esencial qt1e sostie
ne la primacía del individuo cGn..respecto al Estado, cuyo fin prim0rdial 
es asegurar' el bienestar de aquél . deritro _·de la mayor libertad posible ... 
De la armonía y del equilibrio de los derechos in.aividuales y de los ·socia
les han de surgir las bases para el perfeccionamiento -que aspiramos." 

Por eso mismo resulta un error plantear el problema j11rí<Ucopositivo 
de la libertad como si éste consistie:ra en admitir o negar la exístencia de 
ella d~ntro del ordenamiento jurídicopositivo. El hombre -:es-, connatural
mente, por esencia, libertª'd; su vida, que·son los hechos de su conducta, es 
libertad metafísica expr~ada en una sucesión varia de fenómenos, qué lo 
distingue' de todo lo que es naturaleza 9rgánica e inorgánica. La libertad 
sólo la pierde el liombI'e con la muerte, y no está en el poder de un régimen 
jurídico que le permita vivir, dársela o quitársela. 

¡_No nos ltamemos_ a confusión y no nos llenemos los oídos con su so
noridad seductora - libertad- para seguir de allí que la tenemos o care
cemos de ella porque todo ~so puede ser no más que una vibración agrada-
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ble, pero inarmónica ~uando no huec_a o falsa-, dándonos la ilusión en-
gañosa de _su posesión o de su p.érdida ! . 

El problema para el dereche positivo no es ni puede ser si va a ad
mitir o negar la-e:;cistenéia de la libertad. El problema se lo debe plantear 
acerca de las fronteras que vayan a señalársele a todos los derechos para. 
hacer posible la vida en so,eiedad. Es decír, estáblecer, fijar cuándo la au-· 
todeterminación es lícita y cuándo no-lo es; si ha de alcanzar hasta aqu-i. 
o hasta allá la zona del albedrío qué se admita c@mo facultad legítima p.a
ra alcanzar el bien común. (jMuy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) Fijar estos
límites no es, pues, un problema que se resuelve- por la negativa o por el 
abs.urdo. Para hablar en los términos clásicos, na.y que decir que es un pro-
blema, no de dereehos, no ae libett;ad, sino de justicia. N osotr.os decimos. 
de justicia socíal. 

_ Puest9 así el problema, surge. de inmediato la siguiente pregunta que-
contiene el horizonte de las soluciones para el jurista positivo: ¿ en qué 
términos se ha de hablar acerca de la justicia de este límite para que el 
problema emerja lim¡>ido y comprensible, con fuerza de con:vicción intrín
seca, en la obra legislativa? ¡ He aquí el problema, cuya solución elucidará. 
nuestras dudas!. He ahí el "secreto manifiesto" de que nos hablara hace
un momento el distinguido señor convencional doctor Cruz. He ahí la ta
rea del hombre dé-Estado; lie alií la concepcióñ luminosa del estadista (lue
suele sentir el profundo tañido en la hora histó.ricá que le tocó :vivir y, co
mo -los árboles con la tierra, extraer tas esencias de· la vida social y-hacer· 
con ellas la compleja construcción de la obra jurídica que reclaman las: 
circunstancias contf ngentes, pa.ra cobijar bajo su techo la majestad del. 
derecho y la justicia. - _ " 

Y si dentro de ese edificio social debe limitarse, hasta dona.e sea le- -
gítim.o, el interés egoísta de los menos para hacer posible el bien común,, 
y es una norma de conducta. práctica decidirse por ese camino, e'1iden-
temente ! 

He dicho. (¡Muy bien! jMuy bien! Aplausos-. Varios señores conven
cionales rodeam y felicitan al orador.) 

JULIO M. LAFFITTE 

El, ESTADO D.E PREVENClóN Y · ALARMA 

:Ca reforma introducida al artículo 23 (i ) , consistente en .el 
establecimiento del estado de preven.ción y alarma, es funda da por · 
el convencional de la _provincia de Buenos Air es, -nr. Julio M. La.f
fitte, que ,expresa: -

Es ésta una de las cuestiones del proyecto de .reformas que ha sido· 
más criticada por la oposición, blanco de ataques innúmeros, calificada 
como instrumento de dictadura, como forma de facilitar al gobierno pode--

(1) Actual 34 . 
• 
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res extraordinarios. Hoy; en el mo,ment0 en que -vamos a considerar esta 
institución con la tranquilidad, con la serenidad, con la objetividad que 
deb~ caber a un hombre que como yo no hace militancia política activ·a, 
hoy -repito-- encue11tro mudas y vacías las .bancas de la oposición mi
noritaria. Pero e_se hecho que pares::e negativo., tiene una honda sugestión 
histórica, en virtud de· un antecedente que me permito· traer a esta Asam:
blea. 

En 1860 el país se encontraba frente a la encrucijada-de su destino 
definitivo. La provincia de Buenos Aires d~bía considerar la posibilidad 
de su incor:poraci§n al<:!, Confederación y a ese efecto revisaba la Consti- _.,A 

tución nacional. En esa op_ortunidad histórica hubo una ¡n,inoría qu.e se 
negó a participar en el debate: constitucional. La guiaba una alta finali-
dad: quería la incorporación lisa y directa de Buenos Aires a la Confe
deración. Al servicio de tal .propósito, representantes de esa minoría se 
retiraron de las comisiones en que actua:ban -muchos de sus miembros se 
retiraron del recint~ y en ningún momento tqvieron par-tiaj.pación acti-
va, negándose así a colaborav en esa empresa de orden nacional. 

La historia, sin embarg·o, ha señalado que esos hombres, a pesar de 
la intención que tenían, estaban eqajvocados. Los constituyentes de Bue
nos Aires plantearo_n las reformas constitucionales y la C.onstitución sir-
vió grandemente al futuro de la patria. · 

Hoy, como entonces, una minoría que no tiene el alto propósito de 
aquélla, también se retira del -recinto, también se .ha- negaq.o a colaborar 
en esta hora de responsabilidades históricas; pero hoy, esta mayoría, co
mo la de entonces, que interpreta el sentir de la República, hará la ref or
ma constitucional, puestos sus ojos en el porvenir de la patria y para bien 
de su pueblo. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Apl,ausos.) -

EL ESTADO DE PREVENCIÓN Y ALARMA. 

El estado de prevención y alarma que crea el proyecto de reformas, 
en su. concepción específica, es una instituéión de estructura original, aun
que no puede negarse que existen antecedentes na.eionales y e}.;1:ranjeros, 
a través de los cuales se ha vislumbrado y perfeccionado. 

El proyecto lo ubica en el artíctilo 34, Capítulo II, "De los derechos y 
deberes y garantías de la libertad ~ersonal", a continuación del texto del 
actual artículo 23 de la Constitución naciona;l, que se refiere a:l esta<lo de 
sitio. · 

En consecuencia, .para una cabal comprensión del significado insti
tucional que separa, y distingue la ·suspensión de garantías p estad·o de si
tio y el estado de prevención y alarma --de simple limitación de garan; 
tías-, segú.n lo organjza el proyeeto de reformas, es preciso fijar el al
cance político y jurídico, fundamental, de uno y ·otro. 

-Luego de hacer a!gunas referencias al ~estado de sitio como institu
ción jurídica y a su d,esnaturalización en la práctiéa, agregó: 

El estado de prevención y alarma tiene un alcance más limitado y con
creto, porque los hechos que lo motivan no trascienden, en, _principio, al 
orden constitucional. Como dice acertadamente el-proyecto, está destina
do a proteger el normal desenvolvimiento de la vida o las activ.:idades pri-
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moFdiá.les de la población; es decir, se propone garantizar la io:munidad 
contra esa índole de perturbaciones o amena?as que inciden sobre e1 ritmo 
de las actividades y labores habituales de la sgciedad. 

La confrontación de ambas medidas, dentro del ordenamie1éto coñsti
tucional, se puede caracterizar defíntendo al ~tado de. sitio como una me
dida de defensa del ElStado, y al estado de prevención y alarma como una 

- medida destinada a ,garantizar la seg-uridad de la vida civil y de la act ivi-
dad s0cial. ' ~ 

· ANTECEDENTES N AOION'ALES 
~ 

1 

Los antecedentes nacionales desdé 1819 hasta 1853, nos permiten in
dividualizar las huéllas de este. sistema de seguridad bipartito, para el Es
ta,do o para la co\ectividád,_ que había :venido existiendo como una intui
eióif institucional, y que ahora va a adquirrr una e&isteneia definida -y 
concreta. ·· . 

Lá Constituci0n de 1819 disponía en la Sección V, Capít ulo II, artículo 
122, la s-uspensión de garantí as para el casQ de un remoto y extraordina- -
rio .acontecimien,to que comprometiera la tranquilida<il pública o la segur-i
dád ae la patria; -y sin perjujcio de ello., la Sección III, Capítulo IIl, artícu-
lo 80, enumeraba entre las facultades atribuídas al P0der Ejecutivo la de ' 
"r~chazar las invasion.es de los enemigos exteriorés, prevenir las conspi_-
raciones y sofocar .los tumultos populares". _ 

· El proceso coñstitucional argentino, qu~ ha mantenido su unidad es-_ 
piritual a través de ros distintos próy.ectos "fundamentales, retóma este 
pensamiento y lo cristaliza en la ~onstitúción de 1826 en la forma , q~e 
sintetiza el artículo 87 de l a Seceíón V, Capítulp.III, reiativo.-a atribuciones -
del Poder _Ejecutivo,. en los términos siguientes-: ,,'Provee a la seguridad in- -.-, 
terior Y"'exter1or del Eaj:ado." - _ 

El Congreso tenía por esta misma Constitución la facultad de sus
pend~r las disposiciones. relativa$ a la segu,ridad individual, cuando ...hu-

- hiera.., a su. juicio, un inminente -p~ligro que comprometiera la- tranquilidad 
pública o la segurida:d de la patria: , - -, -_ -

_ Se-ve bien claro, entonces, que lás facultades atri-buídas al Poder Eje,. 
cutivo en 1819 _y en. 1826 son de orden preventivo y-policial, distintas a ' 
las medidas que para la seguridad del orden cons.titu.ciona-1 se hacían efec- -

__ tivas -por el procedimiento de la SUi;:!pensión de las- garantías individuales. 
Así lb entendier.on los Constituye:p.t-es de--185,,,3, quienes supieren dís

ting:uir entre. la perturbación del orden que pone ~11 peligro- Ta seguridad 
de !&<vida civi\ y la conmoción qqe a-taca las forro~ -del ordenamiento po
lítico. ·Para garantizar__,:a este último, el artículo 23 esta15lece el estadq d~ 
sitio,>que-debe-declararse en easg de eonmoeión interior o de~átaqt1e -exte
rior que pongan en p-eligro el ejercicio de la Constitueión _-y <fe las aqto:ri• 
·dades- creadas por ella. - · -

Y para protegE}l! el normal_ y pacífico desarrQllo de las actividades 
prim0rdiales de la población, -el artículo 63, inei'so .20, preseribia: "Aun 
estando en sesiones e1 Congreso, en casos urgentes en qu~ peligre la tran- . 
quiliclad pública, el pr.esídente podrá por sí solo usar- sobre las personas de 
la f ácu1tad limitad~ en el artículo 23 ... " _ 
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La Constit ución ae 1853, por esta disposición, develaba los medios 

mediante los cuales el presidente, podía hacer ef ectiv3:.s sus atribuciones, 
para prevenir las conspiraciones y sofocar los tumultos que pusieran en 
_peligro la seguridad interior, que le confiaban las Constituciones de 1819 
y 1826 y que continuaba eje!!ciendo .como jefe supremo de la. Nación: 

Bien es cierto que e__sta facultad f ué suprimida en 1860. Un fuerte es
píritu de prevención, hijo de la desconfianza y de los rencores políticos 
propugnó la supresión del inciso. L9& fundamentos emitidos para justifi
car esta resolución se conderu;aron en pocas palabras, y en un pensamien
to que demostraba que la supresión no se hacía porque fuera institucio
nal.ment e necesaria, sino porque era conveniente para los intereses de p8,r
tido. Buenos Aires desc-onfiaba de las instituciones y los hombres de la 
Confederación-

Los hechos han demostrado que la supresión de esas medidas excep- / 
eionales atribuidas ál presidente, han conducido a la desnai:uralización 
del est ado de sitio o a otros recursos defensivos, de 1os que no resulta ni n-
guna ventaja o 'benefici~ para las instituciones, los _individuos y la socie-
dad. 

Por su par te, el pano.rama constitucional extranjero ofrece también _ 
una nutrida falange de antecede11tes aproximativos, cuyo estudio es alta
mente provechoso. Evito la mención de estos antecedentes en virtud de la 
exigencia reglan:ientaria del -tiempo, pero recuerdo que dos constituciones 
en América expresam-ente determinan condfciones especiales para una y 
otra situación . 

-Cita a continuación Jos antecedentes chileno y esP-_añol, el primero de 
los cuales ofrece u,n paradigma digno de mención, prosiguiendo: 

El estado de prevención y alarma surge así como una medida de pre
caución, para poner coto a situaciones que, sin revestir la gravedad de las 
que provocan el estado de sitio, son lo-suficientemente serias como para 
perturbar la vida de la Nación· en su desenvolvimiento normal, y que exi
gen medidas rápidas y seguras para que el país no sufra males mayores. 
Am bas son potestades de emergencia con que se mune al poder público 
para resolver situaciones también de emergenc.ia, facult ades que son otor
gadas de acuerdo con la naturaleza intrínseca del poder que las inviste y 
en perf ect-a- concordancia-con las situaciones a que se aplican. 

Ya sea que estén en peligro la seguridad de la Nación, la Constitución 
o las aut oridades, creadas por ella, por ataques-.exteriores o conmoción in
teri_or, o que se vea amenazado el normal desenvolvimiento de la vida y 
de las actividades- primordiales de la población, por perturbaciones del or
den, se aplicará el-estado de s itio o el de prevención y alarma, respectíva
mente. 

Son dos situ_aciones perfectamente diferenciadas las que se contem
plan, pero que pueden llevar a una misma resultante: afectar o les ionar la 
vida de la Nación, la marcha del Estado y el imperio de la Conijt itución. 
Pero son dos gradacionef?_ que no pueden regirse por la misma norma. 

El estado de sitio es la medida extrema en qt1e se suspenden las ga
rantías constitucionales para asegurar el impe_río de la Const ítución. E l 
estado de prevención y alarn:ia limit a, trans itoriamente, sin su~g_ender1as, 
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e::;as garantías, a los efectos de reprimir o evitar hecl1os -que, sin poner en 
peligro inmediato la Constitución, afectan los derechos que ella _garantiza, 
amen.azando el normal desenvolvimiento de las actividades primordiales 
de la población. · -

Quedará a cargo-de la ley determinar les efectos jurídicos de la me
dida. La limitación a las garantías nunca ex.cederá de lo indispensable_; 
vale decir, que en ella no caben ni lo arbitrario ni lo cexcesivo y su al-cañee 
estará dado por la ·necesidad concreta de la situación particular contem
plada. 

Para mayor precisióI!, diremos que en el -estado de sitio los hechos.a 
reprimir se colocan en un plano constitucional de perfecta igualdad y fren
te mismo a ia Constitución para atacarla o para abatirla, ya sea direc_ta
mente en su texto o bien en culquiera de las autoridades c:readas po~ ella. 
De ahí que las ga-rantías que establece se sus__penden para ponerla a buen 
resguardo de cualquier ataque, de forma que, cesado éste, torne a lucir 

# más pura y respetada. -
En oambio, el estado de- prevención y alarma, los hechos que lo moti

van, ho atacan la Constitución en forma directa. Se dirigen, como hemos 
· dicho, a los derechos que-expresa o implícitamente reconoce y garantiza y 

-que, en el juego normm. de las actividades que -los integran, constituyen la 
vida diaria de la población, la Nación viviente, palpitante, que el gobier
no debe amparár en sus-aetividades primordiales y en au orden público, 
porque-de no hacerlo_ abre el camino a la conmoción_ qtte lleva al caos. 

En las•situaciones apuntadas, los perturbadores, sin salirse del orden 
_constitucional, -actúan a:ro,p'a:rándose en derechos- que la Constitución les 
r ec0noce-· y que ellos deforman o hipertrofian con menoscabo del resto de-
la población. ~ 

La dís.posición del artículo 34 s~ éomplementa con la f acuitad confe- ~ 
rida al P9aer Ejecutivo, por el ~rtículp 83-, inciso 19 ·del proyecto, relativa. 
-al alcance y for~a de aplicación de esta medida de defensa social. _ 

Con -esta faeultad conferida al Poder Ejecutivo se~ crea el r emedio 
constitucional que, sin llegar a la medida extrema. y para el caso excesiva, 
ae la ,suspensión de" las garantías, las llmita, · con lo que se adec-tJ.a perf ec
tamente a la junción que debe cumplir, entregando al poder público el 
instrumento lega,l que le permita adoptar las medidas que se -encuadren 
eon lá necesidad concreta. ' 

Si se la· analiza serenamente y desprovist.os de todo pasionisn19, se ve~~ 
rá que-es-un racional,elemento de orden que, en síntesis; no es más que el 
poder de policía de tiempos normales, fortalecido por situaciones de emer
gencia, creado para una leal aplicación de nuestra Carta Magna y gúe, 
en cuanto a -1os hechos que, reprime, se halla -con referencia al estado de 
sítio en la misma relación de gradación que éste res~ecto al estado de -ley 
marcial en las situaC"iones que. les son propias. - -

Resumi~ndo aun más, diremos que el· estado de sitio es la defensa del 
Estado en sí, en tanto que el estado de prevención y alarma es para la de
fensa _de las funciones que el Estado debe g~añtizar. En otro aspecto, eS. 
legislación intermedia entre la ley común y el -estaao de sitio, aplicable 
a situaciones intermeaias ~entre- la normalidad y la conmoción grave. 
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Se han hecho oír voces que pretenden hacer creer que la nueva Consti
tución sólo servirá para instituir una dictadura. 

La constitución no crea díctadores ni facilita el camino. a las dictadu
.ras. Todos sus· preceptos se establecen con un sano sentido de equilibrio y 
.se otorgan facultades y det?echos que se contrabalancean perfectamente 
·para el ejercicio real de la d·emocracia .y que asegure una libert~d efectiva 
,de acuerdo con nuestro sentido de la vida y de-las_necesidades del país. 

La libertad no importa el respeto absoluto e imposible del 1ndivtduo, 
~ino el respeto a la personalidad humana, que es la esencia del verdadero 
individualismo. 

A poco que ·se ahonde en el concepto, se verá que el Estado, y en es
·pecial el Estado m0derno, no podría subsistir si girara alred-edor del in
dividuo~ en lugar de hacerlo en torno a la personalidad h~ana. El indi
viduo es lo particular, que deberá buscar su felicidad y su bien.estar den
tro de los cánones que ma:rcan y determinan la conducta a seguir, para ob- / 
tener el respeto a la -humana personalidad, que es lo genérico y sujeto 
.esencial del orderi jurídíco. ~ 

Y en homenaje a ese respeto por la personalidad humana, se limi.ta .. en 
.ciertos momentos el ejercicio -de los derechos, para llegar así, a su mejor 
.consolidación.· 

De t~l manera, "el Estado moderno, que tiene como fil1 la defensa. 
física y moral- del individuo -mejor aún, de la personalidad human.a-, 
confirma esta acción asegurando los derechos qe la colectividad contr.a las 
per:turbaciones que puedan sufrir las personas, por las actividades perju
diciales de cualesquiera otros individuos". (Fiorini B. A., El poder de po
licía en el Estado moderno. "La Ley", tomo XXII, página ·33.) 

La limitación al ejercicio de un derecho, pues, no acarrea la muerte 
.de ese derecho, sino que, por el contrario, es un 'medio de refirmarlo, y se 
·transforma así en un factor de orden y de equitativa distribución de. fa. 
libertad y de la justicia. 

Con la disposición bajo examen p_o se hace más que reconocer en una 
norma expresa de derecho una actividad del estado propio de su sobera-, 
n1a. 

Nuestra Constitución, con esta cláusula, no innova en -el campo de
las atribuciones del Estado ·y en las facultades de los gobernantes. · Sólo 
·reconoce, en forma expres~., algo que es de la esencia del poder, como re
gulador del orden. Lo ·hace así para evitar la alteración de ese orden y el 

1consiguiente men-0scabo de la soberanía del Estado, por. una parte, y, por 
la otra, al debilitamiento de los derechos esenciales a la personalidad hu-

• 
-mana. 

Se cumplirán así, con más precisión, con· más justeza, los dieta.dos de 
la solidaridad social, que no es un sentimient-o, sino un hecho: el de la 

-ínterdependencia, es decir, derechos y deberes r ecíprocos, o sea limitación 
.a la libertad, en beneficio de la libertad de todos y cada uno de los habi
tantes del país. 

La libertad no es libertinaje ni el respeto y el órden constituyen die,. 
taduras. La libertad' -para nuestra Corte Suprema de Justicia, al igual 

.que para la de Norte América- no es reco11ocida por la Constiti.1ción co
:mo absQluta e incontrolable, sino que está sujeta a restricciones y regula-
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ciones ra~onables en relación a su objeto y que se adopten en el interés. 
de la comunidad, para que así no se pueda destruir n i ··trabar el ef icaz. 
ejercfcio de los poderes atribuídos al Estado a efecto de cumplir sus ele• 
vados fines del modo más beneficioso para la comunidad. 

El Estado de prevención y alarma, precisado en su alcance constitu
cional por la letra del artículo y por la discusión constituyente, y que a su 
debido tiempo será· delimitado y determinado en su ejercicio por la ley 
que lo reglamente, :no puede ser temido sino por aquellos dispuestos siem- · 
pre a violar la normalidad y deseosos de turbar el desenvolvimiento de las: 
actividades primordiales de la población y d~ la vida del país, puesto que 
contra ellos únicamente se dirigen _sus efectos. 

No teman, pues, quienes ab!'igan infundados temores. E n nuestro ré•
gimen in.stitucional t odo avance contra la Constitución, sea quien fuere 
que lo lleve a cabo, tiene su remedio- en la declaración de fnconstituci·ona
lidad. Para ello, la pr opia C0nstitución ha creado el órgano encargado de 
velar por su exacta inter pretación y aplicación .. Nosotros estableGen1os el 
precepto y determinamos .su · alcance. La ley deoerá ref erirse al mo¿to y_ 
oportunidad de aplicación. Qt1eda a cargo del legislador saber encuadrar 
el t ext9 legal dentro del ámbito de la .Constitución. Si así no lo hace, será. 
inconstitucional la ley creada y por tanto carente de valor. 

De igual maner a, si el poder encargado de su aplicación t ergiversa la. 
le-y-o deforma los hechos, pr-ocediendo capciosamente, suya será la respon
sabilidad y siempre· el pueblo t endrá en sus manos los resortes legales ne
cesarios para invalidar esa medida gubernat iva. 

No pretendemos, e~n la sanción del proyecto. constitucional bajo es
t udio, permitir una dictadura, ni darle instrumentos legales. Por el con
trario, queremos dar a lQs gobier:p:os legalistas y respettiosos de la$ leyes 
y del cumplimiento de su-deber el medio exacto y adecuad-0 para salvar la -
salud del puebio, su bienestar y su-t_ranquilidad, sin distinción de clases ni· 
banderías. 

, Buscamos el esclarecimiento de la verdad y el imperio de la justicia. 
Repudiamos todo lo que sea tinieblas o f alsedad. Por ello, sin temores, sin 
ambages, elevamos la antorcha para que ilumine el carnino de modo que 
se vea nítidameñte cuanto hay de bueno y de malo. No echamos la luz 
atrás, _porque recordamos, con Rabindranat h Tagore, q_ue "el que lleva el 
farol a la espalda no proyecte adelante más que su sombra". ~ 

Estamos- tranquilos, pues sólo actuamos con los hechos y el pensa
miento puestos en el porvenir de la patria y en la salud de su pueblo. Co
mo mej0r expresión de ta sinceridad y honesto sentimiento argentinos que 
han guiado nuestros actos, quiero terminar con las palabras con que nues
tro Gran Capitán se despidiera del pueblo del Perú : "En cuanto a mi con
ducta pública, mis _compatriotas --como en lo general de las cosas divi
dirán sus opiniones. Los hijos de ést-0s dará11 el ver,dadero fallo-." 

Con la misma serena tranquilidad von que el Sant o de la E spada e11-
t regó s_us actos a la posteridad, así. nosot ros esperamos confiados el juicio 
desapasionado de nuestros compatriotas. (¡M"!,Y bie1i! ¡Muy- bien! A plq'u,
-sos. Varios señores convencionales rodedn y felicitan al orad<YP.) 
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ERNESTO A. DIGLIOLC 

l.,OS MINISTROS DEL PODER EJECUTIVO 
DEBE!•r SER A.'flGENTINOS NATIVOS 

, 
-A continuación el convencional p_or la Capital, Dr. ATILIO PASSAGNOr 

se refirió al despacho ,de Ja Comisión formulando refor1nas al artículo ~O Yº 
que se reJac,iona a las formas que deben observarse en la sanción de las; 
leyes reformatorias de la Constitución. 

-La 11 • Reunión de. la Convención se_ inicia con 1-ª exposición del con
vencional por Córdoba, MODESTO A. SPACHESSI, para referirse a las modi
ficaciones introducidas al artículo 18, actual 29. 

-Le sigue el convén.cional por Catamarca, EDUARDO JOSll: NAVARRO,,. 
que aborda las r-eformas a los ar.tículos 87, 40, 42, ._46,. 47, 48 ·Y 65. - _ -El convencional por San Juan, RAMóN Hll:CTOR ALBARRACIN, se re-
fiere al ar.tjculo_63, (actual 64), sobre la facultad de las Cámaras para soli-· 
citar informes al Poder Ejecutivo. . 

-Luego, el convencional por Córdoba, Dr. MARI0 MARTiNEZ CASAS,. 
estudia la enmienda introducida al artículo 67, inciso 5 . (actual Art. 68), que· 
faculta al Congreso !?ara crear y suprimir banc.os oficiales y legislar sobre •él-. 
régimen bancario, crédito y emisión de billetes en todo el territorio de la. 
Nación. ~ -

, -Al considecarse el artículo 84,. "De los ministros del Poder Ejecutivo",. 
el convencional por Santa Fe, E{tNESTO A. ~OGLIOLI, prop090 que al des
pacho de J¡¡ Comisión_ Revisora se le hiciese un agregado. Se trataba de in
cluir la palabra de• ''argentino nativo", entre las condiciones que' se requieren· 
para ser ministro. Al dar los fu_ndamentos de su iniciativa -que fué aceptadw 
por la Comisión e incorporada al despacho-- dijo el convencional Doglioli: 

Voy a funqar brevemente la reforma que propongo. 
Es inne~~sario destacar el alcance de esta modificación que fué, tFa

tada y aceptada por una11imidad en la última sesión de nuestro bloque . 
Es innecesario, también, porque es bien sabido que las altas dignidades, 
de la República, como los cargos de ministro.,. deben estar reservadas a los; 
hijos del país. Ello· no sólo implica una expresión de sentido naeionaf, sin. 
llegar al extremo .exacerbado del término, sino también' reconocer los ~ltos 
valimientos de los ciudadanos, sin que esto importe desconocer las condi
ciones de los e~tranjeros. Esta reforma establece el mismo !)rinci~io que 
informa el artículo referente a la calidad de los senad0res nacionales y la 
disposición relativa a las condiciones que deben reunirse para ser presi
dente de la República. No hay un_prineípip de autodefensa, como se na 
querido ver, ni puede asignársele el sentido que a; las "minorías" le han 
dado en los últimos acontecimientos bélicos. 

Hay un pri}1cipio, que define, por sobre todas las ,cosas, las modifica
ciones de este tipo. Los ministros, el presidente de la RepúbJ.ica y los se
nadores, deben ser argentinos nativos. Los argentinos .cuentan hoy con 
una cultura que.hace in11ecesar.io que los altos car.gos de la RepJ'lblica sean 
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.desempeñados por quienes no reúnen esa honrosa condición. Los aconteci..: 

.mientos que está v_iviendo el país, donde se sobrepone a la marcha de otros 
tiempos, también concurren en este sentido. El honor en el mantenimiento ~ 
de la dignidad representativa de la patria., corresponde integralmente a 
sus hijos. (¡Muy bien! ¡Muy bien!) 

Yo creo que estas breves palabras definen categóricamente la n:ece
.sidad de incluir la condición de argentino nativo para ser ministro. En 
.ese sentido, solicito se s9meta a cQnsideraciqn de la Honora~le Convención: 

CARLOS ARTURO-JUAREZ 

"EL RÉGIMEN DE LOS RíOS INTERPROVINCIALES -

El convencional Dr. Osear S. Martín expone sobre la nueva 
disposición constitucional, que permite fijar por un período máxima 
de tres años y a propuesta del Poder -Ejecutivo, el Presupuesto de 
Gastos de- la administración. 

Los fundamentos de la atribución conferida al Congreso en el 
inciso 14, del artículo 61 ( 1 ) , fueron dados· en el seno de la Asam
blea por los convenciCJD.ales renresentantes de Santiago del Estero, 
doctores Carlos Arturo Juárez y úónidas Espeche, respectivamente. 

El doctor . Juárez se refirió primeramente a diversos aspectos 
referentes al régimen de los ríos interprovinciales, en especial con 
los vinculados" a la provincia de Santiag9 del Estero. 

Más adelante, al entrar a considerar las facultades del Con
greso Nacional, dijo: 

, Si el Congreso Nacional puede, conforme a los incisos 9, 12 y 16 del 
,artículo 67 reglamentar la libre navegación de los ríos ·interiores, si puede 
reglaV-<·el comercio de las provin~ias entre sí, y si está facultado para 
·.propender a todo lo que sea .conducente a la prosperidad- del país y al 
adelanto de la~ provincias, resulta obvio que ning{In órgano de gobier.no· 
-está en mejores condiciones para :regular el uso de las aguas de -los ríos 
interprovinciales, por cuanto de tal régimel]. depende precisamente_ la pros• 
peridad de~ las provincias, que reclaman su derecho a ese elemento _c9mo. 
si sost:tJvieran su derecho~ a ll:!. proyia existencia. El agua es u:rra riqueza. 
:Social, y dentro de la a:rmonía.igualitaria que preside nuestro sistema fe.
,deral no es admisible que provincia alguna pueda, cuando se trata. de 
,aguas comunes, obstruir o desviar su curso, privando de tal riqueza a otro-

(1) Actual -68. 
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Estado copa-r-tícipe, porque el-Poder Ejecutiv0 de una provincia no puede 
.atacar la organización de las otras, ni ser semillero de luchas económic~s 
que a -cualquier precio deben se:r evitadas en una comunidad jnstitucional 
indestructible. -

Desde un punt-0 de vista ~seneialmente legal, cabe consignar que el 
·Código Civil, en los artículos 2645 y 2646, sienta el principio de que nin
gún ri'óereño, ni aún con la -anuencia del Estado nacional, provincial o 
municipal, puede represar l~s aguas sin -el conse11timie11t0 de los otro.s 
propietarios ribereños, de tal rp.odo que priven de ellas a los habitantes ,.,,. 
de pr~dios inferior.es. Si los ribereños no pueden ejecutar obrás aun con
tando con el consentimiento del Estado nacional, es simplemente porque 
.-se supone que -dich_o ~stado carece de facultad propia para otorgar licen
cia semejante. Infiérese, concluyendo el silogismo, que las provincias no 
~stán facultadas para realizar obras que priven de agua_a los habitantes 
de otra pr_ovincia situada aguas abajo. -

Aun fuera del campo del derecho positivo existe un derecho no escri
to, anterior y superior al mismo, que impone la solución propugnada. Es 
el derecho histórico que se forma sedimentariamente a través de los tiem
pos y el derecho natural que cada hombre lleva-impreso en el alma como 
un sello de la divinidad, y que le reconoce las posibilidades jurídicas in
-dispensables para asegurar supervivencia. 

Señor Presidente: La anhelada solución de los viejos requerimientos 
provinciales que hoy se concreta en la cláusula que analizo está abonada 
por la más auténtica interpretacíón de nuestro federalismo, que fué en 
-su ordenamiento histórico una estructura política nacida como el anhelo 
común de un pueblo desangrado en una larga noche de su historia, para 
levantar y constrúir la unión nacional sobre las pavesas de la an.arquía 
y afirmar con vibración ec11ménica la esencia única y fraterna de un pue
blo que siente la identidad absoluta de un pasado y de un porvenir común, 
·en el cual se <:onfunden hermanados todos Jos regionalismos disgreg an
tes, como se funden en la virtualidad -evocativa de los símbolos más au
gustos de la patria, superando cualquier diferencia temporal, .todas las 
luchas, todas las esperanzas y todos los sacrifici.o.s de sus hijos que los 
,ennoblecieron con su vida y con su muerte. 

La mo~ficación que se sostiene ha de terminar para siempre con un 
-sistema que facilitó el engrandecimiento de alg;unas provincias con menos-
-eab@ para la pr.osperidad de otras, y que contribuyó a crear esa categoría 
~conómica de• las provincias pobres, inconcebible en un Estado federal 
que avanza en pos de sus grandes destinos, bajo la sombra de una bandera 
..que es símbolo de igualdad y de justicia para todos _los· hombres de la 
tierra. (¡Muy bien! ¡Muy bie~! Aplausos.) - _ -~ 

La unión nacional, basamento indestructible del -sistema federal, no 
puede admitir la existencia perma~eñte de motivos• de discordia y causas 
-de fricción entre Estados hermanos que con una misma inspiración pa
·triótica están cons_truyendo el destino común de la nacionalidad. 

Una nación no es una mera congregación dé individuos reunidos bajo 
un mismo pabellón y ubicados en una dimensión geográfica común. Hay 
l'esortes espirituales, vínculos subjetivos, valores intangibles que elevan 
.a una muched11robre que habita un territorio .a la categoría_ eminent~ de 
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Constitució_11 nacional, cuando afirmó que sin la unión de los intereses 
argentinos, podía haber sólo provincias, pero no un pueblo argentino ni 
una República Argentina. 

Por ello, señor presidente, un gobi"erno federal es un sistema orgáni
co y coherente de Estados estrechamente unidos por una comunidad 
no sólo de historia y de aspiraciones, sino también de intereses ordenada
mente conjugados para lograr la prosperidad comúri de todos los ha
bttantes. 

Sería atentar abiertamente contra la esencia misma de nuestro f ede
ralismo, pretender continuar con el sistema inicuo merced al cual ha sido- , 
posible privar a ciertas provincias del -uso del agua de sus ríos; sería 
como vedarfes su derecho jnsito a la prosperidad, levantando trincheras. 
sobre lo_s• lím.ites interiores que sólo d~marcan distintas porciones de-uná 
•mi_sma p_atria indivisible y eterna. -

La sanción de este inciso se ha de realizar, señor pr~sidente; no sólo 
en nombre del derechG, sino en nombre de dos principios que son- como él 
numen mismo de nuestra mística peronista: en nombre de la unjón na
cional por la que lucharon nuestros may-0res y que el general Perón está. 
forjando sobre la dignidad humana reivindicada de todo -sojuzgamiento,. 
y en-nombré de la justicia, que como un sol radiante alumbra el horizon
t--e de esta nueva,,soberana y libérrima Argentina~ (¡Muy bie1i! ¡Muy bien! 
Aplausos. Varios señores conve.ncionales rodean y felicitan al orador.) 

• 
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LE6NIDAS ESPECHE 

- ~ 

El convencional Espeche, a su vez, refiriéndose a este intere--
sante tema, entre otras cosas, -~xpresó: · . 

-
En el congreso de abogados reunido en Tu'.cumán y en el del agu~ reu-

nido posteriormente en Mendoza, se trató este tema de indiscutible tras
.cendencia nacional. Como conse.cuericia de los debates producidos, el pri
mero hizo la s_iguiente declaración-: "Que el uso y aprovechamiento del 
agua de los ríos interprovinciales deben ser regulados-por el Congreso'\ 
El segundo declaró: "l 9 Que el problema del~aprovecl1amiento de los ríos 
interprovinciales va asumiendo una importancia cada día maY,:or en la 
economía, adquiriendo caraeteres_de un problema de orden público y que
por tanto deoe recomendarse la mayor urgencia para llegar a una solu
ción, considerando cada cursq de agua como una unidad g-eográfica. 2<r 
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.desempeñados por quienes no reúnen esa honrosa condición. Los aconteci..: 

.mientos que está v_iviendo el país, donde se sobrepone a la marcha de otros 
tiempos, también concurren en este sentido. El honor en el mantenimiento ~ 
de la dignidad representativa de la patria., corresponde integralmente a 
sus hijos. (¡Muy bien! ¡Muy bien!) 

Yo creo que estas breves palabras definen categóricamente la n:ece
.sidad de incluir la condición de argentino nativo para ser ministro. En 
.ese sentido, solicito se s9meta a cQnsideraciqn de la Honora~le Convención: 

CARLOS ARTURO-JUAREZ 

"EL RÉGIMEN DE LOS RíOS INTERPROVINCIALES -

El convencional Dr. Osear S. Martín expone sobre la nueva 
disposición constitucional, que permite fijar por un período máxima 
de tres años y a propuesta del Poder -Ejecutivo, el Presupuesto de 
Gastos de- la administración. 

Los fundamentos de la atribución conferida al Congreso en el 
inciso 14, del artículo 61 ( 1 ) , fueron dados· en el seno de la Asam
blea por los convenciCJD.ales renresentantes de Santiago del Estero, 
doctores Carlos Arturo Juárez y úónidas Espeche, respectivamente. 

El doctor . Juárez se refirió primeramente a diversos aspectos 
referentes al régimen de los ríos interprovinciales, en especial con 
los vinculados" a la provincia de Santiag9 del Estero. 

Más adelante, al entrar a considerar las facultades del Con
greso Nacional, dijo: 

, Si el Congreso Nacional puede, conforme a los incisos 9, 12 y 16 del 
,artículo 67 reglamentar la libre navegación de los ríos ·interiores, si puede 
reglaV-<·el comercio de las provin~ias entre sí, y si está facultado para 
·.propender a todo lo que sea .conducente a la prosperidad- del país y al 
adelanto de la~ provincias, resulta obvio que ning{In órgano de gobier.no· 
-está en mejores condiciones para :regular el uso de las aguas de -los ríos 
interprovinciales, por cuanto de tal régimel]. depende precisamente_ la pros• 
peridad de~ las provincias, que reclaman su derecho a ese elemento _c9mo. 
si sost:tJvieran su derecho~ a ll:!. proyia existencia. El agua es u:rra riqueza. 
:Social, y dentro de la a:rmonía.igualitaria que preside nuestro sistema fe.
,deral no es admisible que provincia alguna pueda, cuando se trata. de 
,aguas comunes, obstruir o desviar su curso, privando de tal riqueza a otro-

(1) Actual -68. 
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Estado copa-r-tícipe, porque el-Poder Ejecutiv0 de una provincia no puede 
.atacar la organización de las otras, ni ser semillero de luchas económic~s 
que a -cualquier precio deben se:r evitadas en una comunidad jnstitucional 
indestructible. -

Desde un punt-0 de vista ~seneialmente legal, cabe consignar que el 
·Código Civil, en los artículos 2645 y 2646, sienta el principio de que nin
gún ri'óereño, ni aún con la -anuencia del Estado nacional, provincial o 
municipal, puede represar l~s aguas sin -el conse11timie11t0 de los otro.s 
propietarios ribereños, de tal rp.odo que priven de ellas a los habitantes ,.,,. 
de pr~dios inferior.es. Si los ribereños no pueden ejecutar obrás aun con
tando con el consentimiento del Estado nacional, es simplemente porque 
.-se supone que -dich_o ~stado carece de facultad propia para otorgar licen
cia semejante. Infiérese, concluyendo el silogismo, que las provincias no 
~stán facultadas para realizar obras que priven de agua_a los habitantes 
de otra pr_ovincia situada aguas abajo. -

Aun fuera del campo del derecho positivo existe un derecho no escri
to, anterior y superior al mismo, que impone la solución propugnada. Es 
el derecho histórico que se forma sedimentariamente a través de los tiem
pos y el derecho natural que cada hombre lleva-impreso en el alma como 
un sello de la divinidad, y que le reconoce las posibilidades jurídicas in
-dispensables para asegurar supervivencia. 

Señor Presidente: La anhelada solución de los viejos requerimientos 
provinciales que hoy se concreta en la cláusula que analizo está abonada 
por la más auténtica interpretacíón de nuestro federalismo, que fué en 
-su ordenamiento histórico una estructura política nacida como el anhelo 
común de un pueblo desangrado en una larga noche de su historia, para 
levantar y constrúir la unión nacional sobre las pavesas de la an.arquía 
y afirmar con vibración ec11ménica la esencia única y fraterna de un pue
blo que siente la identidad absoluta de un pasado y de un porvenir común, 
·en el cual se <:onfunden hermanados todos Jos regionalismos disgreg an
tes, como se funden en la virtualidad -evocativa de los símbolos más au
gustos de la patria, superando cualquier diferencia temporal, .todas las 
luchas, todas las esperanzas y todos los sacrifici.o.s de sus hijos que los 
,ennoblecieron con su vida y con su muerte. 

La mo~ficación que se sostiene ha de terminar para siempre con un 
-sistema que facilitó el engrandecimiento de alg;unas provincias con menos-
-eab@ para la pr.osperidad de otras, y que contribuyó a crear esa categoría 
~conómica de• las provincias pobres, inconcebible en un Estado federal 
que avanza en pos de sus grandes destinos, bajo la sombra de una bandera 
..que es símbolo de igualdad y de justicia para todos _los· hombres de la 
tierra. (¡Muy bien! ¡Muy bie~! Aplausos.) - _ -~ 

La unión nacional, basamento indestructible del -sistema federal, no 
puede admitir la existencia perma~eñte de motivos• de discordia y causas 
-de fricción entre Estados hermanos que con una misma inspiración pa
·triótica están cons_truyendo el destino común de la nacionalidad. 

Una nación no es una mera congregación dé individuos reunidos bajo 
un mismo pabellón y ubicados en una dimensión geográfica común. Hay 
l'esortes espirituales, vínculos subjetivos, valores intangibles que elevan 
.a una muched11robre que habita un territorio .a la categoría_ eminent~ de 
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- -nación. Así también pareció entenderlo el ilustre inspirado.~ de nuestra. 

Constitució_11 nacional, cuando afirmó que sin la unión de los intereses 
argentinos, podía haber sólo provincias, pero no un pueblo argentino ni 
una República Argentina. 

Por ello, señor presidente, un gobi"erno federal es un sistema orgáni
co y coherente de Estados estrechamente unidos por una comunidad 
no sólo de historia y de aspiraciones, sino también de intereses ordenada
mente conjugados para lograr la prosperidad comúri de todos los ha
bttantes. 

Sería atentar abiertamente contra la esencia misma de nuestro f ede
ralismo, pretender continuar con el sistema inicuo merced al cual ha sido- , 
posible privar a ciertas provincias del -uso del agua de sus ríos; sería 
como vedarfes su derecho jnsito a la prosperidad, levantando trincheras. 
sobre lo_s• lím.ites interiores que sólo d~marcan distintas porciones de-uná 
•mi_sma p_atria indivisible y eterna. -

La sanción de este inciso se ha de realizar, señor pr~sidente; no sólo 
en nombre del derechG, sino en nombre de dos principios que son- como él 
numen mismo de nuestra mística peronista: en nombre de la unjón na
cional por la que lucharon nuestros may-0res y que el general Perón está. 
forjando sobre la dignidad humana reivindicada de todo -sojuzgamiento,. 
y en-nombré de la justicia, que como un sol radiante alumbra el horizon
t--e de esta nueva,,soberana y libérrima Argentina~ (¡Muy bie1i! ¡Muy bien! 
Aplausos. Varios señores conve.ncionales rodean y felicitan al orador.) 

• 

-- lI 

LE6NIDAS ESPECHE 

- ~ 

El convencional Espeche, a su vez, refiriéndose a este intere--
sante tema, entre otras cosas, -~xpresó: · . 

-
En el congreso de abogados reunido en Tu'.cumán y en el del agu~ reu-

nido posteriormente en Mendoza, se trató este tema de indiscutible tras
.cendencia nacional. Como conse.cuericia de los debates producidos, el pri
mero hizo la s_iguiente declaración-: "Que el uso y aprovechamiento del 
agua de los ríos interprovinciales deben ser regulados-por el Congreso'\ 
El segundo declaró: "l 9 Que el problema del~aprovecl1amiento de los ríos 
interprovinciales va asumiendo una importancia cada día maY,:or en la 
economía, adquiriendo caraeteres_de un problema de orden público y que
por tanto deoe recomendarse la mayor urgencia para llegar a una solu
ción, considerando cada cursq de agua como una unidad g-eográfica. 2<r 
Que considera urgente pM"a la unidad y el progreso de la Nación el estu-,~,. . r 
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dio org·ánico p0r el gobierno nacional -de todos los ríos. interprovirrciales 
:e- interterritoriales, como base pa:r:a la distribución equitativa de Ja rique
za hidráulica, de acuerdo a los dereepos :respectivos". -

E st os congresos J:ían coincidido en la urgencia de _dar solución a un/ 
estado de cosas que no sólo facilita la tentación de luchas económicas. · 
,entre provincias h~rma.n·as , s ino que hast a puede _por ese camino amena-
zar la unidad de la Nación. 

Se ha dicho, frente a lás disposiciones~ consagradas por los artículos 
2645 y 2646 del Código Civil, que tales disposiciones- son inconstituciona
les, ya que el Congreso no podía invadir facultades propias de las provin
-cias para reg ular el aprovechamiento -de los bienes de su dominio-público; 
que el choque de intereses. contrapuestos podría salvarse dentro dél con
~epto de que, siendo los ríos interprovinciales bienes públicos poseídos en 
condominio por I_as provincias afectadas, éstas son las únicas capacitadas 
para· regular su aprovechamiento. · -

Los que así razonan olvidan que cuando la ley crea a favor de los 
ribereños el derecho de benef iciarse con. las aguas de los ríos vecinos, y 
al , amparo de ese dere.cho, prohibe a otros vecinos c-0nstruir obras que 
tengan como consecuencia pr ivarlos- de las aguas que recibían, no hace 
distinción;ent re riberei!o~ de una u otra provincia. De modo que_t anto los"-
habita:nt es de una misma provincia como los de otra que se encuentren
afectados por la obra contraria al precepto,· p_ueden busgar en esa.s ,nor-
mas legales la justa razón de su reclamo. · 

Para defenderse cont ra esta seria ob;j-eción inyocan otra razón de irr
constituciónalida d de los cit ados artículos 2645 y 2646, fundados en que 
éstos se s~len de la esfera del derecho privado para invadir e=l campo del 
derecho publico. 

No es posible negar que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 2340, son bienes públic.os del Estado general o de los ·E stados particu
lares· los rios y sus cauces y todas las aguas que,. cor iren pon cauces natt1-
rales, pero tampoco es J>osible negar.. que si los ríos p-ertenecen al dpminio 
público, el uso de las a,g1:1as se encuent r a afect ado al- interés privado, y a. 
sea de. un m.odo individual o genera,l. Por e_so, el artículo 2341 ha podido 
decir que las personas particulares tienen el uso y goce de los bienes pí1.
blicos del Estado o de los Estados, pero estarán sometidos a las disposi
ciones del ·códj.go. -

.Ahora bien, la Constjtución ha querido _reserv~r a l Cong~eso la fa,
cultaq. de dictar el Código Civ:il -con imperio u.nif-0rme pata t odo el país; 
las disposiciones que se atacan de nulas encuadran1 por la índoJe de lGS 
derechos que afectan, de11tr0 de su sist ema. ¿ Cómo puede, pues, conside
rarse que sus preceptos hieren el t extq y el espíritu de 1-a Constitución? 

Se argumentaba igualmente que -al Gongreso no le -es gable legislar 
sobre poderes no delegados· por las provincias al go'bienro federal y que ~ 
la faculta-d. de reglar sobre el aprovechamiento de las aggas de los ríos 
interprovinciales corresponde ex:élusivamen,_te a _ las provincias interesa
da-s. Éste · e_s un argumento más áparente que real. La delegación ~de facul~ 
tades no sólo se ha expresado ·en forma explícita, sino que emerge implí
citamente, -según puede. inferi:rse de lÓs tér minós- del artícul o 67 de la . 
·Const itueión vigente. Esta clis.Posición, después de enunciar t axativame11-
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te las facultades del Congreso, con.cluye en el inciso 28 por atribuir a este: 
poder la facultad de "hacer todas las leyes y reglamentos que sean conve-·. 
nientes para poner en ejercicio los poderes antecedentes y todos los otros
concedidos por la Constitución al gobierno de la N-ación". _ 

Por su parte, el inciso 16 del mismo artículo faculta al Congreso para 
proveer lo conducente a la prosperidad _del país , al· adelanto y bienestar 
de todas las provincias, promoviendo las .ind.ustriás, la inmigración.., Ia.. 
exploración de los ríos interiores, -etcétera. Yo pregunto, entonces, ¿no 
es -acaso un medio de promover el bienestar ·general, otoJ7gar un ambiente 
de paz al trabajo, sin despertar rivalidades que puedan comprometer la 
unidad nacional? El agua -que corre por loS' cauces interp_rqvinciales es:. 
fuente de_ prog.res0 y desarrollo económico. Si no se la distribuye equita
tivamente, podría convertirse en arma puesta al ser.vicio de intereses -en 
pugna. Por otra parte, ¿ qué inmigración podría encauzarse hacia las pro-• 
vincias privadas del riego, por falta del control que -asegure una justa, _ 
distribución de la corriente? - ~ -

Los .ríos que dilatan su curso, atravesando dos o más _provincias o 
terrítorios, pertenecen al dominio público, porque son la obra de la natu
raleza. Nadie puede atribuirse sobre ellos un derecho de propiedad, pues · 
hay que distinguir en· el orden jurídico entre-el -derecho de propiedad y el 
dominio público. El der_e-ého de propiedad acuerda a su fitula:r la facultad 
de usar, gozar y abusar qe. la cosa sometida al dominio. El concepto de 
dominio público exclU-ye tales condiciones. Una cosa sometida al dominio -
público no es susceptible de enajenación, de embargo, de gravamen real 
ni d~ prescripción. Casi podría decirse que el dominio público se ejercita. 
como _U11a.. función de -policía. ' -

Por es.o es inadmisible la doctrina que pretende aplicar las reg·las del 
cond9minio al derecho_ que algunos intérpretes atribuyerr a las provin-, 
-cias ínteresadas sobre los ríos qu.e las atraviesa,n. Y si no· existe cond0-
minio, falla por su base. la solución 'del reparto hídrico por medio de 
acuerdos entre las provincias. 

He querido señalar, aunque sintéticamente, las" distintas opiniones" ~ 
que sobre este tema de tanta-importancia para-la economía de 1-0s Estados 
se han liecho valer, ·porque ello demuestra cómo la, falta de una norma 
eóncreta-en el texto constitueional 'ha retar.dado-la sc,lueión de-un proble-· 
ma que gradu.almente asumía caraeteFes más y más inquietantes. 

Esa breve y feliz agregación al final del inciso que . se comenta dará.. 
térm_ino a las rivalidades y permitirá en adelante sistematizar t anto las 
obras como el apr@vec,hamiento de las corrientes teniendo -en vista los, 
intereses generales. -

Al inciso contenido en el anteproyecto, se han agreg~do las palabras 
"y a sus afluentes", porque no obstante quedar é~tos implícitamente com
prendidos dentro de la jurisdicción nácion.al como parte _ integrante de. 
l<js ríos, no está de más aclarar el concepto a fin de evitar que mediante· 
interpretaciones suspicaces se llegue a desnaturalizar el verdadero sen-• 
tido de la norma. 
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LAS MODIFICATORIAS INTRODUCIDAS . 
AL REGIMEN MUNICIPAL DE LA CAPITAL 

JULIO CÉSAR AVANZA. 

-El convencional por la provincia de Buenos Aires, Julio César · 
Avanza, se. encargQ de exponer ante la C.onvención los fundamen
tos de la reforma del artí_.;ulo 86 (1 ), en su inciso 3<>, que se vincula: 
al -régimen municipal, diciendo: 

Señor presidente: .Tócame en las postrimerías de esta Convención Na
cional Constituyente fundamentar el despacho de la Comisión Revisora.. 
en lo que atañe a ún problema de singular trascendencia y repercusión, 
tanto en. el orden institucional conio en S\lS derivaciones pol_ítieas, y que· 
ha afectado _profundamente :p.uest:ro desenvolvi:o;iiento nacional. Me re
fíero al gobiern~ que ha q_e darse-a la ciudad .de Buenos Aires, capital. 
de la Nación. 

-
ANTECEDENTES 

La Constitución de 1853 esboza ya .los fundamentos <;le un gobierno-' 
para la _ ciudad .capital de _ la Re.pública, gobierno que debía adecuarse a. 
la realidad histórica de la Nación y, en particular, debía ser medio idóneo- -
para que ese sistema federal de gobierno q1¡e la . Constitución aseguFaba 
a las provincias insurgentes pudiera consolidarse en un sistema de go-
bierno que pudiera labrar la felicidad, la paz y la tranquilidad para los._ 
argentinos. _ -

No escapa, entonces, a la consideración de los señores convenciona-
les, la importancia en verdad trascendental del tema, importancia que-. 
se traduce en el hecho de que un sistema de goliierno del distrito federal,.. -
que asegure una -adecuada administración para ese inmenso conglome
rado social que es -la ciudad capital de la República, vá a traer también_ 
paz para todo el gobierno de la·· Nación. Porque el gobierno federal eL 
Poder Ejecutivo y el Co11greso de la Nación- sólo pueden dedicarse a . 
trabajar en pa'z, en armonía y fecundamente, cuandó en la ciudad asiento~ 
de sus funciones predominan también la tranquilidad y la seguridad. -

Esta cuéstión tiene una profunda raíz histórica, ya que puede decirse-· 
que toda la historia de nuestra organización institucion~I, después de 
Caseros, está implícita o explícitamente vinculada a este -problema del 
gobierno del Distrito Federal. Sabemos perfe<;tamente que la provincia. 
de Buenos Aires planteó, en su· hora, reivindicaciones de carácter político
que hubieron de concretarse en muchas oportunidades en la cuestión de 
la ciudad capital, cuestión que quizá no se encuentre, desde el -punto de · 
vista socialeconómico, resuelta aún, por la gravitación extráordinaria de-, 
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la eiuda.d de Buen0s Aires en la vida del país, por la sjgnífic~ición de Slts 
:millones de habitantes, de sus comptejos - y diferenciados problemas de ... 
-o:rden técnico y social, que· han de_ tener gran influencia , por muchos 
·.años, en 1a vida de la República. . -

Nosotros aspiramos a dar solución constitucional a esta cuestión, 
-porque entendemos qu~ si bien -ia Constitución del 53 la resuelve de ma
nera clat'a, es necesario evitar que intérpretes apresurados u hombres de 
~gobierno sin sentido <le lo nacional, de lo federal, puedan volver a darle 
~a la cláusula constitucional una interpretación distorsionadora y equívoca. 

- . , 

.F-EDERALIZAOlóN DE BUENOS AIRES 

Después de Cepeda y de Pa-von hubo que dar asiento al gobierno fe
.deral y 'solaménte pudo esto realizarse cuando~ sofoeada la rebelión del 
.gobernaqor de la provincia de Buenos Aires, Carlos Tejeder, en un acto 
·-de sabiduría }]olític:iJ,, la p_rovincia de Buenos Aires entregó la ciudad 
►d~ Buenos Aires a sus pro:vincias. hermanas. 

Debo recor.dar en este momento que al discutirse la cuestión en la 
·1egislatura de Buenos Aires, se alzó allí la voz de dos personalidades in
:signes, de Leandro N. Alem, para opon~se a la cesión, y de José Her-

. nández -:-ª quiep. r indo el homenaJe de los hombres. de la provincia de 
Buenos Aires-- para significar cuánta grandeza había en _ ese acto de 
:ra legislatura _que en un momento ·histórjco y trascenaental.para la vida 
del país hizo, con un acto de generosidad, con un gesto de donación, la 

...._verdadera unión de _ todos los argentings. (¡Muy bien! ¡M'Uy bien! 
.Aplausos.) _ 

Por ello, esta reforma constitucional no podía ignorar- el_ proolema y 
·no pogría 11egarse la revolución nacional a abordarlo c<;>n f irmeza, con 
--clarídad ... y decisión~ . 

'P-· - ,, -

Aspiramos a que la solución que da el despacho- de la mayor1a con-
cluya -para siempre con una cues_tión qué ha sido causa de graves pertur--
-baeiones políticas e, institucionales. , 

_ Desde el -punto _de vista e~clusivamente jurídico CQrrespondería:- ubi
. car así el temá : el gobierno del distrit-o federal, de acuerdo con nuestra 
~to.r:r;na federal de gobiernó, corresponde a las autoridades nacionales, al 
'P oaer Ejecutivo de_la Nación y al Congreso Na;cional. -

¿_En qué· medida este -gobierno ha de hacerse efectivo y --por qué nor
mas ha de practicarse? La ciud·ad de Bueños Aires, éuyo gobierno mu
nicipal ha estado tradicionalmente representado por la Municipalidad de 
la Cápitál, ¿ debe tener un gobierno organizado por el sistema de U11, de~ 
·partamenío ejecutivo y un cuerpo de -base electiva o de)Je reemplazarse 
ese tipo de representación p.or -otro más adecuado a la naturaleza de.. !a 
institución? - -

Ya la Constitución del 53 abordó el tema, y su soluci-ón innovó sobre 
todos los precedentes y en particitlar so b-re el texto de la Constitución 

- norteamericana, al decit: que·el pi'~sidente de la Nación es el jefe_ inme~ 
diat'o y local de la Capital de- la Reyública y que corresponde al Congreso 
Nacional ejercer una legis lación exclusiva en todo el territorio de la Ca

--- pita! de la Nación. 
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Sin embargo, no resultaren süficientes estos _pres:t1puestos de los ,,. 
Constituyentes del 53. Las vicisitude.s de toda naturaleza 9.ue sufrió el 
texto y el propio gobierno de la ciudad capital, explican claram~nte qué 
erisis profunda se oculta en las entrañas del sistema de gobierno mu
nicipal que se pret~ndió dar al distrito federal interpretando- de ~sa ma-
nel'a el texto constituciónal~ ~ - -- --LA OPINióN-DE HIPóLITO YRfGOYEN 

_ No voy a fatigar la atenc19n de la Convención- eón una reseña de
tallada de todas las leyes, de todos los proyectos de ley, de todos los de
cretos, a.e todos los actos lícitos o abusivos del Poder EJecutivo Nacional 
y de todas las sg.ncione.s del Gongreso Nacional que han pretendido dar 
-solución al asunto. Me ..._voy a limitar exclusivamente a leer el texto de -
un mensaje enviado por el presrdente Hipólíto Yrigoyen al Senado na
cio:nal, en el cual, respaldado -por la indiscutible atitoridad moral de quien 
lo suscrib_e., áparece evidenciado en toda su amplitud el p.ro15lema a: que 
me est@y refiriendo. Dice ese m..ensaje del presidente Yr!g:oyen del - 27 
de junio de 19'17: ·"Conocido es el proceso de descomposición de la Mu
nicipalidad de la Capital durante los -últimos decenios que comprendió 
por igu_al a corporaciones de origen electivo como a las designadas por 
el Poder ._Ejecutivo. En el primer caso, p0rque fueron. casi _siempre el 
resultado de fraudes y formádas a base de ~audillismos vecinales y pre
siones del poder central, y en el segundo, _porque si bien·· f orIIJ,aron parte 
--de ella{> personas de ponderación y bien intencionadas, la falta de ho
mogenei~ad de· sus componentes y los intereses prj.v.ados en pugna sus
citaron dificultades -de todo orden que malograron la acción de los que 
ocuparon esas posiciones en la creencia de que tendrían una cooperación 
eficaz en sus buenas iniciativas. La consecuencia de esa anormalidad, 

- e 

eonvertida en sistema en la vida de la Municipalidad de la Ciudad de _ 
Buenos Aires, lia sido la esterilidad para el bien público y el imperio 
de inter:eses~vedados, que prosperaban al amparo de la anarqµía reinante". 
Confesión ésta de un eminente repúblico que prueba acabada;mente que 
la interpretación -constitucional que ha pretendido darse a los textos de 
la Constitución del 53 no ha servido nunca para reg-lar debidamente -la 
vida poiitica del distrito federal. 

No podemos silenciar tárnpoco cuáles han sido los autores que han 
pretendido interpretar el texto de la Constituci.{>n. Son casi -todos }os 
pontífices de la Constitución del 53, aquellos que han ejel'cido hasta el 

~ presente la hegemonía espiritual del país y que han utilizado para ello 
a la jur-isprud.encia norteamericana. Todos ellos, desde González Cal
derón-, pasando por Clodomiro Zavalía,- Sáe,nz Vali~nte y Saavedra .La
mas, han pretendido interpretar la Constituei.ón llel _53 y h-an _llegado a , 
la peregrina conclusión de que, adopta:qdo el· sistema norteamericano que 
no establece la base electiva, sil! embargo es necesario darle a la Ca
pital un gqbierno municipal con un ejecutivo y un· concejo deliberante 
d~ base electiva. -

Con ... s~mejantes incongru,_enciás y liviandad se _ han interpretad-0 
siempr~ los preceptos d~ la Constitución, para oponerl-os al interés- le-

- .... .. -
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gífimo del pueblo, pero sin duda también para ponerlos siempre · al se1~-
viqio de los intereses de los imperialismos extranjeros.- (¡Muy bíeñ! ¡ Muy 
bien! Aplausos.) 

EN LA OAPIT AL NO PUEDEN COEXISTIR DOS PODERES 
-

Un trozo~ de un libro de Clodomiro Zaválía, Tratado de Derecho 
Municipal, explica perfectamente cómo ha sido posible que esta revolu,
ción nacional, afirmada en la -voluntad soberana del -pueblo, tuviera que-
llegar a la reforma_ de la Constitución .como la única manera posible qe:_ 
asegurár sus conquistas en todos los- terrenos. Clodoi:p.iro Za.valíl:!, dice 
que si unas veces esta -fU.rición del gobierno de la Municipalidad de la. 
Capitál fué encomendada- a un concejo euyGs miembros se eligen po
pularmente1 no ha de séguir.se _que ella sea lo que más-armonice con la:: 
economía g.e nuestras instituciones repr~sentativas. Lo tiene ya esta
blecido la jurisprudencia de la Corte Suprema nacional. Al confirmar 

. un fallo de ségunda instancia, quedó allí sentado que la soberanía de la. -
Nacj.ón ·en el territorio de la .Capital es absoluta e indivisible. Ella no, 
está dividida en los departamentos legislativo, ejecutivo y judicial que. 
forman el gobierno, sino que, por el contrario., la Nación lo e-jerce por 
medio de .sus diversos departamentos. -

Desae luego, aceptar que otro poder pueda extender -su autoridad, 
en la Capital de la Nación, -es aceptar· !.a coe-xisteneia de dos poderes, es 
aceptar el imperio et imperium, es herir la integridad de tan privilegiada. 
soberanía conferida a la Nación sobre su territorio. 

Lo sorprendente es que con estos arguµientos el doctor Za valía -con
cluya que hay que dar al gobierno de la ci~d~d capital un concejo de-li:.. 
berante de ... base electiva. . · 

Eso es también lo extraordinario de todas las opiniones vertidas en.e 
eI ,seno del ·Concejo Deliberante_ y .en la Cámara de Diputados de la Na-• 
ción cuando se han discutido los problemas municipales de la ciudad de 
Buenos Aires. 

- Fugazmente--reeordaré el debate sostenido en 1901, en el Senado Na
cional, con motivo de una modificacíóli a la ley orgánica municipal; entre 
Carlós Pellegrini -y Joaquín V. González. · 

Como ministro del Interior, .el doctor Joaquín V. González incur1=ió 
en la contradicción intrínseca y sustancial que han tenido algunos de 
nuestros :más-grandes nombres públicos cuando han debido interpretar 
la Constitución del 53. Con el n1ás profundo respet_g_ digo que Carlos P.e
llegrini pudo e~c-gresar a J oaqúín V. G_onzález que en su Manual de Za. 
Constitu,ción y como pr_ofesor ·dé dereclio constitucional hab-í!1 enseñad0, 
una cosa, y que como representante del Poder Ejecutivo _sostenía, en el,, 
Senado, otra distinta. · . 

La tiranía del tiempo me priva de apertar a la dilucidación de este 
- problema otros antecedentes que liu}?ier¡;3.n ilustrad-o mejor · el ci:iterio ... de 

los señores convencionales. No obstante, no. quiero qu.e en mi exposición 
falte un análisis, siquiera tange,n.cial, del problema del r égimen JI!.unicipal 
dentró del ámbit o de la Gonstitución de1 53. ' . 
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He podido observar que c0n respe~to a esta cuestión tampoco hay 
opiniones firmes y--claras. El_ artículo 59 de la Constitución del 53 ha ha
blado, al referirse a la garantía federal a las provincias, de un · régimen 
municipal. Y estas expresiones han ~ido interpretadas si.empre de la ma
nera más variada: mucha,s ...,, veces a la Corte Suprema para sostener las 
iniquidades más extraordinarias en materia impositiva, _ otras vece~ al 
Poder Ejecutivo para intervenir provincias a espaldas de la "voluntad 
pop,ular y, en general, para dar a -este problema del régimen municipal, 
dentro de la Constitución del 53, soluciones que no están en su text0. 

Se i1a invocado el an:(:ecedente histórico de los cabildos y se ha dic_!l.o 
que la eser.cía de nuestro sistema republicano ésta es la opinión de 
Aristóbulo del Valle - se encuentra en el régimen ·c<iloniál de los cabil
dos. Yo recuerdo la ley que dictó la Junta de Representantes de Buenos 
Aires en 182-1, pro;mulgada per el gobierno de Martín Rodríguez, y re
frendada por Bernardino Rivadavi~, por la cual se disolvía a los cabildos. 
En esa oportunidad se dijo que la institución ~apit11lar nunca hacía sido 
popular y que se había desprestigiado de tal mañera que; cuando los ve
cinos o~n tañer la campanª del Cabildo, cerraban sus puertas, se recluían 
en la última de l~ habitaciones de la casa y encendían un cirio a los san
tos para invocar su-protección. (.Aplausos.) 

El antecedente no es tal por esta causa-. Nosotros afirmamos que 
el régimen m11nicipal nace exclusiva,mente de la insurre<;:ción de las- pro,. 
vincias y que nuestro sistema m11nicipal_ de gobierno sólo debe reconocer 
por antecedente ese período que va de 1821 --si queremos tomar como 
hito liminar a la ley de la provincia de Buenos Aires- hasta la Consti
tución de 1853. En ese levantamiento de las pro.vinci~, en lo que no pudo 
siempre concretarse en una-ley o en una constitución, en ese fermento 
popular que nosotros, los peronistas y la revolución peronista hemos re
cogido de las· manos del pueblo, está la auténtica esencia de nuestro sis-
tema republicano de gobierno. .,., 

Se ha dicho también por los intérpretes de la Constitución de 1~53, 
que el decreto del director proviE;;orio -de la Confederación, general Ur
quiza, dictado el 2 de septiembre~d~ 1852, y la ley dada por el Congreso 
Constituyente del 53 el 6 de mayo de ese año, son los antecedentes deci
sivos para demostrar que el régimen m11nicipal, y en · especial el régime~ 
municipal de la Capital Federal, debe -tener un cuerpo deliberante de base 
electiva. Yo contesto con palabras muy sabias de Bernardo de Irigoyen 
que decía que esas aos _normas, el decreto y la ley, eran la prueba de la 
sabiduría p·olitiea de los hombres del. 53, porque la provincia de ~ueno~ 
Aires podía esg:rimir contra la Confederación el argumento de que, qui
tándosele su sede capitali su adhesión a la Constituclón del 53 estaba 
viciada por una r-azón fundamental; y para evitar, pre.cisamente, que ese 
argumento --que no obstante eso fué esgrtmido por los hombres de Bue
nos Aires en aquella o:portun1dad- pudiese hacér fracasar -la obra de la 
Constitución, los constituyentes y el director provisori~ tomar-0n esa de
cisión que no fué más que una medida transitoria· y que no puede invo
carse, .porque no la fundamentan ni razone~ j~rídicas, ni razones histó
ricas, para demostrar que la sofución que no.sotros damos al gobi€rno 
del distrito _ federal puede estar destruída en sus fundalnentos por una 
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interpretación proveniente de los mismos hombres que .dictaron la Cons-
titución. -

Me voy a concretar señor presidente a exponer la solución-que el 
p.royecto de la mayoría da al _problema. -
LA REFORMA 

El artículo 3 del ' proyecto -antiguo artículo 6~ dice en su inciso 
39_ que el presidente d~ la República· "es jefe illll!eaiato y local de la Ca
pital de la Nación, pu9iendo delegar estas funeiones en la forma que 
determinen los ·.reglamentos· administrativos" . .:Y liemos agregado al ar
tículo 68-, sobre atribuciones del Co_ngreso, un· ineiso nuevo, · el 28; que 
dice: "Sancionar -el régimen impositivo del dist!!ito federal y fijar, por 
un año o por períodos superiores, hasta un máximo de tres años, a pro
puesta del presidente de la República, el presupuesto de gastos de su 
administración." 

Yo --debería repetir exclusivamente- las razones d_adas pór el s~ñor 
miembro informan.te de la mayoría, doctor Sampa y ~ para probar que de 
acuerdo al texto de la r eforma; corresponde aj pre$ioente de Ja República 
el gobiern0 del . distrit o federal, gobierno que podrá ejercer por delega
~ión pu_ram-ente administrativa y qu:e el n;iis~o ha· de estar normado ,por 

. las ordenanzas que el Poder Ejecutiv:o dicte, correspondiendo exclusiva
ment.e al Congreso Na-cional dictar el régimen impositivo y ··el presu-
puesto-de gastos. ~ - · 
~ Entenqemos· que ésta es la soluciÓJl constitucional jurídica y de raíz 
histórica que corresponde de acuerdo con lo~ precedentes que.he expuesto. 

Argumentos semejantes. abonan la tesis expuesta en ·el plan de gó-_ 
biemo del- señor presidente de la Repúblicá, general Perón, al propugnar 
la forma ·de gobierno para la Capital ·Federal. · -

Por otra parte, también. debería agregar que los antecedentes d'E:_ la 
Constitución norteamericana, en su artíoul0 19 , sección 8'\ apartado 17; 
g.e la. Constitución Federal del Brasil de 1946, en sus artículos 26 y 27; 
y de la Constitución de Méjico de 1917, en ·su artículo 73, inciso 14; apar
tado 1~, dan ;una solución similar. Y este puede oponerse al arg,.unento 
de que el distrito federal tiene representación senatorial y en .la G~mara 
de Diílutado~; ppes tanto en el Brcasil como en Méjico, . a pesa-r · de no 
reconocer calidad de municipio al distrito -federal, éste envía represen-
tación a la Cámara de Diputados y al Senado. - /. 

-
Luego d~ unas consideraciones políticas eíí _ que recuerda la definició~ 

del pueb]o, solidaria, con la o6ra del Presidente Perón, termina diciendo: --
Con ese mismg espíritu_nosotros vamos a hacer de esta nueva Cons

titución, bajo la égida del gen.eral Pe.rón, el instrumento de nuestro ~an 
destino, del destino exc_:elso que la ProYi_dencia ña reservado ·para la Na
ción Argentina. (¡Muy· bien! ¡Muy bién! Aplaiu,808. Varios señores con-
vencionales rodean y felicitan al orador.) -
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JUSTO L . . ÁLV AREZ RODRIGUEZ 

LA REFORMA DEL PODER JUDICIAL 
-

Acto seguid-o, la Convención pasó a considerar las .reformas 
introducidas por el despacho de la Comisión Especial Revisora ' en 
el añtiguo texto constitucional que Sfl. r-efieren al· Poder Judíci~l. 

En primer término·hizo uso de la palabra el convencional por 
.Buenos Aires, Dr. Justo L. Alvarez R0dríguez, q.ue. dijo: _ 

' - ~ 

• 

CREAClóN DEL~ TRIBUNAL NACIONAL DE CASAOlóN 
.,-. -

Señor presidente: Las premisas que orientan la reforma de la Cons- ~ 
titución vigente, en lo. referente al Poder _Judicial, han sido materia .de 
análisis y exposicíon en el-curso de-la ·discusión -en generat Me propongo 
señor presidente, de acuerdo con las exigencias de esta discusión -en 
particular, -señalar 'Concretamente .aqu~llas normas constitucio}1'ales so- -
metidas a revisión para ·mo·strar en q1,1é consisten, c.uál es su alcance y 
cuáles son las razones que las ·han promovido. 

En primer lugar qui_ero someter desge ya a la consideración de los 
señores convencionales un agrega& ·que considero necesario para per
feccionar el sentido y la clasificación formal de los artículos correspon- • 
dientes a la sección tercera. En efecto; tiende mi requerimiento a salvar 
dentro de esta sección tercera la omisión de una leyenda indicativa que, 
al igual_ ,que _ en las secciones prim~r.a y se~da del. pl:loyecto, señala -la_ 
separac1on de J9s gr-upos de dispos1c1ones, qu.C':se refrereP, por un.a _parle 
a la naturaleza y -duración y por otra a -las atribucioIJ,es .de cada rama 
del poder público. -

Propongo y solicito de la Honorable Convención, para que se "Con-. 
sidere al término e.e mi exposición, la inserción en la sección tercera, a 
continuación del artículo 94 del proyecto y a continuación del artículo 
98 de la actual Constituci,ón, lo siguiente: "Capíttilo 29 Atribuciones del 
Poder Judicial." Los artículos que llevan el número 95 y 96 c0rrespon
den ef ectiva:inente por su contenido a l_as atribuciones de-1 Poder Judicial. 

Las reformas introducidas, señor presidente, son en algunos casos 
de_ orden formal qq_e, aunque ineludibles, responden sobre todo a las exi
gencias de la técnica cónstitucional y en otros, mo.dificaciones substan- _ 
cíales q_ue :r;nerecen una más detenida consideración para esclare<cer su 
verdadero objeto. . _ 

Refiriéndome a las primeras, señalo la supresión de aquella dispo
sición -del artículo 98 de la Constitución vígenfe~- que se refiere. a l jura
mento en la primera instalación de la Corte Suprema, disposición que 
carece de objeto. 

A continuación, señor· presidente, voy a referirme- a 1as modifica- . 
tiones que considero s~bstañciales. 
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INAMOVILIDAD DE LOS JUEOES; REMOOló-N DE LOS MISlrIOS 

Al -artículo 96 de la Cori...stitu.ción vigente se le introduce la éxpr~ 
sión "son inam~vibles", refiriéndose a los jueces de la- Corte Suprema 
de Justicia y lo-s tribunales inferiores de la. Nación,-para darle carácter. 
expreso a esta cualidad funda,n1ental del Poder -Judicial que también 
ha ·consagrado la Constitución vigente. _ · 

La expresión que anoto ot0rga mayor vigor a-una (}ondición propia _ 
-del Poder Judicial, considerada. irrefutablemente como_ inseparable- del 
espíritu de nuestro derecho público. _ , -

_,La_inam0vi1idad de los mrembros del Poder Judicial, señalada por la 
Constitución, se_ hal!a estrechamente_-ligada,~ las causales y f on;p.as-~e. su · 
enjuicia.r!'._fiento y remoción. - ~ < • 

. _ A este respecto, la última~ parte del ,artículo 91 señala! .. "Los jueces 
de los ·tribunales inf eriot:es serán ju~gados ·y removidos en la f orrna que 
determine una ley especial, con sujeción. a enjuiciamiento por los propios 
miembros del Poder Judicial!' · 

- ... - - -
Se mantiene, pues, el sistema anterior en cuan'to al enjuiciamiento y -

remoción de los ju~ees de la Corte Suprema de Justicia de,..acuerdo con lo 
.dispuesto por los, artículos 45 y -5.1, por parte .. del Congreso y se modifica 
el sist~ma de enjuici;amiento de los jueces de los trrbunales inferiores. 

Esta. mod.i:f icación ha sido susc.itada por Ia pro pi~ experiencia insti_
tucional argentinª' y-obedece al propósit_o de racjunalizar, tanto la interde
penden~ia de lo~ poderes del Estado como el desenvolvimiento mismo del~ · 
Poder Judicial. - ~ . 

Corresponde señalar que el proyecto es, en- esencia, ja ratifiéación de 
aquellas premisas-que en el problema de las relaci0nes y controles de los 
Poderes del Estado informa la peculiaridad de nuestro sístema · constitu-
cional. - -

El hecho de establecerse -Pª-ra el futuro que los jueces de los tribuna
les inf.er,iores serán juzgados y removidos en la forma que determine-una 
ley especial~ _.con s_ujeción a enjuiciamiento por los propios miembros del 
Poder Judicial, no significa que se prive al Congreso de la Nación, c0mo 
institución..,.representati:va po.r excelencia, la_ f·acultad de contralor que le 
otQr.ga la Col'.}8-titueión vigente. - :.-

~n primer tél'!fil<nO, porque el:C<i>ngreso, mediante la legislación per
tinente, áebe e~tablecer las · formas del enjúigiamiento y la constitución 

-- del órgano encargado del mismo·. . 
Él Poder Legislativo considerará y escogerá los medJos legales más 

~icaces para aseg"!ltar el cumplimiento del contralor constitucipñal._ 
El Poder .Judicial, con esta innovación, gana en el terreno de la au

tonomía compatible y valedera para el des~mpeño del atribut0 jurisdiccio
nal, sin que se perjudique y debilite-la fuerza del contralor de los otros · 
poderes, ya que; y en seglll!do término, la Corte Suprema d-e ·.rusticia que
<Ja sujeta al contrap.eso que significa el mantenimiento del juicio político. 

La Corte Suprema de Justicia, t:t:ibunal-de decisiones auténticamente 
constitucionales, cuyo contenido polítiGo es imposible de~conocer c0mo in
grediente de los procesos sometidos en última instancia a su jurisdicción, 
debe- ser en la nueva Constitución, tal como lo es en la vigente, sujeta al 
enjuiciamiento p0r parte del Poder Legislativo. ~ 
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Es, además, dentro· de la estructura de nuestro sistema judicial, así 

-como en el que se proyecta, espécial y singularmente importante, poi: la 
supraordinación y superintendencia que ejerce eon relación a los tribuna-
les inferiores, y dado- el número de situaciones en la integración del go- ./ 
bierno en que l~ ~orresponde asumir la representación del ordenamiento 
judicial, frente a los·demás_poderes cuando interpreta y aplica las decisio
nes de las otras ramas, por ejemplo, es acertado y así lo-ha considérado el 
despacho mantener. su específico sistema de enjuiciamiento. 

El ejercicio del juicio polítieo con relación a los tribunales inferiorés, 
-en cambio, arroja un saldo que. podemos conceptuar negativo. -

El pesado y lento mecanismo que él significa ha dfficultado la opor
tuna sanción de situacio:ra.es que afectaban .el-prestigio de la magistratura 
judicial, sanci0nes que forzosamente deben ser dictadas con rapidez y 

--ecuanimidad en ctJ,anto importan impedir que se vulnere· la administraciq11 
-de justicia, necesaria en la vida del Estado y legítimamente reclamada 
1>or sus habitantes. _ 

- La complejidad inmanenté a la vida política de un país . democrático 
y lib·re como el nuestro, proyectándose en el fuero _como lo concebimos_ 
nos_otros, los constituyentes de lioy, obliga a preservar debidamente al 
Poder Judieial de in{111encias perniclosas que pueden originarse,. la mas 
-de las veces,.en li trañsitoriedad de pasiones de1eznables y exclt1sivamente 
partidarias. . 

E l derecho públiéo · provincial argentino representa a mi juicio .el 
.antecedente más apreci~ble de nuestro punto de vista. Muehas provin.cias 
l1an instituía o formas constitucionales de enjuiciamiento a los magistra
dos ell las que prevalece~el propós ito de garantizar la independencia del 
Poder Judicial, eonvirtiend9 y transformando el juicio p_olítíco ppr-órga
nos capaces de una mayor racionalización y con los recursos técnicos ne-
ces-arios para el perfeccionamiento de sus .decisiones. _ 

C0nfiamos, asimismo,_ basados en una -dedu~ción lógic-a, que el enjui
-ciamie11to de los tribunales inferiores por los propios miembros def Poder 
Judicial, además de la contribueión técnica que ello implica, ha de pro
mover espontáneamente en sus miembros el es,píritu de su propia salva
-guardia, velando y defendiendo el prestigio de la magist"l'atura confiada. a 
:SU conducta. _ 

P.den1ás de los antecedentes rela.tivos a nuestro derecho. p1íblico pro
vincial, quiero -citar el proyecto de ley enviad9 por el "Poder Ejecutivo el 

15 de julio de 1938 al Honorable Congr-eso de la Nación. 
Dicho proyecto, basado en el intento de crear una Cámar-a de Casa

ción en. jurisdicción de los tribunales ordinarios de Ja Capital Federal, 
.atribuía a; tal orga.nismo la f a,cultad de enjui€iamiento de los mfémbros 
de dicha justicia, creando, :además, el procedimiento a que debía ajustar 
-su cometido. Las razones in~ecádaS--en el mensaje aludido, para crear un 
órgano_de enjuiciamiento formado por miembros del Poder JudiciaI,·coin
ciden con las que he expuesto y que dentro del. má~ amplio campo de la 
reforma constitucional se traducen en la solución adópta<:la. 

Eri cuanto a la efica.cia ·ael sistema propuesto, nada más elocuente, 
y al alcance de nuestro juicio qué-.su reciente, adopclpn y ·establecimiento 
-por pai,:te de lo~ Tribunales del Traeajo de la Capit~l Federal, donde las 
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ventajas del sistema se_manifiestan a través de las situaci9nes en-qu~ ha 
_sido aplicado. 
" 
K_EQUISITOS EXIGIDOS PA.R:A SER MIEMBRO DE LA CORTE ' . 

,.. -
Me referiré ahgra a los requisitos para ser juez de la Corte Suprema., 
En el proyecto de reforma al artículo 97- se establece el requisito de 

ser argentino ~ativo, y se extiende ~ diez a:ños el término de ejercicio de-
la profesión de· ab·ogado, graduado en universidad nacional, para-ser•miem- -
bro de la Corte Suprema de Justicia. _ 

En cuanto a la con_dición de arg·eI}tino nativ:0, se incluye en cor.res
pondencia a la. alta -investidura de los jueces. de la Corte Suprema y e.n 
atención a _situaciones que, como las del artíeulo 51 d.e la Constitución 
actua!, ·contempla el caso en-que le corresponda al presidente de la Corte 
S~prema de Jústiéia presidir_el Senado •. Situación ·análoga, _si biéh no de-· _. 
rivada de normas constitucionales, sino legislativas, a la que plantea la. 
hipótesis en 1-a acefafía del Perder E3e:cutivo. _ 

Una valoración distinta; apoyada en las transformaciones de la cultura.:- -
del país con respecto a la_ t ormación, al ·número y al desenvolvimiento -de 
la profesión de abogado, fundamenta la extensi._ón a diez años de ejercicio, 
en vez de los ocho a que se refiere la Constitución en vigor. 

El resto de la modificación de este articulo tiende a corregir defectos 
en la Feda~ión actual. .? • 

- . 

SUPERINTENDENCIA DE LA CORTE SUPREMA 

·A continuación, señor presidente, paso a considerar el artículo 99. 
Dos agregados se proyectan a -este artículo : uno se reJiere a -ia super

int~ndencia de la Corte Suprema sobre los demás tribunales de la Nació!!; . 
el otro, a la unificación de los fueros en-la Capjtal. . - -

La superintendencia, que se atribuye a la Corte Suppe,ma de Justicia 
de la Nación sobre los jueces y tribunales nacionales le. ha sido reconoci
da ya al más al~o tribunal p0r vía de legislación. En efecto, la ley 4.055,. 
de reo1:ganización del Poder Judicial de la Nación, estabtece en su artícul0c 

1 10 que "ejercérá superintendencia sobre las cámaras federales, jueces de 
. sección, jueces letrados de territorios nacionales y demás .funcionarios de 
la justicia f ede;r:al ... ". · 

La potestad discip1inaria que se incorp.ora a la Constitución alaanza 
sólo a aquellas faltas que, no· obstante la perturbación que p1?0.mueven en 
el desen.volvimiento intrínseco del· Poder Jud!cial, son de un grado infe- -
r-ior a la incondl.icta capaz de merecer el enjuiciamiento y .remoción. 

La reforma tiene, pues~ en este aspecto, l?- significación de una c.Fea
ción constitueiona:~ con respe~t0 a una :rp.ateri.a librada anteriormente a. 
un reconocimiente legislativo, creación aconsejada por la íntima relación. 
que esa p_otestad guarda con la estructura y esencia del Poder Judicial. 

La ref órma a que se refiere este mismo artículo, en su última parte,. 
en cuanto ·atribuye carácter ·nacional a todos los tribunales de la Capital 
de ia República, importa tanto.el reconocimiento de su rango constitu
cional cuª'nto dar fin a Ulla antigua controversia en el campo doctrinario"' 
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que t r ascendió a los debátes parlamentarios y aun .a las decisiones de la. 
j usticia. _ • 

Sabido es que la ley de f ederalización de 1880 fué sancionada en cir-· 
cnnst ancias históricas exc~pcionales y que para el logro de su alta fina
lidad política debió· nutrirse en un .fondo de temperancia, tratando de no. 
herir el hondo sentimiento ló•calista de la gente de-Buenos Aires y procu
rando mantener ceino hasta entonces el ritmo de la administracíón . de. 
just icia: _ 

No otra puede ser la explicación del articulo 7r>, qt1e confería juris-· 
dicción a los t ribunales y jueces provinciales, a la sazón existentes.en la 
ciudad de Buenos Aires,. hasta • tanto. el Congreso organizara la justicia. 
de la Capit a l. • · 

• 
- Luego de citar algunos antecedentes naci9náles., continuó: • · - . 

En conclusión, la reforma que se proyecta atribuye carácter nacionar 
a toda la justicia de la CapitaJ, e~ decir, que será!! los t:rjbunales inferiore~ 
a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a que se refiere el texto de, 
nuestra Constit ución. ~ 

~ 

AMPLIA.CI6N DE LAS FACULTADES DEL ALTO TRfBUNA·L 
- . . . 

Me referir~ ahora a la· ref 01:ma que se propone en el artículo 100 de· 
la Constitución. Estas modificaciones son de fondo y_ · de forma, estas últi
mas referidas a la correcta denominación actual de los mi11istr0s plenipo-
tenciarios; - . ~, · 

Las, primeras; de fondo, son: a) Creación del Tribunal -Nacional des 
Casación, a que más adelante µie referiré; b) Ampliación de la competen
cia de la Cort e. Suprema y tribunales inferiores de la Nación a las causas✓ 
de jurisdicción aeronáuti\!a, desconocida en oportunidad de sancjonarse. 
la Constitución vigente; e) Las causas que se sustancien en-la Capital Fe
deral y en los lugares i:egid<?,s poi la: legislación -del Congreso, que se justi
fica en-virtud del carácter nacional,que se atribl1ye a todos los jrteees de 
la Capital en el articulo 99; y d) Suprimir de la competen:cia de la justicia 
nacional las causas que se susciten entre los vecinos de diferentes pro-, 
vincias y entre una pro~ncia o sus vecinos contra un eiudadano ex
tranje1·0. 

No existen en estos casos las razones q,ue anteriormente _justificaron 
la intervenc'ión de-la justicia federal, puesto que también han desaparecí-

. do la desconfianza y el recelo que acusan la,s primeras etapas de la con
tienda por el afianzamiento de nti.~stro federalism<:>._La orga.>1iz-acf ón ju-· 
dicial ·ae• nuestras provincias -ofrece asimismo ·al ~xtranjer-0 las garántf~s 
de una adecua.da admiñistraeión de justicia. (¡M~y _bien! ¡Muy bien!) 

l-Iablaré ahora- de la Corte Suprema de Justicia: como Tribunal N acio-· 
nal de Casación. 

El proyecto de reforma contiene una innovac1ó:n de extraordinaria. 
importanc1a al -conferir. a la Corte Suprema de Justicia "de la Nación las 
funciones de Tribunal Naciq_nal de Casación, en la interpretaeión e inte
ligencia de les códigos a-que se -refiere et artículp 67, inei§o 11, de la Cons
tttución nacional: 
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La uniformidad de la legislación de fondo fué consagrada por los cons
•tituyentes de -1853, a despecho- de los celos provinciale~ y como una forma 
-de asegurar la unidad p'olitica y espiritual del pueblo .de la N.ación. 

La reforma de 1860 introdujo la reserva del actual artículo 6'7, inei
·so 11, dejando a los tribunales provinciales la-· aplicación de los códigos 
comunes cuando cayeran bajo sus jurisdicciones,· pero respetó el princi
pio de la 11-niformidad de las leyes sustantivas pára toda la República. 

La aplicación de éstas por los diversos órdenes de tribu_nales nacio
.nales y provinciales ha-originado.en ciertas materias una verda_dera anar
.quía en el campo de las decisiones judíciales, como lo hacía notar· el miem- -
bro informante del despacho de· la mayoría, doctor Revir!egp, con abun-

.:9antes ~itas, én las sesiones de la IV Conferencia Nacional de Abogados 
reunida en Córdoba en 1936. -

Esta diversidad, a menudo profúnda, que ha si<io la característica ~ ~ 
:señalada de las re9oluciones de la justicia, ha conspirado. en- la práctica 
,contra los propósitos y previsiones que tendían a asegurar la unidad de 
la República en la generalidad de sus· instituciones fundamentales. Se ha 
desvirtuado, por vías de interpretación, la alta finalidad de la ley eomú.n, 
,que n9 puede tener sino una sola inteligencia en todo el territorio de la 
,Nación. 

_ La cu ~stión lia sido vivamente actualizada a t rayés de todo et lapso 
transcurricle entre 1860 y nuestroS: días. Puede afirmarse que, en gene
ral, la opinión- coiJicide en la necesidad de investir a un alto tribunal la 
,facultad de ser el-máximo -intérprete de los códigos de la Nación. 

Han existido, durante la vigencia de la Constítuci<_m, criterios dispa
·res en cuanto a las formas de incorporar dentro de sus preceptos el Tri
bunal de Casación. Se ha sostenido que era imp~escindible la reforma de 

'.la Carta Fúndamental, -por ser lí.mite infranqueable las reservas provin
,ciales y tambíén han existido valiosas opiniones 'qt¡e propugnaban su esta-

-""blecimiento dentro del .orden constitucional vigente, mientras ,g_ue otros no 
.menos respetables abogaban por la creación de tribunales interprovincia
les de casación, mediante tratados aprobados po.r las respectivas Jegisla

·turas provinciales ·y el Co!lgreso q.e la Nación. 
A este último orden éorres.po nde, como antecedente, el tratado cele

brado en,tre 1as provincias de Tucunián, Salta, Jujuy y Santiago del Este
ro, aprobado por el Congreso· de la Nación en el año 1856, y el proyecto 

_presentado por la delegación tucumana a la segunda conferencia de· abo
gados de CóI'doba, __ de 1926. 

-La posición eñfonces aconsejada, que tenía el propósito de .salvar los 
·esccllos que preseñtaba -a juicio de algunos , la Constitución vigente, 
•constituía un valioso esfuerzo en pro de la uniformidad de la interpreta
ción. de los códigosy aunque no resolvía integrálmente el problema, pues 
aun admitiendo que todas las P-rovincia~ concurriel)an -y coincidieran en 
el mismo propósito, que~aría siempre gran _ cantidad .de c~usas de ~dere
-cho privado sometidas constitucionalmente a la decisión de la Corte Su
prema y trib11nales federales inferiores de la Nación y, en consecuencia, 

·susceptibles de act1sar resoluciones divergentes con las de la Corte o Tri
'bunal Interprovincial. 

. :602 
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HECHOS 
e I DEAS 



-
·ciones de alcance parcial (ley 7.055 y de justicia de paz letrada de la Ca
pital Federal), la anarquía el) la aplicación de fa le-y substantiva:; y -es así 
que, al sancionarse la actual ley_ 4.055 de 1901, se sustrajo del conQcimi:en
to de. la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en :virtudde la c.reación 
de las cámaras federales, gran -cantidad de causas gl1e ~eompetían a su 
jurisdicción ap~lada, y que le h,'.lbieran permitido al -más _ált-0 tribunal 
mantener la unidad de interpretacióB en los casos sometidos •á la j:ust1-
-cia federal. -

-Es sabido que la organización constitucional de la provincia -de Bu,e-
nos Aires ha instituído el recurso de- ínaplicabilidad-<le ley, equivalente -
a una casación, que permite uniformar la interpretación de les -códigos 
de fondo en cuanto corresponda a la jurisfü.cción provincial, contribuyen
do en esa forma parcial a la ~olución del problema. 

Se lí.a argumentado en contra del establecimiento de un tribunal de 
-casación, que retarda el desenvolvimiento natural ·del proceso evolutivo - -
del derecho y qlJ.e coarta la libre apreciación judicial, enquistando las 
-decisiones judiciales. -

No han faltado quienes_ así lo expresaran, tanto en nuestro país 
como en Francia, donde nació ia. institución; mas el fundamento expuesto 
--de por sí deficiente, pues no es exact_0 que la evolución jurídica se t rabe. 
con el :funcionamiento de un tribunal de · esa n~turalezá,_ cede ante las -
positivas ventajas que_ significa evitar en e1 futuro" las decisiones con
tradictorias qu.e -afectan la seriedad de la justicia, aparte del cumpli
miento estricto del espíritu de la Constituc_ión, que _no ha - querido un 
código de fondo-para cada provincia, sino uno para toda la Nación, para 
-que la abarque totalmente en la ·prQtección de sus instituciones funda
mentales, que so11 unos de los signos distintivos de la; nacionalidad.-

Así_ lo han entendido algunas de lis¿ naciones americanas: Cuba, 
-constituciones de 1901 y 1928; Colombia,. de- 1910 y 1930; y especial
mente la Repúb_Iica Fe.deral de Brasil, que eh sus constituciones de 1891 
y 1926 instituye una corte fedei::al con atribuciones de entender, a re
querimiento de los tribunales~loca1es o del procurador general de la Re
pública, en los casos en que se haya interpretado en forma diferente la. 
misma ley federal. ' ' 

ARTICULO 101 .AMPLIAClóN DEL FUERO FEDERAL 
- -

Me referiré ahora al artí_culo 101. 
La Constitución en vigor .atribuye _ al más alto · tritiunal del país el. 

~onocimiento originario y exclusivo de los asuntos concernientes a em.;; 
bajadQres, ministros -y cónsules extranjeros. _ -

Se ha dado así el caso, verdaderamente incongruente, de que la po
testad jurisdiccional de la C.orte Suprema se ha puesto en movimiento_ 
por ví-a originaria, en los casos en que una pr-ovincia es parte, sin aten
der a la jerarquía de su colítigante, mientras q-.,re- en aquellos en que in
terviene un -Est-ado extranjero debe iniciarse la instancia- judicial en-- los 
tribunales inferiores, no obstante ·que gozan de la -:_pr~rrogativa de re
currir originariamente sus -cónsules, embajadores y minístfos. ~- -

La reforma tiende a _incluir dentro de e.se conocimiento excepcional 
las causas en: que sea parte un Estado extranjero y los juicios q-ue se 
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-susciten entre la Nación y una o más provincias, o éstas entre si1 en. 
razón de la alta jerarquía de las ·citadas partes, mediando, además, en el 
caso del Estado extranjero, razones de cortesía internacional. 

. Por el contrario, se suprimen del texto vigente las causas en que 
.una provin(.!ia es parte, fuera de las especificadas, p·or considerar que. 
es suficiente y adecuada a la organización institucional la garantía del 
fuero f ecieral. _ ~ 

Señor presidente: Los constituyentes del 53 se propusieron modelar 
para el gobierno de la República un Poder -Judicíal, cuy:as estFucturas 
y potestades le permitieran desempeñar con a~ierto el atributo _juris- · 
dicional. del Estado~ 

~ El Poder Judicialr en nuestra historia constitucional, ha soportado 
las pruebas que marcaii los instantes decisivos en la evolució.n :de la 
conciencia jurídica argentillª• Las modi:filcacic.nes señaladas, a nuestro 
juicio, constituyen eleme"htos que, a la luz de la experiencia histórica, 
surgen como -indispensable aporte en la tarea del perfeccionamiento, que, "' 
en el ámbito de_su coexistencia aspi.ra a concretar el argentino -de nues- · 
tro tiempo Han sido propuestas, además, en la creencia inconmovible 
de su ·fuerza. vinculatoria cQ.n la genl,rina· expresión de los valores his
tóricos capaces de lograr la vigencia del presente. 

__ Aspiramos a ubi°Gar nuestr~ esfuerzo en él _ ordenamiento configu
rado por el ideal de Ja libertad y la justicia social, construído con -las~ 

-notas sobresalientes de la cultura modern_a, y al servicio de una a~téntica 
existencia nacional. (¡Muy bien! ¡ Muy bien! Aplausos.) 

-

El convencional D1·. CAYETANO GIARDULLI, $e -Tefirió a continuación a . 
·otros aspeetos de la r eform~ -en debate, y desptiés hicieron uso. de la palabra 
los convencionales: LUIS R. LONGHI, de la provincia de Buenos Aires; 
ED,UARDO RAMOS, de Sal~; EDUARDO OSCAR VILA .VIDAL, ..le Mendoza; 
GUILt,ERMO F. LASt!IAR, de Buenos. Aires; CECILTO CONDITTI, de la Ca
pital; JUAN C. GONZÁI;EZ, de Tucumán; CÉS'AR OCTA VIO CELIZ DfAZ, de
-córdoba; CARLOS Hi&A<:;L.10:··coRREA,, de Catamarca; RAFAEL C. GIMJt
NEZ, de Mendoza; FRANCISCO T. COHELLI y ANTONIO MARTfN, de Santa 

' Fe. '.l'odos ellos exp1•esaron. en forma general su amplio apoyo a la -ref9'l'ma, 
constitucional . propiciada en él despacho de la Comisión Revisora. 

-

Finalmente, el p1·esidente de la Asamblea, coronel Mercante, pu!lo a vo- -
tación el artículo 3<i del despacho, que fué· aprobado- por w1animidad de-104 

' -

-

votos. .,. 

-
AMPLIACION DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS. -
LOS MANDATOS LEGISLATIVOS._ - C~DUCIDAD- DE Los· 

ACUERDOS. - REFORMAS DE LAS CONSTITUCIONES - - ~ . 

PROVINCIALES 

En la 12,;i Reuñión, que se r ealiza por _la 't<!-rde del día. 11, el 
convenciónal por la CapitaI; Miel Asquía,._Propuso agregar las si
guie.ntes nuevas disposiciones transitorias, al artículo 49, l~s que 
aceptadas por la Comisión, pasaroh a ser ·parte integrante del des
pacho: 

'"' 
Segunda. - Esta Constitución · -entrará en vigencia a part.ir de la 

fecha de- su publica,ción en el Diario "'de Sesiones. 
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Tercera-. - El presidente de la N aeión jurí1,7"á ante la Convención 
Nacional Constftuyente cumplir y hacer cumplir esta: Constitución. __ ,,, 

].Jos presidentes de las (fq,-maras lf?gislativas jurarán esta Constitu
ción ante los cuerpos re"spectivos en w primera se~ór¡, prepara7toria del 
período legislativo siguiente a la sanció11, de aquélla; y los miemb-Pos de 
cada CUetf,PO) ante su presidente. . 

El juramento que prescribe el artículo 32 de 1a Oonstitucie.n deber-á 
ser prestado por todo ciudadano que se halle actualmente en el ejerci,eio 
de una función pública. / 

La falta de cumplimiento del juramento a que se refiere el- presente 
artículo hará cesar inmediatamente a aquel que se negare a hac.erl0 en 
el desempeño de su mandato, función o empleo. 

<:. 
Cuarta. ......:..... Dur<1,nte el pri-mer período legislativo siguiente a la san-

ción de w presente disposición) deberá solicitarse nuevamente el acuerdo 
del Senado a que· se refie'(en los -incisos 5) y 1QJ de1 artículo 83., de __ la 
Constitución N acioñál y las leyes especiales que exijan. igual requisito, 

. ~ 

Quinta. - Autor;_ízase ·por esta única ve.z a,,.las Legislaturas provin; 
ciales para reformar totalm.ente,_ sus 0<:?_nstituciones respectivas, oon el 
fin de adaptarl:ás a los principios., <!,eclaraciones) derechos y garantías_ 
consagrados en e,s_ta .. Constitución, · 

A ta1 ·efecto, en las provincias con po!ler.legislativo bicameral, ambas 
Cám<llfas reunidas constituirán la ·Asamblea Qonstituyente, la que pro- . 
cederá a elegir .sus autoridades propias y a tomar _sus decisiones por ma
yoría absoluta. 

La -reforma de las_ Constituciones prov.ineiales deberá efectuarse -en 
el plazo ile nQven.ta días a contar de la sanQión presente, con la excepción 
de aquellas provincias cuyo poder legislativo no se halle con;stituído, caso 
en el c-µal el pla~o se com'Q_utará a- partjr de la fecha de su· eonstitución. 

Sexta. - A los éf ectos de _ unificar los ma,n.q¡.atos legislativos cuya 
duración r:,egla esta Constitución) dispónese que- los mandatos de los se
nad,ores y diputados na-cionales en ejercicio ca-duoarán el 3.0 de abril 
de 1952. , 

~l mandato <le los se:nadores cuya elección se efectúe _pará -Zleriar .las 
vacantes de los que-cf)ncluyen el 3Q de abril de 1949, expirará ásimismo 
el 30 de abril d~ 1952. La elección correspondiente deber« real.izatse .por 
el procedimiento-de elección por. ws Legislatur-as que establecúi el artículo 
46 de la OonstiJución. " ,_ 
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Cada uno de estos .a·gregados fué aprobado po:r unanimidad 
de lns convencionales; con la única excepción del_ agregado 59, en 
cuya votación se abstuvieron - -previo pepniso de la· .Asamble~- , 
los convencionales que son legisladores.provinciales; lo IllÍSll!O ocu
rrió con _ el agregado· 69 ; pero, esté}. vez, les que- no emitieron voto 
fueron los convencionales que teni~n mandato de legisladores 
nacionales. - · · · 

-

-1 
605 

-

.... 



,. 

ARTURO E. SA.ltf P .Al: 
-

TEXTO FIDEDIGNO DE LA CONSTI1'UCJON 

El articulo 59 del despacho de la Con-..isión Revisora que se aprobó-
por u.na.nimidad de 106 votos, fué infor1nado, por el convenciohal por Bue~ 
nos Aires, Dr. ARTURO ENRIQUE SAMJ>AY, en los siguientes ténninos: 

-
Señor presidente: La nueva ordenación ..de los artículos constitucio-

nales~ con la subdivisión de la primer_a parte en cuatro capítulos, a cambio, 
del único que tenia,, obedece a un criterio -arquitectónic0 acorde con la. 
honda tr~sformación operada en los "Principios fundamentales'' --que 
es ef título de la prfmer.a parte , considerados así porque en ellos se 
concret~ la concepción política -inspiradora de la parte dogmática de la. 
Constitución. Como consecuentia de ese criterio arquitectónico, los ca,
pít-ülos de la primera parte tel!drán el siguie11te contentdo: el primero.r 
la determinación de la forma de Estado, o-sea, de su fin y de su foFn;ia. 
ae gobierno_,.. incluyendo la intervención del pueblo en la vida estatal, asi 
como las éleclar~éiones políticas que son las coordenadas para orfentar 
la función gubernativa rigurosamente tal; el segundo, los_ derechos y de-

- beres perS'onales., y sus garatitjas; el tercero, los llamados derechos so
ciales.; el cuarto, las -normas para un tipo dé estructura socialeconó:rp.ica-, 

-que haga~posible la efectiva tutefa de los derechos socialE:s, especialmente 
los del trabª'jador. -

Este ordenamiento de la primera parte tiene cierta sem~janza--con 
la. qúe le es- afín en la reciente Constitución italiana, pero en -verdad · se 
in....Q!)ira· -cómo .ésta- en la clasificación de las relaciones entre los su
jetos y el Estado que, a comienzos de siglo, hizo Georges Jellinek en su 
obra Sys.tem ·aer_ Subjektiven oJJentlichen Reehté, hoy unánimemente -
aceptada p0r la doctrina jurídica universal. , 

El estadó activo -( statu activae civitatis) es la participación del c1tt
dadano en la formación de la voluntad estatal mediante el gobierno de 
sus representantes. ·-seglÍl! nuestra C0ns:titucíón-, y en. las re1aciones. 
públicas,, como el servicio militar., establecido también en el prim~r ca
pítulo._ El status negativus ·demarca los derechos personales ae la libertad, 
cuya ciudadela es- infranqueable para el poder político, y con~títuyen el 
capítulo segundo. El tercer capítufo corresponde ar status positivus de 
las personas, constituido por una acción del Estado que puede ser el ob
jeto _de un dar:e, de tin Jácere, de un praestare del Esta.do en favor de los 
habitantes. El cuarto capítulo, como dije,. configura lllla estructuraci-ón -
socialeconó_rp.ica -capaz de hacer efectivo ese status positiVU3 del -habitante 
y, por, lo mismo, integra dícpo s:tat'U,$. 

Esta nueva <lispósición de1 articulada fué exigida por la _refo~ 
pues es evidente q:ue en una Constitución que sólo establecía derechos• 
individuales-bajo la -forma de inter'dicciones a la accion ~statal, no p.odía 
encajar, sin má"S, una renovación que instaura una política gocial, u.na. 
política familiar, una · política económica y una- política cultural. En 
cambio, por las razones que expuse en el informe en ge11eral, la parte 
orgá.nica de la Constitución, no recibió al~eraciones en ~u disposición. 

Pido, pues, en nombre de la Comisió:p. Rev,isora-, que se apruebe este 
artículo del despacho. (¡Muy bien! ¡Muy_ bien! A_plausosJ 
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. Artículo o• _:,_ Apruébase el te,xto ordenado de la Constitución Nacional que s-e tras-
cribe a continuación, y que ~e deelara fidedigno: 

La Constitución Nacional 

sancionada por la Convención 

• 

-
PR.EAMBULO 

Nos, los representantes del pueblo de la Nación Argentina, re
unidos en Congreso General Constituyente por voluntad y elección de 
las provincias que la comp9ne3?-, en cumplimiento de pacto$ preexis
tentes, éon el objeto ~e constituir la unión nacional, ~ afianzar· la jus
ticia, consolidar la .paz interior, proveer a la defensa ,común, promover 
el bienestar geñeral y la culfura naéional, y asegurar los beneficios de 
la libertad, para no_sotros, para t1:uestra p9stetidad y para todos los 
hombres del mundo que quieran habitar el suelo argentino; ratifican
do la irrevocable decisión de constituir una Nación socialmente justa, 
económicamente libre y políticamente -sob.erana, e invocando la pro
tección de Dios, fuente de toda razón y justicia, ordenamos, decreta
mos y establecemos esta Constitución para la Nación Argentin.a. 

PRllvIERA PARTE 

PRINC·JPIOS FUNDAMENTALES 

CAPÍTULO I 

Form-a de gobierno y decl'a_ra¡;iones p_olíticas 

Artículo 19 
- La Nación Argentina adopta para sY gobierno la 

forma representa1:iva republicana federal, según lo establece la pre
sente Constitución. 

·'Art. 2 9 
---: El Gobierno Federal sostiene el culto católico apostó-

lico romano. . 
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Art. 3Q - Las autoridades que ejer~en el Gobierno · federal, resi
. den en la ciudad que se declare Capital de la Kepública por una ley

especial del Congreso, previa cesión hecha por una o m~ Legislaturas. 
provinciales, del territorio que haya de fecleralizarse. · 

- . 

Art. 4 Q - F,l Gobierno federal provee a los gastos de la Nación, 
con los fondos del Tesoro na-eional, formado del producto de derechos 
de importación y exportación, dt la propia .actividad económica, que: 
realice, servicios que preste y enajenación o locación de bienes d~ de
minio del Estado nacional; de las demás contrib:uci~nes que irnpomga 
el Congreso Nacional, -Y de los empréstitos y operaciones de crédito: 
que sancione el_ mismo Congreso para urgencias de la Nación o para 
empresas de util~dad pública. · 

Art. 59 
- Cáda provincia dictará. !?ara sí una Constitúción -bajo, 

el sistema repr,.@sehtativo _republicano, de ~cuerdo con los .principids,. · 
declaraciones y garantías de .... ra Constitución Nacional; y que asegure. 

-su administración de justicia, su régimen municipal, la ceducación pri
m_p.Fia, y la, cooperación requer.ida por el gobierno federal a firí de. 
·hacer cumplir esta Constit:qción y las Jey~s de la Nación que en su. 
éonsecuéncia se dicten. Con estas conqiciones el Gobierno f e_deral ga
rantiza a cada provincia et goce y: ejercicio de 'Sus instituciones. 

. , 

Art. 69 
- El Gobierno federal interviene en el ter:ritorió ·de las 

~ 

provincias para garantir la forma republicana. dé gobierno, y repeler 
invasiones exteriores, y a requisición d_e sus autoridades .. constituídas 
para, sostenerlas o restablecerlas, si hubiese11 sido depuestas por la se-
dició;i, o por· invasión de otra provincia. · -

Art. 79 - Los actos públicos y proeedimientos j1Jdiciales de una 
provincia goza11, de entera fe en las demás; y el Congreso ·puede por 
leyes generales .determinar cuál será !a_ forma probatoria de estos 
actos y procedimientos, y los ef ectbs legal'@s qúe producirán. · 

Art. 89 --:::: Los ciudadan0s de cada provincia gozan de todos_los. 
derechos, privilegios e inmunidades inherentes al título de ciudadano
en las demás. La .extradición de los criniinal~s es de obligación recí-
proca· entré todas las provincias. ~ 

Art. 99 - En todo el territorio de la· Nación no habrá más adu~-· 
nas. que las -nacionales, en las cuales re~rán las tarifas que sancione 
el Congreso~ , ~ · 

Art. 1 o. - En el interior ge la· Rep4b1ica es libre de der.echos la 
circulación de los efectos de~ producci6n 0 fabricación nac!onal,, . ª-si 
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como la de los géner-0s y. mercancías de todas clases, despachados en 
las aduanas exteriores. --

Art. I 1. - Los artículos de producción o -fabricación nacional o 
extranjeril, así como los ganados de toda ~sp~cie que .12asen por terri
torio de una provincia a otra, estarán libres de los derechos llamaaos 
de tránsito~ están dolo también los vehículos, ferro.carriles, aeronaves, 
buques ó bestías en que. se transp·orten, y ningún otro derecho podrá 
imponérsel~s en adelante, cualquiera_que sea su denominación, por el 
hecho de transitar por el territorio. 

Art. 12. - Los buques o aeronaves d~stinados de una provincia 
a otra no serán oblígados a entrar, anclar, descender; amarrar ni pagar 
derechos por causa de tránsito. 

Art. 13. - Podrán admitirse nuevas prov.i~cias en la Nación; 
pero no poqrá erigirs_e una provincia en el territorio de -otra u otras, 
ni d-e varias -formarse una sola, sin -el consentimie11to de la Legislatura 
de las provincias interesadas y del Congreso. · 

Art. I 4. - El pueblo no delibera ni- gobierna, sino . por intermedio 
de sus representantes y autoridades creadas por esta Constitución. 
Toda fuerza armada o -reunión de persQnas que se atribuya los dere
chos def pueb~o y peticione a nomb_re de éste, comete delito de sedición. 

·" 
Art. 15. - E~ Estado no reconoce libertad para atentar contra, 

la libertad. Esta norma se entiende sm perjuicio del derecho indivi
dual de emisión del< pensamiento dentro del terreno doctrinal, some-
tido únicamente a las prescripciones de la ley. • 

El Estado no· reconoce organizaciones nacionales o 1nternaciona
les cualesquiera que sean sus fines, que s1.istenten principios opuestos 

. a las libertades indi,.riduales re.conocidas en esta Constitución, o aten
tatorias al sistema clemocrático en que ésta se inspira. Quienes perte
nezcan a cualquiera de las orgairizaciones aludidas no podrán desem
peñar funciones públicas en ninguno de les poderes del Estado. 

Quedan prohibidos la organización y el funcionamiento d.e ~ili
. cías o agrupaciones similares que no sean las del Estado, así conio el 

usó público de uniformes, símbolos o distintiv.os de organizaciones 
cuyos fines prohibe esta Constitución o las leyes ·de la Nación. 

Art. 16. - . El Congreso promoverá la refotima de la · actual legis
lación en ·todos sus ramos, con el fin de adaptarla a esta Constitución. 

i . 

, Art. I 7. - El Gobierno federal fomentará la inmigraci~n euro-

' 

pea; y no p~drá restringir, limitar ni . gravar con impuesto alguno la , 
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entrada en el territorio argentino de 1os extranj-eros que traigan P9T 
objeto labrar la tierra, mejor~r las industrias, e intr0ducir y egseñar 
las ciencias y las artes. 

Art. r 8. - La navegación de los r-íos interiores de la Nación es
librie para todas las banderas, en cuanto no contraríe las exigencias de 
la defensa, la_seguridad común. o el bien general del Estado y con su
jeción a los reglamentos que dicte la _-autoridad n-acional . 

. 
Art. 19. - El Gobierno fedei:al está obligado a afianzar sus re-

laciones de paz y comercio con las ·potencias extranjeras po1: medio de 
'tratados que estén en conformiclad con los_ p·rincipios de dereGho pú
blico establecidos en esta Constitución. 

Art. ·20. - El Congres.o no puede conceder al -Ejecutivo Nacio
nal, ni las Legislaturas provinciales a los gobernadores de provincia, 
facultades extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otorgarles 
sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor .o las fortw1as 
de los ai:gentinos queden a merced de gobiernos o persona alguna. 

- Actós de _ est:;t naturaleza llevan consigo una nulidad insanable, y su
. jetarán a los que· los form·ulen, consientan o firmen, a la ·responsabi

lidad y peha de l~s infames traidores a la patria. _ 
-

Ait: 2 r. - La Constitu~ión. puede refqrmarse en · el todo o en 
cualquiera de sus partes. La p.ecesid~d de la reforma debe-ser decla-

, . 
rada por el Congreso con el voto de dos terceras partes de sus m1em-

~ 

bros preséntes; _pero no se efectuará sino por una Gonvcmción convo-
cada al efecto. -

; -- U na lty especial establecerá las sanciones para quienes,, de cual-
quier manera,. preconizaren o difundieren métodos _o sistemas median
te los _cual~, por el empleo de la, violencia, se propo11gan suprimir o 
cambiar-la Constitución o algunos d~ sus principios básicos, y a quie
nes organizarén, constituyeren, dirigieren o formaren parte ",de -una 
asociac1ón o entidí:id .que tenga como objeto visible u oculto alcanzar 
al~a de dichas finalidades. 

Art. 22. - Esta Constitución, las leyes de la Na~ión que en su· 
consecuencia se dictef!, por el Congreso y los tratados con las potencias 
extranj@ras son la ley suprema dt la Nación; y-las autoridades. dé 
cada provinciai están obligadas a conformarse a ella, no' obstante éual" 

__ quiera disposición en contrario qu€ contengan las leyes o constitucio" 
nes provinciales, salvo para la provincia de Buenas Aires, los tratados 
ratificados después del Pacto de I r de noviembre de r859. 
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Art. 23. - El Congres~ federal no dictará leyes que re~trinjan 
la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal. 

Art. 24. - Los jueces de los tribunales federales no p.odrán -Serlo 
al mismo tiempo de los tribunales de provincia, ni el servicio federal, 
tanto en lo civil eomo en lo militar,' d·a residencia en la provincia en 
que se ejerza, y: que no sea la del domicilio habitual del empleado, ,,.en
tendiéndose esto para los efectos de optar a empleos en lé;3. provincia 
en que accidentalmente se encuentre. ;;..-

Art. 25. - Las denominacione~ adoptadas sucesivamente desde 
1810 pasta el presente, a saber: Provincias Unidas del Río de la Plata, 
República Argentina, Confederación Argentina, serán en adelante 
nombres oficiales indistintamente para la designación del Gobierno y 
territorio de las provincias, empleándose las palabras ''Nación Argen
tina'' en la formación y sanci611 de las leyes. 

CAPÍTULO 11 

Derechos, deberes :Y garantías de la libertad personal 
-

. 
• 

Art. 26. - Todos lo.s p.abjtant~s de la Nación gozan de los si-
guientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio, 
a saber: de trabajar y ejercer toda industria útil y lícita; de navegar 

~ y comerciar; de peticionar a las ..autoridades; de reunirse; de e~trar, 
permanecer, trañsitar y salir del territorio argentino_; de publicar sus 
ideas por la prensa. sin censura previa; de. usar y disponer de su pro
piedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; 
de enseñar y ~prender. -. 

Art. 27 ... - En la Nación Argentina no hay esclavos. Los que de 
cualquier modo se introduzcan, quedan libres~ por el solo hecho de · 
pisar el territorio de ta .República. ,. ~ 

~ - . ......, • .:';;.:21'"""- -

Art. 28_. - La Nación Arg.entina no a_dniite diferencias racial~s, 
prerrogativas de sangre ni de nacimiento; no hay en ella fueros per
wnales ni títulos de nobleia. Todos sus habitantes son iguales ante la 
ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad ._ 
La equidad y la proporcionalidad .son las bases de los impuest().) y de 
las cargas públicas~ -

Art. 29. - Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin 
jt1icio previo fundado en ley anterior al hecho qel pI'oceso, ni juzgado 
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por comisiones especiales _ o sacado de los jueces-- designados por la 
.ley antes del hecho de la causa. Siempre se aplicará, y aun con eféc
to -retroactivo, la ley penal permanente más favorable al imputado . 

.Los militares y las person-as que les están asimiladas estarán sometidos 
a la jurisdicción militar en lo.s casos qu~ establezca la ley. El mismo 

- fuero será aplicable a las personas que incurran en delitos penados 
por el Código de Justicia Militar y sometidos por. la propia ley a Íos 
tribunales castrenses. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí 
mismo; ni arrestado, sino· en virtud de orden escrita a.e autoridad com
petente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona -y de los de
rechos. El domicilio es inviolabl~, como también la- correspondencia 
epistolar y los p.apeles privados; y una ley determinará en qué casos y 
con -qué justificativos podrá proced-erse a su allanamiento y ocupa
ción. Los jueces -no podrán ampliar por -analogía las incriminaciones 
legales ni interprétat extensivamente la ley en contra del imputado. 
En caso de duda, deberá estarse siempre a lo más favorable al proce
sado. Quedan abolidos para siemp.re la pena . de- muerte por <.ausas 
políticas, toda especie de tormento y los azotes. Las cárceles serán 
sanas y limpias, y adecuadas pa.ra la reeducación social de los dete
nidos en ellas;_ y toda medida que, a pretéxto. de ·precaución, conduzca 
a Jnortificarlos más -allá de lo que la seguridad exija, hará responsa
ble al juez o funcionario que la autorice. 

todo habitante. podrá interponer por sí o por intermedio de sus 
pariente_s o amigos, recurso-de hábeas corpus ánte la autoridad j-udi- -

- cial competente, para que se investiguen Ja causa y el procedimiento __ 
de cua-lquier restricción o amenaza a la libertad de su persona. El 

- '" tribunal ñará comparecer al recurrente, y, comprobada en forma su
maria la violación, hará cesar inmediatamente la restricción o ·1a 
·amenaza. ' 

Art. 30. - Las acciones privadas de~l@s hombres que de ningún 
modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un ter-. 
cero, están: S?lo reservadas a Dios y exentas de la autoridad de fos 
magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado- a -hacer lo 
que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohibe. Ningún 
servicio personal _ es exigible, sino -en virtud de ley o de sentencia fun-
dada en ley. ___., 

-
Arf. 31. - Los extranjeros que entren en el país sin violar las 

leyes, go-zan de todos ·los derechos civiles de los argentinos, como tam
bién de los tlerechos políti~os, después de c4:ico años d'e haber obte- ,_ 
nido la n.acionalidad. A su pedido podrán naturalizarse si han resi-
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dido dos años oont inuos en el territorio de_la Nación, y adquirirán - au
tomáticam ente la nacionalidad t,ranscutridos cinco años continuados - . 
de residencia, salvo expresa manifestación en contra;rio. 

La ley establecerá las causas, formalidades y condiciones para el 
otorgamiento de la nacionalidad y para ,su privación, así como para 
expulsar del país a los extranjeros. 

Art. 3~. - Todo ciudadano as.gentino está obligado a armarse 
-en defensa de la Patria y de esta C<?nstitución, conforme a las leyes que 
al efecto dicte el Congreso y -a los decretos del Ejecutivo nacional. 

Nadie puede ejercer empleos y funciones públicas, civiles o mili-
1:ares, si previamente-no ··jura· ser fiel a la Patria y acatar esta Cons-
t itución. . - · -

-
Art. 33. - La traición contra la Nación co11sistirá únicamente 

en tomar las armas contra ella, o en unirse a sus enemigos . prestán
doles ayuda y -socorro. _El Congreso fijará por una ley especial la pena 
de este delito ; pero ella no pasará cle la persona del delincuente_, ni 
l a infamia del reo se !ranfimitirá a sus parientes de cualquier grado. 

Aft. 34. - Eri caso de conmoción interior o de ataque exterior, 
que ponga en peligro el ejercicio de esta -constitución y de las autori
<lades creadas por ella, se declarará en estado de sitio la prov-incia o 
territorio en donde exista la pertur.bación del orden, quedando sus
pensas allí las garantías constitucionales. Pero durante esta suspensión 
no podrá el presidente de la República condenar por. sí ni aplicar 
penas. Su poder se limita!á en tal caso, respecto -de las personas, a 

.arrestarlas o t rasladarlas de un punto a Qtro de la Nación, si ellas 
no prefiriesen salir d~l .territorio 21:rgentino. Podrá declararse asimis-
mo el estado de prevención_ y alarma en caso de_ alteración dél orden 
público que amenace perturoar el normal f uncionamjento de la vida 
o las actividades- primordiales de la población. Una ley ~eterminará 
los efectos jurídic-0s -de tal medida, per-o ésta no suspenderá, sino que 
limitará transitoriamente las garantías constitucionales en la medida 
-que sea indispensable. Con referencia a las · perso11:as, los poder~s del 
presidente se reducirán a det_enerlas o trasladarlas d~ _ un punto a 

-otro del territorio, por un término no mayor de treint_a día~. 

Art. 35. - Los derechos y garantías reconocidos porr esta Cons
titución no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten s~ 
ejercicio, p<;ro t~mpo.co amparan a ~ng{1n habitante de la Nacio11 en 
perjuicio, detri_mento- o menoscabo de otro. Los abusos de esos dere
cl1os que perj.udiquen a la c_omunidad o q'4e lleven a cualguier forma 
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de explotación del hombre por· el hombre, configuran delitos que se- . 
rán castigados por las leyes. ~_ · · 

Art. 36. - Las declaraciones, derechos y garantías que enumera 
la Constitución, no serán entendidos como ñegación de --Ott'os derechos 
y garantías no enumerados, pe.ro que nacen def principio de la sobc:t
ranía del pueblo y de la forma republicana · de gobierno. 

-
CAP.ÍTULO III 

Derechos del trab{,ljador, de la familia, de la a1J,cianidad y de la 
educación )' la cultura -

Art. 37. - Decláranse los siguientes derechos especiales: 

I. - Del trabajador 
. 

I. - Derecho de trabajar. - El trabajo es el medio indispen
sable para satisfacer las necesidades espirituales y materiales del indi-

- viduo y de la comunidad, la causa de todas la-s conquistas de la civi
lización y el fundamento de la prosperidad general; de ahí que el 
derecho de trabajar debe ser protegido por la sociedad, considerá11-
dolo con la dignidad que_ merece y proveyendo ocupación a quien la . -necesite. 

2. - Derecho a una" retribución justa . .:_ Siendo la riqueza,Ja 
renta y el interés del capital ·frutos exclusivos del trabajo humano, la 
comunidad debe organizar y reactivar las fuentes de producción_ -en 
forma de posibilitar y garantizar al trabajador una retribución moral 
y material ·que satisfaga sus necesidades vitales y sea compensatoria 
del ren:dimiento obtenido y del esfuerzo realizado. -

3. - Derecho a la capacitación. - El mejoramiento de la· con
dición humana y la preeminencia de los valores del espíritu imponea 
la nec-esidad de propiciar la elevación de la cultura y de la aptitud 
profesional, procurando que todas .l~s inteligencias puedan orientarse 
ha~ia todas las direcciones del ·conocimiento, e incumbe- a la.~ sociedad 
estimular- el esfuerzo individual proporcionando los medios para que, 
en igualdad de oportunidades, todo individuo pu~da eje:rcitar el de
recho a aprender y: perf eccionars_e. 

_ 4. - Derecho a condiciones dignas _de trabajo. - La considera-
ción debida al s,er ht1µiano, la-importancia que el trabajo reviste como--
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función social y el respeto recíprocQ entre los factores concurr~ntes: 
de la producci~n, consagran el derecho de los individuos a exigir con-· 
diciones dignas ' y justas para el desarrollo de su actividad y la obli-· 
gación de la sociedad de velar por la estricta observancia de los pre
ceptos que las instituyen y reglamentan. 

5. - Derecho a la preservación de la salud. - El cuidado de la 
salud física y moral de los indi\1id1.1os debe ser una. preocupación pri
mordial y c_onstante de la sociedad, a la que corresponde velar. para. 
que el régimen de trabajo reúna los requisitos adecuados de higiene y· 
seguridad, no exceda las posibilidades, normales del ~e~fuerzo y posi-
bilite la debida -oportu~idad de recuperación por el reposo. 

6. - Derecho al bienestar. - . El derecho de los trabajadores al 
bienestar, cuya expresión mínima se concreta en la posibilidad de dis-· 
poner de vivienda, ú1dumentaria y alimentación adecuadas, de satis-· 
facer sin angustias sus necesidades y las de su familia en forma que· 
les permita trabajar c-0n satisfacción, descansar libres de preocupa
ciones y gozar mesuradamente de expansiones espirit1,1ales y materia-· 
les, impone la necesidad social de elevar el nivel de vida y de trabajo 
con los recursos directos e indirectos que permita el desenvolvimiento. 
económico. · -

' 

7. - Derecho a la seguridad social. - El derecho de los indi--
viduos a s_er amparados en los casos de disminución, suspensión o p€r-• 
dida de su capacidad para el trabajo, promueve la obligación de lai. 
sociedad de tomar unilateralmente a su cargo las prestaciones corre_§
pondientes o de promover regímenes de ayuda-mutua obligatoria des
tinados, unos y otros, a cubrir o complementar~-1as insuficiencias o, 
ina:ptitudes propias de ciertos períodos de la vida o las que resulten de: 
infortunios provenientes de riesgos eventuales. 

8 . .c.- Derecho a· la protección de su familia. - La protección de· 
la familia responde a un natural designio del individuo, desde que en. 
ella generan sus -más elevados sentimientos _af e_ctivos y todo empeño
tendiente a su bienestar debe ser estimulado y favorecido por- la co-· 
munidad, como el medio más indicado de propender al mejoramiento 
del género humano y a la consolidación de principiqs espirituales y 
morales que constituyen la esencia de la convivencia social. 

9.-- Derecho al m ejoramiento económico. - La ·capacidad pro
ductora y el. empeño de superación hal1an un _p.atural incentivo en, 
las posibilidades de mejoramiento económico, por lo que la sociedad. 
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-debe apoyar y favorecer las iniciativas de los individuos tendientes a 
~ 

-.ese fin, y estimular la formación y utilización de capitales,- en cuanto-
-constituyan elementos activos de la producción y contribuyan a la . ' 
-prosperidad general. _ -

- -
10. - Derecho a la defensa. de los interes~s profes.ionales. - El 

derecho de agremiarse_ librem,ente y de particmar en-otras actividades 
1ícitas tendientes a la defensa -de los intereses- profesionales, constitu
·yen atribuciones esenciales de- los trabajadores; que la soGiedad debe 
respttar y proteger, asegurando su libre ejercicio y -reprimiendo todo 

. .actó que pueda dificultarlo o impedirlo. _ 

II. - De la-familia -
La Íétmilia, como núcleo pFimario y fundamental de la sociedad, -

-será objeto de pref-erente protección por parte del_Estado, el que re-
-<.Conoce sus derechos en lo que respecta a su constitución, defensa y_ cum-
plimiento. ae sus _fines. 

I . . '-- El Estado protege el matrimonio, .garantiza la i~aldad ju-
rídica de los cónyuges y la patria potestad; . 

2. --'- El' Estado formará la unidad económica familiar, de con
~formidad con lo que una ley especial establezca; 

3. - El Estado garantiza eI bien de la familia conforme a lo que 
una ley especial determine; -

. 4. - La atención y asistencia de la maiire y del niño goz.arán de 
_.,,. ·ta especial y privilegiada consideración del Estado. 

III. ~ De la ancianidad 

I. --- Derecho a la asistencia. - Todo anciano tiene derecho a 
' ·su protección integral, por-cuenta y cargo de su familia. En caso de 

desa.mparo, corresp0nde al Estado proveer a dicha protección, ya sea 
en forma directa- o por intermed-io de -los instit11tos y -fun,daciones 
·cr~das, o que s_e crearen con ese fin, sin perjuicio de la subrogación 
del Estado o de dichos -i9stitutos,, para demandar a los familiares re-

·misos y solventes l.os aportes correspondient~ . 

2. - Derecho a la vivienaa. - El derecho a un albergue higié
nico, con un mínimo de comodidades hogareñas es inherente a la 
condición humana . 

• 
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3. - Derecho a l_a aliment-ac.-ión. - -La alimentación sana, y 
adecuada a la edad y estado físico de cada uno, deae ser contem-
plada en forma particular. , . ~ 

4. - Dere"Gho al vestido. - ~l vestido decoroso y_ apropiado al 
clima complementa el derecho- anterior . _ 

~ - ~ 

5. -Derecho al cuidado 1e la salud física. '- ~I <;uidado d~ 1a 
salud física de los -ancianos ha de ser- preocupación especialísima y 
permanente. 

6. - Derecho al cuid:ado de la salutl moral . ..,..-: Debe asegÜrarse · 
el libre ejercieio ele las expansiones espirituales, concordes con la mo
ral y el culto. 

7. - Derecho. al esparcimientp. - Ha de reconocérse a la an
cianidad el derecho ele gozar~ m esuradamente de un míni'mo de en
tretenimientos -para que _pueda sobrellevar ~on satisfacción sus horas 

- ~ ·-de espera. ~ - " -
8. - Derecho al trabajo. - Cuand0 el ·Estado" y condiciones ·lo 

permitan, la ocupación por medio de la laoorterapia productiva, ha 
de ser facilitada"! Se .evitará así la disminucióñ de la ·p_ersqnalidad. 

- -
g. - Derecho a la tranquilidad. - Gozar de ·tránquilidad, · libre 

de angustias y pr~ocupacion~s, en los años últimos de_ existencia, es 
patrimoni9-del anciano. - -

10. - Derecho al resp_eto. - La anciixµdad tiene derecho al 
respeto y_ consideraGión de sus s~me9antes. 

IV: - De la educación y la cultura 
-

La educación y la Jnstrucción . corresponden a la familia y a los 
establecimientos particulares y oficiales ·que colaboren con ella, con
forme a lo que establezc,an · fas leyes. Para· ese fin, ~l Estado creará 
escuelas de primera enseñanza, secundarias, técnicoprofesionales, uni-
versidádes y academias. · 
· I. - La enseñanza tenderá al desarrollo del v,,igor físico ~de los -
jóvenes, al perfeccionamiento de sus facultades intelectuales y de Sl.!5 
poten<;ias sociales, a su capácitaci9n profesional, así como _a · la for
mación del carácter y el cultivo integral de todas las virtud.es perso-
nales, familiares y cívicas. ~ . -

2 . - La enseñanza primaria eleme11tal es obligatori~ y· s.erá gra-
tuita en las escuelas _del Estado. La enseña~a p1·irharia en las escue
las rUI.cale.§. t<trrderá a inculcar en el niño el~am9r a la vicla del campo, 
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- -
a ori_entarlo hacia la cap~citación pr(?fesional en las faenas rurales y 
a formar-la mujer para las tareas domésticas campesin.as. El Estado 
creará, ·con ese fin, los institutos necesari<;>s para preparar un :magis
terio especializad<:>. 

' 
3. - La orientación profesional de los jóvenes, concebida como 

un complemento de la acción de _instruir y educar, es :Una función so
cial que el Estado ampara y fomenta mediante. instituciones que guíen 
a los jóvenes hacia las actividades para las. que -posean naturales apti
tudes y capacidad, con el fin de que la adecuada eleeción profesional 
redunde en beJJ.eficio suyo y de la sociedad~·· 

4. - El Estado encomienda a las universidades la enseñanza en 
el grado superi<;>r, que prepare a la juventud para eJ cultivo-de las cien
_cias al servicio de los fines espirituales ·y del- engrandecimiento de la 
Nación y para: el ej.erci~io de_ las profesiones y de las artes técnicas en 
función dele bien de la colectividad. Las univei:sidade~ tienen el I dere-
_ cho, de gobernarse con autonomía, dentro de los límites establecidos- -
por -una ley especial -que reglamentará su organización y funciona
miento. , 

Una ley dividirá el territorio nacional en regiones univer_sitarias_,. 
dentro de cada una de las cuales ejercerá sus funciones la re~ectiva 
universidad. Cada una de las universidades, además de organizar los
conocimientos universales -cuya enseñanza le in-eumbe, tenderá a pro
fundizar el estudió de la literatura, historia y folklore de su zona de 

----influencia cultural, así· como a pr.omover las a:rtes técnicas ,y las ci~n-
cias aplicadas, con vistas a la explotación de las riquezas y al incre
mento de las actividades económicas regionales. -

Las un1versidades establecerán cursos obligatorios y eomunes des
tinados a los_estudiantes de ·todas las facultades par·a su formación po
lítica, con el propósito· de que cada alumno conozca la- esencia de lo, _ 
argentino, la realidad espiritual, económica, social y política de su 
país, la evolución y la misión histórica de la Repí1bíica -Argentina, y 

. .:para que· adquiera concienéia de la responsabilidad que debe asumir· 
en -1a empresa de ·lograr y afianzar los fines reconocidos y fijados en 
esta Constitución. -

-
5. - El Estado protege y fomenta · el desarrollo de_ las ciencias y 

de las bellas artes, euyo ejercicio €S libre;. aunque ellQ no .excluye l0s· 
<leberes sociales de los artistas y ·hom6res de cienci~. Corresponde a las 
academias la docencia de la cw.tura y-de las-investigaciones científi
cas postuniversitarias, para cuya función tienen el derecho de darse -un 
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ordenamiento autónomo dentro de los límites establecidos por una ley 
~pecial que las reglamente. . 

6. - - Los alumnos"'capaces y meritbrios tienen el derecho de al-
-canzar los más altos grados de instrucción. El Estado asegura el ejer-
cicio de este derecho mediante becas, asignaciones a las familias y 

~ 

otras providencias que se conferirán por concurso entre los alumnos 
-de todas las escuelas. 

7. - Las riquezas artísticas e históricas, así como el paisaje natu
Tal cualquiera que sea su propietario, forman parte del patrimonio cul
tural de la Nación y estarán bajo 'la tutela del Estado, que puede de
cretar las e:,¡;propiaciones necesarias para su defensa y prohibir la ex
portación o enajenaqión de los tesoros artísticos. El Estado organizará 
un registro de la riqueza artística e hi~tórica que asegure su custodia 
y atienda a su conservación. _ 

• 

CAPÍTULO IV 
-

La función social de la propieáád, el capital y la a,ctividad 
, . 

economica 

Art. 38. - La propiedad -privada tiene una función social y, en 
consecuencia, estará sometida a las obligaciones que establezca la ley 
con fines de bien común. Incumbe al Esta.do fiscalizar la distribución -
y }4 utiltzaci6n del campo e intervenir con el objeto de desarrollar e 
incrementar su rendimiento en interéS" de la -comunidad, y procurar 
a cada labriego o-familia labriega la posibilidad de convertirse en pr-0-
pietario de la tierra que_ cultiva. La expropiación por causa de utilidad 
pública o interés general debe ser calificada por ley y pr~viamente in-

. demnizada. ~ólo el Congreso impone las contribuciones que se expre
san en el artículo 4,9• Todo autor o inventor es propietario excl~sivo ae
su obra, invención o descubrimiento por el término que le acuerda la 
ley. La confiscación de bienes queda abolida para siempre de la legis
lación argentina. Ningún cuerpo arma.do puede· hacer requisiciones ni 
exigir auxilios de ninguna especie en tiempo de paz. 

Art. 39. - El capital debe estar al servicio de la economía. na
cional y tener como principal objeto el bienestar social. Sus diversas 
for~as de explotación ño pueden contrariar los fines de beneficio co-
mún del pueblo argentino. - · 
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Art. 40. - La organización de la riqueza y su explotación. tienen 
~por fi11 e1 bíenestar del p~eblo, dentro de un orden económico conf or-::
me a los principios de la justicia social . El Estado, mediante una ley,, 
rodrá intervenir- en la economía y monopolizar determinada actividad,~ 
en salvaguardia de los intereses generales y dentro de los límites fija
dos por los derechos_ fundamentales asegurados en esta Constitqción. 

_Salvo la importación y· exportación, qu:.e est~rán a cargo del Estado 
de acuerdo con las limitaciones y el Fégimen que- determine pQr ley,, 
toda, activídad económica se organizará conforme a la libre iniciativa -privada, siempr~ qué no tenga por fin ostensible o encubierto, domi-
nar los m~éa~o.s'-nacio.ro.ales, eliminar la ~om,petencia o· aumentar ~u
·rariamente los beneficios. 

Los minerales, las caídas-de agua, los )7acimientos de petróleo, de 
: carbón ·y de gas, y 1as demás fuentes naturales de energía, con excep

ción ele los vegetales, s9n propie<la_des imprescriptibles e inalieJ,\abl~s 
de la ·Nación, con la c;orr_esp0ndiente J)artig.pación en. su producto, que-
se convend1·á con -las provincias. · · -

L·os serviciós públicos~ pertenecen originariamente ál Estado, y ba--
jo ningún-coI1.G.epto podrán ser enajenados o concedidos para su expl0-
ta<;ión. 'Los que.se hallaren en poder de particulares serán transferidos 
al Estado, mediante cempra o expropiación con indemnización previa, - ' 

cuando una ley nacional lo determine. 
~ El precio ,por la expropiación de empresas concesionarias de servi

cios públicos -s€rá el d~l co.stQ de. ?rigen de los biene_s afectados a la ex
plotación, m:e0:os las s.urrias que se hri1:>i~ren amo:rtizaclo durante el lapso 
cumplido desd~ -el-otorgamiento de la conces,ión, y los- excedentes sobre· 
una ganancia ,razonable, que -serán considerados también como reinte ... 
grac1ón del capital invertido. ,,, 

-
SEGUNDA PARTE 

' 
AUTORIDADES DE LA NACIÓN 

• 

TÍTULO PRIMERO 
' 

GOBIER:NO -FEDERAL - • 

= SECéf óN PRIMERA 

D EL -Pofü:R LEGISLÁ. Trvo -

Art . . 41. -:. Un Congreso cqmpues:to de .dos-Cámaras, una de di
putados ele 1~ Nación y· otra de senadores de ~las provincias y de la 
Qapital, será investido é!-el PocÍtl!r Legislativo de la Nación. 
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CAPÍTULO I 

De la Cáma.ra- de Diputados 
. 

Art. 42. - La Cámara de Diputados.- se compondrá de represen-
tantes elegidos directamente por .el pueblo ·de las pr<;>vincias y de la. 
Capital, que se consideran~ a este Jin como distritos electorales de un. _ 
solo Estado, y a simple pluralidad de sufragios. El número de repre
sentantes será de uno · por cada cien mil habitantes, o fracción que no, 
baje de cincuenta mil. Después de la regliza.ción d'el cen,so g@néral,., 
que se efectuará cada diez años, el Congreso fijai:á la representación. 
c~n arreglo a aquél, pudiendo aumentar, :pero-no disminuir la base ex
presada para, cada diputado. La _ representa'Gión por distrito no será. 
inferior a dos. 

Art. 43. _._ Parª ser elegido iliputado se requiere haber cumplido, 
la edad dé veinticinco-años, te11.er cuatro años de ciudadarúa en ejer-
cicio los argentinos nativos-y diez los 'naturalizados, y. ser nativo de la. 
provincia que lo elija o con dos años de residencia inmediata en ella .. 

Art. 44. - Los diputados dura.rán en -su representación seis años~ 
y son reelegibles; pero la sala se- renovará por mitad cada tres años. 

;; -

Para ese efecto, los nombr,tdos pará. la primera Legislatura, luego que 
se reúnan, sortearán los que deban cesar en el primer ·período. 

Art. 45. - En caso de. vacante, el Gobierno de provincia, o de la 
Capital,-hace proceder a elección legal de ·un nuevo miembro. 

Art. 46. -Sólo la Cámara de Diputados ejerce el derecho _de 
acusar a,Qte el Senado al presidente, vicepresidente, sus ministros y a 
los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, _en las. 
caus-as de responsabilidaj que' se intenten contra ellos, por mál desem-

. peño o_ p0r c!e1ito _en el ejercicio de .sus funciones; o por crímenes co,. 
munes; después de haber conocido en ello~ y declar~do haber lugar a 
la formación de causa por mayoría de dos terceras partes áe sus míem-.,,, . 
bros presentes. . , -

• CAPÍTULO II 
-

Del Senado · 
. ---

Art. -4 7. -:- El Senado se Gompondrá de dos senadores por cada 
provincia y dQs por 1a Capital, elegidos directamente por~ el pueblo. 
Cada senador tendrá un voto. - - : -
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Art. )!-8. - Son requisitos para ser elegido senador: ser argentino 
:nativo, t_ener la edad de treinta años, - y diez -años de ciudadanía · en 
•ejercicio, y ser natúral de la provincia que lo elija o con dos años de 
·residencia inmediata en etla. · · · 

Art. 49. - Los senadores d~ran seis años en el ejercicio de su 
mandato, y son reelegibles, pero el Senado se r-enovará por mitad cada 

_ ·tres años, decidiéndose. por la suerte quiénes <lepen cesar en el primer 
·trienio. 

Art. 50. - El- vicepresidente de la ~Nación será presidente del 
:Senado; pero no tendrá voto· sinq en el cas0 que haya -empate en la 

• , • ~ .. 

·votac1on. _ 
- -

Art. 5 1. - El Senado nombrará un presidente provisorio q\le lo -
·presidf! en caso d~ ausencia del yicepresidente, o cuando éste ejerc~ las 
·funciones de presidente de la Nación. 

Art. 52. - Al Senado corresponde juzgar en juicio público a lo~ .. 
:acusados por l_a {:!-ámara de Diputados, debiendo sus mie.mbros prestar 

• • ~ -

Juramento para este acto. Quando el aeusado -sea el presidente de la 
Nación, el Senado será presidido por el presidente de la Corte Supre
ma. Ningun·o.será declarado culpable sino a ma,yoría de 1os dos tercios 
,de los miembros presentes. - ~ 

Art. 53. - Su fallo no tendrá má$ efecto que _destituir -ál acusado, 
y auñ declararle incapaz de ocupar niñgún empleo de honor,, de con
fianza o á sueldo en la Nación. Pero la parte condenada quedará; nó 
·obstante, sujeta a _ acusación, Juicio y castigo, conforme a las· leyes ante 
'lo.s tribunales ordinarios. - : 

Art. 54. - Corresponde también al Senado autorizar al presiden- -
~ -te de ·1a Nación para que declare én estado de sitio, uno ,o varios pnn-

1:os" de la República, en caso de ataque exterior:"" · 

Art. 55. - Cuando vacase alguna plaza de_-senaaor por mµerte, 
·renuncia .u otra ca~a; ·el Gobierno a qu..e corr.~sponda la vacante bace 
~procetler inmediatamente a la._ efecci6n de tin nuevo mieínbró-:" 

• 

CAPÍTULO 111 
. 

Disposiciones comunes a ambas Cámaras 
-

Art. 56. - Ambas Cámaras se reunirán en sesiones ordinarias 
todos los años desQe el 1Q de mayó hasta el 30 de setiembre. El presi-
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,dente de la Nación puede prorrogar las s.esiones . ordinarias y convo
car a extraordinarias. En- las sesiones extraordinarias no _ se tratarán - .... ~ -- -

.sino los asuntos d~te~ados en la convocatória. 
Durante el receso de las Cámaras Legislativas, tl presidente-de la 

Nación podrá convocar a la ·de Senadores, af solo objeto de los acuer
dos necesariqs para los non1bramientós que · requierén tal r_equisito con 
aFreglo a esta· Constitución. 

Art. 5 7. ~ Cada Cámara es juez de las eleccion~s, d'ere·chos y tí
tulos de sus miembros en cúanto a st1 valide~. Ninguna de ellas en
trará en sesión.sin la mayoría absoluta de sus miembrós ; pero -un nú
mero .menor podrá c9mpeler a los miembros ausentes a- que concu
r_ran a las sesiones, en los térniil_os y b<}jo las penas· que cada Cámara 
establecerá. 

-t\rt. 58. - Ambas Cámaras en-ipiez.an y concluyen sus sesiones 
simultáneamente. Ninguna de ellas, mientras se hallen reunidas, podrá 
suspender sus sesiones más de tres días, sfu el consentimiento de la otra . 

. kt. 59. - Cada Cámara hará su reglamento, y podrá, con dos 
tercios de votos de los presentes, corregir a cualquiera ~de sus miem
bros por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones, o re
moverlo por inhabil.idad_~físjca o :Ill-oral sobreviniente a su ·incorpora
ción, y ha~ta excluirlo de su seno; _pero _bastará la mayoría de l.l!lº so
bre la mitad de-los presentes pará decidir ert la~ renuncias que -volun
tariamente hicieren de sus cargos~ 

~ 

Art. 60. - Los senadores y diputados 12restarán, en el acto de su 
incorporación, juramento de desempeñ.~r debid~ente el cargo, y de 
obrar en todo en conformidad a lo que prescribe esta Constitución. 

Art. 6 r. -=-- Ninguno de los miembros . del Congreso pued~ ser 
acusa·do, interrogad.o judicialrp.ente, ni molestado por las o_piniones .o 
discursos que emita desempeñando su mand_ato de legisla,dor. 

Art. 62. - -Ningún senador o diputado," desde el día de su elec
ción hasta el de su cese, puede ser arrestado; excepto él caso de ser 
sorprendido in fragánti en la ejecución ele algúrJ crimen que merezca 
pena de muerte, infamante, u otra aflictiva; de lo que se dará cuenta-
a la Cámara respectiva con la información sumaria del hecho. 

- - -
Art. 63. - Cuahdo se forme querella por escrito ante las justi-

cias ordinarias contra cualquier s-enador Q diputado, examina~o el mé.:
rito del sumarip en j-uicio público~ podrá cada '.C-ámara, con d9s tercios 
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de -votos de los presentes, suspendel' en sus f uneiones al ac;usado y po-
nerlo a disposición del juez competente para su juzgamiento: -

Art. 64. ~ Cada una de las. Cámaras puede - solicitar· ál Poder· 
Ejecutivo los informes que estime convenientG respecto a las ctrestio-
nes de competencia de dichas Cámar.as. El Poder Ejecutivo podrá op-

:rt """" 

tar entre contestar el informe por escrito, -hacerlo personalmente su. 
titular, 0 enviar a uno de s_us ministros para que ,informe verbalmente. ~ .. 

- -
Art. 65. - NÍI1gÚn miembro del· Congreso podrá· recibir empleo' 

o comisión del Poder Ejecutivo, s~- previ0 consentimiento d·e la Cá- ., -
mara respectiva, excepto -los empleos de escata. ' 

Art . . 66. - Los gobernadores qe_ provincia no pueden s€r miem
bros del_ Congreso. 

Art: :61. - Los servicios d~-los senadores y diputados son remu- , 
nerados por el Tesoro de la N aeión, eón una dotación que seialará 
la ley_ ~ ~ 
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Atribuciones del Congreso 

Art. 68. - Corresp9nde al Congreso: 

-

-
I • Legislar sobre las aduanas exterior~s y establecer los ·dere-

Ghos de importación-y e~portación; 
2. _ Imponer contribuciones directas por tiempo determinado 

en todo el territorio de la Nación, siempre que la defensa,. 
seguridad común y bien gener,al del Estado lo exijan; 

"' 3. Coritraer -empréstitos sobre el crédito de la Nación; 
4. _ Disponer d<;l uso y de. la enajenación de las tiena; de pto-

- piedad nacional; -
5. Crear y suprimir bancos ofiéiales y legislar sobre el régimen 

~ bancario, cr~étlito f emisión de billete,S en todo el territo
rio de 1.a Ná~ión. En -niñgún caso los~ organismqs cQr:res
p.ondient,es pGdrán ser ~nildades mixt_a:s o particulares; 

6. - Arreglar el pago de la deuda interi0r -:y, exterior,_. de la 
:N-ación; 

7. _fijar por un. ~ño, o por -períodos súp~riores hasta un. máxi
mo de tres años, a propuesta del Peder Ejecutivo, el pre-.. 
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supuesto de gastos d~ administración ü~ la·· N·a9ión, y apro
bar o deseehar anualmente la cuenta de inversión; 

. -
8. ·Acordar subsidios del Tesoro nacional a las provincias, cu-

yas rentas no alcancen, según sus presupuestos, a cubrir sus 
gastos ~ ordinari0s; · _ -

9. Reglamentar la navegación de los río2, habilitar los puer
tos que considere convenientes, y crear y suprimir aduanas; 

10. 

l l. 

Adoptar un ·sistema-uniforme de pesas y medidas para toda 
la Naoión; · 
Dictar los códigos Civil, · de Comercio, Penal, de Minería, 
Aero»áutico, Sanitario _y de-Derecho Social, sin que tales 
códigos alterm las jurisdicciones locales, correspondiendo 
su aplicación a los tribunales federales o provinciales., se-

~ gún· que las cosas o las personas cayeren bajo sus respecti
vas jurisdicciones_; _y especialmente leyes generales para 

, toda la Nación _ sobre naturalización y ciudadanía, con 
arre.glo al principio de-la nacionalidad natural; así como 
sobre b_ancarrot~, falsificación de la moneda corriente y 
documentos público.s del Estado; 

12. 

15. 
16. 

B!lCJJOS 
e IDEAS 

-Reglar el comercio con las naciones extranjeras y de las 
provincias entre sí; 
-Ejercer una legíslación excl1:1siva sobre los scrvicios públi-
cos de propiedad de la Nación, o explotarlos por los·órga
nos industriales del::Estado nacional, o que liguen la Capi
tal Federal o un territorio federal con una provincia, o dos 
provincias entre si" o un punto cualquiera del territorio de la 
Nación con un E~tádo extranjer_o; 

' - --
Arreglar definitivamente los limites del territorio de la Na-=-. 
ción, fijar los de las provincias, crear otras nuevas y deter
minar por una legislación especial la organización, admi
nistración _y gobierno que deben te:r;ier los territ0rios nacio
nales que queden fuera de los límítes que s~ asignen a las 
provincias, y establecer el régimen de las _aguas de los ríos 
futerproyinciales y sus afluentes; 
Proveer a la seguridad de las f ron ter as; 
Proveer lo conducente a la_ prosperidaa del país, a la lii
giene.., moralidad, salud pública y asistencia so.cial, al ade-
lanto y bienestar de todas l~s provincias y-al p.rogres~ de la 
ciencia., _organizando la instrucción gener~l y w;iiversita-
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ria; prom0ver la industria, la inm.ig.ración, la construcción 
de ferrocarriles y canales navegables y el establecimiento de 
otros medios de transporte aéreo y terreste; la colonización 
de tierras de propiedad nacional y de las provenientes de la 
extinción de latifundios, procurando el desarrollo de la pe- ~ 
queña· propiedad agrícola en ex.plotación y la· creación de 
nuevos centros poolados con las tierras, aguas y serviGios 
públicos que sean necesarios para asegurar la salud y el 
bienestar social de sus habitantes; la- introducción y esta
bleéimiento de nuevas industrias, la importaeión de;: capíta·-

.r-J.es extr-anjeros y la exploración de ' los ríos interiores, por 
leyes protectoras de- éstos fines y por concesiones-tempora
les de franquicias y recoip.pensas_ de estímulo; 

17. Establecer tribunales inferior.es a 1~ Suprema Corte- de Jus
ticia; crear y suprimir empleos, fijar sus · atribuciones, dar 
pension~s, decretar honores-Y conceder amnistías. .generales.; 

18. Admitir ·o desechar, reunidas ambas Cámaras en Asamblea, 
- ~ - ' 

los motivos _de dimlsión del presidente o vicepresidente éle 
la Rep{ll5lica; y declarar el ca~o de proceder a una nuev.a 
elecG_ión; 

19. Aprobar o. desechar Iós tratados concluidos con las demás 
naciones, y los-concordatos con la Silla Apostólica; y arre
glar el ejercicio qel patronato en toda la Nación; 

20. Admitir en el territorio de la Nación otras órdenes religio
sas. ·a ·más . de las existentes; , 

-21 •. -Aútoriz~r- al Poder Eje.cutivo para declarar.,.-la guerra o 
hacer la paz; 

22. Autorizar represalias y establecer. reglamentos :para l_as 
- - •.-: -r- ✓·~ , 

Presas· ~ · :- '.a. t "'·.$'.?:t 1.~'\i..-1 , • ~ -, '<: ....... .:... \(..-. 

Fijar las fuerzas armadas en tiempo de paz y de gt,terra; 
· establécer reglamentos y ordenanzas para el goqiemo de 
dichas fuerzas; y dictar leyes especiales sobre expropiacio-
nes y requisiciones en tiempo de guerra;· _ 

Permiti_n la introducción oe fuerzas extranjeras en el terri.:. 
torio de la Nación y la salida de lª-s fuerzas" .naeíonales fue
ra de él, excepto· cuando tengan col}J.o propósito razones de 
cortesía internacional. En este , caso bastará la autorización 
del Poder Ejecutivo.; 

• mi 
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Declarar e.Q. estado de sitio uno o varios puntos de la Na
ción e~_ caso de conmoción interior, ·y aprobar o suspender 
el estado de sitio declarad<? durante su receso, por el Poder 
Ejecutivo; ~ 

Ejercer una legislaeión exclusiva sobre todo el territgrio de 
la Capitaf de la Nación y en los demás lugares adquiridos 
por compra o éesión, en cualquiera de las provincias, para 
establecer fortalezas, ar-sena.les, aeródromos, almacenes u 
otros establecimientos de servicios-: -públicos o · de utilidad 
nacional; 
Hacer todas las leyes y reglamentos que sean convenientes 
para poner · en ejercicio Jos poélerés a11tecedentes, y todos 
los otro~ concedidos por la presente Constitución al góbier-, 
no de la N a~i6n Argentina; 
Sancionar el régipien impositivo del ·distrito federal y fij~r 
por un año o _por períodos superiores, hasta un máximo de 
tres aíios, a . prÓpuesta del presidente de.,, la República, el 
presupuesto de gastos de su administración; 
Dictar Ja ley para fa elección de presidente, vicepresidente, 
senadores y diputados. -

CAPÍTULO V -

De la formación y sanci.ón de las leyes · 

' Art. 6g. - Las- leyes pueden tener principio en cualquiera de las 
Cámaras del Congreso, por proyectos presentados por sus miembros 
o por el Poder Ejecutivo. -

.Art. 70. - Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de su 
origen, pasa para su discusión a la otra Cámara. Aprobado por ambas, 

-pasa al Poder Ejecutivo _de la Nación para su €,Xamen; y si también 
obtiene su aprobación, lo promulga como ley. 

Art. 71. - Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo todo pro
yecto no devuelto en el término de 20 días hábiles. 

_ Art. 72. - Ningún proy ecto de ley, desechado totalmente por una 
-de las Cámara_s, podrá repetirse en las sesiones de aquel año. Pero si 
sólo fuese adicionad~ o cQrregido por la Cámara Fevtsora~ volverá a la 
de. su -origen; Y.si en ésta se aprobasen las adiciones o -correcciones por 
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mayoría absoluta de los miembros presentes, pasará al Poder Ejecutj.-
vo de la Nación. Si---las adiciones o correcciones fueren rechazada~, vol- c..: 

verá por segunda vez el proyecto· a la Cámara revisora, y si aquí fue
ren nuevamente sañcionadas por una· mayoría de las dos -terceras par-

. tes de sus,.miembros presentes, pasará. eLprozeeto a la otra Cámara, y 
no se entenderá que ésta reprueba dichas a,díciones o correcciones si 
no co~curre para ello el voto de las dos terceras partes de stlS miembros 
presentes. _ ~ -

• -
.Art. 73. - Desechado totalmente un pr.o~ecfo por el Poder .Eje-

cutivo, vuelve con sus objecjoves a .la CámaTa de orig_e}l; ésta lo dis,,. _ -
ct1te .de nuevo, y si lo confirma por mayoría de dos tercios de votos de 
Los presentes, pasa otra vez a Ia ~Cámara de ~revisión. Si ambas Cama-
ras lo sancionan por igual mayq_ría, el proyecto es ley y pasa al Poder 
Ejec~t~o para-su promulg~~ión. 

Si el proyec;to es desech_a~o s6lo en p_arte por el Poder Ejecutivo, 
vuelve únicamente la partG: desechada con sus objeciones,, procedién-, 
dose en igual forma que cuando ~l veto es total. 

Las votaciones d..e ambas Cámaras serán en uno y otro- caso no
minales, por sí o por p.o; y tanto los nombres y fundamentos de los 
sufragantes, cuanto las obfeci0nes del Poder Ejecutivo, se publicarán 
inmediatamente por Ia prens-a. Si las. Cámaras d.ifieren sobre las ob~ 
jeciones, el pr.oyecto no podrá repetirse en las sesiones de aquel año. 

Art. 74. - Ei;i la sanción de las leyes_ se :gsará de esta fórmula_: ' ,.,,., 
- El Se~aclo y Cámara de DipMtados de la N ~ci6n Argentina, reunj..dos ~ 

:(" - - ,.. 

en Congreso, sancionan con fuerza de ley. . 

SEGCION SEGUNDA .--. 

DEL PODER EJECUTIVO 
• 

De su naturaleza y duración 

Art. 75. - El Pocler Ej~cutivo de la Nación será de~mpéñado por 
un ciudadano con el tftulo de '.'Presfdente de fa Nación Argentina''. 

- Att. 76. -En caso de enfe:rc~edacl, au.seheia del país, muerte, 
renuncia o destitución del presidenté., -el ·Poder Ejecutivo . será ejer
-cido por el vicepresidente de la Nación. En caso de destitución, muer-
te, dimisión o inhabilidad gel presidente y vicepresidente de la Na-

.. 
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-ción, el Congreso -determinará qué funciQtiario público ha de desem
peñar la Presidencia hasta que haya cesado la-causa de la inhabilidad 
,o un nuevo presidente s-ea elegido. 

Art. 77. - P~ a ser elegid_? presidente o v-icepresiáente de la Na
,ción, se requiere haber nacido en el t er!:_itorio argent1no, perteneéer a la 
.comunión Católica Apostólica Romana, y las demás calidades -exi-
gidas para ser senador. -

' ~ 

Art. 78 .. - El presidente -y el vicepresidente duran en sus cargos 
:Seis años; y pueden ser reelegidos. ~ ~ · -

Art. 79. - El presidente de la Nraci:6n e.esa en el poder el día 
mismo en que -expira su período de seis años;- sin que evento alguno 

-que lo haya interrumpido~ pueda- ser motivo de que ·se le complete-mis" 
tarde. 

Art. 80. - El presidente y el vicepresidente disfrutan de un suel
•do pagado por el Tesoro de la Nación. :Q_uránte el mismo período no 
podrán ejercer otro empleo, ni percibir ningún otro emolumento de 
la Nación, ni de provincia alguna. · 

Art. 8 I. - Al tomar posesión de su cargo, el presidente y vice
presidente prestarán juramento en manos del- presidente del Senado, 
,estando reunido el Congreso, en los términos '6iguientes: 

-''Yo, N. s.N., jt,ro por D1os Nuestro Señor y estos .Santos Evan
•gelios d·esempeñar coñ lealtad y patriotismo el cargo de- presidente ( o 
vicepresidente) de la Nación, y observar y hacer observa_r fielmente 
la Cqnstitución de la N acién_ Argentina. Si así- no lo hiciere, Dios y 
la Nación me lo demanden''. 

CAPÍTULO II 

.De la forma y tiempo de la elecc(ón del_ presidente. y vicepresidente 
de la Naci6rc 

Art. 82. -El pre.sidente y el vicepresíd~nte de la Nación serán 
,elegidos. directamente por el p·ueblo y a simple plurali~ad de sufra
gios, formando con este fin las provincias, Capital Feder-al y territo
rios nacionales un distrito único. La eleG.Ción deberá efectuar$é tres 
meses antes de terminar el período del presi~ente en ejercicio. El escru
;;µiio se fealizará por el o lo..s organismos que-establezca 1~ ley. 

,,.. 
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CAPÍTULO III 

Atribuciones del Poder Ejecutivo 
-

Art. 83. - El presidente de la Nación tiene las 
buciones: 

b32 

1. Es el jefe supremo -de la Naciqn y tiene a su cargo la ad-
ministración general clel país; ,,. 

2. Expide las- instrucciones y reglamentos que sean necesa
rios para Ja -ejecución de las 1eyes de la Nación, cuidando.: 

~ de no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias, y 
ejerce la ~policía de-los ríos interprovinciales. para asegurar 
lo dispuesto en el artículo 68, inciso 14; 

3 ._ Es el jefe inmediato y local de la Capital. de la Nación, 
_ pudienao delegar estas funciones en la forma que determi-

11en los' regl.a.rnentos administrativos; 
· 4. Participa en la {or1nación de las leyes con arreglo a la 

Constitución y las promulga; ~ --- 5. Nombra los jueces Ele la Corte Suprema ·de Justicia y de· 
los demás' tribunales irl:feriores d~ la Nación, con acuerdo 
del Senado; · 

6_. Ptied<:: indultar o conmutar las penas por delitos sujetos a. 
la jurisdicción federal, previo informe del tril>unal corres
pondient~, excepto en los casos de. acusacióJl por la Cá-
mara de Diputados ; · 

7. -Con_cede jubilaciones, retiros, licencias y goc·e de montepÍoS, 
conforme a las leyes de la Nación; 

8. Ejerce los derechos del patronato nacional en la presenta-· 
ció11 de óbispos para las iglesias catedrales, · a propuesta en 
terna del Senado; ,, 

-
_ 9 . . ~Concede el pase o retiene los decretos de los concilios, las 

_ bulas, breves y rescriptos qel Sumo Pontífice de Roma eón 
acuerdo" de la- Suprema Co,rte; requiriéndose ~una ley cuan
~º contiép.e11 disposiciones generales' y permanentes; 

,o. Nombra y' remueve los embajadores y ministros plenipo
tenciarios con acuerdo ·del Senado; y por sí solo nombra y 
remueve los ministros .del despacho, los · oficiales de sus se
cretarías; los agentes consulares y demás. emplead<;>s ,de la: 
administración cuyo nombramiento no está reglado de otra 
manera por esta Constitución; 

-
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11. -Convoca e inaugura las sesiones del Congreso, reunidas af- ::
efecto ambas Cámaras, para el t " de mayo de _cada año; da. 
cuenta en~sta ocasión al CQngreso del estado de la ·Nación,. 
de las reformas prometidas por la Constitución, y reco- - _ 
mienda a su con~ideración las medidas que juzgue nece-. ~ 

sar1as y convenientes; 

I 2. Prorroga las sesiones ordinarias del Congreso, o lo convoca. 
a sesiones extraordinarias cuando tin grave interés de orden. 
o de progre-so lo requierá, y convoca al Sen·aci9 en· el caso-

- del artículo 56; 
♦ -

13. Hace recaudar las rentas de la Nación y cl-ecreta su inver-· 
sión con arreglo a 1a ley o presupttesto_ de gasto_s nacionales; 
hace sell~r moneda~ fija su valor -y el de las extranjeras; 

. 

14. _ Concluyf:· y firma tra,tados de pa.,z;, de comercio, de navega-
ción, de alianza, de límites y de neutralidad, concordato~ y 
otras neg·ociaciones requeridas para el mantemmiento d€" 

- _ buenas relaciones con las potencias extranjeras, recibe- sus; 
repres<tntantes y admite sus cónsules; 

. 
15. Es comandante en j·efe de todas las fuerzas armadas de la~ 

Nación; 

16. Provee los empleos militares de la Nación: con acu~rdo 
del Senado, en la concesión de los empleos o grados de ofi
ciales superiores de las ft1erzas armadas; y por _ sí solo, en 
el campo de batalla; .,. 

I 7. Dispone de las fuerza:'s armadas y corre con su organiza
ción y distribución, según necesidades de la Nación; 

18. Declara ia guerra y concede cartas de represalia, con au
torización y aprobación del Congreso; 

-

19. Declara en estado de sitio uno o varios puntos de la Na-

HE C· lI O s · 
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ción en caso de ataque exterior y por un término limitado,. 
con acuerdo del S@nado. En . caso de conmoción interior,. 
solo tiene esia facultad cuando el- Congreso es-tá en receso,. 
porque -es atribución que corresponde a este cuerpo. :Oe
clara también el estado de prevención y alarma en uno, o 
vari0s puritos del país en caso d·e alteración- del _orden pú
b1ico que amenace perturbar el norrn~l desenvolvimiento-
de la vida o las actividades primordiales de la población, 
por. un té.r:mino limitado y .da cuenta ai Cong.reso. El presi-. . 

' 
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dente ejerce estas atribuciones dentro de los límites pres
criptas pór el artículo 3r4.; 

20. Puede pedir- a los jefes de todó$ los Fa,tnos y depa-rtamentos 
de la administración, y por su conducto, a los demás em"::' 
pleados, los informes que ere~ convenientes y- ellos son obli
gados a darlos; 

• 

21. No puede ausefltar_.se del territorio .... de la Nación, sino con -
permiso del- Congreso .. En el rectso de éste, sólo· podrá ha

-cerlo sin licencia por graves objetos de seryicio p úblico; ___ 
2~. El presidente tenorá facultad para llenar las v~cantes- de _ 

, los empleos que requieran el acuei;do del Senado, y q\le 
ocurran- durant,e su receso,. por medio de nombramiento_.s -
-en comisit>:a, que deb·er,áií ser co.r1siderados en~ la legislatura 
inmediata.;~ -

.,.__ 

23. Provee lo_ conducente_ al orderraín:ien'to y régimen de los 
servicios públicos a q~,e s~ refiere el inciso 13 del artículo 68. _ 

CAPÍTULO IV 
✓ 

"t 

De los ministros del Poder Ejecutivo 
" Art. 84. - El despacho de los n·egocios de la Nación estará a . 

.cargo de ministro$ séc,;etarios- de Estado, quiep:es refrendarán y leg:a
lizaFán Jos acto.s del presidente .de la Nación ·por medio de .su firma, 
.sin la cuar·" care.ceµ..tde · ~ficacia. Por una ley d-e la N ac-iónl y a: propues
ta del P.oder Eject1tivo, se determiñará-la denominación y los ramos de 
1os ministerios, así como 1-a eoordinaci6n de los respectivos -;:'despachos~ 

Pata -ser ministto se requieren las mismas <;ondiciones· que para 
ser diputa·do, y ser ar:gentiño nativo. Los miia~tros estarán amparados -
p·or la~ Íhm:unidade--s- que -otorgan· a los miembros del Congreso los -
artículos {ir y 62 de-la Constitución. . -

Gozarán por sus s,ervicios de un sueldo establecido por la ley. 
- - .... --

Art. 85. - Cada ministro es r.esponsable de los act0s- que lega-
-liza; y splidariamente de los q:ue acuerda con sms. colegas._ 

;Art. 86. - Los ministros ·no pueden por sí-solos, en nmg:µn-.caso, 
tomar resoll'.lciones, 1 excepción en lo concerniente al régqn-eq econó
mico y administrativG de sus respectivos departamentos. 

-

Art. 87. -N-o pueden ser sen.adores ni diputados, sin i)acer di-
misión· de sus empleos cl.e ministros. 
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Art. 88. - :&l presiden.te de la Nación y "SUS -ministros tienen la 
facultad de concur.rir a las sesi,011@s eenjuntas~·o separadas de las Cá
maras de Senado:i::es-y de Diputados, informa,r ante ·ellas y tomar parte 
:eñ los .debates, §in voto. ..... 

• • 

- , 

SECCION TERCERA 

DEL POOOR JUDICIAL 
--

CAPÍTULO I 

De su nqturaleza y du-raci.óq 
-

Art. 89. - El Poder Juclicíai de la Nación será ejercido por una 
Cort@ Suprema de Justicia, y por los dei;nás tribunales inferiores que 
el Congreso estableciese en el territorio de la Nación. 

• ✓ 

... Ar.t:--90.,-Efi ningún. casq_ el presider1te ge la Nación puede ejer-
iee11 funciones judiciales, arrogarse el conoeimiento de oaus~s -pendien-,... ' 

tes o restablecer las fenecidas: ~ 

Art. 9 I. - Los jueces de 1~ Corte Suprema de J·usticia y de los · 
tribunales inferiores_ de la Nación son mamovibles.,. ~y conservar-án sus 
-empleos mientras _dure su buena- conducta. Recibirán poe: sus servicios 
,una compensación qúe determin-ará la ley y que no podrá ser dismi-· -

, ✓ 

nuíéla, en manera alguna, mientras permanezcan en sus funciones. L0s 
' j-ueces de los tribunales inferiores s~x:án juzgados y -removidos en la 

forma q_u~ determine una' ley . especial, con sQjeción a ell!juiciámiento 
por los propios miembros del Poder Judicial. · ✓ -

Att. 92. - Para ser miembro- de la Corte Suprema de Justicia · 
-se req;uier.e ser arg~ntino nativo, abogado gra-duado. en universidad na
cional, con diez años de ejercicjo y treinta-afios de edad! -

Art. 93. - Los jueces de-la Corte Suprema de Justicia, al tomar 
po.sesión de sus carg0s, prestarán juramento ante el presidente de •ésta, 
-cle ,deserµpeñar sus ·oo'ligaciones, administrand0 Justicia, bíen y legal
mente, y de c0nfor-miclad con lo que prescribe l a Constitución. 

Art. 94. -La Corte Suprema de Justicia dictará su reglamento 
'interno y económico, y nombrará sus empleados. Ejercerá superinten
«iencia -=-sobre los jueces y tribunales que integran la justicia de la 
.Nacíón. · 

i -n Ia Capital' de~ la República todos los tribunales tienen el mis
mo carácter nacional . 

• 
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CAPÍTULO 11 ~ 

Atribuciones del Poder ]1.tdicial 

Art. 95. -Corresponde ª la Corte Suprema de Justicia y a los 
tribunales inferiores de la Nación, el conocimiento y decisión de toaaSc 
las causas que versen sobre puntos regidos por la Co!!stitución; por 

~las- leyes cle la Nación, con la r&ser-va hecha en el inciso 1 I del ar-
, - tículo 68-, y por· l~s trata~os con las nacioñes, extranjeras; d€ las cau

sas concernientes a embajadores, ministros . plenipotenciarios y cón
sules extranj~ros ; de las- de almirantazgo y jurisdicción marítima y _ 
aeronáutica; .de los asuntos en que la Nación sea part~·; de las _causas. 
que se substancien en la Capital Federal y en los lugares regidos pe:t_·" 
la lfgislación del Cqngreso; de las qt:.1e se •Susciten entre dós, o más .-pro- -
vihéias; entre up.a~ p rovincia y los vecinos a.e otra; y entre I.a ~ ación o 
una provincia o sus vecinos con un Estado extranjero. 

A 

La Corte Suprema de Justicia conocerá, como Tribunal de Ga-
.sación, en la interpretación e inteligencia de los códigos a que se re-
fiere el inciso -1 1 del artículo 68. - · ---

La interpretación que la Corte Suprema de Justicia haga de los; -
artículos de la Constitución por recurso extraordinario, y de los có
digos y leyes 12,or recurso de casación, será aplicada- obligaroriament.e 
por los jueces y tribunales nacionales y provinciales. 

Una ley r eglamentará el procedimiéntó• para los recursos extra-
0rdinario y de casación, y para obtener la t€visión-de la ju_tisprudencia. 

- - . 

_ Art. 96·. - La Corte Suprema de Justicia conocerá c;>riginaria y 
exclusivamente en las caus•as que se susciten entre la Nación o una 
provincia o sus ·veyinos con un Estado extranjero; en las causas con- -
qernientes a embajadores, ~inistros· plen ípotenciarios o cónsules -ex"' 
tranjeros y asimismo origina-tia y exclusivamente en las causas entre 
la Naeión y una o más provincias, o de éstas ,entre sí. 

1,TíTULO SEGUNDO 

Gobie1 nos de provin>eia 

Art. 91. - Las provincias conservan todo e-1 poder no delegado 
-por esta Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente se 
hayan reservaao por pactos e.Speciales al tiempo de su incorporaci6n~ 

Art. 98. - Se· dan sus pr$:ipias ,.instituciones locales y se rigen por· 
ellas. Eligen suS",:g0bernadores, _sus· legisladot.€S y deniás-.funcionariQs de 
provincia, sin intervención d€l Gobierno feaeral. 

• 
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Art. 99. ~ Cada provincia .se dicta 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 9 

-su propia C0nstitu~ión,. 

-

Art. 1 oo. -s, La:s provincias pueden celebr?r tratad.os parciales 
para fines de administración de justicia, de intereses económicos y tra
bajos éle utilida ... d común, con conocimiento del Cpngreso Federal; y 

promover su índustria,~la inmigración, la construcción de ferrocarriles 
y c~ales navegables, la colonización de tierras de pi:opiedad provin
cial, ia introdu'éción y .establecimiento de nuevas industrias,. la impo..r
t-aci_ós de capitales extranjeros y-la exploración de sus ríos, por leyes · 
protectoras de estos fin~ y eon sus recursos propios. · _ 

- -
Ax:t. 101. -Las provincias no ejercen el poder delegado a la Na-

.ción. No pueden celebrar~ tratados parccia1es de carácter pol~tico-ni ex
eedir leyes sobr~ comercio o naveg·~ción interior o exteriór; n1 es!a
blecer a~uanas Brovincciales; ni ~acuñar moneda; ni estableéer bancos 
con f acultád de emitir billetes sin autorización del Congreso federal; 
ni dictar los códigos a que ·se refiere el artículo 68, inciso 11, despuéi· 
que el Co,ngreso _la~-hay-a~s~ncionado; ni dic¿tar especialmente leyes so
bre ciudadanía y riatura1izacion, banca:Frotas}, falsificación de moneda 
o ;documentos del _Estado; n1 establecer derechos de tonelaje; ni armar 

·buques de gµerra o levantar ejércitos, salvo en el caso de invasión e~
terior o de un peligro tan inminente que no admita~di:lacióJ?., de lo que 
dará cuenta al Gobierno federal; ni nombrar o recibir ag_ent-es extran
jeros; ni _admitir-riuevas ótdenes religiosas. 

- -
Art. 102. - Ninguna provincia puede~declai_:ar, ni hacer la gge-

rra ""a otra provincia. Sus_ quejas deben ser sometidªs a la Corte_~u
prema ·de Justicia y dirimidas por ella. Sus hostilidades~e ~echo son 
actos de gue~ra civil, calificados. d.e sedición o asonaea, que el Go
bierno federal Glebe sofocar y reprimir cónforme a la ley. 

-
.Al"t. Io3. - Los -gobernadores . de provincia son agentes nátura

les del Gobierno federal para hacer cumplir la Constituciqn y las 
leyes de la N a-eión. 

-

DISPOSICI.0NES TRANSITORIAS:_ 
- ..__# -..-

1 ~ l:Jasta tanto el Congreso. sanci9ne la ley orgánica de los· minis
teriQs, el despacho de los negocios de 1~ Naclón estará a cargo de los 
siguientes departamentos: Relaciones Exteriores; Defensa N aeional; 
Ejército; 1-farina; Aeronáutica; Economía; Haoiend.a;~ Finanzas; 
Obra;s P(lblic:a$c; Agi:icultura; Jndustria y ComercÍ9; Trabaj0, Y- Previ-

- . 
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-

sión; Transportes; Interior;· Justicia; Educación; Salud Pública; Co-
munica~iones; Asuntos Políticos; Asuntos Técnicos. • 

2(' Esta Constitución entrará en vigencia a partir de-la fecha de_ 
su pubiicación en el Diario de Sesiones. 

3\1, El presidente de· la Nación jurará ante la Convención Nacio
nal Constituyente cumplir y hacer cumplir -esta Constitución. 

Los presidentes de las cámaras legislativas- jurar,án esta Consti
tución ante los; cu~rpos respectivos-en- la primera _~esi6n préparatoria 
del período legislativo siguiente a la sanción de aquélla y los miem
bro.s. de cada cuerpo, ante su presidente. 

El juramento que prescribe el artículo 32 de la Constitución, de
berá . ser prestado por todo_ ciudadano que se 1-!alle actualmente en cl 
ejercicio -:de una función ptiblica. _ 

La falta de cumplimiento del juramento a- que se refiere el pre
sente artículo, hará cesar inmediatamente a áquél que se negare a ha
cerlo en el desempeño de sú mandato, función o empleo. 

4 * Durap.te el primer perí9do legisl~tivo siguiente a la sanción de 
la preseñte disposición, deberá _solicitarse nu~vamente el ~cuerdo_ def 
Senaclo a-que s<:; ref-ieren los-ú1cisos 5 y I o del -artículo 83., ·dé la Cons
tituéion Nacionál y las leyes especiales que exijan igual requisito. 

_,,. -

5* ~Autoríza.se por ,esta única vez a. las L.egislaturas provinciales--
.para reformar -tót~lmente sus c9nstituciones respectivas, coh et fin de -
adaptarlas-a los principios, -declaraciones, derechos· y garantias consa
grados en esta Constitución. 
_ A tal efecto, en las provincias con poder legislativo bicameraI, 
ambas E!ámaras reunidas constituirán la Asamblea Constitayente, la 
que proceaerá a elegir sus autoridatlles propias_ y a tomar sus -decisiones 
por mayoría absoluta. ~ 

La reforma de las constituciones provinG_iales deberá efectuarse· 
en el plazo de 90. días. a contar de la sanción presente, eon la excepción 
4e aquellas provin-cias cuyo poder ~~gislati~o no _se halle copsti~~d~,. 
caso en el cual el plazo se computara a partir ne la fecha cle su const1-

., -
t:U€I9n~ 

-
6" A los efectos efe unificar les mandamientos legislativos cuya du-

ración :regla esta Constitución, dispónese que los mandatos cle los se
nadores y diputados nacionales en ejercicjo caducarán e! 30 de abril 
de 1952. ,. · -::""'~ -. . . ~ ~de '""""'~ 
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- - -- -:- ~ 

El ,mand?to d~ los senadores cuya elección se -efectúe p~ra lle.nar 
las vacantes de los que conclu.yen el 30 éle abril de 1949, expirará ~i
rñismo él 30 de al;,>ril de 1952. La elección correspondiente deberá rea
lizarse por el procedimiento dé elección por tas legislatura.s, que esta.:: -

', -

blecía el artículo 46 d-e la C:onsfitución. ,,.. 
" - -- . - -- Art. 69 

- c ,omuníquese al ·Poder Ejecutivo para que se cumpla. -
- -en todo el territorio de la Nación y ptiblíquese. 

- -

--/, 

• 

• 

D<J;da en 7,a Sa7,a de Sesiones de 7,a Honorable Gorivención. 
Nacional Constituyente, en Buenos Aires, a lps -otiee días del'. ~' 
_me~ de -marzo de.l año-!!_'l,il novecientos cuarenta y . n1t.e12.e. • 

~ 

- . 

DOMINGO A. MERCANTE ~ 
Presidente 

MARIO M. GOIZUET A. - BERNARDINO H. GARAGUSO, 

• 

·.Y • 

S(}cretarios · 

--
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